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rhrroRMD DEL DrREcroR DE rl\ rrsrs il)cToRAL preserirada
por I). Juan Angel zabtl¿¿a, Arbizu, EI pensantiento económico de
Mamel de Tones Martínez (I 90 3- I 960)

La Tesis supone un anilisis completo del pensamiento económico de Torres: abarca toda
la obra" y se refiere a todos los niveles de la mism4 desde la teoría económica" el anrilisis aplicado,
la teoría de la politica económic4 las propuestas políücas y sr ideología soci{ política y
económica El procedimiento errpleado de furma prioritaria es el análisis de los tortos (y la
información biográfica e histórica general), con el propósito de:

l) daectar los dife¡:ent$ niveles de las ideas eoonómiG?s, y su conorión entre los mismos;
2) relacionar las ideas de Torres con precedenúes o contemporátreos para establecer las't¡erúes"
utilizadas por el autor, con el fin de mosúrar los paralelos o las secuencias (por identidad o
proximidad) de los zubconjuntos de idas en cada nivd o en s¡s relaciones; y 3) deñnir los
elementos, rasgos e implicaciones que caracterizan nr pensaniento económico, e,l¡ sí mismo
considerado, efi relación a los demás economistas (tanto españoles como ortrar{eros), y fl
relación a la realidad económica y social espar'tola.

" La Tesis muestra un altísimo nivel de pnofundidad y ortensión con que aborda los
problemas intennedios, incluso los nuis minuciosos. En general la bibliografia consultada es
adecuada y exhaustiva. El argumento está orpuesto siguiendo un hilo conductor mixtq
cronológico, temático y analítico, gu€ frcilita seguir una orposición genetica del pensamiento
económico de Torres. El trabajo de despiece y reconsúrucción de fuentes es orcepcionalmente
bueno por lo profundo, variado y ampüo del tema abarcado. En wm4 la Tesis aporta una solida
interpretación sobre el proceso de evolución de nr pensamiento económico.

En términos absolutos el conjunto del trabajo realizado y los resultados obtenidos es
orcelerrto. En términos relaüvos (con respecto a la historiografia erdsteNrte sobre este economista)
el trabajo $¡pone un salto cr¡alitativo y orantitativo colosal, de modo Ere consigue no, solo
superar en todos los ámbitos lo que se conocía sobre Torres, sino aportar una síntesis y una
interpretacién exhaustiva sobre el terna propuesto.

En conclusiórl el trabajo supone una pieza imprescindible, lógicamerite sobre Torres, pero
tsr¡bién para entender la wolución de las ideas económicas y sociales,_¿! propia la historia
económica política y social de Espaíra en el siglo )OL
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Introó¡cción

En los ultimos tiernpos ha prolifendo fuera del rimbito de los países anglosajones, ufla

historiograña del pensamiento económico que ha tratado de recuperar las tradiciones

económicas nacionales; esto es especialmente significativo en los casos aleman, francés

e italiano, países en los que a través de los años se va configurando una cultura

económica que tiene un desenvolümiento y perfiles propios, que sin embargo

comie,nzan a diluirse conforme se extiende el proceso de internacionalización de la

ciencia económica t parttr de la tr Gtrerra Mundial.

Ia obra del economista Manuel de Torres lvlartínez (1903-1960), que

desempeña su actiüdad científica intemrmpida por la Guerra Civil entre los arios 1930 y

1960, se caracteriza por integrar elerientos procedentes de diversas tradiciones, por su

sensibilidad a la wolución de la ciencia económica y por la aplicación de estos avances

al estudio de la economía esparlola; sin embargo no sería dificil reconocer en este

economist¿ un intento de enfoca¡ los problernas económicos desde una perspectiva

distinta, que trata de rescatar las particularidades de las orguizaciones e individuos del

sur de Europa impregnadas todas ellas de un cierto carácter y estructura económica

mediterrá'neos. A su juicio, la ciencia económica no puede ser universal; esta idea que

aparece en su pensamiento económico a mitad de la década de los veinte durante sr¡

estancia por dos arios en el Colegio de San Clemente de los Españoles, adquiere su

máximo protagonismo en los arios treinta, cuando la perspectiva nacional penetra todo

su pensamiento económico. A falta de una tradición nacional, Torres encuentra entre

los pensadores económipos de la órbita corporatiüsta muchos de los elementos teóricos

que le permiten un enfoque particular de los problemas económicos que afectan a la

realidad española. Del espectro de los economistas corporatiüstas, sintonizará con los

que ofrecen una postura más abiert4 y que aprovechan muchos de los conceptos de la

economía neoclásica. Tras la Gr¡erra Civil !, paralelamente al proceso de

internacionalización de los conocimientos económicosn Tones amortigua el peso de la

p€rspestiva nacional y, adopta un ma^rco teorico en las cercanías del keynesiani*no; sn

embargo, aun mitigados, todavía se adivinan algunos de los rasgos que trataban de

enfocar los problemas económicos desde la perspectiva nacional. Creemos por tanto

que el estudio de la obra económica de Manuel de Torres, orige una contoilualizsción

en su entorno económico, poütico, cultural, temporal, y geográfico.

La historiografia del pensamiento económico espaírol ú¡r¿nte el siglo )O(

presenta todavía atgunas carencias desde la perspectiva de la interpraación global de la

obra de los economistas y su contextualización en el Írarco de las oorrier¡tes

económicas y de la wolución de los hechos económicos. Desde este punto de vista los

escritos existentes sobre la obra de Manuel de Torres nos resultan insatisfactorias y muy
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lnroducción

dispersos. Existen algunos obituariosr que gosan ar¡p€ctos espec-íficos de su vida

profesional, así como el testimonio de dos artículos de un Congreso celebrado en

Alicante al ctrmplirse el quince aniversario de su muerte2. Disponemos ta¡nbién de

algunos fragmentos de Velarde en lrü'oducción- a la historia del pensamiento

económico español en el sielo 4 y en Economistas esparloles: primeros maestros3 en

los que prima el testimonio personal" y algunos aspectos de la actiüdad profesional de

Torres de la posguerra. Sin enrbargo este autor incluyó un análisis del'Epílogo" a la

Tabla Input-output de 1954, en 'I-a Base ideológica de la realidad económica

espariola'r, que ocpücab4 aunque de modo fragmentario, la estrategia de desarrollo

que Torres había diserlado para la economía espulola durante los a¡ios cincuent4,

ta¡nbién en Sobre la decadencia económica de España que recopilaba algunos de zus

artículos, mencionaba frecuentemente la obra de Torress. Martínez Mesa ha narrado y

glosado la actiüdad de Torres en el seno del Consejo de Economía Nacionaló.

El trabajo más completo, lo rc,aln| Manuel Jezus Qsnzílez como
'Tntroducción"? al Tomo dedicado a Manuel de Torres, de la colección de antologías de

escritos de economistas españoles que publica la Fundación FIES. Got:r;iúez amliza

principalmente Ia actiüdad de Torres durante los ulos cincuenta" en especial las ta¡eas

de asesoramiento al Mnisterio de Haciendat. El trabajo apenas se detieng salvo en

I Alvarez, V. A., .D. lvfanuel de Tqrres lvfartín€z. Reflorior¡es en torno a su vida y obra", ICE- mayo-agosto 196l'

Tenernos'noticia <te la próxina publicación de cuato articulos sobne Manuel de Torres en Fuenles Quintso4

E.(ed.), Economia v econmisss;spaloles: Cosslo, R., "It[anuel de Tor¡es._catedrático y economista"; Gonzilea

frf. 1.,' y como economist¿ cientíñco"; Sdrnchez Lissen, R., Tl profesor

fo#s Uuttioe" y la integración europ€a en Espaffa"; Zatrllr.. J., 'El econmrisüa lvlanuel de Torres y su defensa

de la ag¡icultu¡a de exportación".

2 Fuentes euintsn4 8.,'El pofesor Torres Ma¡tínez y los problemas de la econsmfa espaflola". Económicas V

Epsfesa¡iales- n?, e,lrero-aúl 1976, págs.t67-176 y Coúom¡elo Sendagúta' A', 'El psofesor Torres- lvfart'lne y

f" prUtt* *"nO**", en Revista deEcouómicas v Empresariales- n?, eneroabril ln6,Ég'. 17l-18ó .

3 Velarde J., ht'oó¡cción,a ¡ahisúoria dellgnsamiento econémico cspañol eng sido )O{. Ifsd¡i4 Editora

Nacional fSZ l"fadri4EspasaCalpe 1990'

a Vela¡de, !,.1a base ideológica de la realidad eoonómica española" , en Garcia DelSado, J.I{dir'), Eqpsña'

Ecmomís- L{adrid, Espasa Calpe 1993, págs. 1285-128E'

, Velsrde, J., Sobre la decadengia económica de EsDaña- h{¿dri4 Tecoos 1967.

6 ild¡rtinez Ivfess, F. J., El C¡nrseio d€ Economila Nrci@al. Un esh¡dio sobre el orisenjs la reues€otsción de los

intercses gconómicos e"t el Estado esDsüq!- Mad¡i4 CES 1997'

7 Gonzálea M. J., .lnbo&rcción", a Torre-s, M. de, Obra escosids- FIES 1990.

s Gmzález ha expücado a lo largo <te suspubücaciones algmos aspectos- de-B actividad científica de Tutes, cmo

ta inspiraciOn Oala OCITE V fit"rp,r"stá de h Facultad Ecmómicas a la OCYPE. Véase a,os Ecmmistas en el

p¡.lu¡üo de l¿ planificación"Io¿i."úo', Investigaciones Emnómicas. ma)D-sgosto 1978, úgs.l2l-156. También

Cozálea ¡¿ ¡., LU *cmomta ooUtica áeI tmquismo (lgaG.'iqZOI 
?Iisimo' 

n€fcado Y oJaniñcac.rh lladfid'

Tecoos tlzl. ne"ien@priuüco en el pensamienúo económico español del siglo

)OC'- en Tedde de Lo*r, p.f"d.i El estdo v la modernizacién económic8- fig$ 127-162' En ese stíct{o'

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Int¡oó¡cción

algunos datos biogrrificos y enla descripción del conteriido de la primera obra publicada

por Torres, en el periodo anterior a la Guerra Civil espulol4 limitandose a caliñcar el

marco teorico que emplea durante este periodo de neoclásico y el razonamiento de
'?ura microeconomía marshallian&", algo que estirnarnos no se ajusta fidedignanente aI

contenido de la obra de Torres de este periodo. El trabajo carece, por otra parte, de un

analisis de las incr¡rsiones teoricas de Torres dr¡ra¡¡te los años 40, en el que se produce

una mutación de capital importancia en su pensamiento económico a raíz del

conocimiento de la abundante üteran¡ra que detonó la aparición de la General Theory-

limitándose a serialar la 'bonversión al ke¡nesianismd'; no aborda tampoco las

importantes aporüaciones eÍr el campo de la Hacienda pública y la economía agraria. No

obstante, debemos testimoniar que constituyó un buen punto de apoyo para ernprender

nuestra investigación. El trabajo que ubicó a Torres en el espectro de economistas

esparloles que incorporaron en zu pensamiento económico las nuwas idas kcynesimas

y que diferenció claramente dos etapas en el curso de esta recepción, fue Salvador

Almenaf. Ta¡r¡bién existe una breve biografia y una catalogación de la obra de Torres

elaborada por Alfonso Sánchez Hormigol0 para la Fundación FIES que acompañaba al

volumen prologado por González.

Una de las carencias del trabajo de González, fue en parte cubierta cuando el

Instítuto Juan Gil-Albea publico rrna monografia rcalizada por el ar¡tor del presente

trabajorl, en la que se estudiaba el pensamiento económico agrario de Torres en los

años treinta. Sin embargo en el momento de realizar aquel estudio, la imposibilidad de

ae*,úer a la importante bibüografia it¿liana de la epoc4 muy dispersa e incomplet¿ en

las bibüotecas y hernerotecas españolas, impidió una profundización en la detección de

muchas de l¿s fuentes del pensamiento de Torres en aquel periodo. Se dejaba ta¡nbién

de lado cualquier ar¡alisis de su pensamiento financiero.

Por tanto, el propósito del trabajo que presentamos a la calificación de este

tribunal, es cubrir el hueco que muestra la historiografia a través de la interpraación del

ostioe que |a interpretación de Torres de las democnscias intewe¡¡cioniSa de la sesunda posgt¡erIa mundial, está

*uy 
".rrrna 

a l{a1rek. A nr¡estro juicio, la ausenci¿ de estrdios sob,re el de Tqres eo los dos

feints, ha podido conñ¡ndir al profesor Gmzálea quien por ota parte clasifica atin¡damente a Torres onmo u¡l

economisüa-sitr¡ado en las müpodas de la plmiñcaciól. lvlás bie¡r creemos que Tcres tiene un p€nsamieoto

pollüco antitiberal, ql¡e se amoftigua en la posguerr4 pero que no desaparece.

e Almmar, 5.,*Keynesianos en EspaÍa 19361953", ft@$ 6, 1983, Égs.103-108.

¡0 Sá¡clrez Hornrigo, A, lvlanuel de Tones lvlartfnez 1903-1960),. Galcla de econonrist¿s es@oles, núm.11.,

I[adri4 FIES 1989.

rt Zfulza, ¡A., El o€fisami€nto económico a¡rario del sido )O( lvfanuel al€ Tcrres 193G193ó. Alica¡rte' Jr¡at

cil^ab€rt 1995.
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pensamiento económico de Manr¡el de Torres desde rma perspectiva unita¡ia,

contexh¡alizándolo en el marco de la evolución de la ciencia económic4 del desarrollo
particular de la economía y circunstancias históricas esparlolas. Este objetivo

interpretaüvo general del trabajo se materializará en la determinación del núcleo inicial

de su pensamiento ecoaómico en los años treinta, estableciendo la procedencia de los

elementos que allí confluyen y las fuentes intelectuales que utiliza. En un segundo

momeÍüo, establecer€mos la medid¿ en que la nueva üteratura que naoe al calor de la

General The<ir.v. arraiga en el pensamiento económico de Torres. Una tarea de
primordíal importancia será indagar en los a¡,rtores y las ñrentes especíñcas que utiliza, y

la forma en que las incorpora I su bagaje intelectual. A continuaciór¡ ponderaremos el
impacto que esta refleúón teorica ejerce en su interpretación de la economía española y

en la estrategia de desarrollo que traza para la mismq aunque contextualizaremos el

an¿áüsis de Torres en el marco de la reciente historiografia económic¡ sobre los arios

cuarenta y cincuentq nuestro objetivo suá engarzar su an;álisis de la economía

esparlola, con la nvtttz de pensamiento de la que emana. Por último, y ya en las

conclusiones, realizaremos la interpretación unit¡ria del pensamiento económico de

Torres, que nos peflnitirá establecer su evolución intelectual a lo largo del tiernpo y,

determinar si existe progreso analíüco tanto teórico como apücado, el carácter que este

progreso reviste y las posibles hipótesis que puedan explicar el mismo, estableciendo, en

la medida de lo posible, una lógica de evolución.

Estas tareas específicos nos servirán pa^ra estructurar nuestro trabajo que

diüdirernos en dos partes cuya frontera est¿bleceremos en la Gr¡erra Civil español4 que

delimita limpiamente dos periodos en el pensamiento económico de Torres. La primera

parte del trab4io incluirá el periodo 1927-1936; €n un primer capítulo relataremos

nuestros descubrimientos sobre los fundamentos teóricos del aná{isis, el iltarco

ideológico y la 'tisión" en el sentido sclrumpeteriwro de la palabr4 que integran el

pensamiento económico de Torres, así como las fuentes de las que enrana el mismo; los

otros dos capítulos contendrán los anáüsis de la agrictrltura y la tributación personal

española respectivamente. La segunda parte estudia el periodo de la posguera que

incluye la década de los cuarerita y los cincuent4 y responde a una estructura simila¡ a

la Primera Pa¡te. Dedica¡emos el Capítulo quinto analizar el plantearniento

metodotógico de Torres. El Capítulo sexto abordará las cuestiones propiamente

teoricas. Un primer epígrafe, estudiará la teoría del ciclo que se plasmará en la Teoría

senerat del multiplicadott' y * segundo recogerá el desplazamiento del interés

intelectual de Torres hacia lo que denomina "teoría de la política económica", o

t2 Tor€s, M. de, Teorla s€n€ral det mulüolic¿dor- lvfaei4 CSIC 1943.
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fundame,r$ación teorica de la política económicq que culmina con la pubücación de la

Teoría de la polítiqa socialr3 e,n 1949 y algunos capítulos de Teoría y práctica e Lla

políücar económicatn.El Crpítulo septimo con que finaliza el trabajo, muestra la intensa

actiüdad que desempeña Tores como estudioso de la economía espuTola.

Un tarea gomo la que nos propusimos en su momerto, tenía como punto de

partida la recopilación de la mayor parte de la obra de Torre$ dispersa por los distintos

fondos bibüograficos. A partir del catálogo elabo¡ado por Alfonso Sanchez y, cotejando

los ficheros de las diversas bibliotecas que hemos conzultado, recopilando

informaciones encontrEdas en documentos como 'Tlojas de servicio" o cit¿s

bibliogrrificas de algunas autores, hemos construido el catlogo que se incluye al final

de este trabajo. Aunque disho catárlogo tiene pretensiones er(haustivas, es posible que

hayamos podido e,xcluir alg¡rin artículo periodístico o científico, informes anónimos o

recensiones, por lo que se encuentra abierto a cualquier información que pueda

completarlo.

En los años treinta, el estudio de los textos de Torres -ningufto de ellos

propiamente teorico- nos permitió descubrir un elenco de elementos teóricos y

preanaliticos que se dejaban entrever en el entramado argumental. La importancia de los

elementos preanalíticos puso en evidencia la nmesidad de estudiar con detenimiento y

valorar el sritorno cultural, reügioso y político que rodeaba a Torres durante esos

primeros años, obligandonos a hacer un acopio de la historiografia relacionada con

estos temas. Por otra parte la abturdante historiografia económica del periodo' nos

p€rmitió ubicar y valorar s.r interpretación de la crisis económica de los arllos 30.

Los textos sin embargo, presentaban una apariencia hermetics, al menos en

cuanto a la determinación de las fuentes se refiere, debido a ta casi absoluta ausencia de

oitas o referencias bibüogrrificas. Moüdos por determinadas sospechas e intuiciones que

la repetida lectura de los textos originales sugería" nos pareció verosímil considerar que

la estancia en Italia durante dos años en la decada de los veinte, había detonado una

inquietud que explotaría en los años treint¿ coincidiendo con el mome¡rto de mfuiimo

esplendor de la denominada'teoría económica corporaüva". Tomando como guía la

importante historiografia ftaliena del peruamiento económico del puiodo y, utilizando

los fondos bibliograficos que ofiecian la Biblioteca Nacional de Florencia y

especialmente la Biblioteca óe la F¿cultad de Económicas de la Vía Curüatone,

t3 Tores,lvt de, Tesla de l¡ mlltica social lvlsdri4 Aguils 1949'

to Tores, lvl dg Teorfa v urác&n en la mutic¿ ec,mómica Maei4 Aguil¡r 1955'
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comenzamos nu€stra búsqueda a través de las monografias y las revistas más
significativas del periodo 1925-1936: Giornale desli Economisti e Annali di Economia-
La Riforma Sociale, Archivio di Studi Corporatiü. Rivista di Poütica Economica y
otras muchas. Conforme el espectro de nuestras lecturas se ampüabq los textos de
Torres aparentanente grudos comenzaron a hablar, conduciéndonos a sus fuentes
intelestuales y teoricas que pudimos establecer con ciert¿ oractitud.

El periodo de la posguerra, presentaba un panorama diferente. Disponíamos de
un conjunto de escritos, teóricos, que nos permitían establecer una división entre éstos
y los correspondientes al estudio de la economía espariol4 cuantit¿üvamente mas
numerosos. El detenido analisis de la Teoría general del multiplicador nos obligó al
conocimiento de primera mano de las teorías del ciclo económico. El principal
obstáculo que tuvimos que superar fue la inexistencia de una historiografia especÍfica
sobre estos temas; el übro The Multiplier de Hegelandt5 realiza un análisis muy
profundo del multipücador keynesiano, pero aperias estudia el multipücador en otros
autores. A partir de un coqiunto de monografias entre las que de.stacaban hosperity
and Depression de Haberler¡6 y Studies on the Theory of Econonic Expansion de
LundbergrT y, del vaciado y posterior selección de los artículos m,ris significativos
relacionados con el ciclo económico desde 1930 a 1943 de las reüstas The Economic
Journal, The Ouaterly Journal of Economicg The Manchester School. American
Economic Reüew y Econometrica logramos construir una historia de la teoría del
multiplicador del periodo que nos sirvió para interpretar la aportación de Torres.
Establecido el nuevo cuerpo doctrinal, el trabajo aborda¡á el estudio de los abundantes
escritos sobre la economía esparlola y de las numerosas iniciativas que encabezó Torres,
con el fin de conecta¡las con la matnzteórica anteriormente descrita.

En varias ocasiones tanto el autor, como Salvador Almenar, director del trabqio,
intent¿ron acceder al arphivo personal propiedad de la familia de Manuel de Torres. El
Sr. Pedro de Torres Simó nos aseguró que no oristía ninguna documentación anterior a
la Guerra Civil en dicho archivo y que tampoco los papeles de los años cuarenta y

cincuenta revestían un especial interés. Manuel Jesús Gonzilez consultó este fondo y,

no paf,ege que encontrara nada especia[ salvo el carteo con algunos importantes

economistas por cuestiones relativas a los trámites de las traducciones que se llwaban a

cabo en la editorial fuuilar y las conferencias que se celebraban en la Facult¿d de

t5 Hegelanq IL, The Multinüer. N.Y., S€ntry hess 1954

'u ltraberla, G., Prosperitv and Depression Irague ofNaüons, Geneva 1941.

It Lundberg, 8., Strdies in tbe Theorv of Economic E:oansion I¡ndm, P.S.King, 1937, Sgs. 265-268
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Económicas, algún informe que el propio Gonzátez ha revelado y alguna conferencia

manuscrita que también ha sido pubücada. No debe alejarse mucho de la realidad la

aseveración del Sr. Tónes Simó, pues ni siquiera existía un ejemplar de la propia Tesi ü

Inurea de Manuel de Torres entre aquellos papeles. El trabajo se planifico teniendo en

cN¡enta esta limitaciórq que a la postre no afestaría en absoluto a los rezultados finales-

Son muchos los débitos que hemos anotado en nuestro balance y, llegado el ñn

de trayecto es preciso üquidar ar¡nque sea eo una cuenta de acreedores. Antes del inicio

de la tesis dostoral ya se habían acumulado unos cuartos. Sin duda, el principal de

todos ellos fue la confianza {lue €n mi persona depositó el Dr. Carlos Ba¡ciela con el

propósito de ernprarder r¡n proyecto que consolidara la disciplina de la Historia del

Pensamiento Económico, tanto en su aspecto docente, como investigador, en la

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Alicante. Desde

un principio, puso todo su ernpeño en ponenne en cortacto con los especialistas

españoles y, entre otras iniciativas promovió con este fin, un curso de tüstoria del

Pensamiento Económicp por el que desfilaron algunos de los mejores especialistas del

país. A mi disposición puso ta¡nbién la amplia documentación que había recogido a lo

largo de zus investigacienes en l¿ historia económica agaria de Esparla y, re$cató, con

la ayuda del Prof. Franco Cazzola,la Tesi di Intrea de Manuel de Torres a la que

ningún historiador de las ideas había podido acceder con anterioridad. Los doctores

Salvador Almenar, Carlos Ba¡ciela e Ignacio Jiménez Raneda, que juzgaronla Tesis dc

Licenciatura en la que se anafizaba el pensamiento qgruio de Manuel de Torres en los

años treinta" hicieron un conjunto de srgerencias que fueron de gran utilidad para los

ftturos rumbos que tomaría el trabajo. Crracias a la amabilidad de mis colegas del

Dipartamento di Storia del Pensiero Economico de la Universit¿ degli Studi di Firenze

pude consultar el completo fondo bibliográfico que del periodo de entregueras pose€n

en la Biblioteca de Via Curtatone; allí, en Florenci4 encontré una especial colaboración

en el Dott. Antonio lvfugliulo, interesado por la influencia de los pensadores de

economía italianos en Esparla. Carlos Bastien de la Universidade Tecnics de Lisboa nos

faoilitó los rezumenes de una conferencia de Torres y una reseña de Teoría de la politica

sociat pubücados en Anais do InstitutoSuperior 4e giencies Econonugas e Financeiras.

Vice¡rt Ltombart hizo también un corfunto de apreciaciones que tuvimos €'n cuerita.

Jesús Astigarragg Javier Usoz y Jaüer Vidal, hicieron un¡ detallada revisión üteraria

del manuscrito ¡ el ultimo hizo un conjunto de observaciones de gran utilidad relativas

a la historia económica del País Valenciano. Quisie,ra menciona¡ el apoyo de mis

compuieros del Departamento de A¡lálisis Económico de la Universidad de Alicante ¡

la colaboración de multitud de personas anónimas que en las diversas bibüotecas y

archivos en que se ha desarrollado este trabajo me facilita¡on mi tarea, con particular

l3
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recuerdo a Simón Cano Denia por su amable atención y, a lvlaría lose por su trabajo en
la sección de préstamo interbibüotecario.

Si iniciaba estos 4gradecimientos con el impulsor de la idea lo finaliza¡é con el

director de la iwestigación. Cuando definitivamente decidí encaminar mi camino
profesional en el campo de la Historia del Pensamiento Económico, entablé unas

conversaciones con Salvador Almenar, quien me advirtió de la necesidad de completar

el acervo de la historiografia del pensamiento económico espulol del srglo )O( con el

estudio de la obra de lv{anuel de Torres. Desde este momerito hast¿ el final del trabajo

su ayuda fue imprescindible; además de proporcionarme material que él mismo

recopilaba y abundades referericiss hisoriográficas, el método de trabajo, la

rigurosidad en el tratamiento de la document¿ciórl el esmerado cuidado cronológico

del uso de las ideas, la detección de las fuentes, son habiüdades que dificilmente hubiera

adquirido sin su continuado consejo y seguimiento del trabajo. Por ultimo, ni decir

tiene, que a ninguno de los mencionados se puede atribuir participación alguna en los

posibles €rrores y debilidades del presente trabajo.

t4
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1.1.- La form¡cién inicial

EL 25 de enero de 1903 nace en La Unión (Murcia) el economista lVlanuel de Torres

lvlartnez en el seno de una familia relacionada con la agricultura y la abogacía.

Comienza su forrn¿ción académica en el colegio de Santo Domingo de Orihuela regido

por los jesuitas, donde permanecerá hasta obtener el grado de bachillerato el 16 de

septionbre de l92l en el Instituto de Alicante. Desde allí se traslada a Valencia,

licenciá¡rdose en Derecho el 15 de junio de 1925 con un brillante expediente -dos

notables y catorce matrículas de honor-, y alcanzando et grado de licenciatura el 29 de

diciembre del mismo a¡io con sobresaliente y premio o¡craordinario. Con anterioridad

había solicitado la concesión de una beca en el Colegio de San Clemente de los

Esparloles en Bolonia" que le es otorgada a fines de noüembre de 1925. A lo largo de

su estancia en Bolonia, que se prolonga hasta julio de 1927, estableció relaciones

profesionales con los profesores Flor4 Arcangeli y Einaudits, y frr:nliz,it s¡.r 'Tesi di

Lat¡¡ea in Scienza delle Finanze" titulada Studi sull'imposta di zuccesionele, QU€

convalidará como tesis doctoral en el Consulado de Esparia el 13 de julio de 1927.

Sabemos que trabajando en su elaboración viajaba con cierta frecuencia a Turír¡ con

objeto de consultar la bibüoteca del Laboratorio di Economia Politica di Torino dirigido

por entonces por el propio Einaudim. De rn¡elta a Valenci4 se gradúa en la Escuela

Social el 28 de octubre de 1929, y termina los estudios de Perito mercantil el 31 de

agosto de 1931. Compatibiliz¿ ssles estudios con la ayudantía de clases prácticas que

ejerce como adscrito a las asignaturas de Economía Política y Hacienda Pribüca durante

los cursos lg27-28, lg28-2g y 1929-30, como reza $u Hoja de Servicios2t de la

Universidad Literaria- Por est¿s fechas oanpaba la cátedra de esta asignatura Jose María

Zumalacarregui, que ya conocía personalmente a lvlanuel de Torres por una antigua

amistad entre el abuelo de éste y el padre de aquéI. Con la excusa de un lejano

parentesco, intenta un contacto frustrado con Antonio Flores de Lemus del que ha dado

testimonio Juan Velarde, a quien el propio Torres se lo había relatado22-

It Torres, M. de, "Introó¡osión' a Einaudi, L., P¡incinios & Hacienda hüüca Aguilar 1946.

¡e Torres, M. &, St¡di sull'imoosta di srccesione. Bolonia 1927,Tesi di Intrea inédita.

, Tones, M. de, Studi sull'immsta pág 3. Sobre el Laboratorio di Economia di Torino, se prede

consultarForte, F. itr l¿boratorio di gcononia nelh citti l&ratorio', Rivista di Diriuo Fine¡ziario e

Scienza &lle iinanze. lgg4,Ltr^,l, I, págs. 3-24, en el que se q"ry el riunfo de la direaión Uberal

@ y lannaaone, y la desaparición de todo vestigio de socialismo reformista

ó¡¡ante los afros veinte.

2t Hoia de ,Servicios onespondiente al expediente de lvlanuel de Torres, ildaftínez, Archivo de la

Univenidad Litera¡ia de Valencia.
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1.2.- Los rños trcint¡: ectividad políticro periodística y cientílica

Con la pnrblicación ¿. U* *ntribu"ión ul otudio d" l" oonooúu ntl*.iart¡ en 1930,

comienza Torres una nusva etapa en la que la agriarltura será sr ocupación más

importante, t¿nto cientíñca como políticamente. En especial a partir del año 19332' u1o

en el que la deflación que carasterizsba la crisis internacional se traslada al interior del

país, vamos a vef a Manuel de Torres participando en debates y conferencias,

realizando propuestas y concienciando a través de las páginas del ü¿rio de Valencia al

agrianltor valenciano a defender sus intereses económicos. Este mismo año publicará un

trabajo en el campo de la Hacienda Pública, en colaboración con el historiador del

Derecho Juan Beneyto Pérez ütulado El impuesto sobre la Rent¿I.

pese a toda esta actiüdad sigue vinculado a la universidad u¡nque con otr&

categoría profesional como consta en zu Hoja de Sen¡icios:

*Fué arxilia¡ temporal adscrito a las asigntfuras de Eonomía Polltica Y Hacienda Pública (y

Filosoña del Deriho y Derecho Naturaft de e$a U¡úversidad &sde el 14 de maryo d€ 1930

[había sido nombrado el 6 de uayo] hasta el 10 de agosto & 1939, con l¿ g¡l¡tiücación e

3.000 Pas.anuales"26.

En 1931, junto a su maestro lose llf Zumalacárregui, realizó un informe en la

Faculud de Derecho con el fin de solicitar una facultad de economía para la

Universidad de Valencia'. Ingresa como miembro de la Royal Economic Society en

septiembre de 1930r, adquiriendo el derecho de recibir puntualmente el Economic

Journal. ya desde la década anterior pertenecía al Frente Regional de Estudiantes

Católicos (FREC), en el cual miütaban un gupo de jóvenes en su mayor parte

procedentes del Colegio San Jose de los jesuitas, que a principios de los arlos treinta'

apoyó a Luis Lucia en la creación de la Derecha Regional Valenciana (DRg', partido

en cuyo seno ocupará los secretariados social y de estudios económicos, y

2 véase Velarde, J.,
Editora Nacional, Lfadri{ 197 4, W. 247'248'

s Torres, lvl de,
1930.

2o No hay que olvidar que 1933 l,a @ación i¡ternacional se introdrce en España y en diciemb¡e de

este mismo año se ¿ouÁff" porte de la campaña electoral que llwará a la derecb¿ al gobierno'

* Beneyto Fému, J. y Torres lvlartín@, M. de, El in¡Ugsto súre la Rent¿' Historla dercc'ho

coma¡aCo. t¿cnica v tesistaci$n esDañola oiee¡tt€. Boscb Barcelona 1933'

2u Hoia & Servicios de Nfanuel de Tor€s de la Universidad de Valencia'
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posteriorm€nte el secreta¡iado 4grario3o. Est¿ miütancia err la DRV, va a condicionar

gran parte de la actiüdad de lvlanuel de Torres, qug durante 1932 y especialmente I

parti¡ de novienrbre de 1933, participa continuamente en reuniones poüticas, a raiz de

la conüenda electoral, en la que s€ presenta como candidato agario de la Alianza de la

Derecha por la provincia de Valencia. En dichos actos3r defendía los intereses de la

agricultura valenciana, como recog¡ala crónica del Dia¡io de Yalencia glosando una de

sus inten¡enciones:

*gliticó la politica agraria de los Gobiernos pasadosb en oontraposición a la ffendida por los

verdaderos agficúoÉs. h pofitica del cmpo, bs nsidades del campo, forfestas por ta

poliüca de la-ciudad, por los inte,r€ses de la ciudad El ptblico agrario 100 por 19' Pgt lut

irpouiaooo del sef,oi Torres con ovaciones, s¡brayando asl su asentimiento ... Una hora úrró

la inten€nción del js\¡en candidato, dedicada toda ella a esu¡diar el prúle'ma ag¡ícola

principafmenre del árroz, V pdimos ver cómo et pffiico Yitoreaba a t¿ D.R[Derecha

ifegionafl y a sus candidatos, viendo en su doctrina la salvación redentora de la ffiia"

tam¡t¡¡, inte¡eses agdcolas y de la Religión'32.

En dichas elecciones, obtuvo gg.37g votos33 que no fueron zuficientes para

alcanz,ar el acta de diputado. Su actividad política culminaría en agosto de 1935 al ser

designado para ocupar la titularidad de la Delegación de Trabajo en Valencia"

sustituyendo a su comparlero de partido Pedro Ruiz Tomas, ta¡nbién doctorado en

Bolonia3a.

, Ndancebo, ¡r4 ¡., I¿ Un¡veEidad de Valencia. De la monarquí¿ a la R€rú-lica (1919-1939I Institt¡lo

& Cultura Juan Gil-Albert- Universitat & Valéncia, 1994'fi9.l7E'

a Economic Jogr:nal. sqSiemb're 1930, pág 535. Esta prbticacióu periódica será un F¡nto de

referencia ó¡rante toda suvida profesional.

I *Una fecunda aportación. D. lvfanuel de Torres $¡bdir€ctor det DIARIO", Diario de Valencia 12 de

julio & 1936.

il Véase Diario de Valencia 9 de diciembre de 1933 y 24 &, na¡viembre dc 1931. Ya en la Asaúlea

Generat @ vd€aciafa de novi€nbúe de 1931, doade será desi$ado miembro de

los sesetariados social y fooO-i* del partido, muestra su preoq¡pación por los *tq* económico-

sociales q¡e se manifiesL alinrwenir pilticarente ipara proporer el nonobramiento de u"a comisión

Ar. ,eOuot sr informe en torno a ta conptejiOa¿ ¿el problema agrario y que se oonvoqlg una asdlea

& fir.rr"r, cuidando de que en ell,a e;tén ¡Epr€sentados los úreros', Diario de Valencia l7 de

nwiembre de 1931.

3t Tenemoe docum€ntada su participación en multitr¡d de actos polítioc en las provincias & Alicane y

sobre rodo en la de valencia. pu¡ante cl año 1932 y desde m¡rlzo hasta agosto, el tema qt¡: ocupará la

mayoría de sr¡s actuaciones prbücas es el de la reforma ryraía. En 1933, sin embargg, predominan loe

temas agrarios en general.

t'D&fjo-& V4encb 12 & nsviembre d€ 1933-

33 Dia¡io.de Valencia 30 de noviembre de 1933'
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participa tsmbién en multitud de actiüdades relacionadas con el partido.

Imparte clases de Legislación General de ffacienda eri la Escuela de Secretario de

Administración local, con el objetivo de que los afiliados de la DRV s€ prepararan para

las oposiciones de acceso a estos ca¡gos. Tanrbien trabajará como docente, aunque en

este caso sin relación dirwta con su astiüdad política, en la Escuela Social de Valenci4

donde alcanzará la cetegoría de cafedratico3t. Pero no tefiniriso aquí zus tareas

docenteg pues junto a otros militantes de la DRV como el citado Pedro Ruiz Tomás,

será profesor de Economía Política en el Centro de Esn¡dios Superiores. En este cEntro

impartirá del 6 al 24 demurzo de 1934, un cursillo de economía titulado'T.a Economía

Corporativa" ,tetnasobre el que hace tiempo mostraba int€rés36.

Simultaneamente desanolla rma intensa actividad relacionada con la agricultura:

formará parte del primer Comité Direstivo de la Federación Sindical de Ag¡ianhores

Arroceros constituida el 23 de diciembre de 193537, elaborando un propuesta de

interveoción en el propio mercado arocero; participará en las asanrbleas de los

productores y exportadores de 'tt¡tos del campo'sE, como secretario aga¡io de la

DRV; y tunbién será miembro de la Comisión ejecuüva de la Junta Narar{era Nacional

desde el acto de zu constitución". En cua¡rto a ta agriorltura espulola" mantuvo una

preocupación especial por el sector trig¡rero castellano, llegando a formar parte junto

con Isid¡o de Gregorio de la Comisión nombrada por el Frente Triguero, encargada de

elaborar el proyecto del Consorcio Nacional del Trigo. Este proyecto fue presentado al

Ministerio de Ag¡icultura quiur lo convirtió en proyecto de ley en julio de 1935.

También se preocupará de otros asuntos como el crédito agruio; cuando en marzo de

1g35 se discute en las cortes un proyecto de ley en el que se conceden 25 millones de

pesetas at Credito Agrario Nacional, con objeto de cubrir la diferencia entre el interés

que cobren las instituciones de crédito y el tres y medio por ciento que pagan los

Y Diario de Valencia- 1l de agosto de 1935.

3t queda jr¡stificado el ¡ótr¡lo de caredrático que aparece en algunoe de ss artículos de la nvista

Agict¡lü¡ra.

s Diario de Valencia 23 de f*rero & 1934-

3? Sebostiáo, y. ¿, Nomas oa¡a una ootitica económica nacionalgqlsen desaroilo y frr:venir dÉ la

fe¿eradO¡ SioOc*E ¡"Écutlorcs ¡ttoceros. Tipografia Fascual Quiles, Valencia 1936' pág tl

3 pia¡io de V¿tencl+ 9 de dicie¡nbre & 1933'

3e Diario de Valencia, E & diciembre de 1935'
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agriorltores, recuerda: 'Esta idea fundamental" que fué sugerida por el autor de estas

líneas hace algunos meses, ha sido recogida por la ley'*.

Pero la defensa de la agriorltura valencianq tiene además del Centro de

Estudios Económicos Valencianos, a cuyo seqetsriado intentó acceder Torres a

principios de la decadaar, otro gran instrumento de propaganda: el Dia¡io de Valencia"

fundado en 19ll e impulsado desde sus inicios por Ieris Lucia y Manuel Sirnó MarfuL

con cuya hija iba a coutra€r matrimonio eri 1936. Desde la tribuna que le ofrece este

periódico, se encargará de los comentarios de tenras económicos y agrícolas desde 1932

hast¿ el 18 de julio de l936,siendo ya por entonces sr¡Mirector del diarioa2. Al mismo

tiempo, publicará treinta y dos artísulos eri la revista agropecuaria Agficttln¡ra-

muchos de los cuales desa¡rollan los temas ya tr&tados en el Diario dgV4gncia con más

profundidad y con un tono pollticamente menos oplícito.

Todas estas astiüdades fueron repeotinarner¡te intemrmpidas con el estallido del

conflicro civil el 18 de julio de 1936, dia que Torres publica su úhimo artículo en el

Diario de Valencia en el que se opone frontalmente a las nuevas medidas agrarias del

gobierno del Frer¡te Popular. Pocos días después era detenido. Algunos de sus avatares

durante la guerra han sido relatados por el profesor Gonálea que cuenta su paso en

las por las prisiones de San Mguel de los Reyes en Valencig el Reform¿torio de

Alicante y el campo de trabajo de Albatera (Alicante), zu frr¡strada fuga en el buque

Tucumán, y la utilización de su ingenio para eludir las actiüdades más pesadas que

tratabao de imponerle en el curso de su reclusióna3.

{ Torres, lvL de *Un nr¡evo Foyecto de tey de Crédito Agrícola", Diario & Valencia 30 & mano &

1935.

ot I¿ elección rccaj¡ó en Román Perpiná Grau. Véase Velarde, J., Introó¡cción a la hi.storia del

*otl i.oto Ég Z4S. El C.€ntro é fsn¡A¡os Económicos Vale¡rciano, tenl¿ como obietivo la

ffioi-- r¡n cr¡ter¡o cconómico r¿lenciano a través de la reatización & ectr¡dios e informes, adn

de scrvir colno instruoento para agfr*inr a las disinras fi¡€r¿¿s eoonómico+ociales de la región; esra

cr¡estión se prede consultar i" ¡. natao*, "Román krpifrá Grar¡ y la Eommia &l hls Valerciano"'

en hrpiñá C¡rar, n-, De eco:nomia critica (193G19361' úg 9-57 '

a2Fue¡ombrados¡bdirectorel ll dejuliode 1936. VéaseDiario&,Valencia 12&juliode 1936. Con

€sta fecha inaugura ura nr¡era seccién de periadicidad s€manal tih¡lada'Rlgim l¡gÍaria", mn el fin

de diwlgar 106 asuntos relacionsdos con la agficültura valencia¡a.

ai Cñrrzillez,M. J., "Hlogo' a lvfanr¡el de Totres lvfartíEz. Obn esooeida FIES, lvladrid 1990' pág

)off.
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13.- La postguerTa: l¡ rcclusión en la cátedre y le recepción del keynesianismo

El largo periodo belico va a transformar radicalmente tanto la actividad de Manuel de

Torres como el modo de concebir la realidad económica, por lo que debemos hablar

desde todos los puntos de üsta de una nueva etapa. No obstante, al finalizar la guerra

volvería brwemente a sus actiüdades políticas, formando parte desde el 12 de abril de

1939 de la Comisión Gestora provisional del Ayuntarriento de Valencia" ocupando el

cargo de teniehte de alcalde desde noüembre de 1939 basta agosto de l94le. También

sería designado para dar cumplimiento al acuerdo que incorporaría en 1940 la

Confederación Nacional Catóüca Agraria a la Delegación Nacional de Sindicatos,

controlada por la FET y de las JONS, produciodose una integración que la transforna

en la Unión Nacional de Cooperativas del Campoas. Antes de ello, fue sometido al

correspondiente proceso de depuración de responsabilidades, en el que contó cqn la

declaración favorable de José }vf Zumalacarregui.

Libre de sospechag fue reintegrado el 29 de marzo de 1939 a su puesto de

Auxiliar temporal en la Fadtad de Derecho de la Universidad Litera¡ia$, reanudando

su carrera académica como profesor encargado de la cátedra de Economía Política y

Hacienda Púbüca de la Facultad de Derecho, a la que ascendería por oposiciór¡

ocupando el lugar de su maestro José Ma¡ía Zumalacarregui e ingresando en el

escalafon de numerarios el 14 de julio de 794247 . La creación de la Facultad de Ciencias

Políücas y Económicas de Madrid le ofrece la oportunidad de üasladarse a la capital,

expücando en el arlo académico 194445 Mcroeconomía y Teoría Económica de tercer

cr¡r$o. Durante los a¡los lectivos 194647 y 194748, combinaría las clases de

Macroeconomia con el cursillo de problemas especiales de Teoría Monetaria, que

posteriormente e¡plicaría Olariaga y que zuscit¡ría las ac¡loradas disctrsiones que ha

relatado Velarde, comparándolas con la disputa erúre hoyekiqtos y keynesiotos en la

London School of Economics. A partir del Curso 1948-1949 se hace cargo de la

asignatura Politica Económic¿ de segundo año, y durante los tres ulos siguientes

imparte un curso sobre los problemas actu¿les de la potítica económica*, en los que

( Va[s, R, La Derecha Reeional Valenciana l93G'1936. IVEI, Valencia 1992,fi9.248.

45 Casúillo, J. J., prooietarioÉ mw púres. Süe ta súqdinación poütica del Eougño ca4oesino. La

Co$e¿erapié$ ¡úcioñQgrótica 4sa.Íia lgtz-tg¿2. ltfadriü Ministerío de Agrioiltura fig- 416n.

* Hoia & Servicio.s de lvfanuel de Torres.

ot Velarde, J., Int¡oó¡cció¡ a la historia frg,250.
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mtabe de proyectar la teoría económica sobre la realidad espariolaae. Cuenta Velardeso

que recomendaba El comercio internacional. Teoría de las relaciones internacionales y

orposición y .analisis de la poütica del comercio essior de tlaberler, como libro de

texto. En 1949, se le conoede junto a Castuleda y Valentín Avarez, el títuto de doctor

en economía por O.M. de l0-V49st.

La astividad académica es un vivo reflejo de las inquietudes intelectuales y

teoricas de Torres; tras un periodo de silencio intemrmpido tan solo por algunos

artículos aislados en la reüsta Agricultura- en 1943 aparece Teoría genergl de!

multipücador. obra con la que reemprende con carácter en¡inentemefte teórico su

actiüdad científica. Poco despu&, su investigación teorica inicia un nuevo rumbo que

culmina con la publicación de la Leoría de la política social- obra que compenüa su

concepción de la poütica económica. En este periodo que abarca hasta el final de los

años cuarent¿, Torres pe za¡nbulle en la literatur¿ que $¡rge al calor de la Gene.ral

Theorv. que marcará indelebleriente todos zus escritos hasta el final de su vida; las
.Tntroducciones" y'?rólogos" a las obras que recomendaba traducir desde la dirección

tecnica de la Sección de Economía de la Editorial Aguilar, ofrecen una bue,lra guía de zu

particular forrra de intprpretar lo que denomina "moderna teoría", y constituyen una

importante aportación al acervo de la literatura económica en lengua casteüana.

Esta intensa actividad la compatibiliza con el estr¡dio de la economía espulolg

referencia ütima de toda su obra. Los nuevos conceptos de raíz kqmesiana que han

arraigado en su pensamiento, se apücan al estudio de la agricultura esparlola en El

yLa

narania en [a economía española, übro éste ultimo que escribe en colaborasión con

Hignio paris Eguilaz.lJn trabajo de gran trascendencia lo oonstituyó el crilculo de la

Rerita Nacional. Como dernostraremos, Torres no solamente participó en [a Comisión

encargada de llevar a cabo el mandato del Consejo de Economía Nacional, sino que

elaboró prácticamente en sp totalidad la serie de Renta Nacional con el propósito, a

diferencia de otros miembros de la Comisión, de dotar a la política económica de un

instrumento de i¡tervengron y no reducir su cálculo a r¡na simple serie est¿dística' En el

seno del Consejo de Economía Naciona! institución a la que pertenecía en calidad de

* Seguimos en la descripción de estos datoe académicoo a González, M. J., "Introürcción", a Totlts,

M. de, Obra e¡cosida Págs. )O(-)Oil.

ae Velarde, J., Inuoórcqión a la historia- fi9251'

s Velarde, J., Economisgs esgñoles. P¡ime¡os maestros' ú954'

5' Cfrnzála,M J., Intro&¡cción pág. Lru.
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consejero desde su úreación en 1940, re.altz6 va¡ios informes en los que mostraba sus

reivindicaciones de racionalidad para la poütica económica. Desde fechas tan te,mpranas

como lg43,y teniendo a su cargo la Sección Fiscals2, ya pensaba en la introducción de

la tributación personal por el procedimiento de reducir la 'lresión tributa¡ia indirecta"

que los metodos de hvestigación del imponible ejercían sobre el contribuyente.

También fue miembro de la Ponencia de Comercio Exterior del Consejo Económico

Sindicals3.

En octubre de 1951, es nombrado Decano de la Facr¡ltad de Esonómicas, puesto

desde el que ernprenderá una t¿rea de apertura al exterior al invitar a il¡merosos

profesores y economistas ectranjeros de reriombrada fama" entre los que s€ contaban

Beveridge, Lord Robbins, Kjeld Philip, Simon Kuznets y Iüig Einaudi. También,

utilizando sl autoridad de Decano, comienza una tarea de perzuasión a traves de

multitud de conferencias como las celebradas en el Ateneo el primer semestre de 1955,

en las que recuerda los fundamentos teoricos de la poütica económica y zu aplicación a

las c¡.¡estiones y problemas específicos de la economía espulola. La mayor parte de

estas conferencias se recogen en dos volúmenes: Teoria l¡ práCIica en la política

económicaia y Juicio de la actual política económica esJañola55. Uno de los momentos

culminantes de esta labor de perzuasiór¡ fue la conferencia que pronunció eir el Instituto

Social Leon )(Itr el 5 de ogtubre de 1953, titulad¿ 'T-a Coordinación de la Política

Económicd', en la que exponía los fundamentos de una política económica racional

aplicada a la economía ospañol4 que provocó un¿ airada reacción por algunos sestores

del régimea suya manifestación más eüdente fue una Editorial del diario Arriba56.

No obstante estas fuertes críticas, el prestigio del profesor Torres determinó su entrada

en la Real Academia de Ciencias Morales y Políücas el 19 de ogtubre de 1954,

zusütuyendo a D. Pío Ballesteros; el discurso de recepción se ütuló simbólicamente
'Teoría y PÉctica en la Poütica Económica'", y rezumía las preocupaciones específicas

t2lüartínez Mesa, F. J., El Conseio de Economg Nacional. lvtadfi4 CES l99Z Ég 286.

53 Viñas, A; Viñuela, J.; Egpiezl, F.; folgar, C.F.; Florpnsa, S., Flltica mmercial exerior .de
E fia (193 I -l 97il. N,fadri{ Banco Exterior 1979, frg. 57 5 -

s Torres, M. de, Teorta v oráctica €n la mtíüca €conómig emñorta- I4adri4 Aguilar 1955.

55 Toneg M. de, Juicio de la actual Dolíüca econÓmica ldadrid' Agpila¡ 1956'

s La Editorial ñ¡e ¡edacrsda por Nieto Fucia basándo$e en nn4c noas Aqr¡igráficas del redactor-jefe

Manuel Váz4rt;r;z, P¡ada" tonaOs de una llasada de R¿imundo Fernández C\¡esta d€sde El Pardo.

Véase Velarde, J., @ Págs.258' n.29.
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de Torres desde inicios de la decad¿ de los cincuent4, la cor¡testación conió a cargo de

$¡ maestro en los tienrpos iniciales Jose }vf Zurnalacárregui. Fue t¿mbien Director del

Instituto de Economía'sancho de Moncada'' desde donde se editaba la revista Anale$

de Economia y del Departarnento de Economía del Instituto de Cultura lüspanicg

miembro del Instituto de Esn¡dios Políücos del que llegaría a ser Presidente de la

Sección de Economíar? y del Consejo de Educ¿cióq y en los ultimos años de sr¡ üda

ocupaba la direoción del Instituto de Orieritación y Asistencia Técnica del Sureste.

Ta¡nbien fue nombrado Doctor 'Tfonoris Car¡sa" en Ciencias Económicas por la

Universidad de lvlad¡id .

Su expulsión del Colegio de Economistas relatada por Gonzál@5t, s produjo a

ralz de la defensa de un procedimiento de selección de Economistas del Estado que

ggrantiaba una msyor rigurosidad en los tribunales; la creación de este cuerpo fue

impulsada por Torres con la inmediata finalidad de proporcionar téqricos cualificados

para trabajar eri la Oficina para la Coordinación y la Programación Económica

(OCypE), oficina anyo diseño inicial correspondió a Tonestn. A partir de este

momento y liberado de muchas de zus obligaciones, incluida la de decano de la

Facultad, se embarca en un¿ de las tareas mas arrbiciosas que desarrolla a lo largo de u¡

üda profesional: la construcción de los instrumentos cuantitativos imprescindibles para

la programación económica. La oporUrnidad se presenta en el Ministerio de Hacienda,

donde ya había colaborado siendo ministro Gómez Llanos, a ra:u de la Contribución

Creneral sobre la Renta de 1954; en 1957 su buena relación con Navarro Rubio le

permitirá elaborar desde zu Secrearía Tecnica las prime,ras cuentas n¿cionales@.

Simultaneamente se interesa por los trabajos que desde el Instituto de Estr¡dios

políticos y bajo el impulso de Jaüer Conde, condujeron a la elaboración de las primeras

Tablas Input-output (TIOE-54), redactando el'Epflogo" de las mismas y encabezando

a partir de entonces un equipo que ademas de realizar las proyecciones de las cuentas a

los uios 1955, 1956, 1957 (TIOE-54-55-56-57), y la importante tabla TIOE-58, que no

st Cotom¡elo Sendagorta A, *H pofesor Totl6', págs' lE4-185'

s Cronález, M. J., *l¡8 eoonomistas en el peludio de la planiñrción i¡dicaür¡al, Investicaciones

Eoonómicas. mayo€gosto l9?8, pág. 145. Cuenta Cronzález como la Ju¡ta Grüernativa gesidida por

ñ'fr" Llr*t, gríso rúqiar tos reqr¡isitos de los mienbros det Eibunal a lo que se opr¡so Torres, por lo

qrrc se le abrió orpediente disciptinario.

5'Cotom¡elo, A, *El profesorTones", Égs. 177-l7E'

e C¡r¡nzÁlq, ¡slata las circonstancias por tas $r es el Ministerio de llacie¡da y no el Consejo de

Economla Nacional -recordemos la inic¡ativa ¿et c¿tct to de la Renla Nacional' quien deo¡anda las

c-t¡entás.
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llegó a ver terminad4 las aplicaría a la resolución de los problernas de desarrollo
económico a través de mulüples trabajos: Plan Nacional de Ordenación de las
Inversiones, los efectos del comercio oúerior sobre la eoonomía esparlol4 los efectos
de la elevación de las tarifas fenoviarias y otros; todas estas iniciativas las
describiremos con detenimiento en el septimo capítulo. Dest¿caremos el alto grado de
profundidad que alcanza la investigación de la técnic¿ Input-outpr¡t, que despertó el
interes de los profesores Isard y Cumberland, dos de los máximos especialistas
mundiales en la materia. Ta¡nbién en estos ultimos años de frenética actiüda4 Torres
hizo un hueco para la economía qgraria; ademós de una polénrica mantenida con Félix
Pareja en las páginas de Información Comercial Esparlola sobre los problemas del
mercado de la naranj4 y su participación en el Informe FAO junto con un gran número

de técnicog se publica por el Instituto Tecnico del Sureste El recadío murgiano.
probleqÉr nacion4 oryo objetivo es daerminar las zonas de expansión del regadío de

acuerdo con los criterios de la "coordinación económica", pü& los que )la se contaba

con la información que se deducía de las tablas Input-output. De este modo diseñaría
Torres una estrategia de desanollo de la economía española sobre la que s€ estructura

todo zu trabajo aplicado de los arlos 50. Fallece inesperadamente en sl,r finca de

Almoradí el 29 de septiembre de 1960, en un momento m que sr¡n diriga un buen

número de actividades, cl¡ya finalización garantizarían los miembros de los equipos que

él mismo formó.

26
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ELEMENTos ruóRrcos y MARco IDEoLÓclco nn
tOS ESCRITOS DE MANUEL DE TORRES DE LOS

AI\OS 30.
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Ia prácttca totalidad de los escritos de Torres dura¡te los arlos treinta tiene como

objeto de estudio la agriculturaylatributación españolas. En ellos se detestan multitud

de ideas, apafentemente aisladas y de diversa procedenciq y que araigan en su

pensamiento a lo largo de estos años; sin embargo, a la altura de 1934, todas ellas estálr

perfect¿mente integradqs en una estructura de pensamiento cuyo eje principal gira en

torno al concepto de'bación" y que üene una clara ascendencia en algunos economist¿s

italianos vinculados al corporatiüsmo, y tanrbién aruque res¡lte algo paradójico, en la

figr¡ra de Lui!¡i Einaudi6t. En el presente capítulo, nos proponemos la dificil tarea de

extraer las ideas basicas y ele,mentales del pensamiento económico de Torres durante

Ios años 30 con los cuatro propósitos siguientes:

lo.- Su catalogación, como elementos bien teoricos o bien preanalíticos.u' Algunos

conceptos ideológicos, debido a s¡ carácter abstracto, podranos describirlos en estado

puro, pero otros convendrá enmarcarlos conla máxima e:ractitr¡d enel contexto en que

surger! tanto material como intelectual6t. Por ello es obügado estr¡dia¡ la militancia

política de Torres, sl,¡s c¡cncias religiosaq su concepción de la agricuttura en un

entorno material específico, entre otrosú.

?.- Indiüdualizados estos elementos básicos, üataremos de indagar en su fuente de

procedencia.

6l Einaudi siempre será reconocido por Toms como rmo y. quizás el nás importante de sus maegros. No obstrrte,
ambos llegarm-a mantener rma relación disclpulo-maesho en el sentido estsicto de la palabra. Asl" por ejemplo,
eo la bioe¡aña futelectual más a¡fmizad¿ y cmpleta de Einsudi -Faucci, R, lgigi-EingCi Tmino, UTET, 1986
no aparece ningun¡ refse' cia a Tcres.

62 Un elenco <!e la varieatad de elmentos ideológicos que emurca el análisis de los cie'ntfñcos se puede

mnsglt¿r en Hutchison, T. W, Econmfa oosiüw v obietivos de DoUtica económic+ BarcelüA Virns Vives,
1971, Ég. 51. Este autm distingrre enbe la aparición de la id€ología de modo sistemático cmo "orpücacimes

,ryli* i u St* escata d€l r¡nivecso €cffiico, socid o poütico, inspira¿m por juicios de vals sobre el

misnno., es Ooir f"r grsnd€s id€olodas consoüdadas en el siglo )CI( (nanrimo, liberalimo, tr...), o de modo
pa¡cral,'cmo *etementos o eplicaciones idcológicas" (Ibíd€tn páS. 60). Creoos más conveniente l8 dárrcii:/ü
de e$os elcmentos ideológicos.

6Ios pnobleinas que plantea la ide¡rüficación de las ñ¡€ntes ttel pensmiento ecoúómitn de Tsres scn dos: m

exis€o'prácticmáte Arar ¡i menciones a l¿ literatr¡ra que r¡tiliza, salvo en dos tabajos relstivo6 a la Haci€nda
pfrbü{que se limitaa a las eryecfficas ale l8 materia (St¡¡di qril'inppsta di s¡ccesiooe y El imouesto gibre la
g*tdt ei segrrnrto problema radica en l,a geoeralidad de las ideas ranfo teóricas cono esP€cialme¡úe

Gíég*".,-"*q* el carácüer y ra naturaleza de ubas estén perfecraoente d€limitado& Un¿ difictdt¡d

babiu¡aI se piantea c.rm¡o ua¿ detérnin¡da i&a es def€ndid¿ por vrios grrryos de a¡¡tores cm los q¡¡e Tones

cstá en cmtacto o b¡cia los que siote afinidad'

s Una de tas peouliarida¡tes & la denonrinada literaü¡ra económica corprativiste estiba a la s¡peditación del

criterio económico al crit€rio pdftico, lo qr¡e intodtrce uoa dificultad adsdids a la ho¡a de diferencis los

eleinentos ideológicos de los i¡snm€ntos m¡tlti"o", prns en mucüas ocasioes se pduce un mlapam.iento de

arnbos.
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3o.- Ponderaremos la importancia de cada urio de estos elerientos en la configuración

del pensamiento econemico de Torres y en su análisis de la economía española.

Tarrbién justificaremos la hipótesis, que ya hemos adelantado, acerca de la

considerable influencia" entre otras muclns, de los pensadores de economía italianos de

raíz corporatiüsta y de la imponancia capital de la dimensión'hacion¿I" del análisis.

4o.- En 1936 el inicio de la Guerra Civil segó la trayectoria intelectual de Manuel de

Torres. Su reanudación en el primer quinquenio de los afios 40 revela una cierta

evolución. Aiunque no abordernos la compa¡ación intertemporal I este capítulo, el

ejercicio "quirurgico" que hemos realizado, diseccionando y clasificando los elementos

ideológicos y teoricos 4e su obra" nos servirá como materia prima para responder a un

conjunto de preguntas en la segunda parte del trabajo, preguntas de alto interes desde el

punto de vista de la interpretación integral y unitaria de la obra de Torres: ¿oriste
evolución o 'lrogreso" analítico en la obra de Torres?; ¿qué caráeer presenta?, ¿es
gradual?, ¿existe una ruptura?, y tanrbién : ¿existe alguna modificación en la'tisión" del

proc€so económico?. ¿y mutaciones ideológicas?, la evolucióq en caso de existir, ¿se
debe a criterios purarnerrte analíticos?, ¿existe algr¡n tipo de rasonalizactón?.

Seguiremos para responder estas preguntas la máxima de Schumpeter y de otros

@onomistas, según la cual la e¡xistencia de un trasfondo ideológico en el pensamiento

económico no impide la er/aluaaión de la validez de los análisis65.

El interés de Torres por algunos aspectos de la economía y del pensamiento

económico corporativista data de los tiernpos en que realizaba su Tesi di Lourea enla

Universidad de Bolonia durante l{26 y 1927, precisamente cuando los economist¿s

corporativistas comenz4ron a sentar las bases de la que consideraban'huwa" ciencia

económica. Ya por enfonces señalaba que '1a Naeione é Ia suprema log Ia ultima

raüo'tr. Uno de los elementos principales que caracterizaba esta nu€va üteratura resiüa

en el nuevo papel asignado al concepto de "naciótf', que se convertía en el centro del

discurso económico: son los fines o interes€s de la nación en su conjunto los que

prevalecen sobre cualquier otro interés particular. Por tanto, la atención de Torres por

la literatura de ruz corporatiüsta se prrede situar desde prácticamente zu formación, si

bien la influencia de esa literatura en sus escritos se manifiesta a partir de finales de

l933,es decir err plena crisis económic4 con el fascismo consoüdado en la üda poütica

6 Schumpeter, J.A, Historia del análisis ecmómico- Barcetma, Ariel 1982, páC. 78. También equivale a h
difseocia establecida por lakatos entre fistmia int€taa" e 'tistoria er.telnoa" de la cie¡rcia; véase Blaug, M.' 14
uetodolof,úa d€ la momla lvfadrid, Alimza E¡litori¿!, 1985, págs. 57-58.

6 To{res, lvf de, ü4[-gS@g ÉS. 31.
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italiana trEs la promulgsción de la ley de Corporaciones y coincidiendo con el momento

en que zu astividad científica es más intensa. Por tanto, creemos conveniente delinear a

grandes rasgos la literatura oconómica que bajo este rótulo de *corporatiüsta", rzunía a

un abanico de economisas unidos por la decepción que les causaba la impotencia de la

ciencia económic¿ neoclásica para dar respuesta a los probl€rnas que la profunda ctisis

económica de aquellos años planteaba.

La historiografi&atarea de la teoría económica corporaüüsta surgida en Italia a

fines de los ulos veinte y principio de los treinta presenta un variado espeútro de

interpraaciones, desde los que obsen¡an en ella un cuerpo orgánico de teoría y

economía aplicada, formulado eri rderencia a un contelco dinrimico que reconcilia la

libertad oconómic¿ de los indiüduos con el interés púbücq a los que pretenden la

elaboración de una teoría económica de la "economla nacional" que parte de la

economía pura insertando en ella una serie de va¡i¿bles económico-sociales, pasando

por aquellos que lo entienden como un instrumerrto de orgnnización ecnnómica al

servicio del poder ar¡toritario67. Respecto al juicio histórico del corporatiüsmo se

pueden distinguir tres enfoques. Los dos primeros ya tradicionales son el de la

historiografia de ruz grnnrciun que había üsto el corporativismo como el

instrumento de conservación de una det€rriinada estrustura de clases y el de la

historiografia überal de origen cruiano para el que el corporatiüsmo no se distinguía

del fascismo y debía considera¡se como une etapa negativa de la culttra italiana6. f,l,el

tercero son valedores Zagari y Periüo, qüenes defienden que el corporativismo

constituye una "Isrza Via" a la crisis del pefisamierito liberal y müxista6e,

interpretación que ya había encont¡ado cíerto predicamento €,!r su tiempo entre los

propio s corporativistas.

Desde nrestro punto de vista, no €s necesario introducirnos en el debate acerca

de la interpretación de la ciencia económica corporativa; sin ernbargo, nos interesa la

sugererrcia de b "fqza Vid', no porque crea¡nos que sea la más adecuada de las

interpretaciones, sino porque Torres la percibí4 en partE oomo una ¿lternativa teórica a

la ciencia económica neoclásica.

n Seguimos a Car¡alieri, D., '11 ccpmativisno nella stonia itel pensiero eom@ico italimo: ua riletfi¡n critica",
Il Pensiero Economim ltaliEe. gll99/.n,úg.7 .

8 Cavatieri, D., "Il cmpcativismo", figs. 22-23.

cP 7egúi,E. y Perillo, F. D., L¿ teuia economica del cmocativiso. Napot¡, ESI, 1982.
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Cabe apuntar t¡nbim que Tores escribe la mayor parte de s¡ obra del paiodo

que alrora estudiamos desde 1933 hasta mediados de 1936. Zagui^ ha distingsido tres

periodos en la evoluctOn ¿rt pensamiento corporaüvista: una primera fase preparatoria

hasta el año 1T25, caras¡Tlzada por una discusión políüoo-ideológca; una segunda fase

que se extiende hasta 1934, en la que s€ afronta de lleno el problerna de la crisis del

capitalismo y de la dqctrin¿ liberal en Economía. Es entonces cuando en algunos

s€cüores toma cuerpo la idea de construir una nuev¿ ciencia económica y cuando desde

los órganos corporativqs se estimula el debate teorico con la pr€tensión de demoler la

ciencia económica ortodoxa überal (todo ello se intensifica en el pedodo 1929-1934). A

partir de 1934 este a.¡tor distingue una tercera fase en la que bajo el impulso de

Amoroso, De Stefani y Del Vecchio se empiezan a definir los fines económicos del

Estado y la búsqueda de una nueva síntesis científica.

2.1.- I"os fundamentos analíticos

En este apartado trafaremos de englobar los funda¡nentos del análisis económico que

utilizq Manuel de TorresTr. Pa¡a comenzar, es preciso indicar que éste emplea la teoría

como un instrumento de estudio de la economía española, sin que hayamos localizado

ningún escrito propiamgrte teorico. Sin enrbargo, nuestra labor consistirá en descubrir

cuáles son estos instrumentos, sus fuentes de procedencia, su ubicación en el marco de

la teoría económica deaquellos arlos y su aplicación al estudio de la realidad económica

esparlola. Es preciso arladir que, en ocasiones, estos instrumentos teóricos no se

ericuentran en estado puro, sino mezclados con otros elementos que no corresponden

propiamente al campo teórico.

2.1.1.- La noción de eguilibrio general

Si hay algun concepto económico que domina todo el discurso de Manuel de Torres

durante estos años, éste es el del equilibrio ganeral. Probablemente zus relaciones t¿nto

personales como científicas con José lvf Zumalacárregui en Valenci4 qüen ¡na por los

arlos 20 había reconidq el camino desde la ace,ptación inicial de la escuela histórica de

EconomíA de la que se separó hasta el marginalisno, debió ejercer una fuerte influenci¿

n ZagNi,E., 'lnhodr¡ziond', aZngari,E. y Paillq F. D., I¿ temia ecmomica. págs. 24-30.

7r Uülizanos la orpresión málisis econémico con el conte,nido que le otorgó Sctnunpeta G!gSE4-de!-C!át!ClS,
WC. 47), inclryendo ües grryos de conocimiatos: teorl4 estadística e historig 8l cr¡al se puede agfegsr un
cu¡rto, ta sociología económica. En el presente tabojo, nos limita¡emos a desc¡ibir las "témic¿s" teoricas y
estadísticas.
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en este sentidoz. Tambien Flores de Lemus había apuntado en el discurso ante la

Asanrblea de la DictaduraB la aplicación de la teoría del equilibrio general a la

producción agrícola espulola" texto Qü€, sin dud4 cotrocía Torres. Incluso

curiosamente llega a ¿tribui¡ incuniendo €n un anacronismo teórico, la autoría de l¿

misma cr¡riosamente a Bastiat, al deriva¡ este concepto de las "armonías económicas":

,Hoy, l¡¡ t€f,ría &l ciclo eoonúmipo y ta d equiübtiO no bacen sino refor¿a¡ c{tn mayor
empqie y nrás deprada técnica la ib fundamental de Bastiat el coatraSe entre la
¿*a&;octade las organizaciones añiñciales y b prosperidad eryontáneamente hatada en u&¡
situación eoonómica" donde el equilibrio de las ñ¡er¿as indiviú¡alc y sociales rcsulta de sl
tibre y recíproco balanoe ... por €ño, 6cro a é1" se m b ocr¡rrido €scribir oon moderno
tengua¡e ¿á fas relaciones V ¿et equitiU'rio entre la polltica socisl-agraria, la técnica
agpoóri.a y la polltica eoonómioo-agraria. Fuera et primer-tercio del siglo XD( y escribirla
yó arnoda áoo¿i poogo equilibriq t¡nciOn, causalidad [sic]"t4.

Sin embargo, dgbemos acudir a ltalia para poder identificar las fuentes de sus

ideas. Entre la abundante literatura de aquellos arios relacionada con las cuestiones

relativas al equilibrio general, creemos adecuado prestar atención a tres fuentes

específicas: Einaudi, Breglia y Serpieri.

Comenzaremos por Einaudi. La utilización y aplicación práctica del concepto de

equiübrio general se produce e¡ los escritos de Torres de forma genérica, como marco

de referencia y sin intención de establecer un sistema de ecuacionesTs. Como serlata

GallegatiT6, Einaudi consideraba la teoría del equilibrio general como una consrucción

en exceso abstr¿cta; de hecho el gupo que él mismo encabezaba en el Laboratorio de

EconomiaPolitica de Torino en el que trabajaban economistas como Jannacone, Prato y

Sella" se consideraban ma'rslulliqtos en el analisis y positivistas eo cuanto a la

metodología. Para ellos la reatidad eco'nfuca se desefivolüa más sobre la idea de un

2 segfru explicó Zumalacárregui en 1946 intodujo a zus disclpulos, entrelos Sue se nT9üt9-losp'rofesores
toná i Ci"t"S.dr, en U aiiiptina de la econonfa n¿tetn¿ti.s" (Z.;rrrratscftfegú\ J' lvL, '?rrÓlogo" a Nlq

R.G.D.; A¡álisis natmático nn'a economistas. MaddE Aguiltr 196,-pógs' )O-)O¡¡()'. Conocemos esüa

;fereú No &¡daoos que Tmres cmociera las formul¡ciones

.ut"t¿ti*i del equiübrio gen€ral, no obstaute nos at€oemos a sus escritos, o los que utit$ alcna teoría de

f"*, g-éri*. SiUo. fa fusonaia¿ cieoflfic¿ de Zuúaalaoárr€gui s p¡ede consultar, Perpiflá Grau R',
',Zumalacán€gui (lsz9-lt56t Oa .qoiUUtio económico estático i ta ecmmetta. Ensayo de un' biog¡afla

r*tut", en Fñen¡es Arint¿q E. (e¿), Economla v ecmmistas esoañoles (en prensa)'

?3 Véase Ftmes de Lemus, A. r"El problema ecmómico de Espsña" Un debate en l¿ Asaoblea Nacioo¡l de h

Oi"ta¿n*", a Velarde, J.,'Lectr¡ras-de economfa espafolq Gredos, lvladri4 1969,úg' 522'

74 Torresn M. de, "lvfás reftexiones €n d€$ord€n sobre tópicos agrarios', l$igg!!g mayrc 1936, Pá8' 2ll'

75 En concreto, afifma Torres, qr¡e para el caso de la ecmomía española seris titil que se e$ableciera un equilib'rio

entre las diversas produccicrres o mercados agrlcolas e indtstriales.

7ó Crauegati,lvf, *Analisi parciale e tesia nuq:-lleconmia ditica 9a1üalliona raltalia (1855-1925f', Annali

delta Fádazime Luiei Einn¡di' Trinq Vol' XMII' l9M, púgs' '377-388'
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desarrollo orgáldco que sobre rm sist€ma de ecr¡aciones que representaba la realidad de

forma demasiado mecánica; no obstantg y especialmente en Einaudiu, el equilibrio

general permanecía como referencia obligEda de todo el analisis.

Debemos pregunt¿rnos, sin embargo, cuál es la versión de la teoria del equilibrio

general que Torres toma como referencia genérica o rnarco de su anáüsis. Como es

sabido, e,otre las dos conce,pciones ortrefiras del equiübrio -el equilibrio parcial de

Ma¡shall en el que la demanda de un d*erminado bien depende únicamente de ur precio

y el equilibrio general walrasiup establecido e¡rtre las ofertas y las de'rnandas de todos

los bienes, determinando simultáneamerrte un vector de precios de quiübrio-, los

economistas italianos -excepción hecha del '?aretaio"?E- adoptaron un¿ solución

intermedia: la'teoría de los precios conexos"D. Tal teoría tuvo sl¡ origen remoto en

Ferrara, su culminación en Pantaleoni y su pr¡rito terminal en Fanno; este último

sintetizó el estado de la teoría de la sigrriente manera:

*In t€oria pró anrmeteni che tutti y Wsei sie¡o &a loro inlerdipendenti. In patica peró
devono nel btto ritenersi intsrftpendpnti (ahr¡eno in mis¡ra tale che valg la pem$ t€nerne
coÍto) soltanto iprazidei beni che si t¡ovaoo in rapporti economici diretti fra loro"*.

Esta teoría de los precios conexos tratab4 como afirmaba Umberto RicciEt, de

delinear una alternativa intermedia a las versiones walrasioto y moslalliota-, ¿ traves

de la mutua interdependencia circunscrita a las familias de bienes82. Ahora bier¡

resultarÍa escasamente útil dedicar dernasiado esfuerzo a establecer una co¡Tespondencia

del concepto de interdependencia de Torres con alguna de las dos teorías -descartamos

el equilibrio mqrstalliano-, dada la compaübiüdad de ambas con la noción de equiübrio

t Gauegati indica que el caso más emble,mótico de la rúilización del equitibrio general ryno narT de refer€ncia

del máIisis lo re,prresenta Il contibuto alla ricerca. üb'ro que Torres consultó para realizar su Úabsjo acerca del

impuesto sobre la renta de 1933 ( Ibfdem' pé9. 378 n. E5)'

B .! paretaio,, es el nmbre con qüe Jantur:me deoonina a l,¡ escr¡etra d€ Par€to" opresión g¡¡e se ha hecbo

cml¡n ente los historiadores del peosanioto económico italimo'

r C:alegati, lvf,, *Analisi parciale", É9. 385.

s Tomamos ls cita d€ Bellmca, N.,.1¡ teorla italiana óerqA'connessi: Ferrara, Pantaleoni, Fanno", Rasseena

Ecmomica- 58, 1994, n5'4, Sg. 701.

s¡ Seguimos a Bell¡nca, N., '1¡ teoria italies drei-¡r:erzjf', pág' 6E3'

e Esta teafa agnrpa los bienes en fqmilic óe bi€oes zustiüos, pc 1o que el concÉÉo de cmsta¡rcia de la utilidad

üarginal de dine¡o, que en el ca{s talrusiotto no tiene lugor y fnelnurclvlliano con*ituye ua ocigsncia pca

G; varle el poA.i r¿qoiritito ¿1 idividr¡o, cm el go ¿, gtt" no inflqa sobre los pl benes t€stmfes' se

o-"iot" en ta uipotesis ,i, r".*s-"i" óe la utilidad noargin¿l del dinero entre fanilias de bienes "s¡¡cedáúeos-.

Un oram y valorasión rccieute de la teüls d€ los pecios conexos se puede consultar en el artlculo gue v€nimos

citando de Bellanca
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g€nérica de la que sQ sirve Torres. Así por ejernplo, éste no especifica si la

interdependencia se r€fiere a todos los bienes o a los bienes zustitutos entre sí, siendo

posible anrbas interpraaciones, no habla de la constancia de la utilidad marginal del

dinero, lo que parecetía confirmar que la teoría de los precios cotrexos nada tiene que

ver con su concepto de equiübrio, mientras al mismo tiempo parece agrupar los bienes

agrícolas en una f¿¡nilia €n que los bienes se sustituyer¡ etc... Esto nos hace pensar €n

Einaudi, que había atnlbuido a esta teoría un carácter genérico, que configuraba el

marco

Tunbién parece manifestarse la influencia de Einaudi en la situación estratégica
que en el siste,ma de equilibrio ocupan los precios. En el fascísulo correspondiente a los

meses de noüembre y diciembre de I-a Riforma Soci¡le. Einaudi publica un artículo

titulado'Trincee economiche e corporatiüsmo'#, que Torres ya había leído, y.en el

que con su habitual estilo a caballo entre la parabola y la prédicq afiÍria la dependancia

de toda la economía del 'te prez.zo'e. En este trabajo intenta construir una teoría del

precio corporativo, €n la que la hipótesis corporativa se trata como una hipótesis

intermedia entre la competencia perfecta y el monopolio puro del colectiüsmo". Algo

similar parece expresar Torres, para quien el equübrio se alc¿nza por medio de la

intervención de todas las variables, pero en la que los precios desernpeñan un papel

fundamental:

'la tesis que deñendo no pertenece a pincipios de economla liberal, sino a principioe de
economfu de cambio en la que exista el mínirrto de libertad q¡¡e al hombre deba otorgársele: la
libertad de consumo y la übertad de elemión de trabajo. Una eoonomla que rcconozca estos
dos principios ñ¡ndamentates; ardesquiera q@ sn sus ulteriores difer€ncias, es uÍa
eoonomía en la qr¡e todo el sislema & eqriübrio está deterni¡ado por los precios. Lo detnás
son esquemrls teóricos con los qre la ignorancia jamás conseguirá r€ú¡cir la fwrza
incontrastsle de l¡ realidad de las cosas's.

Por tanto, a¡nbos autores, continuando la tradición Walras-Pareto, consideran

que en la interdependencia de todas las variables prevalece la influencia del precio sobre

la cantidad. Establecer como condición del equilibrio la übertad de conzumo y la

a Einar¡di, L. "Trincee economiche e corporativistrnoo', I¡ Riforma Sociale. novdic. 1933, pógs. 633ó56.

e Segtn Consiglio, la definiciórde la Economfu por EinEudi está snpa¡entada direc'tamenrc con la tle Walras en
sus Elmentos. (Cmsigliq V., Deü'int€rvento", pé9. 517). I¡ oryesión "disciplind', babituat e¡¡tre los
economigas corporativistas italianos, hace referencía a la intervención directa sobre los pecios.

s Faucci, R., Eitraudi. Torinq UIET, Ég. 274.

s Torres. M. de, oPm una política ecmómico agraria', Asricultura- rnarzo 1935, 9á9. 242.
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lib€rt¿d de elección de trabajo, confirrra el especiñco asce,ndente de Einaudi, corno

demostra¡e,mos en el epígrafe'El concepto de libertad" de este mismo capítulo.

Sin embargo, oriste una diferencia esencial con el planteamiento de Einar¡di,

quien atribuye al sistenm económico *corporativo" la capacidad de controlar por medio

de las corporaciones -la "corporazione ap€rta"- los precios, de t¿l modo que se igualen

al coste de producción del productor marginal. Como señala Perillo, entre los

economistas liberales, encabezados por Einaudr, había arraigado la idea de que una

intervención correctiva del Estado sobre la oferta disciplinando algunos precios,

producía un efecto análogo al de la competenciatT. Torreq propone una política

económica que conduzc¿ al sisterna económico a un F¡nto de equilibrio distinto al de

competencia perfecta pero rnris conveniente desde el punto de üst¿ de la utilidad social

o, más bieru de las finalidades'hacionales". D€ este modo, la noción de equiübrio no

solo resulta desvinculada de la hipotesis neoclásica o relativa a la existencia de una

tendencia natural al equiübrio, sino que este equilibrio no coincide con el de la

competencia perfecta. ¿Se trata del equilibrio corporativo al que se referían los

economistas italianos detractores del modelo puetioto? No es frcil d8r respuesta I esta

cr¡estión. A nuestro juicio, con la intervención a través de los precios Torres persigue

que el sistema alcance un "equilibrio económico nacional" equivalente a lo que los

economist¿s corporatiüstas denominaban "equiübrio corporativo". El punto común

reside en la existencia de un fin que es necesario preservar: la mayor utilidad del mayor

número de personas en el marco de la nación. Por tanto, son motivos sociales,

erúraeconómicos, y en conjunto nacionales los que deben regir en la determinación de

esüe "equübrio nacional" o equilibrio de las producciones nacionales. No obstantg

oriste una diferencia fundamer¡tal entre anrbos enfoques, que radica e,n el instrumento

que conduce al equilibrio; el sistema de corporaciones de los economistas italianos,

inadecuado para la realidad española, es sr¡stituido por la intervención de los precioq

por lo que I diferencia del 'homo oeconomicus" corporativo, el 'homo oeconomicus"

del modelo de equilibrio de Torres mantiene las características de los economist¿s

neoclásicos, guiiindose por el propio interés. Claro está, el estado a través de la

interve¡rción de precios, dirige estos intereses indiüduales hacia el interés general que

se materializa en un equiübrio cconómico que garantice el ormplimiento de estos fines

"zuperiores".

r Véasc PcriUo, F. D., "Introónione",6.7agúi, E. y Perillq F. D., f¡ teoria econonics- pdg. 351.
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Esto nos obliga a contin¡ar indagando, y lo hacemos en las cscanias de

Einaudi. Señala Faucci88, oomo'Trince economiche e corporativismo", jumo con otro

artículo publicado unos meses después'T-a corporazione aperta'* inspiraron dos tipos

de literanra qr torno a esta cuestión: una de cla¡a matriz anticorporativista

representada por Albe4o Breglia y gue ponia eri duda la determinación unívoca del

precio bajo las hipótesis del mercado corporativo, y otro grupo encabezado por

Celestino Arena que ulilizaba los conceptos de precio poütico de Pantaleoni y de

discriminación de precios de J.M. Clark. La vía anticorporatiüsta que adopta Torres,

nos hace fijar nuestra atención e¡r Alberto Bteghq quien tambier¡ tomaba como

instrumento de polítioa económica.la inten¡encion de precios con el fin de ave-ntajar a

determinados grupost. Para Breglia" la investigación económica debe ceñirse al estudio

de la va¡iación del poder adquisitivo de los inüüduos y al analisis de la influencia de las

distintas políticas sobre el poder adquisitivo, qon el objetivo de asegurar '1a máxima

ventaja al máximo número" a través precisamente de la intervención de precioser. En

otro artículo 'TrczÁ in mercato corporativo", también publicado en Giornale degli

Economistie, expresa Breglia ideas ficilmente rwonocibles en los escritos de Torres,

por ejemplo,la caractenzaciín del mercado corporativo como aquél en el que existe

übert¿d absoluta por el lado de la demanda y disciplina de precios de oferta, respetando

la iniciativa privada y eliminando las rentas privilegiadas de monopolio. No obstante,

debemos afirmar que pese a la coincidencia de los planteamientos, no hemos

encontrado en los escritos de Torres ninguna referencia al economista it¿lianoy por ello

nada podemos asegurar acerca de su influencia. A pesar de todo, parece bastante claro

que anrbos economistas participan del espíritu que se desprende del artículo de Einaudi

"Trincee economiche", {us se propone la búsqueda de una teona del precio en un

nuevo nrarco intervencionista.

La tercera fuente de los escritos de Torres Ia localizamos en algunos trabajos del

economisüa agrario toscano Arrigo Serpieri, en los que encontraÍros una referencia

orplícita a la intervención de los precios tal y como la entiende Torres. En efecto, en

1929 en el ya mencionado Problemi della terre nell'economia corporativq Serpieri

stui¿enr, ús.274.

s Einaudi, L., 'Ia corporazione ap€rta", l¿ Riforma Sociale- marzo 1934.

s Faucci, R, '11 pensiero ecmmico italiano fra le due gucrre. Un' epoca di trursizime? Ir coordinate teorico

istitr¡zio¡ali del periodo", O¡a4grni di Storia dell'Economia Poüüca. \mI, 1990, 2-3' É9. 15.

eI Breglia, A., *C€Dni di teoria del¡ra potiüca econmica", Giomale desli E€ooomistl Sg. 107 y I13.

e Breglia" A., 'M.in mercato oo'rporaüvo", Giornale desli Ecomisti. julio 1934, pó8s.392-393.
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pfopone, tomando como punto de partida el esquerna abstracto de la teoría del

equiübrio de Enrico Baronee3, la intervención de los precios como instrumento en

Íunos del Estado para tratar de alcanza¡ t¡na situación de máxima satisfacción social,

que ogezca a unos intereses que se eleven por €ncima de los indiüduales'

preservando al mismo tionpo la übre iniciativa de los individuos. Esta soluciórq no fue

muy bien acogida por todos los estudiosos corporatiüstas, como prueba la reacción que

zuscitó en Ugo Spirito, quien insistía en la inoperatividad del concepto de equilibrio

general de los economistas neoclásicos. A nuestro juicio, es precisamente esta posición

interrredia que adopta Serpr€ri en relación al equübrio económico, en la que debemos

situar el pensamiento de Torres en lo que concierne al equilibrio:

"I¿ fu¡ción & loa pnecios en réginren & ooncurrencia y aún en cualqrier régimsn de
eoonomla dfuigd4 incluso de eo¡oda €statizad4 siempre que srbsistan hs condiciones
esenciales Oe ioOa economía de cambio; a saber libertad de Uabajo y libertad de constmo es
regular la Ptoúrcción's.

por tanto, la política de intewención de los precios no exige ninguna

modificación en el "horoo oeconomicus", permitiendo la operación de los mecanismos

de la übre iniciativa, ni tampoco requiere para zu efrcacta de una institución como la

oorporación; claro que esto último es lo que diferencia a Torres de Serpieri, debido a

que aquél estaba tratando de anatizar una realidad distinta, la propia economía española.

Volveremos sobre ello en el apartado correspondiente a la política económica de

Torres.

por último, tnerec€ la pena destacar dos cuestiones relacionadas Gon los precios

del modelo de equilibrio de Torres: la relación entre variación de precios y sustitución

de ctrltivoser, y.l dinamismo de zu modelo de equilibrio generals. La diversa naturaleza

e3 Serpieri, A., problelni dell¿ tena ¡€ll'qco,po4dq.corpgrativa-. Rom¡"-.Edizimr del'Diriüo del l¿voro", 1929,

É|s"'tz-ll v' 
Piaceoza, Federazione

Consor¿iAgr¿¡i 195.

s Torres, M. de. Por rma eúc¿z regUlaciÓn del g'ecio del üigo Bases para tm racion¿l cmtrol del p¡ecio"'

Ecmomla Española- o"t.-*". 1934, ;ño f, n 23¿q. su planteamiento recuerda al de Baro¡e, quien apüca el

siste¡na de ec¡¡acio¡res sim¡¡ltfoeas de wahss a un sistema socialiga d'e ccmmfa centalizad4 egsbleciéndase

ura analogfa fs¡nal enüe el sr¡len sociatista y et que imp€rada T Ins sociedad capitalista de @enc'.a

perfecta. En palabras de S"¡.¡óAo, *tt" 
"p*fuioú 

en el cmpo de la teoria coúr¡clm a gue ""'la posr'bili<hd

tcórica de perfeccionar el mecanismo purm€nte compeütivo pol Ts1d" f nolltica estatal habría debido itejm

de ser cuesúión ¿¡or¡i¿u;Gütt-iu'gf @Li"it áoOqig. Ariel' Bccelon¿ 1982' frgs' l'075-l'07l} Sin

embargo, no dispmemos ¿e@ coút¡Itó el conocido articrfo de Barone''11

Irnoiñ'¿"Uu proóuime netlo Stato Coitettivista;', Giono¿le degli Ecqgromiglt 1908'

eo Serpieri destaca co! insisteoci¿ e$¿ relación- serpieri, I+ ooütica al¡aria pógs' 20!2M y ftoblenú della terra'

ús.26.

s Véase por ejemplo Torres, M. de, "Tópicos sobre el tigo y el Cmsorcio Nacim¿l del Trigo"' Asricultua

octubrre, 1935, póg. OZZ. ña'tryt*to, Utbi¿o exist'e r¡na ¡tá"ciOn entre los diversos mercados' de tal modo
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que presentan las actividades agraria e industrial se materializa erl que el ajuste de la

producción a las variaciones en el precio se produce en la agricultura a la manera del

teorema de la telarañ4 es decir, sobre los prec'ios del período anterior:

*Fero, a 6u vez, el precio influye en la poúrcción fi¡h¡r¿ Si oon arreglo a ta p'roúrcción
crecida de un aflo, toe precios ban descendido rel¿tivamente coü r€specto I los
corrcspondientes a loe cultiros sustitutivos, enlonces el cr¡lüvo se orienta eir diferente
direaión y se alte¡a l¿ disrih¡ción de la s¡perficie culti\ada. Un desce,oso del Brecio del trigo,
por ejerylq relati\¡mÉtr a los grecios & los piensos, üe,ne por efecto, en el año sigui€nÍe,
reú¡cir la sryerñcie cuttiwda de rigo y amentar las ddicadas a ¡úensos. Efionces, d
siguiente año, se ba dcprinids h oferta & tigo; sr¡ precio se eler¡a y at otro aüo üende a
expansiona¡se la wperñcie dedicada aI trigo con una reacción que esá en ft¡scién dfuecta de
la elevación del pecio consgguida"'' .

Esta introducción del üempo en el modelo de equilibrio sc produce de forma

genérica. Creenros que aquí tambien se deja entrever la influencia de Serpieri.

La cuestión del equiübrio dinámico es, sin embargo, nnrcho más complejq y no

se puede abordar con la información que aportan los escritos de Torres. Cuando éste

afirma que la posición de equilibrio es aquella que pernrite la oryansión de la

producción de los productos de exportaciórU parece indicar una cierta concepción

dinrimica del equilibrio; sin embargo todo ello está expresado de un modo muy genfico

y sin relación con una concepción específica del equiübrio dinárnicoeE. Sola¡nente tras el

periodo que sigue a la Gr¡erra Civit podemos afirnrar que Toffes adopta de modo claro

y evidente, ya en el marco de la nueva teoría económica'lnoderna', una concepción

dinamica del equilibrioe. Que el terrerrc estuüera ya abonado en los arlos 30, es algo

que parece bast¿nte plausible, permiüendo la receptiüdad de Torres a una conc€pción

de 1a economía inequívocamente dinimica y en la que el tiempo desempeña el papel

central.

q¡e los desequilibrios e,n los nercados de bienes se trasladan al mrcado de factses De la propia lógica del

ro¿Ao * ¿"áoc" que debe ser así, aunque las alusiones al respecto no solr demasiado expücitas.

e Vease Torres, M. de, ?or una poütica ecmómica", pág- 242'

s podemos reconñer algunos elementos rliruñrnicos empleados por Torres en Luigi Amoroso; en prtioúar, sr

toir ¿" q* el efecto Oeia¡nento de los precios provoca tut aum€nto del @ucto nás dpido que el aumenúo de

los costes de poduccióa atrnqrc desfasodo en el üempo. Sin mbargo, apüca estecmce'pto únicamente

al secfor inditsbiat Citaúos de Cirprü¡ggio, A., *I-'ecmmi¡ oaf€outics i! ItPliF tra le á¡e guerre Luigi

Amoroso., c[¡adq.ni di Storia dell'economia Poütica VIIyl99023, Póg. 30. Guaraggio no 9cla1a la fechatn

qu€ esta iilea ¿OúeceA Amuoso, aunqr¡e parece atrituirta a rrna pubücación del aüo l93a L¿ dina¡nica detla

.¡t"ir"i*". pir¿" f,rgo o 1934 T6res )a babla utilizado genéricamente la idea del retado, pm lo que nos

ffi pens* qrr" t" n.ote nás probable en esfs cuestión sea tmbien S€rpisi.

e la p¡blicaciOn en 1943 de la Teor,fa e€n€rat del multipticadu. lo dmuestra concluyentemente.
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2.1.2.- Elementos utryinal¡stas

Si estuvieramos obligados ¡ identificar la "caja de henamientasn ernpleada por lvlanuel

de Torres en zu análisis de la realidad económica" podríamos afirmar con seguridad que

utiliza elementos perteneoientes a lo que genéricam€nte se denomina microeconomía

marginalista. Ademas de existir numerosos testimonios sobre esta cuestión a lo largo de

zus escritos, se discierne en el fondo de zu discurso una lógica marginalista" ya desde los

años en que escribe su lcsi di Lourea,la emplea para justificar la imposición progresiva

en el impuesto sobre zucesionest-.

Ya hemos üsto como el elemento central del analisis es el equilibrio de los

mercados establecido a través de los precios. Del argumento de Torres se deduce que

las decisiones de los agricultores se realizan teniendo en cuerita los precios y los costes

marginales. El mismo Torres es explícito:

'cualqriera qu€ Eea el grado de intervención sobre los precios, la cuantía de 106 mismos
prdrirá r¡n estímulo o ma depresión en la profumión a que afec'ta, en cuanlo determine un
llmi¡g rel¿tivg de eanancia marginal a un o¡ltivo @nc¡etoolor.

Otro ejemplo expresivo de la utilización de los instrumentos marginalistas, se

plantea en su argumentación en favor de las ventajas del arrendamiento sobre la

orplotación directa. Con este fir¡ elaborará un modelo microeconómico en el que

tratar:á de re,flejar cada una de las dos situaciones a partir de unos supuestos muy

específicos. El objetivo del modelo consiste €n comparar ambas modalidades de cultivo

para así determinar en cuál de ellas se g€neran márgenes superiores y en cuál se

produce una intensificación zuperiorrm. A partir de los zupuestos del modeloto', trata de

determina¡ las dosis de capital y trabajo que aplicaní el agricultor:

tt Tcres, M. de, Studi $lt'inpost& fiC.47.

l0l Torres, 1"1 de, De los efectos de la intervwión en los precios de l8 profucció"¡ agraria", Aricultrra ma¡zo
1940, póg. 113. Auoque pubücado en 1940 jrmto con obo ardculo referente a los oostes de produccién (en

concreüo 'Sobre el code de proúrciOn en agricultura", Agricultut- l9l0), metodológic¿mcnte ccrespmden al
periodo que eshdiarnos, !'¡r qtle no incofpore ningrin elemento diferensiador rcsp€cto a los escritos anteriores a la
ggerra. Así, pm ejemplq esta cuestién se üata de modo sinilar en Tl precio del tigo y del pan", Arricultura-
wm l934,,y en "Polfüca tiguera pa¡a 1936", Agicu@, enero 1936'

l@ Tcres entiende por intensificació¡, la aplicación de dosis "iguales'y "srcesivas" de capital y de tabajo a 'm¡

cantidad de tierra fiir sometid¿ a rendimientos decreci€ntes. Véase su hbajq lEl co6te de prroórcciÓn en
agiculttüa y la renta de la üerra' Agricultura. abril, 1933, W. 246.

lc Ios sryuestos del modelo son los siguientes: cosecbas anr¡ales, inerdst€¡¡cia de productos sectmdados, balance
de la explotación niveldo, reota de la tierra equirnalente a su'qvalor capital" (se spme que es la capitalizacion de
los rndimientos fufitrros a lo que se refiere Totes, siguiodo a Fisher) y asuncién eir el caso del arradamimto de

los irrpuestos po¡ parte del prorpietrio). Partiendo de estas premisas, Torres igrrala en cada uno de los dos tipos
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'En esas @ndiciones, el agricultor intensificará las dosis de capiAt y trabajo aplicadas a la
tierr¿ haSa $¡e lleg¡e a un AG". tal +re con relación al inccemmto correspondiente

verifiqus la igualdad hLG". = Lpn Y a prtir de €ste límite, no tendni infe'Íés cll

a¡¡menür la proú¡oción intensificando el cultivo ponlrrc tro&¡ciría con pérdida. I¿ dosis s€
llama dosis narginal o dosis l{mite, porque es lo que esá e¡ el margen o límite &
remunetación"lü.

Parece claro que la decisión del ag¡iarltor sobre el nivel de producción se

tomará en el pufito en que el ingreso marginal se igiuale al coste marginalr0s. El resto de

la argumentación s€ c¡mplsta comparando los niveles de ploducción a los gue se

establece el equiübrio entre ingresos marginales y costes margir¡ales en ambas

modalidades de producciórq comprobando las ventajas del arrend¿miento, ya que nla

dosis marginal, €n el caso del ct¡ltivo directo, es anterior [en el orden de asignación] a la

dosis marginal en las tierras arrendadas, en virtud de la ley del r€Nrdimiento

decreciente'rtr, precisam€nte porque el culüvo directo incorpora los gastos de

impuestos. A juicio de Torres, el mayor beneficio que esto aporta al arrendatario,

generará un proc€so de intensificación en las tierras cultivadas bajo esa modalidad.

2.1.3.- Un apunte sobrc la teorí¡ de l¡ distribucién.

En cuanto t la ten¡ía de la distribuciór¡ podemos determinar con exastitud tanto su

naturaleza como la fuente original de la que procede y la üa a través de la cual llega a

Torres. Su naturaleza es indudablemente neoclásica y, por tanto, tiene un propósito

de ocplotación, costes totales a ing¡esos totrales, y tata de &t€rmiü¡ "el efecto que sohre ambas poótccimes
ejerce-el agmcoto de dosis sucesivas de c¡pital y tab{o", Toncs, M. &, 'gl coste de pro&¡csión",W. 247 .

ru Torres lvf de, El cose ale proúrcción", Ég.24'1. AG"" represeota la rbsis't'de capital-taQiq es decir el

increm€nto de los gastos de culüvo, y Lppt, k dosis d€ iDgreso nMario csrcspm¿iente a ese incl€m€nto d€

capital tabajo;'t- es u coeficiente que mulüpüca a AG",, para asf inoüpcar a los gasüos de cultivo el

incr€ú¡€nto d€l r€sto de los gastos proúrcidos pm el anreoto & la proórcción. Cm acha Tcrcs en el rnismo

ardc¡¡lo el fuoda¡nento del a¡grrnento sc so$ieoe sobe "I8 ley det fEoditniflto decreciate, que pode form¡¡larse
asl un armÉoto de cryital y de üebaF apticado al cultivo de la üerra Do dettrmina, en g€nÉral, ul a¡rlEnto
propucim¡t ¿e ta cai6¿a¿ de cosecha" sino uD ¡rrmstto menos que prqnrcional", es decir al rylicar a la

poúrcción AG", cmstante+ tc A¿ settrs¿ndecrecientes.

t6 El rego <b la aarrnenUcióo se cnmpleta cmparmdo loe niveles de proürción cm los que establece el

equübrio 6E€ i¡gfesos Bargiuates y coste. tns¡ginales a aobos nodalidades de ¡noducción' cqrobando las

vátajas del ur&iento, yr q* "... ls dosis ma¡Ést, en el cEso del culüvo dir€cto, es oteris [ea el orden de

asig¡;iOnl a la dosis na4inal á Ur A.rrrr anendadag cn virhd de la ley del rendimiento dccrecieote" Gbfd€m'
g'i. Z¿Zl,'pt".ir.r*t" frnq.tu el cultivo directo incüpüa los impuestos. A juicio de Tqres' el malm bmeñcio

iü 
"go'ii¡o" 

pg'a el'amád¡tntio, ltevará cmsigo rm proc€so dc inüensificssión en las ti€nas culü\¡Bdas baio

esl¡ modalidad.

t6lftitdfr0,fig.247.
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generalizador que trata de orylicar la distribución del producto entre sus factores de
producción en base a un único criterio, que, aunque no especificado, podría ser la
productividad marginal:

'Considérese que las tierras que dan unfl nuyor poarctiviOA son tmbién las qrre üenen
m¡ryor valor, y podr¿ apeciarse en¡onces cómo l¿ distinción que se hacla enfre renra de la
renu [sic] e inteds det capital carcce de funda¡nsnto.¡o7.

Torres expresa esta teoría en el curso de la crítica que realiza alos georgistas, a
quienes acusa de sr¡stqrtar la teoría del impuesto r¡nico sobre la teoría de la renta
diferencial ricudiouros. No es dificil reconocer en s¡ análisis ideas de lvlarshall, tales
como las relativas a las car¡sas de la fertilidad de la tierra y zu variabilidadloe, ideas que
se reeditarán en sus escritos de los a¡1os 50. Ahora bien, su inspiración ftndamental
reside en la teoría del capital de Irving Fisher" segun la cual el r¡alor del capitat equivale
a la an¿aliz"ación del flujo de rentas que geriera, siendo éste independiente de la
naturaleza del capital que las genera, ya sea éste tierrq o propiamente capital. Aunque
tenemos Ia evidencia de que Torres lee The Nature. of Capifal and Income"o, nos
inclinamos a pensar que el camino hacia Fisher ss lo señala Einaudi, como
demostraremos en el capítulo dedicado a los esoritos de Hacienda Publico de este
periodo. Por ultimo, señalaremos el reconocimiento del riesgo como factor de
producción, riesgo que asume el empresario al adelantar la remuneración al resto de
factores (capital y trabajo), haciéndose acreedor de un be,neficio. En el Capítulo 3
describiremos Ia utilización de esta teoría del beneficioo oon el fin de revela¡ el excesivo
margen del que disfn¡tan los intermediarios del sector panadero. Esta división de las
rent¿s en contractuales y residuales, alcanzará un prot4gonismo central en la obra de
Torres de la posguerrq y creemos que procede, entre otros, de Risk Uncertainitv and
Profit (1912) de Knight.

La utilización de todo este instrumental marginalista, se realiza sin contradecir
otros elemeritos del pensamiento económico de Torres, en línea con los economistas de

ld Tcres, M. de, '1,a tihrhsión de la tierra', A¡ricultr¡ra julio 1933 páS. 456,

rGrbldem.

t@ Torres rsconoce que esta teorla se basa en el supuesto de que "la ferdlidad tde la tierra] habrfa de ser no sólo
algo debido e,dusivm€¡úe a laliilaü¡ralezq sino además r¡n cmcepto invciable a través del üempo" (Tcres, M.
de, '1¿ tributación", pá9. 456). Esta idca aparece cqn el mismo odeto de rcfutar h t€6fa de la re¡rta diferencial
ricardi@a en lvfarslnll, A, Princioles ofEcmmics- I"cldon, lvfamiüm, 1994 Égs. 134-135.

n0 Fi"hs, L, The Natrre. of Caoital and Incoma N.Y., AM. Kelley, l9ó5 (Se sor¡Esponde con la edición de
1906). Constiu¡f lo pueba la traoscripción que realiza en el "Comentatrio" a la ley Cs¡er de 1932 del concepto
&rrnitaSsharial ro que cotejaremos con los esc¡itos de Tsres. E¡trplsza¡nos al l€ctor al Capitulo 4.
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la'Terza Via", quienes consideraban que existían muchos elementos aprovechables de
la teoría económica neoclásics en el án¡bito del análisis. En zuma, como señala
Zagarittt, b teoría económica ortodoxa no era rechazada por estos economistas, sino
que era sítuada en un nuevo contexto.

2.1.4.-Lstñúidd tipo de c¡mbio

La importancia concedida por Torres ¡ la intervención del üpo de casrbio por los
gobiernos re,publicanos a partir de 1933, como elemento determinante de la crisis de la
economía española" est¿ba basada en una concepción o teoría del tipo de carnbio, sobre
la cual vamos I tratar de da¡ algo de hu a continr¡ación.

Ajuicio de Torres, el üpo de cambio debe concebirse oomo un factor común de
los precios interiores y exteriores: "el cambio intern¿cional -dice- no significa otrs cose
que la comparaciór¡ la rezultante.., hfo precisamente expresada de los precios

relativos"rr2. Además, la dirección en el proceso de causalidad se establece desde los
precios al tipo de canrbio, como expresan las siguientes palabras:

"Eftcto; €n este caso, es la cotización de la peset4 causa, las oondiciones eoonómicas que
&terminan necesariamente el üpo de cotización. Supreso un @r adquisiüvo detenninado
para la peseta en el interior de la nacióq o si se peñere de otro nodo eryresado, un nivel de
precios determinado, el cambio es una consecr¡encia dirccta dÉ éste'113.

Pero, junto a esto, t¡¡nbién enuncia una teoría alternaüva del tipo de canrbio, al

considerar que su formación se deriva de ca¡nbios en los precios relativos. Un ejemplo
de esta segunda formulación es el siguiente: nSupuestos fijos los precios entranjeros, un

alza en los precios iÍteriores provoca una depreciación del c¿mbio y zu depresión una

elevación de la valut¿ nacional"tta.

En este caso el mecanismo de transmisión desde los precios relativos al tipo de

canrbio se explicaría de la forma siguiutte:

rtr T¡¡g¡r\E.,'lntodrzione", Égs. 5t-52.

rl2 Torres, M, de,'El equiübrio de cereales y legumimsas en el q¡ltivo español', A¡ricr¡ltr¡ra agosto 1935, pág.
530.

t¡3 Tofi€s. M. de. IEn. visperas de ta ocportacién de la rranja. Ia poüüca msnetari¡ y la intervención del
c€mtño", Diario de Valencia 23 de octubre 1935.

tr4 Ttrres, M. d€, Tl equiühio de cereales y leS¡mimsas eir el cultivo español-, Adcultura. agosto 1935, pát.
530.
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"Sin¡ado el cambio a un Frnto distinto del de equilibrio, la diferencia entr tos pil€cios
interiores y los exteriores muf@ic&poret múio, se oolna inmediatamente dianb el
movimiento de las iryortaciones qu€ se vr¡elcan en el país & precios más dtos, prq¡ocando
un déficit en su balanza econó¡nicq a través & laktlanza oonrersial, y teodien& de esta
rn¿nera a degeciar su moned¿ hasta el prnto de equilihio"trs.

Ahorao bien, a todo ello añade un matiz importantq al estima¡ que el origen de
la variación de los precios puede deberse a un aumento de la oferta monetaria: nl,os

precios influidos por €l volumen relativo de la circulación fiducia¡ia dan lugar a
variaciones en el volumen de importaciotres y exportaciones, y a través de la balanza de
pagos se forma el cambio"r¡6.

A la üsta de estos textos, no es incorrecto afirrnar que la teoría del tipo de
cambio de lvfanuel de Torres tiene cierta sintonia con la teona de la paridad del poder
adquisitivo (PPA) del profesor sueco Gt¡stav Cassel. Y hablamos de cierta sLitonía
porque, como tanrbién hace en un principio Torres, formular la teoría de la PPA en
términos absolutos, es decir, hacer depender el cambio del nivel de precios relativos, es
desde todos los puntoq de üsta incorrecto, como lo muestra, entre otra$ cosas, la
existencia de bienes no comercializables con el exterior por su prohibitivo coste de
transporte. Sin onbargo, Torres no incurre en este etror, pues, como se deduce de la
última cita, también utiliza la versión relativa de la teoría de la PPd es decir la que se

ll5 Torres. lt¿ de, "En vísperas de la exportación de la naranja". Cuaodo Tor¡es babla de balanza económica está
refi¡iéndose alabale¡za de pagos, y para ffiarlo ralga conro pnueba la frase siguienüe: n}tray, ade,más, rma
conñ¡sién lam€ntable y es la de creer gue todo el movimiento de divisas está representado por el movimiento de la
bslanza cornercial, por las importaciones y errportasÍones de mercancías, iporando las tansferencias de capital,
gue son de una importancia pimordial en la bolanza económica del país" @anp-0e&tenc¡C 19 de noviembre
1935).

tl6 Torres, lvf, de. "El equiübnio de cereales-. Es imputanrc acla¡a¡ que Torres €ra psfectmente omsciente de la
imposibilidad de la e¡<istencia deuo "deseqriliürio en h behoza de pagos". Cuando h¿bl¿ de desequübrio en la
balarua económica, se refiere a qrrc una balanza comercial desequiübrada produce un desequilibrio en la balanza
de pogog qtrc debe ser compeosado pormovimientoe & otros compon€ntes de dicha b6lanz4 pero ésta en zu
conjunto nmca puede estar en rm¡ situación <fe desequilibrio. Es decir, correspmd€ esa concepción a la
distirción maütica +¡e hoy utiliza¡nos al dividir Ias üansaccisnss de la belanza de pagoa en trmsacsiones
autónomas y tansaccimes acmodantes, por lo que pod€¡noo h¿blar en este sentido de balanza dc pagos
deficitaria o cm superávit. Véase para esta cuestión Chacboliades, lvl, Econmia intco¡acimal. lvla&id" Mc
Crraw-Iüll, If¿dri4 I 990, Égs. 361-363.

IJn ejennplo de esta postt¡¡1a d€¡rho de los econmi¡tas españoles es la posición que adopta Crqmán
Bernácer e¡r su crftica al Dictamen de fa Cmisión para ta implmtación del Parrón-oro €n Bpaña: T.a tesis [de la
ComisiónJ qr¡€ er(aminamos criticamente se aproxima a la vsdad en cr¡anto n¡ce & l¡ oLsqración del hecho
ci€rto de que todo lo que obliga a fsrTx l¿ exportaci¿n pca equiübrr la bslanza mercantil (iryortac¡ones
e,ffaordinarias, o<portacimes de diqponibiüdades, défisit de prodncción interior, alza de precios en el mercado
nacional o baja en el orhu$rlro) eleva el cambiq pero es errónea en €ümto habla de balaoz¿ d€ pagos favorable o
desfavorablg porque la belanza de pagos no puede ser favorable o desfavcable, üene que esar €rluiübrada
sensibl@mte: y es la necesidad de ma¡üeirs consfantema-te ese equiübrio lo que bace oscila¡ el cambo segfm
las variaciones que experimentan los mercadoe" (S€rúcÉr, G., "Iíás sobre el patrón-oro: El Dictamen de la
Comisión Oficialn. Revigt¿ Nacional de EcqFonola" septienrbreatubae,1929, año )üV, tfino )O(Dq n" 87, pá9.
2r4).
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ocupa de los efestos de la variación de los niveles de precios relativos sobre una tasa de

canrbio inicial de equilibrio, algo que incluso hoy en día presenta ctertaverosimilitudrrT.

Cassel consideraballt que un tipo de carnbio alto que no operafa

prohibitivamentg daría lugar a un aumento de las importaciones de mercancías y a una

disminución de las salidas de bienes ocportables, Y, €tr consecuenciq a un déficit

comercial, que provocaría movimientos a la baja en el üpo de cambio, mientras que el

proceso simetrico se produciría en el caso de un tipo de canrbio bajo. Esto, según

Cassel, quería decir que existia un trpo de cambio internredio al que se establecerí8 una

posición de equilibrio, gue daría lugar a la "paridad del poder adquisitivo" de ambas

monedas, es decir, et nivel del tipo de cambio que permite que con una misma cantidad

de dinero podamos adquirir un volumen equivalente de bienes en un país y en el otro.

Establecido el concepto de la 'laridad del poder adquisitivo", Cassel lo

relacionó con una teo¡ía cuantitativa del dinero en sentido estricto, por lo que, como

dice Schumpeter, la teoría de la PPA "se convirtió en la teoría de los tipos de ca¡nbio

llamada teoría de la inflación, cuyo tenor es: el aumento de M eleva el nivel de precios;

la elernación del nivel de precios de un país disminuye el valor de su unidad monetaria

expresado en unidades monetarias extranjeras no zujetas a inflación':rD. y en palabras

del propio Cassel: 'El curso del canrbio elevado es entonces simplemente orpresión de

un deslizamieúto que se ha producido entre el valor monetario del interior y el del

exteriot"l20.

¡t7 Véase, Ch¡choüades, M., Economla- págs. 43O434.Iavahdez,de esta teoría consist€ en realida4 en que las

condiciones *oo"trl^ 
"jo.üffidrráociu 

sobre el tipo de cmbio. Pero esta relación solo se ctuple, si se

somete a la severa condición de qge permanezcan cmst¡nte" la tec,sología" los gustos, las ofertas de los factffes'

los niveles de eryleo, los impedimentos al comercio y los movimieotos de capital.

Es evidente que todos esüos electeiúos, varfan inintemrnpidamente en el ma¡co de l¿ ecmomía

i¡tern¿cional, por lo que es rm efrü la utilización rigurosa * t-" t"Tft 11l¡ PPA aún en su versión relativa' I¿

apticaoión & estatfr'{n aI¡ rEdid¡d ccoDómica 
".prffi 

ae !¡ $os zo^ta sido esft¡diada por orteeÉ" R, "El

Dict¡men de la c@isió;pr* 
"r 

estudio de la inpiantación del Patr,ó¡-oro' un análisis crltico-, en tlacienda

p,iUf* Br*nrf" n" 424i,mayo 1976, W.2gL2g8 y pq lvlartln Ac€ñ4.P'' 'El tipo de cambio.{e- la peset&

itffi¡¡t"*f" v "C¿e""iu 
*npiti.a iifeli*a ¿e mioria fcononica" año I, n2, 1983, pógs. 323'325'

u8 T{ernos t@sdo la descripción de la teüis ab la PPA de su libro Econor¡ra socjgl tqlrica- Agt¡ilar' lvtadri4

txo, pogF. 398-403 y sx-isl. corresponde a la 5' edición de l8 obra 'bl do 1929' Tmres cmocia cm toda

;ñá"íege manrrá" pto * m*"i"b" como übm de ts,úo en la Universidad de Valeocia' Véase revista

Lib€rtas- n"15, 1933.

ue schumpetec, J., HistoEia del málisis. És. 1200r I¿ teorfa dÉ la PPA frn r¡tilizada por cassel pca defadcr la

fijación üas 1a g'ena.uiiñffi-pirfo cobio en ñmción de la inflación de los precios y no eri fimción de

las paridades mterices a la guena.

r20 Cassel, G., Eg@&-!gdal, Pág. 403.
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¿Cómo se produce la transmisión de las va¡iaciones en los niveles de precios

relativos al curso del cambio en la teoría de Cassel?. A traves de la balanza comercial,

que desequiübra la balanza de pagos en el sentido que henros apuntado ariteriormente:

'Toda la discr¡sión dice- sobne la determinación del cr¡rso & cambio mediante ta úu¡acitla del
nercado dóe partir del hecho de que una desigualdad & la balanza de pagps & sieryre
compensarse, y que, por tante b trdmza de pagos d€be, fin¿tmente, üoslar una
concordarria completa enUre debe y haber, y esto no sólo en períodos de cierta ú¡ración, sino
pra cada dl¿ se,paradamente. U* dedazasienfo &l cr¡rso & cambio no bay que erplicarlo,
por consiguiente, como un reo¡ltado de una ñtt¿ de coincidEncia enfre demand¿ y oferta de
insúrumenfos de pago oúranjeros, sino que se debe oonoúir como un medio que ayuda
finqtmente al mercado para equiübrar latrilawzde pagos'r2l.

Es decir: las variaciones d€l üpo de canrbio actuan sobre la b¿lanza de pagos

para resolver el desequilibrio que se origina como consecuencia de va¡iaciones en los

precios relativos. Estot producen a su vez variaciones de la balanza comercial y por

tanto en la misma balanza de pagos.

Por tanto, como henros podido comprobar, en cuanto a la transmisión de las

variaciones de precios al tipo de cambio, las ideas de Cassel y Torres son coincidentes.

Así lo confirman las siguientes palabras, con las cuales podemos concluir la

argumentación de Torres: "el cambio tiene una específica función que cumplir. el

restableoimiento del equiübrio de labalanza de pagos"rn.

Es decir, como el conjunto de la Balanza de Pagos debe estar necesariaÍIente en

equilibrio, la función del üpo de ca¡nbio es restablecer el mismo a través de Ia balanza

comercial, eliminando de este modo la situación de desequilibrio originada por la

variació:r en los niveles relativos de precios.

Una ultima cuestión; las teorías que trataron de refutar la teoría de la PPd se

agruparon bajo la denominación genérica de 'teorías de la balanza de pagos"; estas

teorías negaban la dirección causal establecida por Cassel y defendían la contraria. En

Españq el ejerrplo más significativo es el de Flores de Lemus y la Comisión del Patrón-

oro, oon la particularidad que aquéf a la luz de la experiencia española, admiüa la

influencia mutua de un¿ va¡iable sobre la otra.

¡21 lbídem, pag. 403.

l2 Torres, M. de, *Al margerr de las declaraci€roes del Minisho de }tracioda", Dia¡io de Valencia 22 de nalo

1935.
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*I¡s movimiemos ptopios s¡stanti\os del camtio crundo de éste part€ la iniciativa y actúa
oomo caus4 nacen de la balae*de pogos, errel sestidomás amplio y abeoluto del concepto
[¿ balanza de pagos desernpeña ad eo la eperiencia eqañola la función propia & una
componelÍe s$tantiva, ele¡nmO esenci¡l del mecanisolo de nr¡estro camtÉo¡ta.

De este modo:

'En la hisüoria del cambio español la componenteel ni\,€t rclativo de los fcios, actrando
oomo cauca, nu¡Ea eo lo principal b di¡eoción de to6 mvimientos lentoc, de h¡ga eració4
la componente de la balanza de pagos *es rceponsaHe' de las oscilaciom <le *ry- amplim¿
y üración más co¡ta <Ue.gr_een la cr¡rva del cambio y le imprimen el caracterfstico zig-zag
akededor de aarella 11,,,,,,, r2a.

Segun Torres, al igual que Casset esta segunda dirección no tiene relevancia.
Sin embargo, nos podemos pftSuntar si Ia paridad oro es fijada por Ia autoridad
monetaria como consecuencia, por ejenrplo, de vinsular la moneda n¿cional al oro. En
este c¿so, el ajuste parece producirse en la dirección que va desde el tipo de oambio
hacia el nivel de precios relativos. Pero esto, segun lo que hemos snalizado, no
representa en el contexto de la teoría de la PPA ninguna contradicción; eüdentemente
se producirá un ajuste en los precios interiores, lo cual no quiere decir que va¡íen las
condiciones de la causalidad y como sosüene Flores de Lemus, exista una doble
dirección de causalidad, sino que ésta perrranece inva¡iable. Torres lo explicaría
diciendo que los elementos naturales de formación del cambio siguen siendo las
variaciones de los precios relativos. De ahí zu expresión de que el c¿nrbio no se
"adecúd'a la realidad.

2.1.5.- Le utiliz¡ción de métodos cst¡dísticos

El anrilisis que realiza Torres de Ia ag¡icultura española se zustent¿ sobre un exhaustivo
conocimiento de la evolución de la coyuntura agraria. A partir de julio de 1934 y hasta
mayo de 1935, llegó a elaborar personalmente un índice de precios de la produccióri
agraria espuiola. Sin embargo, la utilización de métodos estadísticos se remonta a su
primertrabajo en el ámbito de la economía agraria: zu obra Una Contribución al estt¡dio
de a economía valer¡cianar25, ei la que mostraba un alto grado de dominio de las

tts Rses de Lennrsi A, "tc¡r¡bios y pecios. Ia experiencia española", tlacienda Pública Esoañola- fp4243,
1976,ú8.498. Nos re¡nitime a la aportación de Rainundo ftqa sobre la plicación de las teorfss del üpo de
canbio en España a los años 20, y cuyo objeto dc eshdio es principalneote el üctanen de la Comisión del
Pafrón&o. (ftegq R, Tl Dict¡men de la Cmisiót'', págs. 293-298}

r2o lbídem-

tD Tores, M. de, Un¿ conüibrrión al es,h¡dio de la ecsnomia val€ncja¡& Valancia, Edit. Diario de Valencia
1930.
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técaic¿s egadisticas aplicadas a los fenómenos económicos, hecho éste que no escapó a
José }vf Zumalacarregui quien llegó a destacarlo €n $u prólogo a la obrarx. Cuenta el
profesor Arnilizrn gue la persons que dirigió la form¡ción estadística de Torres fue el
catednitico de Geometría Analítica" Sixto Cámara Tercedorra. No nos ha sido posible
c,omprobar este ortremo; pero de lo que no cabe duda es que el interés por la
utilización de métodos estadísticos procede de la influencia que sobre Torres ejerce en
este periodo inicial Antonio Flores de Lemus. A lo largo de la obra mencionada" y en
otros artículos posteriores versados sobre agriculturq demostraremos este influjo del
economista andaluz. El profesor Velarde señ¡la l¿ matriz neohistoricista de los metodos
estadísticos empleados por Flores de Lemusla; por nuestra parte dóemos significar
que en Una contribución la metodología que ernplea consiste en inducir de los datos
estadísticas lo que denomina "direcciones fundament¿les" de la economía r¡alenciana"
algo que perdurará incluso en los estudios agrarios que realiza tras la Guerra Civil. Así
queda de manifiesto en El problem¿ tri&rero l' otras c¡estiones funda¡nent¿les de la
agricultura espa¡iolatt y * La naranja en la economía esoulolat'I, escritos en los que
tanto los métodos estadísücos como las referencias bibüográficas que emplea se
circunscriben a la déc¿da de los años 20; así, por ejernplo, la bibliografia estadística que
detalla m el primero de estos trabajos, perten@e a esos años. Destaca¡emos a
continuación algunas de las técnicas est¿dísticas que e'nrplea.

Clasificaremos sus conocimientos estadísticos en dos grupos: el conjunto de
tecnicas que emplea en el análisis de la agricultura por uoa parte, y el conjunto de
conocimientos y lecturas que quedan conñnadas al canrpo del aprendizaje y no
traspaseri la barrera de la aplicación -como, por ejemplo, las demostraciones que incluye
en el apeirdice de El oroblema trigruero-, por otra. Es evid€,nte que estas ultimas no

¡b Zumahcanegui, J. LL,'hólogo'a Una cotrihrsión- páS. Il.

¡27 Véase Guzález, lvl J.,'ftélogo" a, lvfan¡el de Tqres. Oü,ra escogida- Ég. LIV.

ta El profesor Cámr¿ especializado en Creooetría An¡llüca, desde el momento en que fire mbrado catedrático
cn la Universidad de Valencia basta $¡e abandmó este cargo en 1935, dodioó gran parúe de su üempo al estr¡dio
de la estadfstic¿. Todss las pubücacimes que realizó ó¡rmte este periodo están rel¡cim¡das c@ ests nderia
Véase Hoia de s€rvicios corresemdiate a Sixto Cámara Terpdor, Archivo de la Universidú, LitrrartÁ de
Valenci4 n" 1360, €Np. 18.

lD Velmde, J., Econmigtas esodoles cmtemno¡ránsos: mimeros m¡esüos. Nhei4 Espasa Catpe 1990, pág. 84.

rs Toneg I\¿ de, El omblems triE€ro v otras sr¡€stim€s fi¡ndmeotales d€ la asdsultüa esooñol¡- I4adri4
CSIC,l9¿!{.

t3l Paris Eguilaa H. y Trres, M. de, I¿ g¡rania en lg ecsomla esoaüola Nfaei{ Sindicato Nacional de Frutoe y
hodtrtos llo,rdmlas, 1950.
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reüsten ningún interés desde el p-unto de üsta del presente trabajot32, por lo que nos
restringiremos al primer gupo. De las técnicas utilizadas, destacamos las siguientes:

- La interpolación de una recta a un cor$unto de datos mediante el metodo de los
mínimos cuadrados, con el ñn de calcular el'tncremento medio" (coeficiente angr¡lar)
que nos permite conocef lo que denomina "dirección fi.rndamental'.

- En ocasioneq los errores y las variaciones de la serie indican que es conveniente
qiustar una curva, qug por lo genera[ n¡ele ser una parábolar33.

- La profusa utilización de las correlaciones parciales y mütiplest'4, gü€ permite medir
el grado de expücación de la variación del can¡bio de la variable dependiente,ffirto por

132 Con el Capltulo quinto de El Problenra tieueno ütulado 'Notas matemáticas-, Torres pretend€ la difusión de
loc mébdos estadísticos empleados y sr conexión con la teorfu de la probabiüdad- Con este objeto, desarroll,a con
cierto detenimienl,o los siguimtes t€mas: a) la fi¡nción lineal del üempo, b) la regresión parabólica con el üempo,
c) la dishibución de *Stud€nf', dlel nétodode emparacióm de dos series dc observaciones y e) la disbibución de
I¡s constantes estadísticas cumdo la población no es nonnal. I¡ ?nás relevmte de todo ello es que toda la
bibliografi¿ que inclrrye y úiliza pora elabrar este ryéndice pertcn€se a los años 20, que es el momento €lr q¡e
Torres cmienza a intsesarse por e6tos temas.

Heoros tatado de localiza¡ las refermcias bibüográficas se,úaladas por Torres con el ñn de cdejar las
ñ¡entes qrc utiliza, pero tanto [¿ escasez de sus propias citas, como dificultad de su loc¿lización, ms ha impedido
llevar a cabo dicha cmprobación en su toüalidad. No obst¡nte Tones tata de mienta¡ al lector señalmdo el
uigen de algunos de los conceptos que estudia; así por ejemplo en el primer spartado dice haber sido inspirado
por los "Statistical Methods" de RA. Fisber [se refiere a Statistical Methods for &xeffch Wo*€rs- fiinbrryh-
Iondon, Oüver and Boy{ 19251. En el apartado d) parece seguir a Ne¡nnan y Pearson [se supone que se hata de
Neyman, J. and Pearsm, 8.S., ..lCn the Use and Interpretation of Certain Test Criteria for Purposes of Smistical
trofcrence", Part.! Bionnebika vol.20A 198, págs. 175-240; Part.tr, Ibfdem, págs.263-294J. El apartado e) lo
abibuye a Pearson E.S. y N.K. Adyantlap "The üstribution of Frequency Constants in Small Sanples ñom
Synmefrical Poprlation", Biomebjka vol.I& 1926 pógs.t5Gló0. Todo esto, no quiere decir Sue estas fuentes se
ajusüen a la reatidad, pues el apartado c), el {mico en Ere hemos podido corroborar la fi¡ente que mencim4 no se
corresponde con lo que afin¡a Torres e¡r el teldo. En efecto, aunque afinna aedir a los Stotistical Meüods de
Fisho y a u¡r artículo de Shd€nt d€ 1908, el csntenido está copiado de Rider, P. R. "A Suney m the lbeory of
Snall Samples", Annals of lv[athoatics. serie L vol. 31, n'4 (Tures Eárgs.174-180: Rider págs. 579-582 y 584).
Cr¡riosamente debeinos indicar que e,n la bibliografia de este habajo se contienen todas las referacias que aporta
Tmres al finnl ds estas'Notas lvfatem¿iticas". Por lo demás, nn¿la dsns d€ int€rés est€ capítulo en el que vierte de
modo fragmentario- las aportacimes de eminentes estadfsticos dr¡¡ar¡te los años 20. A nuestro juicio, cstas T,Iotas
Mateinóücas" nos púreoen fi¡€ra de tr¡gar, pues no se corresponde sr dificultad co los métodoo aplicados a lo
largo del torto; hubiera sido más útil hac€r mención a tm te>úo de divulgación cmo el lt'bro de Miüs lMébdos
estadisticos aplicados a la economía Madrid, Agpilar, 1935] o incluso el dc De Mig¡¡el flntodr¡cción a la
estadística met@lógic¿- ldaei4 Smarán y Conpañfa, 1924]. En el prinero, por ejmplq se cmtienen todas ]as
técnicas que apüca Torres; además es un tcldo adecuado pora uiliza¡lo en los estudios estadlsticrcnón¡icos. No
parec€, por tanto, que Torres pretada con est€ capítnlo fines didácücos, más $16 El ig¡¡al que ocurrla a la
Teo¡ia eo€f,al del mrltioücadar- trata de reivindic¿¡ en la Espda de los dos 40 un *stab¡s" científico para la
ocmomía como ciencia, mosbando el uso de téc,nicas avanzadas y conceptos elaborados.

133 Pcrr e¡emplo en Una cmtriPución- púgs. 50-51 yEl oroble,ma tiqr¡ero. póg. 112.

ts Se denomina coeficiente de correlación percial de "ordeir cero" (rl.z) el que conespo¡de a rma regresión con
una sola variable independi€nte; de'lrimer orden" (r¡¡: y q¡.zl cr¡aodo las r¡ariables ind€e€rdi€ntes son dos, y así
sucesivanente. Torres utilizar¡á los coeficientes de "segundo order" (r¡23s rrez¡ Y r¡¿¿s) para tratar de rryr la
influencia que sobre los precios interiqres del arroz ejercen el ¡ivel de precios exieriu, el tipo de cambio y las
oscilaciones de la cosech¡ valenciana.
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el conjunto de la va¡iación de las independienteq como por cada una de las va¡iables

independientes. En ocasione+1¿ f¡lta de linealidad de las funciones .xige la utilización

de los logaritmos para convertirlas en lineales, técnica característica de Corrado Ginit35.

- Destacare¡nos por ultimo, la construcción de una serie de números índices, entre julio

de 1934 y mayo de 1935, con el fin de realizar un seguimiento de la evolución de la

agricultura española. Para ello, va a elaborar los índices parciales de los precios de los

productos agrícolas, un índice general de precios y otro que denomina "sensitivo". Por

zu interes, describiremos brer/qnente la metodología que emplea con este cometido.

Para construir el indice de preciost36, selecciona los artículos más representativos en

función de su valor relativo dentro de la agricultura nacional eliminando, salvo

excepciones, aquellos artículos cuyo valor de la producción no excediera de cien

millones de pesetas. Las observaciones se refieren a'lrecios al por mayor", obte¡ridos

como media de los precios de los mercados nacionales donde se venden los productos,

en el caso de no existir mercados reguladores, ponderando el índice por el valor de las

producciones en el año base. El problenra" reconocido por Torres, de este'fndice oñcial

de precios d por mayor" radica en que incorpora a los precios en origen los costes

intermedios que son ajenos a la evolución de las variables ag¡ícolas, lo que supone un

factor de distorsión del índice general por razones ajenas a la propia agricultura.

Advierte Torres la existencia de dos tipos de errores que puede contener el

índice construidoltt. Los primeros son los "errores de obsenración o accidentales", que

se originan como consecuencia de la dewiación de la observación realizada respecto al

valor real de la misma. A su juicio, la solución para eliminarlos es tomar la media

aritmética de los valores observados, ya que conforme aumenta el número de

observaciones "la mediaaritmetica de las cifras afecta [sic] de error tiende al valor real

de la cantidad observada"l38. Los segundos son los que denomina "sistemáticos" en

una dirección determinada, cuyo origen es una serie de circunstancias que exageran los

defectos. La única manera de witarlos, según Torres, es mediante la homogeneidad de

los datos, utilizando precisamente los números índices, ya que todos los d¿tos

recogidos sistemáticamente participaran del mismo error y al compararlos relativamente

eliminaremos el 'o€rror sistemático". Por ultimo, trata de estudiar el movimiento de los

ts Véase, por ejerylq Gini, C., Indici di ccncentrazime e-¡li dioegd€n?¡- Tqino, UTET 1922.

's Véase Tures, M. de, 'ta coyrmurra agraria eryañola", ngicrilhra juli o 1914 , W' 472 '

l3t Véase Torres, M. de,'aa ooyr¡ntr¡¡a agrdia espaflola", A¡ricultr¡ra agoslo 1934, pógs. 54C541.

ts nudein, pós. 540.
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precios debido a lo que denomina propiamente'toyuntura", independientemente de la

variación estacional, por una pirt€, y de lo gue denomina "dirección fundamental"t3e,

por otra. Con este fir¡ constnrye un 'lndice sensitivo", que se obtiene a través del

crílculo siguiente:

IndiceMensualñ oX
x 100

hdiceMenwolañ oX- |

Evidentemente, este calculo elimina la variación estacional, pero es dudoso que

excluya en su totalidad los efectos de la variación de la cantidad de dinero, como el

propio Torres reconocet*. De este modo, lograremos conocer realmente el

crecimiento o la disminución de los precios mensuales con respecto a los del añ9

anterior, independienteíiente de la inflación. Habría que decir que con esta operación

logralaeliminación de la variación estacionat pero no la'Tundamerrtal", ya que anrbos

lndices incorporan la va¡iación estacional, pero no la inflación del arlo transcurrido. En

relación a todo este análisis, Torres no ofrece la suficiente información para daerminar

cuáles son las fuentes del mismo (podría tratarse de cualquiera de los principales

teóricos de principios de siglo: Bowley, Mtchels, Fisher, Pigou o Gini).

2,2.-nlfiasfondo ideológico y algunos elementos de la'tisión'socioeconómic¡ de

Tones durante los ¡ños treinta

Como hemos anunciado, reuniremos bajo este epígrafe dos tipos de elementos; por una

parte los propiamente ideológicos que englobaremos bajo la denominación'trasfondo

ideológico" , lo cual exige adentrarnos en el estudio del entorno material e intelectual

bajo et que adquieren forma las cuestiones ideológicas en el pensamiento de Torres;

por otra, los que denominaremos elementos de la'!isión" socioeconómicalnl, que

incluyen elernentos directamente relacionados con la concepción preanalítica del

proceso socioeconómico: libertad económic4 iniciativa privada' etc...

ls I¿ .di¡ección fimdmental- de loe pecios vie¡re deterninada, según Torres, por el poder adquisiüvo del

dinero, 6e tal modo g¡e la escasez ¿e esó da lugar a un¡ calde en los precios y la ahmtlancia" a rm aumento de los

misslos.

,{ De todos modos, afinna qu€ trüto Ia influencia de la Yarissión est¿cis¡al como el de la "di¡ección

ñmda¡rental" pueden ser eliminados cuando el ní¡mero de observaciones ee elevado'

t., schrr-f,eter defir¡e la *visión" oomo el "asio preanalitico de conocimiento $¡€ suministra q tgq'.t en bnso

del esfuelzo analfüco-, ($is@ia 4et análisis, p¿g. Z¡); es decir, la visión del conjuato de fenómeoos que

Ápecin"a*ente sm del ffi; nesae luego el término es de u¡a complejidad y tiene uas

implicaciones m¡cbo más serias que Schunpeter oplica-. Nosotos bajo la oqpresión "variables

socioeco¡rómicas" reui¡emos alguso d€ estos ele¡nentos directame¡rte relacion¡dos soD sl nnólisis y qIJe

preñgurm el marco eo el gre éste se desenvuelrc
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2.2.1.- EI trasfondo ideológico

e) El rcgion¡lismo velencirno de crrócter egrerio: lr militancia políticr en l¡ DRV

La militancia poütica dp Torres en la DRV fue desde s¡,¡s inicios muy activa, de tal
manera que a finales de 1931 se le encomienda la secretaría agraria de este gnrpo. Es
obligado, por tanto, exa¡ninar la posición de l¿ DRV en relación a las qrestiones

4grarias al igual que la aportación que Torres como economist¿ ofrece a esta
organización.

Durante la Dictadura de Primo de Rivera los grandes grupos oligopolistas del
país disfrutaron de diversas ventajas (protección de dcerminados seütores, fomento de
la producción de otros, etc...), que alentaron la toma de conciencia de los sectores
vinculados a la agricuttura de exportación. Como ha sugerido Palafo¿ esta toma de
conciencia dio origen a un proceso dinámico que posibilitó la articr¡lación de un bloque
agrario valenciano sobre la base de unas nuwas iniciativas, dado lo caduco de los
instrumentos existentes. Estas iniciativas eran esencialmente las siguienrtes: la Cámara
Agrícola de Valenci4 la Unión Nacional de la Exportación Agrícolq la revista El
Aerario Levantino y el Centro de Esn¡dios Económicos Valencianos (CEEV¡I42.
Paralelamente, en el rimbito político, este proceso de concienoi¿ción se materializó en la
DRV, cuya "aparición se produce mediante la confluqrcia de dos ejes fundamentales...:
el catolicismo y el agrarismo*r43. De rnomento, fijaremos la atención sobre este ultimo
elemento. Palafox vincula la aparición de este grupo político con los problemas que
padece la agricultura dp exportació4 que van a afestsr tanto a determinados sestores
burgueses de la sociedad valencian4 c,omo a ampüas capas sociales de trabqiadores que

dependian de la evolución de dicha agricultura, circunstancia que facilitará la

configuración de la DRV como un partido de masasr*.

En el ideario económico de la DRV, se recoge la tesis csntral del CEEV basada
en la imposibilidad de coaristencia de un proteccionismo a ultranza con Ia expansión de
la e¡portación de los productos valencianos. Ya Luis Lucia, en l930ra5 había destacado

ld Vease Palafox, J., 'Rmán PerpiñÁ", Égs. 2l-31.

la Palafo¿ J., "Ronán Perpiñá', pág. 32.

la De hecho, la pocedencia de sr¡s miütanúes es diversa, sie¡rdo el eleoenúo agtutinador la defensa de la
de oportación valencima (Valls, R., l¿ Dsecba Regio,¡nt Valenciana, Valensia, NE[ 1992" Égs.

r50-160).

16 Lucia, L., En.eúas horas de transición }f¡cia rma polltica de or.incipios cristiaúos de afirmación de soberanias
sociales v de preocuoación oor las realidades resimales. Princioios v bsses oue han s€rvido Dara unir a un supo
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el caráster agrario de la economía valenciana rechazando el proteccionismo arancelario

de la industria espariol4 reivindicando un repaf,to de los costes del mismo entre todas

las regiones esparlolas y reclamando una poütica de tratados comerciales favorable a la

agriculnrra de orportación Lo gw, an buena medidq trató de hacer Torres fue eler¡ar a

categoría cieotifica algunos de los postulados defendidos por Luciar*. Su punto de

partida es la idea de que los problemas de la región valenciana üenen sr¡ fundamento en

el reduccionismo del fenómeno regional a 'tnovimientos de orden espiritual y

sentiment¡l, pudiendo ser, por el contrario, a la vez que motivo ideal, imperativo de

necesida{ mandato ineludible de la realidad económica"ra7.

El rezultado de relegar las reivindicaciones económicas del'lalencianismo" a un

segundo plano había conducido a un arancel que correspondía a una n¿ción industrial y

que, en consecuencia, perjudic¿ba a la agricultura de exportación" sestor estratégico de

la economía valencian¿. Por tafito, los problemas de la región valenciana comenzarán a

solucionarse cuando se produzca la unión de lo que Torres denomina el elemento ideal

(la espiritualidad) con el elemento material (la economía), logrando asl la'totalización

del movimiento valenciano":

"desentrañar ta teórica de nuestra EconomlA descr¡b¡ir su eleneirto autóc-tono y vital, rtr el
enlace con el todo orgánico de la Eoonomfa de la nació'tt Ello orige una pü¡s4 pausa de
meditacióq pero atfieo de acopio de energlas para et decisi\o e(fi¡ezo'r48.

A partir de diciembre de 1933, fecha en las que escribe estas palabras, Torres

dedicará gran parte de zus energías intelectusles a desarrollar a travét de zus escritos'

un modelo de equilibrio de la economía esparlola cuyo elemento dinrimico fueran los

productos agrarios de exportacióq elemento vital de la economía valenciana *rnó

había demostrado en Una contribución. La inclusión en la política comercial española

de los productos mas importantes de la economla valenciana" será su esfategia

argumental para plantear una políüca económica alternativa a la protección de la

producción de las industrias del País Vasco y Cataluña.

de hombres rte buen¡ rohmtad cr¡e a$dos llma a la acción Valenci4 Edit. Dia¡io de Val€nci4 1930, págs. l0l-

tt2.

16 A 6nes de 1933, €scribe Torres a el Diario de Valensia tm cuarteto de a¡dculm: ?or la polftica esPañola

genuitrm6¡úe vdenciona-, el 19 de diciembre de 1933;'?or la politica ecmómica Crenuinocnúe Valeociaoai el

I¿ ¿" a6.r¡* d€ 1933,'?or la polltica ccmómica g€nuinsmate vd@ciana", el 29 de diciembrc de 1933, y
'?or Ia pollüca económica genuitraü€nte valenciaaa-, el 3 de rreto & 193/'. La opresión 'genuinameote

nalenciaü', Fcede Oet üUo fn estas Uoras ¿e tapSciO¡- de Luis hcia (I,ág. 113), y es ulili4da pa¡a designar

a l¿ indr¡stsia-oCrsctqs de aceite de oleaginoeas que se localizabe casi eo $rtotalidad €n Vat€ocia.

t17 Tones, M. de, '?m rma polftica genuinanente valenciana", Dirio de Valeocia 19 de dici€olb,fe de 1933.

ls lbúdem.
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Palafox ha destacado cómo la DRV no planteaba una alternativa a la
'?evolución" para resolver los graves problemas económicos de la regiónlae. En nuestra
modesta opiniór¡, será precisamente Manuel de Torres quien asr¡rna a partir de 1933 Ia
responsabiüdad de fo¡mular dicha alternativa, que exigía atg¡¡n cambio respecto a
algunos de los planteamientos que defendía Lucia. El dirigente valencianista
consideraba que la política comercial que convenía al conjunto de Esparla, era dificil de
conciliar con la que convenía a Valencia, y no sin ciert¿ ambigüedad se expresaba en los
siguientes términos:

'1¡ interesa a [Valencia] el más eanco y radical übrecambismo y aoepar, y hasta propugnar
nna moderada pollüca proteocioüirg porque, espiriü¡ eminentemenre afoctivq sabesentir con
ss bermanas' las demás regiones españolas, hacerse cargo de s¡s necesidades y contrihrir con
su sacrificio a rem€diarlas"ls.

El propio Torres explicabq no sin cierta indulgencia" cómo había arraigado el
librec¿mbismo en algunos sectores económicos valancianos, debido al ca¡ácter
industrial y cerealista que daba sustento al proteccionismo desde 1875I5r. Sin embargo,
el librecambismo no tenía cabida en la alternativa que planteaba Torres, quien
consideraba que el sislema 'lliberal" había sido sustituido por un "sistema de las
economías nacionales" que a la alfura de 1930 estaba perfectamente definidq por lo
que el planteamiento d€ una alternativa a la política comercial vigente eúgía o'...u¡la

total reüsión de nuestra posición teórica" y consecuentemente de nuestra acción
práctica, de nuestro obrat''I52.

En definitiv4 el analisis que efectria Torres de la agricultura española de los
años 30 grra en torne a la existencia de un modelo de equilibrio en el que las
exportaciones agficolas no solo constituyen el elemento dinámico, sino que aportan las
posibilidades de desarrqllo de la misma. De este modo, la revisión teórica que propone,

se materializa en identifica¡ los objetivos de las políücas comerciales valenciana y

ta Vease Patafo¿ J., ?roblems eoonómics i resposta politica al País Valensiá dnrant els anys Trentesn, er Raons
d'identitat del Pals Valenciá. Valencia, Eliseu Climent, 1977,ú9.157.

rs Lucia, L., En estas horas- póg. 102.

l5t Tones, M. de, Dia¡io de Valencia 29 de diciembre ale 1933.

152 lbfdem. A juicio de Tcres, no existe en Valencia rm apercibimiento de este cambio: '?qo es que cabe hoy la
pregunt4 qu€ €o otos pafses seria inco'ncebible, de sí hay en Valencia quíen ocupe el puesto imprescindible de
vigía avanzado de nuesba econonola. Por no saber de su existscia lanzo el [sic] alarma que e$os articr¡los
significon". Armque no podenros efablecer el seútido cmpleto de esta últina afrnación, cmviene recordac que
desde febrero de 1929 venl¡ desarrollando sus actividades el CEEV, cqa secretarfa témica a la que tambiár
había aspirado Tores, l,a oopaba Ronán Peryif,á Crra¡r
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españolar53. Todo ello tiene como marco la consideración de la nación -española en este

caso- como zujao económico, con fines propios, que en este caso coinciden a juicio de

Torres, con los de la economía valenciana. En este nuevo contexto, la sonveniencia del

libreca¡nbismo o del proteccionismo dependerá de los fines particulares de cad¿ nación,

lo que impide la aplicación de una ley universal váüda m todo tiempo y lugar, respecto

a las relaciones comerciales.

b) L¡ ¡ctivid¡d egreria en el marco del pensamiento econémho de Tores

Creemos necesa¡io detenernos en la particular concepción de Torres de la actiüdad

agariq así como de su ubicación en el contexto de zu pensamiento económico. Esta

concepción incluye un ponjurito de elementos se¡ltimentales que se manifiest¿n en la

croencia de la especificidad e incluso en algunos casos de la srperioridad de la üda rural

sobre la üda urbanq y c1ue ar¡nque pennanecen en el terreno de los juicios de valor,

tienen una grari influericia en la determinación de los fines u objetivos de la actiüdad

económica en el marco de la'hación". Debemos por tanto determinar cuáles son estos

elementos, establecer su importancia y por úhimo detectar las influencias intelectuales

que los sostienen.

El primer elemento discernible en su concepción de la actiüdad agraria es la

s¡stitución de la dialéctica "proletariado-capitalistas", por la de "campo-ciudad". Torres

justifica esta sustitución por la consolidación de lo que denomina "sistema de

economíar¡ nacionales", gü€ obliga a trasladar el analisis desde un enfoque basado en la

diüsión de clases, hacia otro cuyo punto de referencia sea la'hación": "entre obreros

y patronos esparloles hay una comunidad de intereses superior en potencia a la existente

entre el proletariado español y el inglés-ria.

Sin embargo, tampoco en el marco "nacional" existe la dicotomía'lroletariado-

capitalistas", pues en su opinión existe una "oposición ineductibld' eritre el obrero

industrial y el trabajador agrícola que pivota en torno a los precios de los productos

agrícolas que determinan el poder adquisitivo de arnbos, que obviamente, se hallan

enfrentados respesto a este cuestión: 'salario alto t¿¡nbién es el interés del obrero del

campo; n¡as para que esto sea posible se precisan altos precios para los productos de la

153 Torres, M. de, .?or una polltica espdola g€nuinamente valenciana", Diario de Val€úci¿- 19 de diciernb're ds

1933.

ls Tqres, M. de, *Sobre el tópico del p'roletatio y el burgués', Diario de Valgncia- 14 de diciembre de 1933'
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agricultura. Interés coincidente del obrero rural oon el cultivador, con el propietario de

tierras'155.

Pero Ia perspectiva nacional del analisis odge un elemento que otorgue entidad

unitaria a la'hación", y {üe Torres detecta en la demanda de la agricultura sobre los

productos industriales: '1a oposición entre ciudad y campo üene un enlace en España: el

poder de compra que la agricultura sre*''r56.

Esta idea, repetida de manera continua dt¡rante estos arlos, forma parte del

núcleo del pensalnierüo de Torres y revela el papel preponderante que atribuye a la

agricultura en la economía española- Ideas similares son de.fendidas por los wonomistas

italianos de ratzcorporativista y por Anigo Serpieri en particularttt. Estos economistas

italianos se carasterizan por un tratamiento diferenciado de los sectores industrial y

agrícola; en este último no prevalecm los criterios puram€,nte económicos por varias

razones, srtre otras como señala Cavalieritss, porque el principio de autarquía prirnaba

sobre el de los costes comparativos; es wüente que con este nuevo c¡iterio algunas

producciones antieconómicas eran consideradas, sin enrbargo, de'tnterés nacional"lse.

La contundente defensa por parte de Torres del sector del cereal, aun utilizando

argumertos como la importancia de la demanda -poder adquisitivo- de este sector en el

conjunto de la demanda nacional, no está ex€nta de criterios extraeconómicos. Aún

reconociendo explícitamente la existencia de unas leyes de costes diferentes en la

agricultura y en la industria, favorables a ésta ultimq la producción agrariq se considera

imprescindible en el mqrco de la economía española; en el capítulo cuarto, veremos

cómo su argumentación no s€ sustcnta sobre prernisas puramerüe lógcas o

racionalesl@.

¡55 lbldenu

rs lbidsn-

rr7 Véase por ejemplo S€rpieri, ¿, I¿ ooliüSa aqria in ltalia e i recenti erovedinenti lecisl,Btiú Pi¡ceuza',

Fedmazime Consor¿i Agrui 1925 pá8,60.

¡$ Cavalieri, D., "Il corporativimo nella storia del pensiero italiano: '¡¡ rileth¡ra critic8", Il Pensiso Economico

Italimq- Amo Secmdo, 1994, 2,ÉS. 10.

te Un e¡nplo de ¡na polttica ineficiente desde el pmto de vista económico en el terreno de h agriq¡¡tt¡ra' es ta

coocida,Bata¡a del Crroo'$¡e €¡np¡enden las autoridad€s cm objeto de lograr el ar¡tmbaSecimiento de cereal'

Véase Tassína¡i, G., Asricolira e Gdinam€nto comorativo. Pi8(x,0za, 1931,ú5. &3.

ro0 Véase por ejeoplo, '1¿ coyr¡¡tr¡¡a agrüü es@ola-, Asricultura- julio 1934, ú9. 473, artlculo en el que

Tmres rúoce 
"rqpU.it"m*t"la 

oristscia de rmas leyes de costes difereotes en la agricultura y co Is indusÚia'

favs¿bles a &a tiltiÍta-

55

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Cryd$lo 2: Elementos teóricos y ln¡rco

EI segundo elemento es la consideración de la agricultura no solo como una
ac'tividad económica sino como un "modo de üda" que engloba multiples aspectos, y
que por tanto se diferenci¿ radicalmente de la actividad industrial. Pese a la generalidad
de la idea de la especificidad de la actiüdad agrariq creemos poder identificadq en los
mismos términos que la deñende Torres, en dos tortos de Serpieri: Problemi della terra
nell'economia coq¡orativaról y la Poütica a€raria h Italiatu2. En ellos Serpieri estudia la
noción de agricultura como presupuesto esencial del analisis, y ya en 1925 deffne Ia
agricultura como 'lnodo ¿t n¡¿ur:t63, misma orpresión utilizada por Torres, lo que la
diferencia esencialmente de la actiüdad industrial. Esta concepción de claras raíces
puetionst* o, sqgún Belli4 una noción de ca¡ácter potítico e ideológico, y a nuestro
juicio predispone a un análisis diferenciado de ambas actiüdades. En particular, Torres
confia en que el sostenimiento de los precios de la agricultura por medio de la
protección y la intervencióq ga¡ar¡ticen el equilibrio social en el campo español, tan
agjtado en aquellos arlos, permitiendo a su vez el abastecimiento nacional. A nuestro
entender, es imposible la comprensión de la obra de Torres durante este periodo sin
tener en cuenta esta apreciación, que explica los diferentes prismas con los que obsen'a
las astiüdades industrial y agrícola.

El tercer elernento atañe al tipo de propiedad ideal en la agricultura. Para
Torres, la aparcería constituyg por medio de la consolidación de una clase media
agraria, la garantía de progreso económico y estabilidad social en el campo, debido a
que facilita su consolidaciónr65. El modelo que describíamos en el apartado anterior de
este capítulo, construido sobre conceptos marginalistas, intentaba demostrar la
uperioridad de la aparcería sobre la pequerla propiedad; volveremos sob're ello cuando
analicemos la postura de To¡res ante la Reforma furaria de los años 30. Esta ideología
defensora de la aparcería" estaba muy exteridida en los aíros 30, sin e,lnbargo, creemos
que también en esta ocasión podemos determinar las fi¡entes de Torres. Serpieri
defiende la comunidad de intereses del propietario de la tierra y el cultivador, que se

¡ót S€rpierl, A, hoblemi della terra nell"economia coroq¡tiva. Roo¡a, Edizioni d€t "Diritto del Lavoro-, págs.
105-l 12.

t@ Serpierl a., t¿ poüüca arraria págs. 5753.

ta lbldeo¡, aág.57, o t¡nbién S€rpieri, A., Fra poütiga,ed ecmomia nrala Fir€oze, Socárl G. Baúéra Editore,
l9Y,É9.6.

lfl El -is-o S€rpi€ri reaonooe seguir a Pareto. Véase S€rpieri, A., Fra mlitica ed ecmmia púgs. 6?43.

fó5 I¡s artfculos en los gue n¿oifiesta Torres opücitamenre los beneficios e b rycxrrla es '1¿ Coymüra
Agaria. Sobre la frmt€ra ente el arr€nda¡nieoto y la aparcerla:, AgÉcultura- marzo de 1935, pógs. 174-175;
'Sobre la fro¡rtera entre arrendamiento y aparceria (D y @)", Diario d¿ Valencia a lo l¿rgo de ¡¡rz¡ de 1935.
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materializa e'l¡ la institución de la 'trezzadria", cara€terísticg en zu opiniórq de la
agriarttura italiana¡ffi. La defensa de esta institución no es una simple evocación a un
pasado ideat sino que es la respuesta a la necesid¡d de esabilidad social en el campo.
I{¿st¿ aquí simplemente podemos señalar una mera coincidenci4 sin embargo, en uno
de los artículos en los que Torres defiende las ventajas de la aparcería recurre a la
ar¡toridad de Serpieri para apuntalar la zuperioridad de esta modalidad de sultivo:
'Resolved el problema tecnico y habreis rezuelto el problema social-agrario"ló7. No
podemos abandonar esta cuestión sin una referencia a Luigi Eifiaudi, que en un artículo
publioado en I¿ Riforma Sociale en 193416, ocplica las razones por las que la
instih¡ción de la "mezzadria" transforma al agricuhor en la parte 'tlerte" y al
propietario en la'débil". No es posible asegurar que Tones leyera este artísulo antes de
la Guerra Civil, aunque parece bastante probablg pues la Riforma Sociale se recibía
h¿bitualmente durante estos años en la Cótedra de Economía Polític¿ de Valenciatu'; rin
ernbargo, en la leoría de la política socid- publicada en 1949, transcribe wr párrafo de
los Ngoü saggi en el que Einaudi defiende la institución de la 'tnezzadria" en los
mismos términos que lo había hwho en un a¡tíct¡lo de 1934.

c) Lr idcotogía soci¡l: catolicismo smirl y pretensión científic¡t70

Gran parte de las actiüdades t¿rito políticas como docentes desarrolladas por Manuel
de Torres durante estos años se desplieg;an casi en zu totalidad en el seno de
instituciones de marcado caráster religiosq como por ejemplq el Centro de Estudios
Superiores, donde enseña Economía Políticar7r. Tambien sr participación política

estaba vinculada al c¿tolicismo social. El22 de noüembre de l93l es reelegido Luis

16 Vease Petr,occhi, R, a'ideologis n¡ralista serpieriana ta conceaime poliüca ed analisi econornico,agrüia", en
lvlarinelli, A., Nuni, P., ArriFo,Seroieri. ÉS. 89

rfl Torre$, M. de, 'La tilnrtación de la tierra", AFicultr¡ra- julio 1933, p6g. 457 .

16 Einandi, L.,'Categorie asl¡atte e scataloni pser¡doec@onici", L¿ Rifcm¡ Sosiale. VolJtrI 1934,figs. 642-
&5.

ro Salvadm Almen¡¡ h¡ infi¡rnado que la Rifüna Sgciale se eocrrcntra eir l¿ Bibüoteca del Dpto. de Ecmc¡nla
Política de la Facultad de Derscno de Valencia-

I70 Un panorama g€neral d€ h ideologÍa catóüoo'socisl en E@a apücada a la c¡¡estión agrari4 prrcde
oonsulta¡se en Castillq J. J., @!etari@-!Bq-8üÉ, en eryecial nr caplürlo cu¿rto üüú¿do a,os principios
básicos de la CNCA, pógs. 153-264.

r7t Esta i¡stitr¡ción se propmia "propüciosar a sus alumnos 'ma sóüda fornación cristiea de üpo
autéaücanenfe rmirssitario... ttodosl los alumoos eúán obligados a asisti¡ a l¿ cátedra de Religióq los de la
sección de Ciencias lo harán también a la de Teología Social, y los de Derccho a oüa de lss nsignáturss de la
S€cción prinera [Ciencias Sociales y de la Reügróo], que deberfu elegir de acusdo cm el Recforado". @gdg_d€
Valencia 26 de septiembre de 1933).
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Lucia para la Jefatura de la Derecha Regional Valenciana y, de asuerdo con las
atribuciones que el estatuto del partido le concede, procederá a la designación de los
miembros de los organismos diregtivos. Maouel de Torres fornnara parte del
Secret¿riado de Estudios Económicos y del Secretariado Socialtz; este ultimo publico
el 23 de diciembre de 1931, día de su constitución, una nota quepone de relieve el
carácter católico-social del mismo. Así, podemos leer cómo eÍrtre sus objetivos figura
"el fomento de las organizaciones profesionales, tales como Sindicatos obreros,
patronales agrícolas, mufi¡ali(Mes cooperativas, etc..., inspiradas en las orientaciones
sociales de los Pontífices"r?3. I,fás adelante el comunicado proseguía diciendo quq el
"secretariado Social de la Derecha Regionat Valenciana ha tornado el acuerdo de
realizar un estudio a fondo del problema del paro, de un modo especial en lo que se
refiere a ouestra región y e cuanto pueda depender de la astuación políüca del Partido,
y esto no sólo para buscar soluciones momentáneas, sino aspirando a re,ñzar más altas
concepciones de ordenacón social y económic4 segun las normas de Su Santidad Pío
¡¡nua. Al presentarse la candidaura de la Atianza de la Derecha por la provincia de
Valencia, en la que Torres aparece como candidato agrario, se publica en el Diario de
Valencia una declaracón de principios en la que eritre otras cosas se manifestaba que el
"espíritu de la candidatura de Unión de Derechas es el del Catolicismo social ... que
cimenta la natural libe4ad y la fructífera astiüdad humana en un régmen de propiedad
justa, el Estado no debe ser el patrono universal ni contentars€ con el papel de
conservar el orden material de los überales, sino que debe ser el guardirin de la justicia

social, sin que pueda acusársele de entorpecer las iniciativas privadas"r?s. Finalmente, el
propio Dario de Valencia con motivo del nombra¡niento de Torres como Delegado de
Trabajo en Valenoia dest¿cará su "recia formación catóüca y científicanr?6.

A la misma conclusión llegamos si observamos las personas de las que se rodea
durante estos años. El mismo Zumalacarregui, amigo de la familia de Torres, titular de
la Cátedra de Economía Política de la Universidad de Valencia y prologuisüa de su
primer libro, es encuadrado por Gabriel Franco en la tendencia catóhca dentro de la

rD Véase Dia¡io de Valencia 24 de diciembre de 1931.

tt' 
Ugdg-&l&lencig 23 de dicie¡nbre de 1931. No tensnos testimodos direcúos, p€ro es posible que existiera a

principios de los aflos 30 u¡¡ ci€rta ac€Éación del cooperativisoco, que, sin embargo, se va diluyeodo coa el
üempo. En efecto, a putir de 1933, Tones mmifua¡á Expesasreote lo in¿decr¡ado que resulta, en el cmtexlo de
la eoonomla y sociedad espaflolas, el instumerto de la cmpmación por el pronunciado individualimo de los
pro&rctores y ciudadanos espa{oleq y, eo particulr, de los valenciaoos.

ua üsrio de Val€ncia 27 de diciembre de I 931 .

r75 Diario de Valerrcia 12 de nqviemb're de 1933.

¡76 Diario de Valencia- 1l agoso de 1935.
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ciericia económica esparlolalT, hecho comprobado si s€ re,pasan algunas de sus

actividades en Valencia por esta épo"attt.

Otro testimonio de su talante c¡tólico-social y de su preocupación reügiosa

aparec€ en el Diario de Valenciq a níz de su nombramiento como subdirector del

periódico, que pubüca la noücia recordando la pertenencia de Torres a 'l¡n¿ de las

generaciooes nrás interesantes y selectas de la intelectualid¿d valencian4 que dio gloria

a nuestra Universidad y que ha sabido darla también despues a todos los movimientos

sociales y políticos de marcado sello cristiano que s€ han producido en Valericia ... Es la

generación con la que culminó un día la grandeza de la Federación de Esturli¡ntes

Católicos"lD.

En mayo de 1931, Pío )O había publicado en conmemoración del cuarenta

aniversario de la Rerum Novgum y con el deseo de astualizar la doctrina expresada en

la encíclica de Leon )OII, la Ouglraggsimo Anno- que se constituye así en la segunda

encícüca social. Al igual que en aquélla" la crítica del capitalismo se desarrolla bajo las

mismas directrices: la condena del espíritu individualista y la aceptación y

reinterpretación de las instituciones económicastm. La propiedad privad4 el régimen

salarial, la libre concurrencia y el espíritu de lucro no son condenados; sin embargo, la

encíclica censuraba el elogio del beneficio como único objetivo de la actividad

económica. Lo relevante, como señala Magliulo, es el analisis que realiza Pio )O del

mercado, anrilisis en el que refleja el proceso de canelizactón de la economía en el

primer tercio de siglo )Ot y que le sirve para recomendar a los gobiernos una poütica

de programación económica con el fin de ale,anzar el objetivo de una mas alta justicia

social, bajo el principio qug desde entonces sera angular en la doctrina social de la

Iglesia, de Ia zubsidiariedad de la ime,rve¡cón estatal en el marco de r¡na economía de

mercadoltr. Ya hemos señalado ademas cómo est¿ encíclica sirvió como guía a la

¡7? Frmco, G., '1¿ teula económica de nuestno üempo. Eqlaña-, Anales de Ecmomfa 3' época nol5, julioagosto

1972, Égs. 5-26. Caplhrlo conespon¿ieote a España en }Ians Meyer: Die Witrschtstheotie der GeeenwuL Julius
Springer, Yiae', 1927, Tomo I, W. 21&235.

rG Vease por e¡emplo Dia¡io de Valencia 19 de diciernbre de 1930.

It 
EdgjÉJa!@b 12 de julio de 1936.

ln Seguimos a lvlagliulo, A., en Banrcci, P, y lvlaglitrlq A.,

L'insegnamento econmigp e sociab della Chiesa (1891-1991I Milano, Mmdadori 1996, $gs. &L9l' I-as

encfclicas Rerum Nor¡a¡r¡qq y O¡ad¡agesino Aüro se puede consr¡ltr sn sl mismo volumen €n soportc itrfitrnoático
(CDROM).

ttt Sobre la polémica int€rpretación de la Oud¡asesimo Amo oono escrito cqpcaüv'lsta, nos rsnitimos a l8

opinión ¿e tr¡agtiulq 4", I lrandl Ég. 39-90. Este autor deñeode el pluralismo del corporativismo catóüco fre¡rte

al aüuitarismo y al aaticapitalismo del f¡scista'
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política económico-social de la DRV. Ponderare,mos al final de este capítulo la
importancia del cafolicismo social en el con¡iunto del pensamiento económico de Torres

de este periodo.

La Teoría de la política social publicada en 1949, pretendía intqgrar la política

social en la politica económica, pero ya m los años 30 vinculaba" especialmente en el

caxnpo agrario, las rrrcdidas de orden *social-agrario" a las medidas económic¿sle.

Precisamente, considera esta r¡nión de fuies sociales y económicos cientíñcamente

superior a offo tipo de planteamientos sociales, como demuestran las referencias

"irónicas" a los sociólogos profesionales, a quienes Torres manifiesta no tener ninguna

simpatt+ la misma que al 'Ía¡nante cajón de sastre que denominan pomposamerite

sociología"ts; e-sta desconfianza parece proceder de Einar¡dit&.

d) Antiliberalismo y nacionalismo económico,

Ya en 1933, Manuel de Torres no oc¡rlta su actitt¡d ante el liberalismo: "no soy liberat ni

en economía ni probablemente en nada"I85. No exageraba Torres, su pensamiento

económico nunca podrá ser tachado de liberal. Sin embargo, Torres no rechaza todos

los elementos que forman parte de dicha doctrina y sistern4 por lo que se hace

necesario delimit¿r el sentido que otorga a la palabra liberalismo:

"El Estado denoliberat dioe- no es, co¡no nucboe h¡+r crefdo, una doctrina política: es a lia
vs un sistema económim perfectamente ddnido. E¡ el orden pollüco, el indiviú¡alismo
hibertario es su base; en el ordeeeconórÉco, l¿ doctrina fisiocrátic¿, clásica u ortodoxa es su
contenido... La organización económica se deja a la lib,re iniciatir¡a individnal, la propiedad es
derecho al uso y al ahrso: l¡ conraación del trabajq abnolutamente übre; la pro&cción se
ordena sin limitación por los indiviúrcs, el precio se establece libremente en el mercado,
etc...ols6.

le Tomeg Ll. de,'?q r¡na po[tica económicoaSraria", Dia¡io de Valencia- t8 de julio de 1936.

rs Toles, lvf de,'Reflexiones en desorden sobre sociologla agraria", Agric¡¡lü¡ra díciembre 1935, pó9. 816.

te Por ejemplo, en el ardculo que mteionnente bemos citado @ se incluyen utos
.liálEos €otre utr econmista agrario, r¡n agricr¡ltor y rm sociólogo en el que mientras aquellos üilizm la técnica

ecmómica y el seotido comúo, éste propone solucimes e)üavag¡¡Íes' cmo el culto a los smtos para ncjuar la
cosecha.

'o Tcrer, M. de, "Cmferencia de D... d@to del cr¡rsillo de cmferencias sobre el goblema arroqErc (/ pde)",

El A¡raio l¡van$no. noviembe 1933,ú9.22.

'* T-tr", M de, *Ia ineficaci¡ del parlmento y la crisis de la democracia ltberal', Diario de Valeocia- 16 de

marzo de 1934.
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Pese a las diferencias de juicio, creenros que Torres se refiere a la misma

realidad que Schumpeter describe en su tfistoria del analisis económiglrt?,

distinguiendo entre überalismo económico y liberalismo político. No obstantg Torres se

extiende algo mas e incluye en su coricepto de überalismo económico, no solamente la

doctrina del 'laissez-faird', sino ta¡nbién la teoría económica clásica y al parecer

tambieri la neoclásica. Desde luego, los juicios de valor negativos que forman parte de
la definición de Torres no se encuentran en Schumpeter

Las cuestiones que nos proponemos abordar a continuapión se reñeren a la
postura de Torres respecto: 1".- La crítica del überalismo económico;?|.- I-a adopción

del "sistema de eoonomías nacionales" y, 3".- La necesidad de un nuevo rnarco político.

1".- La crítica del liberalismo económico

La critica del überalismo constituye uno de los puntos de partida del
pensamiento económice de Torres. No obstantg dicha crítica presenta en sus escritos

varias dimensiones. Una de ellas es, sin dudg la religiosa:

'Sélo qgien desoonozca h Histo¡ia y quien niegrre a Dios prede creerse hacedor de oosas
perfectrs. Por eso la ideotogía demoüberal no sólo es igno'rante, sino además racionatista y
a¡€a...las principales proposiciones tiberales se erruenmü fohüidas por el Syltabm y
crcomulgadas, por consiguiente, quienes las oean y practique¡l"tt.

Esta crÍtica se completa con otra de tono analítico a la doctrina y al sistema

económico überal. El sistema liberal, tal como Torres lo concibe, no es a su juicio ca;paz

de responder por sr¡ caducidad y obsolescencia a las nuev¿s necesidades que reclama la

realidad económica" por lo que la crítica adquiere un¿ pronr¡nciada dimensión histórica-

En efecto, la denuncia dela tntstificación enque ha degenerado el sistema liberattEl de

srs rezultados insatisfactorios en el bienestar social, de zu ineficacia en la regulación de

las relaciones económicas internacionales, de la desorganización de la producción y del

ts Schumpefer, J., Historia del a¡álisis ecmómico. Ba¡celona, Ariel , 1982, fi9. 4/i9.

ls Tures, lvf d€, "Sobre el presente del liberalisno', Dia¡io de Valencia l0 tle junio de 1934.

to '¿Qué queda del dmoübqalirro? "se pregunta" en lo ecmómico )a ha desaparecido: no bay libstad de
€mpresa" que ellas nismas se limitarcq ni ociste el mercado libre, porque los graodes trusts y knrtels lo
encerüon q férreo maroo; ni se ye tmpoco por parte alguna aquella übert¿d de comscio qüe €n la famosa
divisa de Cobd€n habla de procrnar la buen¿ vohmtad entne las nacimeq ni s ha logrado la edénica felicidad que
los incor¡scientes eco¡romi*as überales esp€rEban; antes bien, la vida se ba hecho 'tÉs &nq y la ecoaon¡ia, de ser
medio p6'a satisfacer las necesidades hum¡¡as del mcjor nodo posible, h¿ pasado a ser fin de lumo,
procedindento de especulaeiótr, método de hsc€r dinero", (Torres, M. de, *Sobr€ el presente del übealis¡no",
Diario de Valencia- 10 de junio de 1934) y lo mismo zucede en el plano polltico: '¿qué queda ya eo Europa "se
interroga- de la democ¡acia liberal?' (ibíd€m). Véase talnbién" T6res, M. d€, 9e Cambó a Calvo Sotelo. Sobre
l¿ intervación del e*ado en Ia ecmmla", Diario de Valencia- 14 de abril de 1935.
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control del sistema bancario, todas estas críticas, las zustenta sobre una poderosa razón:
el universalismo de la doctrin¿ liberal en su doble vertiente temponal y espacial. La
primera se traduce en el carácter atristórico del sistema y dostrin¿ überales:

"Et liber¿lismo no es 'n¡ doctri¡a abs¡¡rda en el orde¡ lógico, ni utftÉca en sr empirismo. Es
una olganiución, tm sistema perfecmmeue racional y aooplaó a las neoesidades d€ la
socieda4 neto:acional en sr üempo, no en oüestros das: 4iustado a la realidad del idllioo
diez y nuwe-ls .

La segunü se concret¿ en la existencia de leyes universales validas para todos
los países;. El gran error del überalismo lo constituye

"el desconocimie¡rto de las peculiarcs partie¡laridades de cada nrción. Et puo análisis de
Rousseau se basa en el e¡ramen del "individr¡o" y la "sociedaf; pem desmnoce $E entre
mbos está cl elemento *nación', gue irnpone neesa¡iamente variantcs. Y nótcse que est€
er¡or es comfin a la doctrina polltica y a b teorfa económica del liberatismo. Adam Smith y
h¡an Jacobo se dan en esto la mano; sólo que nás pndente y sp¡gaz el economisa ing¡és tsicl
hizo la salvedad.de que la conrplera libertad comercial era tan irrealizable como la utopía de
Tomás Moro'.lel

Por tanto, a las conücciones antiliberales de Torres, se le suma la crítica
an¿lítico-histórica. No es ficil identificar las lecturas que inspiraron la reflorión de
Torres, especialmente por la generalidad que las misrnas presentaban en su época; no
obstante, es indudable el carácter historicista que imprime a toda zu crítica. Nos
inclinamos a pensar, sin enrbargo, no solo por el paralelismo de las ideas, sino por el
tipo de literatura que conocí4 que los economistas italianos que trataban de construir
un¿ alternativa teorica a la economía neoclásica pudieron ejercer, eotre otros, una cierta
influencia en la criüca de Torres al überalismo. Nos limitaremos, dado el ca¡ácter
conjetural de nuestras sospechal¡, a describir los términos de la reprobación del sistema
y de la doctrina liberales por tales economistas italianos.

- La idea por la que la libre concurrencia degenera en r¡n sisterna de monopoüos, la

uribuye Torres originariamente a Schmoller; paf,ece razonable que el español hubiera

leído directaÍier¡te al alemárL pero no tenemos ningr¡n testimonio ni prueba de este

hecho. Esta crítica de carácter historicista era común entre los economistas

corporatiüstas italianos, quienes acusaban El überalisrro precisame,nte de haber

ls Tcres, M. de, {¿ ineficacia del pctamcoto y la crisis de la democrapi¡ libcral", Diario de Valeogia 16 de
marzode1934.

¡el Torres, M. de,'Respuesta a Oscat Pá,ez SoUs. Liberalis¡no, m¡ncismo y fascisnao', Di¡¡io de Valencia 22 de
junio de 1934
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degenerado en un sistema de monopoüosle. Los testimonios en la literatura
corporatiüsta de este argumento son multiples, y podría decirse que es uno de los
elementos que mrís geosalidad presenta e¡tre ellos Por ejemplo, este anrílisis lo
en@ntra[ios, en los mismos términos que en Torres, en Amoroso y De Stefanite3.

- La relatividad temporal de las categorías económicaq y por tanto la negación del
universalismo, era expücitamente defendida por todos los economistas de matñz
corporatiüsta. Resumi¡emos esta posición con una frase de Luigi Amoroso: 'Questi i
fatti che sarebbe vano negare in nome di formute teoriche, che in altri tempi poterono
rappresentare ed effettivamente rappresentarono la realu üva ed operante, oggi non
sono a che il ricordo di una üta passata"ls.

- La correspondencia entre orden económico y orden político. En el marco político
liberal no están disponibles los instrumentos necesarios para regular la producción y el
sistema financiero, y, en definitiva para intervenir e,rr la economía. Por tanto, la crítica al
liberalismo político y económico discurren paralelas. Este elemento es común a todos
estos @onomistas, algo que por su eüdencia ni siquiera nos detenemos a comentar,
pues no olüdemos que toda esta üteratura surge al amparo del nuevo régimen político
fascista. Así por ejemplo, las citas de la Carta delLavoro son continuas en sus escritos.

- Por último, en cuanto a la omisión del concepto de nación por parte del liberalismo,
no añadiremos nada a lo que ya se ha dicho y a lo que a continuación se discutirá.

2'.-La adopción del "sislema de economías nacionales" como premisa del analisis.

Aunque es a partir de 1933 cuando Torres consolida sus ideas que situan a la

nación como sujeto del anráüsis económico,yaenlalelaw Tesi di lrturea, manifestaba
que'T-a poütica moderna é üeppiü rspirat¿ nel nazion¿lismo; la Naeione é la suprema
lex, la ultima ratio"le5. A juicio de Torres, el primer economista en atisbar el canrbio
que se estaba produciendo en las economías occidentales, fue Federico Listrs -lo

le Far¡c¡i ha estr¡diado los elementos de l,a escuet¿ histórica que se atisban en el corporativismo. Vé¿se zu
'oGustav Scbmoller e la scuola ñorica ín ttalia", lgg l/l/l98f,./3, pá9. 135.

ro Stefani, A. De y A¡noroso, L.,'Lp Saüo e la vita econordc¿-, Rivisüa Italiana de Statistica Ec.onomia e
Finanz& 1932, págs. 203'205.

rs Arnoroso, L. 'Discorso del hof. Luigi Ammoso", en Stefani, A De y Amffosq L.,'1'.o stato c h vita
economica", Rivisüa It¿liana $ Sbtistica Economia e Finanza- 1932, pó9. 218.

rs Tores, lvf de, "Studi su['inposta di Succesione. Universidad de Bolonia, 1927,p6g.31.
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denomina "el irnpugrrads¡"-, mediado el siglo pasado. Ét a¿ivinO un proceso que se

intensificaría a partir.de 1875, culminando en la primera postguera del siglo )OÍ
*Cuando la grrerra acabq no Ereda en las naciones de la Europa Occidental y de

América epenas nada del liberalismo económico"rn.

Seggn TorreE la desaparición del liberalismo como sistema económico, dando

paso a una nueva realidad, el "sisterna de economías nacionales", exige a su vez un

ca¡nbio doctrinal con el mismo rumbo. Este cambio se manifiesta principalrnente en la

necesidad de redefinir el zujeto de estudio: el a¡omo oeconomicus" de la teoria

económica liberal, sin desaparecer, deja paso a la 'hación", que como un 'todo

orgánico" con fines propios, se eleva sobre los fines particulares de los indiüduos que

la integran: 'En el sistema de las economías nacionales, sólo lo nacional tiene

repercusión"rs. El indiüduo se integra con su capacidad de elección de trabajo y de

consumo en esa realidad srperior que es la "naciór¡".

3".- La necesidad de un nuevo rnarco poütico

para Torres, la zustitución del marco económico liberal, y las exigencias del

nuevo zujeto económicq, conllevaban al mismo üempo un necesario canrbio del marco

político en que esa nueva realidad económica, se desenvuelve:

nel pr,oblema consise en ver émo ese nacionalismo económico Fede forjarse' cr¡ál es su
in$rumento político, que no prede en r¡uncra alguna se.r una de las formas polfico-

democráticasl*itteot". eo Eu¡opa... Y se flaatea así el angustioso dilema del mun& de hoy:
o la politica se acomoda a la reatidad económica abandonando las formas liberales, o la

economla se des;morona porque no hay qus pensar en el teraer término-,^que la economía torne

a formas liberales. La realidad no ,a pU.g" n rnca aote dognatismos're.

t* Call, pG cittr a rmo ds tantos, ¿tribuia t@bién a Li$ le intoórc¡ión del cmcepto ¿. 9?91.* econmía'

S"g¡iilr 
" 

cardini, A., 'T.'elaborazione di u¡a '"Teoria dell-economia nazisale" Fra il l9l4 e il 1930"'

;únni di Stcía delt'Econonia Politics- \üI' 1990¿-3,p&g' 399'

le7 Tcres, lvf de, ?otencia miüta y exportación a$8i8. Por u¡a -ryliüf rrcimal y valeaciaa"' Di¡¡io de

Valencia 29 de muzo ab 1934. Véase también fot t, M' de, '?or ls poüüca eognOnig- Senuinülel$e

ffiu", Diario de vJencia 29 de dicie,mbre de 1933, dmde desrmlla esta idea enlaz:edo los rgumentos

de List y a"t Reooot m JññÁnrs (l7gl) ale Hamilton. l¿ cmÉnión €nt¡e l8s id€as de estos dos autof€s s€

nr"¿"-t*ú
lvfadri4 Reus 1973, Págs. 293.319.

ts Tones, M. de, .?or la política económic¿ g€rluiDsmente valenci¡na (IID-, Diario de Valencia- 29 'le diciembre

de 1933.

te Tones. M. de, 'I¿ agicutt¡fa valenciana y la soüdaridad ecmómica nacioal"' Economía Esoañol¡' n' lG17-

18, abril-mayo-junio & 1934, W. 25.

#

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capltulo 2: Eleoeotos teóricos y mroo ideológico

El problem4 a su entender, es medios, pues el liberalismo político es'fneficae

para orderiar la producciór¡ para regular el comercio exterior, para dirigir la moneda o

sistematizar el sistema bancario"m.

Éste es el elernento que, desde nuestro punto de vista, reviste un mayor interés,

y que revela las exigencias que plantea Torres al sistema políüco que habrá de relevar al

liberalismo. Eu particular, deberá tener la zuficiente capacidad de inten¡ención en la

economía con el obj*o de alcanzar los fines que exige el nuevo marco del "sistema de

economías nacionales", fines inalcanzables, a su juicio, sin una inten¡ención

determinante.

No existe ningun escrito de Torres en el que se exponga de modo ocplícito su

pensamiento político, sin embargo, y tomando como criterio la capacidad de

intervención en la economí4 manifiesta una inequívoca preferencia por el esúado

fascista italiano. En efecto, el 9 de mtnzo de 193420r habia pubücado un artículo de

prensa en el Diario de Valencia. en el que comenta con gran entusiasmo la aparición de

dos publicaciones: la traducción de Los fundame[rjos económicos del fascismom2 del

profesor de la Universidad de Londres y redactor del Financial News. Paul Einzig, y

uno de los "reports" del Servicio Económico de Londres y Carnbridge. En este informe,

se comparaba la evolución de la crisis en varios países de Europ4 y mientras el

panorama general era desolador, la situación o lt¿lia, era bastante esperanzadora y la

crisis económica podía considerarse superada desde el punto de üsta tecnicom3. En

cu&nto al übro de Einzig las conclusiones que el propio Torres extrae de zu lectura

rezultan reveladoras a la hora de valorar su postura respecto a los procesos políticos

que se estaban desarrollando en Italia:

Ta primera es que el frscisnro no es solo una dostri¡a poüticq sino también un sistema
económico que difiere a la vu. del cryialisno liberal y del comunismo... La segunda y
acerhda obcerv"¿ción es que hay sigpos inoqulvocos de qt¡e la ten&ncia wolutir¡a as-u¡al se
dirige bacia un sisema ecoaémico g¡e, en stsfanc¡4" si no en form4 está muy aerca del
ftscisnm... La tercera conclusión, en fin, ] la rnás interesante de todas, es que ltalia ha

* Tcrcq M. de, '1¿ in€ñcacia del Pa¡lamento', üg¡ioihlllggb 16 de m¡rzo de lgA.

st l¡s escritos en los que expesa nr silryalla por el régimen italifro se concentnaú gincipaltnenrc cntre los

meses de m¡rzo y jr¡lio de 1934. No podsnos olvidar que €ú febrEro ale 1934 se establece por ley el Estado
Corporativo en ltalis, oryo origeo imediato era la Iry Rocco de Corrporaciones de abril de 1926.

M e;nzig,P., Frmdanrentos económicos del fascismo. Edit. Revis¿a de Dsecho Privado, Idad¡i4 1934.

* Este era el diagnóstico del Inforne del hofesor Ottolenghi, segf¡o dic€ Torres. Véase, Tures, M. de,'El

überalisno, el fasci¡no y la solución de la crisis económica mrmdial Recortes c@ notss de dos lecturas-, Diario
de Valmcia 9 de m¿rm & 1934.
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resistido y salvado-la ac'tual crisis eoonémica mejor que las nacioaes dominadas por el
capiutismo liberal "2u.

Creemos que los testimonios que hemos recogido no dejan duda sobre la
simpatía con que acoge eL regimm consolid¿do eri Italia, e, incluso, parecen anmciar la
prontitud de un canrbio político en la configuración del Estado espar1ol45. Sin embargo,
y en coherencia con la dostrina antiuniversalista que defiende, ta particularidad de cada
nación impone unos límites a la generalización de los sisemas políticos, que Torres
expresa claramentg descubrieridonos una nueva faceta de su pensamiento político:

'Ll¿mo ñscis¡no al movimiento uiversal que quiere rcmper la di¡ección Uberat, inplanfando
en cada nación un réginen adecr¡arb a su reali@ y üadición Ad ¡¡es, oonsid€ro el frscimo
goüro un fenómeno "universat €ú cuanto a su t#cid', p9r10 *oompletameaF distinto en lo
que se refiere a las pertiortares soh¡ciones". Por consiguiente, no son frscisas loo lfreraleg los
narxistas y loe que oon diversas denomin¡ciones quisieran imitar e,n Espafia el régimen
italianq el alemán o el porn¡gués, que son res tipos distintos de frscis¡ao. Ciertamente que
esta doctrin¿ no esÉ de acuerdo oon la concepción wlgar, pero la denominación que yo he
dado a este movimiento "siglo XX" no es arüitraria... lvfás arm: la palab¡a &scismo me
molest4 porque no es española ni universaln26.

La denominación 'tnovimiento siglo )Of', de marcado. carácter histórico,

responde, a nuestro juiqlo, a la necesidad de remarcar la transitoriedad y la caducidad

de los sistemas económicos y políticos, y en particular del überalismo -siempre tal y

como lo define Torreq-, sistema que habría correspondido. Frerite a las formulas

generales del liberalismo, el'tnovimiento slglo )OC', permite que tanto la '?olítica"

como la'Economía" se püeguen y s¡.¡bordinen a la realidad económica nacional err su

desarrollo temporal. Esta adaptaciór¡ por tanto, exige descubrir los elementos propios a

cada tradición nacional. Pero el texto nos revela que el sistema político y económico

que concibe marca una distancia respecto a la formula emple,ada en Italia. A nuestro
juicio, no cabe duda que la principal diferencia con el sistema italiano, y tambiá¡ por

2q Torres, M. de, *El liberalisnq el fascísmo y la solución de l¡ crisis económica mr¡ndial. Recorte cm notas de
dos lecüras", Dirio ile Valencia" 9 de m¡rzo de 1934. En esta mima lfnea el22 & mrzo de 1934, escribe no
sin cierto entusiasnrq refirié¡rdce a la" en su qinión, i¡eficaz Sociedad de Naciones ql¡e "ha sido dept¡esta de $l
pedestal por un bombre enérgico y hábü por tm capitáo de genües, que no otra cosa es Mussolini +l Due,
d¡ctor de multiüldesu, y rnác adelsnte, "Si$ma cmtradistorio e hipócrita, el dmoliberalis¡¡o ha recibido un
golpe final, y basta la voluntad de un horrbre avdaz e inteligente para danibadoi ("[Jn tatado o Roma y uo
discurso de Mr¡ssolini. Rma sob¡e Gineb,ra: el fin de l¿ sociedad de nacimes", Dia¡io de Valencia 22 &rgza
de 1934.).

ru Eso pmecen anr¡ositr las siguientes palabras, pr,onunciadas poco antes de las eleccímes & lg3/ que ltevzrfan
a los partidos poUücos oms€ryadtres al pod€n "Acerquénonos a mirar la atraña desgarrad& ile la nación, que al
restáñar sus heridas iremos poco I poco conociéndola, y el conocimiento dolomsaoste adquirido bará que
vayamos vi€do las hitas q¡e pnecisen los coalomos del nuevo Esta<lo eryañol qr¡e eSÉ nasieodo" (tl fia de lo
político y el cmiazo de lo económico", Dia¡io de Valencia- 9 de diciembre ale 1933).

ffi Tones. M. de, "Respuesta a Oscar Perez Solls"

ó6

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Cqltulo 2: Ele¡nentcs teóricos y mrco ideotógico

tantq con ls mayoría de los economistas que aceptaban la teoría económica
corporativist4 radica en su oposición a identificar la 'hueva economía" con el
corporatiüsmo: creemos que esta idea es niüdamente disc€rnible cuando trata estos
temas, e incluso e¡cisten testimonios expücitos que a continuación mostra¡nos. El
primero, ya lo hemos citado, lo constituye el a¡tículo que comeritaba la traducción al
castellano del libro de Einzig en el que manifestaba que el corporativismo represcntaba
la forma" pero no la esencia" del nuevo sistema económico. En el carc particular de
España Torres considerg sobre todo después de zu experiencia en el Secra¡¡iado

furario de la DRV. la dificultad que supone irnplantar un siste,ma de corporaciones
semejante al italiano como instrumento de intervención en la economíam?; el
pronunciado carácter individualista conduciria al fracaso de cualquier teritativa en esta
dirección. Un muestra de esta postura la constituye la poca simpatía que orpresa a la
Federación Sindical de Agriorltores Arroceros, cuya inspiracióa a su juicio, procede de
la organización de la intervención en países como Canadá y los Estados Unidog donde
existe un espíritu asociativo del que aquí se careceDt; de todos modos en el u1o 1935
formará parte de su primer Comité Directivo.

Otro testimonio que ratifica expresamente zu oposición a la implantación en
Espaíia de un sistema equívalente al de las corporaciones es el programa del cursillo de
economía que dirige sobre el corporativismo; veamos lo que re?an tres puntos del
mismo:

M Atmque no oriste ningrin ponunciamiento ogllcito, no es diflcil advertir qrrc }vl¡nuel de Tqres no te¡rfa
ningun¿ simpatfa por el corpmativismo de la Dictaü¡ra de Primo de Riverq ea sintonía con el ambieote polltico al
$¡e pertenecla. Sin embargo, la utilización del térmim "corpmativismo" eu el presente tabajo üene obo sentido
dif€r€ote. En conseto, cr¡ando habl¡mo.s <h cnrporación nos referimos a la asociaciún de productces de un
detemmi¡ado Eecttr con el objeto ds dirip la pnoducción o int¡r:renir en la ecmomie es decir, el cmcepto al que
bapemos alusión incluye ugmizaciones del üpo de los'@ls" c¿nadienses y estadmnideoses en los ¡ños üeinta,
¡ sobre todo, las corporaciü€s f¡scisas italiaas. Sinao de ejemplo las siguientes palabr¡s refi¡ifudose a la
Federación Sindical de Agricrltores Anmerm A{o cteo Ere haya n¿da más r€ñido ccn la pcicologfa particutr de
nueúm pueblo, g¡¡e si se caracteriza por algo es, scg¡¡ranÉote, por lo a6rmdo que üene ru cspdritu de iniciativa y
su s€¡rtimi€nto de independencia a todos los órdencs, que centalizr todas las ventas. Rqular de esta fonna lag
tansaccios€s, aparG & ss uo p¡ocedimiento c8¡0, €s stentar a sentimienfos arraig8dos que la üadicióu rte
mrrcbs siglos ha sedin€ntado en el esplritu de los h@bres de ¡uestra tiefia... y el requisito imprescirdible para
el éxito de todss estss inf€n'€ociones es aoonodarse lo mÁs posible a las cüact€rlsticas individuales y a la
eqecial idiosincrasia & los elcmentos persmsles qrc intavienen en la proú¡cción', (Conferencia
por lvlanuel de To¡res tobre el problme ümcero, El Agrúio L€viantino. 1933, pó9. 25). Esta postura es habiü¡al
en algunos d€st¡cados persmajes de la polftica y la ecomla vtleacianas, c@xl, pqr ejemplq Luis Lr¡cia e
Ignscio Villalonga, grre destaco al iSu¿l que Torres el fi¡ste indiviú¡alismo arraig¡do en Valencia y la dificultad
de la inteirensión a tavés de institr¡ciom de üpo corporativista

m Véase Tsres, M &, Wotas al mrgen de ta orden¡ción mocera I, Dirio de Valeocia- 30 dc agosto de 1933.
h¡a eI caso de la naranja, ee puede cmsultar esta cu€stiólr en Palafo:r; J., €str¡cfi¡ra de la eryortación y
üsúibución de beneñcios. I-o na¡a4ia en el Pafs Valencia¡o (1920'1930)", Revista de llistoria Económica aflo I,
otdo 1983, n2, Sg. 351, ¡ota I l, y Aba4 V.,I¿ ta¡mia 178l-1939. nlEI, Valencia, 1987, págs. ll l-112.
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'V[.D) Ia oorporacióa elemento oordina&r y regulador de la economía. VII.E) Pero la
corporación es el i¡stn¡rento, f,o la actücién misna ni el criterio ordenador...Vffi.B) El
oorporativismo quizá subsisú4 pero €s la estrrrtura extema" no el contenido orgániao de la
m¡gr¡a e@nomía'ru.

Por ultimo, podemos serlalar, corno analizaremos en el apartado dedicado a la

política económicq que el modelo de intervención que propone con objeto de regtrlar el

mercado triguero excluye la utilización de organismos de estruetura corpofativa, como

proponían otros agraristas, por ejanplo, José l¡rraz..

Esto es importante desde el punto de üst¿ de la 'Aisión", en sentido

sclrumpeterioro de Torre+ y en particular de la concepción del "homo oeconomicus"

como elernerito o premisa fundamental del analisis. Como señala Zagaritro, las

discusiones en torno al zujeto económico fueron reqxrentes en muchos sutores,

especialmente a raiz de un a¡tículo del corporativista 'tntegral" Carü 'Tl soggetto

economico in una teoria pura del corporaüüsmo"2|l. El artículo se enmarcaba en r¡na

discusión sobre la posibilidad de susütuir el "homo oeconomicus liberal" por el'ttomo

oeconomicr¡s corporativo"2l2. Carli proponía esta suplantación porque sostenía que en

la economía corporativa el sujeto económico no se identificaba con el indiüduo sino

con el grupo de individuos organizado a través del sindicato y la corporación, de tal

modo que el indiüduo, moüdo por otros ideales distintos del propio interés, podía

congibuir a alcanzar los fines superiores de la nación. Los textos de Torres evidencian

que el "homo oeconomicus" de la economía ortodoxa o neoclásica no desaparece de su

análisis y, por tanto, el supuesto 'tomo oeconomicus corporativo" es un simple

instrumento que se puede utiliza¡ en un contexto determinado, pero que no constituye

la esencia de la nueva economía- Ello nos hace pensar en su añnidad con los

economistas cercanos a la'"Ierza Yit' .

Un postrero come,ntario. La atribución de fines propios a la nación o la

existencia de un supuesto 'futerés" nacional quedan un poco huérfanas, pues deja

indeterminado el proceso a través del cual se determinan los fines de la naoiórL

m Itogrma del crnsillo de econmia titr¡lado'1¿ economia corpuatiru", anr¡nciado en el Dia¡io de Vdencia el

23 de febrso de 1934.

2ro Zagwi,E., 'lntrodr¡zione" a I¡ teoría economica del coroorativi-smo. Nápoles, ESI pág' 37.

2rt Citados de Zagai,E., *Inúpdluione'",pág' 37.

2r2 A favor de su reanplam en este debate especlfico estaban Spirito, Fgvel y Cmsiglio, cdeolis, cla¡o está' del

popioCarli, y €n la poti"iOn otr¡est4 Co¡teoto, Ga¡g€mi y Atberti. Al igual que eo muc'üas otras cuestiones' se

ito¿*" cierú discrÉirüncis ente los propios ecmomistas corporativistas, a asuntos cmo &te, que no pt¡ed€n

catiñcarse cmo sr¡perliciales
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dunooacia, voluntad de un lídelt3 o atgun otro criterio. Parece que el desarrollo

económico y el progreso de la nación oomo objetivos generales subyacen a la

identiñcación de los fiOes, sin enrbargo esto es demasiado genérico y deboíamos

recu¡rir a aspectos específicos del pensamiento políüco de Torres, que apenas son

expresados en sus escritos, oomo, por ejemplo, las características del'huevo estado"

que anunciaba s.¡ llegada a Esparla para lograr más luz. Tras la guera civil, adoptará

una postura mas asepticg, altrazar una división de tareas entre políticos que determinan

los fines y economistas que proponen los medios para su consecución; no obstante, la

ideadecoordinación de la actiüdad pública -con esta misma terminología- se mantiene;

de todos modos no conüene olvidar que est¿ idea no deja de s€r un lugar común.

Z.Z.Z.- Elemento¡ cspecíficos de la tisión' del proceso económico: inici¡tiva

privadr, tibertad e igualdad económice

Bajo este epígfafeagruparemos aguellos elementos que flicilmente podernos detectar en

los escritos de Torres y que no exigen una referencia explícita a un contexto específico-

Además, por su naturalez4 formaran parte de zu'Vsión", del proceso económico. Nos

detendremos en dos conceptos que proceden de la economía neoclásica '€n sentido

ampüo-, pero que sin embargo pennanecefL al iguat que en una buena parte de los

corporatiüst¿s italianos, en el núcleo de su pensamiento económico. No obstantg los

conc€ptos de übertad e iniciativa privada son matizados.

a) L¡ inici¡tiva privade

La iniciativa privada, como serialaba ya en la Tesi di Lntrea, se zubordina en el marco

del nuevo sistema económico a los'frnes de la nación". En concreto, se convierte en el

instrumento más eficaz para su consecuciór¡ por lo que el Estado debe utilizarla y

promoverla:

.I¿ misiónr del E$ado es la de favorecer y espolear la priv0da iniciativa crear las condiciones
para S¡e el espíritu & empresa se desarrolle y crezc4 eB manera alguna sustitlif ! S'e f
iattioion¡ er.ct rsito det enpresario: la iniciativa. Y no se c¡ea que esto es una drmación

iiuerar. Italia, que grtmo o¡gnirrc¡haeconónica no tr¡ede considera¡se en economía liberal,

ti-it" 
" 

o" g."Oo ta intervenAón del Efado en el orden económico. Ir mác allá es colocarse

en plem soc¡¿ismo o en pleno @o{2r4.

2r, Hsrrro' mencionado sl admiración pu Mrssolini y el fascismo; sin embargo, hubiéramos necesitado alguna

información 8ñadida pa¡a logrsr d€finir este aspecto concf€to & su pensamiento poütico'
2ta Torres, lvL de, Dia¡iS de Valeocia 29 de mrzo de 1935'
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Las palabras de Torres son lo zuficientemente esclarecedoras y nos permiten

a¡iadir verosimilitud a nuestras conjeturas ac€rca de la influencia de los economistas

it¡lianos vinculados al corporatiüsmo, que son especialmente insiste'ntes en este punto.

Así por ejemplo, una posición expresada en los mismos términos de Torres, la

encontramos en Amoroso, para quien la iniciativa privada no solo es la base del sistema

y debe estar en armonía con los iúereses generales de la 'ttación", sino que es

zusceptible de ser "disciplinula" y controlada" si bien nunca eliminada2ts- Esto mismo

queda plasmado en la Ca¡tp del Lavoro. que en sus artículos 7 y f decía:

,El Estado Corporativo considera h iniciativa $vada en el campo de la proó¡cción como el
instrumen¡o máq {¡til y eñciente pera fomentar los intereses de la nación. Da& q¡e la empresa
privada r€¡lrpsenta unr funci(b de inporancia pera la nación, s¡ direcció*es responsde al
gSaOo por ta política general de prodrcción.....E1 Estado interviene en la poürcción
económica únicamente en lo+caeo+e¡! qre b iniciaii% pivada es defectuosa o insuficiente, o

6¡undo están implicados los intereses políticos &l E$ado..-Tal interrnnción pede tom la

forma de *rpervisión, de promoción o de gerencia dir€ct¿"''o.

Aún más cercanss paf,ecen las ideas de Serpieri. Ya eri 1925 éste exPresaba la

función social que cumple la iniciativa privada y la búsqueda deL máximo beneficio

indiüduafl7. En el caso de la pequeña propiedad, esto se manifesaba de modo claro:

aunque tecnicamente inferior, los incentivos que ofrecía la propiedad privada permitían

un agmento de la productiüdad. A la acción pública se dejaba el papel de dirigir el

sistema económico hacia objetivos srperiores, inalcanzables bajo la simple y espontánea

acción de la iniciativa pfvada" como era! por ejemplo, la'bonifica integfald'.

Podernos asegurar que Torres conocía el contenido de la Calta del Layoro que

aparecía íntegro en el apéndice del libro de Eirulrg sin embargo no hemos encontrado

ninguna mención expresa a Amoroso. En cuanto a Serpieri, es citado por Torres como

ya hemos indicado, precisamente para argumentar sr oposición al reparto de propiedad

que propugnaban algunos defensores de la reforrra agraria en Eqparlq así como a la

hora de proponer una reforma a,graria tecnica cuyo fundamento fi¡era la libre iniciativa

de los agricultores incentivados por la acción estatal. Volveremos sobre eüo'

por tanto, el intgrvencionismo que propone Tones, está gUiado siempre por el

respeto a la propiedad, algo que se manifestará especialmente en las disst¡siones en

215 Amoroso, L., .Discorso del Prof. Luigi Amomso'n, €n De Stefani, A y Asomso, L., €fi '1, st¡to e la rita",

fis.2r7.
216 lbídem.

2r7 Serpieri, A., I¿ politica a¡raria in Italia e i receirti onowedimenti lesislstivi. Piacenza, Federaziorc ltalian¡ dei

Comor¿i Agrari 1925, ttitgs. 7 *7 5.
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tomo a la rdorma agraria. Está ern coherencia" por tarito, con su defensa de la pequeña
propiedad agraria y de la institución de la aparceríg que consideraba tan importante
para el desarrollo de la agricultura española.

El concepto de libert¡d.

El concepto de libert¿d económica que subyace al pensamiento económico de Torres se
desenwelve sobre dos coordenadas: la libertad de elección de trabajo y la übertad de
elección de consumo. Tanto en el periodo anterior como en el posterior a la Guerra
Civil este concepto de libenad económica pennariece inmutable, y cada vez que Torres
se ve obligado a especificar zu contenido lo define exsctamente en los mismos términos
que nosotros lo hemos enunciado.

No es üficil encontrar en los a¡ios 30 economist¿s corporativistas italianos que

conciban la libertad bajo unas coordenadas similares, sin embargo, a nuestro juicio,

dicho concepto de libertad procede inequívocamente de Einaudi. Con la libertad de
elección de trabajo, Torres designa el libre albedrío del trabajador exento de la presión

de los sindicatos o de los monopsonios de los demandadores de trabajo; Io mismo
ocurre cuando se refiere a la libertad de consumo, ya que ésta no puede ejercerse si
existe una estrustura del mercado monopolística; el monopolio en cualquiera de sus
versiones impide la plena reafización de la libertad económica. Todo ello es flicilmente

discernible en Einaudi, como ya discutimos al analizar la aproximación de Torres a Ia

teoría del equilibrio general y como dissutiremos a continuación al estudiar los

oonceptos de producción y distribución.

La influencia conjunta de los economistas corporativistas junto a la de Einaudi
resulta al menos paradójica a cualquier conocedor del estado del peruamiento

económico italiano del periodo de entreguerras, por lo que ello merece una explicación.

Para empezar nunca debemos perder de vista el todavía incipiente pensamiento

económico corporativis¿ que, en realidad, nurca üqgó a consolid¿rse oomo un cuerpo

de teoría acabado. Pero además, como señala Perillo2l8, la estrategia de Einar¡di durante

estos a.ños fue conscienternente ambigua. En concreto, con la intención de preservar los

miiximos elearentos posibles del libenalismo en el nuevo sistema económico de las

corporaciones, utilizó la argucia de alabar la teoría corporaüva asumiéndola como una

hipótesis intermedia entre la competarciaperfwtay el monopolio absoluto, a la vez que

proponía un conjunto de reglas de comportamierito de las corporaciones con el objeto

2'E P€ri[o, anüodr¡zio¡e" a.Zagmí,E. y Paüo, F. D., I¿ teuia ecmomica págs. 351-353.
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de evitar que degenerarEo en monopolios o se convirtieran en refugio de grupos
económico$ para esquivar la competencia. Ejemplos de este proceder lo constiaryen
artícr¡los corno 'Ia corporazione &perta'o" y, especialmentg 'Trincee economiche e
corporaüüsmo"m, en los que denuncia el intento de los diversos grupos económicos
de zustraerse al "reinado" del precio de mercado a través de la utilización de las
corporaciones. Con toda seguridad, Tones rnanejó estos a¡tícr¡los, pues en ellos se
emplean expresiones que éste repite a menudozr.

Desiguelded cconómice.

En multiples ocasiones Torres manifiesta sr¡ desacuerdo con la desigualdad económica.
En Una conribución podemos leer, en el capítulo dedicado ¡l estudio del nivel de üda
del proletariado valenciano, lo siguiente:

*fesl preoepto de sociologfu y moral elementales que el progreso inó¡sfriat de una gran Nación
no se logre a co6ta de las clases trabajadoras. Más aú¡, aquel prog¡eso no imflicará tm avance
en el camino de la verüdera civilízación si no c aoonpaf,ado de un¡ positi% mei)f,a moral y
material &l obrero'z.

Otro testimonio lo constituyen las siguientes palabras vertidas en la reüsta

Africultura poco antes del inicio de la Cruerra Civil:

*Por convicción soy enemigo de todas las grandes ooncentraciones de l¡ riqr¡eza qr¡e por
Ghumanizar la economla son profundamerite comtporas; car€cen de flexibilidad y hacen
nás agdas las crisis. Ia grail o$otación agraria" fin416sffi, es algo completa¡n€nte en
pugna con el sentiry el obrar tradicional, y la tradición" en la ag¡ic¡¡ln¡¡a" es el norrcnta por
ciento de sr¡ esencia'u.

No obstante, Torres se opone a la distribución de la propiedad agrícola en los

términos que se propugnaba en la ley de Reforma Agfa¡ia de 1932. Este planteamiento
era común en los anrbientes reformistas católico-sociales, en los que a pesar de las
limitaciones que se establecía al derecho de propiedad, éste se consideraba

zre Einaudi, L., "Ia odponazione aperta', f^e Rifofln¿ Sgciale. Vol. )OtV, 1933, incluido a Zagut, E. y Paillq
F. D.,1¡ teoria ecmmica É8s. 4t!506.

a Einaudi, L., *Trbcee econmicbe e corpmativisno", I¡ Rifsna Soci¿le. Vol.XJ, págs. 633ó5ó.

?t Einaudi, L., *Trincee", páS. 648. Asl pq cjeinplo la elpresión'Ripeto veritA eleoentril es empleada por
Torres en este periodo y tsmbién en l¡ Teoría ib la oolitic¿ social en 1949. En püte, el estilo üt€rario ale Tmres,
¡ecu€rda e¡r su tmo omtmdcote al de Eiüudi.

u Torrcq M. de,@-gg4rri@]!g Ég. 96.

a Torres, M de, {vfás reflociones en desorden sob¡e tóprcos agrorios", A¡risultr¡ra. mato de 1936, púgs. }13.
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inquebrantable. En la cuestión agrariq e$ta postura se materializaba en la integración de

los campesinos media¡te pequeñas reformas de tipo técnico en un sistema de pequeña

propiedad; además, este movimi€nto se presentaba como una üa alternativa entre el

capitalismo y el comunismo, al pretender superar el conflicto existente entre las clases,
mediante la convivencia armónica de todas eüas.

Produccién y disúribueión

A lo largo de toda la obra de Torres, pero en especial en esta primera e'tapq se observa
una preedencia temporal de los problemas de la producción sobre los de la

distribución. Gran parte de su teoría económica se sostiene sobre este principio de
raíces clásicas, que aparece en dos versiones, con fuentes y firnciones diferenciadas.

En zus estudios de economía a.gariq las cuestiones relativas a la distribuciór\

tanto de la propiedad cqmo de la rent4 están zubordinadas a las cuestiones relativas a la
producción. En concreto, la determin¿ción de unos precios de los productos agrarios
que garanticen el equilibrio económico definido en términos de los intereses nacionales

es suficiente para resolver los problemas de la distribución en la agricultura. La fuente

de Torres es sin duda Serpieri" a quien Torres mencion¿ explícitament&n, y, casi con

toda seguridad, se inspira eri sus obras La poütica agraria en Italiaru y Problemi della
terra nella economia corprativaz6 , en las que se expresan esas ideas prácticamente en

los mismos términos que Torres . En línea con Barong para Serpieri, el mecanismo de

libre competencifl, no tiene porqué configurar la mejor distribución posible; ahora

bien" permite dcanzar el mayor nivel de producción a traves de la eliminación de las

actiüdades más ineficientes. La intervención debe limitarse al campo de la produccióq

y una de zus posibilidades es la variación de los precios, que permite la modiñcación de

la producción y de la distribución de la rentau, manteniendo intacto el mecanismo de la

übre iniciativa que tomaría los precios como referencia.

Paralelamente, en el c¿unpo de la l{acienda púbüca, establece la prioridad de la

producción sobre la distribució¡u cuestión que se mateñaliza en la defensa de un sistema

24 Torr€s, M. de, "La tibut¡sión de l¿ üerra-, Asisultura- julio 1933,úg. 457.

25 Serpieri, A., L¿ldübjggig, pégs. 209-215.

e Serpier¡ e", fullgldelblgg pógs. 25-26.

ulÍf,tdfr.,úg.17.

atbtdem, pás. 25.
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impositivo que promueya el ahorro; este ahorro se vinculaba a la inversiór¡ por lo que

la acumulación de capit¿l dependía de la capacidad de ahorro de la comunidad. Est¿

idea, segun la cual la producción es uo prerrequisito para l¡ distribución, caracte¡iza el

pensarniento eimudio#;la nu de ello era precisamente zu obsesión por el atrorro.

Torres en este periodo, siguiendo al italiano, y a diferencia de las ideas que expresará

tras la guerra civil española, se declara un defensor del atrorro, variable de la que hace

depender el crecimiento económico

La concepción *orgánica' de l¡ ¡ocied¡d y la economía

Vinculada a la importancia del concepto de'hación", se encuentra su concepción como

una estructura organica. Los testimonios son multiples, y cgntinuamente apafecen en

Sus esCritoS expresiOnes COmo plan "OrgániCO naciOnal", "Solución orgániCa", "todo

orgánico de la nación", etc..-

El dinamismo y la evolución que atribuye a las instituciones económicas y

sociales -como acabamos de ver- evidencia ta¡nbién esta dimerisión organica. Ocurre lo

mismo con la atribución de unos'tnes propios" a la'hación", en los que se ftsionan

los "intereses" particulares de sus ciudadanos, quedando subordinada la vatala

económica indiüdual a una üsíón totalitaria del bienesta¡ nacionalao'

La aclaración de las fuentes originarias de esta idea plantea una dificultad

aladida, puesto que esta retórica estaba muy extendida durante este periodo tanto fuera

como dentro de Esparia, donde venía siendo moneda común desde la Dictadura de

Primo de Rivsa. Sin embargo, sreemos que podemos determinar la nzturaleza de esta

concepción de la sociedad, que a nuestro juicio tiene un caráster historicistatst' Una

hipótesis alternativa, podría ser su origen mnshallimto,pues como indica Gallegatiu2

en el Laboratorio de Economia Politica de Torinq en el que trab{aba Einaudi, el

organicismo teniavwtnatnzque habia que situar en el economista británico'

@ Meacci, F., -The hinciples of Capital in Luigi Einar¡di"s Wort", Giomale desli Econmistl 1988' 9-10 ' pég'

478.

e Vito, F., ..I¡ büsi teoricbe dell'economia corpuativa", Giomale deeli E@nisti. julio 1934' pag' 475'

a¡ El concepto de orgmicismo social, ffiúo en la pri¡ooa escuela bi$ótica como en el neohistorioismo posterior,

se puede consultar * Gtd" y Ritt" Histofia.de las:doctrinT ecoúBicqs- pá8' 445' Ta¡nbié¡r en Selignan' B' B''
ao Fl msmi¿zrfo crmómico desoués d€ 1870, Oikos'Tau'

1966,¡Étgs.26-27.

e Gaüegati, lvL, "Analisi parciale e teoria pura-, pág' 37'
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Te,lremos que referirnos nueva¡nente a los economistas italianos, ar¡nque ahora

nos limitemos a est¿blÉgf. et paratelismo oon el organicismo de Torres y sus

impücaciones, al no disponer de testimonios específicos. Como señala Carduocits3, tras

el concepto de "corporació¡" se escondía la idea mas profunda de'bación" a la que se

le atribuían fines propios. Ello e,riga la coordinación de todas las politicas con el fin de

lograr aquellos objetivos; expresiones como 'tntervención orgánica" se reinterpretan

como intervenciones que persiguen los'tnes de la n¿ción", fines que son fijados por la

autoridad política y que exigen la organización de la actividad del Estado con el objeto

de lograr zu ormplimiento. Ya ugo spirito insistía" por v€z primer4 en la idea de

coordinación de las actiüdades est¿tales con el objeto de alcanza¡ los fines preújados

,0. No obstantg la orposición mas clara de la necesidad de tal coordinaciórL se

encuentr4 a nue$ro juicio, en r¡n artículo de Vincenzo Consiglio D'ell"intervento in

economiaas, en el que la intervención estatal se concibe como coordinación preventivq

que permit a alcanzar el equilibrio económico. Evidentemente, este equilibrio no

coincidirá con el de competencia perfecta" pero se alcanza¡á respetando la libre

iniciativa indiüdual236. Deberíamos señalar por último que Arrigo serpieri, uno de los

pocos autores citados por Torres, es insistente en la necesidad de coordinar la actividad

económica, de tat modo que la "disciplina" de los sectores productivos sea 'tntegrale,

organica, unitaridt3T.

2.3.- Un b¡lance final

Este capítulo ha descrito las ideas elementales qu€ aparecen en los €scfitos de Torres'

unas teoricas y otras ideológicas. Hemos tratado ta¡nbién de establecer el contorto en

que estas ideas se gsnerafl y los grupos o autores a las que se vinculan' Todas ellas se

a' Cardinl A., 'L'elaborazione di una "teoria dell'econoria nnzis6¡te- ñ8 il l9l4 e il 1930"' o,rad*d di Stsia

dell'economia Potitica Vfrl$mn3, póS' 378'

N Tagwj,E., .Introduzi@e-, aZag;gí-E. y Perillo, F.D., I¡ temia ecmmica ú8' 46

s Cosiglio, V., SeU,i¡lervento itr e ecmmia-, publi€ado ongi¡almente en l"ecmmia ltaliana ryile 1934'

Se inclrrye en la pcqmñ d"-zrgtt y E., Perillo, r. n, La teoda eqonomica púsp 507-520' dond€ lo hemos

consultado. ¡¡ecism€nte, perüo reñri&rdose a u" 
"oqiuúoE "cmonistus.ente 

tos $¡e se encuentral s€rpieri,

Fanno, lrlasci, Ianzillo y Napoütano, ¿fifD8ba que para ellos la cdpü^ativrB se comebía como I[l

si$t€ma de coonlfur¡ción y'átt"ldi* de la eú61[1q bgjo 9 auforitaa del Estado, cryz de equilib'rar las

,"iu"iooo.oto" los s€cts; fimdamenules del macado (págs' 354-355)'

e DiAem, pó9. 516.

ry Serpieri, A', "Intro&tzione" a WAA

all'agricoltr¡ra Soc. Alr' G-"üü4-

ffi'ff"?"*uo*."ononics, v o r*íro"* ioa* 
"" 

escri,ó. ñosotot la ta¡rscribimos a modo

ilr¡sbaüvo.
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intqgran en el anali$is de la agricultura espariola, de la forma que explicaremos en el

Capítulo 3.

Creemos que en lo que respects al analisis, las anteriores paginas han aportado

un nrarco relativamente bien definido: sin duda, la teoría del equilibrio general es el eje

sobre el que S€ estructura el anáIisis, aunque utilizada de un modo particglar' en la que

se contemplaba Ia posibilidad de la i¡¡ervención del Estado con el fin de conducir al

sistema económico a la situación del equilibrio, éstg por ta¡rto no se definía como un

equilibrio propiament e valrasiqto. Sobre este eje oentral el instn¡meatal teórico de

Torres corresponde ¡ la economía neoclásica (utilizacíón de los conceptos de coste

marginal, ingreso marginal, teoría de la distribuaÍnfislurima, una teoría del tipo de

car¡rbio similar a la PPd teoría cuantitativa, etc...). No e¡riste wr¿ definición

metodológic4 pues s€ combinan los modelos teórioos (modelo arrendamiento-

aparcería-cultivo directo) con la inducción de "direcciones fundament¿les" o 'leyes

naturales"; el predominiO de estas últimas se debe, a nuestro juicio, a la pecuüaridad del

objeto de estudio.

Dos son los objetos de estudio de Torres: la agricultura ¡ secundariamente la

Hacienda pública; creernos que tanto su militancia eÍ un partido regionalista de carácter

agfario, como su concepción de la actividad agraria, tienen un importante protagonismo

en la elección der objeto de estudio. Ar finar del capítuto cuarto demostraremos que el

anatisis de la Hacienda Pública esá muy relacionado con el de la agricultura'

Delimitado el objeto de estudio, hemos descubierto un conjunto de rasgos que

establecen su 'vsiórf' del proceso económico prwia al análisis. Aunque no hemoS

podido determinarlas Qn su totalidad, creemos que las características de su 'homo

oeconomicus" se corresponden de modo genérico oon los tradicionales de la economía

neoclásicq suponiendo, por t¿nto, la búsqueda de Ia máxima utilidad bajo los principios

de übertad económica y de elección de oonsumo y trabajo' sin ernbargo, sin mefirxnr la

capacidad de decisión del indiüduo se arlade un nu€vo zujao económico, la nación' con

fines propios, doivados de una concepción orgánica de la misma-, @JE consecución

exige la intervención estatal, pues en ocasiones la iniciativa privada es incapaz de

alcanzarlos por sí mis¡na . Por otra parte, eniste un critefio de bienestar poco definido'

que erryresa un desacuerdo con las distribuciones desiguales de la riquez+ pero que sin

enrbargo no contempla la distribucion de la misrng sino que sigUiendo la regla Por la

que la producción precede a la distribución' propone un "control de precios" como

medio süis adecuado de resolver el problema'
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Capíarlo 2: Ele¡nentos teóricos y rnarso ideológico

Una ultima apreciación. Al principio dd capítulo, addantábamos la hipótesis de

la influencia, de los economistas it¿lianos vinculados a la 'hueva ciencia económica

corporativa", principalmente los integrantes de la'n|erzaVid'y Serpieri sobre Manuel

de Torres. No eran las rnicas fuentes de zu pensamiento económico, sin embargo,

muchos de los planteamientos de Torres se encontraban en estos estudiosos. Pero

ta¡nbién alsunas de egt¿s ideas eran companidas con la doctrina económica del

catoücismo social, contenida eri la Ouadrasesimo Ñmo: rechazo de los monopoüos,

antiliberalismo, condena del espíritu inüüdualist4 la propiedad privadq la libre

concurrencia, etc... Es widente que en muchos aspectos dificitnerite podríamos hacer

una ponderación de la influenci¿ de estas dos corrientes, sin enrbargo nos inclinamos a

pensar, que, independientemente de que Torres aceptara la docnina del catolicismo

social,la estructura de zu pensamiento económico revela una influencia más importante

de los economistas italianos de la "Íerza Via" y de Anigo Serpieri. En particular, la

introducción de la perspectiva nacional como presupuesto del aná{isis teórico, el

espíritu de lucro, que la Encíclica condenaba, la justificación teórica del

intervencionismo a partir de la imposibitidad de alcattzar un equiübrio económico

satisfactorio -efi los términos que lo hemos definido- y la utilización de multitud de

argumentos, muchos de los ct¡ales hemos dejado constancia en las páginas anteriores,

revelan su cercanía a aquellos economistas italianos.
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CAPITULO 3

LA AGRICULTURA ESPAÑOLA EN tOS ESCRITOS DE
MAI\uEL DE ToRRES EN Los AÑos 30.
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Capítulo 3: Ia agricuiüre espaüola en los affos t¡reinta

3.1.- Un piotrero studio dc Economía Rcgional

En el año 1930 se publica Una contribr+ción al estr¡dio de la economía valenciana. Este
libro constituye para Torres el punto de partida de un conjunto de investigaciones sobre
la economía valenciana, que tanto por su dimensión política como propiamente
económica ocupará un lugar ruuy destacado en su actiüdad cientifica en la decada de
los treinta. El tratamiento diferenciado de esta investigación se justifica por el carácter
regional de la misma" y por zu distancia ternporal con respecto al resto de sus
pubücaciones durante esta primera época, que saldnín a la luz eri su mayor parte entre
los años 1933 y 1936 con unas motivaciones y contexto económico-poütico algo
diferentes. De todos modos, este primer trabajo supone un intento de demostrar
científicanoente la importancia de la agricultura de exportación en el marco de la
agriculnra valencian4 idea que utilizará en este periodo tanto como dato económico
como político. Su objeto ütimo es averiguar los deterrrinantes del nivel de actiüdad en
la economía valenciana; el descubrimiento de la importancia capital de los precios de los
productos 4grícolas de exportación, sera tomado como punto de partida de las
investigaciones que realice a partir del a¡io 1933.

No es necesaria una lectura profunda de Una contribución para entrever la
influencia de Flores de l¡mus a través de su artículo "Sobre una dirección fundanoental
de la agricultura espariola" publicado en la revista El Financiero en l926Bt. Siguiendo
al economista andaluz, los cuatro primeros capítulos del übro, tienen como cometido el
estudio de las "direcciones fundamentales" de la economía r¡alenciana.

A partir de datos obtenidos de las memorias del Servicio dgronómico intenta
determinar la "direccón" de la superficie cultivad4 ooncluyendo que son los rárboles
frutales, y entre ellos el nararfo y el mandarino, los que junto a otros cultivos como el
afio4la ceboll4 la patata y el cacahuet, tienen un mayor creoimiento dentro de la
zuperficie dedicada al regadío, lo que demuestra un claro proceso de intensificación-
Sospechando que la diferencia de preciosae entre los productos que aumeritan su
producción y los que la disminuyen es la causante de la disparidad de crecimiento de zus
respectivas srperficies cultivadas, constnrye dos índices de precios que corresponden a

B Flores de l,emus, A., *Sobrc una di¡ección fr¡riamental de la agricultura eqrañola", Moneda v Crédito- m¡lzo
1951, nfnn. 36, págs 14l-16& Ia eryresión"di¡ección fimdamental" hace referencia a la te¡rdencia de una serie
t€r¡poral.

P En este conte:$o apar€ce por prinera vez el co'ncepto de pecios de lr producción, qr¡e somo
hemos, üe¡re run grao impofia¡cia dÉnüo det coqiunto del a¡¿ilbis económico de tvlar¡r¡el de Torres en cste
pedodo de zu vida pofesional.
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Capftub 3: La agricultura espafiola crr los años trreinta

cada uno estos grupos de productos2e. Restando arnbos índiceg comprueba que la

diferencia en el período de postguerra es zuperior al de preguena, por lo que el

conflicto bélico asttll¿ como evento acelerado¡ del proceso. ¿Está ügente este proceso

todaüa en 1930? Torres reduce la respuesta a demostrar la trayectoria de las citadas

diferencias en el tiempo, concluyendo que en los arlos precedentes a 1930 se ha

producido una dismirrución de la diferencia entre los precios de los productos

hortofiutícolas y los de cereales y leguminosas. Termina el capítulo con un breve apunte

sobre la distribución de la zuperficie de secano, en el que a partir de los datos de

hectareas cultivadas conchrye que la zuperñcie de cereales y leguminosas se ha

duplicado2at.

En el segundo capítulo estudia la "dirección" de la ganadería valenciana; el

contenido del artículo pubücado por Flores de Lemus en la revista Fl Finqgrciero en

1926 se hace patente con gran claridad, no solo porque se cita expresamente, sino por

el empleo de una metqdología y fuentes idénticas. Al igual que Flores de Lemus,

Torres se encuentra frente al problema de la poca fiabilidad de las estadísticas (anüos

utilizaran como ftrente las Memorias Anuales del Servicio Agronómico, y Torres

seleccionará los rnismos años que utiliza Flores de I¡mus (desde 1905 a 1916),

añadiendo el año 1929, así como las mismas especies de ganado). Otro problema es la

falta de homogeneidad de los datos empleados, incluso entre cada tipo de ganado; la

solución es idéntica a la de Flores de Lemus, al calcul¿¡ el "peso medio en üvo" de la

gaaadeflaaz. El primer rezultado habla de un ar¡mento del treinta por ciento de la

producción ganadera desde principios de siglo hasta el año 1929. El segundo, confirm4

en el ámbito valenciano,la "difw,ción" apuntada por Flores de Lemus: la pérdida de
'!eso" del ganado de "trabajo" en favor del ganado de *carne y leche", atribuyendo la

causa principal de esta transformación a la diferencia entre los precios de los piensos y

los precios de la carne. Para demostrarlo, Torres compara la media de las diferencias de

estos dos precios afites y después de la guerra, concluyendo, al igual que Flores de

Lemus, que el conflisto actuó como acelerador de este proceso, al acentuar la diferencia

entre precios y costes, con el rrrztiz regional de la disminución de la superficie dedicada

al pienso, datos imprescindibles a sr juicio, para "...trazar las normas de una racional

24 Cúauao de estos fndices ee la medis aritmd*ica simple sin ponderar de los indices pa¡ciales de los pecios de

los proúrctos $e integran ambos grupos'

2ar Torres, M. de, Una c¡qtibr¡ción pág. 19.

2a2 goo este fiq siguisdo el canino m¡rcado por Flores de kmus, toma la media arituética sin ponderar entle

los pesoe d€ las razas de mayor y menor peso p€ra cada cl¿se de g¡nado; d€ esta marrela obüene, mutüpücando

e.a neaia por el nrlnem de c¿bezas, el '!eso en vivd'pora los distintos üpos de ganado'
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Cagtulo 3: la agricultura es@ola en los dos teinta

políüca económica Por ultimo, @ntrasta, regionalmente, otro rezultado extraído
del artículo de Flores de Lemus:

*La gzn"dr;¡ta ha ido desplazán&se del secano al regadío, esto eq del iuterior a la cosa; üa
descendido de altitu4 cuneli€ndo en las P¡wincias la ley det despluamiento del ganado
esFfol,^(f ha sido demo$rada pot e:rpefta pluma fFlores de lxm¡sJ, oon respeclo a toda
España'244.

En el terc€r capítulo s€ estudia la evolución de los pr@ios, obsenrando que el
índice oficial no incluye los precios de la naruüa y la cebolla" cultivos de capital
importancia en la 4grioÍtura valencian¿. Esta circr¡nstancia obliga a Torres a recurrir al
semanario Los Merqgdos" que publioa los índices semanales de la Lonja de Valencia,
con el objeto de construir un índice ganeral de precios. Para su construcción pondera
los índices semanales por un coeficiente que el propio Torres elabora en función de la
importancia de cada cosech¿ ú¡rante la ultima décadg atribuyendo a la naranja y aI
a¡roz un peso importanle. Refleja el índice así elabomdq ta fase de ascenso del ciclo
l9l3-1920, la de descenso con el mínimo en 1926 y el alzaque todavía se prolonga a la
altura de 1930.

En el cuarto capítulo trata de calcular la "dirección' del volumen de la
producción agrícola valenciana. Con este fin construye dos índices de producciórfs -
uno con base l9l3 y otro con base en la media del período-, ponderando las cosechas
anuales de los principales cr¡lüvos por sus precios medios para el periodo l9l3-29 y
observando una tendencia ascendente'*. Una vez confirmada la tendencia al alza de la
serie que representa el volumen de la producción agrícola valenciana, y con el fin de
determinar las causas de la variación a corto plazo del volumen de producciór¡ ajusta
una panábola a los datos de la serie mediante el método de los mínimos cuadrados y la
representa en escala semilogaritmica, detectando una depresión en los primeros años de
la G¡erra Mundiat debida al abandono de los nararrjales; una reanperación hacia el arlo

2€ Torres, lvÍ de, Una cmtribución Valencia Edit. Dirio de Valencia 1930, p6g. 31. Aparece €n ese t€¡nprmo
escrito rm¿ preoctryüción que será rma cmsta¡rte a lo largo de toda l¿ crrera profesional de Torres: la'lacimalidad" de la poütica económica. Sobfe la'3esis de Flores de L€mus?, se puede cmsultar Jinén€z Blanco,
J, L, 'El nuevo ruatbo del sectc agrario español (190Gt936)" eo Grrabu¡ Barciel¡ y Jiménez Blaooo (eds.),
Ilistqia asaria de la Esoda contempmánea. ,3. El fin de la agrigultura tadicimal 11900.1960l. Baroelona,
Crltica, 198ó, Sgs. ó5ó7.

2e Tcres, M. de, Una contibr¡pióu páS. 36.

2* Torres se va a ensmbar con pr,oblemas pare elaborar estos lndim, al no existir datos regulares de cultivos tan
importantes cmo 18 pstata y ls cebo[a antes de 1926, o la naranja antes de 1925.

fr Cou el fin de aruiguEr si la tendercia observada üene como cigen la an¡pliación e inüasificación de la
sryerficie culüvada o la c¿srulida{ realiza rma rqresión ootr r[u de l¡s series tfrnporales resr¡ltando el
ooeficienüe de rqreeión de 22962 con rm staodsd de 0"3685, por lo que concluye que el alza no es fortuita.
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1918 al producirse elevaciones de los precios de los productos 4grícolas de exportación
y una nuev¿ caída en la producción en el período 1919-1921, que atribuye a los altos
precios del zulfato t*eri..*. La caida del precio de este úhimo input, provoca r¡na
elevación del volumen de las cosechas que continúa en 1930.

Tras mostrarnos las "direcsiones fundamentales" de la economía valenciana,
aborda en el quinto capítulo la suestión ce,ntral de la investigación o lroblerna
fundamental de la economía valenciana" -así lo denomina-, que estriba en deteÍninar si
son los precios o es el volumen de producción el factor que tiene mayor importancia en
la generación de ingreso neto de la agricultura r¡alenciana. El razonamiento de Torres se
desarrolla de la siguiente maoera: la variable que mejor r€preserita en una economía
agrícola el nivel de prosperidad es el número de matrimonios, por tanto es necesario
determinar cual de l¿s anteriores variables tiene más influe'ncia sob,re ésta. para ello
utthz.ará dos métodos diferentes, de tal rn¿nera que los resultados se refuercen
mutuamente. Consiste el primoo en realizar las correlaciones parciales entre los índices
del número de matrimonios en zonas agrícolas, precios de la agricultura y volumen de
cosechas, así como la correlación múltiple entre las tres variables. El segundo método,
al que atribuye menor valor que al primero, establece una correlación qrtre los ingresos
brutos de la agricultura, los precios y el volumen de las cosechasaT. El renrltado en
ambos casos es la mayor influencia de los precios sobre la prosperidad agrícola. Se
hace, por tanto, necesario, el estudio del mecanismo de formación de los precios de los
productos agrícolas. Como estos productos en Valencia son la mayoría productos de
exportación o poco prolegidos por el arancel, eritonces:

'et precio de un producto es esencialmente fi¡nción del nircl & prrecios [exterior] y de ld
coseche habida c'uenta del crecimie,nfo de la poUsción y del precio de los proúrctoc similales,
y resulta widen¡e que el precio ext€rior se refleje en el intei:ro a trarés det cambio'z€.

Con el ñn de caleular el peso relativo de estos tres factores en la determinación
del precio interior de los productos de exportación (nivel de precios exterior, volumen
de las cosechas y tipo de cambio), calcula las correlaciones parciales entre la va¡iable a
orplioar (los precios interiores) y dos de las variables orplicativas (el Índice de
Sa¡¡erbeck y el tipo de carrbio)24e. El rezultado rwela que el nivel exterior de precios y

247 lhevia demosuación de que el ldice de los ingresos bn¡tos es repres€ntatirc del de los ingresos netos,
mediante la corelación entre ingf€sos brutos y natimonios pimeno, y enbe éstos y la renta neta d€spr¡és.

m Torres, M. de, Una conüibr¿:ión- pá5. 62.

re En el artículo'tmbio y precios. La ocperiocia espaflola", publicado a Revista Nacio¡al de Economía affo
X[V, tomo ]Ofl¡ttr, 1929, nún- 84, pógs. 203-2T¿, (repro¿uci¿o qr ]I¿ci€nda Púbüca Españot¡a- n"4243, mnyo,
1976, págs. 491493) Flores de Imus efectlu el mismoo cálcrdo utilizando variables (lndice de Sauerbec\ precios
inteiores y tipo de cambio), y r¡n máodo y un periodo idénücos. El lqdice ¡dde ta yariación de tos precios al '!sr
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el üpo de cambio e,rylican casi en zu totalidad la fluctuación de los precios interiores de
la agficultura de exportación, mientras que d resto es imputable a las oscilaciones de la
cosecha2to, llegando ambas va¡iables a orpücar el 60 por ciento de la fluctusción de los
precios de la agriorltur4 demostrando a continuación que'1os altos precios en Esparla,
son cornpatibles con lasgrandes cosechas si éstas coinciden con utrs disminución de la
cosecha orterior'#l.

A panir del ario 33, complementará esta conclusión atribuyendo a la agic*¡lura
de orportación un carácter estratégico que la convierte en el motor de crecimiento de la
economía española gracias a sus posibiüdades de expansión. I¿ de,pendencia de estos
productos de los precios del exterior a traves del üpo de cambio, contrastada en este
capítulo, le llevará a acusar a la política canrbia¡ia la responsabilidad de una parte
importante de la situación de crisis que se produce eei España a partir de 1933.

Los dos capítulos restant€s son propiamente dos corolarios a lo ya dernostrado.
El sexto es una destostración estadística de la influencia de la ac'tiüdad agraria
valencian¿ sobre el comercio y la industria regionaleg mediante la correlación de los

nap" inglssss, / se ts¡r¡ como r€pr€s€nüativo de los precios det cnrterior pu Ia inportancia det Dercado ingtés
para las o$mtacimes agicolas espaüolas.

2r Aunque el mensaje $¡e qui€úe transmitir, y el resultado finel sl Su€ tleg¿ se ajustao a lo que hemos relalado,
exist€n algunas afirmaciones que pueden oondr¡ci¡ a una cierta co¡fi¡sión Por ejemplo, tas establec€r las

parciales €nte et nivel oüeric de precios r€tr€s€útado pu el fndicc de Sauerbeck, el cambío y loe
precios agrlcolas del intuior, afirma Torres gr¡e "el nivel e$€rior de precios y el cambio [elgüca] el 60 por 100
de l¿ fluñ¡ación de los precios & la agricultura [intaior] ... el reso dÉ ¡a fturú¡ación es inputable a las
oscilsci@es de la cosecba tespañolal, y asl" el al&enfo de la proú¡cción agrfcola int€rnscioal, deprünieodo el
precio, no ha podido, al menos cn su f€percnsió¡r cn los pecios de la agricult¡ra valencianA rrnper el doble
influjo del nivel dc pnecios orteric y del c¡mbio eleuado', Una contibución pógs. 64{5. El problema se ptantea
porque el sumsnto <le la proú¡cción a¿rtcola inte¡¡acional debe estr rcflejado a el nivel de precios orteriores, y
no er probable que Torres cm€ti€ra smejante qru. En nr¡esft opinióq Tcres üat¡ de demostrar que grandes
cosech¡s valeocian¡s pu€d€n ser coryaübles cm altos precios si ta cosech¡ nundial cx¡ escasa, ¡ pc toto, al
¡eferirse al a¡¡menb de ta producción mr¡ndial que da lugn a ma rli¡mí¡ución dc los precioq está pensado en el
efecto depresivo qtte prodr¡ce sobre el pnecio la cosecb¿ valeocima ($le es mlnimo), al ircidir eo rn a¡mento de
la podttcción mmdi¡I. Culquier ña int€rFetscién del ar¡msio rb la producción mundial cmducirla" sienryre
según mestro cf,itef,io, a contradiccim€s y sinsentidos. I¡s cálcr¡los qrrc efecbla a cmtinr¡ación pca demostu la
competibilidad de grmdes cosechas valencimas con precios inneriores altos c@stituy€n tm intcnúo de cmpmbar
lo que antcriormente h¿ tatado de demostrar. Para eüo esablece una regresión enüe los pnecios intcriores co!tro
¡¡ariable a oplicar y el nivel enterior de procioe, el cambio y las oecilaciones de la producción valensia¡a cmo
variables opücativas (por cierto, con l¡ 'nisrq¡ n€fodoltrgfs ql+ada por Floes de Lcmus q el Dictre! de lE
Comisión nombrada oor Real Orden de 9 de ene, o de 1929. oara el .esn¡dio de la imolmt¿ción del Pafón Oro.
Ingreota S¡n¡¡fu y Cls, lvfadri4 1929, púgs. 4445, pero con el obitivo de ver la infl¡¡e¡ri¿ & l¡s buenas
coscc¡as sobre el tipo de cambio). Como la fimción de rcgresión ogüca en sentido esadf$im el 60'68 por 100
dc l¡s fiuc!¡acion€s de los pr*ios interiores, es decir, justo lo q¡rc oplicabm los dos triü€ros facts€s €o la
rryesió/n auúais, ls itrft¡cncia de las oscilaciones de la aosecha wlenci¿na sobrre el nivel de precios interices es
mrla. Y, más adelanfie, mlult Tu¡es: *Si se pescinde de l¡ infl¡¡encia de ls total proerc€ión en los precirx,
infl¡¡encia que es menor flue la del nivel errteriq y del cambio ccnjurtaoeote, los precios interiues ¡on,
ñ¡ndaoeut¿lnenrc, ñmción de estos dos elcz¡entos".C)óg$ 6M9), lr¡er@Énte, os patabras pu€d& in&¡cir a la
cmfi¡sión, a menos que 3e c@sidere la 'lotal produceión- como la valemiana, lo que es coherenrc oon la
interpretación que bemos rcalizado al pincipio de esta trota"

s¡ Turcs, M de, Unacontibucióu ú5.65.
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Capfürlo 3: Ia agricultura española en los años beinta

ingresos de la agri@ltura con la velocidad de circulación de las cr¡ent¿s corrientes del
Banco de Espaira. El resultado es,,na egech¿ relación e¡rtre la actiüdad comercial e
industriaf y la prospoidad 4grícolax2

En el ultimo capítuIo, estudia la evolución del nivel de üda del proletariado
valenciano. Con este fin, a partir de los datos suministrados por los Comités Paritarios
de la Provincia referidos a veinticuatro profesiones, conshuye el índice de sala¡ios
reales, deflact¡ndo los qalarios nominales por medio del indice de precios al det¿lle de
Barcelon¿ y alcanzando el siguiente resultado: "de comienzos de la guerra a nuestros

252 El argumento se desarrolla de forn¡ ciertamente conñ¡sq perro no afecta a l¡ validez d6l ¡ssultado finet.
Consider¿ lvf¿nuel de Tores que un br'€n fndice para rcdir la actiyidad de los negocios es h velocidad dc
circulación de los depósilos bancarios; pero la falta de publicación & datos por parte ae ta Uanca pivaaa b obügó
a ceüirse a los datos de las mmorias anr¡ales dsla sucr¡rsd del Ba¡co de España en Valenci4 qü i*toy* 

"iftasdel movimiento total de las cuentas corrientes, de los saldos mfnimos, máximos y de fin O" ,oo ¿" las misu:as. A
partir de estos datos, y connputúeome salds de inicio de añs el de fifi del año anúerior, calcula el saldo nedio
de las cuenüas corrientes (no dice cómo) y dduce por medio del Dlétodo Des Essars ste nétodo es nritiz¿do por
IiOo- * el misnno pnopósiüo en The R¡rchasim Po¡ver of Mmev. Imdon, The Macmillan Compary, t 91 3, pág.
63 - el nimero de rotaciones ¡¡ruales de estos saldos medios. Armq¡re este ndtodo de los saldos--cono et Ñdo
Torres se¡lala-, no gwrespondee¡ractaüent€ d eonceptode veloei¿ad de circulación de los depósitos Uancarios
"..-lss inegulsridades han de ser pequeñas absoluta y relativmente consideradas", por lo que calcdla rrn¡
correlación enbe los ingresos de la agricultura y la velcr;idaí ile circulación de las cuent¿s córriotes de r =
ú"6n1.

Reconoce, que la rylación es rüayor aun que la elgesads por el coeficieute de corrdación, debido a qrrc
la velocidad de circulación de tos depósitos no refle¡ia o<actamente el nivel de actividad de los negocios. Ello se
debe a que especialmente a partü & 1922, la poliüca de reshicción de lm descuentos por parte-del Banco de
Espsñs, al opa'ar ¿ úavés de las cuentas corrientes, da lugar a nna dismi¡r¡ción del movimiento de éstas, sin q¡e
afecte prácücmente al ssldo medio, incidiendo neguivamente sobre la velocidad de circuhcióndc dicbas cüsntas
(aunque no se mr¡esfra Torrcs muy claro aI respecto, eI argumanto quedaría así: al salir rápidamente de las cr¡enúas
corrientes las canüdades coneqpmdientes a los descuentos, &as cmputarían como movinientos, pcro tro
afecta¡ían al saldo medio, al p€rmsnec€r poco tiempo en las reryecüvas cu€ntas curienúe¡; la resticció¡ de estos
descu€ntos a kavés de estas cr¡mtas producirá rma diminr¡ción que afectrá €n msyor mcdidaa los:¡svimitr$os
de las cuentas €orri€ntes que a los saldos medios, por lo gue el nrimo de rotaciones de ese saldo medio
diminuirá). Esto no quiere decir qlrc la actividad de los negocios disminrrya, ya que esos crédito.s cmcedidos por
el Banco de EspBñ¿ (los descuentos) se mcauzan a havés de las cr¡eirtas dc crédiüo cm garantía de valoles
mobiliarios. Luego la reducción de l¿ velocidad de circulsción de los depósitos bancarios no ticne ¡elación cm h
disminución de la actividad de los negocios, sino que se debe a la polftica del Bmco de Espafia.

En definitiva' la relación aüe los inglesos de la agriculuna y la relocidad de circdación d€ los
depósitos baacarios es superior a la calcr¡lada anterismente, pues püfte de la relación queda oculta por la políüca
de descuento llevad¿ a cabo por el Bmco de España y deja de lado a la banca prirada que, alrededor del año
1930, babía a¡mentado nr actividad respecto a aüos pecedentes.

Por tlltimo, debido a la existencia de estos problenas, y con el ob.ieto de &termi¡ar de rrna manena más
ex¡cta la relación €nf¡e ingresos de la agricultura y velocidad de rotació¡¡ de los depósiúos, o,pta primeo por dar
u¡ra nayor homogeneidad a los datos a tavés del üempo, prescindiendo de las entradas y salidas dc hs cr¡entas
csrieotes debidas a las cantid¿des desconfadas, y después por eürninar t¿ inflr¡encia del tiempo en la retació4
aplicando el método de Pearsm, cm lo que se elimina "pnrte de la asociación causal más ello es preferible a
determinar msdidas que pudieran ser er¡rireaso', pág. U. (Suponmos, Fres no expüca ni la id€a de eliminar la
infiu€nsia del üenrpo, ni el método de Pearson, que se refiere a la variación e$acional; Flores de Lemus, elimina
la trayectoria del tieinpo resolviendo un prroblern¡ simila, aI eslablecer la correlación e¡rtre fndice ofisial de
precios al pq m¿)or, movimiento de cuentas ctrrient€s y oscilació¡ de lB proó¡cción n¡ral" véase ügtamen- pég.
42). Una vea elimina¡lo este carácter esacimal, la cmrelación entne ingresos de la agricultura y velocidad de las
cuatas corrientes es speriora la múrio¡meate b¿llada.
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Capítulo 3: la agriculüra española en los dos treinta

días el nivel medio de üda del obrero valenciano ha ar¡mentado en rur 90 por 100 en

cifra redonda"2s3. Este rezultado le permite poner en relación prosperidad comercial,

coste de la üda y salario, observando que durante la guerra y en los años que siguieron

a ésta se estaba produciendo un impulso de la industria y el comercio acomparlado de

un aumento del coste de la üda" pero no de los salarios. Por eso empeoró

'la condición det trahja&r, se abonó el canpo pa¡a la repnción violenb; el üero se reúne
en fi¡ertes asociaciones, oomienzan las huelgas revolucionari¿s en mas4 y la exFaordinarira
agitaci6n cocial que oomienza en t9l6 y rwiste cañrctercs & máxima gravedad alrededor del
año 1919... Se ba visto cnmo u¡a causa de origen y ntgambfe netamente econó'uioo, &
contenido profimdamenre hunano, estaba encendiendo la lucha de clases'e.

Y concluye:

*Si las páginas anteriores, al ser leídas por obreros y pat¡onos oontrihryeran a facilit¡r la
Duh¡a compenetración, habb de experknenrar quien las escribe, la máxina eaüsfacción;
$premo f€sultado de s¡ labor, porqrc ello reó¡ndarla en una mayor prosperidad para la dase
obre¡a y levanaria pujante el Comercio y Ia Inó¡stria de la P¡winsia""".

Eüdencian estas palabras escritas en 1930, el origen económico de los

problemas sociales; en el caso particular de la ag¡icultr¡ra la solución a los problemas

sociales del campo se guiará por el principio segun el cual la producción precede a la

distribución; por tanto, serán las soluciones técnicas las que res¡elvan el problerna

agario. Adernás, revelan estas palabras una cierta creencia en el corporaüüsmo, al

igual que ocurría en e[ primer comunicado del Secretariado agrario de la Derecha

Regional valenciana en 1931, €n el que se animaba a empresarios y trabajadores a la

colaboración utilizarido las encíclicas sociales como argumerito de ar¡toridad. Esta

actitud glrfrirá en el curso de tres años una mutación hacia una posición en la que las

organizaciones de tipo gorporativo no se juzgan adecuadas a las realidades económico-

sociales valenciana y española.

a Torres, M. de, lJge¡ggtrihU!ég pá9. 96.

u Ttrres, M. de, Una contitn¡ción páC. 93. Esta misma idea sa orpesada por Flqes de Lenrus a 1926: "La

elevación de los pecios al por menor ú¡raú€ la gperra redujo los sala¡ios reales e'n las regiones agdcolas de máq

er6nso protetariaOo a térmi¡os filre, en el invisno d€ 1917-18, hiciem¡r la situación insodenible. El hambre y la

ars"rpáAOn a¡goa¡m el canpo para la proeogmda radical" y el esplribr de la h¡cba de clas€s adguirió en los

"u.pi" 
una e)üensión como ¡mes se bsbla regisfiado cú nuesúa historia. Cuando en ruyo y iuoio d€ l9l9'

fr¿ario V Ossorio restablecteron como mejm zupieron el principio de autridaq era ya trde". ('Sobnre ma

dir€cciú firndaurental-). A partir de 1933, sin mbargq mantendrá Tor¡es r¡na posh¡ra opt¡$ta a la política de

elevación de rqüas salriales.

D5 Torres, M. de, IJna cmtibl¡ción- pógs. 99-100'
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3.2. El estudio del mec¡nismo de fomrcién de los precios y el equilibrio de la
agricultura española.

La crisis económica inte¡nacional, caracterizada por una deflación estructural, se va a
manifestar en España apartir de 1933x6. La consiguiente 4gudización de los problemas
del campo alentó a Manuel de Torres a la participación activa a traves del Diario de
Valencia y la reüsta Agricultura2sT, defendiendo lo que denominaba'!lan orgánico"
para combatir la crisis, demostrando un exhaustivo conocimiento de la agricultgra
esparlola.

A lo largo del anáüsis que realiza de la agricultura esparlolq dest¿ca una idea de
fondo que gobierna toda la investigación: la idea del equilibrio económico de todas las
produccionei de la nacióq equilibrio determinado por los precios siempre que se
cumplan las conüciones de übertad de consumo y de eleoción de rabajo. En
consecuencia, la primera tarea que debemos emprender es averiguar el mecanismo de
formación de los precios en cada uno de los principales mercados de productos agrarios
que zubyace en el planteamiento de Torres; después, indagar en las condiciones de
equilibrio que establece entre estos mercados; en t€rc€r lugar, descub'rir las causas del
desequiübrio económico que -a su juicio- provocrr una profunda crisis económica en la
4gricultura esparlola en el periodo 1933-36. Por ultimo, analizarernos las estrategias que
sugiere para afrontar dicha crisis.

3.2.1.- El precio del trigo y del pan

En enero de 1934, publica la Gacet¿ de Madrid un decreto regulando los precios de la
harina y el paru con el fin de eütar elevaciones poco moderadas de este ultimo. La
cuestión tiene cierta relevancia" puesto que existían muchos intereses en juqgo: en
primer lugar, la protección triguera a la que se acusaba de los altos precios del pan; en
segundo lugar, la importancia de este producto en la diet¿ de los trabajadores urbanos,
con el consiguiente efecto sobre los salarios industriales; y, en tercer lugar, la

6 En diversas notas opuestas en €ste miwro capltulo, se describ€n las diversas posturas de los historiadores
económicos rcspecto a la incidencia de Ia c¡isis económica inttrnacim&l en La economla esrgilol,a-

2t heviamente, h¿bla escrito tres utfculos: 'Algo respecto al cacahuet", en noviembne de 1930 con R¡fael Janíni;
"Sobre el cultivo del algodón", a 1932, también en colaboración con Rafael Janini, y 'Estrdios sobre la
agricultura española. El volt¡m€¡r de la producción agrria", tmbiéo en 1932 y en esta ocasión con Fernaado Ori¿
de Rueds. Estos t¡es rtíct¡los son rrña cmtinuacio¡r s¿tural de Un¡ Wntribr¡cióg e inctr¡so puede ser qu€, er¡ lm
principio, formaran prte de ella En todos ellos lv{anuel de Tones presta sr¡ babilidad estadlstica" fi¡ertenente
cntqrada con la elabmasión de aquel übro.
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Capftulo 3: I,o agicultura española cn los dos t¡einta

importancia de la producción triguera en el co4iunfo de la producción 4grari4 que llega
a representar según Torres, más del 22 por ciento de esta última en 193458. Aprovecha
esta ocasión Torres para inaugrrar un nuevo campo de investigación zu especialización,
agraria que cultninará con la formulación de un mecanismo de i¡tervención en el
mercado triguero que estudiaremos detalladamente en el próximo apartado. Dicha
propuesta iba a ser precedida de un profundo estudio del mecanismo de formación de
los precios en el mercado üiguero y de zu posterior transmisión a los mercados de la
harina y el pan a través de cuatro a¡tículos publicados en la revista Apricultura.

El estudio del mecanismo de formación del 'lrecio primario" del trigo üene
como referencia constante el artículo del profesor Flores de l¡mus5e mencionedo en el
spart¿do anteríor, y al que Torres alude expresarnente-. Comienza Torres realizando
un análisis estático del precio del trigo, a partir del zupuesto de que en Esparla el
mercado del trigo es un mercado libre en el interior del país, pues, a su juicio, los
decretos que imperativamente estableceri una tasa no han tenido efecto en nir¡gún
momento. Por tanto se bace necesario estudiar los elementos que conforman la oferta y
la demanda nacionales, que resume de la siguiente manera:

"En un aflo determina&, la oferta estará consti[ri& por la proüreién fnás l¿ importación y la
denanda por la población oonsr¡midora y la capacidad indivió¡al de cons¡mo. Con resBeoo al
affirior esqt¡en4 hsy quefornular algunas r€sefv¿rs, sobre las que más adelante bsbrá quizá
que insistie En primer lugar, importacion y producción no a*ian simultáaeaaentesobre la
oferta; porque tas importaciones se han hecho siempre a ñn del año agrfcola o al menos
mediado, crundo se notaba déñcit en la oosecha. Además, los elen¡eutos que forman fa
demanda no influyen directamenrte sino a Favés del inúr*rial nrolauadot''m.

Eran eüdentes, como se refleja en el párrafo que hemos transcrito, las
limitaciones que impone el anáüsis estático al mecanismo de formación del precio del
trigo. Por ello, se interesa especialmente por el análisis dinámico.

e) El precio del trigo desde une pen¡pectiv¡ dinámica

Dinárnicamente, los elementos que tienen a su juicio influencia sobre l¿ dernanda de
trigo, son los siguientes:

u Torres, M. de , 
'El problema del ü[o en Eq)aña", Asricultura- enero de 1935, pág. 33

4 Flores de Leinr¡s, "Sobre rma dirección fimdamenlal".

t* To*"q M de, "El pecio del trigo y del pan", Asricultura- wzn l94,pÁgs l?Cl?S.

6r lbídem-
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Capitulo 3: la agricuttura espdola cn los affos úEinta

- El aumento de la població4 que incide positivamefite sobre la demanda.
- I¿ cornprobación de un hecho ya apuntado por Flores de Leurusx2: la
progresiva *ttitotióo de pan de ceriteno por pan de trigo, lo que inside según
los cálculos de Torres en una presión de la dernanda que aumenta a un ritmo de
0-237 por ciento anual durante el período 1918-1930.
- La va¡iación de los habitos alimenticios de la población española &
consesuencia del eumqlto de los salarios reales, que da lugar a un mayor
consumo de carne y de otros productos de mayor calidad en detrimento del
consumo de pan.

Los dos ultimos elementos astúan en direcciones contrarias. Para resolver esta
oontradicciórq aplica el metodo de R.A Fisher a las cifras oficiales de consumo de trigo
por habitante, con el fin de

'determinar si en ellas se nota uqa dirección fundamental & alza o baja: el resulado es de un
erecimiento medio de 0.7590 kgr., pero oor uo er¡or staúdard de 1.5045, lo cual junto a la
poca fiabilidad de los datos oficiales no le permite [a Ftores[ oonfirmar la difere¡rcia ryumrtada.
I¡ más razonable por tanlo, es l¿ anulación de los doe ütimoa ele,meirtos, por lo que *... la
denanda es fi¡nción exclueiva &l creimiento de la población".6

En relació¡ ¿l nnálisis dinámico de la ofert¿ de trigo que Torres realiza, es

fundamental apreciar que, la oferta desde el punto de vista dinámico estani oompuest4
por la producción nacional y las importaciones. La r¡ariación de la producción nacional
es "fruto de los fagtores que entran en producto [multiplicación]: la zuperficie culüvada
y el rendimiento por unidad superficial"*. En cuanto a la superficie anltivad4 tomando
como punto de partida la tesis de Flores de Lerrus de existencia de un límite a la
expansión del cultivo de trigo en España impuesto por el consumo nacional, calcula el
incremento anual de dicha superficie ct¡ltivada, comprobando que se coresponde con el

ar¡mento de la población gracias al mantenimiento de un nivel remunerador del trigott.

Precisa¡nente, la relativa alta flexibilidad de las tierras donde se cultiva este csreal,

unido a la rigidez de der¡anda de este producto, permite que los altos o bajos precios

a Flores de Lanus, A.,'Sobre 'n¡ dirección", póg. 152

É Torres, l'1 de, T.l pnecio del trigo", páC. lT7.

ÉIbiao,pág. l7s.

ü5 Véase Torres, M. de, "l¿ coyr¡utr¡ra tigrrera a los últimos 30 alos", Africultura- agosto 1934, Sg. 522.Ia
idea e$sba preseote en Flues de Leirus, Erien l¿ h¡rbl¿ utilizgdo en el artfcrlo 'Sobre rms dfueccion
fi¡ndamental".
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induzcan a una exparisión o una rducción de la superficie cultivada en el periodo
sucesivo.

En cuanto a los rendimientos por unidad de superficie como componente de la
oferta, recurre nuevamente a los cáldos efectuados por Flores de l¿mus26, pero
matiza que a partir de ellos, no se puede asenta¡ ninguna opinión sobre sr¡ tendencia.
Procede por ello, al cálculo del *coeficiante angular" -o pendiente- de la recta" que
ajusta a la serie de los rendimientos por hectárea cuhivada de trigo, del período 1906-
1932. Aunque existe una pequeña tendenci4 segun este cálculo, a la disminución de los
rendimientos unitarios, el error st¿ndard es lo zuficientemente alto para que este hecho
no pueda ser corroborado: nl.o más probable es que la producción por unidad
superficial no ha variado en lo que ha transcurrido de siglo"ot.

Si bien ésta es la tendencia, al comprobar el perfil de la curva de rendimientos
por hectarea a lo largo del tiernpo, Torres observa que las variaciones anuales son muy
pronunciadas, atribuye este problema a tres factores: las condiciones climatológicaq las
técnicas de cultivo y la fertilidad de las zuperficies que entran en cultivo por primera
vez.

Del estudio de estos tres factores, concluye que las variaciones interanuales
dependen de l¿s condiclones climatológicas (que expücan sus diferencias tan marcadas
de a¡io en ario), ya que estadísticamente comprueba que si bien el progreso tecnico
incrementa los rendimiantos por hectarea, la incorporación de nuevas tierras los
disminuye, contfturestándose ambos efectos. Aquí realiza Manuel de Torres un qiercicio
de lo que el profesor Velarde denominó "ojo clínico'#8 de Torres, refiriéndose a zu
capacidad de diagnosticar las debilidades de las distintas expücaciones en relación a los
datos empíricos. De acuerdo con la teorí4 en Esparla debían incorporarse al cultivo eri
primer ltg*, las tierras mas fértiles, y, sucesivamente, las de menos fertilidad, como
ocurría er¡ todos los países de agricultura tradicional; pero las estadísticas demostraban
lo contrario. Torres busca una explicación y la encuentra en Flores de I"emus:

"las üerras incorporadas nroesivamente at cuttivo del oereal eraü menos fénites por naturaleza
que tas anteriormente culüvadas, pero no *en el insüante de la roturación", porgue se trztaba

6 Rses de Imus, A., "Sobtre rmq dirección fimdanentaln, págs. l5l-152. Tores, lvf de, 'I-a coyuntura agraria
española en los {¡ltimos trEinta aflos", Asicr¡ltura- agosto 1934, ú5. 524. En este caso, Tores cqia tortuaLnente
a Flores de l¡mus. Véase, "Sobre una dirección ñ¡ndamentaln, pág. 152.

67 Torres, M. de, 'Ia coyrntura agraria española", ú5. 523.

ffi Velrrde, J.,Intodr¡cción a laJistqia W.251.
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de pastizales seq¡l¿r€s en los qrq_91 tieryo habí¿ ido acr¡mulando ohumus', pem que a los
pooos tn* agotaron sus lusruas"2Ó.

De este modo se produce, ncomo no podía ser de otra ma¡reran, la reconciliación

entre teoría y rezultadoq estadísticos.

En cuanto a las importaciones, éstss ech¡an como complemento de la

producción nacion¿l ante las presion€s de la demanda en años de malas cosechas.

Haciendo un fe$rmen cronológico de zu wolución, concluye Torres que hasta 1923

existía un¿ tenden cia al déñctt secular crónico de trigo; de 1923 a 1929 la situación se

torna inestable, por lo que las inegularidades en zu producción daban lugar a escase@s

ternporales que efan zuplidas mediante importaciones; sin embargo, a partir de 1930 las

importaciones solo serán necesarias en circunstancias extraordinarias, debido at

constante ar¡mento de la producción, por lo que dado el régimen ügerte de prohibición

de importaciones, cuando se prevee cierta escar¡ez de oferta se recurre a las

o'autorizaciones" para importar, tal y como ocr¡nió en l%f '

Una característica del mercado destacada por Torres e$ $¡ est¿cionalidad,

debido a la irregularidad de la producción or el tiempo. De este modq se produce una

,presión de la ofera e|r el instante de la pro&cción, y es natural qr¡e quien antes venda

f;t iba un m€nor precio qre el que demore la venta; de ota fonna" todos quenían ven&r
inmediatamente, porque deest¿ nanera, aparte de no s¡frir los riesgos del alnacenamiento de
la msrcancí4 se beneñciari4n con el interés del capital""'

Ello además de confirmar la utilización de la teoría del capital de Irving Fisher,

incorpora una concepción dinámica en el mecanismo de determinación de los prwios.

Finatmente Torres, estudiará el rezultado de la acción de la oferta y l,a demanda:

el precio2z. En particular, trata de analizar si el regimen de protección de que goza el

trigo zupone la elevación de su precio por encima de otros productos' Para ello,

compara tomando como base el año 1913, los índioes de precios del trigo con el índice

2@ Toneq M. de, "l¿ co)4¡ntura aga¡ia española en los ultimos", ̂lÉg. 524. En este caso, Torres parafrasea a

Flores de Lemr¡s. Véas€. ,-Sobre una dirección fundmental'" pág' 152'

270 véas€ Torres, M. de, 'El precio del tígo y del pan", Adg{ls .mrzn .193{, fu' lT: I¿ evoJución de la

p,o¿r*lo" t ig** * Érprni, pue¿e cmsnrtarse á cril{R,-"n"ólncion de la nperñcie- 
""tq*q* 

cereales y

leguminosas en Espafa táge létS', Agri",ttt nu 
" 

So"i4"¿- n' 29, octrüredicie'nbne t9M' pógs' 285-325'

2?r T6res, M. de, ,Tópicos sobre el bigo y el Consorcio Naciqnal Triguero", Ag[g!!gg octubre 1935, póg' 671'

22 Torres, M. de, "El precio del tigo y del pm", l!g¡!g$gg abril 1934, É5.231.
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Capitulo 3: Ia agricultura española en los alos treinta

general de precios al por meyor primero, y con el índice de precios de sustancias

alimenticias (que incluye 36 artículos) después. La conclusión es un menor crecimiento

del precio del trigo en comparación con el del resto de los bienes.

b) La formación del Precio del Pan

Establecido el mecanismo de formación del precio del rigo, aborda una espinosa

cuestión: la acusación a la protección triggera de los altos precios del pan' Para

responder a la misma se ve obügado a estudiar el mecanismo de transmisión de los

precios del trigo a los del parr' que se produce en dos etapas a través del precio de la

harina.

La primera etapa es la determinación del precio de ta harin¿. La comparación de

los índices de precios del trigo y de la harina reflejan un mayor crecimiento del último

de los índices. Para expücar este hecho, idenüfica los gastos de transformación de la

harina, que incluyen gastos de comisiórL gastos de transporte hasta las harineras' costes

de molturación (maquinaria, amortización y reparaciór¡ combustible y energía),

impuestos, salarios y beneficio del empresario molturador, observando que a excepción

del beneficio del ernpresario y las comisiones, el resto de los componentes del coste de

la harina experimenta un alza por encima de la media de los precios españoles'

atribuyendo dicha discrepancia a la política de protección industrial que eleva los costes

de molturaciór¡ a la política tributaria" a la política social de elevación de salarios y a la

política monetaria.

La compensación de esta tendencia se produce por el progreso técnico de la

industria molturador4 reduciendo el coste de produccióq por una parte' y adaptando el

mafgen de beneficio a la wolución de los precios, por otfa, logfando según Torres, que

el precio de la ha¡ina no se eleve por encima del nivel de precios.

La segunda etapa se refiere a la formación del precio, que Torres estudia de

manera similar a la anterior, comparando la evolución de los precios respectivos por

kilogramo2B:

n, puaello, calcula Ia media de las diferencias que obtiene -at resta del precio de I ksr' de trigo' el precio de 1

kgr. de h8rin8 psra *d" 
"ff" 

ente 1gl4 v rs¡z] encmtrándose_ con et proutema de uo alto error standrd' sin

e,mbargo, considera q¡e si eliminmos los años *toi-"t al922,que eslán distorsionad$ por el alza de precios

de la guerra, ta media á" iÁ crer*"i* es ¿e o.oJ¿¿i-ptut. *o rtui¿-¿ de 0.01342 ptas.' y probabiüdad de 70 a

ldequer¿a¡senciasearear.Peroesq*,ul"ter,observaqueestasdiferenciasüendenadisninuirconel
tie,npo, por lo q'e calcula el coeficiente 

"ot"tpooüát 
a tas primeras potencias del timpo de las difsencias

c.on el resultado d€ {.0161045 co,n standrd ¿, -+O:O¡S0S V.*'ptoUuUitiá"¿ ¿e tZ a 1 a f¿vor de la disminución

en valor de esas diferencias.
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Capítulo 3: Ia agricultura espafola o los aflos teinta

'El r€sultado... del cálculo pede nnrmirse diciqdo que hay una diferencia & úes éntimos y
medio ente el kilogramo de harina y el de pan, qu€ esas dife¡encias descienden ügerameme
con la rebaja de los precios ocasiona&s por la deFesión, a partir de l92q y tienden a
anularse con las elevaciones evenu¡ales &l pecio de la b¡rina"a.

Por tanto: "El esc¿so ¡nargen que hay entre ha¡ina y pan exige un especial
cuidado con los precios de los elementos que están entre ambos preciosn275.

Establecido el carácter estratégico de este margen, adüerte de su reducción
desde comienzos de log arlos 30 "por los elwados salarios a los obreros p¿üraderos,
impuestos por una política social de parcial proseütismo y no de arnplias miras
nacionales". A su juicio, la r¿íz del problerna está en la vinculación de los salarios a las
variaciones del precio del pa¡L cometiendo un grave error teórico al atribuir al obrero
una remuneración correspondiente al riesgo industrial. Además, añadía Torres que el
crecimiento del índice general de precios al '!or menof' para el caso de Madrid era
superior al crecimiento del índice del precio del pan, por lo que éste aumeota por debajo
del coste de la üda.

Una vez descubierto el mecanismo de transmisión de los precios desde el trigo al
pan" anatiza los efectos de las posibles políticas en el mercado triguero y su influencia
sobre el precio del pan. Aunque la argumentación de Torres aparece en este aspecro
algo oscura, se puede i{tferir de sus palabras que un alz,a enlos precios del trigo como
consecuencia de una política de protección o de una intervención en ese mercado
provocará un aumento de los precios de la harin4 matizando que este eumento no es
t¡n importsnte cuantitaüva¡nente hablando, debido a la importancia de otros costes
(principalmente salarios) en la formación de dicho precio. Por tanto, este ar¡mento en el
precio de la harina, no eleva el precio del pan siempre y cuando se coordine con una
política salarial adectradg que aporte una cierta flexibilidad o elasticidad a la diferencia
entre anbos precios, de modo que el aumer¡to de los precios de Ia harin¿ no impüque
necesariamente el sumeoto del precio del pan. El problerna se plantea cuando no existe
esta flexibilidad, por lo que cualquier alz¿ en el preoio del trigo y por tanto de la ha¡ina

'puede influir deñniüvamente en el precio &l pan, y digo deúniüvanente, ya que las
elervaciones en loa precios al por menor üen&n a consoüdarse, y despés el &soenso en los
Fecios del ̂ _trigo po&á ser ganancia para el mnadc¡o, ¡r¡as no beneficio para el
oonsumidor'276.

274 Torres. M. de, "El precio del trigo y del pao.", A+riculü¡¡a. mayo 193, pág. 322.

nslJoldro'.

276lbideno" pog. 324.
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Y, por supuesto, car¡sará la ruina del agriorltor. Por tanto, queda en sr opinión
demostrada la compatibiüdad de una política de protección y de sostenimiento de
precios del celeal" condicionada I una poütica de moderación sala¡ial, con uros precios
razonables del pan que modere los aumentos de los mismos.

El razona¡niento de Torres merece una serie de reflexiones. En primer lugar se
detect¿ en Ia argumentación una teoría de la distribución, que atribuye al empresario
una rent¿ residual, al asumir el "riesgo industrial" y al resto de los factores, una renta
contractual. En segundo lugar, independientemente de la vatidez de los calcr¡los que
rer,,lizay de la información est¿distica que manejam, la argumentación result¿ fr4gl en
un punto; si de lo que se trata es de mantener un precio del trigo lo suficientemente
moderado para que no repercuta en los costes industriales, las üas más comunes son
dos: la primera -defendida por Torres- es la reducción de los salarios tanto de los
trabajadores panaderos como de los trabajadores de la industria molturadorq
manteniendo la protección del trigo y la posibilidad de intervenir su precio; la segunda
es la disminución del precio del trigo a través de su imponaciórU de tal modo que s€
produzca una reducción de los costes eliminando productores marginales y
disninuyendo el excedqnte de los grandes propietarios agrícolas, por su caráster de
tierras intra¡narginales. Es decr, que bajo la dis¡urtiva de liberalizar o protqger el
mercado, y, por tanto, proceder a zu inten¡enciór¡ rubyace un conflicto de intereses que
orige la definición de un criterio de bienestar, ya que la pérdida de poder adquisitivo
que zupondría para la agdcultura la disminución de la producción de trigo a través de la
eliminación de productores marginales y la eliminación de parte del errc€dente de los
propietarios agrícolas se vería corrpensada por el au¡nento del poder adquisitivo de un
grupo de trabajadores. Es dectr, nos cncontramos ante un conflicto que at¿ñe a la
distribución de la rent¿.

En este contexto, adquiere otra dimersión el c¿lificativo 'larcial p,roselitismo-
que atribuye a la poüüca de elevación de salarios de los trabajadores panaderos y

¡TArmque aüma que elprecio del üigo se h¿eleradomsnos quc el coste de h yid4 ls ncdida de loo pr*ios del
tigo debe establecerse en fi¡nción dc los prrecios intemacionales del tigo; es evid€nte que, segfm este criterio, el
pecio del tigo español es can) (compara¿o pm ejmplo cm el de palses cmo Canadá y Arg€ntisa omo él
misnro reconoce, véase '1¿ coyr¡ntura trigu€fia de los f¡ltinos úpiúta dos", A¡ricr¡Jt¡r¿ agosto t934, púg. 5n).
hao Hernánd€z And¡eu sosti€ne gue utilir¡n& las misnas fi¡€otcs grr lvlanuel & Tors (pocedeo de Femfodea
Baños, O., y Seg¡¡rado. A., Estnrctura y dinámica de los g,ecios en Egpdña at€sde l9l3 hasúa 1934", Ecmotrcia
Emüola. agoslo 1935, nún 12, FúSs. I y ss.) llega a cmclusioes distintas. Ea cmmaq el fndice de precios del
úigo correspondiente al perfodo 192l-1933 está por €ncina del ldice gen€rat dc prrecios, salvo los añoc 1922,
1923 y 1924. Atribup llemández Ad¡st¡ la discnaencia ooa Tcrcs a que éste tona cmo año base & la serie de
preciosdel rigo 1913, qve,&1921.
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Capltrlo 3: la agrioilüra española en los años teinta

harineros, que en zu opinión reduce el margen del pan respecto de la harina" y de ésta
respecto del trigo. {3nuel de Torres se decanta por la protección del sector del oereal,
esgrimiendo como argumento la importancia de la demanda. Tefiiendo en cuenta que
admite la existencia de una ley de rendimientos decrecientes para la agricultura no
intensiva, podemos apuntar dos comentarios adicionales: en primer lugar, no cabe duda
que no son consideraci0nes propiamente de eficiencia económica las que sostienen la
postura de Torres, sino que mris bien se sustenta eri r¡na concepción de la realidad
económica nacional eomo una realidad con fines propios, que no exige el
mantenimiento de las producciones mas eficientes. Como ya hemos analizado en el
Capítulo II, afloran en este argumefio elementos como su concepto de la actiüdad
agariq zu rechazo de la dMsión de clases proletarios-capitalistas y su zustitución por la
dicotomía campo-ciuda4ecc-* Un argumurto y condusiones idénticas a las de Torres
se encuentran en t^a poütica agraria !n Ifatiatt de Arrigo Serpieri, que aorsa a la
industria molturador de disfruta¡ de grandes beneficios que repercute en el alto precio
del pan en mayor medi¡la que la protección.

El segundo comentario se refiere a la coherencia existente entre este argumento
de Torres y los intentos tras las elecciones de comienzos de 1934 del principal grupo de
las Cortes de restaurar los dos mecanismos de generación de bendcios que habían

fi.¡ncionado anteriormente a 1930: los bajos salarios y los'lrecios remuneradores'rD.

3.2.2.- Le producción pe carnes y piensos

EI segundo conjunto de bienes incluye las carneg los piensos y casi todas las plantas

industriales. Todos ellos se earactuizarl especialmente la carne, por s¡ elasticidad de
demanda y por s€r su destino gl mercado i¡rteriofto.

Comienza Torres estudiando las particularidades de la oferta y la demanda de

carne, inspirándose en la denominada 'tesis de Flores de Lemus" de la ganaderia; la

demanda debido a su carácter de producto de lujo para gran parte de la población tiene

dos características, un alto potencial de crecimiento y una elasticidad-precio positivaxr,

2m Serpieri, A., I¿ mliüca asaria pág. lS5.

m Palafo¿ J., Ataso económico y dmocracia. I¡ Seemda Repf¡büc¿ v la ecmoriía espaüola 189-1936.
Ba¡celm4 Crítica 1991 ú9., ?73.

a Torres, fvf de, "La o¡denación re¡nolachcra. I¡s nuevos regadios y tm poco d€ teorta del desamollo",
Agicultr¡ra noviembrq 1935, Fg. 745.

al Torres, M. de, "Equilibrio ente ganaderfa y agricultura', Asricultüa- febre¡o 1936, tríg. 103.
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por lo que "la agricultura española debsá bacerse cada vez mas ganaderq de acuerdo

con la evolución genialme,lrte probada por el profesor Flores de Lemus"u2'

En cuanto a las condiciones de la oferta, al existir posibiüdad de exportaciór¡ el

coste es un factor decisivo en el incremeÍto de la producción y, a diferencia del trigo, la

g3nadería pos€e un considerable potencial de mejora tecnica y, por tanto, de reducción

de costes. Una parte imFortante del coste de producción está compuesto, además, por

el coste de engorde en est¿bulación a base de piensoss

Est¿blecida la estrusfi¡ra del mercado de la cüne, analiza las relaciones entre los

diversos mercados, oomenzando por la conexión que Se establece e'útre el de Ia carne y

el de los piensos. Estos ultimos tienen dos procedencias: interior y de importació4 los

primeros, tanto cereal€s como leguminosas, deben mantener un equilibrio con la

producción t ig,rerg ya que un elevado precio del trigo, debido, por ejemplo' a un¿

errcesiva protecciórL se traduce "en una restricción de la supe'rñcie cultivada de piorsos,

en una disminución de zu producción y un encarecimiento de los mismos"2e' El

segundo compon€nte de la oferta de piensos son las importaciones de maíz' Antbos

componentes deben a¡.írarde modo que el precio de los piensos se mantenga a un nivel

..adecuado", pues los piensos actuan directamente sobre el coste de producción de la

cafne, y al ser la carne un producto cuya elasticidad demanda-precio es positiva"

cualquier modificación de zu precio se traducirá en efectos sobre su Qonsumo' Una

variación en la producción de crirne tendrá efectos de arrastre hacia atras sobre el sector

ganadero, que habrá qup tener en cuenta4t. Es decir, los precios del trigo deben estar' a

sr juicio, "equilibrados" en relación a los de los piensos; si es necesario elevar los

precios del trigo, debefnos aumefitar las importaciones de maí2, pues de otro modo la

elevación del precio de los piensos puede dar lugar a un aumento excesivo de los costes

de engorde del ganado. Esto, evidentemente, tendrá repercusiones directas sobre la

política comercial.

e Tones, M. de, '1,a coyunt¡¡¡a arria española',{gigdtrg febrero 1935, póg' 109'

e Como ya sabemoc, el p,rincipio teorim ¡¡1i]¡21f por Tmres pra-eSab$9r estas relaciones se p¿ede resr¡mir

con la siguiente idea: "lo ql¡€ dÉlernin¿ ta ¿istiuución de l,a srperficie ct¡ltivada sm los precios relsti\Ds"' v€r

por e¡empto,'Equitibrio entre ganadeda", Fág' 103'

6 Véase Torres, lvl de, 'Crisis del nercado porcino espafiol",4E4!B se'ptie'nbre 1935' pág5' @ló02' En

este útículo oÉf,irs la tanmisión de un¡ caída ¿e ra'¿ema¡¿¡ e" et sectm de la came al sector ganadero; en

particulr, estudia A *o¿d *u¿o del pucino mdahu y del o<tremeño: 9o * I expcriü€ntr rma catda de

precios *o *u*"r d" la caiata Ae d ¿mm¿a de gEado p* 9gf& troc€d€ntre tte las regiones Norte y

I¡vmte, cuyo uigen o t" r"tioo cmiuúta ¿" r. *i¿u i" ru ¿á"m¡u de calle y el ameuto del coste de los

piensos.
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3.2.3. Los productos agrícoles de cxportación

El tercer grupo lo constituyen los denominados *productos de exportació4 cr,ralquiera

que sea la t:rtnxaleza de la curva de demandane. Estos productos se cultivan en el

regadío y entre ellos destacan: la naranja,la mandarina, el arroz:,la patat4la cebollay el

aceite, earanenzados fsdos ellos porque sr precio depende de los mercados exteriores

y por tsnetr'un mercado amplísimo y una población conzumidon üez o doce veces

zuperior a la española"N,

En un artículo publicado en la revist¿ AErqnltr¡ra analiza el mercado del

ac€ite2st, intentando demostrar teorica¡nente la dependencia exterior de su precio; la

argumentación es extensibte a cualquier otro de los productos de exportación. Con este

ñn denomina PE at precio en peset¿s en el extranjero; PI al precio en un mercado,

peninsular costero, y H a la totalidad de los costes de interriediacióq que incluyen

costes de transportg beneficio del orportador, etc.... Neces¿riamente se cumplirá que

pI + H = PE. No puede da¡se la situación PI + H > PE, porque los exportadores

venderían en el mercado interior hasta que se volviera a la iguatdad a través de la

reduccjón de PI. Tampoco puede darse el caso contrarioo puesto que el

"superbeneficio" que ensuentra el exportador provocará u¡a escar¡ez en el mercado

interior, induciendo una elevación de su precio hasta llegar a la situación de equilibrio.

A continuación Torres demuestra como las variaciones del precio nacional se producen

de forma paralela a las variaciones del precio internacional. En el caso de que PI + H >

pE, se produciró una disminución de PI at afluir aceite bacra el interior y aumentar la

oferta, pero PE no se modificará puesto que la cons@uente disminución de la oferta

mundial será prácticar4ente insignificante dado que la exportación española es una

pequeña parte de la ofert¿ mundial. En el caso de que PI + H ( PE, el razonamiento es

simétrico. Por tanto, e[ equiübrio se restablece mediante la va¡iación de los precios

interiores que se iguatan a los internacionales:

'eued¿... de¡nostrado q¡e 1o fundanental &l precio del aceite depende de la expo¡ación' y
q¡e los precios &l nercado inte¡nacioúal son los que determinan lm pocioe del aoeite en
Españan2Ee.

e Torreq M. de, {¡ ordenación rcmotacbera, los nr¡evos regadlos y un poco ab t€üfa del desanollo',

As¡icultura- noviobme 1935, P6g. 74.

F lbídesr.

8 Torrer, M. ale, 'La regulsción del nercado del ac€iüe", Arricultura- m¡rzo de 1936,É9. 173.

slut¿em, úg.173.
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Eüdentemente, lo mismo se pude decir del resto de los productos de
exportación. Torres añadg finalmente, un elemento más:

"Vendiéndose las nercancías orportadas en dinero extriaqiero, el precio interior depen&, no
¡ólo de los precios e,rúranjeros, eino tadrúén del caúio Sre entra cn proú¡ctq pra la
formación del pr,ecio al [enJ origen"m.

Y este precio en origer¡ es el que deterrrinará las posibilidades de oryansión de
Ios cultivos dé oportación así como el equilibrio con las denuis producciones.

32.4.- El cquilibrio de l¡ producción egraria

Las produccioues agraris, d como las concibe Torres, mantienen un equilibrio entre
sí, cuyo requisito es unos niveles de precios "ad@uados". Con esta ocpresión designa
los niveles de remuneración de las producciones agrícolas que permiter¡ fomentar la
expansión de la superficie dedicada al suttivo de productos de exportació4 elemento
dinamico de la agricultura esparlola; la relativa poca importancia de la cosecha española
an el conjunto de la mundial, eüta que el aumento de la producción provoque una
disminución de su precio y, por t¿nto la cqealización del regadío, con el perjuicio que
causaría al propio sector del cerealDr. A su vez, el trigo debe estar remunerado con un
precio lo suficientemente alto para lograr el abastecimiento del mercado interior
protegido, pero sin que se produzca un estado de zuperproducción que por una parte
genere excedentes imposibles de exportar, dadas las carasterísticas de la competencia
de los países de ultramar (Canadá y Argartina principalmente) y, por otra, produzca
una cerealización del regaüo reecnplazando los cultivos de exportación. Por otro lado,
si el precio fijado para el trigo impide la expansión del cuftivo de los piensos necesarios
para abastecer las necesidades del sector ganadero, se hace preciso la importación de
maa de tal manera gue los industriales ganaderos que engordan los animales para su
venta como carne, puedan tener garantizados unos costes de transformación
moderados, pudiendo ar¡mentar así s,rs ventas. Además, este ar¡m€,trto de las ventas
tendrá efectos'tracia atrás" al provocar una dern¿nda de ganado en las zonas de
cnanzq como Andalucíp o Extremadura.

* Tor€s, M. ds, El canbio y tos pwios en agricultura",Adgllg junio 1935, pÉg. 3&7.

a¡ A sr ¡uicio la cirqrlación xadisl de este pro&¡cto en la peninsula (de lrs zmas productivas del inrerior a l¡s
cons¡midoras de la periferia) da lugFr a que los movimieutos de los precios en el mercado del trigo interis se
bmsmitm a toda la peninsula algo que no se poduce en el merpado de los piensos, debido a l¡ direcció'¡r norte-
sur de su desplazamimto d€sde los lugares <te proúrcción a los de con$[no. (forres, M. de , '?or rm¿ poütica
cmómi*agrari8", A¡ricult¡n- mll,m 1935, fr9. 243).
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Este es en definitiva el modelo de equilibrio de la agricultura esparlola que
plantea lvfanuel de Torres en sus escritos. Como se aprecia, en á prima la expansión de
los productos agrícolas destinados a la oportación:

"el Pod€r de compra [ecr la economla españolal radica a l¿ agricultura, y los años de poapuidad o
depresión de ésa sefialan el auge o la dec¿dencia de ls itrú¡süia, comscio y manufactura españolas. Es
dec'¡r, del equiübrio de l¿ agricultura dee€nde el equiübrio indr¡stri¡l y cmercial de la n¡ción. Todo el
problema esá cenbado e¡¡ el poder de eryaosión económica que la agriarltura sea capaz'P.

En este contexto, la política pública debe contribuir al logro de este equilibrio.
En primer lugat, por medio de una poütica comercial de colaboración recíproca con los
países a los cr¡ales se destina estos productos agrarios de exportaciórq a traves de la
ñrma de tratados comerciales que impidan el cierre de aquellos merc¿dos a canrbio de Ia
eliminación de la restricciones a la entrada de sus importaciones en Españ4 que se

productosmanr¡facturados y bienesoomponen Da$camefne de matenas pfirnas, productos maru¡fasturados y bienes dr
equipo imprescindibles para el funcionamiento de gran parte de Ia indusria españolap3
Además, en lo que se refiere a los costes, la Administración deberá favorecer una
política salarial moderada" r¡na política fiscal que no grave er(cesivamente los beneficios
de la agricultura y una poütica que permita el suministro de abonos I costes moderados.

3.3. La cri¡is de los ¡ñps 30¡ la interpretación de Manuel de Torres.

En la valoración que Torres realin de la crisis de los ulos 30, reconoce que, en el
contexto tanto irternacional como nacional, la primera car¡sa de la misma procede del
sector industrial. Sin embargo, en el caso español, no tiene dudad de que esa crisis es
eminentemente agrícola:

'De las dos depresiones -la inó¡srial y la agrana- ñre la prinera la qr¡€ preoede en el üempo,
ei bien la segunda es l¿ que oorpa el piner Frcsto, si se ariende al rango, la intensidad y la
extensión. Fero cmo en Eqpaña el poder de ompa, en lo fi¡¡damental, lo crea la agicr¡ltura
la crisis agraria rcpercutió gravement€ en la demmda de proúrtos manrfacturados
¿epini¿o¿otay agra\¡aodo de rec;bazo la dcmanda inú¡strial & mano de úra. He ahl cómo la

P To¡eg M de 'En v{se€r8s de la caopeña naranjera', Diario de Yalencia 5 de octubre de 1935. Et
recmocimiento de la iryortancia & la demanda proced€nte de la agricultra cn el m¡¡po de l¿ ecooomia
español4 era cmfm eate los econmistas de la época. Iéase, por ejemplq a Flqes de Le¡uus: 'Espafia es rma
nación agrfcola ao solameot€ en el seotido de qrc la mayor parte de sr poblacióu actira se dedica a la proúrcción
n¡ral, sino t¡nbién pffiIue l¡ indusFia del pals, c.m ser in¡portmte absohta y felativao€ole cm¡o )a lo es, tabaja
principaüsimamente pora el mertado itrterior, y pulsa €nérgicanente o desfallece segf¡n h sitr¡ación de eee
mercado. La coyrnü¡ra espdol4 en lo que üere de especificsnent€ espdol, irradia de loc c@poc", ('Cambio y
precios. I^a op€ri€ocia española", Ilacienda Púhüc¿ EsBaüola- n.o 4243, 197ó, págs. 49349-).

P En los afios 50 la escasez de este tipo de importaciones ooostituirÉ ula de las málún¿s preocryaciona de
Tor€s, al cmproneter todo el proceso de de¡anolto econó,n¡ioo. En los &s 30, al no proe¡cirse tod¿r'ia los
esüangulamieotos que su&la lE indt¡süia espdola eo la posguerra" se limita a e*ablecer l¿ conglción
ingortaciones-eryortaciones a &avés de labnlmza amavlnl

brásic¿mentede materiasPffi, de
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crisis de la agricuttura inflrrye &fiaitiramente en et paro obrero en todos los ramos de la
proúrci{5n nacional.e.

Precisamente, d conocimiento de las variables coyunturales de la agriorlfura le
permite conocer con ba$'t¿nte precisión la cronología de la crisis:

'Si seguimos el movimiento de los precios en el exrar{em \¡enos que el declirre oomienza a
partir del año 1929; continua ürffi et 30, y eNrtrs et 3 I y 32 enoooframo6 el prnto nínimo, y
en los comienzos &l 33 empieza un" ligpra alza en los precios mundiales. S,a canbio, si
examimmos los precios & laaricdurra vd,encimvemos "ne d€,Inesiótr en el alo l93O un
alza exraordinari4 fonnidabte, 93 el año 1931, una depresión en el aüo 32 y un formidable
dem¡nbarniento en el aüo 1933,2e5.

Coincidiendo con las recientes investigacioness, Tgrres retrasa la repercusión
de la crisis económica internacional hasta los ulos 32 y 33. Atribuye este retardo, a dos
factores: por una parte, a la atenuación que supone la dqreciación del tipo de cambio
de la peset4 que disminuye el impacto de la deflación internacional, y, por otrq a las
características comerciales de los artículos que se exportan; así, por ejemplo, la naranja
gozaba de un régimen de semimonopolio en los mercados internacionales.

Entre los factorps que criusan, a su entender, este proceso deflacionista, hay
algunos que son totalmente ajenos a la economía esparlola: el primero es la expansión
de los cultivos hortofrt¡tícolas en todo el mundo, en especial de ta nararúa, con el
consiguiente crecimiento y caída de los preciosry; el segundo es la aparición de una
serie de dificultades a la exportación en nforma de derechos arancelarios nuevos, en la

Da Torres, M. de, "Ante r¡n proyecto de ley. Por la solución del paro ob,rero frzoso", Diario de Vdencia, eri€ro de
1934. Como verenos, en zu interpretación de la crisis se insiste en el papel cryital que ¿esemgeña el sector
agrariq pese al reoonocimiento & la anticipación t€úlporal de la crisis industrial. Debe sddarse tarnbién, *re la
crisis de la econmia eqpañoh se consideraba en det€mrinados cl¡culso cnmo ajena a la srisis mundial y
susceptible de ser runsdiada por rm plan de ach¡asiótr o<clusivamenúe n¡cional. Un ejerylo de €ñta qinión se
puede cmsultar en Tnfüme de Unión Económica. Sobre eI poyecto de ley relaüvo al Plan de Obras Hidráulicas',
Economla Esnañola octub,re-noviembre 1934, núms. 22 y 23, póg. U3. Torres omsideraba q¡e ci€rtas nedidasde
polltica ecmómica elrrnsrcadas dento de unplm de achración cort'unlo de l¡ economia erydola contribuirfana la
zuperación de la qisis.

& Tures, M. d€, "I¿ 4grtcültura ralenciana y la soüdaridad económica nacioaal", omfsencia pronrmciada a el
salón de actros de lE Cfuara de Comerciodeldadrid el dla 16 de mayo de 1934; en Tores, lví de, Obra Esmcida-
És.13.
tr Se puede co¡rsulta¡ el libro d€ Jo¡¡li Palafox, Ataso económico y dencoc¡acia au¡que nos remitimos a las notas
que figuran un poco más adelaqte en este mismo capthrlo.

Dt Torres, M. de, 'I¿ valenciana', en Torres, M. de, Obra escogida N&dri{ FIES 1990, É5. 14.
Parece claro que Tones se refiqne principal&at€ a la competencia palestina e italiana.
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elevación de los derechos aranCelarios adstentes'que se notaba en unas naciones; o en

forma de limitación a lns canüdades, mediante el sistema de contingentes, en otrasnls.

Recordemos que a partir de 1933, Francia establece el sistem¿ de contingentes a

la importación, como Consecrrencia de su emper'to en mantener el 'bloque del oro"'

liderado por este país desde la Conferencia Económica de Londres, lo que le obliga a

oompetif con técnicas de política comqoial eÉerior para cof¡trafrestar las devaluapiones

competitivas de sus adversa¡ios mas directos2e. Ciran Bretañ4 por su parte' regulaba

sus relaciones con Esparia mediante un tratado firmado el 5 de abril de 1927 4ue

modificaba el preexistente de 3l de ostubre de 1922', que recogía el compromiso de

anrbos países de evitar tener que recurrif a prohibicionEs o reshicciones a la

importación y a la srryort¿ción, salvo en los casos de fuerza ¡nayor y con previo aviso'

Sin enrbargo, la favorable balanza comercial esparlola con respecto a Inglaterra y el

cierto mono¡rsonio que ejercía este país sobre los productos primarios españoles le

obligaría a canrbiar su actiü¡d; los britanicos, aprov@hando estas circunstancias y

mediante conzultas previas los famosOs "gentleman's sgfeement$'- impusieron

restricciones no autorizadas por los convenios' El caso rnris importante fue el

establecimiento del sistQma de "preferencias imperiales", acordado en la reunión de la

Commonwealth celebrada en Ottawa en junio de 1932, que afectaba directamefite a la

naranja y al anoz,médier¡te la implantación de una tafifa a la naranja de 3 chelines y 6

peniques sobre el ctw. (quintal inglés equivalente a 50"7 kgs.) y al anoz procedente de

terceros países de 9 chelines y 6 peniques por cüw' Y todo esto habiendo aumentado

anteriormente los denechos arancela¡ios y devaluado la übra. Polític&s rltuy similares

fueron adoptadas esos mismos a¡1os por los Est¿dos unidosm.

Al¡ora bier¡, segun Torres, hay otra serie de factores 9üe, influyando

negativamente a la demanda de la 4g¡icultur4 no son determinados por la "co5nrntura"

económica internacional o por factores orógenos a la propia economía espariola' El

primoo es la política canrbiada. A partir de 1933 l¡s autoridades monetafias españolas

vür & vincular la peseta al oro con el fin de estabilizar la pesetasr'

FtUtde4pág. rt.

o El sistem¡ de contingentes tenla cmo objetiyo defender los poductos agicolas frmces€s y' en relación cm

Espd4 equilibrar el 
"e..¿"i,t."rr*irr 

r¿vónaute que estc pars posela respecto a Francia'

il vé&se, Ftonensa, s., 'comcio e)<teriq y cotrol de cambios en h Espala de h antegu€tTa 1929-1936"

viñas, A y otros, poutica comerci¿ ert+u*n Psnái¡lrg' X-i?él' ryS.4 
Ba¡co E*erim de Espda 1979'

ffi'rir-dl,iP crlüca lgel'Pás' 168'

I¡ lrdartl¡ Aceña" P.,I¿ política oonetafi¿ €n EsDaña 1919-1935. r'fadfid' IEr $84,úg' 217 '
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Sabemos que este proceso de estabilización del cambio de la peseta'o',

efectuado a través del Centro Oficial de Contratación de Moneda (COCM¡303, se

instrumentó a través de dos vías: por un¿ parte, utilizando el retraso sisternritico en el

pago a los proveedores, lo oral fqio cnnsigo la acumulación de una gran deuda,

estimada por Vandellós a la alnra de 1935 entre 500 y 7N millones3s; por otra ¿

través de la restricción de la adjudicación de diüsas por el COCM a los import¿dores.

Torres, en este sentido, calculaba el coste de la inten¡mción entre 400 y 600 millones

en menos de tres años3or. ¿Cuátes fueron a juicio de Torres los efectos de esta

intervención del tipo de ca¡nbio en la economía esparlola?:

'Vendiéndose las mercancfas exportadas ea dhero ecranjerq el precio interior @de, no
sólo de los precios ocranjoms, sino también del canbio que entra en proút*o para la
formación del precio al orige*. Luego eI &a d€ }r peseta [sicl ba hecho descender en notable
n€dida los procios de la eportacién No es otra la causa del oolapso en los precios de tos
caldos -vino y aceite- de los ftrros y de nr¡estros cultivos hordcolas-ffi

Y más adelante se remite a la memoria publicada por el Servicio de Estudios del

Banco de España que f€coge parte del periodo ar el que se había intervenido el tipo de

ca¡nbio. Este es, en esencial, el resumen de las cifras más significativas:

s Reñri&rdose a las llneas de actuacióo expu€stas por Chapaprieta cm rnotivo de sr tom¿ de posesión en el

Ministerio de flacieoda el 6 dgnayo de 1935, Torres, utilizando m tmo mry crfüco, afirma que: "...dedica un
gran espacio a todo su prograüa finenci6¡p, y rbicarnente r¡nas pocas üneas a la poütie monetalis", y citando al
propio Chapapricta nrbraya que I¡ "pecrdesg¡rcia que pudie,ra ocr¡nir ú¡¡ante ni actuación ¡dnisterisl, es que se

me dern¡mbe el cambio de la peseta '. (El cambio y loe precios en agricultura", Aericultur& irtnio 1935, pó8. 387.

s3 El COCM creado por el Ministerio de }hcienda e¡r 2l de mayo de 1931, al fi¡simr el centro Reguladtr de
Operaciones de Cmbios y el Cenbo üicial ds Cmtratación de Moneda, estaba intesrado por repesatmtes del

Tamo y del Banco de España. Sus funciorcs eraa el cmtol y la regulasión de los cobros y pagos con el

extranjero y el monopolio del cmercio de divisas. Véase Eguidazr¡, F., @
cambios en Espala 1.90O.197. Orlsenes v evolución del conüol de cambios en EspQqs. ICE, Serie Cmersio

Exterior,ltla&id 1987, pá9. 90.

s Vmde¡óg J. A, .gl Pcvenir del cambio de la Pesets", Baloelma [1936], rerd- ln4, pó9. 11, citado eo

Florensg S."'Los mÁs reler¡aotes aspectos ecmómiesmiales, al principio y fin de la Repúbüca", Sáiz Calle, R.,

I¿ llacienda o la II Reoribtica- Instiüfo de Estr¡dios Fiscales, ¡/8drid l9tl, É9. l5lé.

s Torres, lvf de, "El camtio y loe procios", pá9. 387.

s tUtdem, úg. 3t7- Cu¿ndo Tr¡es habla de ualzd'de la peset4 se refiere al nivel del tipo de c¿mbio n<min¿l o

int€rvaido. Como hemos esü¡diado a el capltrlo II, la teoria d€ la PPA" que había sido asumida por Torres,

establecfa q¡e el üpo de cambio Suedsba deterninado poc el nivel de precios relaüvos: si_el tipo de cambio se fija

por encima-o p*,iefqio del establecido pu éstos, los precios se ajustan autmátic¿mente. Este es el sipificado

de rm tipo de cmbio alto.
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Precios de los productop importados

Índices: base 1913

Marzo l93l  . . . . . . . . .

Febrero 1934

Descenso (%)

Precios de los productos exportados

lvlarm l93l .........

141 .0

134.0

5.2

170.4
t39.4
17.7

Febrero 1934

Descenso (%)

Precios de los productos que dependen solo del mercado interior

Ma¡zo de 1931 ................ 179.6
Febrero 1934......... 1812
Aumento (7o) 0.9307

Es decir, que junto al descenso de los precios de los cr,rltivos de exportación se
produce un aumento del precio de los productos agrícolas de conzumo interioE 1o que
se expüca" en su opinióg por la intervención de los precios de estos ütimos. De esta
poütica monetari4 que impüca un descenso de los precios de los productos de
exportación respec'to a los precios de los productos agrícolas de consumo interno, se
deriva otro efesto perjudicial para la agricultura de exportación: el incremento satarial
ya que los cereales, leguminosas y carnes

"son ardqúos... de cuyo precio &pende el coste de la vida...[r] la elwación de sr¡s precios
oonú¡ce im!Édiataüeüúe a una política de salarios altos. lvfas como los salarios son un4 parte
importaúicime en el coste de proúmión de los poú¡dos agrlcolas de exporEció4 el

ry tt¿m" p¿Ss. 387-383. Tcres especifica qué parte del 17.7 por ciento de descenso se debe a la dis'ninución de
los precios o al alúo csmbio. Si obsen¡mos la evolución de los pnecios al pc mayor cn Irrylaterra prinsipal
comprador <b productos agrlcolas espaüoles (uülizmos los fndices de precios al por mayor procedsf€s del
Sulletin tlensuel de satistigue", Isgue of Nations, eo Palafo¡(, J., Ataso ecmómico. pág. t49) pod€rnos
comp,robar cómo enüe l93l y 19}4 en r¡glaterra el nivel de precios al por mayu p€rmsnece
con$ant€. kece razonable peosar gre Tmres (no olvidemos que en los cálculos de Una conüibrrción- utiliza
cmo hdice & pecios exttrises, el fndioe de Sauerbec,k represectativo de los precim al pon malry i4leses)
aEihús c€si toda la responsab'ilidad en el deecmso de los precioa al tipo de cmbio; de hechq no hernos
encontado refereocia alguna en sus escritos ab esüe p€ríodo a la posibilidad de qrn el nivel & precioo e¡úeriores
determina¡a el d€sc€nso de loe pecios españole*a este pedodo. De todos modos, el caso de Francia es diferrente,
at prodt¡cirse '44 fi¡€rte calde de los precioo al pm mayor en aquel püis at¡e l93l y 1934 y maote¡¡€r el frmm
u¿ alta paridad con el om. Taopoco hemos acontrado referencia algrma a este caso.
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des€nso de la rcntatt'lidad & los culti\,os exponables tiene una doble causa: fu disminución
de loo pocios de venfay el elwado coñte de proúoción ffi.

Con el consigui€nte efecto sobre la demanda de trabajo. El segundo factor
desvi¡rculado de la evolución de la *coyuntura'económica internacionaf y que afecta
t¿mbién negativanente a la agricultura de exportacióq es la potítica comercial español4
la "política de ce,rrar fronteras'rt, *ya razón s€ encuentra en la influencia política de
los grupos industriales del País Vasco ! Catalrrñq que a zu juicio, han terrrin¿do por
convertirEsparla en rrna nación'trltraprotrccionist¿.. Como sEbemos, el arancel Cannbó
de 1922 y las elevaciones parciales aplicadas por el Consejo de Economía Nacional,
dieron lugar a que en el famoso Memorandum zur les indices du niveau des ta¡iffs
douaniers elaborado por la Sociedad de Naciones en 1927, figurara España como el
país de nuis elet/ado nivel de protección3ro. Los planteamientos de los nuevos dirigentes
repubücanos de eliminar esta autarquí4 con el objeto de modernizar y racionalizar el
sistema económico del país, obligando a los produstores a competir en la economía
internacional y contribuyendo así mejorar el clima de cooperación mundial, iba a dar
lugar a una cierta estabilización de los derechos arancelarios, no correspondidos por los
de otros países, que siguieron practicando políüces proteccionistas de todas las maneras
posibles. Unas palabras del ministro de Agricultura Marcelino Domingo, recogidas en
El Economista durante el verano de l932,vienen a explicar cuál fue la situación creada:

* por principios & su polftica eoonómica, el gobierno español cs of¡esto a la aplicación &l
sisema & ontiugentes a la importación y a toda suerte de nedidas qr¡€ obstaa¡licen,
diñculten, pertuben o dañen el oomercio exterior. I¡ es por doct¡ina. krc si por futrina lo
aceptar4 las enseñanzas que detennina. la aplicación de contingentes nos llera¡la a
p¡onur¡ci¡tmos r€tueltamente oontra ellos',r,,.

Esto condujo a España a practicar una política liberalizadora contraria a la
corriente proteccionista del resto de los países; ejemplo de ello fue la reforma
arancelaria de 1933, que no llegó a llevarse a efecto. Con la llegada de los
conservadores al gobierno, se produjo un cambio en esta orientació4 pero las medidas
adoptadas no se enmarcaban en un plan genaal.

Precisamente Torres, acusa al "doctrinarismo liberal" de la nefasta política
comercial llevada a cabo en nuestro país; se reñse claro está a los prirneros gobiernos

s Tones, M. de, *El cambio y los precios en agricultura-, Asicr¡llura junio 1935, pág. 388.

s Tcres, M. de,'1á coyuntura agraria espoñola. ¿p6nde ra la poüüca ecmómisa espdola? ¿pfude dcbe irf,
Asricultura- enero de 1935, púg. 38.

3¡0 Véase Florensq S.,'€mercio eldtriot'', W.21.

3tl El Ecmmista 6 de agodo de 1932, citado por Fluensa, S., .Cmercio elúeriot',, pág. 80.
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repubücarios. A su eritender, este übrecanrbismo está absolutamente trasnochado puesto

gue tras las dificult¿des de la posguerra mundial se ha consoüdado un "sistema de

economías nacionales" que exige una intervención determinante y "orgánica" en la

política comercial. Al analizar el nuevo periodo inaugurado con la llegada de los

partidos conservadores al gobierno, no niega la creciente actiüdad de la política

comercial que ha conducido a la firma de tratados comerciales, pero, a zu entender,

dicha actividad adolece de la falta de r¡n sriterio "nacional" v'1¡nitario".

Recapitulando lo que hasta atrora hemos analizado, se puede afiÍnar que existen

una serie de factores que inciden negativünente sobre la agriculnrra de exportaciór¡

disminuyendo su rentabilidad: la política de üpo de carnbio, Qüe ademas induce

indirectamente una política de altos sala¡ios, y la política comercial esparlola que genera

represalias por parte de terceros países. Ahora ya podemos pregunta¡rios por los

efectos de un¿ disminueión de los precios de remuneración o una disminución de las

ventss de la agricultura de exportación en el marco del modelo general de equilibrio de

la 4gricultura española de lvlanuel de Torres. El efecto inmediato es, lógicamentg la

aparición de una situación de desequilibrio

"que radica en la diferencia po'gesiva entre la agriqdn¡ra cuyo mercado está chcunscrito at
interior del pafs y aquella gre vende en el erranjero, la agricultura de exportación, y este ...
¿esequ¡l¡trio es el Íonoo y .r.ríz eh crisis agraria española-3r2.

La consecuencia principal es la cerealizaciÓn del ütoral (zana productora de

a¡boles frutales, hortalizas, etc...)313. Segt¡n Torres este efecto, se agravará por la

política social de elevación de los salarios3ro, ya que el trigo exige además r¡n¿ menor

3r2 Torres, I\¿ de, 'El equübrio de la agricuttura y la crisis agraria española", Agricultt¡ra abril 1936, pá5.242.

313 [¡s efectos de la crisis dede uo prdo de vi$s geogrófico ss¡ fnalizados con cierta profundidad en el artlculo
'?or una polftica econónico-agrarid', Asricultürs- marzo de 1935, pógs. 242-24. Des& el punto de visfia d€
nuestra afgumsúación, sólo ¡os interesa el eGcto de la cerqlizacíón de la p€riferia e¡r el caso de la existe¡¡cia de
un diferencial de precios f¡vo¡able al trigo. IIay que dadir que pese a mencimarlo, Torres no tata .tr¡l
profuodidad l¡s cuestiones rel¡üvas a la elasticidad de las ti€rras dedic¡dqs al cultivo de exportación; es evidente
que algunos de los cultivoe (los árboles frutales, principstn€úte) no tiena la misma €lasticid¿d a L¡ hra de
adoptú cultivos de ce,reales, que oto tipo de cultivos como h ceboüa, las bstalizas, etc... Esto ocunirÉ tras ta
Guema Civü cuando m I¿ na¡ania en la economía española escrita en colaboración con Higinio Paris Eguilaz,

incorpora al análisis el srpuesto de la infiexibilidad de algrnos de los cr¡ltivos de orponación, como era el caso
partióUar de la narmja En realidEd Torres parsaba qr¡e se podian descubrir las leyes qr.rc deterrairuban la

distsibr¡ción de los culüvos enEspaña

3" Conviene aclarar qw el aumeuto de los salarios en los cultivos agrrios de exportaciOn no pnrcca ruta cafda de

[a capacidad del pod€r adquisitivo, ya que se produce uo traswse de renta de propietarios a aÍedatarios. Pero el

efecto negaüvo at que se refiere Torres es l¡ sustitr¡ción de srryerñcie cultivada de productos de erportación por

cereales, al reducirse el mrgen de aquellos cttltivos.
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ca¡úidad de mano de obra que el cr¡ltivo mas intensivo de productos de exportación3r5,

y cuenta con la ventqia de '1a reciente introó¡cción de variedades nr¡evas de gran

rendimiento y buenas condiciones para la panificación'sr6.

El siguiente eslabón queda un poco confuso. Torres vincula la protección

triguera que elwa los precios de este cereal con la disminución de la superficie cultivada

de pienso, lo que unido a las limitaciones a la importación de rnaíz produce un

"encarecimiento del coste de producción de la carng lo que üwa aparejado un descenso

del conzumo fuerte, por tratarse de un artículo de de¡randa rígida [elástica], y un

obstaculo a la orportación de ganado y carnes'rlt. Junto a esto, 'H descenso de la

producción ganadera arrd-sfdrá al fin el precio de los piensos, y nos encontraremos en la

grave situación de que nos sobre zuperficie culüvada'rl8.

Hemos visto que segun Torres, la crisis incide en el sector del cereal a través de

una extensión de los eultivos que provoca el desplome de los precios. En nuestra

opinión este hecho debería incentivar el cultivo de los piensos, por lo que por esta vía

no afectaría al mercado de la carne. Sin ernbargo, la crisis de las agriculturas de

exportación y del cereal, moüvada por la disminución de la demanda interna, reduciría

el precio de la carne, y €sta caída se transmitiría a los mercados de piensos y de ganado

en origen @xtremadura y Andalucía por ejemplo), a través de la reducción de la

demanda de estos productos por el sector de la ganadería de engorde. Esta senda de

transmisión que acabamos de describir es plenamente coherente con el modelo de

equilibrio de tvlanuel {e Torres, pero en ningun mome,lrto hemos ericontrado urla

exposición explícita de dicho argumento por su parte. Es más, el economist¿ murciano

reitera en varias ocasiones que la dirección de la transmisión de los preoios se produce

desde los piensos a la ganadería de engorde3re. De todos modos, no se desvirüúa su

mensaje central, esto es, que la deflación en el sector de la agriculffia de exportación se

transmite al resto de los sectores.

En sumq la crisis de la agricultura española tiene, a su juicio, un carácter

general y afecta a todos sl¡s sectores:

3r5 Torres, lvf d€, 'El eq¡übrio de la ag¡icult$a y la oisis agraria espaüola", A¡ricultura- abril 193ó, ú8- 243-

316lbídem, 
úg.243.

317 Torres, M. de, Ssuilibrio entre gaosd€rfa y agricultura-, Asicultr¡¡a febrero 1936, pág. 103' Qt¡iere decir

Tmres 'tlás!ica", es un gr¡o6 de tansaipción V ao de cmce'pto 6o¡no se observa en el texto.

3lt Torres, M. de, 'tquilibrio ente gaoadaia", Ég' 102.

3le Véase Tcres, M. de, "I¿ coyuntura aSlris espdols'", pó9. 251.
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*e$amos frente a un pnoblema de conjunlo y no fr,ente a prúlemas especffcos V particulares.
Esfa es la realidad: crisis dclragríarlhr4 de toda la agicuttura espafoh" Quienc ven sélo
prroblemas parciales y depresiones en proú¡cciones det€rminadas, no haen má¡ gue pregonar
a tú üento s¡ deoo¡ientacióq que les impi& ver aquella parte & la realidad que no se
€ncuentra en s¡s inmediatas proximidades'3a.

En el rnarco del sisterna que idea Torres, el fi¡ndamento de esta crisis es la

ruptura del equiübrio de las producciones agrarias originado por el desequifibrio de los
precios, y zu rezultado es la caída de la demanda interna que afecta a los productos

industriales, difundiéndose la .c¡isis a través de este mecanismo a toda la economía
española32r. Adem,ás la crisis industrial se 4grava por los ffiücios que se derivan de la

actuación gubernamental favorable a la retención de la salida de diüsas por parte del

Centro Oficial de Conhatación de Moneda. Este mecanismo incide direct¿mente sobre

los sestores industriales, cuyas materias primas deben importarse, al tener que soportar
éstos el interés de dernora por el diferimento del pago a los proveedores, y ello afecta
negativamente a los costes de producciór¡ compensando los bene,ficios que sobre el
precio de las importacio¡res tiene la estabilización de la peseta" ya que

*no se abaratan las materias prinas sino qr¡e se encarcoen, ello se taduce €n $o
encar€cimiento proporcionat en tos fo&ctos n¡anrúctu¡ado$ y consiguientememe e,n una
restricción del cons¡mo, e¡ un desoenso de la producción y en wa exensión del¡aro obrcro
iwoluntario"3z.

tolbiden¡, 
úg.242.

rl Con r€ryecto al cigen agrario de la c¡isis mrmdial, tramcribimos rm testimonio que correryonde a un artícrrlo
de José Vergra Doncel, en el que, citdtdo text¡¡almente al redactor d€l Inftrn€ de la Confermcia Eco¡rómica
Inteimacional de Ginebra q 1927, aü¡maba: 'T,a depresión ecmómica agflcola está c¡racterizada por ta nrphna
del equiübrio enhe los precios de los productos agrícolas y el de los prodrrtos m¡nufactuados... Esfa depresión
ha üaíalo oorno sonsecu€ricia t¡ns diminución del podtr de empra de los agricultores, sin qu" los consr¡nidrcs
hapn conseguido sieopre ua baja en los precios de los a¡üculos alimenticios. I¿ disminución del pod€r de
oompra de la población agrlmla ha rcpercutido sohe la poducción industial, y ella es, ps cdseü¡€oci4 un de
las causas del pro fw¿oso, $¡€ a su vez ba redr¡cido el merc¿do de los produc{os agrlcolas",(*Sobre el origen
agrlcola de la crisis mrmdial", ¡lglglggg noúe¡nbre 1932, p,á9. 683.)

m 
W que añadir que mle el intreoúo de Chspaprie{a en los f¡ltimos meses del gobieino de la coalición

oonservadora de linit¡r las imeortac¡mes, Torres plbücará tm artlgulo en el Di¿¡io de_Valenci¿ en el gue esü¡dia
los efectos, a zu opinión pdudiciales, de dicha mdida sohre la econmla espafoh Destaca por una parG el
efecto sobre el crecimiento económico de la reducción de la inportación de nat€rias pim¿s (slgodóD, café, cacao)
- su aum€nto de precio recaerá soüre los oonlillddor€[], que reducirfo fÍr¡ coristnro de oüos bieires maúuf¡ct¡rados
de produc¡ión nacimal, a¡¡mentando asl el paro formso., y de ncaquinria por otra' que brá menos coryetitiva a
las industrias que tabsj€n para la oqortaciOn. Véase Tcres, M. de, 'tsl a¡bitimo hecho ley. I¿ regulación del
comercio o<t€rid', Diario de Valencia 30 de noviembr,e de 1935. Auoque peda atisbar el lecttr al$in n¿tiz
keynesiao, en rcalida4 Tones incide e¡r los efectos que las inportacimes tend¡fo sobre los ¡necios, e
indirecta¡neate sobre las divasas produccicates, y a través de ellos sobre el poda adquisitivo de los cons¡midores;
en re¿lida{ n¡ re,ferencia teódca eses el equiübrio general.
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3.4.'Crftic¡ históric¡ de la interpret¡ción de Tonps de l¡ crisis económica de los
años 30

Como ya hemos üsto, Manuel de Torres fechaba los primeros slntomas de la crisis en
1932 y la definitiva difusión de la deflación n la economía española un año después,
siendo la estabilización de la pesaa una de las causas mas significativas de la
prop4gación de los efoctos de la crisis. Hoy en díq es generalmente aceptado, salvo
algunas orcepciones3a, que hasta lg32-33 España quedó aislada de la recesión
económica internacional debido principatmente al fracaso en la estabilización de la
pesetapa. Sin enrbargo, no consideró otros fastores de aislamiento de la economía
esparlola de la crisis internacional que han sido recurrentemente indicados por ar¡tores
contemporáneos. Así, por qiemplo, Palafox3r subraya la influencia positiva que tuvo el
cambio en la distribución de la renta sobre la elevación de los niveles de conzumo,
contribuyendo de este rrtodo al aislamiento de la crisis económica internacional. Frente a
esto, Torres atribuye al incrernento satariat un papel muy importante en la agudización
de la crisis. vamos a señalar a continuación algunas de las cu¡sas de la crisis económica
española de los arlos treint4 contrastando la opinión de Torres con la de los estudiosos
contemporáneos.

La primera es la estabilización del canrbio de la peseta" especialmente a partir del
otoño de 1933. Torres llega a atribuir al empeño de ligar la peseta al oro, hasta dos
terceras partes de la responsabiüdad de la crisis, debido a su repercusión sobre las
orportaciones españolaq al fijarse la cotizactón de la peseta a un tipo deliberadamente
alto. Si bien hoy en día puede parecer hoy en día una exageración esta cr¡aotificación, sí
existe una coincidericia entre Tores y los historiadores económicos en relagión al
efecto de los rnedios utilizulos para lograr est¿ estabilización, en concreto el déficit
provocado por el COCM al retrasa¡ los pagos y at restringir la adjudicación de

s Véase cmo {emplo de autues qrrc defienden l¡ er<istensis de procesos deflacimistas poralelos en Eryafa y en
el re$o del mrmdo, sobre todo para el caso de la agricultr¡ra, Hemá¡dez Andreq J.,o'La ¿eeresiOn agrfcola
mundi¿l y la agricultura esparoh ly2l-lgil,I¡fornación Conerciat Eso¡&la Egostc@i€mbre lgn, úgs.
229-259, y del nisno autor, Deoresión eemómics €n España 1925-1914. lvfadri4 hstiü¡to de Es¡dios fiscaleq
1980.

nn A esile reqpecto hs testimcrios son ¡bundantes, por ej€mplo: Palafo¿ J., Ataso económico y deinocracia..
pógs. 14&156; Flmensa Pals¡¡, S., 'I¡s mós Relevantes aspectos económico-sociales al pincipio y al fu de la II
Replblica", en I¿ Itracienda m la tr Reorlblica Espafola- Instituto de Est¡dios Fiscales, tvfadrid l9tl, gg. 1438;
Itfartín Ac€ña, P., I¿ mllüca mmetmia en Es;pafa 1919-1935. lvfadri{ Instibto de Esh¡dios Fiscales 1984, púgs.
211416; Súdá, J.,'El Banco de España l93l-1936", en El&nco de Esnaf¡. Un¿ historia económica pÁ¿s. 422-
4U.

?5 Palafox, J., Atraso económico- páS. 160.
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diüsas3x. El impacto de la estabilización del carrbio ha sido resaltado a través de los
estudios sobre el período de Pablo lt{ardn Aceñq quien considera que a partir de 1933
el sostenimiento de la peseta por encima de nr valor real +l determinado por el nivel de
los precios relativos, como defiende la teoría de la PPA- afestó devast¿doramente a la
balanza de pagos e influyó muy negativa¡nente sobre la astiüdad económica3t.

Otro elemento perjudicial considerado por Torres, es la caída de las
exportaciones, que, a juicio, estri derivada principalmente de la política proteccionist¿
de los países de destino del sector orportador. Algunos autoreq como Palafox3s,
juzgan positiva la evolución de la exportación española, debido, por una parte, a que la
disminución de esta parti&fte inferior alade las economías equiparables a la español4

Y, por otra, a la debilidad de la posición negociadora españolE a c¿usa de zu saldo
comercial favorable con Gran Bretaña y Francia. De hecho, este autor coruidera que las
medidas proteccionistas de los grandes países h¡üeron efectos limitados sobre los
productos de erportaciórL y pone aomo ejernplo la repercusión sobre la naranja" del
régimen de pre'ferencias imperiales concedidas a los mienrbros de la Commonwealth en
junio de 1932 en Ottawa. Estas medidas imponían una tarifa temporal de abril a
noviembrg mient¡as que la cosecha valenciana se vendía de octubre a Íta¡ro, por lo que
el impacto sobre esta producción sería limitado3D. Atribuye más importancia, a factores
internos, como la inclusión en las partidas de oryortación de fiutq que había sufiido los
efectos de las heladas33o y gue, por tanto, había afestado a su c¿lida{ I partir de
diciembre de 1932 y en la ceurparla 1934-1935, algo a lo que Tores h¡bía aludido, pero
sin prestade e¡rcesiva importancia. Pero adernás, debido a la falta de compeitividad de
la economía espariola y a su tradición proteccionist4 las exportaciones quedan
reducidas segun Palafo¿ a un porc€ntaje inferior resp€cto al tot¿l de la Reot¿ Nacional
que en las economías industrializadas, y, por tanto, gen€ran efectos multiplicadores
moderados sobre la Den¡anda agregada33l.

s Véase Flcr,ma, S., 'tmercio e:rteris y cmtol de cambios en la Es@a de la antegr¡enq 1929-1936-, en
Viñas y otros, Poltüca comercial $<üerior en Espsl¡ (1931-1975)- Banco E:deris de F'sprra, I,faei4 1979, y,
especialmente, Eguidaal F., Inteivención monefaria v cmtol. págs. lOll2t, guieo cmsidera que una poüüca de
desvalqización de l¡ pesda hr¡bi€ra tenido p,mboblemeirte efeclos beneficiosos sobre la bat¡oza conercial.

a? l"lartfn Aceüa, P., 'La poUtica-', pág. 220.

s P¿lafo¿ J., Alrajo económico. pé$. 169-173.

s Véase tmbién Palafox, J., 'Estrt¡ctura rh la elpctación y distrihrción de bcüeficios. la lranja en el Pals
Valenciano (192G1930)", Revisüa de Historia Ecmómica- año I, otoño 1983, n?, pé9. y4 ,n.ll.

s Véase la cuestión de lE ft¡tra hlada eir Aba4 V., I¿ taronia 178¡-1939.I\llEI, Valencia 1987 frgs. lll-112,
del nimo aüm'l)rfgenes del contol de sElidad del comercio e¡úerior de Espafra-, ICE novicmb¡e l9M, pógs.
13-19. Tambifo, Palafo¿ J., 'Estrlctura de la oportación",¡fi.345,n"14.
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Tambien destaca Palafox las negativas repercusiones de las importaciones sobre
la economía nacional. Veinticinco años más tarde, el propio Torres332 identificará en la
reducción de las importaciones derivadas de la caída de la exportación durante los a¡ios
30 con la car¡sa mes dañina para la economía españolao dada su incidencia sobre el
abastecimiento de materias primas y bienes de equipo, y consiguientemente, sobre el
crecimierito industrial. $in mbargo, como ya hemos üsto, en la década de los 30 hace
hincapie, exclusivarnente, en el enca¡ecimiento de las importaciones333 y eÁ el peligro de
s¡ limitación contemplado en el proyecto de Ley de Ar¡torizaciones Arancelarias33a. No
tenemos ninguna prueba que por esta época vincule Torres e4plícitamente la caída de
las iaportaciones a la reducción de las exporüaciones. Por otra parte, existen algunos
factores señalados por autores contemporáneos que pasaron desapercibidos a Torres.
Entre ellos, la importancia que hrviuon la disminución de las remesas de e.migrantes a
consecuencia de la crisis de la economía internacionaf33s y, en sentido positivo, el ya
señalado aumento de los salarios y el consiguiente crecimiento del consumo.

A la vista de lo estr¡diado, hoy en día puede parec€r exagerado el hincapié que
hace Torres en la crisis 4graria;pero su posición no fue singular: por lo generat en los
arlos treint¡, tanto eri Esparla como en el resto del mundo336, existía una mayoritaria que
tendía a enfatizar la importancia de la depresión agraria, en un grado mayor que lo que
hacen las investigacionps actuales. En definitiva, a nuestro juicio, I\danuel de Torres
conocía bien los mecanismos de transmisión de la crisis a la economía espariola; otra
cosa muy distinta es la valoración acerca de la responsabiüdad y de la profundidad de la
propia crisis.

3r Palafox, J., Atnasg económioo v dmoc¡acia. pgs. t7l-173.

s Torres, M. de, 'El cooercio orterior y el desarrollo económico español-, ICE. diciembre 1960, púgs. l&56.

ffi El encarecimiento de tas importaciones se prodrrce cor¡o hemos estudi€do, a caü¡n de lE f€t€nciórn de la satida
de divisas por parte del COCIV! cuyos efectos c@peosao h disminución de los prrecios de las importaciones qr¡€
produoe el alto tipo de canbio.

s Su qobaci.ón por las Cortes, tas la presentación del cmrespondi€nte Decreto, el 25 de junio de 1935.
Posteriormente, * elaboró el Prroyecto de Ley de Autcizacimes, que fue enviado por el Consejo de Mini$ros a
las Cortes el 29 de noviembre de 1935.

33r Véase Florensg S., *Conrerpio erterim y cotrol de oambios", págs. 93-%.

s Palafox, J., Atraso económico. pág. 138.
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35- La etratcgia de b intervención del Est¡do; el resteblecimiento del equilibrio
de hs prcduccionc$ rgnri¡s

Manuel de Torres atribuía a las relaciones entre los precios relaüvos de las diversas
producciones, la causa 4e la crisis económica que asolaba a la economía española en los
arios 30. A su juicio, el objetivo prioritario de la poütica económica se concretaba en el
restablecimiento del equilibrio perdido, equiübrio al que la economía no puede
conducirse por sí misma y que exige un i¡¡ten¡encionismo del Estado que podríamos
calificar de regulador, y cr¡yo caúc/¿er y alcance precisaremos a cortinuación.

En primer lug.t, debemos destacar el caráater practico que reivindica Torres
pa.ra su propuesta intervencionista. Para cualquier problema económico distingue dos
sspectos diferenciados, y, por tanto, dos posibles soluciones:

"Una la ¡bgmáticq ¡¡¡e se refiere a b pra ecouomi4 y otra la práctica, quu hoe rderencba
la poliüca económica. Esta oo¡fi¡sión enüe la economla y la poltüca ecsnómica üeae por
conseorncia el planteamiento & tos problenas en términos abcr¡rdos. Con el pimer criterio
poúemos inclinarnos al hlberalimo eoonómico o al proteeionisno, a la economfa übre o a ta
economla intervenida; m¡< desds d ángnto & Ia pollüca eaonómica no podenos tcner un
criterio ñjo e'n el orden teórico, sino que hemos de obedecer a las pcibiüdades y las
necesidades concretas'33r.

Este caráster pnictico se explica por el protagonismo en su pensamiento

económico del concepto de 'hación" como zujeto económico con fines propios así
como en la negación de la existencia de leyes universales aplicables a todos los países.

En consecuenci4 el tradicional debate de la política comercial entre proteccionistes y

librecanrbistas queda ob$oleto33t

ry Tores, M.de, '1á coyuntura agrsia española. ¿pólde va la polltica ecmómica espdola? ¿Dónde debe irf,
Asricutü¡rL aero 1935, púg. 38.

s Trmsqibimos el tes[imonio de r¡n ecmomisa corpmativista itali¡no, G. Tassi¡¡¡í espccialnofe ocrryado en
cuestimes de eco¡mla agraria. *Il fascisno nm puó essere a priüi tré liberista né protezionista ma pró essere
liberi$a elz:úrzic¡¡iúa ¡ello stesso t€rlpo. Ed é precisaaente libqisüa o p,oteimista a seoooda che il überisuao
o il protezimimo coincidono oon I'irEesse ruionale-, ("Agricoltura e ordinammto mtporatiyo-, A¡chivio di
Studi Coroqativi, Vol. 4 l93l). Iás siguiertes pal¿bras de Torres revelan un paraldismo asomb,r,oso cm ét ano
quiere esto decir que la quiebra del liberalisno ecmómico conduce fatahenúe al proteccimisno; ésa es'ma de
l¡s ¡lt¡chas najaderlas que en lo económico -y en lo pollüco se ha encargado de dtñ¡ndir el neodogmatismo sin
dopas de h ideologfs liberal. t,o opu€sb a libralismo económico es "intervencimisno-: la ba¡rsa la traba
adu¡nera no es rm sist€ma sin6 r'nr medida. Hoy más túen rm 'bma". Hoy, pc consiguiente querrfonoslo o no,
no podemos ser liberales si queremos scr anüprdeccimisüas", (?or una poütica es@ola gienuinamaüe
valencim¡'. Dirio de Valencia 19 ale diciembre de 1933)..
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La segunda caractedstica de €ste interv€ncionis¡no regulador es el papel

subsidiario que desernpeña el Estado, cuya misión segun Torres:

' la acción del Estado es dirígir las fuer¿as económicas hacia los inmuables principios, bacía
la verdadera economía que es eoonomía de cambio: libertad linitad4 comrrscia librc,
precio regr¡lador y dircctor de la poúrcción. Y el Egado, snpliendo las ddciencias de los
hombres oon su srperior organización y dirección. Eso no es emnomía liberal, ni tanpoco
ecommfa interve¡rida; es, sencillameúe adecuación a las rcalidades del país'33e.

En t€,rcer lugar, la iniciativa privada constituye el instrumento prinsipal del

intervencionismo, que debe:

'fuvorecer y espolear la pri%da iniciativa, crear las condiciones para qrc cl espíritu d€
emprcsa se desarroüe y $eq en manen¡ algua sustituir lo que es parimonio exclusivo &l
em¡rtsario...'m.

Y una prueba de esta confianza en las posibilidades de aprovechar la libertad de

los individuos guiados For su espíritu de ganancia es la política de "control de precios",

eje del intervEncionisrno que propone:

*ba de inter¡,eni¡ el Estado para que la producción se oriente e¡r un sistema de precios libres.
El precio & ser el srpreino regulador de la p'roúroción, la base del perfeocionamiento. Una
ewnomía progresiva es una economla de co6úes desecientes en el tienryo. Y para eSo sf que
nace Am y ata urgen¡€, q¡¡e et Estrdo *intervenga'y'dirija"sr.

En cuarto lugar, destaca el ca¡ácter 'brgánico" de su intervencionismo. El

organicismo económico es r¡n arcano en el pensamiento de Torres de lo que en la

década de los 50 denominará la "coordinación" de la política económic¿ española. En

este se¡rtido, expresiones como 'brgánico" o 'ilan orgánico" hacsft referencia a la

interdependencia de los sectores económicos a través de los precios; el entramado así

€onstituido, incorporará las particularidades de los distintos 'brganismos" o naciones,

que en la economía espariol4 según exp¡ess Torres, se materializa en el importante

peso e influencia del sector agrario. Por tanton la intewención de l¿ economía espa¡lola

exige un estudio preciso de los distintos sectores y políücas, suya secuencia rezume

Torres de la siguiente rnanera:

*lo ) Las caracterfsticas diferenciales & nr¡estra agriorltura con r€specto a la eurqea. 2) I¿s
condiciones de equilitrio de loe pecios de la agicr¡ftura eqañob, t'nto en lo que se re'ñere a
los ardcr¡tos o proúrcciones para los qr¡e Eryaña es r¡Ba eco¡romfa @n& como los de

s lbtde¡n.

ru Tsres, M. de,'1,a l¡rba cmta el paro', üdg del&lencig 29 &mlro d€ 1935.

Yt lblde¡n.
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Capíhrlo 3: I¿ egriculh¡ra española en los años teinta

aquellos ot¡os que €n s¡ f€cio @ndan de la eryortacién. 3) f,a r€lacién €n$e l€s precios
agríolas y el equiübrio económiw gorerd e b eco¡onnia nacional. 4') L6 dircctrices de la
política eoonómica en ordea a la actuac,irm soüfie to,s precic de la agficrdfir¿. 59 L€s
relaciones errtre ¡a políüca non€tari4 Id política conoercid eserior y h pHtica económica
Fneral con la política agraria en $rs dos aspectos, eoonómico y social. 6) l.as relacioneg en
fiq €nt¡e la política econópioo-agraria y la política social agraria'12.

A continuación, eshrdiarerroslas propuestas de la política econémicede Torreq
que se {ustan a las pregpripciones que hemos descrito.

3,5.1.- L¡ intervencién de los soctores productivos de l¡ egricultura

Estudiarernos €n €ste apartado los planteamientos de Torres en relación con la

intervención de dos sectores productivos, el trigu€ro y el a¡rocero. Afl¡bos €on
productos representativps, uno de los productos agrarios cuyo mercado está situado en

el interior del país y otro de los productos de exportación.

3.5.1.1.- La intervencirfn en el mercado trigueror el Consorcio N¡cional Triguero

La intervención en el sector triguero €s uns de las propuest¿s intervencioni$as fiIás

importantes, dada la relevancia pública que alcanzó t¿l inten¡ención al presentarse como

Proyecto de ley el23 dejuüo de 1935. El análisis de este Proyecto edg€, rro obst€a+€,

d cmocimiento de las caract€rísticas que Torres atribuía a dicho mercado. En zu

opiniór¡ el mercado triguero español podía caracterizarse como sigue: es oerrado3ot (a

partir de 1930 las importaciones para suplir la escasez-en a¡1os de malas ceseolras son

excepcionales); la flexibiüdad de la tierra do¡de se produce este cereal da lugar a que

los precios incidan directamente sobre la superficieor¡ltivada y, por ta$to, sobreel nivel

de producción; el mercado tiene ademas un caráster estacional; oristen diferentes

variedades de trigo de diferente calidad y representa según ¡us ciilcr¡los d 22 par ciento

de la producción agraria esparlola.

rc To¡¡es, M.n de, 'Fo¡ rma polftica econónico-agraria", Adgdlgg febrero 1935,pá9.73.

s Torres, M. d€ "lá coymtr¡ra tigrrera en los rlltimos treinta años', A¡ricultua agosto 1934, pá9. 521. No
vamos a tata¡ el tenu de la protección eo este nonento; por ahora ramos a tomar esta protección cmo tm d¿to'

tt2
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e) Brcve historie de la intervencién del mercado triguero: de Ia Ley de

Subsistcnci¡s de 1916 rl* fomC¡eión del modelo de intenención de M¡nuel de

Torress

Sería conveniente, antes de introducirnos en el anatisis del Consorcio Nacional

Triguero, realizar un brgve repaso histórico de la incervención en el sector triguero en

Esparl4 con e! fin de situar su eport¿ción en un cofitexto cronológico.

Dos son los ejes sobre los que desanolla la interverición del mercado triguero a

partir de 1916. El primgro es et prohibicionisrno establecido por el Arancel Cambé en el

año 1922y ratificado err tianpos de la Dictadura por el Decreto Ley de 9 de julio de

1926 (no obstante, se capacita al Gobierno para autorizar discrecionalmente

importaciones de trigo en caso de producirse déficit en la produoción). El segundo es la

instauración de un régimen de tasas, ya contemplado en el artículo 4" de la Ley de

Subsistencias de 1916, por el cual se concede al Gobierno la facultad de tasar entre

otros productos el trigo y las harinas, sin que orista libert¡d de contratacion y oon el

objaivo de estabilizar el precio del cereal tan fluctuante a causa de la variabilidad de las

cosechas. En función de esta prerrogativ4 se pueden diferenciar en cugl*o al ¡éSim€n

establecido de tasas tres periodos:

- De julio de 1925 a septiembre de 1928 está ügente un régimen de tssas lBínim¿s

va¡iables, estableciéndose la variación en funcón direct¿ del distanciamiento temporal

respecto a la cosecha.

- De septiembre de 1928 a julio de 1931 rige un nsistema de t¿sa mínima escalonada y

tasa máxima, con objeto de garantizar precios tanto a los productores como a los

conzumidores*3nt (Hubo un breve parentesis de un mes en el ario 1930 en el que se

rest¿bleció la übre contratación sin tasa" dando luga¡ a un escrepitoso fracaso)-

p'ede consrlter l¿naz' J'' El O¡clenamieotq €l geE{i, trisugro ert

Esda N{aei4 cento ¿e srtrdi* Universitarios 1935, y sotre todo Montojo Suredq J., I¡ Pgüüca esooñola

ffi tiqos L!¡rinas. Áños t 94-Ut 9aS- Ih'hid I 94s'

v5 l-arraz, J., El¡rdggngiggg úS. l7.I¿ tasa qt-" escslonada es l¡ misma $¡e 18 del ryiodo mterior' es

decir rma tasa mlnim¡ o,i;bñen ñmción direct¿ del alejanioto temporal respecto dela cosecbs' y con el újeto

de garaotizaf rma -¡.i*-Jr¡nemación al agric'ltor. L&tasa máxima se csmbina cm la m{qima escatonada cm

el fin de que los 
"-r*¡¿"r* 

r" tenu* n* tt** rmos precios altos' Es bsstant€ ruonable peosar

g'e aate la aparición de 'u 
"r."r* 

á Oino nerca¿o, s" -g¡"iz-¿ ¡¡¡ n€fcado negro q'e bagO inefectiva la tn"a

máxima.
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- Por último, el régimen que impera en el momento en que Torres efectúa su propuesta

y dede julio de 1931, es un sistema de tasa mínima y tasa máxima a un tierrpo. La tasa

mínima adoptó en parte del período la forma escalonadq aunque hubo otros momentos

en que se prescindió d€l escalsnamiento con el fin de dejar al mercado actuar con

mayor libertad. Dentre de este régimen de tasas' se procede, Po@ antes de la

extraordinaria cosecha de 1934, al restablecimiento de las Juntas Locales de

Contratacién a través de las cr¡ales de,bían formalizarse las operaciones de venta y

expedirse las guías de circulación obügatorias para el transporte de trigo. Ademrís, por

Decreto de l2julio, se dispone que el Servicio de Credito conceda préstamos sobre

trigos hasta un 75% de su valoq mientras que el 2 de agosto un nuevo decrsto trata de

lograr la colaboración delabanca privada mediante la concesión de préstamos al 5% de

interés con garantía de trigo; sin embargo, la desconfianza de los financieros €n su

reembolso impide que Qstas medidas se lleven a cabo'

l¿ atención de Torres por los problemas del mercado triguero se sin6a

¡rocisamente akededor de 1934, pues es a nu de la cosecha de este año, (que se

elevaba a 47 millones de quintales) cuando el problema toma tm ca¡iz más agrrdo, ya

que el mercado no se h{bía docongestionado todavía debido a la aún zuperior cosecha

de 1932 (50 millones de quintales) y las desafortt¡nadas importaciones autorizadas por

el ministro de Agricdtura Marcelino Domingo en el mismo ar1o, fruto de una

equivocada predicción. De ahí que la propuesta de Torres, se dirlja a as'egurar ün
'lrecio remuneradof' d trigo con el fin de "guafriz.ar rentas" a sus productores. No

es, por tanto, extrario, que la elaboración de la propuesta de Manuel de Torres

.pre$¡ponga r¡na optnón negativa del funcionamiento y de los resultados de la

intervención vigente del régimen de tas¿s. Ello lo manifiesta a través de varios ertíodos

publicados en el Diario de-Valengia*y, en especial,.de modo más riguroso, en la reüsta

Aericulturg donde ogondrá sus argumentos en contra de la citada inten¡ención.

La crítica del régimo de tasas tiene como pr¡nto de partida la observación de

que los precios de mercado están siempre por debajo de la t¿sa esablecida por la

ar¡toridad económica (no otüdemos su continr¡o seguimiento de la coyuntura agaria).

Atribuye el fracaso de la intervención al desconocimiento por parte de los responsables

del Minist€rio de furiorltura del mecanismo de formación del precio del trigo en el

mercado nacional. En concreto,los effores fundamentales a su juicio son los siguientes:

- En primer lugar, el Uatamiento homogéneo del precio del trigo, tanto espacial y

temporal como cualitativamente. En concreto, no se considera la variación estacional, ni

tt4
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las diferencias de calidad de las diversas variedades de trigo que a su vez producen

distimas calidades de ha¡ina" ni tampoco la diferencia de precios entre el litoral y el

interior del país, de tal modo que se impone una t¿sa común para todo el mercadoff.

- En segundo lugar, el procedimiento utilizado para hacer ormplir la tasa3a? está basado

en medidas "coactivas" -sin que exista además übertad de contratación-. Su efecto

iffn€diato €s r¡na depresión adicionat del precio de compra. Torres lo explica de la

siguiente üranera:

'el fralú cs inevitable por confthrlación ent¡e compra&r y rrendúr, cuando la €ferta d€
precio es superior al oose dcprfuión. I¿ consr¡encia de esos nÉcesarios fraudes ll,wa
consigo la alteración de la normalidad del mercado. I¿ graü¡ación de las vsntas no {e
establece por la época de la reoolección y porfas neresidades del mercado, sino por los costes
de prorú¡cción y la mayor o nteno¡ sumisión a la tasa. lvlas como el precío&cuenta siempre
to&s loe riesgog y entre estoe hay que incluir, naturaúnente, loe inherentes af fraude de l¿
tasa, la acciónde estos costes tiende a dÉprimir los preciosff.

En esta misma dirección actua el transporte clandestino de trigos, al tener que

utiliza¡ camiones en vez de ferrosaffü lo cual hace crecer el coste de transporte, ya qu€

rffae €n su totalidad sobre el agricultor, dado que el molinero compra sobre precio en

fábrica.

- Y en úhimo lugar, la "falt¿ de elasticidad de la tasa para recoger el norrnal rnovirniento

estacional del mercado por una parte, y por otra el régimen de guías de circulación,

imposibilitan la existencia de ese utilísimo elemento de estabilización del mercadq que

es la especulación"3ae, por lo que se zuprime una parte de la demanda que deprime los

s Véanse los siguientes a¡tlculos de Tsnes en la revista Asicultr¡ra: T-a coymu¡ra agrari¿ espsfiola. l{ás sobrc
la tasa del tigo y la poUtica Triguera", novienob're 1934; 'Fácil profecla sobre el precio del tigo", julio 1935;
"Tópicc sobr€ el trigo y el Consmcio Nacion¡l Triguero" ocü¡bse, 1935; "Polltica &igtsa pra 1936', enero
1936.

a7 El27 de Novieinhe de 1934 pubüca la Gaceta de liladrid un Decrefo del Mi¡isterio de Agricultur4 en el que
se inst&¡ran r¡n¿ serie de nedidas'mtivas" pra logrr que se ompla la tasa del tigo: inspembnes, multas,
efc...

s Tffres, M. de, 'Fácil p ofixla sob,re el precio del trigo', Africultura. julio de 1935, pó9. 458. Esto es ci€rto
sierrpne y cuado ari$a rm excpso de ofert4 pem no€o oüo sryu€sto.

s Tones, lvl de, Toütica tigr¡€ra para 1936", Asicultura- enero de 1936, pú9. 30. En ese miso artlculq
desdbe To¡¡e el conportamiento del eryeculadm "Opera en cuanto l¡s difsencias en el instante ds la
recolección respecto de lo qrc se pevé para fin¡l de do son srryeriores al int€rés del capital invertido y al seguro
de todo riesgo, constituyendo así ¡¡n tspe mínimo pm debajo d€l cr¡al no prde caer el precio. Y cuado, por
cgalqui€r circr¡¡stmci8, esta difermcia €s ü¡y gründ€, la demanda provocada por la especulación eleva el precio
e¡r términos tales que tiende a laceda desa¡rarecer".
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preeios y que obliga al Est¿do a int€ryenir mediante la Ley de Autorizaciones3so.

Deberíamos erladir que la defensa de la figura del especulador no solamente tiene una

dimensión operativ4 como ocure en esta circunstancia que analizamos, sino que se

deriva de la teoría de la distribución de Torres, en la que el riesgo debe ser remunerado

de forrra residual.

fuites de proseguir, sería conveniente señalar que €n el rmmento que diseña el

Consorcio Nacional dcl Trigo, el sistema de intervención vigent{a fines de 1934),

ggmo el propio Torres reconooe, ha sido mejorado en algunos aspectosr al incorporar la

variapión est¿cional de la tas4 implantar el sistema de crédito que permite a los

4griorltores una cierta rete'nción del trigo provocando un escalonamiento de la ofert4 y,

finalmentg obligar a los industriales molturadores a ma¡rtener un stock de trigo y

harin4 influyendo así sobre la demanda de trigo3sr.

b) El Consorcio N¡cion¡l del Trigo

El "control de precios" del mercado triguero que propone Manuel de Torres debería

instrument¿rse por medio de lo que denomin4 en clara referencia a institr¡ciones

italianas del mismo tipo, Consorcio Nacional del Trigo (C}'IT)' regido por una

Comisión o Consejo Directivo integrado por agricuhores, técnicos y representantes del

Estado. El CNT estaría compuesto, a su ve?, por el conjunto de los mercados

reguladores del trigo, que se est¿blecerían en las principales plazas donde se

intercanrbiara este cereal, ! t través de los suales se instn¡mentaría el *control -de

precios". Estos mercados reguladores esta¡ían regidos por una Comisión de idéntica

composición que el CNt's2. L¡ formula de intervención que propone Torres consiste en

restablecer la libertad de contratación instar¡rando simultáneamente mercados

fl El 2 de marzo dÉ 1935, se publica en la Gaceta & tvlad¡id la tEy de Autsizacimes, que ofr'ecía a los

agicr¡ltores ta inmovilizaciOo ¿J tigo. fones cmentm¿o la ley declmba lo siguiente:"." tao-¡ocesaia cs la

$""r,toiOo para el rrercado üig¡€ro, qrn ba teniito qr¡€ ser empreadida pm el propio Estado. No otra co6a que

,r" 
".e""tUáOr 

es el intento persegui¿o por las leyes de arrorizacioneg con k desveraja de gue va a tÉoer que

,.,. pug"do pm el Edado * rori.io'q* üaclan g¡atuitEúente los int€tmeditrios: ¡etifar el figo sobante de l¿s

*d* O"f agricultm', cn ?oliüca uli¡era para 1936', Asriculturs- enero.de 1936. De todos modos' desde el

mme¡rto d qo erdse un n€rcado nego y por ümto distintos pnecios cn el mercado, aparecerán los

especu¡a¿ues.

st véase To¡¡eg M. de- "por rm¿ eficaz rqulación del pecio del tigo. Bases para uo racim¡l cmtol del gecio",

Economía Esodola- octube-noviembne, 193, II (no 22-23)'

s El modelo de intsvención ab Tsres, se opüca fntegran€rite a los siguientes rdct¡los (independienternente

ds úp" c¡aent¡rios V ofuo"i*o E"'r" t*ii"an * fon"" posterimes): 'Ia coyu¡ü¡rE tigucra en-los ütimos

treinta años", Asri$ltu¡& agosto 1934; "La coyrmtrua sgrard española. Ula meilr intervención del pecio del

t¡o", erriculÑt= 1934; y robre todr ?or un¡ eñcaz regulación del pecio del tigo. Bases pca uo

rd¡"i.¡-ñ-l precio', Eccnmla Esnaúola- octuho{ovi€úrtre- IgMII(n'" 22'23)'
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reguladores donde se Rueda comprar y verider uigo sin limitación de cantidad, a un
precio preüamente fijado porel CNT{precio detasa). El precio de meroado seajustará
al precio de tasa" porquc si éste es más bajo los industriales molturadores realizarán sus
demandas en el mercado regulador {además, ¡nanteniendo la obligaciin de que los
comerciantes acumulen un stock deternrinado, la demanda queda asegurada), y si es
más alto los agricultores venderán el trigo al prepio mercado regr.úador. No existe
posibilidad de congestiórU ya que si a través del mercado regulador se canaliza la mayor
parte de la oferta, la derna¡rda deberá necesa¡iarnente realizarse a traves de+se proplo
mercado, por lo que és*e se configura como un mercado de diferencias, eue según
Torres no serán de gran volumen por la propia naturaleza de la demanda de trigo3s3.

A su juicio el elemento clave del funcionarniento de este mecanisnao es la
co¡recta fijación del pregio de tasa por parte de la Comisión del CNT, que debe cumplir
las siguientes condiciones:

- El precio fijado inicialmente debe establecerse inversamente al volumen de cosecha
previsto.

- Adem¡ís, los tecnicos que fijen este precio inicial deben tener en cuenta et secanisno
de formación de los prmios y, sobre todo, la función de regulación que ejerce sobre la
producción. Si esto no se tiene en ouenta, un precio demasiado alto puededar lugar en
la próxima cosecha a:

nuna extensión inmoderada de la superficie cultivada de este cerEal, lo qre tendría por
oonseq¡encia inmediata qu€, en pooos aff6, se [egase a una produccióm superior a la
capacidad nacional de consr¡mo y, po¡ tarto, a un verdadeio callejón sin salidaporq¡re no tay
posiblidad alguna de expo,rtación'354.

De aquí se deduce que la ájasion del precio es una ctrestién t{ícsica.
Eüdentemente, esto reEriere realizar al$na matización. En el modelo de intervención
de Torres la reducción de la fijación del precio de tasa a una cuestión técaica puede

admitirse dentro de un rnarco rnuy limitado. Es m¡nifiesto que la obtención de un

determinado nivel de producto dependerá de un crílculo técnico que da h¡gar d

establecimier¡to de un prwio de tasa, y desde este punto de vist¿ este precio puede

considerarse un 'lrecio t(hnico". Sin enrbargo, el establecimiento del eiv€l de
producción que determinaná la fijación de dicho'lrecio de tasa" tendrá una influencia

s Torres, M. de. ?or una eficaz regulación del pnecio del trigo"..

3slbtdeq 
úg.u.
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directa sobre los encedentes d€ los grandes propiaarios cerealeros del interior y sobre
la remuneración de los trabqiadores de los centros industriales, por lo que quedan
involucrados otros aspectos que elimfuun el canicter exclusivamente téurico de la
fijación de dicho preciottt. Ello, sin embargo, tiene una explicación ya conocida; Torres
no se propone favorecer a los propieta¡ios agrícolas ni perjudicar a los proletarios de
los centros industrialeq, sino que diseña la i¡tervención con el fin de preservar la
capacidad de demanda del sector triguero.

- El precio debe respetar la variación est¿cional y aumeritar conforme se aleja el
momento de la recolecció4 y aunque los agriorltores más necesitados se vea¡l
obligados a ve,lrder cuanto antes su producciór¡ y por t¿nto obtengan precios menores,
el procedimiento es a sr juicio corresto, pues la venta diferida" aunque accede a un
precio zuperior, incorpora los riesgos asumidos por el rna¡rtenimiento del stock.

- El precio de tasa deberá tener en cuenta las distintas calidades de úigo, así como la
distancia a los centros conzumidores'o.

En definitiv4 no existe una tasa únicg sino que en función de la flexibiüdad
prevista de la demanda y de la cosech4 de las partiorlares circun$tancias temporales y
cualitativas y atendiendo a la experiencia de a^ños pasados, el Consorcio Nacional del
Trigo357 fijará el conjunto de tasas correspondiqrtes. Por tanto, en opinión de Torres se
trata de un problema técnico-empírico que se debe resolver cada año. ¿Quién se
encargará de resolverlo? La base 4" del proyecto atribtrye a la Comisión directiva del
Consorcio Nacional del Trigo la fijación anual de la t¿sa antes de la recolección y la
dirección tecnica del precio.

El otro problema capital del mecanismo es la financiación de los merc¿dos
reguladores. En opinióq de Torres, no exigen, al ser merc¿dos de diferencias una gran

$5 Hemos ta¡do e$e asmto eo el aprtado 3.2.1 al estrrdiu gl anÁlisi5 & Tmres de la formrción de los precios
del tigo y del pan

5 En la tase 8 ilel pro¡rccto & Tqres se diryme que 'los mercados r€gulafu€s harán tas conpras en firme, pero
pod¡Én inpom la cmdición dc la €ntreg¡ dif€rid¿ de la nercmcta, $re qt¡ed¿rá eo depésito eo poder del
v€ndedor basta la fecna poctada para su €nhega-.., los gasos rhl tansporte del lqr de alo¿ceo¡miento de l¿
nscmsía al mercado rcgr¡lador, scrán d€ cuenta del vendedo¡.' Véase Torres, M de. ?or rma efcaz regulación
del precio del tigo', Ecopmia Espadola- oct¡bre.noviembre 1934II (n" 22-23\ ÉS. 51. Pu t¡oto, cm eúa
entrega diferida que evita la congestión &l n€rcEdo y la cmsig¡¡i€oG co¡sür¡cció'n de siloq se logra sqún Tones,
que el pecio en cl lugar de pro¿ucci¿n difiera del prracio en el lugsr de crxrsuno por un importe igual d co6te d€
trmsporte.

u l,¡o es a nuestro juicio el Co¡scrcio Nacional del Trigo rna cgpni?ación de tipo corporativo, pues pese a la
participación de los sgricultores y el Estrb, no inplica ningún sistema de *disciplina" de la prodncción
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proüsión de capital, y en ningún caso superaría las cantidades que exige la financiación

del sistema vigente de préstamos a los agricultores"t, porque solo "concurrirá¡l al

mercado todos aquellos que en el régimen de credito solicitarían préstamosn35e.

Adernás, en este caso, la garantía de devolución es mayor, pues el deudor es el propio

mercado regulador, lo cual indirectamente faciüta la obtención de crédito ante una

eventual necesidad. El otro aspesto financiero corresponde al capital fundacional, que

ascendería a óiezmillones de pesaas aportados por el Estado, y que con el tiempo será

dewelto por el Consorcio con fondos obtenidos de una correct¿ gestión,

beneficiándose de las variaciones estacionales de los precios, de un canon a la

compraventa y del monopolio de las importaciones de trigos eri años de escasez, al

comprar éstas a precios muy bajos y venderlas a precios de tasa.

c) Las difcrenci¡s de los proyectos de Torres y Larrrz

La pubücación de la propuesta de rcgulación del mercado triguero de Manuel de Torres

tuvo una importante repercusión poüticq materializandose en la Proposición de Ley

sobre depósitos reguladores del comercio de trigo de fines de 1934 presentada por la

minoría agraria al Pa¡lamento3@, y en el Proyecto de Ley de 23 de julio de 193536r,

creando el Consorcio regulador del mercado triguero, tal y como se anunció en la

Qlc¡*a deMadrid del mismo día. Sin embargo, Torres se va a manifestar en desacuerdo

con este último proyecto, puesto que en zu opinión las modiñcaciones realizadas por los

tecnicos del Mnisterio de Agriculara de algunos de los aspectos fundamentales del

3$ psr Decreto de 12 de julio de 1934, dispuso el Gobierno que el Servicio de Crédito Ag¡fcola rcali7zra

préstamos sobre tigos hasta el 75 por cimto de zu valoq, sin embargo solamente se destisslon a este fin 50

mittones de pesetas. El 2 d€ agosto del mis,no año, rm nuevo decreto fut€nta que la bmca privtda aporte

préstmos soUre aepOsitos de trigo al 5 por cisrito de int€rés, mediante la constitución de Sindicatos bigueros que

Lda¡ los perc€ptores y repmsaUter de su devotr¡ción. l¿ falta de colaboración de la Banca Évada por el bajo

üpo de intéres perciUiAo y et atto riesgo de que el poducto financiado no se venda dará lugar a su fracaso. Por fin,

"í 
¡t ¿" agosto- se aispolre por rm nrrcvo decreto la concesión de otro préstaqo de 50 mitlones pc el Servicio de

gt¿¿¡1s Agícola. Véase Montojo Sured4 J., !¿¡g!!ti@Je pá9s.4142.

s Torres, M. de, "Ponma eficazn,Economla Esoañol¡- octubre'noviembre 1934, II (n.o 22-23),ú8.47.

w f.xtaz, El ordenmiento. pág.7l:72. I¿ inffi¡encia de Torres s€ mnnifiesda en la creación de ln¡ red de

depósitos r=g.rtad"r"t, que e$a¡iaa obligsdos I co[qprar sin limitaciones el tigo nacional qr se les ofr€siese a

precio de tasa mínirnor.

sl Torres expüca Ia génesis de este proyecto de ley "Ia idea alel Consorcio surgió en rqqs r€uniones qüe celebró

el Frate Triguero * jotio pasado. O" aUt salió rma Cmisión cmstituida pm Doa Isidfo de Gregmio y Por el

ar¡tr de estai Uneas. Í el proyecto det Consmcio fire la obra de nosotros dos erclusivm€nt€... El proyecto y la

Memmia q¡e hicimos fueí¡ul rrnánimernente rymbados pm el Frente Trigrrero y presentados al Ministro de

Agicolto* [Nicasio Velayos y Velayos], $re con gran cmprreosión los hiz.r' $ryos y los h¿ cmveniio en proyecto

¿"- f"V. Sólo que e¡rte niesúo prim€r poyeclo y el presentado por el Minisbo a las Cqtes hay diferencias

e..n"iut"s en su finmciasión y medios ecmómicos <¡E ma va a la discusión en la Cáom¡a deberán

comptetaxse; ptrqr¡e si el Co¡sorcio no cu€nta cm ¡tnFüoe ¡ecunlos ftacasrá imediatancnte", Tores M. d€,

"Tópicos sobre el tigo", pÉg. 673.
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anteproyecto, oomo la ünanciación de las operaciones a realizar en los mercados

reguladores por el Consorcio triguero (que segun estos tecnicos era incompatible con la

prohibición de la Ley de Autorizaciones de destinar los créditos a ot¡as atenciones

distintas de la compra de trigos), tendran como resultado la creación de

' un organismo inrril qr¡e no podrá astuar hasa 193ó, y aún entoaces con mry Ór&sa
úc¿cia, üevándose a la Gat¡ r¡na dspición, como todas las shas dictadas sobre el
mercado triguero, sin práctica eficie¡rciA conzumándose un nr¡evo acarnio a la agricultura
triguera española'sz.

En eriero de 1936, publica Torres un artículo aiücando el égimur ügente de

tasas, pero en el que se $uestra muy optimista aon respecto a la poütica triguera que se

va a adoptar en el año que comiorza. El motivo de este optimismo radica en las

medidas aconsejadas per losé Lartaa nuevo Comisa¡io del trigo, entre las que se

encuerrtra el restablecimiento de la libertad de contratacién. lvfiis adelante, €n une fiota I

pie de página dice:

"Ese artlculo ñre dado a la impenta ant€sde que Iarraz presentara la dinisión dd cagB€e
Conrisario del trigo, y aütes radién, por consiguiente, de que se hicieran públicos sus dos
proyecto6 referentes a la or¿e*"ión &fmercado ttig,rt (mú&s urgentes y ddnitiras)"*.

Se refiere sin ú.da al contenido que conformaba, ya por est¿s fechas, el libro

publicado por José LaÍraz, sobre laregulación del mercado de trigo y que re$Hn€ tttlas

lecciones expuestas en gantander oryaniadas por la Junta Central de Acción Católica.

La anotación de Torres se hace imprescindible, puesdelcontenido de El ordenarniento

del ¡lercado triguero se infiere una inequívoca oposición a la übertad de firncionamiento

del libre mercado3s, justo todo lo contrario de lo expresado en el artículo'

El libro de Larraz se €struútura en cuatro partes: en la pdnrera se expone la

legislación aga¡ia del poiodo 1922-1935; en la segunda se establec€n las directrices a

segUir para intervenir el mercado triguero; en la tercera se critican los proyoc+os has*e

ese momento presentados para resolver el problenrq, y en la ultima se desarrolla la

propia propuesta deLanaz. Nuestro interes se centrará en la terc€fa pa¡te, pues uno de

los proyectos comenta{os es el de Manuel de Torres.

s2 Torres. M. de, Psr rm¿ eficaz intervencién d€l mercsdo tiguero", Diario de Valencia- 23 de¡'ulio de 1935.

s Torres, M. de, Tolltica triguera para l9S', Agd9dS{L enero 1936, páS' 29 '

s Esta oposicién al ñmcion¡¡niento del libre nercado de l^anaz en El orden¡4ier{g:T g"l4 SPesamÉúre
por Robledo, R., Economistas y reformadores esoañoles: la cr¡estión amaria (17681935)- lfadrid' Minisúerio de

Agicultura" Pesca y Alimsotacóa páS. 99.
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Clasifica Larrazel proyecto de Torres junto {on el de Del Caño -secret¡¡io del

Consejo ejecutivo del I. R A a principios de la tr Repúbüca-, dentro de las proPuestas

que actúan simultfureamente sobre la oferta y la dernanda; se supon€, claro estq $¡e

Luraz se refiere a la oferta de los productores trigueros y a la denranda intermedia del

mercado regulador. Su desacuerdo con el proyecto de Torres lo zusancia 6 cualro

críticas:

lo.- Para l-arral la adopción de la forsula del "€orriprador-vendedor eoncurrente"

propuesta en el proyecúo de Tsrres es m€oos eÁrllz qu€ la del "comprador-vendedor

único" (la Corporación del Trigo de El ordena¡niento)3ut. Sería muy discutible cuál de

las dos fornu¡las resulta más eficiente pare la inten¡qrción del mercads triguero; sin

embargo, las dos posibilidades reflejan dos concepciones distirlt¿s del funcionamiento

del mercado. Larraz estima que la libertad de decisión de los agentes €cof,émicos

incentivados por la búsgreda del beneficio propio es perjudicial, pues supone que los

especuladores actuarían en dirección contra¡ia a la que oxige el orderiamiento del

mercado -señala el casq de la carencia de oristencias que elevaría los precios-. Por el

contrario, Torres expresa una absoluta confianzaen la libre iniciativa de los individuos

guiados por el incentivq del beneficio propio. Precisamenfe, el proyecto del Consorcio

Nacional del Trigo perseguía que las decisiorrcs de los sgentes del mercado se tsn¡aran

corno si no existiera la inten¡ención. Para Torres, la importancia del precio en las

decisiones de los indiüduos, tanto cofiipradores como vendedores, derivada de la

ooncepción del equilibrio económico3tr es strficiente para intervenir en el mercado; este

tipo de intervención eütaba toda injerencia en la übetad de elección de los individr¡os,

ya se tratara de decisiones de producción, compra o verit¿. De ahí procede su

insistencia en la necesidad de restablecer la übertad de contratación36?.

s Ias ventajas que atibula krraz a la Corpcración sobre el coanprador-veodedor cmcur¡ente eran las sigu'i€nt€s

l) I¿ pcsftúúdad Ae cmta¡ con r¡n negisbo perfecto" de los productues nacimales, inposible de elaborar en el

.rá* Oli 
"orynr¿or-".n¿"Aor 

comurreút€, Ere pernitran en c¿so de soUreero¿uccio¡ ller¡ar a cabo lasredr¡cciones

de cultivo daforna justa gl¡¿ve y remr¡neú¿ñe¡¡te", & d Í¡¡nera que se iryida la eliminqc:ión del erodt¡ctor
OeU. Z¡ C*tiUrit i ta esaUitlzación de la coyuntura nacimal, ya quepodim dejar liquidar a los ¡r'o&rc'tcts los

Cr{cesos sobre el coru¡umo en los dos bt¡ffos, pag¿n¿osetos en loe años naloe. 3) El p€rfecto conocimicnto del

."*r¿o, pgdieirdo fi.it r fur ¡rnportaciones u io nec"sario. Segtio l¡rraz o el caso de un órgmoregula;dc eso

no serta'posiUte, porq,r" és" *ri" ¡r*e", de iryedir la especulación al slza de ciertos t€D€dor€s cuando él

careciese de erdrÉ¡rcias; f" 
"tp*or*ioo 

* ." poaru dar en ei c¿so de compador-vendedor {rnico, porqtre dictas

q"tu"i*o se reflejarfao e,n el Regisuo ¿e proa¡ctores. 4) Al ser aleatsio el volumen de oper'aciones (n¡e

fi*rr* p*"f rrúdrr"g,rlador (róordemos que la ventaocompra €n el mercado regulador no era obügatoria),

ffie tendrí¿ 1¡nos ingresos ateatorios por lo que poeía iacunir en p¿¿i¿us. En el csm <bl comprador-vendedor

{mico no ocurrirfa asi psqrrc tiene asegurada ,¡u'a 
"omitiOn 

sobre el volumen naciooal de las tmsacciores de

üigo. Vease Lrraa J',I¿ ordenación É8s. 53-56'

5 Nos remitimos al Capltulo 2 eo el qr¡e bemos nnqlirdo las firntes italianas de Torres eo la aplicación de la

t€orla del equiübrio general.
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2o.'I.3ir,raz añrma que el Consorcio regulador, tal y como aparece en el proyecto de
Torreq adolece de un grave defecto, )a gu€, en caso de producirse uri estado de
sobreproduccióq la baja del procio afex,-tará principalmente a los productores
marginales, quie,nes serán eliminados del proceso productivott. E[o conduciría a la
protests campesina, que generaría a su \¡ez una cierta inflexibilidad a la reducción de Ia
zuperficie cuhivada y daría lugar al fracaso de la interv€nción. Para witar este
inconveniente l¿rrae incorpora en $¡ modelo de intervención un elenrento de control
que no tiene cabida e'n la concepción de la übertad económica, tal y como la concibe
Torres para el productor; nos referimos al Registro de los productores nacionales
diseñado, con el fin de posibiütar la elección de los productores perjudicados en el caso
de una reducción obügatoria de la srperficie. A nuestro er¡tender las act¡saciones de
Larraz rezultan injustas; precisameirtg la fijación de un precio de tasa mínimo en el
proyecto de Torres impide que el estado de sobreproducción disminuya el precio del
cereal Y Qu€, por tanto, afecte a los productores marginales, quienes podran soportar
con la intenencióq el coste de producción. En realidad, todos los productores se
beneficiaran del so*enimiento de los precios del trigo, ya sean productores marginales
o productores intramarginales.

- 3".- Según l"arraz, se necesita un gr¿n volumen de dinero para dominar la estructura
estacional del mercado, ya que hay que comprar a muhitud de agricultores nada más
terminar la cosecha. No se trata de los gastos de primer establecimiento ni de la
financiación de los er(cesos de cosecha que quedan en el atmacen, sino de una
financiación adicional y, por tanto, dicho dinero *no podría conseguirse
permanentemente mediante operaciones a corto entre el Consorcio o Mercado y la
Bancq sin la garantía del Estado"se. Además el uproyecto del señor Torres hace entra¡
en juego al Estadq en cuanto que éste transfiere los capitales que por conducto del
Servicio de credito Agrícola venía prestando a los triguerosn3To. Lr.rego nos

s? Oüas ventajas Ere señala lárraz del compra¿or-veo¿e¿or fmico sobne el cmpradm cmsr¡r¡ente, sm la
cmtih¡ción de aqt¡él a l¡ cst¡bilización de la co¡mtura -¿l cobrar de los agricultms en los alos brmos y Wgü
en los años malos-; la posibilidad de cear y negociar'signos de 6édito especiales' sobre el inpste del tigq asf
como l¡ organizaci0n de seguros. A nresro juicio, amque de difecnte mrnerq e$e propósito dÉ estabilizar ta
co)4mfi¡ra aparece claramate en el modelo de Tcrres, prcs tlta r€mlrcración de los agricuttotes már alta de la
qtrc cür€spmd€rfa ¿ la situación de libre mÉfc&do, ar¡mentaria el consumo de éstos. I¿ cr¡€ÉÉión es dihrcidar crúl
de los dos si$mss logra este olietivo.

s lui¿q ús.73.

selbldein, 
ú5.74.

rolbfdem, 
ús.75.
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encontramos que el desarrollo del proyecto de Torreg en opinión de larra4 conduc€ a
una continuada intervención del Esúado, precisamente lo que se trataba de evitar. Es
probable a nuestro juicio, que las preüsiones de Torres eri relación a la financiacion de
la intervención fteran grtimistaq sin embargo, creemos que la acusación de Larraz es
infimdade no porque en el modelo de Torres no participe el Estado, sino porque el
modelo de la Corporación única no se puede concebir sin la intervención estatal, que es
aún más prontrnciada por$re obliga a los individuos a Egrupars€ y I restringir {u
libertad de decisión.

- 4o.- Para organzar la circulación de la parte de Ia cosecha que se caú¿liza a tr¿ves del
órgano regulador y que se consume durante el año agrícola "... hqnos tuido que
someter {ioe Larraz- a la cconomía nacional, más concretamente a los r¡endodores de
trigo y a la Renta de Ad¡¡asaq. a rsr impo*ante proceso de capitalizaciór¡ cuyo fruto
será el capital privado de que venga a disponer el Consorcio o Mercado"37r. Se refiere
Lwaz a las propuestasde monopolio de irnportacion de trigo concodida al Consorcis
en los arlos de escasrez y del canorr impuesto a vendedores y compradores por las
operaciones realizadas en el mercado que s€ oontqrplan en el proyecto de Torres. En
opinión delarraz, este método es excesivamente gravoso paralaeconomía espariola

"¡xlesto que para financia¡ el traspaso & mercancías... $¡e se han ds const¡nir mientras&ra
el nuevo ciclo proúrctivo, no es tre@wiosometcrprwiamente a la economfu a un-proceso de
capitalización de gran naglitue basta con utilizar las disponibilidades a corto existedes, y €n
lo que no bastare,n bacer crgar dinero al Banoo emisor'3?2.

Tampoco parece muy afortunsdo la crítica de Larraz; el recurso d Banco de
España rnás tarde o mas temprano, siempre dentro del marco del modelo de
intervención de Larraz, produciría el mismo efecto de descapitdizacién sobre ls
economía nacional al que hace referencia Es er/idenfe que en el razonamiento de Larraz
no existe ninguna mención al posible efecto anticíclico de la orpansiitn de la oferta
monetaria.

Sin embargo, la comparación de los proy€ctos de Larraz y Torres oos pennite

afirmar que ambos prqy,ectos presentan profundas diferencias. La principal de ellas

radica en la naturaleza del órgnno regulador. .lÁrraa propone la creacirán de sna

Corporaciórq pivote de su sistema de ordenasriento, que integre a los propios

"' Ibldem, psC. ?5. En esta ocasión utiliz¡ el término *carpitalizacién" püa designa¡ la formación de rm montanle
de capital ¿ través de las aportaciones de los agricultores y de la Renta de Adr¡a¡as.

372 biaem, p*g. 70.
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interesados, y quienes bajo el control del Estado organizarían el mercado triguero3B.
Eüdentemente, Torres como heqros se,ñatado al analizar las fuentes de su pensamiento
económico' y como más claramente lo manifiesta al estudiar la intervención en el
mercado arrocero, no considera factible este tipo de organizaciones en España, pues, a
su entender, una de las pecuüaridades de la agricultura española es la ar¡sencia de una
tradición cooperativista entre los agricultores. Este resurso a la particular psicología de
la sociedad económico española es frecuente en la obra de Torres.

No hemos eocontrado ninguna respuesta de Torres ala úicx,gue aparece en el
El ordenamiento. algo francamente curioso pues, muchas de las acr¡saciones de La¡raz
son ñcilmente rebatibles, y más aún por un Torres cuyos artículos periodísticos
expresaban un tono contundente en la defensa de sus opiniones. Es posible que la
decepción que le ocasionó la desnaturatización de su propuesta de Consorcio Nacional
del Trigo al plasmarse en proyecto de ley, que, a su juicio, la hacía irreconocible, le
condujera a abandonar la suestión triguera -este hecho se produce irmrediatamente
después de la aparición del übro de Ltn:az-; sin ernbargo, esto no lleg;a a traspasar el
campo de las hipótesis.

Por ultimo, a nuestro juicio, independientemente del grado de conocimiento de
ambos autores de la realidad agrícola espariola, parece claro -por los comentarios que
hernos realizado- que el conocimiento de los mecanismo de actuación del merc¿do es
mucho más profundo y sólido en Manuel de Torres que Larraz. Especialmente, queda
ello de manifiesto en el papel capital que Torres atribuye a los precios como
reguladores del mercado.

d) El Consorcio Necion¡l del Trigo y cl rcontrcl de precios': los fundamentos
doctrinales

El terrible desplome de los precios que acomparió la gran crisis económica de los ar.los
30, y que afectó particularmente a los productos agrarios, dio lugar a Ia proliferación en
todo el mundo de múltiples intentos de sostenimiento de los precios. Cuando Manuel de
Torres se plantea ofrecer una solución a la caída del precio del trigo, dirige zu mirada a
la experiencias que €n este cünpo se habían desarrollado en otros países. Ello nos los
conñrma el propio Torres, al reconocer haber estudiado la inten¡ención del cafe en

373 "Para-nosotos, la pauta está a intqgrar corporativamenüe a los propios inüeresados de tal manera que, bajo el
contol del Estado, sean eüos misnos los llsmados a ordenr el mercado del tigo", Lafiaz, J., El mdáÁoiáo ,
És.88.
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Brasil" la del trigo en Canadá y los Estados Unidos, la del cauclro en las colonias

inglesas y la del t¿baco en los Est¡dos Unidos3Ta.

El sistema de sostenimiento de precios, más bien "control de precios", como

Torres lo denomin4 esta inspirado en los modelos de intervención que acabamos de

citar, adaptados a la particularidad que lo propia realidad económica espariola orige. La

importancia q-ue en el pensamiento de Torres ocupa la dimensión nacional como punto

de referencia del analisis económico hace especialmente importante este aspecto, pues

de otro modo los intentos de intervención esta¡án condenados al fracaso. Una prueba

de ello lo constituyen las dudas que manifiest¿ ante la traslación a la economía espulola

de sistenras de inte'n¡errción -por ejenrplo, el de corporaciones- en los que se exige la

existencia de un espíritu cooperatiüsta:

'organizaciones qr¡e teóricqmente son irprochables y qu€ la práctica ha aseditado oomo
eñcientes en otros parses, pue&n-serff &¡oluto i¡eúcaces al traryIaat¿rse de lugar... Creer
qr¡e danteadas eo la realidad unas misnas circr¡nSancias de coyuntura eonónica en doe
naciones distintas han de prcó¡cirse los mismos cfectos y han & teirer iénücas
consec-uencias, es más que proceder anticientíficamente: es incurriren gravísimo erof3?s.

Será de utilidad describir algunas de las futen¡enciones en los mercados de

materias primas mediante el'bontrol de precios", gu€ cita Torres como inspiradoras de

zu modelo de intervención de los mercados triguero y arrocero.

La reacción ante los problemas de supeqproducción en el sector triguero, se

instrumentó en Canadá3tu por medio de los denominados "pools", organizaciones cuyo

origen cercano se encontraba en las antiguas asociaciones cooperativas de gran

tradición en las distintas provincias. Estos "pool$n se formaron con el objeto de

defender a los productores de los abusos de las grandes compañías privadas de

almacenamiento, de tal modo que los productores llegaron a controlar con la ayuda del

Estado gran parte de los silos. I¿ ve¡ta de los cereales se resen¡ó a r¡na egencia cefitral

(la '.Canadian Coop. Wheat Producers Ltd.'), que se proponía evitar la concurrencia

controlando la ofeaa y disciplinando la venta de tal modo que ésta se realizara

3?1 Véase Torres, M. de, "Por r¡na eñcaz regulación del precio del tigo" eo Ecmmla Eqpañola- Il, o22'23,

octubfiFnovi€nbre, 1934,úg.43, yDi¿¡io de Valacia 30 de a8o6to de 1933-

t5 Torres, lvf d€, T.¡otas al nargen de la ordenación a¡ocera Gl", Oi¡rig-d€ Vat€ncb, 30 de Agosto de 1933'

3?6 Véase Ac€rbo, G., I¿ Ecmmia dei c€reali. Nell'ItaU4 e nell mopdo. Evoluzime stroricE e consisteqza üuale

deup prodr¡zione del cons¡mo e del co-mercio. Poliüca a¡rri+gcommersiale. Milano, Ulrico Hocpü Editmi 1934'

@ L3., Schloemer, F.c., wortd Trad€ in Asicultural Prodl¡fts. a!:q'rovth: iüs

brisis: an¿ tle New tra¿e policieg. Ron4 Intsr¿timal Institute of Agriculüre, 1940, págs. I '05&l '073.
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escalonadamerüe paf,a witar saturaciones de mercado y lograr el mantenimiento de los
precios. Sin embargo, la profundidad de la crisis en el mercado mundial de los cereales
impidió que alcanzaran los obj*ivos previstos.

En el caso de los Estados Unidos3z, el objetivo se limitó a la elevación de los
precios interiores, instrumentando para ello una política de proteccióru por uoa parte, y
tratando de adaptar la producción a la demanda interna, por otra. Con este fi¡\ en el
Agricultural Marketing Ast se contemplaba la creación del Federal Farm Board, que
trataba de eqüparar la agricultura con el resto de los sectores mediante la reducción de
la especulacióg la promoción y el apoyo financiero de un sistema de comercialización
agrícola €ri tnanos de coope,rativas vígitadas y formadas por productores, la recogida de
información sobre la demanda y la ofert4 etc... Ademas el propio Federat Farm Board
apoyó operaciones de sostenimiento de precios a gran escala" a través, aunque no
siempre, de las llamadas'tnstituciones de estabilización" con el fin de adquirir sobrantes
en época de bajos preaios que se comercializaban en epoca de precios altos. Segun
algunos observadores, la incertidumbre en la puesta en circulación de dichos excedentes
provocó que la eücacia del control de precios fuera menor.

Pese a la inexistencia de sobredimensión en el sector del caucho'*, ol declive del
consumo obügó a Ingleterra a intervenir la producción a tavés de la Ley Stevensorg
por la que se instrumentaba una poütica de sostenimiento de precios. Los problemas
surgieron a niz de la fijación de un "pivotal price" demasiado elevado que posibilitó la
expansión de los cultivos fuera de los territorios que no pertenecían al dominio inglés,
lo que con el tiempo provocó un exceso de oferta en el mercado mundial que no poüa
absorber la industria automovilística estadounidense, principal comprador de este
producto.

En el a¡io 1924 se est¡bleció en el Estado de Sao Paulo en Brasil un sistema de
control de precios del c¿fe mediante la retmción en almacenes de parte de la
producción3D. Se pretendía así controlar el precio e indirecta¡nente regular la
producción. Los problemas comenzaron a aflora¡ cuando los estados rivales de Sao

3u Véase Ac€rbo, G., 1¿ ecmmla dei c€re¿li úgs.322-323; Schickele, R, Trat¡do de qgliüca acratia- Fondo de
Cultura Económica, Méúco 1962, pógs. 242-24 y tambi& Bacon, L.8., Schloems, F.C., World Trade. Sgs.
965-976.

3n Véase Rorre, J.W.F., "The A¡tificial Control of Raw l[at€rials Srryptiesn, Econonic Journ¡l- sept 1930, pfos.
4r942r.

m Véase Rowe, J. F. W,'Tbe Artificial Cmtol", págs.417418.
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Paulo, que no podían ser controlados por el Instituto del Cafe de este estado,
incentivados por la excesiva eler¡ación del precio de la materia prima provocada por la
intervención de aquel organismo, procedieron al cr¡ltivo de nuwas plantaciones más
fertíles que las ya existentes. El resr¡ltado fi¡ral fi¡e Ia reducción del precio del cafe, justo
el efecto contrario del que se buscaba.

Es evidente que ninguno de los sisternas de intervención descritos coincide
ooct¿mente con el Consorcio Nacional del Trigo; ello er¡ de esperar dada la especiat
preocupación de Torres por el respeto de las condiciones y circunstancias propias de
cada nación. Sin emb¡rgo, no es dificil daectar la existencia de elementos comunes. Así
por ejemplo, las instituciones de estabilización a¡nericanas, gü€ adquieren er(cedentes en
épocas de precios bajos y por tanto de orceso de producción, y que almac€nindolos los
comercializan cuando los precios crecen a consecuencia de la escasez, parecen tener
estrecha relación con lqs mercados reguladores; la participación de los produstores €Nt
dichos mercados reguladores, especialmente en las inten'enciones canadiense y
americana; la necesidad de ñjar un precio de remuneración adecuado para eütar
sobreproducciór¡ como en el caso del cafe brasileño y el caucho britanico, etc... De
todos modos, solamente podemos afirmar un lejano paralelismo. Por último
señalaremos, pese a la ausencia de mención alguna en sus escritos, los elernentos que
aprovecha de las intervenciones preüas del mercado triguero español: la t¿sa
escalonada que ya acumulaba cierta tradición e,n las diversas intervenciones del
mercado, la va¡iación estacional de la tas4 que se incorpora a partir de 1934, y el
propio sistenra de tasas.

Finalizaremos este apartado, analizando una ultima cuestión. Por Decreto Ley
de23 de agosto de 1937 e inspirado por Dionisio Martín San4 quien había tomado a su
vez las ideas relwantes de Larraz, se fundó el Semicio Nacional del Trigo3s(SNT) con
el objeto de interveirir el mercado. Una lestura superficial del decreto es suficiente para

deectar la distancia que s€para el SNT del proyecto presentado por Manuel de Torres.
Brevemente, podemos repasar algunos ele,rnentos del SNT, que ejemplifican estas
profundas diferencias. En primer lug:ar, el SNT, sobre todo a partir de 1939 en que se
establece como único comprador, no permite la libre cont¡atación. En segundo lugar,

los precios no desempeñan ning¡¡n¿ tsrea en las decisiones de compra y v€nta. Además
no se deja al libre albedrío del cuhivador las decisiones de producción, at dictar órdenes

de siembra y al €xigr declaraciones de lo realnrente culüvado, bajo la amenaza de
penalización. En definitiva" nos encorrtÍamos ante dos'formas radicalmente difser¡tes de

s El Regt¡n€nto del SIiIT dat¡ es de 6 de octubr,e de 1937.
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concebir la inten¡enciórten los mercados, que muestran un diferente grado de confianza

en las posibilidades de la iniciativa privada como instrumento para solucionar el

problema triguero y que corresponden a dos posiciones bien distintas acerca de la

übert¿d económica, y que a nuestro juicio manifiestan dos niveles incomparables de

comprensión del funciona¡niento de los mecanismos económicos 381.

3.5.1.2.- Le intervención de le produccién en el sector urocero&

Desde el verano de 1925, el mercado internacional del arroz se üo sometido a

presiones deflacionistas que culminarían para el arroz español en noviembre de 1927. El

problema se planteó nuevamente arah de la reunión de la Commonwealth enjunio de

1932 en Ottaw4 donde se incluyó una tarifa de 9 chelines y 6 peniques por ctw. de

arroz con carácter permanente. Ello provocaría que la crisis que afectó a la agricultura

espuiola a partir de 1933 se üera agudizada en el sector alrocero al cerrarse el

mercado inglés y verse desplazado de otros mscados el arroz español por el italiano,

cuya producción estaba gestionada por el Ente Risi383. El result¿do fue que los costes

del arroz superaban a su precio de venta. Con el fin de solusionar este problema, el

Decreto delMiniste¡io de Agricult¡¡ra de 17 de mayo de 1933 contemplaba la creación

de la Federación Sindical de Agricultores Arroceros'to, a la que atribuía entre otras

funciones la capacidad de intervenir los precios. Como se lee en el art. 2." del Decreto:

"Los fines de esta Her¡ción serán los siguiurtes: a) Fijar el precio minimo de venta

remunerador para el arroz cáscara... d) Conceder compensaciones a la exportaciónn385.

Precisamentq la propuesta de intervención de Torres toma como punto de

partida la crítica del DQcreto. En su opinión, tal Decreto adolece de dos defectos. El

primero es la confusión que provoca su art. 2, que contempla conjtrntamente el

s¡ Véase Ba¡cielA C., L¿ a¡riq¡lt¡¡a cereali*a en ta Esoaña cmteomoránea. El mercado trigr¡ero y el Servicio
Nacional del Trico. Tesis doctorat in'Édit& Ivladxid mruzn de l9El y Mqrtojo Sureda. J., I¿ oolítica espafiolia-
págs.49-1.

e El vo¡¡men de la opmtación de anoz al me¡ros d¡¡raúte los alos 30, no es mrry signiñcativo d€nt¡o d€t

cmjuüto ib h agricultura de exportació'n (véase por ejenrplo, ESadísticas de Come'rcio Exterior, en He¡¡fudez

Ardreq J., Dspresión económica ). Pero elr lo relaüvo a la formación del precío, sígue la ¡¡isme pauta que el

resúo de los po¿ucúosE y pedecomidtrüssdesde este punto de Yif4 represeútativo de todos

etlos. Véase Font de Mor4 R., El arroz. su ctrltir¡o" molinerla v cm,er:sia Salvat" Bacelana 1939, É9. 388.

F Véase Fmt de lvlora, R, El Frroz su culüvo. Vatencis, pá9. 338-

s Véase Sebsstian" V. de, Nornr¡s pa¡a rma politica económics naciüal. Oriseo- desanollo v mrveni¡ de 1a

Fedsacíón Siudical de A¡ricultses Arroceros. Tipogfafis Pascual Quiles. Valeacia, 1936.

s Torto refimdido de los Decretos del Ministerio ¿ egiurltura de 17 de l"fayo y 8 de ücie¡nbre dB 1933'

referentes a l¡ Federación SindicaL en Fmt de Mor4 R, El arma su culdvo. pógs. 386390'
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estsblecimiento de primas a la oryortación y el sistema de tasa va¡iable, sin realizar una

conexión entre aÍibos:

nsi lo qge se pretende es est¿bleer un sistema de Usa; no hay base sufici€'rt€ en las medidas
qrre enlt Aecteto se dan; y sS, por el ooa¡reig de loque s€ trala es de establecer un control &l
pecio sobra el apartado a) porq¡re los precios han de regirse en lo fundmental, por la

exportación"s.

El segundo es el excesivo espacio que el Desreto dedica a regular la Federación

Sindical, mientras qu€ I la intervención no se le dedica prácticamente atención. Esta

crítica refleja de modo claro el espíritu de las intervenciones del mercado que propone

Torres; la iniciativ¿ privada y la libertad de mercado se constifi¡yen en requisitos

imprescindibles, mientras que las organizaciones o bien son relegadas a ün'segundo

plano o son innecesa¡iqp. Ya hemos apuntado en el capítulo 2, su inconformidad con

organizaciones de tipo corporativo; precisamente, hablando de la inten¡encion del

mercado arrocero Torre.s señahba te,:úualmente "en el fondo, a más de un problema

económico hay otro de ética y moral por resolver"tt. Se refiere, sin duda" a la

eliminación del indiüdr¡alisms de la Federación y zu sustitución.por un espíriat de

colaboración y asociativo"t, .lgo que dewincula de la intervención económic¿ y toma

como premisa o dato del problems que se propone resolver.

La naturaleza det mereado del arroz, un producto cuyo precio queda

determinado en los mercados extranjeros3tt, dificulta los intentos de zu intervención.

s Torres, M. de, "Conferencia de D... dento d€l cursitlo de conferencias sobre el problema aÍioceÍ:o*, Elj'¡rario

Levantino. noviemtre 1933, ?68. 23.

s Torres, M. de, T.Iotas al nargien de la ordenación arrocsa (Q', ürio de Valensi¿. 14 <le septíembre de

1933.

s pa¡a fimdamentar esüa opinió¡, transcribo el siguiente Érrafo d€l lib'ro de Sebastifo Numas oa¡a tTa oolitic¿

económica nacional. pAg. it: 'ei detegaAo ¿e la pireeciOn ereireral de Agricultt¡ra, señor Olia8' desPés de

ffir-""rmucion ta peticion al gobierno de la sindicacíón obligatoría qara t{os tos agricultores

*o"-or, t"UtO para dejru bia paterrte su deseode informarfavcablemente a la s¡periuidad, si bien-no h¡bían

de olvidar nr¡o* tou seAor"s oü*U"l"tu. que er<istía, ad€más del problema malerial, otro & indole mmal'..

dcscrra¡ todo inalivialualisnro egolsta que es, a la postre, qui.n en deñ¡itiva malogn la mayor ry5-G t las veces

los mejores p,ropósitos * orñ¡zrctto". nrtu" p"laUrr" se pronrmciabm en el marco de la Asamblea General ale

Agricnltues Arrocaos, el 14 dp e¡rero dE 1933.

s Armque el amoz tenla su prrncipal mercado ea el intaim del pals, el volumen de oportació:r era suñsiente

p.* qri el precio r" ¿.ton¡"a- en el octeric "míenhas +¡e tenga quc salir rm¡ tonelads al entranjero, los
'proi.ri 

*t¿ii" regidos en lo ñmdamental por el movimienüo del mercado int€maci6¡1", Torres, M' de

"Confe,rencia de D... en et cr¡rsiho e ccr¡ferdrcias sobrc el p'mblenna arroceno"(l' parte)' E! AFario fevan'tino'

sepüembre 1933, pág. fO. Ño UV que olvidar que €n 1933, se producirá un8 grao cafala d€ las orportaciotes

atribuibles a las medidas 
"d"eúrÁ 

* u t *io"-¿.h cmmwealth ea ottawa, qr¡e generó sao-preocupsción

en el sector arrooero. (Ia evotución de las eaportaciones de álloz €n los años 30, al isual que las o¡estioares

relasimadas con las nuevas tAAs a¡ancel¡riasirdoptadas en la re¡mión de la Commonwealtb' se tata en Palafox,
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Torres intentará elaboraruna propuesta de intervención basada" at igual que en el caso
del trigo, en el "control de precios", con la particularidad que en este ütimo caso
elaborara un proyec{o mucho mas perfeccionado y en el que s€ discierne trn estudio del
mercado mucho más profundo.

A su juicio, sntes de proceder a Ia intervención del mercado es imprescindible el
conocimiento del mecariismo de fornración de los precios. Ya en 1930, en zu primera
obra est¿blrri. qru'1o fi¡ndamental del precio dd aroz se rige por el nivel exterior de
precios y pol el cambio, y que estos dos elementos son los principates en la formación
del preoio"3s. De heoho, et cáIct¡lo que realizaba atribuía a estos dos elementos el 93,,5
por ciento de la responsabilidad del nivel del precio del a¡roz. En el momento de
formular su propuest¿ de intervención en el año 1933 completa el trabajo realiza¡lo en
1930 con el estudio de "las piezas mismas del mecanismo de la formación del preció y el
engranaje que a todas ellas une"3el. Afirma que la oferta de arroz es muy rígdq debido
a la imposibilidad de adaptar las tierras dedicadas al cultivo del arroz a otros cultivos;
además la reacción de lc ofert¿ se opera sobre Ia superficig por lo que su va¡iación no
implica necesa¡iamente va¡iaciones de la misma intensidad e incluso sentido de la
producción, debido a las oscilaciones de los rendimientos por superficie, muy sensibles
errtre otros factores a las variaciones meteorológicas.

El núcleo de la propuesta de Torres consiste en establecer un control de los
precios del arroz, elevando los mismos rnediante primas a Ia exportación que
zubvencionen a los agricultores arroceros. El crilculo de las mismas debe efecuarse
fuera del marco de la Federació4 para eüt¿r negocios especulativos por el uso de
información privilegiada y de acuerdo con un procedimiento técnico y racional
sustentado por una abundante base empírica.

Son tres las condiciones que exige a este "control de precios": en primer lugar,
debe actuar sobre una parte considerable de la oferta; en segundo lugar, no debe
conducir a una disminueión de la demand¿, dgo que no presenta ningun problema por
s€r un artículo de demanda ngSda qu€ ocupa poco espacio dentro del presupuesto
familiar y porque la transmisión de los precios al por rnayor a los precios al por menor

J. 'Agricultura de especulación y crisis econó¡nic¿- El País Vataci¿ d¡¡¡ant els eys t€ot¿ (1930-1936)', E$úudis
d'TlistoriaAsaria n" 3, 1979, pégs. la5-148).

il Tones, M. de, Una contih¡ción W.74.

st Tureg M. de. 'Cmferencia de D...1'pute", pég. 16,
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no s€ produce de forma instantrinea; y, en terc€r lugar, no debe aurrentar la oferta.
Insiste, ademriss en que el control debe ser inüsiblg es decir, que los 4gentes del
mercado actuen como si estuüeran en régimen deplenaübertad; para ello, impone ala
prima de orportación fijada el cumplimiento de dos requisitos: el respeto de las
oscilaciones estacionales del precio mediante las adecr¡adas reducciones o aumentos de
Ias primas dependiendo de la distancia temporal de la cosech4 y Ia sensibitidad ante las
variaciones del cambio ortranjero, de t¿l modo que siga permitiendo el movimiento de
los especuladores.

I¿ financiación de las prirnas se realizará mediante la recar¡dación de q¡o1¿s
entre los miembros de la FederaciórL al igual que en el Desreto de l? de mayo de 1933.
Pero a diferencia de este Decreto, propone un regimen de contingentes, de t¿l manera
que se deternrine "a priori" la ca¡rtidad total que se necesite para incervenir el mercado y
se repart¿ a continuación la cúrga entre las provincias a¡Toceras en proporción a la
zuperficie cultivada o a la producción; ser¿in las propias provincias quienes se encarguen
de imputar a cada indíüduo la carga que Ie corresponde soportar. De esta nranera, se
puede evitar que el aumento de superficie sea excesivo, porque esto puede lleva¡
consigo un ru¡mento extraordinario de la cosech4 lo cual conduciría a una elevación de
las primas que convertirían la inten¡ención en inapücable.

Por ütimo, hace hincapié en el csrácter transitorio del procedimiento de
intervención: "yo me decla¡o decidido partidario de un control sobre los precios del
arroz, pero de un control proüsional, de un control transitorio, de un control para
evitar la ruin¿ de una gran masa de la población valenciana3e.

Como ya hemos señalado anteriormeirte, hay algunos aspectos que por la propia
naturaleza de la propuesta no guedan lo s¡ficielúem€nte claros. Un ejernplo es la
financiación de las primas a la exportación3s: ¿qué zucedería en una situación de

P Torres, lvl-, "€mfq,encb....? parte)", noviembre 1g33,úg. 27.

s En efbrlo, l¡ fr¡¡¡ciación & las prin¡s rie erportaoiónrepreseotaba lamayor grandiñcultad de la intervención
del secÍor anocero; la actuació¡ de la Federación medimte la ¡ecaudación de gt¡das de s¡¡s añliados
(proce¿in¡eoto de fi¡anci¿ción ¿g{ffaop. por Tmres), b¡bl¿ des@bocado en un gran fracaso. En estas
cirünstrpias, pormedio de una diqposición lqislativa las Cortes perniüacn vincr¡l¡¡ la inputación de rn¡{z a
la oportaciOn de a¡rs¿, de tal manera que los & fralz fi¡rncisbatr indirectaú€nte las primas de
erpcrtación a los agrieútones annoeeru¡, al sa ohügados a la eportación de r¡¡¡ detennin¿da ca¡üd¡d de anc a
función de las inpctaciom de mafz realizadas. Tcres (véase'I¿ crrcstión arroeere. lvlalz pu arroz", Disrioge
Y"lqoia 8 d'e abril 1934) es partidario ab esta soh¡ción pqque se elimin¡n a sl juicio dos problcmas: el primco,
la financiación de lás prin¡s de erportación del aroz El prod¡¡cirse ru'" thaosfcr€nci¿ del expedate de l¿s
inportadmes de rnalz a los agricultme arroaeros, y el seguú, el m¡ntenimieoto de loo procios interices del
malz. l¡;¡n'¡ que afadir a sus apreciacioeg que los re8¡¡l€nte beneficisdos sm los pmóxfor€s de rroa los
perjudicados los inportadues & mqíz (al ss ohligsdos r elrpctar sfiül, a precios muy bajoc) mientras que los
ct¡lüvado'res de este poducto permmecen en l¿ misma sit¡ación- Por ültimo, scfialsr que pooo despés (nayo
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deflación prolongada?, nada dice al respecto. Al igual que oü¡rría con la Corporación

Nacional del Trigo, nos e,ocontramos nuevamente con el obstáculo de l¿ financiación, y,

al igual que allí" tampoco podernos averiturar ninguna hipótesis sobre la suficiencia

financiera de la i¡rtenrención del mercado del a¡roz.

Las medidas que a continuación estudiaremos, relativas a la poütica comercial y

de cambios, ü¡rique importantes en sí mismas, codribuyen a aleanzar los objetivos de la

polltica de "control de precios', directamente a través del tipo de cambio, en el c¿so de

los productos de €xportaciór¡, o indirwtafr¡ente a través de la protección de los

mercados de la competencia elfterior. A nuestro entender, limita¡ las intervenciones a

crear un marco de astuación para los 4ger¡tes económicos, está en cohere¡rcia con el

conjunto del pensamiento de Torres, dada la importancia que atribuye a la iniciativa

pnvaday alatoma de decisiones de los individuos en un marco de libertad de elección

de consumo y de trabajo, sin que intermedien instituciones como las corporaciones. Ello

se hace manifiesto cuando señala repetidamente que el mecanismo de inten¿e,lrción no

debe ser notado por los indiüduos, que deben tomar zus decisiones como si la

interv€nción no existiera. Nos remitimos al segundo capítulo en el que se analizan las

raíces de esta concepción del mercado y la teoría del precio sobre las que se sustenta.

3.5.2.- Les polític¡¡ copercial, monetlria y de c¡mbios

3.5.2.1.- La política comerciel

Afirma Torres que el comercio exterior es el conducto a través del cual se transmite la

crisis económica internacional por lo que es necesario instrumentar una política

comercial iluminada a través del prisma de la perspestiva nacionat que mitigue los

efectos de esta crisis. Dich¿ políticq debe inspirarse en las estrategias que adoptan los

países con niveles de desarollo económico srperior al de España, adaptada a las

particulares características de la economía española eri su conjunto, sin frvorecer a

ningun gupo ni región determinadat*. En et capítulo segundo, hemos analiz¿do esta

idea de la coordinación prevenrtiva de la actividad economico guiada por el "interés"

l93a) b aparición o la Gaeeta d€ lvladrid del resuttado del cmcr¡rso abierto para la adjudicación de la operacióa
g* L tfut"iO a fsv; del Ban"o-Exteritr & Españ4 ñ¡e acogida por Torres cm gn¡des mr¡estras de

"...nia.mo 
e inc¡¡so de pesimisnro sobre su ñ¡nciotrmiento (Véase: "Ineortaciones de mafz y ogortaciones de

arroz", üario de V.aleirgia 8 de nayo de 199)'

s Como p beroos visto, acusa a la politica comercial de f¡vmecer la poducción indl¡strial a costa de la

rgi"oltofa de oportación Cm otde*o de pali¡r e$e p,roblema pmet€nde el¡barar rm "pl8n o,rgánico" de

intervención sobre la oconolnla españolaque conteinple esúa cfucrnsfanci&
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superior de la nación; frcilmente s€ puede cornprender que la poütica comercial es uno
de los campos donde e{t¿ prescripción se manifest¿¡á de una manera nuás clarq ya que
allí confluyen los 'lntereses" de los distintos gn¡pos económicos. Como hemos señal¿do
al comienzo de este apqrtado, en este coÍtexto en el que prima el cumplimiento de los
objetivos de la "nación, se obüa el eterno debate proteccionismo-übrecambio.

Por tanto, nos d6endremos en las erneñanzas que exfiae de la orperiencia de los
países avanzadog que, como es conocidg iniciaron en este periodo una poütica
intervencionist¿ en sus relaciones económicas internacionales. A zu entender, las
directrices que guía la política exterior de estos países se pueden sintetizar de la
siguiente manera:

"a) la nivelación de las balanzas comerciale* oon cada rmo de los países con qrienss ce egé
en relación & intercambio.
b) La defensa de los prrecios de lo0 proüctos nacionales.
c) La restricción del comercio oon aquellos países 1g9 no dan ftcilidades de intercanbio, y por
consiguienfe, el mncierto de tratados & @mercio,3es.

Esfos criterios deben adaptarse a las particulares circunstancias de la economía
española, que, en cuanto se refieren al comercio exterior, afe¡tan a tres direcciones3s:

a) Déficit crónico en la bala¡¡za comercial.

b) A diferencia de las naciones europeas, nuestra exportación se compone de productos
agrícolas y nuestras importaciones son principalmente productos manufacturados.

c) Existen multitud de aranceles con finalidades exclusivamente fiscales.

De este modo, considerando por una parte las directríces de política económica
intern¿cional y por otrala peculiar situación del comercio exterior de España, establece
los objetivos que debe proponerse la política comercial espariola:

a) Nivelar las balanzas gomerciales de España con cada nación.

oi Tones, M de,, "¿pónde va la política emómica españota? ¿pónde debe ir?', Dia¡io de Vatencia- l0 de oero
de 1935.

s Véase Torres, M. de, "El probleoe del trigo en E$qlF', Asicult¡¡ra enero 1935, $gs. 3&39.
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b) Aumentar nuestras exportaciones negociando la disminución de nuestros derechos

arancelarios Puramente fi scales.

c) Incrementar la importación de materias primas para la industria nacional y de aquellas

manufacturas o produstgs que no t€ngan equivalentes o sustitutos en España.

Soq por tanto, estos objetivos específicos para la economía esparlol4 los que

guiarrin el diseño de lo que denomina "plan orgánico y racional" para la política

comercial esparlola; "orgánico", por considerar la economía española en su globalidad,

sin atender a las reivindicaciones particulares de cada uno de los grupos económicos de

presióq y "racional", por tratar de eütar las contradicciones y la nzutralización mutua

de las diversas medidas.

El instrumento en este nuevo contexto, en el que las fórmulas del überalismo

han quedado obsoletas para lograr los fines que persigue la potítica comercial, es el

sistema de tratados comerciales. Este sistema permite íncorporar las particulares

circunstancias de los diversos países y coordinar la política comercial con la productiva"

por lo que responde a la necesidad del "plan orgánico" demandado por Torres. Las

direcciones en las que s€ matenaliza este "plan" son tres: proteccionismo agrario,

fomento de la ag¡icultura de exportación y limitación de la protección industrial.

Primera dirección: Proteccionismo triguero

Al igual que el profesor Flores de Lemus y el agrarista José Larrae, Torres se inclina

por proteger el merqado triguero de la competencia exterior. A continuación

repas¿yemos las razones que esgrime para defender dicha posición; sin embargo es

necesario realizu antes un comerfario genaal. No compartimos la opinión de

Robledo3r respecto al optimismo de Torres ante los progresos del cereal; el proyecto

de intervención del mercado triguero así lo demuestra" pues la relación positiva entre

elevación del precio del grano y extensión del cultivo se establece por asumir el

supuesto de rendimientos decrecientes. En efecto, no se encuentra en los escritos de

Torres ningun "entusiasmo" por los progresos del cereal, y el papel dinámico y

progresista en el sector se atribuye a la agricultura de exportación; siri embargo, la

demanda interna generada por el sector triguero es imprescindible,lo que explica la

defensa de la agrioultura triguera" defensa a la que tampoco son ajana otros motivos

lvfadri4 Mo de

Agricultura, Pesca y Alimentación' 1993, É9. 99'
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como el objetivo del abastecimiento nacional la defensa de la producciones agrarias

nacionales. Es en este contento donde debemos er€minar las razones y Srgumentos

económicos aducidos por Torres en defens¿ del proteccionismo triguero.

- Su primera raznn es la necesidad de intervenir un mercado como el triguero que,

como ya se ha e¡plicado, r€presenta casi el 25 por ciento del producto agrario: ésta

inten¡ención a fiavés del *control de precios" e*ige la protección.

- Tanrbién es necesaria la protección, porqug al igual que en el resto de Europ4
*somos 

F í"es viejos con densa poblaciórU y por consiguiente con elevada renta

territorial y orhivo poco maquinizadon3q, por lo que es imposible la competencia con

los países de nueva creación - americanos principalmente con bajas rentas territoriales,

baja densidad de poblaciórL facilidades de introducción de cuhivos mecanzados y que

ponen el trigo en los puertos españoles a procios inferiores al coste de producción del

trigo español.

- En tercer luga¡, la supresión de la protecciór¡ llevaría consigo el problema de la

sustitución de cultivos de trigo por otros cereales y leguminosas por la imposibiüdad de

producir a costes inferiores que los países americanos, por lo que

"l¿ direcsión de la economh ryare deb€ría oqientarse hacia un desarrollo gpiadr;rc. Ia

consecuencia es dóle: por una parte, aumentaríamos nuestro fficit comErcial Bor ta

exportación tsicl de trigoÉ Opoíseea loscudeedada n¡¡estra peculiar estn¡ctura eonómica

oo po&i"*ou establecer intércanrbios de merpancías, y pol offi" estos mismoe países

Competirían con nosoms e4los mefca&s internAcionales de @me"-.

IIay otra serie de argumentos, en los que desarrolla Torres los beneficios que

reporta a otros sectores de la economía española la protección triguera; pero esto lo

trataremos al estr¡diar la compatibilidad de las distintas direcciones de la política

económica.

segunde direccién: fomento de la egricultur¡ de exportacién

A juicio de Torres, el papel capitat que desernpeñan los productos agrarios de

exportaciór¡ como sector dinámico de [a agricultura esparlolq exige un cambio de

orientación en la política comercial española" para ampüar su cuota de participación en

s Torres, M. de, 'I¿ coyuntrua triguera en los {rltimos behta afios", Asricultura- agosto 1934, pág' 522'

s Tcteso M. d€, "I: coyunturatriguera",figs' 522-523'

135

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capitulo 3: la agrioilüra e@ola en los dos teinta

los mercados elceriores, a üavés de reducciones aranc€larias y zupresión de

contingentes4oo. El canrino práctico que propone se sustancia en la concertación con

cada una de las naciones destino de las exportaciones agrarias espafiolas -Alemaniq

Inglaterra y Franci4 principalmente- de tratados de comercio cuyo fundanento sean las

concesiones recíprocas&l, y, si es posible, alcanzar un regimen de franquioias

arancelarias mutuas con el objeto de eliminar por anrbas partes multitud de derechos

arancela¡ios qon finalidad exclusivamente fiscal. Esta poütica a zu juicio, no plantea

muchas dificultades debido a las particula¡es características de los productos de

export¿ció4 pues éstos:

' no son concurrentes con análogos proórctos de l¿s gnnes nacioneq que constitupn il¡e$¡o
principaf mercado mientras que mrrhas de nr¡€stras importaciones no se proürcen en Eryaña
y ottat sólo en proporcig¡ss insignificantes'@.

Por tanto, la estructura productiva españolg complementaria con la de las

grandes naciones europeas, ofrece a zu entender la posibilidad de dar fin sin apenas

dificultades al bloqueo Ague son sometidas las mercancías esparlolas en aquellos países,

por medio de la politica comercial:

,¿qué fin¡lidad protectora dice- tienen los derechos aranaelarios sú're los pefóleos,
aoto*óuilo y el cafe, por ejempfo, si no bay proúrcciones iguales o similares en Eqaña?
¿Qtté males poeían derivarse para la economía de la nación & zu aba¡atamierüo?'*'.

Aparece, por tanto, nuevamente la idea de separar la teoría de la practica y, atrn

reconociendo la validez hipotetica de una teoría del comercio internacional basada en

una diüsión internacional de la producción en función de los costesea, a efectos

prácticos "la regulación del comercio internacional no dependía ni depmde de tros

costes -sistema liberal- sino de los acuerdos, de los tratados entre nacionesn{s'

d Torres, M d€, .El equiübrio de la ag¡icult¡ra y la crisis agraria espafola", A¡ricultura- abril de 1936, pá9.

24,/.

{o¡ lUdem, ús.244.

elbidm, 
Ég.244.

43 Torres, l¿ de, ..1¿ coyuntura a$aria española ¿pónde va ta polltica eoonómic¿ espaflola? ¿Dónde debe ir?"'

Asicultura- enero 1935, Pó9. 15.

s I¡ brevedad de las mmciones a la teorla del cmercio intemacional, no nos permiten asegurú si se trata dc

rnn fesrla de l¿ división internacimal d€l trabajo basada en los costes sbsolu¡os o relativos.

{5 Torrcg M. de, .?ü' mr¡ poliüca nac.ionat y valenciaúa", ürio de Valencia 29 &m'[zs d€ 1934.
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En este sentido* la prioridad que Torres concede al establecimiento de unos

trat¿dos comerciales favorables le lleva al extremo de vincular $¡ negociación con el

desarrollo de la potencia miüta¡ esparlola, como indican las siguientes palabras

aparecidas en las páginas del Diario de Valencia:

,Nadie por consiguienle, como ñG, fnás ben€úciado pof una politica & potenci4 Inr un,t
política que haga de ESaña "na nacidm fterte y temida....Ivfás imporAncia tiere para el
regadío lwantino que España preda decidir el equilihio del Mediterráneo por ejemplo, que

todos loo e$¡erzos de los diplomáticos para encontrz¡r venlajas en el intercambio de

¡rmúrctoentr.

No cabe dudq por tanto, que los 'tnes de la nación" determinan la política

comercial independientemente de las consideraciones puranrente ecooómicas. Ta¡nbién

confirma el texto el seguimiento de los sucesos que se producían en la Italia fascista y

que había comeritado con enü,¡siasmo a lo largo de los primeros meses de 1934 en el

mismo Diario.

Terccr¡ dirpcción: Limit¡ción de la protección industriel.

Si nos remitimos de nuevo al modelo de equilibrio económico nacional que describimos

en el primer apartado del presente capítulo, obsenramos cómo el sector industrial, de

ütal importancia para la economía español4 esta vinculado a la evolución del sector

agrícola y mas concretamente al sector de productos de exportaciót¡ por ser estos

productos los de mayor potencialidad de crecimiento dentro del oonjunto de la

economía española. Esta hipótesis es la premisa de la que parten las directrices que

deben regir, a juicio de Torres, la política comercial industrial. Por tanto, dicha política

debe st¡bordinarse a la practicada para los productos de exportación, que tendrá

prioridad en caso de cooflisto de intereses. Esta prioridad se erunarca en la concepción

"orgánica" de la economía esparlola" en la que prima la consesución de objetivos para el

conjunto del 'brganismo económico", sin atender a intereses de grupos o regiones

aisladas y particulares. Desde este prisma es de donde debemos observar la política

comercial en lo que respecta a la industria propuesta por Torres, que sintetizamos a

continuación.

En un principio, no se opone Torres al proteccionismo de aquellas industrias

que nteniendo una base económica natural se encuentran en crisis por desacertadas

medidas de nuestra politica económica"'f07. A su juicio, una industria de 'base natural",

elbldem.
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es aquella en la que existe uüa situación de costes ventajos4 aunque no ofrece la

suficiente información eomo para determinar si se trata de costes absolutos o relativos;

€n el caso español, parece que estas industrias son la textil y la siderurgica:

*¿se trata de r€ú¡cir nr¡e{*¡a pFotección industri¿l y tbs;truir nuestra inó¡stria teÉil y
sidemrgica?. Nada de eso... Vamos, por el contrario, a sentsr los jalonesftndamentales &r¡m
poütica comercial que consi&retm intsr€ses tCales de Espafa: l¿ agricr¡ltu¡a y la infusüia
q.re sio petjudic.., anres U¡er, betrdciando a ésa sea provecha y fwunda parla aquella'ffi.

No obstante, se muestra rotundo al rechazar la protección de lo que denomina
'lndustrias nuevas o a¡tificiales" (petróleos, automévileg abonos nitrogenados' d"..I

este denominación hace referencia a los elevados costes de estas industrias

comparativam€nte con $us competidoras exrar$eras, que hacen inviable su desa¡rollo

sin la protección del mercado interior@. Pero el problema que plantean estas otras

producciones no es, a su juicio, una simple ineficiente asignación de recursos, sino las

represalias que desencadenarán en los países destino de mercancías españols Y, en

especial, de productos agrícolas de exportacióq al competir estas industrias con las de

países como Franci4 In$aterra y Alemani4 principales demandantes de nuestros

productos agrícolas, por lo que el balance es clararnente negativo:

"En la cara de las indusfias truwas, en su haber, están los escasos cenlemres & ob'reros que
en ellas pre&n trabajaq pero en la crl;z de las inó¡Srias nue\¡¡ls se crucifican los enten¿res
de miles de trabajadores agrícohs de la naran$a y del aceite, del vino y del arroz, q¡¡e dejarían
de trabajar pors¡e tos precios no permitfuán muchas labores y la superficie cultivada se '

1¡¡¡r"¡t¿nalo.

Podemos ilustrar esta posición común en los círculos ligados a la agricultura de

exportación con la reacpión ante el Proywto de Ley de nacionalización de la industria

de abonos nitrogenados, que apareoe en la Craceta de Madrid en la primavera de 1936 y

por el que se establecía la liMad de importacióo para aquellos intermediarios que

hubieran acrditado la compra al menos, de rm 6 por ciento de productos nitrogenados

españoles. La condicióR de estos productos como 'fnput" esencial de la agricultura"

tr T6res, lvt de, 'Inó¡$rias n¡evas e inórstrias viejas", Diario de Val,eacia- 27 de och¡bfe de 1935.

I Tqres. M. de, Por la polfica econó'mica genuinameaúe valenciana', Uario de Valencia", 3 de cnero de 1934.

s Tomeq M. de, "Inó¡strias urcvas e bdustrias viejas', Dirio de Valpnc.ia 27 de octubre de 1935. Ia eryesión
..indr¡s6ias nueyas'o *artificiales", y sr apücación a la indusüia de abmos nitogenados, ya aparecia en la

cocferencia pongnciada en 1934 por lgacio Villalmga en ta Unión Ecmómica: 'El actual mmc¡rto de la

econ¡¡nla valencia¡a y zu relación con efcorjunto de Ia ecmomla espaffola". Cmferencia prolrunciada eo el salón

d€ actos del hstiüúo de Ing€oi€r,os civües el da I de junio dE 1934,en Palafo¿ J., I¡s alos 30:-c¡isis económica

v derecüa valenciana Attnudf& Valacia 19E0, Págs. 12+125-

aro Torres, M. de, .El equilibio de la agriq¡ltura y la crisis agruia española", AgricultUra- abril, 1936, pá9,24y'.-
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especialm€nte de la valenciana, debido a su carócter infensivo, va a provocar el rechazo

del proyecto por todos los sectores vinculados a ls agriorltura de e;rportación en

Valencia. La impugnación del proyecto por Manuel de Torres se dejará oír a través de

las págin¿s del Dia¡io de Valencia y de la rcvist¿ Agriü¡lt4ra. Independieritem€nte de

los efectos relacionados di¡ectamenrc con la elevación de los costes de producción*tt,

incide Torres en dos aspectos: el primero es la oristencia de presiones por parte de la

S.A de Saltos del Duero interesada en el desarrollo de la industria de nitrógeno al

garantizades su creación un consumo de 200 millones de kilowatios hora anuales; y el

segundo es la re,percusión que desde el punto de vista de la poütica comercial tiene la

protección de esta industria:

'büestros vetrdedor€s prircipales de nitnógeno -I¡glaúerra y Alemania- son los mejores clie¡tes
que tenenos para nuesüa oportación agraria cont€stará¡ a la restricción con la restricción,
dejando de comprar nr¡esba naranja y nu€stra patat4 nllestro vino y nuest¡o arf(z... For tanto,
la srpresión de las importaciones de nitr,óge.no o su disminucióq l€jos de mejorar, empeoraria
mestn¡ blanza de pagos con el ocranjero"''.

Todo ello lo jruga Torres desde la perspectiva de zu particular modelo de

desarrollo de la economía española, cuyo elemento dinámico son las exportaciones

agrícolas, de tal modo que aquellas medidas que perjudiquen la expansión de estos

productos deben ser rechazadas, pues afecun negativamente al equilibrio de la

agricultura a través de los precios, con un rezultado sobre la distribución de la renta" a

su juicio, negativo:

*En algunas ciudadesi dos o tr,es cientos de obreros oúrarán hrenos jornales; dm o tree
doce¡ss de hombrcs de e¡npresa se repaÍirán ñagnlficos beneñcios; pero €n todo el €mpo
español, dec€nas de míIes de obreros quedarán €n parc for¿oso y @nt€n¿¡res de miles de
agricultores se h¿brán empobreci& pagando a través de la elwación del precio del-abom, una
@ntfih¡ción para nuntener a unos parásitos +breros y capitali$as- de la cirdaf"".

La competibilidrd de l¡s direcciones de la polltice comercirl

Aparentemente las tres direcciones básicas de la política económica que traza Torres

sobre el mapa de la economía española contienen una serie de contradicciones que las

Itt y¡o.uLt la inportación a la cmpa de'ma determin¡da cmtidad de producción interior, da lWar sqf¡r

Tures, a '-a elevación dcl pecio de los abonos rcpcrcutiendo en el empobrecimiento de l8 agficulü¡¡a.

ar2 Torres, l"t dC '1¿ agriculb¡¡a anfe la ¡¡cionalización de loe abonos nitogieaados-, Agig{qgg junio 1936'

páS. 3&4.

113 Tcres, M. de, *Ante ,,¡ proyecto de ley. El uibógeno sintético y l,a orpoüación de l¡ agricultura", Diario de

Valencia- 2 dc nayo de 1936.
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h¿cen incompatibles. Consciente de dicha aparienciq no regateaba esñ¡erzos en repetir

la -seg¡n él- fals€dad de aquella impresión. De hecho, en la importante conferencia que

pronuncia eri Madrid en el seno de un ciclo organizado por la Unión Econósricadedica

un buen espacio de tieqpo a resolver las mencionadas contradicciones:

En primer lugar dice- no existe, a mi juicio, el oonrase entre li¡ agriorltura de erportrión y

la agfiq¡ltura & oonsumo interior..., y no existe por la sencilLa razón siguiente: porque el

arancel trigr¡ero es una protección &ente a Amé¡ica, Aente a loo países nue,vcqre üenen bqias

rcntas teritoriales V esiasa potúaciór relativa mientras qr¡e nuestra población consumidore
nuestro mercado ri¿s impornaote do ftfas y de hortalizas tempranas de exportac{én es

E¡ropa, y Eufopq toda EurOpa, salvo algUnas pequ€üas naciones' es poteccionista del

trigoooto-

Adem4 consideraba que la enpansión triguera a través de sr¡ influencia sobre

los precios de los pieqsos había frenedo el "natural desarrollo" ganadero, por lo que

regiones como Cralicia, Asturias y Santander se habían visto beneficiadas por la políüca

trigueraals.

En segundo lugar, señala la inexistencia de una contradicción entre los intereses

de la ag¡icultura interior y los de la industria. En su opinión, la protección triguera es

una defensa frente a los países americanosn mierÍras que la protección industrial se

dirige principalmente a bacer frente a los produstos de los países industriales europeos.

Con este fin, intenta demostrar que los factores que determinan en su mayor parte la

elevación de los precios del pan y que inciden en la elevación de los costes laborales de

la industria son las poüticas fiscal, social y arancelaria de protección a la maquinaria

utilizatta en las hariner4g siendo la elevación de los precios atribuible a la protección

triguera -imprescindible para intervenir el m€rcado- relativamente pequeña- Hearcs

desentrarlado, al estudiAr la formación del precio del pan en este mismo capítulo, la

ñagilidad de este argurnento tanto desde el punto de üsta estadístico como teórico.

En tercer lugar, la poütica comercial que fomenta las orportaciones mediante el

establecimiento de tratados con los países industrializados no €ntra en contradicción

con una cierta proteoción al sestor industrial, siempre y cuando se limite a las

..industrias naturales". Sin embargo, la protección de las denominadas 'lndustrias

artificiales- (petróleos, p¡tomóviles, etc...), generará represalias por parte de los países

ala Torres, l"f de, *I¿ agdcultura valenciana y la soüdaridad económica Dacional", e¡r lvlanr¡el de Torres lvlrtfnez'

Obra esco{ida }vf8dri4 mS, 1990, paS. 16.

a¡5 Tor"es, lvl de, 'l¿ coymtura tig¡l€¡a en los rlltimos 30 dos*, Asicult]¡ra" agosto 193, ús' 523'
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Copíürlo 3: la agriculürra e@ola en los años treinta

industrializados que repercutirán €n una disminución de la demanda de la qgricultura de

exportsción sobre la industria'

por ultimo, destaca la importancia de la demanda interna de la agricultura

español4 que en gran parte de,pode de l¿s políticas comerciales que se adopten

respecto a zus productos en el propio desarrollo de la industriaar6.

3.5,2.2.- Le polítice monet¡ria y de cambios

El estudio de la agricultura espariola nos revelaba que Torres atribuía a las políticas

comercial y de canrbios gran parte de la respoosabilidad de la crisis de la agricultura

n¿cionalar?. A su entender, el error de la política de canrbios consistía en considerar que

el üpo de canrbio debe corresponderse con !a puidad áurea y, por tanto, establecer una

defensa a ultranza de la peseta a través del CoClrdlt. I¿s consecuencias de esta política

se reflejaban efi un descenso del nivel de precios de los productos agrícolas de

exportaciódtn, d venderse éstos en moneda extranjer4 repercutiendo sobre una

situación que ya era de deflación generalizada.

En el caso de lapolítica de cambios, el objetivo perseguido es similar al de todas

las políticas propuestas por Torres: restablecer el equiübrio perdido, entendiendo por

equiübrio "|a adecuaciÓn de los precios o niveles respectivos;1o de me1¡os, el cambio

internacional que al fin y a la postre no es sino un factor común de los preios interiores

y orteriores'rm. Es decir, hay que fijar el cambio con arreglo a los precios relativos ¡

por tanto, es necesario para la economía española un descenso de la cotización de la

pessta. Torres se nn¡estra reacio a calificar este hecho de devaluación y prefiere hablar

de .teajuste económico", que consiste en 1o que denomina "adecuaciórf' del tipo de

ca¡nbio y los precios interiores hasta gue se restablezcan las condiciones de equilibrio

entre los precios interiores y exteriores. Eüdentemente, detrás de est¿ poütica subyace

416 Véase Torrea. M. &,'1á agricultrua valenciana', pógs' 4849'

ar7 Bo 
"1 

Dia¡io de yalencip de 23 abOchúrede 1935, llega a ctrlpar a las Tlivocaciones 
ea la política monetaria

d€ lnás d" d"s te*io"¡de nl 
"str" 

crisis ecooÓmica y del paro obrero español"'

{s véase a¿ coyr¡ntura agraria española- E:portación agrícola y poutica moüetari8", Asiculturt- oci¡bre 1934'

p,á9. 689.

ore El carácter aleflacimista tle la pollüca mmetsia y de las reglmentacionres administrativas de los pagos d

o<terior, es destacado por Jgan sa¡¿¿ mra¡s en Ruiz lüartin F., y otros, El Banco de Esod?. una historia

econóqqiga- Banm de Eipaü4 ltfadri{ 1970, Égs' 425426'

ff IUi¿esL pé9. 689.
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una concepción muy determinada de la formsción del tipo de ca¡nbio de la moneda que

ya hemos estudiado ur el Capítulo segundo. En sum4 la política de canrbios persigue

como objetivo la elevación de los precios de los productos de orportación agrícola y,

por tarito, la ampüación del nurgen de beneficio de estos productos42r. Esta política

üene en las propuestas de Torres una posible alternaüva: la disminución de los salarios;

pero como él mismo reconoce la dificuhad de su puesta en práctica la imposibilita como

alternativa real.

Además de la política de ca¡nbiog proponía en 1934 con cierta cautela y

partiendo de la premisa de una abundante cosechq una política monetaria tímidamente

expansiva mediante

nun pnrdente aun¡ento de la circulació¡ fiduciaria y una baja en et tipo del intefés que la
esimule y además una racional regulación Oei crédito agrariq que hoy se hatla
aompletamente abandonado. Eüo no entraña peligo atguno de inflación, st¡p¡esto eI aumento
de ta cosecha.I¿ misión fundamental & la políüca agrarrl en estas condiciones de impedir a
toda costa que los precios desciendan por bajo de la normal occitación estacional' lvfante¡rer
asl el po&¡ de oonipna de la asficr¡lhra lo más eler¡ado posible, poque de esa form¿ a la vez
se inpufsarr¿n la inú¡stria y la-manufactura de la nación y aumEntará la demanda del trabajo
en el campo y en la ciuda<t y consiguientemente el po&r de oompaa y consurno de gran parte
de la poblaciód'4z2.

Debemos observar que la política monetaria expansiva persigue el objetivo de

asegurar una remuneración zuficiente a los productos agrarios, y s€ encuadra dentro de

la ya explicada noción de equilibrio general de Torres, y que nosotros explicamos en el

Capítulo tr. Nada tiene que ver con el papel que le atribuye Keynes en el Treatisg on

Money; será después de la Guerra Civil espulola cuando Torres muestra interés por Ia

obra de Keynes. De todos modos, hay que añadir qug & excepción de las ocasiones en

que se manifiesta a favor de la implantación de un sistema de créüto agrario, no hay

ninguna otra referencia a una política de dinero barato'

3.5.2.3.- La política socisl

El interés por la política social es una coff¡tante a lo largo de la üda profesional de

Torres, no en vano, c,omo vimos en el primer capínrlo, participa 51r ideología de los

principios que inspiran el catolicismo social. Sin embargol como veremos a

oontinuación, no incorpora dentro de su plan de inten¡ención en la economía esparlola

de h prropiedad ile la üerra e,lr las zonas de cr¡ltivo de regadlo.

€2 Torres, M. de, "Ia coyuntura aga¡ia españolan, AgigdSEg, julio de lg3.y'.'pú€'- 472.
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ninguna medida específlca de poütica social, al vincular la resoluoión de los problemas

sociates a la elevación de los indicadores coyunturales a través de la garantía de precios

remuneradores. Precisamente, criticando el occesivo interes que €n algunos sírculos

despertaban las cuestiones de política social agruia" se expresaba en los siguientes

térrninos:

*lvle rcfiero at ixryutso exagerado que se pretende dar a las q¡estiones lla¡mdas -ual

llansdas- de política social agraria. Pr,oblemas & diSrih¡ción nr¡y iryorbntes, sin ó¡da
algun4 mr¡clos de ellos; Irero, a ni iuisiq st¡bordi¡ados y dependientes de los problenas de
coyunfiua Lg¡ans,, o si se griere de otra naoera^expresado, función & éstos que tienen el
pup.t .¿t iryotta"te de r¡ariable indepelrdiente#3

Esa identificacién de los medios de la poliüca social y la poütica económica que

aparece en el pensamiento de Torres en los arlos treinta se manifestará de uns rnansra

teoricamente más sóüda en 1949 en la Teo{a de la Políüca Socialaz. Estudiaremos en

este apartado los argumentos que esgrime Torres para rechazar las medidas económico-

sociales propuestas por los diversos gobiernos republicanoE que principalmente se

reducen a dos: la Reforma Agraria y la Ley de Arrendanientos RÍ¡sticosas.

Vimos en el Capítulo segundo su oposición a la gran ecplotación agfariq por no

estar en sintonía con gl "sentir tradicional", ¡)or ser impuesta y por conducir a la

agsdización de la crisis; la argumentación proseguía de la sigUiente nrsnera:

*Tengo, pr.es dice-, razones sobradas para pronunciarme en pro de la parcelación; mag por lo
misño, condeno las redistrilrr¡ciones del cultivo que üewn ya en sus entrañas el germen del
fracaso... Mentras sean base de ase¡tamientos tienas ct¡ya poú¡ccion pof hectáfe¿ ap€tms

llegaalos diez qgintales métrioos de trigo, se habrá rcpartido bambre y miseria y no otra cosa'

y eÉo ya existed26-

La Reforma Agraria y la Ley de Anenda¡nientos Rústicos son dos caras de la

misma moned4 en a¡nbasla pretensión es l¿ misma: una redistribución de los medios de

producción'ru. Conviene an¿lizar las razones por las que se opone a anrbas y las

soluciones alternativas que plantea.

I Tortes, M. de, ?or una polltica ecmónicoagraria (f)', ASigd¡Eg febT ro 1935' pó8s' 7l-73'

oa Tmres, M. de, Temfa de la Poüticg social lvfaeid' Aguilsr 1949'

s No cmsideraremos el tem¡ & las remuneraciones salriales qlr )a beoos abo¡dado etr o{ros lugres del

trabejo.

e Torres, lvl de, tfiis ¡eflexímes en o,rden sobre tópicos agraios", Asicultura- map 1936, ú8' 313'

s I¿ ReformE A$atia coosiste €o la trmsfonnoción de jonrateros €n pro_Pistatios' aplicable principalmente ezn

Anilalrrla l¡ lEy de .A¡ren¿¿mientos Rristicos, üeoe entre ss objetivos la transfqmación de arrcnd¡tarios en

pro,pietarios; esta-últina mod¿lid¡d de culüvo es pfedminante en el centro y t¿vanfe'
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Los asuntos relacionados con la Reforma Agraria son abordados por Manuel de

Torres e,n dos momentos diferentes durante este período, al discutirse en el Parlamento

n¿cional l¿ Ley aprobada en septiunbre de 1932 y al intent¿r el gobierno conservador la

denominada'teforma" de la Reforma agruia. El irnerés de lvlanuel de Torres se situará

principalmente en la ley de Arrendamiefrtos rusücos, pues en Valencig la distribución

de la propiedad oristente impide la apücación de la Reforma Agra¡iaax. No obstante,

adoptará una posición de frontal oposición a la redistribución de la tierra contemplada

en la Ley de Reforma furaria de septiembre de 1932. Los argumentos utilizados por

Torres para fundamentar su rechazo a la Ley, amén de algunos de tipo jurídico'1 son

de tipo económico, y niegan a la distribución de la tierra la solución de los problernas de

la agricuhura:

Es falso y rwela un desooreimiento abÉohto & la r€alidad atrihi¡ a la parcelación del
secano el decto de meirar el sr¡ltivo y disminuir el paro. Ia parcelación de nuestrc pésimo
secanr' tenffi como decto impostilitar el en$eo dÉ naquinaria" que sólo es económica en
Ias grandes explotaciones, y por tano aumentarán los oo*oe de proó¡pción. En estas
condiciones las ticrras $¡e boy son marginales teldrán que dÉjar el orltivo; es decir, que
parcelación supone rcsricción & la superficie cultivada de asreal, oon todas nrs oonse,cuencias
isotre tal inportaciOn de rigo y el dcequilibrio de nueg¡a balanza comercial'as.

Segun Torres, el error oculto en el trasfondo de la Le)t es haber tomado como

ejemplo las reformas agrarias aplicadas en Europg donde las condiciones fisic¿s de l¿

agricultura difieren radicalmente de las esparlolas y donde la regularidad y la

homogeneidad de las tienas las diferencia de las españolas. He aquí un ejernplo pÉctico

de zu oposición a las soluciones y recetas universalesa3t. La misma opinión sera

reiterada cuando la minoría agraria presente ut proyecto de'teforma" de la Reforme

agraria en el bieriio derechista. Los dos principales effores $egún Torres, que compalten

el Proyecto de reforma de la Ley y la propia Ley son los siguientes: en primer lWar, la

excesiva importancia que se concede a los problemas de distribución frente a los de la

6Ia cuestién de la 4licación indiscrininada a todas tas regiones de ls Reforna Agrsia sin tener en c¡¡e¡rta la
¡liversidad de la egn¡ctu¡a de la popiedad, €s trstado €Nt López lópez, A, EJ ipicot de ls derFcha a,las rcfofnas
¿e ls Sesuüah R€nd¡blica. I¡ minorla aqtrris- el r€cbszo co¡Sit¡ciotral v la cuestié¡ de la Ti€rr& Ministerio de
Aericultura, 1984, págs. 305-315.

I Véase Tsres, M. de,'Sob(e el pnoyecto de refmma agraria, Base Énsa. Primem eguivocación", Diario de
Valencia- 30 de juoío & 1932.

e To¡res, M &, T¡ dissusión del pruyecto * ¡"6nr¡¿ Agraria. El discr¡rso del MnisFo de Agriculfiua*, E!¡ig
& Valensia- l8 dejunio de 1932.

€r Ibídem.

IM
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producción esaria y de la formación de los preciosa32; y en s%undo lugar nla excesiva

fe en la ¿cción del Estado y de zu órgano el Instituto de Re,forma Ae¡aria"nt3. Nada

tenemos que arladir a lo que tantas veces hemos reiterado acerca de la confianza de

Torres en la capacidad de la iniciativa privada estimulada por los incentivos de los

precios remuneradores.

La crítica de Torres alaLey de Arrendamientos Rúsücos discurre paralela a ur

discusión en las Cortes, por lo que repasaremos brevemente los ir¡tenlos de legislación

de los arrendamientos rusticos para comprender mejor las objeciones que plantea. Ya

en la propia ley de Reforma A,guta de septiembre de 1932 se contemplaban los

principios generales de la legislación goreral sobre arrendamientos, que, entre otras

cosas, incluía como fingas zusceptibles de expropiación aquellas cuyos propietarios de

forma sistemática las explotaran en régimen de arrendamiento, aparcería o en cualquier

otra forma que no fi¡era explotación directa. En abril de 1933, el ministro de

furicultura tvlarcelino Domingo eric¡rga a la Comisión de Agricultura de las Cortes un

proyecto de Ley de Arrendamientos Rústicos que quedó terminado en el verano de

1933. Las discusiones en las Cortes se hicieron interminables por las modificaciones que

exigió la minoría agrariareferenfes principalmente a la tasación de las rentas, haciendo

imposible zu aprobacióna3a. Por fir¡, con los consen¡adores en el gobierno, y tras

diversos intentos a lo largo de ese mismo ario, se somete en diciembre de 1934 a la

aprobación de las Cortps la propuesta de Ley de A¡rendamientos Rristicos de Cirilo del

Río, ex-ministro de Ag¡icultura con el mismo gobierno, y quien había sido

favorablemente informada por la Comisión de Agricultura bastante tiempo antes. Pero

el ministro de Agricultura por entonces, Giménez Fernandez" zustituyó dicho Proyecto

por uno nuevo, en el que se contemplaba una reducción del período necesario para

acceder a la propiedad por parte de los a¡rendatarios y al que se opusieron

üolenta¡riente una coalición de diputados de extrema derecha (entre los que figuraban

conocidos tradicionalist¿s, como Lamamié de Clairac, y destacados cedistas, como

lvfateo A4p€it4 Candido Casanueva y Adolfo Rodríguez Jurado), que lograron unas

modificaciones del proyecto que desvirtuaban gran parte de zu espíritu, como eran la

62 O&ece Tq¡es un ejemplo pora ilushar este hecho. En el caso de la grm erylotación de secaoo (donde

real¡nente se puede aplicar la ley), se reducm las ventajas al proú¡cirse la desconcenhación de culüvos y

aum€otar p66 consigui€ote loe costes tte poducción rmitrios. El nuevo prorpietrio agricultor, no tendrá otro

rernedio que oft€sd€r la srperñcie cultivada con los perjrdiciales efectos derivados soüre el precio. Y por tutto' el

problma que se preteodía resolver sigue vigente.

s To¡res, M de, "Reb¡c¿r, no rpformar laRefornaAgrafis", Egdq@$!gg[ 30 de enero delg34..

oa Véase lvlalefakis, E, Reforma acraria v ¡evolución campesi¡a Ég. 312. Taorbién se puede consultar Castillo,

J. J., honie{¿¡ios mw pobres. pógs. 361-38f Lópa.Litpxz.,A., El boicot de la dsecha púgs' 262'272.
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disminución de seis ? cuatro años la duración mínima de los contratos de

arrendamiento, la dewinculación del canon de a¡rendamiento del líquido imponible de la

tierr4 pernnitiendo fijatlo a cualguier nivel, la eliminación del derecho de tarreo y

retracto, el rechazo de la clar¡sr¡la de nacceso a la propiedad" y la disolución de los

tribunales de arbitraje para las propiedades a¡rendadasa3s.

La postura de Torres con relación al proyecto de lvlarcelino Domingo es de neta

oposición, esgrimiendo como principal argum€nto Ia confusión existente en el proyecto

entre renta" precio del arriendo, renta imponfule y re,lrta catastral. AfiÍri¿ que las

autoridades persiguen eon la implurtación de la l-ey de Arrendamientos Rústicos un

objetivo fiscal de elevación de la fibutacióna5, que es un paso intermedio para otro fin

aun más maligno: "ello forma parte de la t¿stica socialista: el Est¿do va absorbiendo los

bene,ficios individuales, y así, poco a poco se quita la independencia moral al agricultor,

al disminuir sr independencia económica"43?-

En su opinió4 la renta que debe gfavarse es la renta catastral y no la renta

efectiva como afirma el Proyecto, porque de este modo la rerfia gravada se modifica

únicamente en el largo plazo,lo que permite

..exce¡fuar & impresto las mejoras permanenfes in¡rodr¡cklas en la tierra qr¡e aunentan su
p*Arctiui¿aA.. Y gava¡ la üerra etr sus rendimientos efectivos y reales pnoücirá

neoesariamente A res¡lfaAo opr€sto: el gravamen del agriorltor más arfiesgpe, más

emprendedor; sig4grá un cascigo al mejorcultivador, un obstáculo al perfeccionmiento de

la técnica agricola-a3t.

Nos remitimos at Capítulo 4 del presente trabajo que aborda las ct¡estiones

tributarias en el pensaruiento económico de Torres de los a¡los 30. Adelantamos no

obstante, que la tributación defendida por Torres tiene como cometido contribuir a la

& Véase, lvlalefakis, E., Reforma Asrsria Ariel, Barcelona, 1980, Sgs' 395410'

e Véase, Torres, Lf de, *Dos criterios sobrc lE ley de Arrendmrientos R{sticos", Di4rio de Valgncia 16 de

agosto de 1933.

6tlbldo.

s Tomeg M. &, .Dos criterios soüre la tey de Arrudanientos Rrlsticos-, Dia¡io ale Valencia 16 de aSpsto 1933'

En este mimo a¡tícr¡lo, se feücita Tonesde t¿ falts de acuerdo entre la maymla gubemameotal.y la ninuia

"Sr*t" " 
I" br* ¿" 

"f"nftni "f 
p*W"t" de ley. N9 d'da q'e et m&ito curespmde 8lu ninorfa aSrsi¿ y no ahofia

en alabanzas: .lrefiriermláto poUtico, ü ¿"f*o de los intereses de los $€ndatarioE, portpe sed¡n asl los

intere$€s de laju*icia y las necesidsdesde la ag¡icultt¡ra"'

Jifu,Blanco ha destacado que los pinsipal€s beneficisrios de Ia infe¡rsiñcaciótr d€ la agrict¡ltura del

cereal serian tos prc,piaarios" 
",plúb 

asr'A inr* de ésüos e¡r la financiacióo de los adelantos técoicos

(abonos y arado ¿e vrte¿"ra'prinApaUentel.-Vqs€ Jiménez Blsnoo, J' L, "El anrevo runbo del sector agrario

español (lg0G1g36)-, en dbor¡,'Ba¡ciela" Jiménez Bl¡nco, Jl., Historia a¡ra¡ia en la EsDdE conf'€úlDofáoa

É9s.99-100.
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creación de las condiciones que permitan el progreso de la agricultura a través de la

acu¡ación de la iniciativa privada, grúad¿ por los incentivos del beneficio económico.

Al publicar Gimenez Fernandez su proyecto de ley, insiste en la finalidad fiscal

de algunas de las medidas adoptadas, como la posibilidad de rwisión al ala de los

contratos de arrendamiento si así lo deterrdnan los Jurados Mxtos, con el consiguiente

perjuicio para el arrendatario*'n. Ta¡nbién cenzura en línea con la críüca de ciertos
grupos conservadoreq el artículo 16o del proyecto, por el cual se 'losibilita a los

arrendatarios, sus ascendientes, descendierrtes o conyuges la adquisición de una finca

una vez que la haya cultivado por espacio de 15 años'#, ya que, a su paf,ecer,

representa un peügro para los propietarios. Torres no se opone al acceso de la

propiedad, ni mucho filenos, sin embargo es contrario a una distribución de la propiedad

que no fuera sino a übre iniciativa de las partes y partiendo de una cierta prosperidad

del agricultor*t. Veamos ahora los argumentos sobre los que sustenta su postura.

Ya hemos mencionado la vinculación que establecía enre "coyuntura

económica" y "distribución de la propieúaó", objetivos ambos que podían alcanzarse

con los mismos medios. No hemos analizado sin embargo, la forma en que vincula

ambos fines. Torres lo hace en dos etapas. En primer lugar, establece una relación de

causalidad entre distribución de la propiedad y condiciones tecnicas de la agricultur4

que prueba mediante una comparación de la distribución del terreno cultivado,

concentración parcelaria, población relativa y rendimiento por unidad de superñcie

entre el total del tenitorio nacional y Valencia42. El rezultado es que ucada tipo de

@ Claro que la misión del proyecto como dice el ardculo T del Capítulo II, puede ser tambien la revisión a la
baja, y por tanto el objetivo no es fuúcáür€üúe ñscat sino que perjudicaía al propida¡io y beueficiaría al
a¡rendata¡io. Véase Torres, M. de, "[Jna ley conta la ag¡icultura. I¿ futura l€ry d€ Armdanientoe RúEticos',
Dia¡io de Valensia- 15 de mayo de 1934.

4lbtdem.

4l Pod¡fa establecerse rma cierta afmidad ideológica respecto I este Fmto cotr los parlanentarios qr¡e se
qusieron al proyecto de Cime:e,zDraz si no en las solt¡ciones, sí al tmos en los a¡gumentos con qlrc se criüca
el proyecto.

4 La nistoriognfia conteinpüáúea h¡matizado en el caso de Valacia" algrmos de los aspectosrelaüvos al acceso
de la propiedad por prte de los a¡rendatarios a el prirner terpio del siglo XX, en la que no sólo están irplicados
elmentos técnicoq véase por {enrplo, Calatayud Giner, S. y Millá¡, J., *Fuma de oplotación y necailo de
tabajo en la agricultura valenciana de regadlo (1E00-1930)", en Gar¡aborl R, hooiedad v omlgLación canoesina
en la Esoaüa contemooráneq Mini*erio de Agicultu¡4 Pesca y Alimentacióq Madrid 1992. Es de dest¡car, la
existencíacn trna zon¿ tsn r€p,¡esentativa en el cultivo de la naranja como la Ribera del Júnar, de una proaunciada

dualidad ente peqrda y grao propieda{ con u lento crecimiento de aquélla. Véase Calatayud, S., 'l-'expansiÓ

citicola valenciana. hodrrcció i propietrt de la t6ra a l¿ Ribera del Xlrquer (1E50-1931)", Recerques. n" 22,

1989, págs. 95-115. De este misuro autm, se puede consult¡r C¡roit¿liEno asario v urooiedad campe$ru¡. I¿

ribera del Xriqu€r. l8ó0-1930. [/Et Valencia 1989.
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agricultura tendrá su grado de concentración de la propiedad adecuadone3. Esta ide4

tan cortrovertida, permanece en zu pensamiento económico ir¡mutable, aunque en los

arlos cincuenta hatará 4e elwarla a la categoría de ley científica, al establecer para el

caso español una'1ey de üstribución de las modalidades de cuhivo" inducida a partir de

los índiges de concentragión de la propiedad.

En segundo lugar, al introducir en la anterior relación los cultivos de

exportsción como elemento diferenciador entre la agricultura nacional en su conjunto y

la agricultura valenciana" vincula las condiciones técnicas de la agricultura con la

er¡olución de los precios de este sector, por lo que cerrando el argumento afirma que

"la expansión &l rqúlo en tenenos & elima tenplado depende de la posíbilidad de ext€nder
los cultivos que pued€ú expoftdse... hrque la distrihrción de los cr¡ltivos no obedee al
capricho indíviú¡al €utr¡esta homogeneidad de condiciones climatológicas-, sino qtre es
determinada por el nivel dc precios de los üsti¡Íos proú¡ctos, en frnciÓn d cos¡e de
proú¡cción uniario. De modo que si en el regadlo de l,evante se han localiza¡b los pro&ctos
de orportación, ello se debe a egecificas ci¡cunsúancias de la coyuutura de sus precioo's.

De este modo, quedan vinculados la distribución de la propiedad y la "coyrrtura

económica'#u. Por tanto, finalmente llega Torres al lugar común de todas las políticas:

el restablecimiento del "equilibrio económico" de la agicultura espulola como rernedio

a sus problemas, incluidos los de distribución. Las propias palabras de Torres resumen

la estrategia frente a la Reforma Agraria

'Mientras ta preocupción por las cosas del €mpo oo traspaÉe los límit€s de lo jurídico, para
ir di¡wtamente a la efiraña técnica y económica de los problemas, no se pasará de la
superficie de las cooas y todo irá & nal en peor"#.

En la prime,ra parte del razonamierito, es decir, en la relación entre condiciones

tecnicas de la 4gricultura y la distribución de la propiedad egra¡iq es donde

slUi¿eq pág.72.

4tbi¿en¡, pác.72.

s Sin embargo, no estudia Tqres las cr¡estisnes relativas a la mlonizació¿. Sabmos no obstaate, que cdocia
cnn cierta profirndidad la 'bontfica int€grale- italia¡a llevada a cabo &¡rmte el perlodo fascila (véase Torres, M.
de, "Ante el nuevo prqrecto de Re,forma Agratria", Di@de Valencia. 18 de rrano & 1932), y cmocla los
escritos de Luis trlaricb¡lsr, vizponde ab E¿a relativos a esta cusstióo (véase snr ardculo 'La discl¡sión del
proyeoto de Reforna Agr6ia. El discurso alel MinistFo de Agrict¡lü¡ra", Edglb]&!gg]ig, 18 de junio de 1932).
I¿ colmización agaria ú¡rante e$e peri'odo se puede consrttr eir lvloncttls, F. J., Oyó¡, J. L., "De la cplmización
interior a la colonización integral (1900-1936). Génesis y destino de una reforma agraria téc,nica', en Garrabou,
Barciela y Jiménez Aaz" J. ¡, Higoria ¡gffia de la Espafia codetnporáoe& 3. El Fin d€ l¿ agicultura tradicictr¡al
(l90Gl%0)- B¿¡celma, Crltica 1986, pógs. 345-380.

* Torfes, M. de, "lvlás reflociooes en desord€n sobre tópicoo agrriosn,Aricultwa rrayo 1936'
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encontr&mos una afinid¡d y coincidencia con algunos de los agaristas del primer tercio

de siglo, que propugnaron respecto a este problema un reformismo moderado. No es

dificil adivinar ciertos elementos oomunes con Joaquín Costa#T ¡ sobre todo, con

Celedonio Rodrigáñe26, para quien los problemas estructurales de distribución de la

üerra pueden solucionarse con desarrollos tecnológicos en la agricultura que ernpujen a

carrbios en dicha distribuciór¡, obviando de este modo oralquier propuesta de reforma

agraria liberafp. Es, en definiüvg lo que Malefakis tta caliñcado como reforma agraria

tecnic4 frente a reforma agra¡ia socialas.

Sin unbargo, y p€se I estas coincidencias tanto con los agraristas como con los

círculos catóücosasr, a nuestro juicio, Torres se inspira para defender esta postura en las

ideas del agrarista it¿liano Arrigo Serpieri, a quien paran'asea refiriéndose a esta

cuestión: 'Resolved el problema técnico y habréis rezuelto el problerna social-

agrario*452.

Ya hemos señalado en el Capítulo 2 las monografias de Serpieri que Torres con

gran probabilidad utilizó, pero ahora nos interesa recalcar que la posición que adopta

ante este problema concreto se sustenta sobre una prenrisa toórica: la resolución de los

problemas de la producción precede a los de la distribució4 premisa que no solamente

tiene como referencia las ideas de Serpieri, sino que, como también hemos señalado en

w por ejemplo, cuando propme csmo soh¡ciónposible la "expansión del regadlo, singulamente en las p,rovincías

de clima templado, y [a] colonización de los nuevos regadíos". Véose Ts$€s, M. &, "Más rcfleldsnes eo
desord€n roUr" tOpi*s ogreios", A¡risultura- mayo 1936, Égs. 35-36. De todos modos, Joaqt¡in Costa popmfa
rma r€ordenaciOn ¿e tos cl¡ltivos <b la agicultura española cuyo insüirnento ea la polfüca hidráulica' y o la que
se translula rm refumismo de ma¡cado caráctcr mticerealist¿. Esta opinión se desarrolla e¡r Biescas FQm, J' A',
Regeneeacimismo y poütica hidróulica a la cuenca del Ebrc", e¡¡ Ecmonia esnaüola. Culü¡ra v sociedad.

Eomen¡ie a Juan Velrde. EIJDEÑ{ASA" l{adrid 1993' pág' 505.

4 Rodrigáñez se refiere expllcitaoeirte al c¿so r¡alaciano y cataláa viruul¡ndo ilistrih¡ción de la propiedad y

desmañ técaico agrrio. i*tes e* de 1¡ mim¿ opinión: 'El r€sultado fiml ba sido que trya CTn Reform¡
Agaria se t¡ r¡eridca¿o en los {¡ltimos üei¡ra aüos en todo el reggdlo de l¡r'ante...se ha elevado en fum¿

*t**O""r1r su nivel de vid4...hory en much¡s zonss de la hu€rta val€nciaoa es srperic al de los obreros de las

Erandes industiaspotegidas", Tdtes, lvf de' "Ilfu Reflorion€s".

# Véase e*e teora en : Argemi, U.,I¡ revohrción a¡ra¡ia e¡r Esoda }ladrid" Aksl 1993'

d lrdalefakis, E. "AnÁlisis de l¡ Reforna Agaria ú¡raot€ l¡ S€gunda República", Atriculh¡la Lqoci.dad- n" 7'

abril-junio lg8, p|ágs. 35-36. El misoo Tmres ¡üfereocia do6 aspectos de larefcma a8fari4 1no jurlü*social:

me¡m ei*iUpciOn,l om técnico-ecmónico: aum€oto de rendimientoc", Türes, Lf" de, Tvfás refls¡iones eo

desordfo sohe tópicos agrarios", Agligdggg map 1936.

6r Como afrna lvhlefakis, la solución catóüca a los problmas de la agricrdtun ocndda en l¿ tnansforrración de

los arrend¡tarios en propiários, a travéÉ de ls cor¡pra de las üerras que hubierm babajado d¡rante un periodo

det€rninado de d€meo. Véase,I\,tralefakis, E',89@g4gdg pó8' 313'

62 Tsres, M. de. T¿ tih¡t¿ción de la üana", ¿!g[g$g julio 1933, pá9. 457'
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ese capítulo, muestr& la ir¡fluencia de Einaudi. Por tanto, creemos que son estas fuentes

italianas las que suste¡tan la posición de Torres y la integran en un modelo de

desanollo económico construido sobre la teoría del equilibrio general.

Asimismo, en la línea de estas propuestas de reformismo moderado, señala

Torres dos factores indirectos gue contribuirrá¡r al desanollo del proceso: el crédito

ag:wio y los arendamiQntos a largo plazo. Los denominaremos indirectos, pues ambos

contribuyen al ar¡mento de los precios en origen.

En cr¡anto a los¡¡rendamientos a largo plazo, elabora un modelo para intentar

dernostrar las ventajas del arrendamiento sobre el cultivo directo de la tierraas3, etr

cuanto a costes de producció4 intensificación y beneficio. Todo el argumento descansa

sobre el zupuesto adicipnal de que tanto arrendatarios como propietarios azumen los

mismos costes de producciór¡ salvo los impuestos y los gastos de reparación en el caso

del arrendamiento, que corr€n a cu€r¡ta del propietario de la tierra. Ut:€ vez admitido

este zupueso, la argumentación co¡rtinúa del siguiente modo: el arrendata¡io produce a

costes inferiores por unidad de producto y la interuificación en el caso del

a¡rendamiento ta¡nbién será superior, entendiendo por inter¡sificación la apücación de un

mayor número de dosis homogsneas de capital-trabajo a trn& superficie de tierra fija

sometida a la ley de rendimientos decrecient€sasa. La agricultura valenciana, en la que

coinciden máxima intensificación con predominio del regadío, constituye, o s juiciq el

ejemplo que corrobora todo ello. Por último, por las mismas razones antes apuntadas,

incluso si las dosis de capital-mano de obra aplicadas por arrendatarios y cultivadores

directos fueran las misruas, el beneficio sería superior para el arrendatario, pero como

éste aplica dosis adicioqales "gD?Á. ds nna renta diferencial con respecto aI productor

directo'*55. Y concluve:

"Rentas dife¡enciales que en el cultivo intensivo del regdío, sobre todo, proú¡ce por su
acumulación la formación den¡q n¡ga clase Éocial, v€rdadera clase modia agrícot4 S¡e con
nna wolución qlte se manifiesta dara y persisteutemente en algunas re-giones espüolas, va
uansformando poca a poco la clase & los arrendatarios en pro'piCIario{4n.

s3 En el Capítuto 2 hemos r¡¡liz¡do dicho modelo, alrma nos limita¡emoa a s¡s cmclusiones que atafien a la
cuestión que ahora abordamos. Véase el modelo en "El coste de producción eir agricultura y la rc¡¡ta de la tierra""
Arrisultura- abril 1933 párgs. 245-248

s Considera que el equilibrio de los productores se prod¡¡ce cundo el ingreso m¿rginal se iguala al coste
maginal, es decir q¡aado el prodrcüo treüo s€ ig¡¡ala a cero. Si los costes del amendamienúo son inferimes, el
punto de equiübrio se alcaozará a un¡ivel de intensiñcacién stryaior.

t55 Tores, M. de, Tl coste de producciót',úg.248.

6lbldem.
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Esta argumentación exige algun tipo de aclaración. Teoricamente s€ sostiene

todo el razonaÍiiento sobre el zupuesto de que el propietario en el caso del

arrendamiento asume los impuestos y los gastos de reparación del capital fijo. Aún

admitiendo que el prppietario cargue con estos gastos, la conclusión final es

desconcertante, pues dicho proceso conducg según Torres, ¿ la transformación del

arrendat¿rio en cultivador directo: ¿estaría dispuesto el arrendatario a convertirse en

propietario para así obtener menos beneficios?

Pero además se introducen elementos que escapan al puro anáüisis económico.

El modelo se publica en la reüsta Aaricultura en abril de 1933, es decir, al tiempo que

se presenta el proyecto de Ley de Arrendamientos Rristicos de Marcelino Domingo en

la Comisión de las Cortes. La médula del proyecto la constituía, como hemos visto, la

"claúsula de apceso a la propiedad", que otorgaba a los arrendatarios que hubieran

trabajado la tierra durante 20 a¡1os (en la práctica eran todos los arrendatarios, porque

se contemplaban contratos de arrendamiento de ó años renovables ar¡tomáticamente) el

derecho de adquirir la tierra a un precio de20 veces el valor imponible de dicha tierra y,

por ta¡rto, muy inferior al valor de mercado. La reacción de la "minoría agraria" fue

contundente, y pese a su poca representación en la cámar4 emprendió una fuerte

ofensiva parlamentaria gue condujo a la imposición final de sus criterios en cuanto a la

regulación de las rentas en el debate de agosto y a b "clauzula de acceso a la

propiedad'/tt en el debate que finalizó el 9 de septiembreatt. Al tiempo que se

celebraban los debates de agosto de 1933 eri las Cortes sobre la tasación de las rentas,

escribía Torres un articulo en el que elogiaba efusiva¡nente la labor p.arlamentaria de log

diputados de la minoría agraria respecto a esta cuestióna5e; como ya hemos señalado en

este mismo capítulo, en Valencia el arrendamiento era la modalidad predominante en el

sector agario.

La inconsistencia del modelo teórico, junto con la aprobación de la conducta de

la minoría agraria nos conduce a pensar que el arrendamiento es una institución de gran

importancia pa¡a Torres. Ya hemos señalado suficientemerite en el segundo capítulo

como Torres por influencia de Serpieri y especialmente de Einaudi consideraba que el

del valor de l,a tielra, 1o q.e en la práctica infnbilitaba a la mayor{a de

a¡rodatarios al ejercicio del derecho a la propiedad'

o$ Malefirkis, E., &q@, pógs. 313-315-

s Torres, M. d€, .Doe criterios súre la ley de Arrendamientos Rústicos", Dimio de Valencia 16 d€ aSosÚo de

1933.
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pequeño a¡rendatario, y más específicamente la modalidad de la aparc,erí4 constituía la

estructura productiva sobre la que se podría sustentar el progreso de la agricultura, por

la sualidad del reparto del riesgo y, por tanto, del beneficio.

El segundo factor indi¡esto de la reforma agraria moderada propuesta por

Torres, es el credito agrario. Debido a la especialización del sistema bancario español

eri la ñnanciación de la industria y el comercio -salvo el Banco tüpotecario y las cajas

rurales que suministran crédito a largo plazo al campo- no existe la posibiüdad de

financiación a corto plam para resolver los problemas con que se puede encontrar el

agricultor a consecuencia de unos bajos precios. Se muestra así partidario de la

intervención estatal: 'Cuando la privada iniciativa no surge, es dúer inexcusable del

Estado, dar impulso y garantía a las instituciones económicas que la nación requiere,

por ello no es dificil ni siquiera muy oneroso para el Erario público'tr.

Cuando en el arlo 1935 se presenta en las Cortes un Proyecto de ley en el que se

destina al Crdito Agrícola Nacional 25 millones de pesetaq Torres dice:

*Esta idea fundamental, que fire srgerida por el autor de e$as líneas hace algunos meses, ha

sido recogida por la ley... Y estimo fundamental la i&a porque precisamente el levantamiento

de la coyuntura debe comenzar por la agricuttur4 y ésta, además de la crisis.(mal agudo de los

üempos presentes), sufre la eod".i" & la falta de crédito barato en España'#r.

En definitivq la intervención del estado se hace imprescindible en una situación

en que el übre mercado no es c.apaz de garantizar el suministro de credito a corto plazo

a los sectores agrarios. El carácter "a corto plazo" del gredito indica sin duda" que el

problema del campo se reduce a elevar la'boyuntura" 4gfari4 de tal modo que pueda

paliar los bajos precios que percibe el agricultor por sus productos Y, Por tanto, evitar

con ello la reducción de la superñcie cultivada. No hace falta señalar, por tanto, que

todo ello üene como marco de referencia la solución de la crisis agraria por la üa de la

recuperación del equilibrio económico como alternativa a la distribución de tierra.

3.5.2.4.- Algunas not¡s sobrr le polítice hidráulice y la política de obras públicas

Aunque es muy escesri la atención que presta Torres a la política hidráulic4 es de

destacar !a oposición concreta que manifiesta en un artículo periodístico publicado para

m Torres, M. de, .El poblema del crédito agrdo, mris importmte que la ley ale Arr€ndamie'ntos R{tsticos",

Diario de Vale+cia- 17 de ¡mio & D3a.

dl Torres, M. de, 'Un nu€vo proyecto de ley de crédito a¡ricola", Diario de Valencia 30 de m¡rzo de 1935.
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el público valencianotr' al Plan Nacional de Obras tüdraulicas inspirado por Manuel
Lorenzo Pa¡do.

Esta postura es sorprendente si consideramos la importanci¿ que atibuye a los
productos de exportación como elemerito dinámico de la agricultura española. Sin
onbargo, si acudimos al mencionado artículo, podemos encontrar los elementos
necesarios para explica¡ el funda¡nento de zu posición. A juicio de Torres, una de las
consecuencias del Plan será la transfornnación de secano en regadío, que dani lugar a un
exceso de producción q¡re: "no puede orienfarse hacia mrestro mercado interior, y por
tanto la dirección de los nuevos cultivos sera hacia la producción exportable o habrá
que abandonar los ruevos regadíos'#3. Y continúa con un argumento en el cual se
transluce algo más que análisis económico:

'Y téngase en c'uenta que atgunosde esos trr¡svos regadlos se conseguirán en üerras que por
sus condiciones & fertilid¿d natural y clirna son infinit¡nre¡rte superiores a los regadíos
astuales de I¡vante. O lo qrr es lo mismo, que conprecios qt¡e pa¡a nosotros son ruinosos, se
profucirá alli mn orcelente ganancia... todas l¿s vmtajas que el deeoenso de precio pree
pro&cir patzt nrÉsha oompetencb srerior[o podrán oompens¡r las pérdidas que srfrirán los
actuales regadíos, y esto por 1a ru;6n sencilla de qr¡e exis€n barrpras arancelarias quetarán
inritiles los meno¡es costes que acá proórzcamos"€.

Tras defender la importancia estratégica del sector de productos agrarios de
exportaciórq sorprende zu oposición a la extensión de los regadíos a las nuevas zonas
colonizadas. Sorprande ar¡n mas el reconocimiento de la mayor productividad de estos
nuevos territorios irrigados, y la omisión en el razonamiento de la premisa sobre la que
se sostenía la compatibilidad del aumento de la p,roducción agaria valenciana de
exportación -Y, por tanto, la extensión de los cr¡ltivos- con altos precios en el exterior:
la relativa poca importancia de la producción esparlola en el conjunto de la producción
mundial. Como el propio Torres se lamentaba" el expolio que sufrió su domicilio
familiar hizo desaparecer gran cantidad de datos recopilados con el fin de realizar una
investigación acerca de la distribución de los cr¡ltivos en España. No podemos
corroborar el estado en que quedó aquella investigació4 pero sí que s8b€rnos de su
preocupación por esta cuestión; en efecto, ya bien entmdos los años 50, en una
confere'lrcia celebrada en el Ateneo de Madrid incluida en Juicio de la actuat polítiqg
económic¿ española y tihilada 'La política de nuevos regadíos y el equiübrio de los

e Tüfes, M. de, 'T,l Plan Nacimal ate Obrras Hidrá¡rlicas y el ftturo de la agri{ilttr¡ra levantina", Dia¡io de
Valenciq 20 de marzo de 1934.

6lbt¿em

elbidear.
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precios'#s, aborda r¡uevamente el asunto de la distribución óptima de los q.¡ltivos en
tenitorio español. En este trabajo, expone los fundamentos teoricos sobre los que
formula lo que denomina'leyes naturales" del desanollo del regadío en Españ4 que en
esencia se reducen a la ley del mínimo del agrónomo Von Liebigtr6. Esta lsy aplicada al
analisis de la transformación del regadío al secano, establece que la inigación artificial
producirá un incremento de productiüdad mayor en las zonas con mayor carencia de
lluvias; este instn¡mento teorico es el que utiliza para delinear el camino que debe seguir
la política hidráutica. En la sqgunda parte de este trabajo volveremos sobre este asunto
de capital importancia en la política agraria de la posguera espariolq y cuyo result¿do
recomendaba Ia promoción de la polftica de regadíos en el Sudeste español.

Sin embargo, a diferencia de lo que ocunirá en los años 50, encontramos en
estos momentos a Torres huérfano de argumentos teóricos, pues parec€ reconoier la
mayor productiüdad de algunas de las nuevas zonas inigadas. Est¿s contradicciones
nos hacen pensar que al merios en este momerüo existen dos expücaciones de su
posición. La primera, manifestada en el terfto que hemos transcrito, es la convicción de
la existencia de un estado de superproducción en la 4gricultura mundial, que le podría
haber conducido a reflexionar sobre la posible amenaza que $¡pondría para la
agricultura valenciana la aparición de una competencia en el interior del país. La
segunda, en esta misma líneq se refiere a que, en estos años, Torres s€ encuentra
enrolado en un partido político en cuyo ideario, que él mismo contribuye a constnrir, se
contiene la prioddad del fomento de la agricultura de exportación valenciana.

En relación a la política de obras púbücas, Torres no muestna ninguna
ambigüedad al valorar s¿¡ contribución para patiar la situación de paro que comenzaba a
efenderse por estos años:

*Se babla de solt¡cionar el paro mediante úras emprendidas por el Esta&, financtar{^s d¡recta
o indfu€ctamerte por el Esta&. I¿ solución seria ir¡eprochaUe si el pam fi¡ese oonseo¡encia
de la disninución & las óras pf¡t¡licas; pero ]a hemos visto que no es ahi donde e$á la nlz
del ¡uI. hr consignieús,la frrnción & 'Íra ley que intenf¿ dir€ctameúe remediar el paro
forzoso es mucho nás modesu¡ de lo que ante el gran tr¡büm prdiera pareoer. Se reúrcq
sencillamente a dar oopación temporal a una pequeña parte & los trabajadores €n paro
involuntario'{ .

o Torres, M. de, Juicio de la actr¡al mlftic¡ ecoón¡ica eeoañol+ lvfaei4 Ag¡dlar 1956, págs. 2445.

6 Tmes, M. de, Juicio d€ la acúul poütica- W. 25

ry Torres, M. de, ?aro frzoso y crisis económica", Diario de Valencia 13 de juuio dÉ 1935. Pocm meses mtes
babfu escrilo un ardculo eo eÍe misno dirio, en el que manfenla una posición sinilar y nuy significatirna con
una peyoraüva refertncia a l¿ OIT y a los sociólogos: *estabsn los teóricos de un solo mmr¡al de SociologÍa
presentaodo planes de obras ptiblicas, de srbsidios y $egums, crryo fin era ortinguir el paro obrero fczoso, cmo

r54

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capítulo 3: la agricultra española en los años treinta

En 1931 se había publicado en el Economic Journal. revista que Tores recibía
habitualmente, el influyente artículo de IGhn
Unemployment6t, en el que se exponía por primera vez en términos académicos lo que
Keynes denominó nnrltiplicador del empleo. En él se demostraba cómo una inversión en
obras púbücas no solamente generaba emplm en este sector, sino que a través de los
consumos de los primeros trabajadores empleados, se generaba un empleo inducido en
las industrias de producción de bienes de consumo. Ello serviría como inspiración a
Keynes para construir zu conocido multipücador de la inversión. A,unque Torres
estudia¡á con profundidad el artículo de Kahn tras la Guerra Civil español4 no hemos
encontrado en este periodo ninguna alusión al mismo, por lo que deducimos que por
entonces no prestaba atención a este tipo de analisis m¿croeconómico ni a las
consiguientes políticas intervencionistas.

Ello no hace otra cosa que confirmar el marco teórico que adopta Torres
durante este periodo, y que se encuadra en los aspectos técnicos en el seno de la
economía neoclásica. Parece ratificar nuestras sospechas otra de las críticas que realiza
a los planes de obras públicas, qug a su juicio, no encajan en el denominado "plan
orgánico" de intervención de la economía española, pues no contribuyer¡ más bien son
una carga, para alcanzar el objetivo de la política financiera de mantener un presupuesto
equilibrado. Sus palabras son muy claras: "se gobierna atinadamente cuando el
presupuesto está nivelado y la capacidad contributiva no se ha agotado, cuando la
agricultura está prospera y la industria trabaja con rendimierto normal'#e.

En este periodo la altemativa que plantea Torres a la solución del paro obrerq
es la recuperación del "equilibrio" de la economía a través de la elevación de los

si la tesría y la experiencia de lo en otas naciones ocr¡rrido no fircra enseñanza sufici€nte sobre su absoluta
ineficacia. Porque el paro obrero tiene $r causa en la depresión ecmómica. De ahl que una poliüca que eleve la
coyuntura del país 35 6¡sho más eficaz que todas esas obras de discutible úilida4 que en defmiüva son pan pca
hoy y hambre más aguzada pera mañanq. Result4 empero, 'ruís cómodo y fácil discurrir sobne esquernas de ialeal
sociología que adentarse en la compleja dificultad de los problmas econémicos del pafs. Pa¡a lo primero basta
tm poco de ineginación y el srficiente cqnocimi€nto del francés para poda taducir las publicaciones de la
Oñcin¡ Internacion¿l del Trabajo, parcela adscrita al gran vivero de phtas decorativas que se llama la Sociedad
de Naciones", Torres, M. de, "IJn memorándum y una proposición de ley de la Minoría de Acción Popular. I¿
luch¡ contra el pato", Dirio de Valeircia 29 derrino de 1935. Recordmos que en l93l se h¡bia publicado en
castellmo el informe de la OIT, queincluia uqa opinio'o favorable acerca de los efbctm de las obras púbücas sobre
el paro.

€ Xah4 R F., *The Relaüon of Honre lnvestment to Unemploya.€nt", Econonric Journal. jrme 1931, r#{¿s.l73-
198.

6 Tcres, M. de,'Cmreotrios al debqte económico. I¿ sitr¡ación de la hacienda española", Diario de Valencig
29 de mayo de 1935.
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precios. Por tanto, la posición Torres en esta crrestió4 e:ryresada ya muy svanzado

1935 y la falta de refe[encias al debate teórico que originó el artíoulo de Kahn, nos

permite confirmar 1o ajeno que antes de la Guerra Civil se encorltraba a €stas

cuestiones, así como a lp ruptura teorica que se produciría por est¿s fechas.

3.6.- Los modelos de equitribrio de le econonía español¡ de Antosio Florcs de

I*mus, Romln Perpif,á Grau y Manuet dc Tones: coincidencies y discrepancies

Pese al nivel de protección de la oconomía española, .el flujo del comercio e¡cterior

desempeñaba un papel d€ oiert¿ imponancia Aunque este hecho no fue reconocido por

una parte importante de los estudiosos de la épocaa7o, e incluso hoy en día, como hemos

podido comprobar, e¡cisten algunos autores qu€ no lo consideran determinante, tr€s

economistas, Flores dq Le.mus, Perpiñri Grat¡ y Manuel de Torres elaboraron tres

interpretaciones del desarrollo de la economía esparlol4 con un'prmto comrm: la

discr¡sión sobre el protagonismo concedido a los flujos del orteriorntt. El economista

andaluz concluirá que el sector exterior no üene el suficiente peso en la €coflomía

€spañol4 dada ta debilidad de las relaciones de España con el orterior, mientras que

tarito para Perpiñá como para Torres ese sector es de capital importancia. No obstante,

eritre estos últimos a¡$ore$ ta¡sbién ori$en discordancias interpretativas, que a

continuación trataremos de dilucidar-

La o<posición más sis*emática de la obra de Flores de Lemus la tealle:ó el

profesor Vela¡de en su conocido trabajo Flores de Lemus ante la economía esBañolaaz.

Utilizando este trabajo como guí4 nos hemos remiüdo a los escritos del p¡opte Flores

de Lernus y extraído lo* elemento$ que pafa este fin nos interesan, pues Flores nunca

realizó una exposición expücita de dicho modeloam.

d0 Véase Flor€osa, S., 'Comscio exüetriori, pégs. 3G37.

471 B€rnis también condiciona el desa¡rollo ecmómico español al progfeso ab la agricultt¡r4 y recomienda

favorecer las inversiones en l¿ 'zma anulr' de la peninsula. Véase Fr¡entes A¡int¡na' E', 'frlogo", a !¿

nuesta- lvfadri4 mS 1988, PáS. 36.

oz Velarde, J., Flores de l.e¡nrs ante la ecmomía esoañola- Itladri4 hstih¡to de Estudios Pollücos 1961. Una

revisión ¿eipi l{a&id" Espasa calpe

1990, págs. éf-ifO. VetarOe na pUnteaao b cuestión de l,a apertura al o<terior en'1¡ base ideológica", pógs.

iZSl-íZíZ y, cmpara tos mo¡bfue & Flores de Lenus, PerpiM y Tures- Sin embargo, en el caso de Tqres'

escoge el nodeto aryresa¿o en la tablas input-output de la ecmomla española para 1954'

a?3 El pno,pio Flores reivindicaba üigi¡¡üdüd a ta i& det equilibrio entre las distintas proórcciones en la

Asmbiea Nacional de la Dictadrna 
"izo 

¿" enero de 1928: "lüo hay hoy en la üteratrna económica obra alSlüa

que tale adccr¡adarnente este probtelm" En lm'mmos la tÉnla yo cuando el señor presidente del Cmsejq en mala

üoru" t" sacó de ni oñcio para met€rme aqul"'"' Flores de Imus, ,{', "Sobre el problema económrco de Españg'

un deuate en la Asmblea Ñacional de la üctadura", en velarde, J., Lesturas de ecmomía esDúñola- W. 5n.
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Escribe Flores que España

"es una nación'agrloola" no sotament€ en el senüdo de que la mayor parte de su población
miva * dedica a k pro&roción n¡ral, sfuro tambíén porque la indr¡sria det pofq con ser
inportante ¡beolua y retativamente como ya lo es, trabaja Fincipalísiúlamsd; tsicl para el
mercado inrerior, y ptlsa eaérgicm€Nüe o desfltece segán Ia situacíón de ese mercado. La
cryuntura eWañola en lo que tiene de especifienente espalol, irradia de los canryos. Si las
oosechas fi¡eron buenasb la índ¡¡stria vire intensareme, y languidee, por el contrario, en los
años malos para la agricultura'a?4.

A continuacióa anaha el mecanismo de formación de los precios agrícolas
separandq por una Pa$e, el trigo y la ganadería, aryos precios se formarán en el
interior del país, y por otr4 los caldos, las frr¡tas y las hortalizas, que se rigen por los
pr€oios del e¡rterior. Quedaría ahora por sopesar ct¡al de los dos grupos de productos
ejerce una mayor influencia sobre los precios. La respuests la podemos inferir de un
p¿irrafo incluido en el Dictamen del patrón-oro:

'f,)e todas las economías que nos son comparables, ninguna manüene con el extrgrior r¡ñF
rclar,iüntan débil como la nuesra, yes&a circunsaanciahaeque el clemeno autóctono propro
tenga en la coyuntura eoonómica de Eqpaña "na irrflr¡encia relativa mr¡cho n¿yor lpe
cu,alguierotro farirot &la go¡untura"a: .

Si bien la contturdencia de la afirmación no deja lugar a dudas, Flores de Lemus
se indina por la interdependencia de los distintos sestores, como expresaba en el
discurso ante la fuamblea Nacional de la Dictadura

'suprimid esa industria agrlcoüa de orportrcién y sus mngéneres y se hrmdr la constitución
inú¡sfial & vizcaftrcs y catalanes ... Rro suprinid Vasconia y Cataluña y veréis quépsa de
la agricuttura española- a?6.

En este ¡narco, la propuesta de regulación del comercio exterior qu€ va a
plantear Flores en este misrno discurso incluye la protecrión de la agricultura cerealer4

la ganadería castellana y la industria vasca y catalana{z; la imposibilidad teorica de
proteger todos los sectores, obügaba a soportar el peso de la protección sobre aquellas

474 llores de kmus, A., 'tembio y precios. Ia ocperiencia espaflola", en Hacienda Ptibüca Eslaflola- no 4243
págs.493494.

475 Dicta¡nen de la Comisión en Vela¡de, J., I¡cturas Amqrre el üctmen no se encueotra ñnnado por Floes de
kmus, tradicio¡alment€ se le ha ¿tibuido su lotal elabo¡ación. Vease pr ejemplo Velard€, J., Flores de l¡mus
pás.132.

47ó Flores de kmuq A., "Sobre el problma económico", úg. 522.

d7 Este exhemo & ¡ss trmsferericias int€mas de renüa I causa de los diferentes grados & proteccién h¿ sido
descartado por Amfat, A., Lluch, E., 'Exportrciones y periferia agrlcola e inürstial", Quadernos lma el
Di¡í,loso- o(lra IJ(V, marzo de 1975, tÁ9.42. Citamos por Vifas, A., Viñuel4 J., Eguidazr¡b F., hrlgar, C.F.,
Flmensa, S., Poliüca comercial exterior en Espoña (1931-1975)- Banco Exterior de Espds 1979, pó9. 51.
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actiüdades que gozaran de rentas de privilegio, y entre las que se incluían la minería y
la agricultura de e4portaciónntE. Y concluía Flores destacando el beneficio que
reportaba esta propuesta de proteccionismo, al conjunto de la econornía española,
incluido el sector agncpla e4portador:

"h€cha esa combinación de inó¡süia con agricultura erportador4 cada uno de 106
agricuttores exportadors qt¡e pagan el proteccionismo teng4 como es natural, menos Ere si
ese protecsioldsno no existiera; pero todos ellos juntos tengan mác que si no existiera la
inú¡stria. Y todos elloe juntps oon la Nación y la Fatria"aTe.

Las diferencias con el rnodelo ¡ sobre todo, con las propuestas de regulación
del comercio exterior de lvlanuel de Torres, son clara¡nente perceptibles. Es patente la
distinta importancia que se otorga a los flujos procedentes del com€rcio oaerior y, si
bien existe coincidencia en la de,fensa de la 4gricultwa del interior, la política que
adopta respecto a la industriq que en Torres es un tanto ambigua por no decír
desfavorable hacia este sector, marca una cla¡a diferencia ent¡e ambas propuestas, que
se agranda con el distinto tratamiento de la agricultura de exportación.

El caso de Perpiñá Grau es totalmsrte diferente. Al igual que Torres, va a estar
implicado en la defensa de los intereses valencianos vinculados al seccor agrícola de
o(Portación desde su puesto de secretario del Cer¡tro de Esrudios Económicos
Valenciano, al cual había accedido en pugra con el propio Torres. Además, ve a
formular el único mode[o expücito de funcionasriento de la economía española de esta
época y en el que las ocportaciones adquirían un papel decisivo. Precisanente este
modelo es el argumento central de De economía hispanae, zu principal obra"
publicada en 1936, recogerá como argumento central la formulación de dicho modelo.

Distingue Perpiñá a "grosso modo" tres sectores en el coqiunto de la economía
española. El primero se coresponde con la agricultura interior, dedicado a la
producción de articulos de gran consr¡mo mundial (cereales, leguminosas, etc...)n que
solo puede existir mediante la protección a¡ancelaria y la fijación de precios de tasa

a7t Precisaú€nte en el mismo discurso dirigiéndose a Luis Ga¡cl¡ Cruijarm, mÉq *lmte compañero dE púrtido
de lv{anuel de Torres, decia Flores de l¡aus: ?oreso, ü¡ando el señor Garcia Guijarro -mi qr¡erido amigo- decla
la ota tarde que les habiais ehado encima et @sto d€l servicio ftopatotógico -o&a palabrita-, yo me decia: clarq
¿qué se babia de hüel(l.Ios manuales de }Irciend¿ dicen que cüa¡do un servicio beneficia $peci¿bü€nte e un
grupo de población se debe cobrar un detrecho*" Flores de Lemus, A., isobrc el problennar, pág. 520.

delbiam,pag. Sz.

* P.tpiná Grau, R., De economla hisoana- Ba¡celona" Edit. I¿bm, 1936. Seguinos la recopilación de textos
Fblicsda pc Jordi Palafox, De ecmsmíF criücg- Valencis, Institució *Alfons el lvfagnánim" 1982, págs. 303-
¿108.
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mínimos. El problerna que plantea este sector, según Perpiñri es la confluencia de dos

tendencias contradictorias: ¡ror una parte, el aumento de los costes por la incorporación

de tierras marginales que obüga a la disminución de salarios o de los gastos del

propietario y, por otra el &sce&so de los precios. En deñnitivq la protección sostiene

una población con nun tenpr de üda medievalosr'

El segUodo seltor es la industria en su conjunto, cuya estructura de costes

tiende a a¡[nentaf por cuatro motivos. Padece la industria la reperorsión de la

protección triguera a través del mecanismo de transrnisión de los precios al pan

(tanrbién de las carnes y el aancar); tarnbien sufre las repercusiones de la protección de

las materias primas, especialmente la del cafbófL que se transmite a las altas tefifas

ferroviarias, tarifas que se ven aumemadas por la poc¿ utilización de los servicios de

fenocanil; en tercer lugar, la estrechez del mercado impide los rendimientos a escala y

la consiguiente disminución relativa de los costes; y, en último lugar, soports la

industria el riesgo de las malas cosechas en el campo, a través del mecanismo del

préstamo de las zonas industriales a las zonas agrarias. Este vínculo entre la agriculura

interior y la industria periferica obüga a las industrias vasca y catalana¿ ir$eresarse por

$u propia protección y por la protección de la ag¡icultgra. El resultado, producido por

la acción conjunta de la ley de rendimientos decreci€,lrtes en la agrictrltura y la ley de

rendimientos crecientes en la industrie es, según subraya el propio Perpiñq el

aumento de las ventas que produce la saturación del mercado interior, irrcapaz de

absorber los excedentes de la industria española'

El tercer sector, es el de la ag¡iculU'rra de export¿ción concentrado en la

periferiq cuyos costes dependen de factores intsnos a la economía esparlola y cuyos

precios estrán de{erminados por los mercados e}$ranjero$.

Una vez hecha la descripción de los tres sectores en que Perpiña diüde la

economía" detalla las coniefites comerciales que se establecen entre el interior y la

periferia. Del estudio de estos intercarnbios concluye que pese a

,que la íné¡stria üene en el mercado de España intoior¡r en el suyo proplo una capacidadde

absorción o,"Ñ q'" .o el periférico O" .fott""iOo... Es.precisaoente la ¡rriferia agrícola

exportadoralaqrreüeneincrementos'.'y.p**i'"0*alosehprodrocióninü*tridyla
que" por f aato, tiene posi6idad ¿ d;ti- los excedentes no absorüidos por el mercado

agrícola interior. He aqui, F¡es, que la inó¡stfia-española, una vez saturado el mercado

intefiof,tengaenétsumaycveor¿pt*ealaperiferiaagrlcolae4portadora'l'adetemin¿nte
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& sus auges o depresiones, F¡esto que prede ahorüer Sus e@ntes a rm ritmo &
poórcción inórstrial "€2.

Es decir que, a través de la agficultura de exportación, P.€qúftá vincula la

industria española con krcapacidad de corrsumo de los grandes países industriales, dada

la saturación existente en los mercados del interior.

Establecidas las telaciones existentes entre los diversos sectotes de la economía

esparlola, incorpora el sistema un mecanismo'€n el largo plazo que c¡ondr¡ce al

e$úlibrio y que explica las s.lcesiv¿s st¡stituciones de los productos de la exportación

española. Así, pone corno ejemplo una disminucion de la demanda enteriorque origina

una disminución de las-exportaciones españolas al extranjero, que al no poder ser

acomparlada por una disminución de las importaciones dóido a la rigidez deeste flujo,

por componers€ de biens' d€ equipo y materia$ primas necesarias para el

funcionamiento de la industria43, da lugar a un déficit que conduce a la b{a de la

cotización de la peseta. Ello produce, a su vez, una reanimación de la e:rportacién

.español4 que tiene como consecuenci4 entre offas c,osas, la zustitución de antiguos

artículos que han entrado en crisis por nuevos

Llegados a este punto, se pregunf¿ Perpiñá si estos nuevos equilibrios conducen

a r¡na disminución o a un aumento del producto social y del bienesar de zus

ciudadanos. Segun el popio Perfliflá" la respuesta a esta pregunta depende del

extranjero, y en la situación 49tua14t4, el peügro

'para un equilibrio espafiol (tendiendo a restablecerse (ádavfz. a tr¡ntos decrecientes) estáen
las re*icciones O. f"r gra"d*pslses inó¡sriates a sus principales ptAqf de exportacióa
natutales, a causÍ¡ e su Asminuc¡ón de @acidad de compra (crisis) y & ta cmpetencia de
proórcta, similarcs proórci&s en nejores cmdiciores de coste qre lo* españoles, y

artificiales, o & po¡dca económica porel recnrdecimienlo de las medidas Fot€ccionistas y

de preferencias oohnial€sn4s.

* P"rpit¿ Crar¡, R., De ecmomia"' P,á9. 390'

e Esta vinculación de la prodrr¡ión i¡dr¡srial a las exportaciones lor medio de la bal¡nza cmersial -

¡r,p"rt*i** ¿" Ui** a" ó"ip" it"t l* ptlt** 
"ompatia" 

pc mbos autores, es dmmi¡ada por Velarde
..tesis cr¡alitaüva,, de la 

"-pgqftú 
esparoh, sostÉoid¿ i sr juiáo también por Flores de Lenr¡s' (Segpimos a

Llucb, E., t¿ vf+ vatenciaía ü;.ir, gr¡*u crit*t p¿s rie)' Este necanismo se convertirá en uno de los

principales prmtos ¿e ¡nteñ¿et ¡nálisis de Tmres de ta ecámia espdota de los aúos 50, al detecta tm'cuello

d" torclt*'que bloqueaba la capacidad de crecimi€nto'

e Vale la pma fecondar, gue 8r¡ngue Perpiñá publica 'De economla hispana" en 1936' habfa sido púücado en
.- '-:¡--Lio r^^ r-ércrt¡ fir- trr¡ltoirclraft m der UniversitáL Kiel. Tmo 41.

ffi 6t-132. Se refiere por truto al año 1934.

* P"tpi¡á. R., "De economí a^, pág' 397 '
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Cryftulo 3: I-a agricultura españota en los años treinta

Si a ello añadLngs la saturación del mercado interior, el enceso de producción

industriat española no puade ser absorbida por la periferia exportador4 puesto que la

desaceleración de la demanda del eÍerior aumentará los costes relativos de los

productos de exportación al disminuir zus prociog lo que expüca la crisis en {ue se

encuentra sumida la economí¿ esparlola. En el último capítulo de De economía hispana-

Perpiírá manifiest¡ zu pesimismo a la hora de quebrar latendencia generaldel cornercio

de exportaciéq por la mala posición negociadora eri la que s€ encuentra Españ4 ya

que no existe-posibilidad de conceder vent¿jas a todos los países con los que se

comercia.

De todos modos, pese a este pesimismo formulará una gopuesta de

negociación para tratar- de solucionar esta situación de crisis. Ante el dilem¿ de

negociar con concesiones sobre la industria o sobre la agricultura de exportacióq no

duda en decantarse por la iniciacón de "un cambio de estrucü¡ra que podría conducir

hasta posibiütar exportaciones industriales esparlolas, siempre que se zuscitasen las

actiüdades de la perifbria y se redujesen las del interior", logrando así "un nuevo

desenvolvimiento económico mediante el tránsito de una poütica autarquica integral'..,

a rma política de canrbio con los países proveedores de substancias alimenticias de gran

consumo mundial..., y de primeras materiasn66. Ello, a zu entender, implica un

planteamiento alternativo a las líneas generales de política económica ügentes en ese

momenton que ahondan inevitablernente el proceso de decadencia de la economia

espulola.

ParalelamentE Perpiñá habia elaborado otra propuesta" -expuesta cn urn

conferencia celebrada eq la Unió Econdmica-, que afectaba directaÍiente a la economía

valencia¡a. Partiendo de la premisa de que "las medidas que se tomen para€sta frania

n¡editerranea de !a antigua confederación catalano-valenciano-aragonesa' han de ser

determinantes para toda la economía de la penínsul&", anatizaba las contraposici'ones y

compensaciones entre los intereses de a¡nbas regiones, llegando a la cooclusión de la

necesidad de ,'irúegrar la economía medíterránea española para acomodar a 'eüa toda la

economía y la política económica de la penínzula'47'

Expuestas por tanto las ideas de Perpiñi nos encontramos en condicionesde

compararlas con las de Torres, señalando las coincidencias y las discrepancias' En

líneas generales, los esquemas intelpretativos del equilibrio de la economía esparlola de

e Perpiü, R., "De ecmomla',W' 407-

- p""pi¡¿, n., "El interés colectivo en catahda y valencia", pógs. I lf I40,131 y 134'
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C4iurlo 3: Ia agrirulüna espoñola en los dos teinta

Torres y P€rpiñá tienen cierta simititude; no olvid€mos que ambos estudiaban la

realidad económica espulola desde instituciones comprometid¿s en la defensa de la

agricultura de orportaciónas. En ambos modelog se atribnrye al sector agrario de

€rportación un dinamismo que d*ermina las posibilidades de crecimiento de la

economía española. Tambiúr coinciden ambos en relacionar las leyes de rendimientos

crecientes y decrecientes con los mis¡r¡os sectores de l¿ economía nacional -agricultura

de orportación y sector del cerealas-, así como en la existencia de una estructr¡ra dual

de la economía esparllola. Además, la idea del equilibrio entre todos los sectores y

aspectos de la economíg que como he,rnos visto era capital en Torres, no lo es menos

en Perpiñr! como se deduce del contenido de De economia hispana y de algún otro

testimonio escrito, como el siguiente:

1El tlieresta¡, ñn de la economi4 es p,oórcto del equilibrio econémico. Equilibrio en la
proArcc¡On, equiübrio en el comerciq equilibrio eotre la proA¡oc¡o¡ y el oonsrmo. Si nnq de
tas panes det p¡oc€so económico esá en ¿esequ¡tiUrlo, se tratr$nite este desoqt¡ilihio a las
denás y el benestar mengU4 hay crisis ocasional, ...o secr¡lar se$¡n la intstsidad del pimer
ctesequilibrio, según su transmisión al organisalo eco¡ómico y segln las diñcultades de
rcajuste'4e].

Sin embargo, ta¡nbién existen elementos discrepantes. El mas importante que

determina otras divergencias posteriores, se produce en la opinión respecto a los

result¡dos de la protección del sector agrícola interior. Aunque Perpiñá reconoc€ que

el poder de compra e,n términos absolutos de tas regiones del interior sr¡pera al de la

periferia agrícola, no duda en calificar el nivel de vida de zu población como medieval,

debido a la continua incorporación de tierras marginales al cultivo. S€gún Perpiñri; esta

protección incide en loscostes de la industria a través de la eler¡ación de los prrecios del

patL consecuenci4 a sr vea de la protección del trigo. Ya hernos üsto que la

minimización de ést¿ influencia de los precios del trigo sobre los del pan r€present¿ un

elemento neunálgico dentro del sistema de equilibrio de lvlanuel de Torres, a cuya

demostración había dedicado nada menos que tres a¡tícr¡los en la reüsta A+ricultura.

Allí explicaba que eran los altos salarios de t¿ industria harinera los que provocan el

e Cmo señala palafox, seg{¡n Perpiflá las poreccimes particulnes deben enm¡¡crse d€nto ale los "intfreses"

del cmjunto de la eponmf¡-naciona! y no servir a los'intereses" püticular€s de los beneñsiados perjudicando a

los ¡lemás: esta idea pr,esentada en iÉnminos geoemles es compa¡tida por Torres. Pal¿fo¿ J." qmátr Perpiñá

Grau y la eonmta del Pals Valeociano", Sg' 56.

e Véase palafoL J., 'Inüodr¡cción'' I Ror¡!án P€rpiñá Grar¡. De ecpúofnia.hisDsla.v otos €ns8,los- FIES,

l"{adrid 1993, dmde * ¿otu.u la prontr i¿enti¡raciOn ¿e pe"pin¿ cm los intereses de los sectues ecmómicos

regionales a zu llegada a Valencira en 1930.

s Turesno eryresa el caráct€rde los rendimiento en Ia inó¡stria Cabe conjebrr queen las inú¡srias de'base

natural-, los rendimientos se¡Én creciente.

Ór Perpi¡á, R, "Equiübrio", DiaTio de Valencis. 23 de octubre de l93l'
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Cap,lúrlo 3: Ia agricultura espdola en los aüos E€inüa

efecto inflacionista y que, por tanto, no se mrismit€ ningun efecto perjudicial de la

protección a la economia españolq sino, mas bien, todo lo contrario, al asegurar el

mercado del interior para la industria sin pojudicada con ar¡mentos salarialesae. El

mautenimiento de la protección interior se convierte en el modelo de Torres en premisa

de toda estrategia de desarrollo de l¡ economía esparlola. La diferericia con Perpiña

radica precisamente en sr¡ diversa actitud h¿cia el sector triguero y la agricultura

interior, que, a juicio de Torres, da luga¡ a una dernurda interior suficiente como para

mantener a estas 'tndustrias de base natural". Perpiñq al contrario, insiste en que la

falta de crecimieoto de la demanda interna de productos manufasturadosre3 lbienes de

consumo esencialmente) unida a la ley de rendimientos decrecientes que opera en la

agricultura del interior determina altos costes industriales que sólo pueden ser

absorbidos por la protección del mercado. Al igual que en el caso anterior, la diferencia

entre a¡nbos se reduce en última instancia al apoyo que preste Torres al sector de la

agricultura cerealera del interioras.

La segunda diferencia se deriva precisamente de la anterior. Perpiñó aboga por

un cambio estrustural en la economía española que conduzca a la expansión de la

industria esparlola sin afectar a la agricultura periferica de ercportación, pero

restringiendo la agricultura del interior, al apoyar una política de intercanrbio con los

países productores de zustancias alimenticias y de materias primas. Para Torres, la

demanda generada por la 4gricultura interior de ütal importancia para la economía

española,

Por ultimo4e5, mientras Perpiñá propone una integración de la economía

valericiana y catalana" en base a la sristencia de puntos comunes y elementos

@ Ya vimos en $t m@ento la fragiliilad de este razonani€nto quc con$ilrye rma pieza clave en la

argmmtación de Tones.

s Perpiná tarnbiér¡ considera ineñcientes algrrnas indusF¡as cmo la metaluryia y la minerla del c¡¡tón.

e últt-"r'r€rite la historiognfia agruia ha retnbiütado la tesis de Torres por la que ts agricultl¡¡a del cereal no

era ün sector estancado,- sino qr¡e &¡rante et priner ter,cio del siglo )O( oecrinenta una serie de

transfsmaciones técnicas, q¡¡e perniten armrenta¡ la goporción de sryerficie s€mbrada en relación a la

cr¡ltivadq pero esta idea, no es defendid¿ por Torres en este periodo. En los dos 40, sin ernborgo, se produce

cambia su pürec€r, al ponc en dr¡da la que denmina "tesis marginalista" del crrltivo del cereal, haciendo

referensia a t" tey ¡ca¿¡onq & lor rendimientos d€crecienf€s; esta mutación se ntstenta sobre llll elaborado

trabajo est¿dlstico en las frginas de El erobtenra tieuero: otras qr€stimes ñmdam€ntahs. S ¡a+sriculñ¡ra

""puiotu. 
(Madrid, CSrc, i943). Véase la sue$ién de los avarces técoicos de l8 agricultura del cereal en GEIIR'

ffit-uci-On de las sryerficies cultivodas de ceneales y legr¡ninosas-, en lvlartin Aceña' P., Prados de la Esoosura"

L., I¿ nuevs hiqtoria ecoúmica de Esüñg. !t{Edri4 Tecnos, 1983, págs. 5156.

.s podria añ¡dirs€ que Torres incide en las consecr¡encias de la intervención del cmbio en la crisis económica.

Cierto es que Perpiná no se refiere expllcitaneirte a las repercusiones del proceso de estsbilización de la peseta

sob're la epmom¡i española eil gsoeral, y la d€ exportación en porticular, pero es evidente que de su nodelo se

infiere el perjuicio que u¡a elevación del canbio podrla causar a la agricultune de oportaciót IIay +¡e teotr €n
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complementarios entre ambaq Torres se ñnr€stra partidario

sectores del cereal c¿stellanos y es muy beligerante ftente a

Valgan como ejanplo l4s siguientes palabras:

Capítrlo 3: I-a agriculttna espaflola en los años treinta

de la alianza con bs

la industria catalanaas.

*hemos oonsidera& a C¿talufia nrás próxina a nu€süo $píritu que Castilla. Novelamos que

de Cataluña nos separaba su in&süblismo ptotmionista y hrgués, mientras al centro nos
lig¡b4 no ya idenüdadde oficiq sino el *modo de vida'gue la agdcultura constituye"ae.

Y esto nos obtiga a rerliza¡ un ultimo comenta¡io. Aunque ambos estátr

formatmente comprometidos en la defensa de los mismos intereses econfuuicog su

actividad se desarrollaba desde institr¡ciones disti¡rtas. La DRV estaba vinculada no

solo a sectores económicos del País Valenciano, sino que se encontraba intqgrada en la

CEDA' y en ella confl¡rían ta¡nbién ideologías tradicionalistas, carüstas y católico-

sociales y no es extrarlo que el propio Torres manifieste zu simpatía por la minc,nía

agariq grupo defensor.de la protcción del cereal. En ca¡abio, la pluralidad ideológica

canctenzabael Centro de Estudios Económicos Valencjanos, como el propio Perpiñá

recordó en alguna ocaqón:

*en el Centro jamás entró la política" F¡es era & Valencira y para Valencia. Nada importaüa

que su dirigeúe, los & la Jsrra F ercüerno], fteru de distiúos caryG e kkologias

poU¡cas Consignémoslo: Derecha Regional (Vrlalonga); Independiente (Sutüottl Abista

tBuixerau); Monárguico O,kqds de Vi$¡gracial nepÉlicano (Iborra); Radical Socialista
(C¡onzález Torr¿lba). Nadie dio la consig¡a; el ambiente de obietividad del centro no la

necesitaba"aff.

cuenta" gue Manuel rte Tqrres se hace eco del alto cambio de la pese{a a fmales de l93.; por estas fechas es

posible que ya eshrviera finalizeda De econo-iu hito**.

s No cmvienc olvidar el origeo cataÉn -¡¡ció en R€i¡s. ds P€rpiñá Grau Alguos aulores, corlro €s el caso de

Ll¡ch, consialsan qr¡s no relr"¿* etdra€r rgumsntos consistentes para derivar m $ry¡esto enñrentamiento

económico, )a que ra¡1o en Cát¡un¡ co¡Do en ef pais V"le¡rcimo sxist€n secto'res partidarios del proteccionismo

V ¿el fihJaoUismo. Véase, Llutb, E., La vfa. págs' 189-190. Añade además, que la cmplemeotariedad a que

iur" ¿*l¿o p"rpi¡¿, tiene como-oondiciéü la rcducciótr detpotecciüismo de la indl¡stia toúil catalma con el

fm de facilitar la conercialización de los p,roductos d€ l¡ agrictilh¡ra de e,Ao,rtación valenciana. Esto nos cm&¡ce

; p**t que puode odsúir pese a bs apariencias, un cierto fon09 cngtn con lvlmr¡el de Tmres, aunqlre

""ia*t"-*t"-esta 
afinialad i" t"¿,r"" al;ampo del análisis ecmóoico. Luego, las discrepancias ent'e ambos'

como a cmtinuación compfobafelnff, dlcúz,'o, tms eskra ge desdc el pmto de vists del puro razmmiento

eco¡ómico no podernos ocpücr cmpleta¡n€nte.

s Tor.es, M. de, .?or una política espaüola genuinarnente valetciana", Diario de Valencia- 19 de diciemb¡e de

1933.

* p.rpiñá Grar\ R, 'Discurso de investió¡¡a del dtulo de Doctor 'Tloooris Causao' por la Universidad de

Valencid,, elr Escritos en honor dg! srofesor Romáo P€rpiñ.i Grau Universidad de Valencia Valencia 1983,

tomo I, pág. 20.
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Capltulo 4: I¿ economía financiera

4.1.- Un pnensturo trabajo en el periodo de form¡ción: Studi sull'imposta di

Succesione

La estancia de dos arlos en el Colegio de San Clemente de los Españoles de Bolonia

tuvo como fruto material e inmediato la defensa dela Tesi ü Laurea Studi sull'imgosta

di succesione, cuyo principal contenido es la compilación de las teorías eústerrtes sobre

el impuesto de srcesiones, la crítica de los argumentos que las sostienen, el estudio de

los antecedentes históricos y el análisis comparado de los impuestos cn los sistemas

tributarios italiano, inglés y español.

Desde nuestro punto de vistg este trabajo nos permite conocer la bibliografia

que consuhó en el curso de la realización del trabajo relacionada con los aspectos

económicos del problem4 y los comentarios y anotaciones a las diversas teorías que

analizan el impuesto sobre srcesiones, en cuanto revelan algunas de las primeras ideas y

conc€ptos económicos de Torres. Sin embargo, estos conceptos &parec€n aislados y

todavía no reflejan, a diferencia de lo que ocurriría pocos años después en la década de

los treint4 la odstencia de un pensamiento económico unita¡io y consolidado.

Entre las referencias bibliograficas, destaca Einaudi, a quien üsitó Torres

durante la elaboración de este trabajo. Junto al Corso di scienza dell¿ finanza. las

monografias que utiliza de Einaudi son Il problema della fi$anza post'bellica- y

Osservaziorlgcriüche intorno alla teoria del'amoftamento dell'imoostaae, son junto al

de recientísima aparición por exrtonc€s, las monografias que utiliza del h¿cendista

turinés. Estas obras seran de gran importancia en los años 30 en el pensamiento

financiero de Torres. La reüsta más ftecuentemente crtaÁ4 además del Economic

Journal ,es la Riforma Sociale. ya por entonces dirigida por Einaudi. Ta¡nbién destacan

autores como Wagter, y de e,lrtre los americanos E.R.A. Seligmar¡ que es, junto al

Appendix 1o the Report otNational Debt and Taxatio$ la fuente sajona más utilizada.

Recopila Torres ocho teorías sobre el impuesto zucesorio: la del coste del

servicio, la del impuesto complementario, la del impuesto sobre el capital' la de

Bastable o del rédito capitalizado, la de Bentham, la del derecho de coheredad del

Estado, la de la difusión de la riqueza y la de la adquisioión no ganada. Torres se

inclina" en línea con la dostrina inglesa del Appendix of the Rep.ort. por la teoría que

s Einaudi, L., Cqso di ggienza della finanza Tori¡o, Edizimi della Rivista '1¿ Riforma Sosiale", 1926, I

*oUt.r" ¿"Un @ves Editori, Mtmo l9l9 (Iorres fecha cse libro en 1920; no

@ segu¡da edición); ossgrazione critiche intorno alla teüia dell'amortatri@

dell'imposts- Tmino, I 91 9.
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Caplhrlo 4: I¿ ecmomí¡ financiera

considera el impuesto sucesorio un impuesto sobre el capital. La defensa de esta

posición reviste cierto interés. En primer lug.t, un impuesto sobre el capital e's

necesario porque -dice Tones- complementa el impuesto sobre la renta o sobre el

producto, permitiendo atribuir a cada categoría de rent¿ (del trabajo o del capital) el

peso correspondiente, ya que de otro modo la discriminación por la procedencia de las

rer¡tas era imposible en un impuesto sobre la renta. Estas ideas proceden de dos de las

fuentes mencionadas, el Appendix of the Report y el Corso di scieriza della finanza de

Einaudi. Ya desde ahora se deja eritrsver el rechazo de las tentas monopoüstas a través

de un ejemplo que copia de Einaudi, y en el que se compara las rentas de una sociedad

anónima con las de un pequeño comerciante. En segundo lugar, en el marco de los

impuestos sob,re el capital, se decanta por la modalidad de lmpuesto sobre Sucesiones,

por las dificultades desde el punto de üst¿ politico de introducir un impuesto sobre el

capital propiamente dicho.

La discusión de las diversas teorías va a acompañada en ocasiones por

comentarios que nos permiten atisba¡ algunos conceptos económicos e incluso algunos

elernentos de sr ideología:

- Comentando la teoria del impuesto zucesorio de Benthant, ntanifiesta su

creencia en la inexistencia" en el sentido clásico, de un derecho natural a la

propiedad5*. A¡uicio de Torres, tanto el deresho a la propiedad,la propiedad

misma, su transmisión y su conservación en manos de los he¡ederos se justifican

por su con¡ribución a los objetivos de la'hación" en zu coqiuntotol. Hemos

estudiado la importancia que otorgaban los economistas de la órbita

corporativista a la propiedad privada como el instrumento más eficaz al servicio

de los fines económicos -y no solo económioos- de la nación. Por tanto, Torres

desde estos momeritos iniciales conocía esta literatura, pues no escapan al jovot

estudiante los ca¡nbios tan radicales que se producían en la It¿lia de los arios 20,

tanto en el ámbito potítico como en el intelectual, cambios que como veremos

no lo dejaron indiferente.

- Muy significativo resr¡lta su argumento a favor de la progresividad del

impuesto, a partir de la teoría del'tgUal sacrificio", que se srstenta a su vez en

la teoría de la utilidad marginal decrecienteto2. Esta progresividad tiene tres

s Tofies, M. de, L'ifiDogt8- É8. A.

$rlbiaeqpag. :o

slui¿m, Éc. 47.
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cspltulo 4: I¿ecumiaúqanciera

dimensiones; en función del patrimonio poseído por el heredero, del patrimonio

tr¿rrsnriüdo y del grado de parentela5B- Curiosamente,tambiéniustifica este tipo

de progresividad utüzends le l€y de le utilidsd marginal decreeiente, Qon la

particularidad que lo hace en términos de expectativa' La lejanía impüca una

expectativa mener, y por tento nse É€nor neeeside{ lo qPe sigriü€e que el

heredero lejano obtiene uno menof utilidad, por lo que debe ser gravado

progresivamente. Es deoir, setr¿t+de b utilided margisd eens€bidi+ €Pt€qninos

marshallianos, puesto que las funciones de utiüdad en üsta del argumento son

independientes.

- E[ impueste sueeseriee+usimpuest+ dir€€te s€bre el cepitd e e[ patriqonio

transmitido eri heredad; su función es integrar el impuesto sobre el producto o

sobre la renta con el fin de realizar, en cuanto sea posible, la justicia tributariasoa.

Aparece aquí por tanto, uno de los dos principios que sirven a Torres como

criterio para iuzgar la tributación.

- Compara tambien el impuesto sobre zucesiones con el impuesto sobre el

oapital, con el fin de determinar que impuesto debe complementar a la

tributación sobre la renta. La argumentación es interesante porque analiza los

efectos económicos de ambos impuestos. En primer lugar, se analiza el efecto

sobre precios y üpo de interés. La relwancia desde el punto de vist¿ económico

radica en el estudio de los efectos sobre el ahorro y sobre la actividad

empresarial (iniciativa privada) de ambas medidas, por medio del método de la

capitalización. Los resultados son los siguientes: por un lado la influencia sobre

los precios del capital y el tipo de interés, son diferentes; el impuesto de

sr¡cesiones mantiene éstos constantes, mientras que el impuesto del capital

disminuye anrbos. Por otro lado, respecto al ahorro' afiflna que los estudiosos

no están de acuerdo; sin embargo se inclina por la posición de Dalton y Pigou

para quienes el impuesto de sucesiones estimula mas el ahorro que un impuesto

sobre el capital" puesto que el ahorro no siempre se hace en consideración a los

sucesores, sino en interés del mismo ahorrador pafa aumerfar zu nivel de vida

el capital de su empresa, €tc... A su juicio, este afgumento demuestra la

superioridad del Impuesto de sucesiones en cuanto medio para estimular el

ahorro5or. Todo ello revela una preocupación de Torres por el ahorro,

s3lbídem, pás. 48.

s luidem" póc. 36.
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preocupación que en 1933 se acentuará y qug habiendo madurado, se

concretará en la pnrpuest¿ de un impuesto sobre la rent¿ consumida" alternativo

al de la renta gastada" con el fin de estimular el atrorro que permita la

acumulación de capital. Para entonces, la influencia de Einaudi, claramente

pat€nte en 1927, se habrá consolidado. En terc€r tugat, en cuanto a la iniciativa

indiüdual, un impuesto generaf6 sob¡e zucesioneg en prinirpio es más da¡lino

que el impuesto sobre el capital; sin enrbargo siguiendo d razona¡Éento del

Appendix considera que el Impuesto sobre Sucesiones es más beneficioso

porgue se $¡pone ql¡e el emprendedor sctual es mas habil que el srcesor5o?.

La conclusión es favorable d lrapuesto sobre Sucesiones, rye $gi€r€ como

impuesto complementario at impuesto sobre la rentq incorporando un¿ t¿rifa

progresiva -en tres direecisner e* rd*r¡d del prineipie de 'tgud saerifieid'. Torres

declara que sus resultados coinciden con los del Appendix, de reciente apariciór¡ que

atribuye d Impuesto Cornptementsrie d€ Süoesiencs la responsabilidad d€ la iusticia

tributariasos.

Poco mas mer€€e la pena des*¡oa¡ desd€ et pu$to de vista eeonómieq. No

obstante, llama la atención el estudio histórico del Impuesto sobre zucesiones desde el

antiguo Egpto hastaprift€ipiesd€l si$o)O(, prasaadopor Romt y laEda4!Éeefu que

se completa este con el comentario de las más recientes disposiciones legislativas sobre

dicfro inrptre$o err Itsliq Eryafu e kglraterra, €o* u* anflisis exlraustivo de la+tarifas y

las alícr¡otas respectivas en función de los diversos patrimonios y situaciones que

contempta eada una de taslepsen le+tres países. A lo targe de la expoúeiéq aparecen

algunos elernentos de interés:

- En el easoespañof Torres s€ enCIarge de recordar el caráeter eeoflms de su

investigAciófl por lo que destaca que, a e>rcepción de Berniss. autor gue con

máseamst€r eie,ntífioo a s*rtrie,ieestr*1ia el preblema y PiemasHuredo, cuyo

trata¡niento histórico es a s¡ parec€r el más completq todos los autores que han

s5 fidenq pag. al.

s Olrinos la atiserusiór G toño a los impue*os generdes eeseeiahs. S'ineteaento señdaremss grre rm

funpuesto especial -en el caso de rm Impuesto btre 
"uósion"$ 

no grava todos los bieneg mientras que el general

sl 10 hac€.

ry ntdeo,pug. er.

sb'fdq,pég. 181.

stbtdem,póg. 141.
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escrito sobre el tema son juristas y abogados. Una curiosidad que merece

destacarse es !a alabanza del trabajo de Schanzsto acerca de la tributación de

zucesiones española; Torres destaca que el acierto se debe a los datos enviados

al ar¡tor por Antonio Flores de I¡mus5rr. Por lo demás, el juicio es poco

favorable a la legislación española de 1926, a la que acuse de un excesivo afrn

recaudador sin preocupación algun¿ por los efectos de la política ributaria

sobre la economíat'z. Esta acusación se reeditará en 1933, a raí¿ de la

publicación de sr¡'Comentario" a la ley Carner.

- En el caso italiano, la Ley Giolitti de 24 de sepüembre de 1920, es

particularmente criticada por Torres, quien, siguiendo el Corso de Einaudi, le

atribuye un¿ ferocidad recaudadora que pone en peügro la propiedad. Adem¿ís,

los resultados del impuosto son a su juicio exiguos, debido al fraude -pagaban

principalmente los pequeños propietarios, tan queridos por Torres-, con gfaves

injusticias para el contribuyente y con negativas repercusiones para la riqueza

nacional. En segundo lugar, Torres fija su atención sobre el decreto De Stefani,

de 30 de diciembre de 1923 N.3270, por tener como objeto la defensa de la

propiedad privada, la familia y la Nación, fundamentos del recién llegado Estado

fascista. Ta¡nbién indicaremos que Torres, en defensa de la familia y por tanto

del mantenimiento de la pequeña propiedad, se muestra partidario de srprimir el

impuesto de sucesiones de la ünea directa y, €n general" de proceder a una

disminución de los tipos del impuesto, lo que dará lugar a su juicio a un

aumento de la recaudación por reducción del fraude y a una mayor justicia

tributaria.

pese al todavía incipiente conocimiento de la ciencia económica que muestra

Torres en1927,este trabqio nos ha dewelado algunas de tas claves de su pensamiento,

que se manifestaran en toda zu plenitud a partir de 1930; además, nos confirma la

amplitud de lecturas relacionadas en rm¡chos casos con la economía y la atracción que

le produjo 1a personalidad intelectual de Einaudi; la defensa de la pequeña propiedad y

la iniciaüva indiüdual; el interés por ciertos aspectos de la nueva economía

corporatiüsta que aunque en ciernes, ya había calado en Torres" especialmente en su

dimensión 'hacional". Por último, aparece el argumento marginalista que justiñca la

510 Schrnz. Art .E¡bschaftssteu€d' nel H.W.B. (der St. Vol.3'Jeoa 1925). Asl aparece en la referencia de Torres.

5¡t tbidem, pag. la2.

5r2 lbidem, págs. 157-161.
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tribut¿ción progresivs a partir del principio de utilid¿d margnal decreciente, y por tarito

un cierto predominio del principio de justicia sobre el principio de eficiencia tributariq

algo que se modificará en los años treinta, siguiendo la mutación del pensamiento de

Einar¡di.

4.2.- Ls larga sombra de Eineudi: el 'Coment¡rio" a la l-ey Csner de Impuesto

Person¡l sobre lr Rentr de 1932

El20 de diciernbre óe 1932 sparece publicada en la Gpceta de Madrid la ley sobre la

Contribución General5l3 de la Renta" presentada en las Cortes a propuesta del por

entonc€s ministro de Hacienda del gobierno Azarlq el catalan Jaume Carner.

Curiosasrente -este era el deseo y el objetivo de los diseñ¿dores del impuesto- no hubo

prácticamante oposición al proyecto, limitándose ésta a alguna intervención en el

Parlamento en un corto debate que ñnalizó con la aprobación de la ley el mismo día de

su discusión.

Sin enrbargo, dos jóvenes estudiosos formados en el Colegio San Clemente de

los Españoles de Bolonia" y por entonces profesores en la Facultad de Derecho de la

Universidad de Valencia, pubücan en 1933 una monografiatto en la que manifiestan una

enconada oposición al proyecto Carner. Frente al habitual rechazo por motivos políticos

de los proyectos que trataban de introducir en la legislación los impuestos personales

sobre la renta, ya por defecto de su alcance, ya por exceso, lvlanuel de Torres

fundamenta zu'tomentario" de la Ley Carner de 1932 €il¡ una concepción particular de

la Hacienda Pública. En el curso del 'tomenta¡io", Torres dejará entrever los

principales trazos de su pensamiento económico-financiero, €n el que se manifiesta una

clara influencia de algunos de los más destacados hacendistas it¡lianos, Antes de

analizar el'Comentario" de Torres, conviene situar el problema de la introducción de la

imposición personal en las legislaciones de los paises latinos y los antecedentes de la

propia Ley Carner.

tt3 pse a la denmin¿ción de G€neral, et irnpuesto se plmtea er el pnoyecto como cmplementarig ya qug

gfavaba únicgelrte a las rentas que.excedieran de l¡s 100.000 pesetas anr¡ales,

5¡a Bmeyto Pérez, J., Tones lvlartfneq li/t de, El impuesto sobT€ la.Rqto. Hi$tffiia d€recho qmDoÍa4:. técnica v

lecislscibn W)añóh ybgnte. Barcelma, Bosch, 1933. El übro se divide eir dos partes: la prinera elaborada por

@ Ilistoria del Derecho y ptr e,ntonces guxiüar d€ la cátedra de esta materia en la

Udversidad de Valencia, y en la que se incluta un eshdio histórico y oto de derecho comprado de la legislación

rel¿üva al inpr¡esto soOt" t" rentA, la segunda se titulaba'Notas y comentarios a la Ley creando la Cmtribución

G€neral sobre la R@ta", a cargo de ttlanr¡et de Torres. En adelante, nos referircmos a la parte elaborada por

Torres como el'€ommtario".
t7t
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4.2.1.- El cstilo tributario latino

El profesor Fuentes Quintana, en uno de zus más conocidos trabajos"t, estableció la

génesis, desarrollo y esencia de la tribut¿ción en los países latinos. Utilizando el

concepto histórico de impuesto definido por Netrmarksr6, Fuentes atribuye a la historia

de la imposición en c¿da país, la creación de las condiciones que deerminan el

desa¡rollo de zu sisterna fiscal y los problemas con que se encontrará zu modificación en

un futuro. Desde este punto de üsta histórico, distingue entre los sistemas tributarios

reales estructurados sobre el concepto de producto asociado habitualmente ¿ la fuente

de su procedencia, y los sisternas económicos personales cuyo fundamento es el

concepto de renta, determinado a partir de la zuma de las rentas netas que se atribuyen

al indiüduo y que, a diferencia de los impuestos de producto, recaen sobre la persona

perceptora de las mismas. A juicio de Fuentes, a¡nbos sistemas de imposición

corresponden a dos mundos tributarios radicalmente diferentes, sin elementos comt¡nes'

si bien el sistema de imposición de la renta tiene un canicter más moderno, al que se

verán abocados mas tarde o más temprano todos los países, y en este caso particular los

latinosilT.

Entre los elementos que c¡rasterizan los sisterias tributarios reales, además del

gfiivamen del producto, destacan la imposición sobre los rendimientos medios frente a

los rendimientos efectivos, la determinacién de los mismos por medio de los signos

externos y la proporcionalidad del impuesto. La sustitución de los sistemas tributa¡ios

reales por los personales se produce ante las necesidades fiscales que plantean las

nuevas sociedades desarrolladas: la obligación de atender ingentes sum¿s crecientes de

gasto público, la construcción de un sistema que se corresponda con la nueva estructurA

económica y la necesidad de responder a la aparición de una nueva ideología fiscal

(imposición sobre la renta, personal, diresta y progresiva)5l8'

Esta situación se produce en los países latinos a fines del siglo )(DL Sin

embargo, tas dificuttades con que se encontraba este proceso de modernización eran

,,t Fuorrtes Adnfan4 8., .El estilo tibrfa¡ia latino: carrterfsticas principales y problemas de s¡.refqma", eo

Cucta Oetggdo, J. L., Segrrra" J. (eds.), Ciencia soci¿ v qgsii¡ ryO,nico' EstudiE ep hoqqaig 4¡fofesor

vJ*u, ¡ra¿, ¿¡yei.=- ív[a¿ri¿ tedror¡g7s, pág" l9t2zs. R€editado^en Fuates api¡tma' E., lg¡¡g@ec

ffi H$g'ia n üourettus. Sarcet@a Crltica 1990, Págs. 353450'

st6lblderrr' Ég. 361 (citanoo de la edición de Críüca)'

5r7ftld€fn, Ég. 366.

'¡8 bíde-, oágs.4l0-412. 
l7Z
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ímprobas; no se trataba solo de aplicar una nueva legislacióq pues el sistema de

impuesto sobre el producto arrastraba tras de sí toda una administración tributaria

estructurada con este firL mantenía una colrespondencia perfecta con los órdenes

económicos de esos países y había arraigado profundamente t¿nto en los contribuyentes

como en los funcionarios de la administración de Haciendafle'

4.2.2.- Los primeros b¡lbuceos de la imposición penonel en el sistem¡ tribut¡rio

español

El estilo tributario latino tuvo en España como colofon la reforma de 23 de mayo de

1845 de Mon y Santilláq por la que se implanta en Esparla la imposición de producto y

de cons¡mo, refundiendo varios gravámenes bajo la nueva Contnbución de Inmuebles,

Cultivo y Ganadería, y fiansformando oftos en lo que vendría a denominarse

Contribución Industrial y de Comercio5m-

pocas modificaciones de importanciq si observamos con cierta distancia

históricg se producen a lo largo del siglo )ilX en la configuración de la Hacienda

esparlola. Es necesario esperar hasta los albores del siglo )OL cr¡ando tiene lugar la

importante reforma Ferruindez-Villaverde, que respondía a la necesidad de sanear la

Hacienda pública" dañada" entre otras cosas, por la mala gestión. La situación se agravó

al anunciar la Hacienda española el pago de los compromisos contraídos con la garantía

real de los recursos coloniales por los billetes hipotecarios cubanos de 1886 y las

obügaciones hipotecarias de Filipinas en 1897521, que los vencedores de la contienda

colonial se negaron a asumir; a ello se unió la necesidad de reajustar el presupuesto

estatal. Todo ello exigía una reordenación que permitiera aumentar la presión tributaria

y que condujo, por el lado de los ingresos, a una sistematización de los impuestos

equiparable a la de Mon. La sistematizaciór¡" en lo que se refiere a la tributación directa'

se materializó en una contribución que fusionaba impuestos existentes anteriormente, y

aunque todaüa dicha sistematización quedaría enmarcada dentro del sistema de

imposición de producto, esbozaba la posibilidad de la imposición personal' Esta

Contribución de Utilidades -así se denominó- incluía a su vez tres tarifas: la Ta¡ifa

Primera gravaba las utilidades del trabajo personal. La Ta¡ifa Segunda gravaba las

5re lbld€rn, pós. 386.

5t Ballesteros, P., 'Medio siglo ile llacienda española", A¡rales de Econmlq' nirrr' 32, 1948' púg' 375' El r€sto

de la reforma c{rrsisua en cieftos retogues al D€recho@ ahca como iryuesto sobre

cirsrüación de paüimonio, V fá t**lii"iOt de los gravánenes so¡re gasüos y oonsumo. exteriqes (aftanas) e

interiqes (t¡bacos, sal, pólvora' otros comercios)'

52r Baüesteros, P., Ibfd€m' Égs' 387-38E'
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utilidades del capital aislado, es decir, los intereses de los valores cotizables an Bols4

los intereses de obligaciones y tos diüdendos de las acciones. El gravamen de los

divideridos de las acciones, tenía importancia porque complernantaba la imposición

sobre utiüdades totales de la empresa recogida en la Ta¡ifa Tercera. Esta última gravaba

las.l¡tilid¿des" obtenidas de la conjunción del trabado personal y del capitat, por la que

Villaverde pretendía gravur los beneficios empresariales5z. A diferencia de las Ta¡ifas

Primera y SegUnda que tenían un oarácter feal y gravaban el producto neto, recaía

tanto sobre los rendimientos netos como sobre los brutos y no incluía a todas las

sociedades anónimas o cooperativas, pues quedaban excluidas las dedicadas a la

fabricación, sometidas a la Contribución Industrial. En opinión de Fuentes Quintana' en

realidad, Villaverde tenía las ideas mtry confusas fespecto a la naturaleza y contenido de

est¿ Tafifa Teroera" por lo que se convirtió en r¡fla caja en la que se incluia cualquier

contenido5s. Desde el punto de vista del presente trabajo, lo más destacable es la

posibiüdad que descubría la Ta¡ifa Tercera de introducir un embrión de gravamen

personal sobre ciertas empresast'.

De todos es conocido el ortr¡ordinario rezultado de la reforma Vtllaverde, que

condujo a un sorprendente rnrelco en las cifras de recar¡dación que permitió un

saneamiento financiero que se ortendería a lo largo de la primera década del siglo )O(

Mucho más cercanos a la imposición personal se encuentran los proyectos de

Cobian (1910), Suárez Inclán (1913), Cambó (1921) y Calvo Sotelo (1926)' El

proyecto Cobian inicia una primera fase en la implantación del principio de personalidad

en la tributación directa en España y es el primero sobre el que se proywta la sombra de

Antonio Flores de Lernuss", inicrárrdose lo que el profesor Fuentes Quintana ha

denominado .teforma tributaria silenciosa''5ñ, eü€ él mismo crrtmina¡ía en los albores

52 Fuentes Quitrtasq E.,'Los pincipic del reparto de la carga tributaria g Eqgña"' gtena$ente.eo Revista

¿e peregho Finanaero v de Haci?¡la P{¡Ui-c8, o,tn- ¿t, torol9Ot,¡ags' 1ó1'298; en el presente tnbojo se cita

de Fr¡entes Quhtan4 ¡', 
Ba¡celons' Crltica

1990,p69.58.

5ts Fr¡entes Quintso4 
'I,os principios del reparto..."', fu' 59' r'l profesor Fu€¡rtes cosidera qrc toda la

imposición directa en ntpu¡u'" pttt¡ de lg00recaerá's;bñ ef pnoducto y cmprenderá ilos grandes rmus: la

iryosición t€rritqiol p*" 1"" t oU" ¿" ¡sh¡ral€za imobitieis y l8 de utilidad€s pü.a el re$o de rentas'

Egt¡p"da" ésas en tes ceúulas o trifas'

" Bailestcros, P.,'Medio siglo-, póg. 400. Corno señala Cml¡' cn abril de 1920 se sancioa la modificación de

la Tuifa Tercera ¿e fu Conui[n ciOn j, Utiti¿"¡o, q* i*f"i" ti tributo sobre la r€rit¿ de socied¿des' (Co.¡' f''

Econornía v Haciqd¿ en 1B EsDaña cmt€mDfáfiea lt{addü IEF 1988)

s E,'a es la opinión de Fuentes, "Ia carga tibutaria", pó9. ó8.

16 Todo lo concerniente a la '?efuma tibr¡a¡ia sil,enciosa-n puede cryultarse c¡r Fuentes @itrt8o& E'' 'La

id€ología de l¿ 'reform¿-tihúari' sil€nsiosa"', ; f;t"t g,io*"' E', Las ¡efonngs' prágs' 286352' I¿s
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de la presente democrapia españolasn. El proyecto de Cobiáq confeccionado con el

objeto de atajar el rebrote de r¡na nueva situación deficitaria' se proponía la

personalización en el re,parto de la oarga tributaria por medio de una reforma del

Impuesto de cedulas personales, único impuesto a juicio de Flores de Lemus capaz de

asumir la imposición personal; además se gravaba el patrimonio pof medio de una

importante modificación de la imposición de sucesioness4. Como sabemos, este

impuesto ntrnca fue oPerativo.

El fracaso del proyecto Cobián, no desmoralizó a los defensores de la

tributación personal que con el plan Suárez Inclan de 1913, er¡nque de modo diferente,

lo volvieron a intentar. Ahora" sin enobargo, la estrategia consistía en la creación de un

impuesto sobre la refita de las personas fisicas y jurídicas, con unas tafifas

moderadasto;yuse sabe 1a suerte que corrieron el proyecto y el propio Suárez IncláfL

que dimitió al día siguiorte de zu presentación a Cortes. Al menos, tuvo más fortuna

que el proyecto Ca¡nb{ que ni siquiera llegó a disst¡tirse a gausa de la crisis del

gabinete. Sin ernbargo, este fracaso de lg?1, sirvió Pare que Flores de Lestus

zusütuyera definitivamente la idea de una feforma radical, por la de una estrotqgia

gradual y moderada.

4"2.3,-LeLeyCarnerdelmpuestosobrelaRcntadel932

Como señala Fuentes euintanas3o, la tercera fase de la imposición personal en España

se emprende con el proyecto de un nuevo impuesto denominado de rentas y ganancias'

prewntado el l7 de noviembre de 1926y con la constitución el I de abril de 1927 de la

Comisión -presidida por Antonio Flores de Lemus- encargada de juzgar dicho proyecto

y emitir el conocido Distamens" sobre el Impuesto de Rent¿s y Ganancias' Desde

nuestra perspectiv4 merece la pena detenernos en dicho proyecto' ye que inspirará las

dificultad€s ql¡e se encurffi Flores al inicir su estrategis de ¡efom¡'-cfan el esüado de ls sdminis¡:acióa

tibutaria, A incr¡r¡eliniátodeit€sto delos conücimamiátostécnicosV t"P1i9^*9 }ys,1a|ffi
ffirffi}ffi;üffiü,ffirt,r;;;i#-p"""i*, rm proceder lentó v cauteloso a tavés de peqrrñas

;ht*r" que afrny toCo eocontaban tambi&dificultades'

t, Tmteua, G., Historia ecmómica de Eqpaña Siqlos lCI( v )O(- lvladri4 Alimza Editffial' 1995' pág' 356'

s Frrntes, E. '1á ideologis" , ú9. 294'

s Conri¡, F., Econmfa- Ég. 940. Este autor seüala que los intentos de Bugallal Og,;D y Bergruín (1922)

mcrecen al menos rm¡mencióa

sx Fuedes quintana E., .1-a Cargg Tfibuttria", póg. 103.

n(m (4)' abril' 1933' Pógs'
Pto :¡Ybücado 

en Economía Es

@ y (6) junio, 1933, PÉgs' 17-37'
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gandes líneas de la ley Carner de 1932532, objeto de nuestro análisis, y provocará un

debate entre partidario¡ y detractores que no se repetirá en el año 1932, en que tanto la

discusión pública 6pmo las discusiones parlamentarias fueron especialmente efimeras.

En el Dictamen de la Comisión se encuentrari contenidas las ideas de su presidente

Antonio Flores de Lemus acerca de la transformación de un sisterna tributario real en un

sistema tributario personals33, cuyo espíritu se puede resumir con las siguientes

palabras:

..se puede as€gur:lr con la máxima csrtie¡rü¡e que s€ a la humana prrevisión & los sucesos
ñrturos, qqe más A¡de o más temprano, oomo lo jrzgUe adecua& ta pnudencia de los
ffiiemosy lo consientatr los ryremiós del Tesoro y la resi*encia & los intereses actt¡almente

favorecidos, el criterio geneá del Prqrecto ha de praalecer, & tal modo coincide su

orientació¡ con la q,r. ñ"tca de modo inú¡bitable el progreso y el perfeccionamiento de

nuestras instituciones' 5Y.

Luego, la intención de los redactores del üctamen es la determinación de

implantar un impuesto personal sobre la renta, pero al ritmo que las circunstancias

políticas y la inercia del propio sistema tributario permitieran. De este espíritu participó

tambien la Ley Carner, que hereda del Dictam9n la prudencia y la timidez de su

contenido. Desde nuestro punto de üsta, no merece la pena detenerse en la descripción

de las características del Antepfoyecto de Calvo Sotelo, ni en las modificaciones

sugeridas por el Dicta¡Len de la comisión535; sin embargo, se pueden destacar algunos

elementos concretos oontenidos en el Dictamen que ayuden a comprender el espíritu y

las directrices de la crítica de Torres a |a Ley Carner, crítica que no se reduce a un

proyecto de ley, sino que tiene un alcance mayor. Es una Crítica, como se veráo a toda

una manera de concebir la tributación personal. Así por ejonplo' en el Díctamen se

puede leer lo siguiente:

"la imposición personal sobre la renta pam ser oons€cuente qtn su objeto, no prede poner la

mira en ningun'vator medio por dpico-y representativo que sea' sino e¡r el caso indviólal'

personat y concr€to'5t6.

tr Fuentes Quintana deñende que la ley de lg32 tiene cqmo fu€nte el üctamen de l?7' Dcha postura la

sust€nt¿ sirviéndose ilel testimonio de Rodríguez Mata, pubücádo en el dirio EsDdq de Tánger' vé¿se confl

F., Ecsnomia. Pá9. ll25 n.263'

s, Una v€z que Calvo Sotelo, Ministro de llaciel¡da el¡büó el Anteproyecto itel Impuesto Sobre Rentas y

Ganancias óe 17 &novienb,re de 1926, ú¡fiante dos meses la Cmisión Fcibió como establecfa el Anteproyeco'

infonnes de toala clase de entiilades e individuos. iioutt*t", tra comisión fecogieDdo toda esta infornación

emiüó su ücEgren- Coú¡fi. F., Eco'nomla. fu'9n'

s üaamen (1g27), en Ecogomía Esoañola. n{rm 4, atrril, 1933, Pógs. 19-35.

535 Todo ello viene descrito con min.ciosidad en Comln' F., Econmta pégs' 945-947'

sDict¡nen11927), enEconmtaEs@ola- n{rm' 4, abril, 1933' úc'27'
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Como analizaremos en su momento, el concepto de renta media desempeña un

papel capital en la concepción de la Hacienda Púbüca de Torres' Mas adelante el

üctanen propone un concepto de renta

*m€ra¡nente instn¡sental, caracterizándolo por loe incfetrntos netos parimoniales otÍenidos

enr ¡nper iododet€rminadodet ienpoynogra ' radosenot roe le ,mentode ls is tema
tnlx¡tario-t3t.

Este concepto de renta, si bien es operativo, será confrontadg por Torres con su

concepto de renta teórico que le conducirá a conclusiones dtferentm' Por ultimo, es de

destacar cómoo pes€ a las dificultades y al pesimismo de que hacen gala los miembros

de la Comisiór¡ todos ellos insisten en que el nuevo modelo de sistema Eibut¡rio

personal exige la colaboración del contribuyente para su comprobaciónr3E, algo a lo que

Torres se opondrá de forma frontal'

Finalmente el proyecto de catvo Sotelo no fue aprobado' Sin embargo, zu

legado consistió en servir de funümento al proywto Carner de 1932, proyecto que

formaba parte de un plan mas a¡nbicioso que pretendí4 bien es verdad que de modo al

principio tímido y gradual, una autúrtica reforma tributaria en el marco de la por

entonces incipiente tr República española; el inevitable urmento de gastos con que se

enfrentaban los gobiernos repubücanos obligOba al incremento de los ingresos a través

de una nuev& orientación más adecuada a estas origencias de la tributación' No

describiremos los canrbios que con este propósito introdujo Carner en 19325e' pues

ello supondría desviarnos en exoeso de nuestro objetivo5&; sin embargo' pese a que

analizaremos la ley carner a través del .comentario" de lvla¡ruel de Torres, merece le

pena situarlo en el ma.rco del slstema InDumno Espalrur' t¡gDr4vcr¡uv t

características esenciales que le atribuye el profesor Fuentes Quintana5ar: 1) Es
del sisistema tributario español, destacando las

s7 Dictmen 1192?), en Economía Esnafola' núm'4' abnil' 1933' úS'27'

s Dictamen 1192?), Economla Español¡¡' núm'6, jrmio 1933' Ég' l8'

s Armqne en rm discr¡rso pronunciado en las cortes el 3l de mum & 1932'Cutut habla eryuesto sr plm par'a

lleva¡ a c¿bo la imptantacion ile ta inposición-t:P-" ** r" f€ota €o E'@4 no es hasts el 14 de ost¡bre d€

1932 cr¡a¡rdo prBsenta ün proyecto deley establecienato el irpuesto perlon8l sobre l¡ renta en Espafr¿' El proyerto

se discutió el 15 d€ dici;É ¿e tg¡zi trs un 
"!r.- 

ai""ioo * la q.e adeoás de ca¡ner y Gabriel Frmco

en nombre de la Cmisili pttl"t*th* ¡tt *it¡** á fo qo te teftnu I b totalidad del proyecto los

diputados Aza¡ola y Md;ü;ffi;;d'"i"1prot*t' y tFoI T ry:*l* 
promulgó en el Di¡rio

desesiones¿"lu'coot"'"llgdeaci€'nbredelg32,entrandoalalossiguienteetrvrgor'

s El contenido de las modific¿ciones tribr¡trias de crner, p¡rcde cmsult¡rs€ en Cmfn' Econqla' Sgs' 95&

9óó.

st Fuentes Quintana" E., "Los principios ', págF' 1061 1 l ' 
n7
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widente, que se mantiene la estrategia establecida en el üctamen de la Comisión de

l9Z7 deimplantar el impuesto sobre la renta gfadualmente y en cohabitación con otros

gravámenes. De ahí procede zu carácter de impuesto complementario, aunque con la

posibilidad y la intención de convertirse con el tiempo en principal' 2) Por ello, no se le

atribuye ninguna finalidad fiscal, al menos et 1932, pues el objetivo perseguido era

enraizar el impuesto en el sistema tributario espulol. 3) Ademris de la declaración del

contribuyent e pafa establecer la base imponible, la ley contempla otros dos

procedimiantos de estimación por parte de la administración fiscal: el de signos externos

de la renta consumida y el de los rendimientos minimos atribuibles al partictrlar,

considerando como signo de dichos rendimientos las otras bases impositivas del

contribuyente.

Sobre estas características se desenvolvía el proyecto Camer, proyecto que en el

texto legal se estructuraba en tres títulos bajo los epígrafes: l)'Del strjeto, de la base y

del tipo de gravamen"; 2) 'Del nacimiento de la obügación tributaria de contribuir' de la

declaración y de la administración general sobre la renta", y 3)'De las infracciones y su

penalidad"sa2

Como se anunció at principio de esta secciór¡ en el año 1933 aparece publicado

el Impuesto $oü[e la Renta. Aunque el estudio de Juan Beneyto Pérez reviste cierto

interés desde el punto de üsta del Derecho Comparado y de la historia del impuesto de

la renta" tanto en los sistemas tributarios europ@s como en el español, la atención se

centrafá en el'Comentario" de Manuel de Torres Martínez a la ley Camer' El analisis

de Torres es sistemático, pues estudia minuciosamente todos y cada uno de los artículos

del proyecto Carner a través de 5 capítulos: el zujeto de la imposición; et objeto de la

imposición; investigación del imponible; efectos del impuesto sobre la renta; tipo y

función del impuesto.

No existe una correspondencia entre el contenido de los tres títulos del proyecto

de ley y los cinco capítulos del 'tomentario" de Torres. La explicación es sencilla e

interesante; Torres no se limita a glosar el proyecto Carner ensalzado sus virtudes y

criticando sus defwtos, sino que la particular estructura del'Comentario" responde a

su interés por sxpresar una concepción global del sistema tributario' Ello hace más

relevante su estudio, pues nos permitirá descubrir elementos cardinales de su

pensamiento económico durante este periodo' que aquí se maniñestan de modo claro'

No quiere esto decir que la Ley Carner quede en un segUndo plano, ni mucho menos' ya

ru Bene¡o, J., Tsres, lvl ile, Elinor¡esto. Apéndice de textos legales, pógs. 157-181'
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que, como se ha señalado, materializaba en un texto legal toda una filosofia tributaria

inspirada principalmente en el Dictqgren de la Comisión del Impuesto de Rentas I'

Ganancias de1927-

Desde el punto de üst¿ de la historia de la Hacienda Púbüca español4 merece la

pena destacar la posnrra de aquellos ar¡tores que en las principales encrucijadas

históricas -y una de ellas es el proyesto Carnef- defendían posturas y caminos diversos'

y mas como en el caso de estos autores, que, independientemente de su relación políúca

con la Derecha Regional Valencianao ofrecen una alternativa teorica o al menos

plantean srs discrepancias desde el razonamiento cientÍfico. Esta filosofia tributa¡ia

alternativa hundía zus raíces an la concepción de la imposición personal del hacendista

italiano Luig Einaudi y recogía importantes elementos de Ernesto D'Albergo' Es

imprescindible, por tanto, estudia¡ detenidamente el sistema de imposición personal

eirwñiano.

4.2.4.-Luigi Einaudi y la imposición de le rent¡ consumid¡

Tradicionalmentg la historiografia ha calificado a Einaudi como uno de los

constructores de la teoría de Ia flacienda Pública italiana y un defensor del "liberalismd'

en el marco de la política de aquél país. Sin poner en duda esta interpretació4 F.

Meacci considera que no se hace justicia a [a hora de subrayar la unidad y profundidad

del pensami erfio einatdiano, que hunde sus raíces en la esfera de la teoría económica;

en concreto en los principios del capital y de la competencia. Ambos principios

proceden de la Riqueza de las naciones de Adam Smitb pero son presentados en un

mafco más sistemático en los Pdneipios de Ecogomía Política de John Stuaft [tlfill

(18?l), y constituyen los instrumentos necesarios para lograr el desarrollo económico

(aumento de la riqueza de la nación y mejora de las condiciones de los trabajadores);

Meacci se propone -de este modo- determina¡ cuá{es eran las fuerzas en el pensamiento

einaudioto que, dada una detefininada acumulación de capital y cumpüendo el

principio de competenci4 aseguraban que '1a riqueza de las naciones" se

incrementarata3.

El punto de pattida de Einaudi -siguiendo a Meacci- es la idea de que la

producción (el incremento de la f€,!rt¿ nacional) es un requisito paf,a la distribuciófL idea

que podría parecer recogida de Smith, ya que parece formulada para defender a los

capitalistas de las presiones de tos trabajadores en el proceso de producciór¡ pero que

iD Luigi Eisaudi's Work", Giomale desli Ecouomisti- 1988, págs' 475-

4e3. 
ng
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sin embargo es original del hacendist¿ turinés. Responde esta idea a la necesidad de

defender a los trabajadores de ellos misnnos -de los sindicatos- y proteger a los

consumidores de los trabajadores y capitalistas; es decir, proviene de la oposición de

Einaudi a los monopolios cualquiera que s€a su carágter, porque impedía actuar al

principio de competenciats. Así interpreta Meacci este orden de prioridad. Desde

nuestro punto de vista es de capital importanciq pues Torres recogerá esta idea para

que forme parte del núcleo de su pensamiento, no solamente durante este periodo sino

durante toda zu üda de economista

A zu vez, los problemas relativos a la producción solo pueden resolverse a

traves del ahono y de la acumulación de capital. EI r€s¡¡lt¿do es que t¿nto la mejora de

las condiciones de la clase trabajador4 como el progreso de la industria tienen como

trltima fuerite el alrorro. En el campo de la teoría financiera" esta preocupación por el

ahorro conduce a agrupar estos estudios en dos teorías y un consejo o directrizrs de

actuación. Las dos primoas son la teoría del doble gravamen del ahorro y la teoría de la

capitalización y el último consiste en la opción opción por la renta media frente a la

renta efuiva como base imponible5tr. Nos ocuparemos de ellos en las siguientes líneas.

En cganto a la doble imposición del atrono, tomando como punto de partida a

Mill547, Einaudi trata de demostrar cómo, en los impuestos sobre la renta producidg el

gravarnen del ahorro da lugar a doble imposicióntot. Siguiendo la interpraación de

Sergio Stevesae, ar¡nque es el principio de equidad o 'Justicia tributaria'' el que guía la

s En los años tneint4 y en lE economla ag¡aria de lvlanuel de Torres p bemos ¡neliza<lo cómo los problemas

rel,aüvos a la produccióntieoen prioridad sobne los de disüibución

s Meacci nos recu€rda las ontiguss palabras de Mill: '"IJ inó¡stia limitada por el capital; el mpital es resultado

del ahorm', Meacsi, F., "The Principles", pág' 480.

s I^a interp,etación de Meacci, tealizada desde el punto de vista d€ l¿ teoria del c@ital, noe permite analizar

desde e*a perryectiva et pensaniento fin¡ncioo de Torres'

- fi*,r¿t, Intuno al cmc¡fto- úgs.2l+215.

s Meacci F. *TbÉ hi¡ciples", ú5. 452. El aaumcnto de MiU (y Einfl¡di) ñn criücado pq Ricci y Viti di

Iúalco, *üpt qr¡€ def€ndfaú que-lo que se smetía a imposición era, pü y" patt", la renta ganada en el año

acural ¡ por otra, ta f€nta gar"d" en el próximo do cmo refl¡ltado del aüqm del presente do. Por ello

¿istingt¡o- erúre rcnta y abcro como cafegortas diferentes de conportmiento eccnómico.

En rcalida4 cmo s€ñala lfeacci, la cr¡estión es más compücada. Mill cn rm principio dcdica el pasaje

de los p¡inciples ofEcmomics en el que trata de drnoshar l¿ doble iryosición del aborro, a la cmpamción de l,a

tarac¡On ¿e tas t*tas pspet a" cqr las rmtas no peryett¡as o 'terminsbles-' Ciertame¡tte y, de úf procede la

mbigüeda4 MiU trata cou dos g'gum€ntos cmo si fi¡erm rmo mlo: el primero, concierne a la tasación del

,b*;, pto"á*t" de ahqros no perpetuos y el segmdo a la tasación d€l ahorro en general'

s Steve, S., "Luigi Einildi e il concetto di r€ddito imponibile', Amdi de[a Fond+zipe Luisi Eitrst¡dt Torino,

vol. VII,púgs. l0l-111. 
lg0
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critica en el primer tratamiento del problerna por Einaudi en lntorno al concetto en

1912; posteriormente en 1929 (eontfrbuto), es zustituido por el principio de

"eficiencia" el que arraiga en el peruamiento de Einoudi, principio que sirve como

criterio para juz-gar la imposición. De esta forma, el doble gravamen del ahorro

incumple el principio de eficiencia al no contribuir a la formación de riqueza.

Por lo que respegta a la teoría de la capitalizasifun del impuesto, en Intorno al

conc€fto. Ein¿udi moder¡iza la teorÍa sobre la doble imposición del ahorro de Mill con

los conceptos de capital y renta establecidos por Fistrer en The Nature of Capital and

Income55o. De este modo la teoría del interes de Fisher, en la que éste se determina al

igualar el valor capital de un activo a sus flujos de renta futuros astualizados" pasa a

formar parte de la teoría de Einaudi.

En 1929, cuando Einar¡di escribe el Contributo con objeto de responder a Viti di

Marco, considera el ahorro como un aumento de bienes intermedios (inversión), por 1o

que su exención del gravamen se argumenta sobre la base de que los bienes intermedios

son bienes de consumo en poteocia; por ello, si no se produce nr exención serán

tasados dos veces55t. Esta nueva concepción del ahono -identificado con la inversión-,

es la raíz de la distinción entre rentas medias y efeotivas, y de la idea por la que solo las

rentas medias deben forma¡ parte de la base imponible, idea que se desarrolla en

relación con el impuesto sobre la tierra y mas tarde se extiende a otros impuestos. El

objetivo del impuesto sobre las rentas medias es incentivar la acumulación de capital.

De este modo, identificado el ahorro con el 'tnoldeado de la tierrd' (inversión o

mejora) y determinada la fuente del mismo en el "amor del pionero" por el futuro, la

conclusión es eüdente: una tasa que grave las reritas efectivas de la orplotactón agraria

impide que éstas se puedan acumular a traves del ahorro. Por tanto, no sólo desde el

punto de üsta de la equidad tributaria" sino tanrbién de la eficiencia económic4 es

perjudicial al obstruir el aumento del producto nacional.

5$ Conro de$aca Nfeacci Gbfdem, pÉg. 4S3), el errsr de Einsudi -y consigrientemente de Torree- ¡adica en

zuplantar las nociones de capital y rsrta de Mill por las de Fisher, cr¡a¡do o realidad sirven a dos conte¡rtos

totu¡m.ote diferentes. Mieotras que ¡os encontetnos en un contexto en el que prine la t€orl8 de la producción'

las nociones de capital y r€nta de MiU son adecuadas; sin embargq si el contexto ooneqponde a Ia teoria del

intercambio de activos de capitel, los conceptos de capitst y rtnta de Fisher son más adecuados. Inicial¡nente

Einaudi, plantea un problema de ¡mxinizaciÍn de la producció& pro utiliza instr¡¡nentos de Fisher diseñados

para resolver el problenra del intercanrbio de activos de capital-

$l Meacci, F.,'The Principles', póg. 486.

l 8 l
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De esta rnanera, en el sistema impositivo efuwtdiqo, la tasación de las rentas

medias es la mejor aproximación al principio de exención del ahono. Si, además, como

ocure con los clásicos (Mll) y neoclasicos (Fisher), el ahorro es ideritificado con la

inversiór¡ la exención del ahono se traduoe en un estímulo de la inversión.

Aunque en 1940552, Einaudi generaliza la aplicación del principio del gravarnen

de [a renta media a todos los impuestos, idea que fue desarrollada inicialmente para la

t¡sación de la tierra. La utilización del gravünen de la renta media de modo operativo

se produjo cuando un grupo de economistas italianos del siglo XVItr @ompeo Neri,

Gianrinaldo Cafl¡, Cesare Beccaria y Pietro Verri553¡ construyeron el primer catastro

(Catastro de ]1lf Teresa), con objeto de gue fuera el instn¡rnmto que permitiera, a

través del calculo por comités de expertos, el grava¡nen de la rent¿ media. De este

modo, la imposición orclusiva de la re,nta efectiva y por tanto de las "zuperrentas" que

en ella se incluyen queda sustituida por el gravamen de las rentas normales a tr¿vés del

gravarnen de la renta media. Por tanto, el catastro, que abre la posibilidad de gravar la

rent¿ medi4 es, I juicio de Einar¡di el gran descr¡brimiento italiano en el campo de la

tributacióq ya que la renta catastral p€nnanece fija" excluyendo las rentas excepcionales

y permitiendo al agricultor aumenta^r el atrorro. Como seriala Forte55a, la propuesta de

Einaudi de las rentas medias es la expresión de una idea profunda de Einaudi por la que

el fundamento del progreso es la competenciq de tal modo que, premiando a quien

explota mejor zus capacidades, se hace progresar a la sociedad tanto material como

moralmente. De hechq c,omo ta¡nbién señala Forte, el planteamier*o einoudiano del

gravamen de las rentas ordinarias constituye el arquetipo de la política de incerrtivos

fiscales para el desarrollo económicor55.

En definitiva, desde el punto de vista del presente trabajo, destacaref,ros

esquemáticamente los siguientes elementos del pensamiento financiero eilnudiano'. la

separación de las cr¡estiones relativas a la producción de las de la distribucióq siendo

$2 Es en Ig40 cr¡mdo en Miti e oa¡adossi *lla siustizia Eihúad& (Opse de LuiSt Ein$¡di.'I.- Scriti di

Emnomia e di Finanza. f ió¡ de las rentas medias s todas lss

activid¿des. un¡ crltic¡ ¿tot" pos"ioo de Einaudi se prede cmsltar en ullastres, A, '1¡ reofa media cmo

át-i" pa* r" iryosicióu-" Revista de Estr¡dios Pollticos. L{8dfid sept.{t 1943, Sgs' n3-308'

r53 Einaudi, L., Mti-g¡gedoss! p6gs. 21G236.

,r Forte, F., .aa tesria óell'econonia finenziu'ia nel pensiero di Lui€i Eiofildi", Gis¡gle deglí=Ec@misti'

e"*U ¿i f"*rU" Genn¿io-Fe,bbraio 1962,pÉS. 31. fsta interpetaci0q corro r€conoc€ el propio Forte, recoge

una ide" *bte el pensaniento de Eir¡udi de Norterto Bobbio'

t5r lbldern, p,áS. 32. SÉñala Forte ql¡e rm ejemplo de eüo, to coastitryt la proprrcsta de Baumol en 1959, por l¿ ql¡e

se decla¡an ex€o¡os d€ tihúació; bs inversiones que ar¡meotsn la pruduccion a lms tasa superior a un cierto

nivel' 
lEz
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squellas las que tienen prioridad; la exención del gravamen del ahono; 'utilización del

principio de equidad, y del principio de eficiencia como justificación de dicha exención'

En un primer momento, prevalece el principio de equidad y con el tiempo (1929), cobra

más importancia el principio de eficiencia; utilización de la teoría de la capitalización del

impuesto, extraída de la teoría del descr¡ento de Fisher y que Einaudi ide'ntifica con la

teoría del interés, con objeto de demostrar la doble imposición. Ademas ello supone la

adopción del conce,pto de renta y capital de Fisher; la identificación del ahono con la

inversión en el Contributo (1929), y por ultimo, el gravamen de las rentas medias' que

por esta epoca solo considera apücables a la agricultura por medio del Catastro'

4.2.5.- El *Coment¡rio"

Tanto !a concepción gtobal como los elementos que hemos descrito del sistema de

imposición de la renta que propone Einaudi aparecerán a lo largo del'Comentario" de

Torres a la Ley Carner de 1932. Trataremos a continuación de identificados; además'

veremos cómo estas ideas se complementan con las aportaciones del grupo de

hacendistas de pavía a traves de Ernesto D'Albergo. Por motivos de claridad expositiva

estructuraremos el presente apartado a partir de los cinco capítulos del'€omentario"'

A.- Et sujeto de la imPosición

Comienza Torres comentando el Capítulo Primero del Título Primero, titulado '1)e la

obligación Personal y Real de contribuir", y en el que tratará las cuestiones relativas a

los motivos del pago de los impuestos, los criterios contributivos real, personal y la

doble imposición internacional y por último el zujeto del impuesto: ¿persoms

"naturales[fi sicas] o personas'tolectivas"?'

Tras exponer los moüvos por los que deben pagarse los impuestos, afirma

Torres que todos ellos quedan reducidos al't¡so de servicios indiüsibtes y consoüdados

que el Estado presta''ss. No cabe ningUna duda' y éste es uno de los argumentos del

presente capítulo, que ya desde el comienzo del'comenta¡io" se observa la influencia

de la concepción financiera del hacendista italiano Luig Einrudi' y en este trabajo' en

concreto, 1a del 
5?. Es precisa'ente €n este manual'

donde Einaudi discute los impuestos. A lo largo de la discusión Einar¡di analiza las

características que deben reunir los servicios públicos que son financiados por los

t5 Torres, M. de,'Comentario", Pág' 7 6'

557 Einarrdi, L., Corso di scienza della finanza Torino, Edizione della Rivista '1¡ Riforma Sociale" 1926'
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impuestos, concluyendo que un s€,fvicio se considera público por su indivisibilidad y por

sr¡ "consoüdamiento"55E.

Retorn¿ndo al'Comentario" de la le¡ Torres utiliza este concepto de servicio

público de Einaudi para defender que incluso "en los impuestos personales no pueda

prescindirse nunca de un criterio real, al menos en la regUlación de ciertos casos

determinados"5se.

Se refiere claro est4 al beneficio que supone al ciudadano la utilización de

dichos servicios'bo por una condición personal, sino porque es titular de un derecho

sobre una cosa situada en un territorio determinado"sn. Independientemente de la

veracidad del argumento de Torres, éste pretende en realidad introducir en el debate

otra cuestión de importancia: la relación €ntfe [a obligación real y personal de tributar'

A juicio de Torres, el impuesto Carnel6l, al igual que el resto de las contribuciones

sobre la renta en Europ4 incorpora dos tipos de obügaciones tributa¡ias real y personal.

El objeto de la doble naturaleza del impuesto es evit¿r que a través del movimiento

internacionat de capitales puedan algunos contribuyentes eludir el impuesto' Sin

embargo, el efecto derivado es la aparición de una doble imposición internacional del

objeto imponible, es decir, se produce el gravamen de la renta en un país por motivos

personales y en otro por motivos reales. La cuestión de la doble imposición

internacional preocupó tafito a los hacendistas como a los gobiernos de la fuoca' que

cele.braron reuniones internacionales con objeto de atenuar los efectos negativos de la

mismas2.

El estudio de la doble imposición internacional de la renta que realiza Torres

ta¡nbién tiene como referencia el Corso di scienza della Finanza' En el eorso, Einaudi

considera que el problema de la dobte imposioión estriba en la existencia de distintos

5s Einaudi utili?a eSa expesión poco hsbitt¡al, pra indicar que el colrtribuyenrc m advierte en ning¡im mtrneD¡o

la satisfacción ¿e ra necesi¿a¿,bo si la sensación ¿e didad estr¡viera mu€rta" véase Eissdi" cuso, póg'

80. Entre los ejoplos o" t€["i"i* priblicoe qus enumera Einadi se €osueotfacr el odm p{rbüco' las obras

ptrfU*" V i* "i"¿i"t 
de tanspo'rta, qrrc sm losnencionados por Torrcs

5e Torres, M. de,'Cornortrio", Ég' 76'

ffiniaem" fi9.76.

sr lbldem, pá9. 80.

12 Un testimonio de estas inici¡tiras, es la constitr¡ción en el m¡¡co d€ l8 Sociedad de Nacimes' de rm Subcomité

que presidido por M.B. c..L contÓ con l,a partiopaclón s lry de Leous por pate española' Vid'

f,heositio¡ des entneorises-GqG €t-$alio.naÉ S¿ti" ¿. p"Pü.*{"P de la Soci&é des Nations' Ginebrg

1932, vo1 I, ÉSs. ¡¿; 6ffi.' 
'1ns pincipios del rqlsfto'oo úC'75
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tipos de imposición (real y personal) en los distintos países, o en la e'dstencia de un

mismo sistema de imposición en los distings países, pero informado por principios

diferentes. Ello da lugar a que los ciudadanos, atendiendo I sus diversas circunstancias

respecto a residencia, lugar de producción de las rentas y nacionalidad, sean doblemente

gravados en países distintos. Torres, siguiendo al h¡cendista italiano, analiza la

regulación de la doble imposición internacion¿l en el proyecto Carner, mediante la

contenrplación individual de cada una de las situaciones eri que un ciudadano se puede

encorrtrar combina¡rdo las tres variables mencionadas: el caso de un ciudadano esparlol

con residencia en Esparla y oon rentas obtenidas de fuente ortranjera; el de los

españoles residentes en el extranjero y cuyas relüas se producen fuera de España; y por

último el de los resider¡tes en España y con rentas producidas en el ortranjero. No hay

más que comparar el texto del'Comeatario" y el del Corso de 1926 para comprobar su

procedencias63:

- Cuando Torres constn¡ye rm cuadro combinando las variables de nacionalidad

domicilio o residencia habia¡al, lugar de producción de las rentas, y procedencia

de las mismas, estri reproducierdo un cuadro cesi idá¡tico de Einaudi para

anatizar la misma cuestión.
- La car¡sa de la doble imposición internacional, es decir, la cos.iste'ncia de

obügaciones real y personal de contribuir, tambien aparece en arnbos autores de

modo identico.
- El analisis de las diversas situ¿ciones en que se puede encontrar un ciudadano

en función de las tres va¡iables, que Einat¡di utilizapara comantar la ley sobre la

imposición personal italiana" se repite en el'Comentarid'de Torres en el mismo

ordeny prácticamente con el mismo contenido'

- La distinción'tesidentes-no residentes", utilizada por Einaudi- Segun Torres la

ley Carner en vez de adoptar esta simple distinción5s, establece que "sin

consideración a su nacionalidad, domiciüo o residencia estarán sujetas a esta

cOntribuoiód'r65; lo que a su entender, introduce much¿s dudas en s¡

interPretación.

Desde nuestro putrto de vista, esta cuestión de índole principalmente jurídica

tiene cierta relevancia; José lvf ZumalacarregUi, uno de los primeros maestros de

s ginau¿i L., cffso. págs. 156.165; Torres, M. de, '€mcntario", págs. 7G82.

s Tores, M, de,'€mentario",ú9. n'

s lbidein.
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Torres y por eritonces titular de la Cátedra de Economía Poütica de la Universidad de

Valencia, en la que el mismo Torres era auxiliar temporal, ya se había hecho eco de esta

preocupación en un curso de conferencias organizado en 1927 por la Academia de

Jurisprudencia y lrgislaciónsd, anh del debate suscitado por la aparición del proyecto

de Impuesto sobre Rentas y Ganancias de Calvo Sotelo. Curiosamente, comentando

este ciclo de conferencias aparece una crónica anónima en la Rgüsta Nacional de

Economía567 en la que, refiriéndose a la intervención del profesor Zumalacárregui,

manifiesta el cronista su sorpresa al ver cómo un representarite del grupo poütico

Democracia Cristian4 grupo "retrógrado" -dice- eri cuanto alaorganizacrón económica

del país, se muestra desde el punto de vista fiscal cercano a los partidos radicales

europeos. En efecto, en aquella conferencia el profesor Zumalacarregui no se mostraba

disconforme con la orientación general del proyecto ni con el carácter personal y

progresivo del mismo -más bien todo lo contrario, pues se quejaba de la reclusión de la

progresiüdad a la cuota complanentaria-, sino que destacaba simplemente los puntos

débiles del Anteproyecto: la falta de discriminación tributa¡ia entre la renta destinada al

ahorro y la destinada al consumo por una parte, y la doble tributación de las rentas

procedentes del extranjero, por otra.

Por tanto, desde Vatenciq un grupo de al menos tres personas, dos economistas

y un jurista de la Facult¿d de Derecho, plantean una alternativa a los proyectos oficiales

de introducción de la tributación personal cuya expresión rnrís contundente es la

publicación de El impussto sgbre la Renta de Beneyto y Torres.

En otro orden de cosas, el tratamiento dado en el texto del proyecto Carner a la

cuestión del zujeto del impuesto, permite a Torres introducir un debate sobre la

personalidad del zujeto. A nosotros nos permitini además, descubrir una nueva fuente

de su pensamiento: Ernesto D'Albergo, hacendista italiano integrado en el grupo de

investigadores del Istituto de Finanza della R. Universitü di Pavía, donde trabajaba

Benvenuto Grizzioti.

Comienza la discusión del zujeto del impuesto con un apartado que titula "las

personas colectivas, nuevo sujdo del impuesto", gu€ se colTesponde exactamente aon

otro apartado del libro de D'Albergott. Torres, se manifiesta partidario de incluir en el

zujeto pasivo del impuesto los entes colectivos a los que se les reconocería la

tr Beneyto Pérez, J., Torr€s, M' de, El impuesto- pág. 38, n.24'

s Revista Nacion¿l de Elconomía, ntlm. 6, 1927, pógs. 143-14.
* Padova, Cedm, 1931-DL PóS. 25.
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p€rsonatidad jurídico-financierase. Para defender su postura sostieng por una parte,

que los entes colectivos al igual que los individuos consumen servicios públicos, y por

otr4 que las transformaciones que se han producido en la estructura industrial de los

países desarrollados, al sustituirse progresivamente la empresa individual por la

sociedad colectiva, d*en acompañarse de un protagonistno mayor de la p€rsona

colestiva en la tributaciór¡, y más consretamente en la imposición personal'

Ambos arg¡mentos, tienen c¡mo origen el libro de D'Albergo57o. En estas

paginas, el italiano D'Albergo destaca cómo, eri relación a la personalidad financiera de

las sociedades o entes colectivos, existían dos posturas enfrent¡das. La primera sostenía

que solamente s<iste una úüica figura de contribuyente: las personas fisicas; por ello los

entes colectivos son meros medios para tasar a los individuos. Entre los defensores de

esta postura s€ encontraban Einaudi, Natoli, Flora y Graziani. Ia segunda propugnaba

el reconocimiento de la personalidad del ente colectivo con indiüdualidad y capacidad

contributiva propias, pues con tal condición consumían servicios púbücos. Entre los

defensores de est¿ posición figuraban Cabia[ Griziotti, Wagner y Seligman" por citar

los autores más significativos.

precisamente esta clasificación, es la que nos permite confirmar la fuente de

Torres. En efectottt, D'Albergo destaca la mutación del pensamiento de Einaudi

expresada en l9Z9 en'T.a cooperation internaüonale en matiére fiscald's?2, pubücación

que recogía gnas lecciones impartidas en la Haya en 1928 y en la que Einatrdi

confirmaba la consolidación de la o'sociedad" como principal ente productor. Torreq

siguiendo a D'Albergo, señala esta variación que experimenta el pensamiento de

Einar¡di.

B.- El obieto de l¡ imnogición: ;-renta consumid¡ o. rents obtenida?

El estr¡dio del objeto de la imposición constituye la discr¡sión cardinal del libro de

Torres; allí se manifiestan de forma expresa zu posición ante el impuesto personal la

influencia deoisiva de Einaudi, su @ncepto de renta' el sistem¿ de imposición que

s Tones, M. de,'tment¡rio", Póg. E2.

to D'Albergo, E., l^a crisi. W.25-30.

57r D'Albergo, E., lggigi, W' 2G27.

t2 citado en D'Albergq E., !g crig; ús. 27 .
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defiende y otros elementos importantes para establecer las coordenadas de

pensamierúo económico prwio a la Guerra Civil.

El analisis del objao de la imposiciórL comienza con la descripción del concepto

de renta que Torres efirae del übro de Fisher The Nature of Capital and Income (1906).

Sin embargo, el camino hacia Fisher lo emprende Torres por indicación de Einaudi,

quien comienza zu Intorno al concetto di reddito imoonibiles-, €o el que rwit¿liza la

discusión sobre la doble imposición del ahorro planteada por Mll, suponiendo conocido

por el lector el concepto de renta elaborado por Fisher. Esta descripcióq en la que

Torres sigue al pié de la letra a Fisher, reúne las siguientes características: l) La renta

"es el conjunto de servicios prestados por el capital durante un periodo de tiempo

d6ermin¿do-.2) Por tanto no coincide con el concepto popular de'tenta moneüaria"

que no incluyg por ejemplo, los ingresos no monetarios. 3) Es diferente tanrbién del

concepto de "renta real" definido por Torres y Fisher como el "conjunto de bienes y

sewicios gozables", pues este conc€pto trata homogéneamente a bienes y servicios.

Tampoco es correcta, como recalca Fisher la utilización de la palabra "gozables", ya

que un capital puede presta¡ un servicio que sirve como paso intermdio para la

obtención de otro bien, cuyos servicios pueden finalmente ser disfrutados. Por ello,

proponen que es más adecuado utilizar el término "servicios prestados". 4) Además, el

concepto fisheriano de renta permite su imputación tanto a la comunidad como al

indiüduo, pues es la propiedad del capital la que detennina la renta. Curiosamente, no

menciona Torres esta característicq pero es evidente que la propuesta de incluir a las

personas colectivas como sujeto de la imposición personal encaia en el arnés de este

principiosTa

Fisher elaboró este concepto de renta' que se corresponde con lo que

comúnmente se denomina consumo o renta psíquica" concepto que procede de F' A'

Fetter5z5, con el obj*o de defender la exención de la doble tributación del ahorro en los

impuestos personalessT6. El ob¡eto de tal definición -poco habitu4 por otra parte- era

reforzar su propuesta de la exención del ahorro del impuesto sobre la renta. Utilizando

este concepto de renta, Fistrer considera que las dilerentes maneras de usar la propiedad

dependeran de la respuesta a la siguiente cuestión: ¿cual de los flujos de ingreso posee

Torinq

Real Accademia delle Scienze di Torino, 1912, pógs' 1-2'

5?n Fisher, L,Ilg-Ilglgg págs. 103-106 y l12; Torres,lvt De *Comentarid', pÉgs' 8536, 87'

t5 Fisher, L,Ib-Nautrg, págs. 116-117.

576 Spiegel, IL W., El desa¡rollq del oensamiento económico- Brcelona' Onoega l99{,úg'724'
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mayor valor actual?sz De este modo, un impuesto sobre la ranta, no debe distorsionar

la elección de los poseedores de capital que entre las distintas conientes de ingreso,

optaran por la que en zus previsiones les reporte un mayor valor actual'

Si el impuesto sobre la renta grava el alrorro al incluirlo como rorta susceptible

de ser gravada,entonces interfiere e¡r el valor de la actualización de los distintos tipos

de flujo de renta. En concreto, desincentivará el uso del capital que implique esperq

como es el caso del alrono. Los defensores -drce Fisher- del impuesto único reconocen

este exfiemo y lo aplaude4 pasando por alto tas desigualdades que implicain' Esta

última observación de Fisher tiene su importancia desde el punto de vist¿ del presente

trabajo, porque Torres utilizará la teoría del capitallsáeriou para criücar la doctrina

tribut¿ria del impuesto únicos?e.

El problema de que adolece el concepto de renta introducido por Fisher, es zu

dificultad de aplicación práctica, ya que los capitales no solo producen rentas

monetarias, sino también rent¿s primarias o naturales de dificil e4presión monetefia'

Torres, reconociendo el problema, propone una solución que califica de "intermedia", y

que sintAiza citando al hacendista austríaco Sax "todos los impuestos se basan

necesariamente sobre una Capacidad cont¡ibutiva media"sm.

Siguiordo al profesor Fue,!ües Quintana" la idea del gravamen de los

rendimientos medios, frente a los rendimientos efectivos, forma parte de la tradición

hacendística de los países latinos, introducida por los economistas milaneses Carlo

Cattaneo y Ganrinaldo Ca¡li a través del catastro milanésstt,. Fue Einaudi, como ya

hemos visto, quien rwitalizo los principios contenidos en la creación de aquellos dos

economistas y reanudó la defensa del gravagen de los rendimientos medios como

obj*o de imposicióq constituyendo una pieza clave de su pensamiefito financiero'

Volveremos sobre los rendimientos medios más adelante.

fl Ibí,I*, Ég. 253. Todo ello, claro está, tiene cmo st¡strato la cqrocida e influyeote teor¡8 del cqital de

Fisher, teoria quc sintéticooente'se pue¿e eryresr diciendo q'e ef rnalor det- c¿pit¿l es igrral a ta act¡alización de

ü fl;j"r futw; de ing¡eso, relacisrando fondos y flujoe a través ale la tasa d€ int€rés'

tr Fisher, I., !g}|gtulle, Pás. 254.

5D Torres,'"Iá tibutació'n de la üsra-, Asicultr¡ra' 1933, Ég' 456'

s Torres, M. ile, E! impr¡esto..' ÉS. 88

$t Fuentes Quinta¡a, E., Et estilo trih¡tario lstino' Ég' 389'
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Este hecho rro hace sino confirmar que es Einaudi quieri ha conducido a Torres

hacia Fisher. Ello parece widente al plantear, una vez delimita¡lo el concepto de re'lrta"

la discusión edstente entre los dos sistemss posibles de imposioión sobre la renta: el

impueSo sobre la renta producida y el impuesto sobre l¿ rent¿ consumida. Torres se

decanta por el sistern¿ que grava la renta conzumida o gastada, ya que a su parecer los

impuestos personales que r€caen sobre la rent¿ producida dan lugar a tres

inconveni€,otes, la evasión ñscal, la perdida de la übertad de los individuos por las

injerencias del Estado en la investigación y ta doble imposición del ahorro3". Y escribe

a contirn¡ación:

*I-as primeras dificultades han detenninado el p'redominio de los métodos indirects de
estinacióo de la renta; l¿ segunda lterceral Qiección al tránsito &l sistema de trih¡tación
sobr€ la rena proú¡cida ¡ m¿toOo qr¡e gravalarenf¡¡ efectirameirte gastada'$3.

Esta afirmación nos permite determina¡ exactamen'te la procedencia tanto de las

objeciones, como del camino que propone para zuperadas. En efecto, la fuente de las

dos primeras objeciones y el sistenra de metodos indirectos de estimación de la rent¿

que trata de zuperarlas proceden de D'Albergo, la fuente de la tercera" así como la

adopción del sistema tributa¡io que grava la renta conzumida, húnden zus raíces en

Einaudits.

En un a¡tículo publicado en 1934 en la revista Economía Españolasts, Torres

aborda el problema de la doble imposición de un modo mas ampüo que en el libro de

1933. En dicho a¡tículg Torres afirma haber demostrado de forma "general" la

existencia de doble imposicióq algo que a su juicio nadie lo había logrado hast¿ este

momento. A continuación describiremos el procedimiento que utiliza para su

demostración y realizaremos una valoración de su result¿do. No obstante, merece la

pena mencionsr que Torres traza el desarrollo histórico de la teoría de la doble

imposición del ahorrq que tiane zu origen en la críüca que hacen los acü.rarios ingleses

de la homogeneidad de la tasasión de las rentas. El itinerario de la teoría que

describertd, pas¡ por la matización de lohn Stuart Mill a los astr¡arios; por el ejemplo de

fi Torres, M. de,'tmentarid', É9. 88.

a Torres, I{. de,'toment¡rio", Sg' 89.

s En el capltulo )il del Cono de scienza dela Fins¡za- dediJado a la det€troinació'n de la nateria imponible'

Einaudi obur""" ta necesiÑE rfilizar r¡godos hdi¡ect$ & drirreudrrcrción & l¿ base impmibl! |Io obdmte,

como d€mostraremos, la finnte de Tsres en la utilización ile estos prooedinientos tb estimación del imponible es

D'Albergo.

* ToÍes, M. de..I¿ doble iryosición alel aborro y alguoas prácücas conseqrncias reqecto a l¡ rent¿ de la

ti€trra-, Eponomla EsDaüo.la- muzo de 1934.-
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los tres hermanos de Fisher en el que se demuestra que el más ahonador es el que má6

tribut¿; continua con la reüt¿lización de la teoría e,n el Intorno al concetto y la polánica

allí suscitada a'¿:ude la doble imposición del ahono con Umberto Ricci primero y con

lvlauro Fasiani después; prosigue con la e¡posición de la teoría en el Corso; señala la

incorporación a la discusión de Pigou en A Study in Pubüc Fin¡nqp5ti y pot ultimo,

termina la travesía en el libro pubticado por Einaudi en 1929 titulado Contributo alla

ricerca_dell'ottima imoorta5s, planteado como una respuesta a las críticas de Antonio

viti di Marcois.

No cabe duda que Torres recure -@mo para tantas otras cosas- al 9orso5$, del

qu€ extrae los argumentos de l\,fill y Fisher, aunque, como zucedia con el concepto de

rent4 oonsulta el propio libro de Fisher del que recoge de primera nrano el ejemplo de

los tres hermanos. Pero, además, constrlta el Study in Public Finance de Pigoq que

toma como punto de partida para intentar demostrar de modo rruis generalizado la

teoría de la doble imposición del ahono. También ha consultado sin duda el Contributo

de Einaudi, pubücado en 1929.

El procedimiento a"rranca del planteami€nto -oomo acabamos de apuntar- de

pigou en A Study in Public Finances". Con este instrumental, compara el gravamen que

recae sobre una renta R en dos situaciones: la de un indiüduo que gasta toda la renta y

la de otro que destina una pa¡te de ella al ahorro, ahorro que s€ materializará en la

s Véase Torres, M. de,.'I-a doble imposición", pógs. l-3. En el'tomentmio", mite la crltica de los actuarios y

el ejemplo de Fisher.

s Pigorl A. C., A Str¡dv in Rülic Finance- 1928'

s Ein¡udi, L., Contribr¡to alla ricerca dell'ottíma i@osta- en Einauili, L., Saesi sul risDsmio e I'iEDostg' II e'

riv., Tuino, Ei!f,udi 1958.

s pra completar el pmcma de los autues que a lo largo de qhi"tTt det pensami€oto qscuten esla cuestió¡'

p"d.."t "ii¡¡' q* .,UteO !rh.tr"ll, Irigi Einaudi, Ágorl Taussig I Titho se mrnifiesúEr a favor de la

irre*iáOr ¿" S,t" b"¡;iry,*t" poet ii-uf-q* gfa"i la ry44 
poArciaa el ahmm es doblpnnente grawdo'

L iñao",onü,oiu L 
"d"ffim*i,t"q 

Basable, sL ¡osial Stamp, Pitrson, Umberto Ricci' Edwin Qnnnen y

Viü di ¡lafco. V¿"* fUtÑ*, D. IL, 'Tapüon of Savings", Economic Jcnrral 1936' págs' 3E7'388'

s V¿ase Ei¡a¡¡di, L., Corso de scienz¿ della Finanza, Sgs. 169-175 y Torres, lvf de, '1¡ doble inposición", pág'

4.

"t 
pigrr, A. C., A Studv in Public Finqnce. l?t, p¿g. 1T No bemoo podido consulaf la edición origin¿l de

lg2g;las edici@es@ *mós te"i¿o acceso incluyen'n¡ rcctific€cióndePigourcspecto

a e*a cuestión. No obstante en el artlculo 
-¿e 

CuilteUauq C.Vf., 'lncome Tan md the 'Dnrble Taxation" of

Saving-, (Ecgnoftric ¡oumal ,.pt tllS, Égs. 484492I se-transfiite casi f¡negram€nte et pórrafo en que Pigor

plmtea est¡ cuestión en íñg. Ñ*oú* ú:ggiremos por ello a Guilleba¡d ptra comparar et a¡áli¡is dc Pigou co

el de Torres. 
l9l
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Capúhrlo 4: I¿ ecmomía fi¡ancrera

adquisición de un título valor que r€nta¡á un flujo de caja determinadoto. Estos flujos

de caja seran gravados en el momento en que se conüert¡n en un firturo en renta

producid4 por lo que la actualización del gfavamen de estos flujos nos revela la

totalidad (actr¡alizada) de impuestos que reoae sobre los rendimientos de la renta

ahorrada. Luego, desde el punto de üsta fiscal, esta renta está sometida a un doble

gravamen.

Sin embargo, extrae una curiosa y en nuestra opinión estéril conclusión" al tratar

de comparar el importe del impuesto corespondiente a una renta ahorrada y a una renta

consumida en un sistema que grava la "renta producida", afirmando que la diferencia

entre la magnitud respectiva del impuesto es:

'-*=['('#)]x - t ipo del imPuesto

SegUn esta ecuaciór¡ a tipos más altos (rentas mas altas), proporcionalmente se

paga menos que a tipos bajos, por lo que los impuestos progresivos sobre la renta

producida gravan relativamente más a los pequeños que a los grandes atrorradores, si

ambos ahorran en la misma proporción. Si bien esto es cierto y podía ser un argumento

adicional en contra de un impuesto sobre la renta producida" el mismo Torres reconoOe

que, en la práctica" los gfandes ahorradores destinan una parte mayor de su renta al

ahorro que los pequeños alrorradores, por lo que en definitiva son estos contribuyottes

los más pedudioados. En realidad, ni siquiera se puede medir el peso de cada una de

estas direcciones, y nada se puede decir de los diferentes efectos del impuesto sobre la

renta producida según el porcentaje de ahorro.

Torres afirmaba haber logrado la "demostración general" de la doble imposición

del ahorro. Comparando la solución de Torres y la de Pigou, no se observa diferencia

algunq pues ambas llegan a la misma expresión para oatcular el gravamen de la renta

ahorrada5e3. auizás Torres se refiere a r¡na segunda demostración que ernprende con el

objeto de calcular la "influencia del porcentaje de renta atrorrada en la desigualdad

tributaria',5*; 
", 

posible que en este caso la dernostración sea original, sin embargo

pafece una evidencia que a más ahorro corresponde una mayor desigUaldad tributaria

e Torres, lvf de, "La doble imposición-', pág' 5'

s3 Véase Torres, M. de, '1¡ doble imposición", pég. 6.; GuillebauÁ 'lncome To(", pÉg' 485'

s Torres, lvf de,'I¿ doble imposición..", pág' 6'
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por "doble imposición". Otros resultados, trunbién evidentes, son la inexistencia de

diferencias entre lo pagado por la rent¿ ahorada y la consumida cuando el impuesto es

el lyú/o de la rent4 o la disminución de las desiguatdades tributarias conforme la

alíct¡ota se acerca al lwo. A nuestro juicio, Torres es demasiado optimista al atribuirse

la demostración "general" de la doble imposición del ahorro'

Se han descrito las dificultades teóricas que plantea, a juicio de Torres, la

imposición sobre ls renta produciü; a ellas añade las dificultades prácticas, que han

conducido, en las por eÍtonces recierites legislaciones europeas sobre la tributación

personal (Franciq It¿liq Alenrania), a tomar como indice de la renta producida el

consumo, dando luga¡ a la aparición de un impuesto de naturaleza'tlíbridd'5e5. Esta

circunstancia provocó a inicios de la década de los treinta un giro copernicano en la

orientación de la dostrina financiera respecto a esta ouestiór¡ lo que condujo a que

países como Bélgica y Grecia adoptaran un sistema alternativo al impuesto personal

sobre la renta producida: el impuesto que grava la renta conzumidas*. Torres se inclina

por adoptar este nuevo sistema alternativo, que se enmarca en el pensamiento fin¡nciero

de estos economistas italianos, y en especial de Einaudi, como dernuestran las continuas

alusiones a la importancia del atrorro en la acumulación de capital de la naciónse.

No es dificil descr¡brir que eri el nuevo sistema tributa¡io propuesto por Torres,

al iguat que ocure en el Einaudi'ta¡dío- del Contributo. prima el 'lrincipio de la

eficiencid, sobre el'lrincipio de justicia tributaria"ss. Por tanto, nos encontramos con

un Manuel de Torres qug recogiendo la tradición clásica en la línea Smith-Mill-Einaudi,

considera que la producción precede a la distribución' por lo que el fomento de la

acumulación de capital es el elernento que determinani el desa¡rollo económico. Al

comentar los efectos de la ley Carner, concluye precisamente que sus consecuencias

s Afirma Tcres recoger esta exprresión y esta idea del profesor Gdziotti- en ¡ealidad , armgue la idea originsrira

cmr€spoúde ¡ Grizioti (véase nincioios ¿e eo¡ti$ OprecUp v,qryfq ¿e=ta ttac''en¡a y'ftt+ Reus'.1935' págs'

302 y 306, q* *"rp*d"; ft¡cnte qr¡e rtiliza es I¡ crig! de Erneso

D'Albergo, eo el que se localiza la auüüía- ab eSe conce$o en aquel Ubso d€ Benvenuto C¡rizioüi' Ello es

fácilmente cmpnobable, p,t* f" referencia a las leyes finmcieras ellroeeas fpe no ryTetT en Griziotti' sm

mscionadas en p'¡ruerio vi"r*r. c* e¡o inarrg¡¡ra fryo ry.¿1@ costunh€ de oq¡lttr de modo

frecueote las fircntes i"to-áli"t -q* son las que ttiliza-, citsndo 'lit€ctam€nte la qigitral'

s Tcres, M. de,'€omentrio"', púg' 93.

e Uaem, úg.94. Precisunente 'na preocupación cmstante e,n el 'tmentario- es la determinaciéf de l's

sit¡¡aciones en que se produce doble inposición en Ia ley Carner'

* EUo no quioe ttccir qr¡e no persista el priacipio ate la justicia o equidad tibut¡ria pero dicho pincipio de

igualda4 tuvo un r"V- p-"g.6rto á U 
-Aemosfa"¡On *general" de la doble imposición tlel ahorro'

ah*Ur"iOo q,r" cmohe¡nos risto no resulta muy satisfactoria.
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serán -como veremos- disminuir la formación de nuevo capital y obstaculizar el espíritu

de iniciativase.

El sistecra alternaüvo que propone elimin¿ a zu juicio los t¡es inconvenientes del

sister¡ra personal que grcva la renta producid4 ya que zuprime la evasión fiscal, respeta

la libert¿d de los indiüduos y cumple el principio de justicia tributaria al gravar de

modo igual las rentas de la misma cuantíam. Sin embargo, tampoco en este caso su

juicio es propiamente original, pues es el übro La crisi dgll'imppsta personale de

Ernesto D'Albergo el que a partir de este momento se incorpora como guía en el

camino ya abierto por Einaudi. También las objeciones que habitualmente se han

planteado a los sistemas impositivos que gravan la rerita consumida asl como zu

refutaciór¡ que epareoen reflejadas en el 'tomeut¡rio" de Torres, son inspiradas hasta

eri sus más pequeños detalles por D'Albergoor. Estas objeciones son tres: primero la

posibilidad de que el contribuyente, a través de la reducción de zu nivel de üda, (de sus

gastos en @nsumo) pueda evitar el irnpuesto; algo que es cierto según D'Albergo, pero

a su ve¿ beneficioso (y positivo) para la'bación ent€,ra', ya que el indiüduo ahorra y

este ahorro se convertirá en inversióntr2. Esta identificación ratifica el tronco

einmtdisto de su posiciór¡ así como sus raíces clásicas. Segundo, la deteminación de

la base imponible por medio de metodos indirectostr3. Tercero, la falta de rendimiento

del impuesto, o que como ocutre a los impuestos de consumq uúezca de "elasticidad

el impuesto". Al igual que D'Albergo, Torres refuta esta objeción afirmando que al no

depender -como sucede en los impuestos indirectos al consumo- la elasticidad del

impuesto sobre la renta consumida, de la elasticidad de la demanda de los objetos sobre

la que resac, ni se reducirá la renta connrmidq ni se trasladará el impuesto al elevarse

los tipos más altá de ciertos límitesffi.

¿Y qué sistema sigue la ley espaiiola? En el artículo 4o de la ley se lee:

s Véase, Tcres, M. de,'tomtario", Égs. 94 y 149 po ejmplo'

otutoem,ptg. x.

Ót Torres, M. de, "Cmeota¡io', póg- 94 y D'Albergo, E', [¿ crisi' É8s' 606ó'

@ D,atuergo, E., !4-dL págs. 6fi6. Tsres es erpücito tmbidlr *ci€rto dice- que en- est€ sistema el

contibq,*te pr"¿" *"ffil iryr*t" ¡e&¡ciendo sn¡ tenu de vida, pero €n tal caso verifica un acto legal

S*;-Afi"tdrra, va en beneficio de la nación ent€ra; porque esea¡nento_rfe aborro es capital qrrc ha de busce

nnsea¡¡ inversimes, o *"iu o,*"u inyecfada en la vid¿ económica' Torres" M. de, 'tmentario",fu'94'

tt Tqres, lvf de, Ibfd€oo, Pó9. 94.

e niAeq pág. %; D'Albergo, E., !4-E!Si ÉS' 80'
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..Constitrrye la base de la imposición: A) Tmtán&se de los oontrih¡'€ntes n:Úetos a la

obligAción personal de confibui¡, dúnida en el arÚculo 2o, el total importe de su renta en el
periodo dg, la incposición. B) Trat¿in&se de los confrih¡yentes sqietos nue%mente a la

i¡¡posiaOr real, d€finida en el art. 3o, la suma & las utilidades imponibles referidas en dicho

"tti*lo 
y ohenidas por aquéllos en el periodo & imposición"@s.

Y el artículo 5o comierza:

*Para la determinación de la renu imponible se comprtará al n¡jeto del gravamen la nrma
anual de los ingresos o rcndimientos que perciba....ff.

En artículos posteriores establece la ley los g¿stos deducibles, los no deducibles,

los ingresos no compatibles, etc... No cabe duda por tanto que el lqgislador se refiere a

la renta producida, y así lo señala Torres. Sin embargo, achaca al legislador un afiin

recaudadoróot q,r. le conduce a cometer la inegularidad de utilizar como elemento de

cálculo de la renta producida, no solo la declaración del contribuyente relativa a sus

ingresos -y Ia comprobación directa de la Administración-, sino tarnbién el metodo de

los índices de gasto como se contempla en el artículo 28. De este modo "el rezultado

definitivo será que, segun el criterio de los Jurados de Estimaciórq en unas provincias el

impuesto caerá sobre la renta producida y en otros sobre la gastada#oE-

La estimación por métodos indirectos a través de los índices de gasto, es

adecuada para determinar la renta consumida. Su utilización en un impuesto cuya

filosofia tributaria es gravar la renta producida otorga a este impuesto -es el caso de la

Ley Carner- una naturaleza híbrida. No hace falta que repitamos la procedencia de esta

idea que utiliza Torres@. Más adelante, trataremos la discusión de Torres sobre los

métodos indiciarios y los problemas que plantean, p€ro antes analizaremos la cuestión

de la determinación de la renta e través de la declaración del contribuyente, porque el

.Comenta¡io" de Torres nos permitirá detect¡r otro elemento capital del pensamiento

financiero de Einaudi.

@ .tontribr¡ción Gqreral sobre la Renta. Ley ale 20 de diciemb're de 1989', en Apéndice de Textos kgales <le

Beoeyto Pérez, J., y Torres Mrtinez, M. de, ELinEg]g páS' 160'

6tuidem,pag. tot.

o? Ibldem, pág. 95.

ffituidemgg. ls.

@ De hechq Torres recalca que el legislador ba recogido de las leyes Belga y Griega esüa idea de utilizr los

nAce" ¿e gurto *.o aáe"'to de dprobación. Sin-embargo, oo i¿ comprendido a sr entender, que aquellas

leyes conesponden u * ri"t .u iryosiüvo Cfaente, al gue a $l vez ffireseonde r¡n procedimiento particulr de

detenuinación del impmible: los lndicps de ga$o; pocediniento que no es tasladable a rm sistema impositivo

difere¡rte. Véase, Torres, M' &-,'Comentario"' págs' 95-96'
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En el proyecto Carner, la deterfi¡inapión por medio de la declaración del

contribuyente de la base imponible incluye tres fases: la detsrminación de la renta bruta

constituida por los ingresos que el sujeo del impuesto ha percibido en el periodo

impositivo; la detracción de los ger¡tos deducibles y denrrÁs pasivos; y la ñjación de la

renta imponible. Para ello,la ley establece una clasificación de los ingresos computables

y no computables, los gastos deducibles, así como los casos referidos a determinadas

enplotaciones económicas6 lo.

En cuanto a la doble imposicióq tanto en el cómputo de los ingesoq como en

el de los gastos deducibles, Torres se detiene en la detección de los prece,ptos de la ley

que pueden dar lugar a la doble imposición, y la de aquellos que la evit¿. Es decir, la

doble imposición es el hilo conductor que sigue Torres para analizar tas paltidas que

sumadas y restadas convenientemente forman la base imponible.

- El primer conjunto de ingresos que llama su atención son los contemplados en el a¡t'

?" de la ley: herencias, legados, don¿ciones, premios de la Lotería Nacional y las

indEmnizaciones que dan armplimiento a los contratos de seguros. Su e¡rención es

calificada por Torres de just4 pues 'ose trata de at¡Inentos del capital que no debe'lr ser

gravados por un impuesto sobre la renta'rlr. Y procede a conünuación a probar dicha

afirmación; para ello utiliza la misma mstodología de capitalización de la recta

empleada para demostrar la doble imposición del ahorro, aplicandola al caso de dos

incrementos de patrimonio, uno al que s€ glava con el impuesto sobre la r€rita y otro al

que se deja exento.

- El segundo grupo incluye el gravamen de los aumentos del valor capital de los

.lnstn¡mentos de riqueza", que según Torres pueden deberse a tres ca¡¡sas: a la

disminuoión del ..poder adquisiüvo" del dinero -sr(entos de la ley-, el aumento de la

reri1¿ que genera el capital y la disminución del tipo de interés. Segun Torres' los

ar¡mentos debidos a la disminución del 'loder adquisitivo" del dinero estan

oto No pode¡nos detenernss en el análisis que Tones cfcgúa con minr¡ciosidad y cierta a$d€za-de todos y cada

r¡¡ode los conceÉos ¿e ingr€sos y g¡stos; i,fg,rort de sus apreciaciones son gpisdas por el poblema de la doble

imposición, y otras p€nmü;án inboú¡cir el concepto altern¡tivo de r€nra t ¿lu' t'át" al de renta mdinarisdloo

efectiva, en ta tinea etnnd¡otoqrrc veoimos reñsl^mdo. Exist€o stgunas cuestianes de cierto iú€rés' a l¡s cuales

;;d;;**t* run.i€nte uá"ioo" cono l¿s discusiolrcs €tr ttrt¡o al'\nalor en reilta'de las vivienilas" a la

qo"'sc a*dc b rclación cñc rcnta rcal y monctria (cs dccir, si un indivió¡o cs propictrio & la casa quc

üUit , 
"*q* 

recibe r¡n¡ renta real, ro recite r¡¡a rata mmeta¡ia). Sin emtrgp, el impuesto no grava 18 rcnta

f€al. Desde el Enrto d€ vista lógico, ociste rm¿ contradicción Nos remitimos a lo qtre p hemos seüalado

auteriormaG acerca de l8 f¿lta d€ operatividad del concepto de renta fisheriano.

6ll Torres, lvf, de,'Cmen6io", pá9. 101'
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cofrectamente declar¿dos $(entos en la ley, mientras que el resto producen doble

gravam€n. Algo más adelante nos ocuparemos de los aumentos de la renta del capital o

..superrentas", pero la solución que propone Torres es gravar los incrementos de capital

solo cr¡ando son debidos a una actiüdad profesional6r2'

- En c¿¡anto a los gastos deducibles, mefece la pena menciona¡ la deducción por primas

de seguro de üda. A su juiciout', lo ley Carner deja inoperativa la deducción por el pago

de las primas de seguro de üda. su oposición a dicha medida se apoya en el principio

de justicia tributa¡ia -el principio de equidad- "gue ordena que todas las rentas de

idéntica entidad sufran el mismo gravamen'fro'

- Entre los gastos no deducibles, el'Comentario" se detiene en los gastos de mejora de

las explotaciones económicasurs, que la ley explícitamente menciona en su a¡tígulo 8o'

para Torres, esta disposición incumple los principios de justicia tributaria" y el principio

de eficiencia al deprimir'1a iniciativa indiüdual, no haciendo distinción enffe quien

gasta übremente todas sus rentas y quien ahorra y da una inversión a las cantidades que

reserva, que, a lavezde redundar en beneficio propio, pnesta un servicio de indiscutible

valía a la economía nacional'ú16.

De este modo, Torres en virtud de los principios de eficiencia y justicia

tributaria, en la línea einoudiqn antes señalad4 detesta las situaciones en que la

aplicación de la ley Carner da lugar a una doble imposición del ahono'

Pero algo había quedado en el tintero: el gtavamen de las denominadas

..superrenta$', o aumentos del valor capital catrsados por el aumento de la renta' A

juicio de Torres, su gravamen produce una doble imposición. sin embargo, los

ó¡z No especifica Tcres en q'é consiste la actividad profesi*ul u ! +re. se¡eñene, p€ro ¡o es dificil descubrirl¿

pl¡€6, como * tuo* *.r, iu-Ui¿o eo *tu cr¡estiOlilr¡e aEi¡audi' gulenlo aclara Po actividad profesimal en

esta ocasión se enüe¡rde la actividad ds un bmql¡sro o ¿" * 
"p.*dh 

eo bolsa (Ein8udt L', Q@, frgs'l9l-

1g2). En definitiva, sl igusl que Einaudi, senala Tones que et sinnpte increm€nto paüinmial no debe s€r objeto

de inposición

ót3 Torres, M. de, *Comentario', póg. 109. I^a iaterpretación 'lel aft' 6o"a{tm' 9 de la ley' le cmórce a afirmr

que solo son deducibles Ib" ñff;gtd* por a ñtriUuyente que-percibe exc¡¡sivmeote ¡entas de rabajo; a

su juicio, dificil¡nente or¡chós ¿e<licarán una pafte d€ st¡s inbesos á finmci6'se un segum de Yids'

6t4 lb{derrl, púg. ll0. Es evidente que también Tbyu"" 
el principio de la eñci€ncia; almqlre a la hora de oponer

ro, Ág,*"itoi Torres insisüe €n el principio de la equidad ilel inpuesto.

ot5 lbidenL pag. 1 lo.

6ru Ibídeú, póg. lll. Se m*nifiesta en el teirto la importancia de la iniciativa privada como medio de lograr los

ñnes nacionales 
W7
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defensores -dice. de la imposisión de las "superrentas" aducen para su justificación que

.los instrumentos de capital aumentan la capacidad contributiva con el ar¡mento de

valor; porque esas mayores rentaf¡ se obtienen sin esfuerzo mushísimas veces y

constituyen una especie de rentas privilegiadas o superrentas' Es decir' se hace una

distinción entre r€ntas normales y no normales'íI7. precisamente Einaudi menciona

expfesarnente este afguÍlento como el mas solido de los esg¡imidos por los defensores

del gravamen de las "zuperrentas'#tt, y pafa contra¡Testarlo fOrmula Cuatro Objeciones a

su tasación: las ..superrentas'' no deben s€r objeto de imposiciór¡ porque en ocasiones

son apafentesole; además, no es facil distingUir entre una renta y una "5¡rperrenttúN;la

sobreimposición de los "superréditos" induce 8l despilfano y I inversiones

antieconOmicas6zr y por ultimo la proliferación de rentas o "superrentas" es condición

necesa¡ia para hacer progresar la produccilnÍn,pues es la esperanza de acumular una

fortuna lo que muwe a los indiüduos a esforzarse'

Nos detendrernos en este último argumerito, en el que se apela al principio de

eficiencia para justificar la exención de los rendimientos, algo a lo que t¡¡nbién recufre

Torres amlinndo esta cuestión:

'.trdas precisameotc cs el becho de eústir rent¿s ncmales y tro normal'es' rcside el pfoglEso ecmómico;

porque si tos capitales no pudieran ur-*trr $r renta ú"d al esñ¡erzo y a la inteligencia hum¡nos

4licados a su explotacíón, d"s"eafryti" 
"t ".tttuto 

del instinto adguisitivo' base y ñmdmeoto del

desrrollo económico de los pueblos'"''

De este modo, la utilización del principio de eficiencia en lo que respesta a los

..zuperreditot'' nos permite introducir la cuestión del gravamen de las fentas medias'

elemento cardinal en el pensamiento financiero de Einaudi, y consiguientemente de su

discípulo Manuel de Torres.

En el artículo anteriormente analizado, en el que Torres pretendía demostrar de

modo general la doble imposición del ahorro y por tsnto diagnosticar la grave situación

617 Torres, lvl de,'€omentario"' pág' 103'

618 Einaudi, L., Corso- ffgs. 194'195'

otr lHdem, pá9. 197.

@rui¿em,p¿g. tgs.

ó2t lbtdem, p¿g. 199

e¿?Ibldem, pág.203.

623 Torres, lvL de,'€mentario", púg' 104'
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en que a su juicio se encontraba el sistema de imposición personal, propone gomo

ejemplo de imposición ta tribut¿ción de la tierra que tiene como referencia con el

Catastro efi cofitraposición con el sistema de Henry George62a:

1.- El sistefna popularizado pof Henry George (Fogreso y migsria) que tiene como

objeto de la imposición la renta diferencial de l¿ tierra al proceder és¡¿ de una

circunst¿ncia natural. Los errores teóricos sobre los que I su entend€f reposa la'teoría

del impuesto único'{25 son dos: el primero considerar la renta de la üerra como un tipo

especial de rentas; el origen anatítico de esta idea la sitt¡a en David Ricardo y su teofía

de la renta diferencial de la tierra; el segundo, el razorumiento basado en la

imposibiüdad de increñr€fitar la fertilidad de la tierra a lo largo del tiempo' Ade¡nás' a zu

juicio, el sistema defendido por George, adolece de un defecto '!ráctico": aa

imposibilidad de distinguif entre la fbrtilidad natufsl de la üerra y la debida a

orr¡oor'tt; crítica sin duda inspirada por la lectura de Principles of Economics de

nAr¿ Nrlarshall't. Desde nuestro punto de üsta" la crítica rwiste un interés especial;

puesto que Torres atribuye la procedencia de a¡nbos e¡¡ores a ¡na interpretación

incorrecta de la teoria de la rent¿ diferencial de la üerra ricsdiqa por los partidarios

del impuesto único, que les conduce a distinguir entre la'tent¡ de la tierra" y la "renta

del capital". A juicio de Torres sernejante discriminación entre las rentas6x, carece de

fundamento, ro que nos confirma sr adopción de unateoría de la distribución neoclásica

que trata homogáreamente las diversas rentas independientemente de zu procedenci4 y

cvyaruzúltima es Fisher al que llega través de Eina'di6D.

2.- El si$ema del catastro que grava las rentas medias con objeto de eliminar las

variaciones de las circ'unstancias favorables o desfavorables, y garantizu wntributación

quenoperjudiqueala}ronoyfavorezcalaacumulacióndecapital.

ea Torres, lvL de., '1¡ tribr¡tación ", pág' 45ó'

ozi bfiem, pás. 45ó.

6tr tuideoo, pág. asz'

e7 l"larshall" A, Prinqiptes of Eoonomics Imds'tr' Lfmniu¡o, l99a (or¡espold€ a la ediciÓn d€ 190)' pá8S'

120-143.

@ Torres, lvf. ale, '1¿ tibutaciótl" ,ÍÉtgl' 4*457 '

@ ya hemos señafado cóno Einaudi y a tnarés de éste , Tüfes, emplean la teorfa &líúa6fisheriana 
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Si obviamos esta referencia al carácter de la renta de la tierra; tanto la distinción

de dos sistemas impositivos, la crítica de Herury George, la imposibiüdad de distinguir

enfie tierra fertil nah¡ral o mejorad4 los ejemplos de tierra mejorada (Tones habla de

Cataluña y Valenci4 Einaudi de la llanr¡ra padana), el fracaso de la reforma de Lloyd

George como eiemplo de un sistema impositivo fundamentsdo en la teoría de la renta

diferencial ricardiana: son todos ellos elementos extraídos del Corso dj scieoza della

Finanza630.Pero esto ya no solo es algo nuevo, sino preüsible, puesto que la propuesta

del gfavamen de l¿s rentas medias, tan importante en el marco del estilo t¡ibutario

latino, es uno de los elementos que imprime carácter a !a teoría de la hacienda pública

einaudiano.

C.- L¡ investigacién del imponible. El sistem¡ de índices de gesto como método de

cálculo de la renta consumida

La principal objeción que se plantea a los sistemas que gravan la renta

consumida es la dificultad práctica de gravar dicha magrritud' Esta dicotomía entre

teoría y practica tenía como fundamento los obstáculos gue planteaba el conocimie'nto

exacto de la renta consumida. Einaudi" consciente de ello' se mostraba en l92l -uio

que recupera el debate en torno al doble gravamen del ahono en la tribuUción de la

renta-, partiduio de un impuesto real sobre los'tonsumos secundarios"' Pero ya en

lg26,en Il prqblema dg[a finanza postbellica63r' proponía englobar todos los tributos

suntua¡ios en un único impuesto con objeto de poder tasar el presunto consumo de

obj4os de lujo por los contribuyentes. Como señala D'Albergo6", este concepto se

amplía a través de la idea de una imposición personal indirecta, en cuanto Einaudi

estima que la elección de un conjunto de bienes como índices de gasto puede dar lugar

a un "mecanismo" impositivo tal que periga el gasto efectivo global del contribuyente'

Es en esta línea en la que trabaja Griziottiu" y también D'Albergo, del mismo modo que

los legisladores griegos y belgas que promovieron en sus respectivos países impuestos

personales que gravaban la renta consumida a través de la utilización de índices de

gasto. Y éste es el punto de refereficia del'comentario" de Torres en lo que respecta a

la investigación del imPonible.

s Vease Torres, lvt de.1-a tibt¡taciót'", prigs. 456-457 y Einaudi, L,, Cqso. pógs' 201-203'

6t Einaudi, L., I prúlema della fi¡snza Dostbeuic¿- Milano, Fratelli Trwes Editqe' págs' 152-153'

@ D'Albergo, A., L4-crig! PóC'63

63 Griziotti, B., PrinciPios de Doutics- d€r*bo v ci€ncia de !a flscignda Nfadfi4 Reus' 1935' traducción de la

edicióuoriginalitalia¡ud€ lg3l,págll#n' 
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Hasta este mom€rito, hemos analizado algunos problemas a los que conduce el

impuesto sobre la renta producida, como la doble imposición del ahono o la reducción

del estírn¡lo a la inversión. Pero este tipo de imposición personal incurría en otra serie

de inconvenient€s teoricos esta vez relacion¡dos con el procedimiento de investigación

del imponible que anteriormente hemos señal¿do: la evasión ¡ot¡6r y h ir$erencia en la

üda privada de los ciudadanos por parte de la Administración de Hacienda. Esta

.lerdida de übertad" de los ciudadanos refuerza los argumentos de Torres en contra de

un sistema imposiüvo personal sobre la rent¿ producida. Sin embargo, aunque ello

tambien es sugerido por Einaudi, Torres emprendera este camino de la mano de Ernesto

D'Albergo, autor que destaca la repugnancia que produce la inquisición personal en los

individuos, pero más acentuadamente en los ciudadanos de los países latinos635.

Hemos señalado que Torres reprocha alaitey Carner zu caráater'ttíbrido'ó36,

entre los impuestos que rocaen sobre la renta gastada y los que gravan la renta

consumida; desde la perspec'tiva de la det€minación de la base imponible, el carácter

.tríb¡ido" se materializa en la existencia de tres procedimientos: la investigación de

oficio que establece la ley, la declaración det contribuyente y el método de los índices

de gasto.

En cuanto a la declaración" Torres se limita a poner de manifiesto las pequeñas

contradicciones en que incurre el legislador y que por su insignificancia pasaremos por

alto. En cuarrto a la investigación de oficio por parte del Ministerio de Haciendq pone

de relieve la ñlsedad de la apariencia de una lwe pesquisa en la declaración del

contribuyente, pues el legislador establece la posibilidad de investigación de las

contribuciones directas del declarante, así como la rectificación de srs respectivos

líquidos imponibles6". Pa¡ece como si Torres se enrpeñara en destacar el carácter

inquisitivo de la investigació4 para apuntalar zu oposición; al menos así interpretamos

las siguientes irónicas palabras: "Acaso la parte más acabada y perfecta de la ley es la

* En cuanto a la evasión fiscal que proúrce el impue*o sobre la renta'-Torres señala que el problema más

espinoso reside * fu.o*Ñt*iOo & f.r! t*¿im¡u"tot'de tos {tuloe al portador Cfd'req'tment¡¡io-' frg$ 146-

i4't A * joirio, oo e,.i"tr otra soh¡ción que gravados en el acto ¿e transnisi¿n lno'rtb causs'; cl¡¡iosa la

cmclusióu de to¡res, te¡riJdo*.*t" q*b'Ábogo conchryc razonableoale que el simple becho de adopter

* irproto sob¡€ tr.rcnta c@eJ¡nida etinina este problema @'Albergo, I¿ srisi- pág' 79)'

ó35 D'Albergq E., I¡ cisi- Pá9. 79.

tr Tores, M. de, .tsnent¡rio',,W. l22.La calificación'ldbrido'procede de tos PringiPi$ de Griziottí, y se

justifica según Torres por el af¿u-ñ¡u¿adm que p€rsigue el legisladm por eocima de consideraciones de o¡.o

üpo.

63t Torres, M. de, "Cmentario", pó9. 128'
2Ar

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capfurlo 4: I¡ economía financi€ra

inquisición de la renta imponible, y etlo hace esperar gue, apenas se perfeccione un

poco la ordenación administrativa del impuesto, será punto m€,llos que imposible lograr

la evasión de las rerúas ordinarias'r3t,

por ello, s€ manifiesta partidario del metodo indiciario de determinación del

imponible, con d fin de salvaguardar los derechos y libertades de los siudadanos,

eütando la investigaciÓn y declaración del contribuyurteo3e. Y para 9llo, al igpal que

oq¡rre para lograr la exención del ahorro, los impuestos que gravan la rent¿ consr¡mida

o gastada reún€n condiciones más adecuadas. Aungue Einaudi ya proPone este m&odo

de determinación del imponible, es la monografrade D'Albergo la gue sinre como guia

a Torres para expücar el fi¡ncionamiento de los metodos indicia¡ios, segun tratamos de

exponer sinteticamente a continuación: :

l.- Dice Torres: 'El fundamento teórico de estos índices de gasto, es la relación que

existe entre ciertos gar¡tos aparentes y frcilmente constatables y los totales gastos del

contribuyente; o, lo que es lo mismo, entre el tenor de üda y la renta gastada'tr' Esta

idea tiene zu origen en D'Albergo.

2.- Ta¡nbién plantea los puntos n¡lnerables del sistema: principalmente la distorsión que

introduce la sdstencia de condiciones de familia, residenci4 clase social y

especialmente de preferencias y gustos individuales gue interfier€n en la relación gasto -

"tenor de üda"

3.- Destaca a continuación la existencia de unas pautas de comportamiento predicables

de todos los países: la variabiüdad del consumo en función de la renta y de la situación

profesional y familiar del individuo.

4.- Sin embargo, la relación entre "tenor de vida'' y renta no se puede predicar de

manera rotunda y Pof tanto no es tan directa' porque el gasto depende de situaciones

familiares y educativas, planteandose la diqnrntiva de si es necesa¡io utilizar uno o

varios índices de gasto. Esta discusióq feoonoce Torres, fue introducida por Ricardo

Bachi, cuando éste afirmaba que muchos índicps de gasto no son sino una reiteración de

otros, ya que, por ejemplo, ufl alquiler elevado implica m alto valor del mobiüario'

6slbídeq Fgs. 138-139'

*mrcnu$g. tzs.
@ Torres, lrf de,'tomentrio",ú9. 129'
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Toda la argrrrrentación sigue -sin citarlo- a D'Albergo y, al igual que éste, se muestra

partidario de la utilización de varios índices, porque un solo índice de gastos puede ser

un indicador incorrecto del 'tenor de üda" debido a la diversidad de situaciones

familiares o necesidades prácticas.

5.- En el caso de las rentas más altas, los gestos de lujo, ostentación y ahorro ofrecen

un indicio dd tenor de vida más ajustado a la realidad. Ello, segun Torres, lo

demuestran los trab{os de Hoyt y las estadísticas oficiales alemanas publicadas a

principios de 1930, de las cr¡ales ofrece al lector sus datos rn65 qigñificativos' extraídos

-nuevameÍte sin mencionarlo' del libro de D'Albergo'

6.- Existe, no obstante, un índice de gasto al que todas las legislaciones fiscales habían

prestado por aquel tiempo una especial atención: el alguiler de la üvienda. Pero ello es

cierto -prosigue- cuando la casa es ocupada exclusivamente como üvienda' Muchas

son las discusiones y controversias que suscita la eleoción del alquiler como índice de

gastos; nosotros nos detendremos en las conclusioneS de Torres:

- .El porcentaje de gasto dedicado a habit¿ción disminuye oon el aumento de renta'#t,

dato eorroborado por la estadística alemana anteriormente ctadF@z e incorporado en la

legislación grrega en su art. 4o, núm. 9, al establecer una escala que relaciona tramos de

alquiler con renta imponible estimada.

- La situación famiüar modifica el porcentaje de renta dedicado al alquiler de la casa:

Familias nt¡merosas y re,lrtas bajas se asocian con un menor porcentaje de renta

dedrcado al pago del atquiter, hecho que demuestran estsdísticas oficiales americanass3)

y los esttrdios de ruAeA Bowley extraídos también del übro de D'Albergo' Utilizando

las mismas fuentes y la anterionnefite citada de Hoyt todas ellas procedentes de

D,Albergos, el resultado para las familias de rentas medias es r¡na relación positiva

entre alquiler y rentg y pafalas de rsnta5 elwadas, depende de la situaciÓn familiarss'

fll Torres, M. de,'tomentario", É9. 135'

ffi Torres, M. de, 'lOomenta¡io", 
Ég. 135 y D'Albergo' A', !&.gÉ' póS' 9l'

ffi *Al mom€nto ale escribir estss llfi€8s -dice Tcres. tengo sólo I msno una edadlstica oficial mericana"

(Tures, *Comentario", p¿g. f ¡Ol. E" realidad' e$a e$adí$id estó code¡rida en el übro de D'Albergo'

s V¿ase pa'a corrobc¡rr las mincideocias D'Albergo, 8., 83, 87, 89' 91,9697; Türes' lvL de' 'Comentario"'

págs. 129-131 Y 136.

tr En ocasimes el razqsniento dc Tcres es cmfuso-' debi<to a que ry** 
las vriaciones de dos va¡iables

(niunero de hijos y nivel ¿. *tül V 
"".C*tot 

sotr" a atquiter, tones, M' de, fconentrio"' pág' 137'
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En deñnitiva, Torres se decanta por la posición gue recomienda la utilización de

varios índices de gastos, es decir la misma opción que D'Albergo.

Después de la ampüa incr¡rsión eri las disct¡siones relativas a la deteminación del

imponible por medio de los índices de gasto, se encuentra en condiciones de juzgar la

determinación det imponible que propone la Ley Carner de 1932. En la l.y se incluyo

un conjunto de índices gue de modo generico eran los siguientes: alguiler o otalor en

renta", número de u¡tomóviles, coches, enrbarcaciones o caballerías de lujo y número

de servidores*. Aunque la propia ley reconoce la existencia de precedentes en la

legislación espulolao afirma Torres que el legislador ha acudido a la legislación belga de

13 de julio de 1930n7. A nuestro juicio, esta observación la realiza utílizando

nuevamente el übro de D'Albergs6s, en guyos apéndrces se tran$cribe el contenido de

las legislaciones belga y grrega, como ejemplos de gravamen de la renta consumida o

gastada en la imposición personal.

No obstante, el sistema de índices de gasto contenido en la Ley Carner, merece

un elogio de Torres:

*cualidad irestimable [a mayor flexibilidadl que hace de la l€y espaüola la Eás ptfer,fa y

completa gue existe; porque el principal def€ctro que se señalaba a los lndices de gasto era la

ineÁ¡fa¡óO &l consuno, y precisamente en est€ t€speslo la legistación española es
insuper¿ble'ne.

Ia nz6n de este juicio sorprendentemefite positivo, tras Ia dura críüca que

somete a la Ley Carner, radica en la posibilidad de aplicar un número y clase distintos

de signos externos en función de las peculiaridades de los distintos municipios, al

instar¡ra¡ unos furados Provinsiales de Estimación encargados de est¿blecer el conjunto

de signos externos más adecuado para estima¡ la rerúz €n cads uno de aquéllos. Sin

embargo, este juicio favorable se limit¿ a una cuestión tecnica y concreta" sin entrar en

contradicción con la crítica a la filosofia de la Ley Carner. De hechq critica nuevariente

el carác{er'túbrido" de la ley que da lugar a va¡ios procedimientos de investigación,

tr Torres, M.&,'totrl€ntsrio', Pág. 36'tb'pég' 170 (A@ice)'

@ tUi¿em. púg. 132. Copia el rtlculo 31 de la ley belga con oDieto de d€rpstrar el paraleüsmo entre ambas

leyes.

ffi D'Albergo, A, lggill É9. 152'

# Tcres, lvl" de,'Cmentrio", É9. 133. 
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con el único objeto de alcanzar la máxima reca¡¡daciónuto, dando lugar a injusticias

tributa¡ias, al producirse discrepancias en la determinación del imponible entre el

sistema de índices externos y la declaración.

Para concluir, debemos señalar que el 'Comentario" de la Ley Carner no se

limita a un simple comenta¡io jurídico, sino que nos muestra aspectos del pensamiento

económico de Torres de gfan interés; a los que aludimos a continuación.

Revela una concepción de la Hacienda pública" el "estilo tributario latino", al

servicio de una política de desarrollo económico que se sustenta sobre la acumulación

de capital dependiente del ahorro. Esta concepción se inserta por tarlto en la obra de

Torres de este periodo, configurando el marco institucional que debe contribuir al

desarrollo eoonómico. Como este desarrollo económico se sostie'ne sobre el progreso

agrícolq el sistema tributario debe responder a esta exigencia y, en particular, debe

gararftizlrr el aumento del atrorro que automáticamente se conüerte en inversión.

Participa, por tanto, el modelo de desanollo de Torres de la preocupación por el atrorro

de Einaudi6tt. La justiñcación de esta posición en el caso de Einaudi se remonta a los

economistas clasicos (J. S. Mll), y se resume en la proposición por la que la producción

precede a la distribución. Esta proposición se manifiesta en el pensamiento agrario de

Torres en la oposición a la reforma aganU optando por un re,formismo que €ntre otros

elementos contenrpla un sistema tributario que favorece la generación del atrorro.

Torres, al igual que Einaudi, concibe el desarrollo económico en la agricultura, sobre

una estructura de pequeina propiedad y en la que el riesgo económico y por tanto el

beneficio se comparte entre arrendador y arrendatario, de tal modo que todo ello

favorezca la introducción de innovaciones en el proceso de producción.

Ademas de esta preocupación por el ahorro y por la eficiencia económica, el

resp€to a la privacidad de los indiüduos es un elemento perm¿nente en el pensamiento

de Torres; en consecuensia los metodos de determinación del imponible incorporados

en los diversos impuestos del sistema tributa¡io, deben evit¡r toda intromisión en la üda

privada de los contribuyentes. Para cumplir estas dos prescripciones, es necesario que el

sistema tributario responda a las siguientes directrices: el gravamen de la capacidad

@ I¿ insistencia en la ferocidad recaudadora delaL,ey C¿nretr, tiene t¿mbién raíces en Einaudi, en cuyod escritos

se repite continuamente las denr¡ncias al€ la finalitlad reoaudadora de los tibtltos italimos.

651 Corrro señala Romano, la poüüca tributaria de Ein¡utli era la mnnifesteción en el carrpo de la Hacienda pública

ds ,rne visión de la poliüca econónica muy pecisa -que $¡stenta el desrrollo sohe el ahorro', más que el

resultado ale la aplicación de rm absüacto principio de equidad. Romano, R., a Einaudi, L., Ira tFrra e I'impost¿"'

Torino, Giulio Ein¿udi, 1974,pá9. )flII n5.
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contributiva media; la imposición real de producto y los métodos indirestos de

determinación del imponible.

¿Qué papel desempeña, o qué características debe reunir la tnbutación personal

en este maren? Claramerite se percibe a lo largo del'tomentarioo'una oposición a la

introducción de la imposición personal en el sistema tributario y las alusiones son

inequívocas y contundentes:

'esúe impresto se esablece en Espaf,a cuando en toda Europa se encuentfa tan g¡av€meÚe
q¡¡enr¿nta¿a la inposición perconal, que son ya varias las úras trülicadas en distintas
lenguas que coinciden oon el tíu¡lo q¡¡e €n su q¡bierta se lee: *Iá crisis del Iry¡es[o personat
súre l¿ rEnta'ds2.

Pero si por motivos poüücos no se puede evitar su introduccióq ésta debe

cumplir una serie de requisitos que impidan los efectos perjudiciales sobre la

acumulación de capitat -eüt¿r la doble imposición del ahorro- y que garanücen el

derecho a la privacidad de los ciudadanos. Ello se logra a través de un sistema de

imposición personal que grave la renta consumida o gastada, que faciüte, además, la

introducción de un sistema de signos externos para d*erminar la base imponible.

Debe reseñarse tambien la importancia que atribuye al desarrollo de las

sociedades por accioneE que h¡bían alcanzado a la altura de los aiios 30 personalidad

económica y financiera propias y, por tanto, capacidad contribuüva distinta de las

personas fisicas. Ello debía conducir a la t¿sación de los entes colectivos con impuestos

personales, algo que en principio no se contempla ar la Ley Carner ni en la imposición

personal en general. Es eüdente que no solamente están en juego cuestiones de justicia'

tributaria, sino el reparto efitre los diversos sectores económicos de la carga fiscal. Esta

postura parece coherente con la posición de Torres ante la tributación agraria.

Finalmente y en resr¡men, nos permite identificar las principales fuentes del

pensamiento financiero de Torres. Pese a la presencia de D'Albergo, la influencia

decisiva es la de Einaudi, en el sentido que no solamente Torres acude al Cofso para

resolver aspectos concretos a lo largo del 'tomentario-, sino que elúra€ del

o del hacendista piamontés toda una concepción de la Hacienda pública que

nos permite afirmar las raíces inequívocamente einoudiqus de todo sr pensamierito

financiero.

652 T6res, M. de., 'toment¡rio-, pág. l5l. Creemos que tras lo opuesto, la alusión al übro de D Albergo es
in&rdable.
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4.3.- El nero de ta política fin¡ncier¡ y eI desarrollo de le eg¡icultur¡

Araízde la pubücación del Proyecto deley de Anenda¡¡rientos Rústicos del ministro

de Agricultura IVlarcelino Domingo en el año 1933, Torres reacciona en los mismos

términos que lo hace con l¿ Ley Carner de 1932. En concreto, acusa al proyecto de

perseguir como único objetivo la elevación de la tributación al proponer el gravamen de

la renta efectiva, cuando en línea con la tradición de los países latinos deberían ser

objeto de gravamen de la Contribución territorial los rendimisritos medios, para cuyo

c¿{Iculo se :utúizriría el Catastro, porque de este modo el agricultor elimina

incertidumbres al poder determinar con exactitud las obligaciones tributarias, facilitando

la mejora y el progreso técnico de la agriorltura a través del ahorro653.

En realidad todo ello responde, a nuestro juicio, a la concepción particular del

desa¡rollo económico de Manuel de Torres: la Hacienda Pública, €n este contorto, debe

contribuir a establecer un marco institucional que lo favorezca. Este desarrollo

económico se sustenta sobre la noción de "equilibrio económico" y responde a la idea

del equiübrio de las producciones nacionales, y en particular de las agrarias,

garantizarido r¡nos precios 'hdecuados" a los productores trigueros y sobre todo al

sector agrícola de exportación. El resultado es la consoüdación de una estructura de

pequeños productores y arrendatarios agrarios que aporta la estabilidad económica y

social que permite el crecimiento económico; todas las medidas que contribuyan a ello

serán beneficiosas. Este criterio se apüca tanto al conjunto de las políticas económisas

ernprendidas por el Estado, ya seari comerciales, sociales o de otro tipo, como a las

instituciones que conforman la realidad económica.

La manifestación en el campo de la Hacienda Pública de esta subordinación de

las instituciones a los 'lntereses de la nación" se zustanciaba en el pensamielúo

fin¡nciero de Torres, en la sustitución del 'lnincipio de justicia tributaria" por el
'lrincipio de e,úciencia", liberando a la Hacienda Pública de unas ataduras que le

impedían bajo determinadas circunstancias dar cumplimiento a dichos objetivos. En

consecuenci4 las directrices que dóía seguir la política financiera se zubordinaban a

este fin; estas directrices dependerían por tanto de las exigencias del proceso de

653 Véase Fr¡entes QBintana,8., El estilo tribrfario latino", púgs. 389-390.
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desarrollo económico tal y como lo concebía Torres, y que incluían la promoción del

ahorrq la conribución a la consoüdación de la pequeña propiedad agrícola y el

arrendamiento o el resp€to de la libertad e intimidad de los ciudadanos. Este es el

fundamento de la particular concepción del sistema tributa¡io de Manuel de Torres.

En definitivq aquí nos encontrarnos con el eslabón que une los dos grandes

temas que ocupan intelectualmente a Torres durante estos años: la solución de la crisis

económica de los arlos treinta bajo una partiarlar concepción del desarrollo económico

que se susterita sobre la agricultur4 y a cuyo logro debe zupeditarse la poütica

financiera.
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Tras la II G¡erra Mundial, el mundo arnanec€ con un nuevo espíritu de cooperaciór¡

que frcilitará la construcción de un nuevo orden económico mundial zuste¡rtado sobre

dos pilares: la reorganización del comercio internacional con l¿ firma del General

Agreement on Tariffs and Trade y el Sistema Monetario Internacional acordado en

Brettoo Woods. En Europa por otra psrt€, s€ constituye eri París la Organización

Europea de Cooperación Económica, enrbrión de l¿ futura Comunidad Europea, cuya

primera misión será gestionar los fondos que llegaban de Estados Unidos por medio del

Plan Marshall.

Españ4 ernbarcada t¿mbién €n un periodo de rpoonstn¡cción nacional, se

encuentra sin embargo alejada de este movimiento que estri cohesionando todo .el
mundo capitalista y que promueve la cooperación internacional. La resistencia a Ia

liberalización r€tarda la.ayuda a¡nericana que no llega sino e,n los a¡1os oincue,nta. Frente

a las tendencias apemuristas en el resto del mundo, la política económica desde 1939

toma un cariz autarquico e intervencionist4 que según la práctica totalidad de los

historiadores prolongó la recuperación económica durante mas de diez años. Los

primeros arlos 40 est¿rán marcados por las preocupaciones propias de una economía

urtarquica, entre otras el abastecimiento nacional, y una irracional política de
*industrialización a ultranza".

La crisis conómica iba a dejar su huella sobre la comunidad científica que

debiütó su fe en la ortodoxia cftisica basada en la "eficiencia distibutiva de la

competencia y la racionalidad de los agentes económicos#54. Aunque muchos

economistas se refugiaron en la teoría neoclásica pura, otros emprendieron nuevos

caminos hacia planteamientos económicos alternativos. El aconteoimierrto con mayor

repercusión en la ciencia económica fue la pubücación en 1936 de la General Theory de

John Maynard Keynes, en 1930 ya este autor había pubücado Treatise on Mongv, obra

que, en línea con Wicksell comenzó & poner en duda la ortodoxia monetaria clásica de

la teoría cr¡antitaüva y de la "ecuación de Carrbridgd'. Sin ernbargo, la Gelreral Theory

suporie una ruptura con la economía ortodoxa mucho más adicsl, ir¡troduciéndose un

nuevo problerna histórico-analítico: el equilibrio con desempleo. El el(ceso de atrorro

provoca que la economía se equiübre en r¡na posición que no se corresponde con el

plerro empleo, obligando a la política púbüca a sostener el conzumo y la imrersión con el

fin de elevar la renta; est¿ elevación de la renta provocará a su vez un aumento del

ahorro, que queda determinado por ésta, invirtiéndose así l¿ relación causal er¡tre

ahorro e inversión.

6r Sc¡epasti y E., Zamagni, S., @ ú9. 224.
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Y todo ello se desa¡rolla e,n el marco de una filosofia que desde la pubücación
en 192.6 de The End of Laissez Faire propugnaba, frente a la ortodoxia liberal, la actitud
"concertada y deliberada" del Est¿do ¿ través de la política de 'tnan4gement"; en
algunos campos daernrinados el Estado funciona mejor que los particulares.

La reacción neoclasica no se dejó esperar, y ya €n 1937 la publicación en
Econometrica del conocido ¡¡tículo de Hicks, '1\{r. Keynes and the Classics: a
Suggested Interpretation", iniciaba rm proceso de reabsorción de I¡ teoría ke¡nesiana
en el marco de la teoría del equilibrio generat que se consumaría con la "síntesis
neoclasica" en cuya consoüdación contribuyeron economistas como, Kleirt Modi€liani,
Meade, Patinkir¡ Samuelson y, mas t¿¡de Baumot Solow y Tobin.

Las repercusiones de las nuevas ide,as keytesiwns, se dejarían notar en Gran
Bretaña en los afios cuerenta; el White Paper sugería el fomento de las obras públicas
con objeto de elevar el nivel de empleo; los dos informes Beveridge Social Insurance
and A[ied Serviceq de 1942 y sobre todo el conocido Full Employment in a Freg
Societv de 1944 recomendaban la política de intervención estatal y proponían un
sistema pennariente contrributivo de Seguridad Social. En otros países, a imitación de lo
que ocurría en Gran Bretula, comenzaron aclaborarse informes, como el White Paper
del gobierno canadiense, y leyes, como el Emplol¡ment Act de 194ó, que atribuia al
Gobierno Federal de los Estados Unidos Ia responsabiüdad de promover la libre
competencia y el bienestar gen€¡al con el fin de procurar el aumento del empleo, la
producción y el poder adquisiüvo655.

Por otra parte, Pigou constituía la referencia en la rama de la Econsmía del
Bienestar6su; tin embargq la irnposibiüdad de sugerir intervenciones -más €n una
situación de desempleo como en losarlos treinta, provocó la dura crítica de Keynesy el
ca¡nbio de rumbo que imprimió Robbins al enmarcar esta ra¡ria del conocimiento
económico en un contexto de fines-medios, fines que, debido a la imposibilidad de
justificar teoricamente los efectos de las medidas redistributivas -al interpretar la
utilidad en t&rninos de preferencias-, debían ser fijados por una autoridad externa a la
propia disciplina científica De este rnodo, se impuso r¡na línea ordinalista cuyo eje
serían los trabajos del propio Robbins, Hicks y Allen. El principal avance en este campo

tr5 Beau4 lv! Dostaler, G., Ecolromic Thought since Keures. Aldfrshot, Elgr 1995, W.52.

* Ptgo,r, A C., I¿ Econcn¡la del Bienestar- lvfadri{ Aguilar 1946.
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lo constituirían sin enrbargo,bs'tes de compensación" en cuya construcción intervino
el propio }ücks, jr¡nto a Sa¡nuelsor¡ Kaldor y Scitovskyós7.

En España, la ciencia económica y los economistas sufrieron un trernendo
'bstropicio'f5E. Manuel de Torres tuvo que abandonar toda actiüdad docente y
científica al ser detenido en los comienzos de la contienda. Es en 4go$o de lg4l,
cuando, überado de sus obligaciones políticas en el A¡rntamiento de Vatencia" retoma
de modo definiüvo su actiüdad investigadora. A partir de 1943, la expresión'teoría
moderna" fluye con cierta habitualidad de su pluma, como síntoma de un nuevo modo
de percibir la realidad económica.

Nada conocemos acerca de las lectunas de Manuel de Torres dwante la Guerra
Civif pero no es dificil coqietruar que sr¡ condición de preso no le permitía la actualizar
sr¡s conocimientos. Cuenta Almenar6se, que existe una tradición oral, bien es verdad que
poco contrstada" por la que arites de 1941, solamente un pequeño círc¡¡to de
estudiosos -ol*i"gu, F'ig¡reroa, Sardq Benlácer, TallaÁa, Ftores de Lemus, quizás
Fernáurdez Baños- pudieron estudiar la General Theory. No cabe duda que por lo que
ooncierne a Torres, la tr¡dición relatada por Almenar se cumple. No existen indicios en
sus escritos que nos pe'rmitan afirmar que haya leído la C¡eneral Theory antes de 1941,y
tanPoco el Treatise on Money. Sin embargo, la lectura de Keynes a principios de los
años cuarenta le causa una profunda impresión. A partir de este momento, Tor¡es se
z¿mbulle en la extensa lileratura económica gue surge a raíz de la pubücación de la
General Theory -que engloba bajo el calificativo de '1teoría moderna"- y de la que se
convertirá en uno de f¡rs ma:dmos representantes en el marco de los economistas
españoles de la posguerra.

No obstante la unidad de pensamiento que presanta la obra de Torres duraate
este periodo, son fácilmente discsnibles dos eúapas en é1. La primera corresponde a los
ulos cuarenta; Torres paralelamente al proceso de reciclaje teodco que emprende con la
lecura principalmente de ta literatura anglosajona, reorienta zu trabajo de estudioso de
la economía española hacia una de las principales preocupaciones de las autoridades

ót screpanü, E. yZanagni, S., Pa¡roram¿ de historia del o€nsamis¡to. frgs. 285-287.

6tE ras consecr¡encias de ls Guerra Ciul sohre la cicncia ecsrómica se puoden consultar en Velarde Fuertes, J.,'l,as escuelas español¡s de economla y el estsopicio de la Grrcrra Ciyil", Economistas" nún. 21, púgs. 610. Como
señal¿ este autor, la expresión "estropicio" refiriendose a las seouelas de la Gusra Civil, fi¡e acuñada por
Olariaga.

8 Almen¡r, S., "Keyresianos m España 19361953-, Debats 6, 1983, pág. 103. Indic¿ el autor, oo obstante, el
canícter'qfragmentado" y'lrovision¿I" de esta tadición.
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políticas en r¡n rirarco completam€nte autárquico: el abastecimiento d€ h econsmía
esparlola y, en partioular, el del mercado trigueroffi. En el trabajo teorico a su vez se
discierne una cierta evofuciót¡ que nos permite diferenciar dos periodos'durmte esúa
primera et¿pa. El primero se plasma en la Teoría general del multipücadortrt(Ig.l4,
libro en el que Torres, entusiasmado con el nuevo paradigma teórico, se propone urra
investigación macroecogómica sobre el ciclo conómico. El libro es significativo desde
el punto de üsta del estudio de la evolucion de su pensamiento económico, ya que
evidencia tanto las l@ras de estos primeros arloq como su percepción de Ia
revolución keynesima. Por ello, dedicaremos un extenso apartado a analizar, las
fuentes, la interpretación de los elementos esenciales de la nueva teo¡ía y la valoración
de su aportación a la teoría del ciclo de Torres. Una nueva percepción del rnensaje
keynesiano, mensaje qu€ & partir de mitad de l¿ decada es interpretado como usa
'tevolución en la política económica, mas bien que en la teorídtr2, nos permite
diferenciar un segundo periodo en lo que denominamos el Torres 'teórico". .En é1,
ademas de una cierta evolución que señalaremos e¡ su momento, el protagonismo se
traslada a los temas relacionados con lo que denomina 'teoría de la potítica
económica", imprescin{ible en el nuevo t¡urco de los esados "intervencionistas-. El
capítulo 24 de la General Theory, unido a su interés por los problemas sociales, están
en el origen de esta nue\¡a preocupación, que culmina con la aparición de la Teoría de la
politica soqial (TP.g), übro que mereció una reseña en el Economic Journal63. Con esta
aportacióq concluiremos el largo capítulo V! que dedicaronos a las cuestisnes
teóricas. Simultáream@e, Torres emprende una labor de edición como responsable de
la sección de Economía de la Editorial Aguilar, que ¿um€ntará en gran rnedida el
patrimonio de la literatura económica en castellano. En los '?rólogos" e
Introducciones" de estas obras, Torres er(pr€sa zus ideas acerca de mulütud de temas:
Ilacienda Púbüc4 'teoda de la política económica", teoría del desa¡rollo económicg
etc... En las primeras pubücaciones de la colecciór¡ se observa un especial interés por

ffi I¡ cual se mst€ri¡rize en la pubücación,de El mo-blema üigu€ro v otras cuestiones ñmdam€otales de la
aerícultura española- lvfadri4 CSIC, 1943. I¿ ota gratr preoq¡pación de Tures, se desarrolla en el marco del
Consejo de Economla Nacional, donde elaborará, casi e¡r soütario, un estudio histórico sobre la R€Eta Nacional d€
Españ4 y al que nos ref€riremos con &talle m el ultimo capítulo. Ello es el resultado de tas idr¡encias de las
idas keyaianas en el senüdo amplio de la palabra.

6¡ Torres,lvf. de, Teorla gen€r+l del multipligador. ¡,fadri{ CSIC, 1943.

@ Tores, lvL de, '?rólogo" a W. AA., I¡ economla sin oaro forzoso- lvladrid, Aguilr, l%8.

* Kno,q A. D,, recensión a Teori¿ de l¿ mlíüca social en Econqmic Joumsl d€c€mber 1950, págs. E10-S12.
Ad€más de la Teorla de la poüüca social- a lo largo de los prólogos de Aguilar, @ algun ardculo publicado a
An+les de Ecmomía- l¿ revista d€l Insdü¡to Smcho de ftloncad¿ Económica y en Tqoria v oráctica en la poUtica

Sonómica- * cmüene las id€45 de esúe segundo p€riodo, que giran tod¡s etlas en ttrno a la denoqrinad¿ *teoría

de la polltica ecoómica" y en particular a la temla de la pollüca social.
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traducir las obras que hebían abierto nuevos rumbos en la ciencia económicadurante las

decadas de los veinte y los treinta y, que sin enrbargo no tqrían versión en castellano;

este es el caso de I-a econgmía de la competencia imperfecta(1946) de Joan Rotúmon

que inaugura la colecoióq L¿ Economía del Bienestar(1946) de Pigot¡ Lecciones de

Econoqlp Politica( lg47) de Wicksell, Ries8o- incertidumbre y beneficio(lg47)de

Knigrlt Los efwtog-de la política fiscal (1947) de Myrdal, comercio exterig y postica

comercial(I948) de Ohliq Princjpios dS EconomÍa(1948) de Manhall y El ciclo

económico (1949) de llarrod.

Muchas de las obras traducidas se cofresponden con aspectosespecíficos de zus

investigaciones científisas. Las ct¡estiones monetarias que llaman zu atetrción a mitad de

la década de los 40, se plasman en la publicación de leoría y polltica del dinero de

Pedersen (1946) y Esnrdios de la teoría dej dinergv del caoital (1946) de Lindaht

autores cuyas teorías moneterias tendrán una importante influencia sobre Torres' La

nueva concepción de ls Hacienda pública y la política financierq como instrumento

principal de la política púbüca las difunde a través de, Hacienda h¡blica(1950) de

Ursula Hicks Y
ica (1950)de PhiliP, que

pertenecía 
"l 

gn po de la Universidad de Aarhus, tan influyente sobre Torres' A*rnpe

Einaudi oo caminaba en esta direccióq el agradecimiento del discípulo se manifiesta en

la pubücación por primera yez en lengua castellana de los Principios-¡le$acienda

pubüca(1946), libro en cuya "kúroducción" revela Torres la fuente efiwdiana, eotfe

otras, del principio metodológico de separación fines'medios, de gran importanciaen

$¡ pensamiento económico a panir de la mitad de la década de los 40. Nfuchos de los

.?rólogos" e 'Tntroducciones", insisten en la idea de la separación de t¡reas entre

tecnicos y políticos, aUnque et mas representativo es el '?rólogo" a De la teoría

económica a la política qconómi-ca(1950) de walker. Las posibles dudas que su defensa

de la intervención del Estado pudiera suscitar acerca de la aceptación de cualquier tipo

de planificación de la actiüdad económicg las despeja en la'lntroducciófi" a Robbins'

L.'glprgblemaeconómicoenlapaz}¡eglag!uerra(|949)yerrla.Tntroducción''4

Juicio de la planificación(Igso) de Jewkes. Los problema relativos al desarrollo

económioo de Esparla en el marco de economíA que o$pan zu actividad durante la

década de los cincuenta" üenen como preludio en la colección de Aguilar con la

traducción de ier(1949) de

Hirschman y La industrialización de los países atrasados(l950) de Mandelbaum' $¡

labor como impulsor de las cuentas n¿cionales y de las tablas Input-output, se fefleja en

la colección con la traducción de Teoría ecorlómica(Igs8) de Schneider y Relaciones

intersectoriales (1963) -cuya'lntroducción" escribe antes de su muerte-'
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Tambien sus discipulos y colahradores verán prolog¿dos zus übros en €st¿

coleccióq €ste es el caso de RéclFfl- fisg3l de los bmefcios de empresas y partíciPes

(1949) de Gabriel de User4 El moaooolio en llindustria eléctrica (1954) de Carlss

Muñoz Linares, Sistema dp politica turística (1955), de Arrillaga y Politica económica

de la inflación (Estudio del tienpo-bÉlico) (1958) de Antonio Tuñón Cruz.

La segunda et¿gl que diferenciamos en este periodo se cor€sponde con los

años cincuenta, en los que Torres desplazaná su preoe¡pación hacia el estudio de la

economía española. Nuestro propósito principaf es determinar la vinculación entre su

pensamiento económico y las recomendaciones que prescribe para la €collomí8

española.

Inicia¡emos esta segunda parte exponiendo la metodología que caracteriza el

pensamiento económicq de Tones tras la C¡uerra Civil. Es de destacar, por una parte, el

desplazamiento de los métodos induoüvos, QW quedan confinados al cstudio de la

agricultura, por la mttodología deductiüsta- Por otr4 se produce tanrbien una

evolución desde el anrbiguo concepto de 'tnes de la naciód', d rnás preciso de Ja

diüsión fines-medios, eircunscribiendo al economista a tareas tésnicas y ala autoridad

política a delimitar los objetivos políticos, eoonómicos o sociales. Arnbas direcoiones las

ernprende de la mano, pdncip¿lmente, de Lionel Robbins. Hemos incluido un apartado

dedicado a la denominada'teoría de Ia política económica", 9u€ tambi€ri pudiera

haberse incorporado en el apartado teorico que estudia la poütica social.
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Capíürlo 5: I¿ nr¡eva concepciónde la economí¿

S.-1.- M€todolog¡a. Ecos de Lord Robbins: el método deductivo; fines y medios o la

divisién del trabajo entre economist¡s y políticos

En los escritos de Maauel de Torres preüos a la Guerra Civil, no existía ningun

pronunciamiento expreso sobre or¡estiones metodológicas. Todos ellos respondían a un

planteamiento epistennológico eo el que cooristían elementos historicistas

determinación de las "direcciones fundamentales"- con modelizaciones simples. Sin

embargo, en el perio{o que ahora estudiamos se perfila con toda claridad un

planteamiento metodológico preciso, cuyo surco de reftrencia es el debateque s€ había

desarroüado en los a¡ioq treinta sn Inglaterra entre Lionel Robbins y Terence Hutchison'

-a quierU como es conocido2 se debe la i¡troducción del positivi$no €n nuestra

cienciaffi-, y que podemos situar como ceroana a[ Ensa]ro sobre la naturaleza y

significación de la cieggia económica65.

En la "Introducción" al übro de Robbins El D,roblema eqonómicgen la oaz y st

la qr¡erraffi, editado bajos sus auspicios por Aguilar en 1949, Torres declara ser un fiel

seguidor del economista ingtés desde sus primeros escritos. Aunque desde el punto de

üsta epistemológico sco múltiples l¿s nociones que proceden del Ensavo de -y que

analiza¡emos en este mismo apartado-, son dos los elementos del mismo qu€ con üna

mayor claridad influyerpn en la práctica cientíñca de Torres: la utilización del método

abstracto o deductivo y la distinción entre fines y medios, como piedra angular de una
.tcoria de lapolitica económica'' que ejercerá de columna vertebral de su obra científica

en la posguerra.

5.1.1.- La metodología deductiva y la modelizrcién

Manuel de Torres reivindica la metodología deductiva en varios lugares de su obrq

pero la defensa más explícitay sustancial de ta misma se produce en l¿'Tntroduccifu?'¿

la traducción del Ciclo económigo de Hanod6t, también publicado en la Colección de

Economía de Aguilar que el misrno diriga. Pese a zu extensiór¡ transcribirernos algunos

pánafos para comprobar la ctaridad con La que expresa tanto stls directrices

@ Véase Caldwell,
Routtedge 1994, Eigs. sg-i@ado'Robbins verzus Hrtrchism. The I¡lrodr¡ction of

Positivism in Ecmomic Methodolog/', pfus. 99-138'

65 Robbins,
kaducción corresponde a la edición inglesa de 1935'

ffi Robbins, L., El p¡oblen¡a económico eu l,a paz v en la sue'a Madri4 Aguitar 1949

6? Tor¡es. M. de,'1ntoó¡cción " ¿ Harro4 R, El ciclo económico- I\f¡dri4 AgUitT 1949'
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Capitt¡to 5: Ia ruera concepción de l¿ economia

metodológicas como sus fuentes originarias. Glosando la histori4 por entonces algo
rec.iente, de la teoría del ciclo en los años treinta, escribía Torres:

"La metodologla del ciclo, en la época qr pnecede a la püücación del liho de Ilarroq
discurla por los caminos más otr¡estos a los seguidos por nrcsüo aúor. Bajo el impilso &l
formidable esñ¡erzo realizado por los esadísticos americanos, acardillados por Wesley
Mitchell y por loe ilranoes imponentes de la esorcla gemanom¡sa de estadística era doctrina
comuiln€nte admiüda que el estudio del ciclo económico debia rcaliza¡se principalmente por
méto&s €mpricos ... Yo no voy a negar algo tan wi&nte como es la utilidad de la
inve*igación estadística; lo que sí digo es que janás la ohen"¿ción, por detenida que sea y
por perfectos instrunentos que e,mplee, pt¡€de s¡stituir al razonamiento. In que si afirmo es
que la ciencia no se podrá constnrir más que con el cer€bso fi¡ncionando con lógic4 y que
janás la inó¡cción podrá oqpar el p¡esto del prro razommiento deó¡ctivo en la formación y
descubrimiento de la verda4 cientifica.

Sin negar, pres, lo que es innegable h¡y que feoonocer igualmente que el prro
enpirisnm e¡a una vía mr¡erta en la que haHan entrado los estr¡dios &l ciclo, y la mejor
prueüa de ello fi¡eron los despropositos de l¿ poütica económica, con los que se ag¡avó, más
que remediarse, la gran crisis mundial'ffi.

La expresión de Torres es clara y rotunda, y no da lugar a confusiones ante la

disyuntiva deducción-inducción. Pero, a su juicio, es Harrod quien hace operativa la

metodología de orientación deductiva:

*Harrod, m un mun& en que el em¡úrismo reinaba hasta el putto de emplear los métodos
más reñnados y las técnicas más perfectas, es el g¡an innov¿dor, o si sE peñere, el gran
tradicionalisa que nrelve por los fueros de la eoonomla deó¡ctira rwiviendo los métodos
establecidos inconmoviblemente por la mente gsnial de David Ricardo y desanollado por el
ceróro podercso de loo grandes teóricos de la escuel¿ austríaca. Empero, este rcn¿cimiento
del ndtodo deú¡ctivo ñre algo rnás que un mero renacimiento; porque el máodo de la teoría
del ciclo exgresto por }larrod ü€ne, e,n contraste con el clásico, una precisión rigufosameÍte
escolástica en las premisas que da una significación urfroca hasúa Ia perfeoción a las
consecuencias. Harod inicia y crea lo que poco despés ha de baúizarse con el nonbre de
método o técnica de los moCelos y mnvertirse en la más feq¡nda de las formas de
invesigación emnémica.

Sin ü¡da alguna U¡ede afimnrse que la técnica del n¡odelo va indisolt¡blemente
unida al método deú¡aivo; es más bien'ma parte int€grante de é1. El monumento de lógica
más grande que los hombrcs han constn¡ido la fiIosoña escolástic4 no es otra cosa $r una
formidable scrie de modelos mla¿afus en armoniosa cBdr,l¡n4 rye uü.liza el silogismo oomo
instn¡mento y que culmin¿ eu la cict@ dntesis de Santo Tomás de Aquino#e.

Muchos e interesantes coment¿rios sugieren estas palabras. En primer lugar, la

materialización de la metodología deductiva €n la modelizaciórU en sentido artpüoó70,

de la realidad económic4 que atribuye a Harrod.

6 Tores, M. de,'Introú¡cción" a l{rmd R., Elgldq-económico, póg. XV.

@ Torres, M. de,'Tn6odr¡cción- a llarrod, R., El ciclo ecqn$mico. págs. XVI-XMI.

2r8

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Caplttlo 5: la nueva concepción de la ecoo¡nfa

En segundo lugar, el paraleüsmo con la metodología analítica que emplea Torres

en la TGN4 su única obra e¡ el campo de la teorí¡ económica purq en la que defiende

la utilización de la 'rtecnica de los modelos" (No obstante, en ese libro su guía

metodológica es Employment and Equilibrium de Pigou67r, al quien 1943, en

contradicción con el párrafo que hernos traascrito, afribuyó la primacía junto a Kalecki,

Kaldor y Tinbergen, de introducir la modelización en la investigación económicaun)

Independientemente de la fuente que utiliea Torres, la modelización es el método de

investigación que ernp[ea predominantemente durante este periodo, aunque en El

Problema triguero y otras cuestiones fi¡ndamentales de la economía espa¡lola esa

metodología conüva con otra de c¿rr{cter eÉnpiristq de la cual había realizado un

profuso uso en algunos trabajos previos a la Guerra CivildB.

En tercer lugar, la alusión a la filosofia escolástica, reincidente en sta

"Introducción", nos pe¡mite divisar en la lejanía a Einaudi, quien había tenido por

costumbre encumbrar en numerosas ocasiones a los pensadores escolásticos. Itfunca,

tarnpoco en esta segunfu etapa de su vida intelectr¡al, Torres perderá de vist¿ a Einaudi.

Su influencia ya no se limitó al campo de la Hacienda Pública y de la agricultura, €ino

que alcanzó tambien a lq metodología económica.

Pero volvamos al Ensa]'o de Robbins. Otro testimonio que confirma la edhesién

de Torres a los posnrlados deductiüstas de este libro, aparece en una reflexión suya

pubücada en 1955 como un capítulo a'$u obra Teoría y práctica m la'poütica

económica6tn, titulado "Sobre el carrícter 'E:r-post" de las leyes económicas". Este

capitulo corresponde, como recuerda en la 'Tntroducción", escrita en €nero de 1955,-a

un ensayo inedito y esgrito muchos arlos antes acerca de la naturaleza de las leyes

económicas y, gu€ a zu juicio, en 1955 todaüa mantenía zu vigencia. En él expone la

6m Utilizanos la opresión nodelización en sentido *m.plio, para indicar $re no se rcdl¡ce exclusiv¿mote a la
r¡atei¡ática.

dI Creemos qrre esta opinión queda demo*rada en el Capltrdo VI de este ftbajo.

fl2 Torr€s, lvt" de, Teoría cenerFl del multiplicador^ póg. X\|II.

@ Esta metodologfa es excepcional @ eúe pefiodo, y solanenúe se localiza en este trabajq elaborado con
naferial estadistico que Torres babia reoopilado, en gfan ptrte, durmte los dos 30. Auuque la influencia de las

ideas keynesiqnas se m¡nifiest¿ en cualquier asp€cto del tabajo, predomina la netodologia inductiviSa que

enFae o'lcy€s- o "di¡eccisres fi¡ndamentales' a partir de la información estadística. En geoetal, podeinos decir
que eo casi todos los trabajos de econmla agrsri¡ p€manece rm residt¡o de e$a metodología. Véase por ejemplo
uno de sus posteros trabajog Torres, l,¿ dE(dir.)" El reeadio mrEgia[o" problema Dscional. Mursia, Inúitttto de
Orientación yAsistenci¿ Técnica del Su¡e$e, 1961.

ó70 Twres, M de, Teorla v rácüoagn la eoütica eponómica lvfaei4 Aguilar 1955.
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Capítnlo 5: I¿ n¡rcva concepcion de la economla

controv€rsi¿ entre los defensores de las leyes económicas'Tormales" y los que sostienen
que l¿s leyes económicas son 'hatural€s', situando ¿ los economistas austríacos,
representados por Menger, c¡oruo paladines de l¿ defensa de éstas últimas, y a
LindahfTs, como übio defensor de aquéllas. Torres se decanta por la existencia en
economía de leyes 'for¡nales", y Do se mu€stra complaciente ftente a las dudas que
Lindahl manifiesta en Mo{rey and Capital en identificar leyes 'Tormales" y leyes
económicas, tanto por su dificil aplicabiüdad como por la escasa referencia de lss
strpuestos a fenómenose.mpíricos. Al hilo de una nota e pie de pagina del libro de
Lindahl, en la que éste recogp unas palabras del Ensayo de Robbins, escribe las
siguientes e inequívocaq palabras:

*Ahora bien: si las proposiciones de la teoria ecor¡ómica son deórcciones & una serie de
postulados, como las proposisiones de toda 1¿ teoría cientiñc4 entonces las propoeiciones & la
Físic4 de la Astronomia de la C¡eometría y & la Química son también verdades formales a
las que pe& discutirse si &ben ser eaaltecidas oon el calific¿üvo de leyes fisicas,
astronómicas, geométricas o químicas. El hecho cierto es que la mayor parte de tras ciencias se
basa en p¡remi$as que son sipplificaciones de la realidaf6?6

Otra característica que Torres atribuye a las leyes economicas es $r
correspondencia con la redidad, puesto qr¡e las premisas del razonanriento no son
elegidas a¡bitrariamente, sino que tienen un contenido real67, idea planteada con
cla¡idad en el Capítulo V del Ensa!'o de Robbins, en el que estudia las relaciones enft
la reatidad y las leyes económicas67E.

El propósito del artículo de Torres era demostrar la cualidad 'os¡-poSt" de las
Ieyes económicas. Es decir: solo se pueden formular sobre una realidad pasada, nada
nos dicen de la realidad futura y por tanto no puede defenderse la existencia de leyes
económicas inmutables, lo cual exigiría una ilusoria invariabilidad de las circunstancias
bajo las cuales se formularon. Segun Torreg en Economía no s€ puede garantizar la
subsistencia de las condiciones originarias, pues éstas puedan va¡iar a consecuer¡cia de
lo que denomina el "tercer factor":

"el gusto individual, la nod4 o simplemenre la preferncia irracional, y una de sus
caracüerfsicas es 14 & virar en redondo en bÉrdcimo plan. El tercer factor en economla

05 Torres, M. de, Terfa v orácüca ffgs. 168-170.

6rólbíde"L 
úg.169.

ó7? Ibiden, pág. 171.

6n Robbi$, L., Ensavo- págs. 144-145.
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Capftulo 5: Ia nueva cmcepciía dela econo¡nja

p¡ede influirenforma diametralmente opesta e¡r el futuro que en el pasado. El cumplimiento
ex-ante de ta l€y económica está súordinado a la invariabiüdad del tercer fa;toÍn61e.

De este modo, se invalida la posibilidad de formular leyes €conóldcas
universales en el espacio y, menos aun" en el tiempo. Ahora bien, se puede establecer la
probabilidad de que las eondiciones en que se formularon pervivan. Una lectura
superficial del Capítulo V del Ensayo es suficiente para detectar la procedencia de estas
ideas. Como mostrarán los próximos capítulos, se di*ingue r¡na cierta concepcion
evolutiva -y organicista, cono ya ocurríe en los arios 30- de las categorías económicas,
cuya manifestación mas eüdente es la mutación de algunas'tealidades económicas'$e.
En particular, la aparición de lo que Torres denomina "estado Lnervericioisa" €n
sustitución del "estadq liberal" es un elemento de vital importancia en todo su
pensamiento económico formulado tras la Guerra Civil.

En sumq creertos poder afirmar que la metodología deductiva que adopta
Torres hunde zus raíces en el Ensayo de Robbins, a pesar de lo cual es indudable que
también recuffe a la autoridad de otros economistas para apuntalar sus ideas
metodológic&s y, en particular, para defer¡der las virtudes de la 'técnica de los
modelos".

5.1,2.- Fines y medios. Polític¡ y Economía

El segundo elemento que aparece, en el marco de los ecos de la metodología
económica del Ensayo. es la relación entre fines y medios. Pese a la importancia de la
metodolqgía deductiv4 la separación entre fines y medios es la columna vertebral del
pensamiento económico de Torres durante este periodo; prácticamente todo su
razonamiento económleo parte.de la premisa de que los fines son determinados
exógenarnente al problema económico, mientras que en cambio, la Economía
eoonómica es una cienciade medios. Present¿rernos ar primer lugar los argumentos de
Torres; a continuaciórq indagaremos en sr¡s fuentes y ubicaremos su posicién on
relación a la Economía del bienestar; y por último, valoraremos la importancia y las

6D Tores, }vf. de, Teoría v prácfica. Ég. 176.

ffi Nos seda muy dificil ca¡acterizu esta conc€pción evolutiva de la economía y la sociedad, sin embmgo, no cóe
fuda que ru procedencia puede situerse en la literatr¡ra económica iuliana de los a¡ios 20 y 30, como ya
nnalizemos en la primera parte; no parece $re las ideas evoft¡tivas de MarShall, Schumpeter, Iü¡ek ni mucho
menos Veblen bayan ejercido alguna influencira sobre Torres. Véase los planleamientos evolutivos de estos autores
eot Hodgson, G., Er¡nsnla v, evolución. Revitalizando la economía- Iila&i4 Celeste Edicimes lvhdrid 1995,
págs.149-278.
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Capihrlo 5; I¿ nueva concepción de la economía

consecuercias de la separación fines-medios en el conjunto de zu obra en el periodo que

estf¡mos considerando.

La primera mem¿ón de Torres es la distinción entre fines-medios aparwe en el
'?rólogo'rEr a La Epnomía de la competencia imperfecta de Joan Robinsorl escrito en

1946. La cuestión será recurrente en los prclogos e introducciones a los übros de la

colección de economíA de la editorial fuuilar. Para establecer los terminos del

argumento de Torres recurriremos -aunqu€ podríamos consultar otros toctos- a la
'Tntroducción" del libro de Walker, De la teoría eoonómica a la pg!ítica ecoruimica6u,

en la que los problemas que ahora estudianoss se presentan con gran claridad.

Utilizaremos las propiap palabras de Torres para resumir $r arggmentación:

*La Política Económica const¿ db dos momentoú psffectamente diferenciados: el señalmiento

de los fines u objetivos polítiens, esd€cir de les.res#adosge el políüco pioae obtener como

consecuencia Og'su gesúOn y la determinación de los r¡edios adecuados psra la oonsecución o

logro de los objetivos. El prinermmenrs esgived+o &l poütico y ni siquiera tiese, fu&el

prnto Oe vista de nr contenidq un caráct€r eqpeclñcamente eoonómico. En la selección de los

ñnes ecoaómioos pesa* tadién consi&raciones de oüo tipo: social Écnice; elc... El fin

económico esu¡ n¡L¡Aina¡o a la política generd, y por tanto eSricAmente eoonómica {sicl

está timiAdla a la eliminació*&lmfnesheed#uesecre sl...y la hsmqsneLaación & los

ñnes de la potítica econónica con los de ctrm ranas de la Política- Ya en'esta cuestión €s

necesario al político la coopración del economista profesional...

El segundo momeÍto de la ejearción de la política económica consiste en el

señala¡niento de los me¿ios Mpea tremseeuciii*de los ñ¡es. Y a$Étodo es técnica

y eoonomla" salvo el pequelo margen de &isión poüüca que consiste en la opctÚn eme

medi&s alternativas, óaet srryre*o & S¡e odstan varias, para la conseüFiéE de un misno

fin. y aun entonceg el señalamiento de losmedios y la descripción de zuspnffiles efectos es

algo que solo el economisr4 prede conocer's3.

pese a su extensórl ha merecido la pona citar estos párrafos plres Gn e[os se

re$rmsn muy bien 1a pCIición de Torres en la relación fines-medios y se especificsn las

tareas del economista y del polítioo. Ello nos ahorrará el trabajo de explicar un

argumento que se repita utr! y otra vez er¡ prácticamente, todos zus escritos de este

periodo6e.

sl Torres, lrl de, "pr,ólogo" aRobnson, J., l¿ economía de lgcompetscia i@rfecta l4aei4 Aguila¡, 1949'

@ Tones, lvl de, "I¡ú¡odr¡cción" e Walker, R., De lr teml¿g¡onómics a la Dolltica económica- Lradrid' Aguila¡,

1950.

ñ Tores, M. de, .lnboducción" a Walker, R., De la teoría económica. págs. )(D(-)O0.

e En ocasiones aprovecha esta divisior& E€as eribe gobemanE y técnico para alabar y aceptar las directrices

úu¡cadas pm los iot"to*t"r espafloles de la época. Creerros atisbar rma táctic¿ defensiva ante la exposición de

r¡nas ideas so"iute" q,re pnov-o"uLA cmtoda seitn¿¿ cistas reticencias en algunos sedo¡ls del égimen' corto-

demr¡estra las duras c¡iticas qlrc gus prropr¡estas ¿".oo"AiomiO" económic¿ recibieru desde el diario ¿rriüC"
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No es dificil descubrir una primera fueme de Torres. Debemos acudir

nr¡svamente al Capítulo V del Ensayo de Robbins, cuya lectura nos hubiera adelantado

muchas de las ideas contenidas en el párrafo que hemos seleccionado: la neutralidad de

la Economía frerite a los fines, la incompatibiüdad de los fines que da lugar a la

aparición del *aspecto económico" o la relación entre los fines y los medios disponibles

para lograrlos. Otra ve:t es Robbins quien díbuja el fondo metodológico de la

investigación económica de Torres.

Ahora bien" tambien en esta ctrestión aparece h larga sombra del pensaniento

einoudiatn En la'lntroducción" a la edición española de zus Principios de.Llacien{a

Públicgtr5, tras analizar el concepto de Hacienda Pública de Einaudi, Torres des¡ela la

"llnca fundamental del pensamiefrto que la determina":

*Forgue len Él ooncepto de Hacienda de Einaudi] los fines del Esta& o las neoesidades
prblicas son rm dato, un parám€tro, y no lma rariable del sistema. Y esto es lo gue hace
verdaderarnente fecunda y actual sr ooncepció4 lo que la báce reaünente teórica.... En este
sentido, el ooncepo de l¿ ll¿ci€nda p¡blica es neutral, €s docir, independiente de ¡as
ñnatidades señaladas por el gpbcmaúe; pero esta neut¡atidad es la lógica y ne€saria
consecr¡encia del rigor teórico. l¿ teor{a económica y la teorfa ñnancism o Hacienda P¡blica"
qu9 es una ratna de agr¡ella, no son ciencias de fineq sino ciencias instruncntales... Por eso
üe¡ren tant¿ semejarza con l¿ lógcc qrrc, como om acierto ba dicho el propio Einatdi, se
preden considerar como una rama de aquella. Com en la lógicA s¡ misión consiste en juzgar
la oonrpatibilidad de las premisas y ea dar reglas para oheoer las correctas oonsecuencias,
formando así un¿ especie & logica técnicad6.

Sin embargo, no es en los Principios de,tlacienda PúbligA, sino en otros escritos,

donde Einaudi conc:reta sr pensamierito ac€rca de las relaciones fines-medios. En un

a¡tícr¡lo pubücado en la Rern¡e d'Economie Bo.ütiqpe6tt, definía el Ensayg de Robbins

como la mejor exposición de la metodología económica" y concluía que no existía un
otnóvil" económico sino un "punto de üsta económico", que consistía en el

comportamiento basado en la elección de los medios más adecuados a los fines. Esta

coincidencia con el pensamierito metodológico de Robbins, se confirma cn }vúti e

pa¡adgssi de[a siustizia tributaria6ü, obra a la que resurrimos, no solo por st¡ claridad,

sino porque tenemos la eüdencia de que Torres la leyo e incluso v€rtió algunos de sus

6 Tones, Lf de, anuodncción" a Eina¡di, L., Principios d€ }lacienda hlblica lúadri4 Aguil¡¡ 1958.

n nfleln, Égs. xULXUtr"

* Einaudi, L., 'Moale et éooaomie", Revue d'écc¡nomie eoli$que. 1936.

I Eína¡¡¿! L., Miü e pradossi. En ta pág. )CI de la "q€rúd-ooe" a la edicién d€ 1959, Einsudi afirrca que
prácticm€nte se üata de una reiryesióur -salvo los Érrafos 168 y l7G, de la segunda edició¡ de 1940. A*os

Srrafos no ccrresponden a la "Inüoú¡zione". Usaf€mos, pm tanto, la reimpresión de 1959.
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prárrafos - aunque sin citar su origen- en Teoria de la politica socid6t. En la
'lntroduziond', Einaudi reivindica Ia utilización de la lógica por los economistasós;
propone al poüüco que reclame la oolaboracion del teorico en Ia eleccióu de los

diversos medios para obtener determinados fines6er; emplaza al estudioso a aceptar las

"premisas del discurso" del político, por lo que la ciencia no puede tener 'tnes

prácticos", de tal modo que las premisa en rnanos del estudioso son meros instrumentos

de trabajo; por ütimo, señala la pturalidad de medios para alcanzar los fines.

Sin ernbargo, Einaudi introducía en }vfiti un elemento gue representaba un

&vance respecto al planteamiento de Robbins. Esta novedad radicaba en que

mantsriendo la limitación del economista al estudio de los medios, ?ñadia a los fines el

cali6cativo de'buenos":

"Sólo guien siente profirndamente el tden o el nal propio de ciertos fines llega a la
denostración cientlfica pleu & la congruencia o incongruencia & los medios elegi&s"6e.

La reiterada defensa de la separación fines-medios por Torres, incorpora"

ar¡nque de manera tenue, este matiz procedente de Einaudi6e3 y desde luego, nada tiene

que ver con la posición de Myrdal, que esos mismos años sostenía la imposibilidad de

eliminar el contenido etico de las proposiciones del análisis económico6%.

Nuestras sospechas acerca de la influencia de Einaudi y Robbins sobre Torres en

crünto a los aspectos metodológicos, se ven confirmadas por el texto siguiente,

extraído de la Teoría de la política social. Torres, comentando los esfuerzos hechos por

los econonristas -iniciados por Bentham- por fundamentar teóricamente l¿

redistribución de Ia rent¿ y, por tanto de teorizar sobre los fines, decía lo siguiente:

s Torres, lvl de, Temfa de la pollüc¿ soci4. \,fadri4 Aguilar, 1949, pógs. 3l l-314.

@ E¡n¡u¿i, , L., Miti e pa¡ado$L pág. 5.

@r Ibldem, pás.10.

@ einau{¡ L.,'frlogo- a Bresciani Tl¡rrmi" C., Introdr¡cción a la mlltica e6nómica" Barcelona, Bosch 1953,
pú9. 16. Conesponde la taducción de la obra oriSirnl, publicada e,l l942.

s RoUUi¡s también precisa qrre el ecmomista puede expresar snr opinión €¡¡ cr¡mto a la qornrnidad de los fines,
pero es tajante al of¡rmtr g¡e sus opiniones qr¡edan fusra d€l árnbito de la tcorfa ecmómica (Napoleoni, C., El
Peosamiento económigo e¡r el sielo S- Baceloa Oikos.Tau 1968, É9.3ó). A nuesüo @teúder ello s¡cede
cuaado en la TwrÍa de !a eoütica soci¿l ¿naliza el'tn-medio" redistribución de ls r€nta.

s n¡yrdal, G., *Fini e me¡zi in economia poliüca", publicado originalmente en Zeitschift Ffir lütionsldkonmiq,
vol. IV, 1933, n. 3; recogido en tvfyrrdal, G., @ Einsudi, Tsino 1966, figs. 199-221' la
corryleja cuestión de las relacimes eote éüca y econmía se pueden cmsultn en Zamagni" S., *Sul reimerinlento
iblls dimensione eüc¿ nel disco¡¡o econmico", in Crrepsldi, G.; Papini, R" Eüggg-@g@¿b Crenova, lvlünetti
1990, págs. 39-56.
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*Esl¡a &china ha tenido u¡u amplia aceptación ha*a üenpos relatiramente recierteq en qup
Rotúins y Einaudi la prlverizcon por completo-6es.

Precisamerte, este coment¿¡io nos permite situar la posición de Torres en
relación a la por entonc€s incipiente rama de la Economía del bienesta¡. En Ia Teoría de
la política social discuüendo la fundamentación teorica de la política de redistribución"

utiliza los argumerrtos del Capítulo VI del Ensayo de Robbins para refutar la tesis
utilitarista que justifica la redistribución de la renta por medio de la ley de le utilidad
marginal decreciente. AJ igu¿l que en Robbins b argumentación descansa sobre la
imposibilidad de la comparación interpersonal de utilidadest*, que utilizará para refutar
la versión en terminos de probabiüdad que ofrece Abba P. Lerner con oUeto de
justificar teóricamente-h mqiora sr el bienestar de una redistribución de la renta

igualitaria6eT.

Sin embargo, la disposición de Torres a las novedades teoricas le perrnite atisbar
que algo está oomenzartdo a carnbiar en la ciencia económica:

*...en los ultimos tiempos, los avances de la ciencia han abierto un camino para d contraste de
loe fines u objetivos de la potÍtüx eoonómic4 que es altamente promeúedor de urta fer¡nda
colaboración entre el pollüco y el economista. Desde que Hiclcs["The Foundation of Weh¡e
Economics", Econcmic JtnrnaL 1939, oógs. 696-7131 estableció en 1939 las condiciones &
óptimo ñ¡nciouamiento del sisema" se prso la primera piedra de rma constrücciónteéricaque
va a pernritir armonizar un sisten¡a dafu & fines, de t¿t modo que se otfeng de ellos el
náxi¡ro bienesta¡ m¿terial....dentro & mr¡y pocm años la politica económica se tab'rá de
apoyr¡r en la Econppría del bienesta¡ como se apoya hoy en la Teorla de la coordinación'ffi.

s Torres, M. de- Teoría de la potftica- pág. 136.

6 lUi¿em, pógs. 13G137 y Rotñins, L., Ensayo. págs. 182-190. Debqtros añadir que eo su lesi di lanet, a
diferencia de la Teoría ile la oolftíca sociat r¡tiliza et argrrmenúo utilitarista para justificar la exisúencia del
impuesto sobre sn¡cesiones. Tanabién hay que recrdar que sm 23 ados los que sepsran estos trebajos.

&7 Lerner, A. P., The Ecmmics of Confro! New Yortq lr¿acniUm, 1944, págs. 2T32y Tures, lvf. de, Teorls d€
la oollüca social. pégs. tzlGl4l. Torres, sin eobargo, r@ta'na de las coclt¡siones de Lern€r. Para anboq ua
redistibución de la re¡rta debe realizrse en el largo plazo con el fi¡ de ed¡¡c€r poco a poco a los beneüciarios e¡¡
d ditrúe que les popociona m nivel de vida creciente.

6 Tones, M. de, Teor,ia v f&ica- úC. 32.$in e,mborgo no hay referencia algt¡na a loe test de conpensacióa
que ya desde pincipioe de la década de los 40 eran cmocido por 106 economistas, y suponlm el avance má<
importante en la ra¡r¡a de la Ecorioeta del Bienestar de la déc¿d4 Do sabenos ri la nqgativa a aceptar las
cmparaciom interpersonales de rúilidad que cmparte con Rotüins tiene algo Ete vu cm ello. Véase Screpmti,
E.,Zmagnt" S., Panorama Sgs. 285-286 y Fernándu üoL A., Rodrlguu Saiz, L., InhgÍtcción v metodoloda
de la políüc¿ ec$ómics- lvfÁ&i4 ICE, 1982, É5. 197. Ad€m¿s el a¡tlculo de Hicks que e$ablece el "optimtm
orgianisation of the economy system*, &ñentle la exisieocia de u n{¡nero indefinido de óptirnos, que se
Ostirguen rmos & otos por las diferencias a la dishibución de la riqueza social; véase Hicks, J. R., 'The

For¡ndations of Welfare Economics', Economic Jor¡rnal 1939, pógs. 697:710. Es aecesario, por ta¡to, pa lograr
rn¡ situación óptina, rma definición por parte del polftico de la distribución de la rqta. Ps tmto, el recurso a
Hicks no impüca ningr¡oa intomisión en la detemin¡ción de los ft¡es. Refiriéndose a egte mim¡ aportación de
Hicks, e¡r Tesía v orác'tica i¡dicaba que suponfa'h prinrera piedra de ¡¡n¿ constuccióa teórica que va a permitir
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Por si este parrafo generara atgun üpo de dud4 I continuacón Torres zubraya
tajantenrnte que nunca s€rá tarea de la "nueva ciencia" la determinación de los fines.
Este tipo de reflexiones son habituales es él; lo mismo ocurría con sr¡ curiosa
interpretación, manifestqda en la Teorh de la potític¿ sopial, por la que Keynes se
constituía en el rehabilitador de la ley de Say6s, e incluso en la General Theory de la
teoría ctrantitativa del dinero. La explicación la analizaremos en el próximo apartado.

Antes de finalizar este epígrafe, debemos señalar que la distinción ñnes-medios
supone, a nuestro juicio,la evolución del concepto de'tnes de la nacién". En efecto, la
indefinición de la idea'tnes n¡cionales" o "intsés nacional" comr¡r en los escritos de
Torres de los años treinta se perfila por medio de la adopción de la distinción fines-
medios; ahora se atribuye al gobonante la cualidad de establecer los .fines,

desapareciendo la ambigtiedad acerca del contenido de los'tnes de la nación", lo cual,
a nuestro entender perfecciona este concepto. Una prueba de la evolución que conoció
en manos de Torres este concepto, la constituye la actitud que mantiene ante la
diqnrntiva libreca¡nbio-proteccionismo, que, coÍro señalamos en la primera parte de
este trabajo, se s,¡bordinaba al "interés nacional". En el'?rólogo" a Cor4ercio exterior
y política comercial de phlin escribía:

*Cuan& es aoeptada una finaüdad soci¿l de orden superior (por ejemplq la competa
utilización del equipo capital o, lo qre es lo mismo l¿ abso¡ción & todas l¿s fuerz¡s de trabajo
disponibles), el planteamiento y resolucir5n de la polémica proteccionismo-Iibre canbio se
altera radical y completameue. eomercio libre y protffción no son ya fines primarios de la
política económic4 sino consecuencias distintas, pero ineludiblensnte necesarias, de dos
diferentes actitudes frente a la vida'.?oo

Y a continuaciórq recurría a Ia autoridad de Balogh para sustentar su postr¡n¿.

Balogh escribió el Capínrlo V, titulado "Aspectos internacionales de la ocupación

total", de La Economía sin paro forzoso. que como ya conocemos es la expresión en

armonizar rm sist€ms dado de ñnes, de tal modo qre se obtenga de ellos el másimo bienestaf (¡óg. 32); tsmbién
en Juicio de la acnul ooUtica ecoqémic¿- bace una escueta y vaga mención a la representación de l,a pollüca
económica por medio de un sistenaa de rclacimes fimcimales ereresadas matemáücamente úrá9. l7\ I¿
vaguedad de ambos cmenta¡ios no pennite emitir juicio alguoo sobre la posible influencia de la lfnea teórica
abierta por Tinbergm a finales de los aüos 40 y principios de los 50. Armque la sistem¿tización del tabajo de
Tinbergen se produjo en 1955 -seguinos a Roca, F., I¿ polltica ecdmic¿ del Sieb Xf (entre Züich v la sombra
de Kemes" Barcelma Okos-Tn¡ 1988, pags. 84-97> con la publicación de On the Theory of Econsmic Poüsv.
Torres debía tener noticias de los avances en el caapo de la econmta del bienestar, cüno por ejemplo los
intentos de cnnstn¡ir "n¡ fi¡nción de-bie[estsr por parte de TinberyeA Friscb, Bent ]I¡ose4 Bsgsoo, etc... Sin
cmbargo, se m¡nüae fieI a Robbins yno incorpor¿ esüas innovaciones ¿ s¡ aálisis.

@ Torres, M. de, Teoda de la nolitica social- págs.56157

70 Torres, M. de, 'lntodr¡cción" a Ohlin, 8., Comercio efierior v polític¿ co¡ngcial. Ndadri{ Aguila¡, 1948,
pás.XUt
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términos de política ec@ómica de la'twolución keyenond', al menos así lo entendia

Torres.

5.2.- La teoúa de l¡ Política Económic¡

En febrero de 1948, Torres tenía una percepción de lo que había representado Keynes

en la ciencia económica que difería de la inicial de 1943:

"la ¡evolución Krynesiana es, aúc ñ, tma revotución-en la polltica econÓmica' más biert
que en la teorí4 ailoq,te aquéUa sea consesuencia ds ésta'?or-

Adernás, estaaportación de Keynes respondía a la necesidad de construir los

instrumentos teóricos neesarios para resolvar losproblanas que planteaba rma realidad

cambianteT0t. En lor años treinta estimaba que el estado überal había sido sustituido por

nn nuevo sistema económico careúer.r:rdo por la consoüd¿ción de las '?ealidades

nacionales". En los añqs ct¡are¡rfa y cincumta, y en el marco de est¿ interpretación

históricg Torres apreciaba que, tras las conrrulsiones del periodo de entreguerras, la

realid¡d a la que finalmente b¿ cooducido el estado liberal era el denominado "estado

intervencionista" que ponía en un primer plano la política económica7o' y, pot tanto, el

problema de la coordinación económica:

*Mientras dominaron los ideates económicos del Estado liberal, era tan elemental y looo
aúwa la política económic4 qrc las ontradiociones internas o, lo que es to mismo, la

ausencia & coordinació4 apenas ejercía efectos sensibles súr€ el ñmcionadents dd

Eistsna...Al asr¡mir el Esüado tantas fi¡nciones emnémicas surge el problema de coordinar los

diferentes Qietivoo para hacerlos conrpatibles y ef de honogeneizar las rnedidas utiüzadas,de

tal forma qne sr¡s efectos itrú¡ci& y direcbs resdten cmperantes y no contrarios a las

distintas finalidades perseguidas'?u.

7ot Torres, M. de, '"Intodrrción" a W. AA. I¿ economla sin rsro forzoso- lvladri4 Aguitar, 1948' Ég. XVI.

to2 Skideldry deñende estra posh¡r4 e incluso se mueÉtra mris ndical; considera que la teoría hqnesiatu aa tm

requisito para lo que llama-"acci6n heytsiatm". El kqnaior¡'sr¿o tmla-s¡ migen no en h blsqu€da de rma-aéucacion 
teo¡ca aet oesempteo, sino €n l¡ convicción de Kqrnes de que la doctina del l-¿issez-Faire no podla

"pi¡"rrt" 
a la ngeva sit¡¡aciótt, En este seatido, l8 En€ral kry' no era 9-tra cosa $re la traftrcción a ténninos

t"O¡*r de la percepción de discmtinuidad hiSórica por parte de Kqares. Véase Skidelsky, R., 'The Reception of

The Kqmesian Revolutim-, en Kqnes, M. (cd.), Essavs on John lvfar,aard Kelpes- Cambridg3, C.U-P' 1975

p,ágs. 9l y 93.

t3 Tr"s la crisis de 1929, se poduce una implicación del estado de forma global m la ecorcmía; el primer

sintoma de ello, es elqerc Dql,qu€, aünqr¡e esüaba irtegrado por rm conjrmto de políticas sect{9les, se aüsbaba

un intento de articulación *tte 
"lt*. 

noca ¿ifermcia de este modo, e¡rtre gestión estatal y poü!9a econó'mica'

Véase este proceso de afirmación de la poÍtica económica, en el que se dest¡ac¿ la importancia del kelnesioüsmo

en Rocq F., I¡ política económic¿ en el siglo )O(- frgs' l1u1-l2l'

7s Tmres, lvl de, Temla v práctica- pá9. 60.
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Este protagonismo de la polítigs económicq situanl -ya lo he,mos visto- lo que

denomina'teoría de la política monómica"76 o'teoría de la coordinación económica" -

como tanrbién la denomina-ffi en el centro de zus preocupaciones teoricas y pnicticas y

en el fundamento de sus propuestas de política económica. Es más, a nuestro juicio, es

el elemento que da urúdad al pensarniento de Torres durante este periodo. Debemos

realizar sin embargo una importante precisión. Debido a un& ciert¿ ligereza en el

lenguaje, e,n ocasiones Torres habla de 'brganismo planificador" y defiende la
'Uatrificación"; en realidad el concepto de "coordin¿ción" nada tiene que ver con la
planificación de los estados colectivistas, sino que s€ corresponde con la acción pública

del "estado intervencionista". Como demuestra el ¿?rologo't 707 , Iuicio de-!a
planificación de Jewkeq la oposición a toda intervención orcesiva en la economí4

entendiendo por excesiva la planificaciór¡ es contundente.

En este periodo, sus publicaciones más relevantes incorporan como elemento

central del discurso esta id:.r'. l-a Tgoría de la polític,a sosial no es otra cosa que la

aplicación de este principio de la coordinación a la resolución de los problemas socialeg

gue quedan integrados en un marco en el que todos los fines u objetivos de la politica

pública se interrelacionan. De hecho,la parte más extensa y sustanciosa del libro analiza

los objetivos de la poütica social, zu relación con los objetivos de la política económica

en general, los medios más ade¡uados para obtener dichos fines y su compatibilidad

entre sí. Teoría y práctica en la política económica. llsvada a la imprenta en 1955, se

componet* de un conjunto de discr¡rsos y conferencias sobre los problemas practicos

de la economía española. El hilo conductor de todas ellas es la'teoría de la política

económica" , yd se trete de las cuestiones teóricas (Capítulo I), de las aplicadas a la

economía española (Capítulo tI), de políticas específicas (Capítulos III y M), o de otros

aspectos (Cap. IV). Juicio de la actual poütica eaonómica española7@, dedicado al

76 Jeu&es, J, Juicio de la planificación- N{a&i{ Aguilar, 1950, págs. )Oü-)OüL El übro de Jewkes es rm ü¡ro
alegato en conta del er,ccesivo intervencionimo plaaificador del gobierno laborisa británico. Como idica Bootü,
Jeu¡kes era mianbro atel Staf del Mini$er of ReconsFution e incluso llegó a colaborar cn h elaboración del
White Palrfr. Bodb, A, *The A(qnxesie Rcvolutim" ín Econmic Policy-ma&ing", Economic Histsv Review 36
( l ) ,Fúg.106.

ffi Tcres utiliza indistintamente las ocprresimes *teorl¡ de la poütica ecmómic¿" y *teorfa de l¡ coodi¡¡ción
económica"; a realidad l¡ cosdi¡ación ecmónrica es rm oorolario de Ia apücación de los principios de la *teorla

de ta polltica económica. De todos modos, la relación birmlvoca cntre ambas opresimes pernite l¿ uriliznsión de
cualquiera de ellas sin sfestú a la argmenlacióo

707 Véase el Apéndice II, pua cmprobar loe contenidos de los escritos de Tcres drnante estc periodo.

ru Excepción hecha de los úes capítulos fi¡¡les dedicsd$ a cuestioncs teóricas y sin relación algua con la
cstnrctura d€l resto del üb'ro.

?@ Torreq M. de, &icio dc la achul poUtic¿ ecmómica esqalo.b. It{aeid, Aguilar 1956.
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analisis de los problemas específicos de la política económica español4 se rige por los

mismos patrones que los dos übros anteriores. El propio Torres, en su '?rólogo",

señala el vínculo que enlaza todas las conferencias que componen el volumen:

'E,n estas conferencias s€ üatan ternas muy diversos, que van desde los

problernas de la agricrdtura hasta el estudio de un plan general de producción

(...) al tratar los distintos problernas edstía en mí una preocupación que

trascendía del tema tratado y que constituía el nexo o el lazo de unión entre

todas las conferencias. Esta preocupaciór¡ en otra ocasión la he definido como

preocupación de la política económica"?r0

Por ultimo, dos de las aportaciones capitales de este periodo, desde el punto de

üsta de la economía aplicada, las primoas tablas Input-outprf de la economía española

y la construcción de la primera Cont¿bilidad Nacional, respondían a esta misma

preourpaciódrr.

53.- Le técnica de l¡ Polític¡ Económica

De todo lo anterior se deduce que la política económica se constituye en la principal

preoanpación científica de Torres. La consideración de la disciplina de la política

económica como autónoms en fech¿s tan ternpranas como fines de los arlos 40, situa a

Torres entre los pioneros que abordan las cuestiones de 'teoría de la política

económica", al menos en España. El contenido que atribuía a la nueva disciplina se

resume en las siguientes palabras:

"Latrcúa de la etividad económico-prblica prede elaborarse desde mr¡chos tr¡ntos de üs4
pero aelso el más directo y entero consiste en considerada como r¡n aspeclq y el más
importante, de la cmrdinación económica. En realida4 los problenas fiudamenales que

Tro Ibtdeq púg.x.

7,f TürBs, M. de, IgorlgJ-@ligg ú5.44; ccnno annlizqrprrros en d f¡ltimo c¿pltulq Tor¡es utiliza como fi¡ente
pgra ls elaboración de la contabilidad naciü¿l la serie de Fúlicacioes conüenidas bajo cl ütulo Income aad
WealE ate la Asociacióú Intern¡cimal para el Estudio de la Renta y la Riqrcza Tanto la tabla Input-ottput cmo
las c¡eotas nacionales, son los i¡rstnrnentos qr¡e pemiten lleva¡ a la práctica los principios de lu 'teffiia de ts
poliüca eomómica'. De nmdo pco peciso, Tor¡ps lo e,:ryesaba en Teqla v oráctics (págs- 4349I señalando que
ios dos insn¡m€ntos pincipates cran el ph d€ producci.On (que indufa rm inveotario de recursos, tm plan ile
inportacim3s y un plan de eryqtaciones) y el pl¡n de medidas de la pollüca económica y el preaptKo
fin¿¡ciero (presgprcso ctrrieote y de @tsl), cm elfin de unificar toda la caja del erado. Sin duda podeoos
afirmsr que la idea de difere¡rciar el presnpuesto corriente del presupuesto de capital' poocde de la influencia
sueca (Véase, pm ejemplo, Lindahl, E., Estu¡lioo sobr,e la tcsrla del din€ro v delCaDital- bfadri4 AgtúItr 1939 y,
m partiorlar, la refmoa presr¡puesteria s¡eca del ministo de ll¡simda Wigfcss, É8s. 197'203. Este übro fue
raducido pc iniciaüvo de Torres).
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tiene que resolver son prúfiemas é ooordi¡ación. de coordinación de los fines y de
ooordi¡ación & los medios'?r2.

La política economica por Ia que la a¡oridad políüca fija unos determinados
fines y el economista propone unos detuminados medios para alcanzarlos, se puede
resumir en torno a tres principios que Torres €xpresa at comienzo de la Teoría de la
poütica social: el prinerpio de compatibiüdad de los fines. Indepardientemente de su
determinación por la autoridad política, al econonrista le corresponde la t¿¡ea de
emlizair la compatibüdad entre los fines. Aunque Torres acla¡a gue e$o no supone un¿
intromisión en la tarea del políüeq s &¡estro juicio, no queda completamente
delimitada la distinción. En Teoría y prástica en lgpolítica económica?r3 introduce la
expresión "homogeneidad de los fines" con un .contenido sinrilar que la de
"compatibilidad de los fises?. El segundoprincipio es el de "adecuación de los medios".
El tercero, el principio de la "sencillez o economía de los mediosTla.

Todos ellos deben considerarse bajo la dimensión temporal que introduce la
distinción entre efesto 'lmpac'to" y "secundario" y los efectos 'tnducidos,, o
"duraderos". En esta distinción se encuefrtra el elemento que caractoiza la t€oría de la
"política económicd', y diferencia esencialmsr¡te la aatiüdad del economista de la de
otros cientificos sociales, corno los sociólogos, e incluso los politicos, pr¡es el análisis
técnico de los efectot "secunda¡ios,, permite evita¡ las situaciones en que éstos
neutralicen los e,fectos 'lmpacto". Esta inclusión de lios "efectos secundariod', s
corresponde €on una concepción dnámica de la economía" qu€ ya desde la TGM
incorporaba la dimensión temporal por medio del "anriüsis de periodos" €n la versién
particular de Machlup; ello cooduoe.obviasrente a cootemplar no solamente los efectos
inmediatos sino los que se producen a lo largo del tiempo o secundarios. Éstos, según
Torres, se diüden en siete üpos: "contrarios", güe neutralizan el efecto impaao;
"contrarios parciales", que neutralizan en parte el e.fecto impacto; "contradictorios",
que empeoran la situación inicial; 'heutrales", si no modiEcan las circunstanci¿s iniciales
-de todos modos Torres extiende este concepto a las medidas que no afwan a otros
fines distintos para la que se distG; "oooperantes", que actúan en la misma direccion
que el efecto impacto; "simétricos", si contribuyen a alcanzar otros fines de la poütica
pública y "asimétricos", si tiene efectos negativos sobre otros fines que se propone la
política pública.

7r2 Torres, lvl de, Teoría.v mácücs" úC.22.

trt Torres, M. de, Teoria de l¿ odiüca social ú8.26.

7¡o Ibtdein, pÉg. 5.
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Capítulo 5: l¿ nrreva cmcepción de la ecornomi¿

En definitiva, el orden {ógico del planteamiento de la política económica, to
resume Torres en las cipco siguientes etapas:

*11 Determinación de los fines m¡ró¡dcos y sociales. 2! Análisis de tos fines para det€rninar
su consisleuci4 dentro & e rama & h pütic4 y su homogeneidad con los fines & las
otras pollticas. 3" Determinación de los medioe adecuados para cada poUtica. 4. Selecciéü,
entre los medio adecr¡ubs, & aqgsl o aquellos con efpctos sinrétrioos o neúrales eobre los
otrros fines políücos. 5¡ Eleccióq enrre los medios adecus&s y simétrioos o neuüales, de aquel
o aquellos que mejor reúnaq las condiciones de sencillez o @onomla-?r5

No obstante, en la práctica, ao será estrictamente riguroso con esta distinción,
puesto que en ocasiones algunos fnes s€ constituyen tarrbién en medios de la política
económica. El ejemplo más significativo, es la importante consideracién -de la
redistribución de la rentg como fin de la poütica social y económica, y como medio para
alcanzar el objetivo económico de pleno empleo, lo que introduce ciertaconfusién en el
razonamiento de Torret. A ru¡estro juicio, los problemas proceden precisamente de la
rígida distinción de Robbins entre dos conjuntos, uno de fines y otro de rnedios,
totalmente disjuntos. Todo hubiera sido más sencillo sg adop,tar¡do un enfoque mas
moderno, hubiera distinguido entre fines primarios, secunda¡ios y terciarios J,
paralelamente, entre políticas económicas primarias, secundarias y terciarias, de tal
modo que un fin puede convertirse en medio para otro fin. Sin embargo, esto exigirÍ4
siguiendo a Coln¡ elipinar la distinción de Robbiorttu, pues el economista debería
asumir la responsabilidad de posicionarse respecto a los fines; sin embargo, hemos de
recalcar que la estrict¿ distinción de Robbins pertenece al núcleo metodológico y
teórico de Torres.

Por tanto, la 'teoría de la política econémica" se reduce a un problema de
coordinaciórq expresión habituat en los escritos de Torres durante este periodo y que
designa por tanto el proceso de decisión que hemos descrito:

"C;oordi¡asión dirigda a lograrh ccmsistencia & Ios fines y a obtener la simeüía en lc
dectos de las distintas medidas dicfadas para conseguirlos'?1?.

ttt lbídem, pbc-26.

716 Colr'¡, G., Essqrn in Pr¡büc Fina¡rce and Fiscal Policv. N.Yo¡k, oltro¡d University hess 1955, $g. 34ó y ss.;
citmos de Watson, B. S., Polltica económica- lvfadri{ Gredos 1965, pégs. 104-106.

ttt Torres, M. de, Temía y srástica- ú5. 42.
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Capltulo 5: la nueva co'ncepción de la econsmía

Un úhimo comentario. Donald Winch indica cómo la macroeconomía no

solamente es la rama dq,la Economía que se deriva del'T(eynesian Framework", sino

que además los desarroll,os.maaro@onómicos son mas significativos desdQ el punto de

üsta de la poütica económica?r8. En los próximos apartados veremos cómo Torres

emprende un camino que le conduce del analisis microeconómico a la macroeconomía"

t¡nto desde el punto de vista de la orylicación de las fluctuaciones económicas, como

ocurre en su Teoría general del multiplicador. como de h política económicq y{omo

sucede en Teóría de la política social.

7r8 Winc4 D., Ecouornics md Policv. A Historic¿l Studv- l,ondo,n, Hodder and Stoughton' l9ó8 Ég' 19'
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MANUEI DE ToRRES y LA rnonÍe .MoDERNA,

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Cqltnlo 6: fúm¡el de Tcres y la teula'lnodern¿"

El propórito de est€ cspitulo es ¡nostar las reflexiones teóricas de Manuel de Tones

durante l¿ decada de los cuareota que diüdiremos €n dos €t¿pes. En la primera

analizarernos un intento de interveni¡ eri el dúate sobre el ciclo esonómico
rmtenalizado en Teoría general del multipücado/tn, cuya pretensión es, a nuestro

arttender presentar al publico español algunos aspectos de la 'qteoría modernd' y sr
ruevo enfoque rnacroeconómico; el interés radic¿ en comprobar cómo acoge la nueva
teoría kcyesima que descr.rbre n¡bitamente a principiog de esta décoda. La segunda
etapa s€ inicia en la sqgunda mit¡d de la decada de los cr¡sr€nts" trasladríndose el interés

a la denominad¡'teoría de la política económica", sobre la que girañin prácticamente

todos sr¡s escritos; s€ extiende esta fase hssta bien entrados los años cincuenta, a lo

largo de innumerables confer€qcias que se recopilan principalmarte en Teoría y práctica

en la pqlítica económig. Sin errbargo es Teoría de la política socid mel übro que
q¡lmina esta segunda fase t€orica, al exponer de modo sisterrático s¡ armazón teorico y

los instrumentos operativos para el esü.¡dio de la economía espar'iola durante los afios

7¡e En adela"te TGM. Escribe, ad€,más, dos artíqrlos relacionados co el t¡ma; el primeno ütulado '€meotsrios

en tomo a rm nuevo ordm económico", Anales de EconqJ& juliodiciembre 1942. Este ardcrrlo, escrito cm la
apar€nte ñnaúdad de cment¡r rm ütro de Pris Eguiiaz, cmtiene en reaüriad algunas ideas are al af,o siguiente
se incluirán en l¿ TGI¿ y dede luego nada ailúe ala pubücación de 1943. El segundo ccr€sponde ¿ rm articulo
de más enveqadura publicado ielbién en la revista det hstituúo ale Ecotromla Sancho de Moocada: 'I,Iotas para
úiiá tr.oríá BeiiciÁl de ltió r€Cr¡r-üts óeidids', Aiiiilei dc Ecdildiiiíit ab,iil-jtriiíti 1943, ÉgS. 149-187, eii €l que
cnüert¿ un übru dd Hütt ¡rubücado uutro aüos ¿utes: Hutf W. H., @ I¡ndoq
Jcnathan Cape 1939. El srtlqdo está eÉcrito pra el consu¡no intsno dcl psfs cm la iutenciún de er¡visr el
mensqde a los'boveles ocnferEociantes" de las difsultades $re planrea l8tñls det p¿m püna s€r fratada d€ lrodo
sryerficial. En efectc pod€nos dividi¡ el ardculo eo ds prtes; la pinem es 'ms descripsión &l libro de Hutt,
para la que utiliza como gula la recensión qw escribe L. M Frasq para el Economic Joumal (dec€mb€r, 1939,
úgs. ?41:742). De becbo, llega a rüiliza¡ los mismos caliticarivos y eryresiones gue Fraser emplea en su
reoensión ("el mÁc estimul¡nte e insarisñc,tnrio") ouando m sigrc a Fraser r€eurc al propio teldo de Ifut sir
apenas realizar cm€ütarios ciginales, describiendo la tiplqgía que el ecmmi$a sda&icano rcatizs d€ lg
miosidad. En la squoda parte del a¡dculo, abord4 sin einbargo, nna cuestión pe nás ad€lante mencimarenos:
la rel¡ción ente aü¡n€oto de demmda y gado de norylio que esablece Katecki" al cotrsiderar qr¡e aqugl
irylioa ¡.n¡ eleración del praio eobre el cost€ eargiml (tr(aleoki, lvf., Essys op the Thcory of E€momic
Fluqtuolims- Lmdm, Unwin 1938, páC. l9). I¡ crlüca de Tqres se fi¡nd¡o¡enta €o uKr de los ccolsios de la
TGM: el caráct€r dinfoiico qr¡e debe incorporar el aqálisis ocómico, pc lo que los argtmentos de Kalecki son
válidos eo condiciones estiticas. Tmres, M. de, 'Notas 

¡nra rmn teoria", Fág. l8ó

Túmins el ¡rdedo so¡ las sigui€ntGs pelabnas: '1¿ nGen€úBl @', de KEm6+ aq sb Á¡da, rn libro
geniaf pero no es el alf¡ y el mega de la tecri¡ del paro. Q&ds sf¡n rm fumenso csnpo pq explcar, alg¡¡n¿ de
cryas particulcidadec s€ ¡nnlizn eir este utículd'(Sg.l87[ palahas que se coarespmdea con las siguientes de la
rseasión de Fras€f, '"Tbe Crensal lteüy of Emplryoent is ¡ useful booh bt¡t is neith€r the @iming nu the
md of p:m¡mies nsmmi6s"(póg74?) Ede es el meosaje qln trEt¡ ds tssmitir Toneq ptr rlnn prte. la
ociosidsd de los req¡rsos no solam€ste daüe al qleo, y pfr tÉu como c¡resanede indic¡, la aononla
dinárnica evolucima cm la *temla del ótrino rendimiento dcl sisteoa" (IIuü, W.IL The Tbeuv. pág.lSl); con
eS¿ expesión, $tnque m lo mmima, se f€fiere Tsres sin drvr" a b <teominsda Ecmmla del Biedr que
tms 6omo pmto de Frtids Gl €onocido ardsulo de }ü€ks'Tbs Fomdation of Welf¡re Eemomiss"' Econonic
J ¡mal. 1939, págs. 6*713.sin emborgo, Torres no i¡ccpffis dngt¡flo de lo3 el€mmto3 de estrs dffi Yfas de
desürrolto de la ecmmla diná¡nica a n¡ núcleo teórico; la *teoría del óptino fdilri@to", por st adhcrmcira a
to¡ posü¡lados de Rotbins en lo que se rcfiere s la ecoomfa del bi€!¡e$ar '¡néase lo dicbo en cl Capdtulo V,. Sin
embargo deb€mos ncomos€r que dcemoecmos loa motivos por 16 que deja d€ lado la gcneralizasióo d€l
ccgpo de ciosidad Sin emhgo, sos saán fúiles sus ooBentarios *sa & la linitaciúm del ccncepo de
ciosidadde Turcs.

mEn¿delaat¿Tm.
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Capltulo 6: ild¡nuel de Tones y l¡ tcorfa *mod€rna"

cincuenta. No obstante, muchos conc€ptos de la IP$ ya epaxec€n eri la TGlyf: el

dinamismo, los'time-lags", el papel del Estado como medio de lograr el pleno empleo,

el metodo del deseqüübrio, y otros.

6,1,- Un¡ incursión en el campo de l¡ teorí¡ económic¡ pura: l¡ Teorí¡ generat del

multiplicador

En el a¡io 1943 aparece pubücado en la serie de Teoría Económica del Instituto

de Economía Sancho de Moncada del Consejo Superior de Invesügaciones Ci€ntíficas,

el übro Teoríageneral del multiplicsdor de Manuel de Torres, prologado por José lvf

Zumalacárregui" quien fue su maestro en Valencia y en esos momentos es director del

mencionado Instituto. Este übro inauguraba un¿ nueva etapa en la astiüdad cienlífica

de Torres, tras un prolongado silencio que se remontaba aI estalüdo de la Cn¡ena Civil

espulola. Manuel de Torres era por entonces (1943) un economista formado en ltalr4 a

la sombra de Einaudi y de otros profesores italianos especializados en el campo de la

Hacienda Públicazl, que había dedicado la mayor parte de srs energías intelectuales al

estudio de la agricultura valenciana y española en los años treinta. Desde 1930 era

miembro de la Royal Economic Society y, como t¿l, recibía regularmente el Economic

Journalu, reüsta cuyo editor durante los arlos treinta y cuarenta era John l!{¿ynard

Keynes. Al menos por est€ camino tenía puntual noücia de los debates que se zucedían

eritre los economistas teóricos a lo largo de estos a¡1os. Una parte importante de la

üteratura económica de ese momento gira en torno a la Creneral Tbeory de John

Malmard Keynes, y tiene como objeto central el estudio del ciclo económico.

Cuando Manuel de Tones decide emprender el camino de la investigación

teórica" a finales de 1941, lo hace tomsndo como referencia toda esa nueva y ampüa

üteratura: 'El presente ensayo -dice- €s un¿ investigación sobre la pura teoría del ciclo

económico-7z3. Sin embargo, esta afirmación no es del todo fiel a la realidad, ya que si

bien el ciolo es objeto de estudio, el tema central es el análisis del multipücador,

elemento que p€rtenece a la teoría del ciclo económico pero que no lo agota, porque es

un instn¡mento de analisis. Así, el trabajo se estrustura en tres partes, en las dos

primeras describe lo que denomina teorías olásica y neoclásica del multipücador, y en la

2t Torres, M, de, "Tntroducción" a Princioios de l{acienda Prlbücg. Ma&i{ Aguila¡, 1962, 3' ed., pú9. D(

ru I¿ lectura del Eco¡mic Jo+nal. u¡nque no era oolr toda segr¡¡idad la rlnica revista que lefq €s rura impctante
fuente que r¡tüiza durute los aüos q¡arcnta pma seguir el arso del desr¡ollo de l,a ciencis eoonómic¿ Ello lo
evidencian algrmas recensiones alll pubücadas y utilizadas por Torres a lo largo de n¡s escritos.

D Tores, Tclvl pág.XUI.
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Capltulo ó: lvlanuel de Torres y la teorfa'lnodema"

tef,cera e:(pone lo que considera srt aportación personal, la teoría "general" del

multiplicador. Además no es un mbajo de dirnrlgación" mós bien todo lo contrario,

dirigido a profesionales (y se podría arladir españoles) de la ciencia económica a quienes

anima ¿ que se "desprendan del prejuicio de querer que el wlgo pueda comprender la

teoría económica"n4. A continuación exponemos los orígenes y desarrollo de la teoría

del multiplicador en sentido moderno, es decir en el siglo )C( con el fin de enmarcar

adecuadamente la aportación de Torres.

6.1.1.- El est¡do de la teoría del multiplicador en los años treinta y principios de

los cuerent¡

Aunque era conocido entre algunos economistas del siglo XD( que un canrbio en la

demanda daba lugar I una serie de efectos acumulaüvos, ninguno de ellos había

investigado los efectos de una variación de la inversión sobre la renta de modo

precisoTx, hasta que N. Johannsentt un economista americano "amatef,ir"n' y Fr.

Johannsenru ingeniero y director de la Copenhagen Telephone Company intentaron

determina¡ numérisam€nte y por separado, los efectos secunda¡ios de un ca¡nbio inicial

en el gasto. Sin embargo" ninguno de ellos conectó este proceso ni con la teoría del

ciclo económico, ni con la teoría del multipücado{a; este honor le correspondería a

Kahn al intentar medir los sucesivos efectos sobre el empleo de un tipo especial de

nllbidr:ro.pág. )oru[

725 Es Sis¡r¡or¡di quien por pimerayez en su crlüca al sistema de equilibrio ricatdiano y a la ley de Say señala la

importancia esfaÉgica de la relación enü:e consumo y outpu! posteriornsnte Rodb€rtus y lvlan destaca¡on el

oue"t"t ¡cumqlatiyo de las de,presicres. Deqpués, Jevons, Bagehot y Schwmer son guienes -espeoiatne' rte el

rlltimo de ellos en 193G. establecieron claramente et principio del mulüpücador. Bóhm.Bau¡qk y Wicksell

desarrollaron la teorla de los efbctos acumulaüvos de la forrnación de capital; otos concentraron zu ar¡álisis en la

dirección de los efectos -no €n su cua¡rüficación- de la inversión en la teorfa del ciclo económico (Tugan'

Baranowslry, Spietbo$ Cassel, aftaüon, Robertson)' Véase Hegelurd' It' M!Áu!!!d!g-I!99ry, New York'

Seotry Press 1954, pÁgs. 1-2.

?26 Johaonsen, N., Business Depression: Tbeir Caus€. New Yotk 1925. Citamos de wrigbt ALL., *The Genesis

of the Mulüplier f6o@ vol. 8, nt!n. 2, jtme, 195ó, pó9. 183. Este autor, destaca en

los origenide la tesrí¡ ¿et m,¡ttipU*¿"r la aportación de Pigou a fines de los dos 20 *The Mmetary of the

Trade óple-, Economic Journnl- )OO(D( 1929, págs. lt3-94, que caliEca como la más alesarrollada forma de l,a

teorla basta 
"re 

mom*6; 
-lu 

de los mericanos ückinson, F. G. ?ubüc E4enditure md Cyclical

Unoploymenf'" e4pals of 
'the 

American Acpdemv of Poüücal and Ecielscience. sept. 1928, 139, No. 228'

Sr¡ppfemánt" pág" t?t 08, y M*4 V e.'norp.rity Reserves of Public Goods", Annals of the:American

e*i,oon of Éoñti*t gn¿ S;id S"i*qg, vol. 149, may 1930, part. ü, y Gibü& L, Australia 1930. Melbourne

1930.

?27 Asl lo denomin¿ KeJDBs. Véase Keyres, J. lvÍ, Treatise on Monev- The Royal Econmic Society 1971

(rcedición de la original de 1930) vol 2, pég. 90.

?2t Citado por lvarming, J., 'lnternaüonal Dffrculües Arising out of the Finmcing of Public Wod$ Dt¡ring

Depression-, Ecmomic Joru¡al. june 1932, É9.217.

ue l{egeland" IL, The Mulüplier- póg. 2.
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Cryftulo 6: lvf¡nrel ib Tmres y la temla *node¡na"

gssto: las obras públicas; con €llo, la docüina del multipücador queds por primera vez
precisa y explícitamente establecidaT3o. El artículo de Kah& calificado por Shackleat

como una de las aportaciones más originales de los últimos cincuenta ar'los, será de

obügada referencia para toda la literatra sobre el muhiplicador que se sucede en los
uios treinta y cuarenta. En este artícr¡lo Katrn se propone, de un lado, mostrar los
medios y el camino por el que el gasto en obras públicas repercute sobre el empleo total
y, de otro, diseñar un procedimiento para zu calculo con el fin de proporcionar un
fundamento teorico a la política de obras públicas que Keynes venía defendiendo desde
W29ñ2. Más adelante abordaremos la aportación de Kat¡n, ya que Torres nnaliza gs¡

cierta profundidad el famoso '1fhe Home Investment" de 1931. De momento,
resumiremos las ideas de Kal¡nB3 del siguiente modoBa: zuponiendo que cada nuevo

empleado por el gasto gubernanrental (empleo primado) recrbe un sala¡io'Tl'y que
'?" y 'R" son respectivamente el incremento de berieficios y el increm€,oto de

importaciones de materias primas y bienes intermodios arcciadas con cad¿ nuevo

empleado (W y P por simpücidad son iguales tanto para el ernpleo primario como para

el secundario); si mW (0<mcl) es la proporción de salario de cada hombre empleado
gastada en bienes de conzumo producidos en el propio país y. nP el gasto de los
perceptores de beneficios en bienes de consumo producidos en el interior, entonces la
adición al volumen de empleo por hombre empleado que denominaremos ot"- será:

mfiT + nP
k=

t t t+P+R

Kahn lo llama empleo secundario -empleo en las industrias de consumo para

satisfacer la nueva dernanda de dichos bienes generada por el empleo primario-, qu€ no

se agot¿ aquí, sino que dará lugar a una serie geometrica de empleo secundario

adicional por cada hombre empleado en el empleo primario, que podernos representar

así:

m Katr¡" R. F.,'The Relaüon of Hme lnvegnent to Unmplqmcnt-, &momic Jcn¡rnal- june 1931 Égs. 173-
198. El propio lfupes en la G€n€ral Tbrv seüala qr¡e el cmcepo de nultiplicador ñ¡e intodusido pc Iühn.
Kelmes, J. M., Geireral Thesv, pág. ll3.Curiosamate K¡bn, nunca usó el t&mino multiplicador en dicho
ardculo, cmo señ¿la Wrigbt A, 1,L., Tbe C¡enesis. póg. 182.

Ér Shackle, G. L. S., *Trl€!t/', 
úg.24.

e ttegelm4 H., The Mulüplier. ÉS. 30.

73 I¡s cmdicionÉs teto ocplicitas cmo impllcitas itel modelo de Kah pora derivar el multiplicador háo sido
res¡midüs €nte 0806 autues! por Hugo l{qelsüd a quien r€Biti¡rcs al lector, para evitar e:üadsnos. Hegel¿n4
H., The Multiolier. púSF. 3G31.

e Seguimos al pnopio Kaha 'The Relation', pág. 183.
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CaplUrlo 6; lvfanuel de Tcres y la teoría'lnodenra"

k + k2 + k3 +...... 0<k<1

o también:
1 -k

ocpresión que multiplicada por el empleo primario nos permite conocer el unpleo
secundariotst. El valor numérico de este'?atio" estará determinado por las'!érdidas"
del proceso, es decir que, cuanto menores sean éstas, menor será el zubsidio del paro en
proporción a los salarios, menor la proporción de ernpleo primario con respecto a las
importaciones, mayor la proporción de sala¡ios (menos zubsidios) y beneficios gastados

en bienes de consumo producidos en el interior, y mayor será el empleo secundarif6.

Si bien la formula para calcular el empleo secundario total provocado por un
incremento del empleo primario provocó un impulso a los estudios sobre la
propagación del ingreso, algunos comentaristas -es el caso de Hugo HegelandRt-, hat
puesto mnis énfasis en la discusión que comienza Kahn en la página 188 de su famoso

artículo, en torno al volumen de la inversióq o financiación del empleo primario y

especialmente la demostración de la igualdad errtre la corriente de gastos y la nueva
corriente de ahorro. Aplicando la formula anteriormente calculada, Kahn llega a la

siguierte relación: 'Cost of investment = savings on the dole + increase in imports +

increase in unspent profits"Rt.

El mismo Kahn reconoce que esta formula:

*is mere$ a particular case of a general relation, ú¡e to M¡. J. E. Meade, covers the case
when supply is not perfectly elastic, so that prices rise when emfloyment indeases.(This
pneral relation is a derivative form of Mr. Keynes" forn¡ula for profits). In its mosr general
form Mr. Meade's relation n¡ns as foüows: Cost of irvesünÉnt = saning on tbe dole + increase
in excess of inoports orver expofs + i¡crease in unspent prúts - diminr¡tion in ¡ate of saving
óre to rise in prices'?3e.

* Huy que tas €n cuenta qu€ K¡ün define el empleo prinario incluyado en él todos los nr¡evos enpleados
directos, o indirectos cnmlados en los pmo¡rectos de inversión, nientas que el empleo secundario está c@$¡estro
por todos los empleados en las ind¡¡stri¡s de proerción de bienes de c¡nsumo. Véase Kshn, R. F., *The

Relatim", ú9.173.

e Hegelan{ H., The MIttipüer. ÉC. 32.

R? Ibldem, p6g. 34.

B fatuu'The Hmre", pág. 1S8.
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La importancia de esta iguatdad reside en sus términos. Mentras en el primer

miembro aparec€ la inversiór¡ en el segundo aparecen sumas de fondos entraídos de
diversas fuentes, y en principio no hay nada que conduzca a los propietarios de estos
fondos a prestados al gobierno para fna¡rciar las obras púbücas, y podrían -aunque no
por mucho tiempo- mantenerlos como reservas de caja. Por ello, Kahn -y con más
enfasis en 1936 Keynes y de ahí la importancia de esta segunda parte de la aportación
de Kahn- parecía considerar la igualdad entre la corriente de inversiones y de ahorro
como la garantía de la transformación de los nuevos ahorradores en los
correspondientes prestamistas, pues de otro modo, nada hay que impida que dichos
fondos s€ mant€ngan como reservas de cqjaTe.

En 1932, el danés Jens Warming, pubüco un a¡tículo en el Economic JournalTar
en el que exponía los problemas que surgían cuando parte del aumento del gasto de
consumo se realizaba en mercancías extranjeras, lo que daba lugar también a aumentos
del ahorro en el extranjero. Adernrís, destacaba que los efectos multiplicadores s€
neutralizaban en caso de que los recursos inutilizados (trabajo ocioso, materias primas,

plantas, etc...) estuvieran disponibles en una'lroporción armoniosa", por lo que la

verdadera causa de los incrementos secundarios en la renta total procedentes de un
aumento inicial de la inversión" no dependían del multiplicador, sino de la relación entre
la distribución de los recursos ociosos y de la propansión a consumir de los inicialmente

empleadosTa2. Además, en concordancia con Kah4 Warming afirmaba que los aurnentos
secundarios en el ingreso causa¡ían nuevas corrientes de ingreso y financíarían la
inversión inicial. Shackle en su momento dest¿có cómo las aportaciones de Warmings
no recibieron el reconocimiento debido, algo que merece ser destacado por la atención
que h presta Torresta3.

ts Kahr! R. F., 'The Relation-, uág. 188.

t* E tu es al menos la interpretación de Hqgeland (Ite-l4utldier, páC. 35) que, al igual que Robertson y
Bemácer identiñca aborro con tenencias en dinero, a diferencia de KeJtnes que lo hace cm obo consumo''.

?ar Wrnings, J., "Internaüoal Difrculües Arising Orrt of the Fismcing of Public Works During De1tression",
Econoqic Jounul ju¡e 1932 figs.2ll-224.

ta2 Warraings, 'lntcrn8timal", págs. 215Arc. Si el ar.¡mento de demada se puede atender por parte de la oferta a
través del enpleo de los recursos ociosos existenües, sin eener que recunir a la proórción de nr¡evos rectnsos,
€ntomes los efectos multiplicadores no se poducen. la orpresión'lroporción rmoniosa" de rectnsos indic¿
precisarnente, que al producirse rm aumento de la dÉtnmda, se enctteotrao disponibtes todos los rpsursos
nec€sarios y en sus proporciones adecuadas para producir los bíenes objeto de didu denmnda.

76 Shackle, G. L. S., "Tweúty Years on: a S¡¡rvey of the Theory of the Multipüer", ESggggqlgJg¡rnCl, june 1951,
pa6.244.
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Aunque otros &utores antes de Keynes como MnitdqyT44 trabajaron sobre las

ideas de Kahn arÉrca del multiplicador, aquí solamente mencionaremos la aportación de

John Maurice Clark, quien considera los efectos del multipücador evidentes y por tanto

sin necesidad de explicación. El problema que llamaba su atención era la expücación de

la gradual disminución de los efectos acumulativos a través de las pérdidas involucradas

en el proceso de orpansión. La diferencia con el planteamiento de Kahn estribaba en la

inclusión de los efestos inflaciona¡ios del gasto -y los no inflacionarios de las podidas-

en el análisis.

En el capítulo X de la Geireral Theory'"The Marginal Propensity to Consume

and the Multiplier", Keynes introducía el multipücador de l¿ inversión't": 'It tell us

that, when there is an increment of aggregate investment, income will increase by an

amount which is'1<" times the incrernent of investment"Tas

El propio Keynes señ¡laba la diferencia con el multiplicador de Kahn -si bien

reconocía la precedencia e influencia de éste-, al que denominaba multiplicador del

empleo, distinto del multiplicador de la inversión salvo en condiciones muy particulares.

Subyacía a la definiciónde multiplicadorTe una ley psicológica según la cual, cuando

el ingreso (renta) real de una comunidad aumentaba o disminuíq su consumo

urmentaba o disminuía pero no tan rápidamente, es decir que AC" e L\ tenían el

mismo signo, pero AC, > L\'4'. El multiplicador kcynesimto ha sido calificado

t* Heg"l"o4 H., Tbe illultiolier, págs. 4043.

?6 Kqmes, J. M, &_Genaat pág. ll5, Sin edrbargo, poco antes babí¿ d€únido eI mulüplicador en los
siguientes términos:

'tn given circr¡sstarces a de.fnite ¡atiq to be called üre mulüplier, can be established between incme
md invegmot and, subject to certain si¡rylificatims, beturcen the total sry¡loyment and the
mplqment directly employed on invesürent (uihich we shall call the prinary enrylo¡meat). Tbis
ñr&er step is an integ¡al put of our theory of emplo¡men! sinpe its establishes a pnecise relatiouship,
given tbe pnosperity to ccnsme, betwe€n aggleg¡te employment and incme md the rafe of
investmert-, (Kqmes, J.M., Ib.@'aal-Ib¡l pá9. I l3).

Es evidente que ello inüoduce cierta cmfr¡sión o el concepto de mútiplicadonkqmesia¡q pes o este

Ér¡afq a difercncia del mterim, se define el mulüpücador como la relación ente el total de la rcnta agregad¿ y

el total de la inversión Tcres ofla por el co,ncepto de multiplicador basado en la conpmación de los incrsner¡tos.

76 lbld€rn, p,ág. I15. Habrra que señalar qrrc k = J- 'es evidente que 't" y 'o- sm csncÉptos que se derivur
t - c

uno del oto. I¿s crltic¿s sobre la debilidsd del plantemiento teF€siano del multipücador se peden cmsuttar
en Hegelmd, H., The Mulüoüer- pógs. 58-73 y 87'122.
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como multiplicador instantáneo7s o lógico, en contraste con el multipücador de periodo

o proceso multiplicador dinárnico; Keynes, no obstante, era consciente de las

diferencias entre estos tipos de multiplicadores y de las limitaciones que conllevaba la

adopción de un multipücador sin considerar el tiempo.

En zu Trade Cy& (1936), Harrod introducia un concepto que aunque no
formaba parte del multipücador, estaba íntimamente relacionado con él y con el prqceso

de expansión económica; nos referimos claro está" a la'?elación" tal como la denominó
el propio Ilarrod, o el acelerador como habitualmente se cono@. El proposito del übro
-como señalaba el propio Ha¡rod en el prólogo a la edición española- no era otro que

combinar la teoría del multiplicador de Keynes con el principio de aceleración" con el
objeto de obtener una teoría del ciclo 'briginal y satisfactoria", en la que el ciclo era
ineütable. La "relación" puede describirse brwernerite como la inversión inducida a
consecuencia del aumento de consumo generado por la inversión inicialTae.

Más directamente relacionado con el multiplicador, se encuentra la formulación
por Harrod del multiplicador del comercio exterior, por el que el nivel de actiüdad
también se concibe ligado al valor de la renta procedente del extranjero; el rralor do este
multipücador dependerá de la propensión de los ciudadanos a gastar en bienes
extranjerostto. Por tanto, el multiplicador de Harrod mide el efecto de un cambio en las
exportaciones sobre la renta del país y es igual al recíproco de la propensión marginal a
importar. Esta es la gran aportación de Harrod a la doctrina del multiplicador.

Otro problema en el cálculo del multipücador, ya señalado por Keynes, era la

existencia de'time lags" o reta¡dos temporales en los efectos de la inversión inicial, que

dC7at Kg,:nes, J. M., General Thecrv- págs. I l,t-l15. Ibidem, Ég. 115. *fne 
fi 

como la prcp€rüEién maryinal a

I
consnmir; L\ = kN.; c = :1; C* e f *, son respectivamente el cursumo y la inversión medidas en

L - l c
r¡nidad€s salariales (sala¡io corespondi€nte a la unidad de trabajo en gue Kqarcs mide el nivel de eonpleo) 'b" es
la propensión marginat a oonsrmir.

76 I¿s diferencias ente el "instantaneous multipüed'y el'timeless muttipliet'' se discut€n en Hegelm!, H., Ih€
Mnlüpüer- Égs. I 58-l 59.

tt Harro4 R. F., El ciclo económico- I,fadri{ Aguilar 1949, pógJOí. Cüresponde a la edición de 1936,Iúg. ?0.
Antas de 1943, la aportación mós destacable en c¡¡mto a las relaciones acelerador-multiplicador es l¿ de
Samuelson a tavés de tnes artlculos: 'lnteractions betu¡een tre Multipüer Analysis aod the hinciple of
Acceleraüon', Review of Ecsnomic Statistics. 1939, prágs. 75-78;'A Synthesis of tbe hinciple of Acceleration
and the Multiplier", Journ¡l of Political Economv- 1939, Sgs. 7867n y "The Theory of hmpP¡iming
Reenmined", Americsn Economic Review. 190, f.ags. 492-5M.

7s bide¡n, págs. t70-171.
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se manifiestan en periodos sucesivos; sin embargo, nunca se d€tuvo a analizar dichos
retardos. I¿ utilización de los'lags" en la literatura económica como instrumer¡to en el
analisis del iagresottt, corresponde a Fritz láachlup eri su celebrado a¡tísulo '?eriod

Analysis and Multipüer Theo4t'"t2, introduciendo de este modo la dimensión temporal
en el análisis del multiplicadortt'. Ademris, Machlup considera que la duración del
periodo de tiempo en el que se des¡rrollan los efectos del multiplicador dependen de la
velocidad de cirsulación del dinero o, más precisamente de la velocidad marginal de
circulación del dinero astivo?sa.

Sin embargo, los'timeJags" que contempla Machlup son discretos; ya en el año
1943 Iange señala cómo la respuesta a los u¡mentos del garlto se puede distribuir
continuamente en un intervalo cerrado de tiempo755. Este trabajo de Lange es en
realidad un brwe informe sobre el estado de la teoría del multiplicador a la altura de
1943, con objeto de aclarar la confusión provocada por la introducción del concepto del
multiplicador como instrumento de análisis en numerosos campos de la irwestigación
económica. Pa¡a nosotros constituye una buena guía para conocer el estado de la teoría
en 1943.

Lange calificaba el multiplicador de la inversión kcyrrcsiuro como un
multiplicador simple, pues incluía la variación marginal de una r¡r¡ica variable -la

inversión- sobre otra. Lo mismo ocurre con lo que denominaba multiplicador del
@nsumo, que medía el efecto marginal que producía en la renta nacion¿l el incremento
en el gasto €n consumottu. Sin embargo, la aparición de efestos inducidos (aumento

75r tlegel""d, IL, The Mulüoüer. úg. 127.

7r l"fachlrp, F., '?eriod Analysis and Mulüpüer Theo4tr', Ouaterly Jq¡fnal of Eoononfícs. lg3g,W. l-27.

7s El minr¡cioso trstmiento qr¡e realizaqnos d€ este artículo nás adelsote, obvia eulquier c¡me¡rtario @ este
momenüo.

7s Un análisis crltico det aalrnento de lvlachlup, puede consuttrse en Ackley, *Ihe Multipüer Time Period:
Moaey, hveatmies and Flexibilitf, The Americo Economic Revien 1951, págs. 35G368.

755 Laüge, O. *The lbery of the Multipüed', EconoogicC 1943, úg.241.

tr El multiplicadorsinple lo deúne Lange en tos siguientestérminos:

*The Multipüer is tbe narginal efect of a cbange in priÍury ecplo¡ment ryon üoal mplo¡ment, of a
ch¡nge of ons economic variable t4on anoüer cconomic variable, of uihich the firS vuiable is a
oompon@, for insüonce, the n¡¡gin¡l efrect of a change in prinry eryTloym€nt upon total einplqaneot
or of a chaoge in investnent tpm nahral incme ... In recent years mulüpliers of rarious kirds have
been ap'plied as tools sf 'nntisys in a nr¡mber of ñelds of economic iügrfu, such as the tbeory of
mplqtment n¿tional incooe determinatim, and fmeign tadc". I^mge, O.,'lfbe lbeory of Multipüed',
pás.227.
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adicional del conzumo o de la inversión) obligaba a incluir en el multiplicando dC o dl
tanto el impulso inicial como los aumentos inducidos. En el caso de la inversión, el
problema estribaba en conocer el aumento de la inversión privadaTtT inducida por el
gasto inicial en inversión pública; sr¡ desconocimiento inhabiütaba la formula del
multipücador de la inversión (o del conzumo) para calcula¡ el aumento final de la renta.

Estas dificultades condujeron a la construcción de mulüplicadores que tuüeran
en cr¡enta la variación de mas de una variable, muhiplicadores que fueron sugeridos por
Angell y el propio LangeTsE que iniciatmente los denominaron "cumulative multipliers"
y posteriormente Lange ya en 1943 "compound mulüplier"t'0. En el caso del consumo y
la inversión se denominarían "compound ínvestment multipüer" y "compound
conmmption multipüer", en los que se incluyen los efectos inducidos sobre la inversión
y el conzumo de un ar¡mento del gasto (ya sea en inversión" ya en consumo). Pero
Lange añade algo más: ambos multiplicadores son idénticos y por tanto se podría
construir un único multiplicador al que denominará multiplicador del gasto, definido en
los siguientes términos:

d I I
ü r-E'

donde dE representa el incremento autónomo en el gasto y I - E' es la propensión a
atesorar (E'ta propensión a gastar)7@.

Por tútimo, el mismo ¡r1o 1943, Samuelso/6r obse¡raba que existían dos
definiciones alternativas de multiplicador en el caso de un analisis secuencial dinámico:

Ibfden, úg.í//s.Elmultiplicadodelcmsr¡mosedefine dY =J-dc.l':popeirsiónmarginalai¡vertir.
t -  I '

?57 En el periodo 193640, atgunos economistas crfticos con el aume¡¡to de los gastos gubernmcntales, defendían
la creenci¿ de que l¿ inversión pubüca produoe efectos adversos sot're la inversión-¡nivada.por lo 4rrc el
multiplicadu podía ser negativo. Todo eüq procedfa de la conftsión del nr¡ltiplicando y el multipücador, pues
éste nr¡nca prcde ser negntivo. Véase, Sanuelson, P. "Tbs Tüeory of ftmpPriming Reclramined', Ansican
Economic Review. vol. 30, sepL 1940, ÉC. 500.

7$ Esta es la interpletación de Lange, "The Theor/', pág. 230, gue sitira la i¡novacióú en Angell" J. W.,
Invest¡qent and Business Cvcles-, McGraw-Hill Book, New York, 1941, p.196, y en la receirsién ilel popio Lange
a Scüumpeter, J. A., Business Cwles- enRevieryofEconomic Süatistics. Vol.23, novaber 1941, É9. l9I.

7s lbldem.

7e Es evideirte que los efectos del aoelerador quedarían incluidos eo ese multipücador. No es muy dificil observar
gue r¡ns vez definido el mulüpücador del gasto, pod€nms consruir infinitos multiplicadores sin mÁs que
coúsid€rar los sectqes donde se origira el gasto: "govemÍneotal spendiag multipüeC', 'lrivate qpending
multiplied', *déñcit sp€rding multiplie/, etc.., Hegeland, tL, The Multiplier. póS. 166.
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la que medía el muhipücador como el aumento del nivel de renta frnal alcanzado como
resultado de una corriente continus de una unidad de gasto (mulüplicador horizontal), y
la que densminaba "cunn¡lated mnrltiplier" -otroc atrtores ftr denominan multiplicador
vertical= que se medía zumando a través del tiempo los aumentos de la rerfa que
resultan de una unidad de imputso inicial de gasto en el primer intervalo de tiernpo.
Samuelson demostró analíticamente que a¡nbos multiplicadores eran numéricamente
idénticos, llamando a la identidad'Tundamental Multiplier Identiry".

Por tanto, si nos situamos en 1943, el est¿do de la teorÍa incluía diversos
multiplicadores, cuya combinación daba lugar a los "compound muhipliers", de los
cr¡ales destacaremos el multiplicador del gasto (ya en con$umo, ya en inversión).
Ademas en el multiplicador se inclula con cierta sofisticación el comercio exterior, por
lo que se difere,lrciaba entre "internal spending multipüer" y'total spending multiplier-,
éste último corresponde a un sistema económico abierto. Además el multipücadordesde
MachlupT62 se hace ditá¡nico e incorpora multiples v¿¡idades eotr€ las que se
encuentra aquella que mide el decto de un cambio pern¡anente en el tipo de g4sto =
'trorizontal multiplie/'-, o el que considera los efectos a lo largo del tiempo de una
dosis única e inicial de gasto, al que se denomina "cumulated multiplief'. Es de
destacar, por último, que los complicados cálculos que exigía la introducción de la
dimensión temporal se simplificaron a partir de los supuestos de continuidad que
permitía la utilización del calculo diferencial.

Son eüdentes las limitaciones y omisiones del balance histórico que hqmos
confeccionado a partir de los textos originales de los autores que trataron este tema.
Ello es debido a la finura y profundidad de las discusiones originadas a partir de la
formulación del mulüplicador en la General Theory, que evidentemente no podemos

reflejar aquí; tampoco existe una monografia que incluya sistemáticarnento las

aportáciones y evolución histórica del concepto de multiplicador a la que podamos

asuúf63. $ia embargoo henoos recogido e! este breve reconido histórico las

aportaciones más relevantes desde el momento en que Kahn escribe su artípulo,
recogiendo la creciente sofistic¿ción y las zucesivas ampüaciones del concepto de

multiplioador.

76¡ Samuelson, P.,'A Fundamental Multípliaktentitt'', EggggseÉrigC 1913,Ég.221.

?@ Alguoos economistas, cqno es el caso de hnge, consideran qrr 1o desde John lvfaurice Qlark el nulü¡licador
era dinámico.

?6 El libro de Hegeland, sin duda el máe c@pleto, es en r€alidad r¡n m¡ítisiscdtico del cm@o de rrylttiFlicador
keynesiano desde el punto de vista de un economista nooclásico, por lo que no incluye un pano¡a¡na hisüorim
ScryrletB,
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6.1.2..Inr objetivos del trabajo de Torres

En la introducción a la IgM Torres desvela ctúl es el proposito de su trabajo: '131

pres€nte emayo intenta fornu¡lar una teoría general del multiplicader'n64. Ilasta ese
momento los economistas se haüían pregrmtrdo por h posibilidad de constn¡ir una
teoría genoal del ciclo económicoñs, en el sentido de que pudiera explicar, pese a sus
diferencias y disimilitudes, las causas de las sucesivas fluctuaciones económícas; sin
enrbargo, hasta 1943 nadie, al menos en la üteratura que hemos consultado y que
incluye a nuestro juicio las principales aportaciones, propone constn¡ir de manera
explícita una teoría "general" del multipücador, por lo que es necesario expücar las
motivaciones que conducen a Torres a emprender dicha tarea.

En el capítulo I de la C¡eneral Theory escribe Keynes 'I shall argue that the
postulates of the classical theory are applicable to a special cas€ only and not fo the
general c¿se"7ff. La impresión que había cu¡sado a Torres laobra de Kelmes le conduce
a apropiarse de ecta distinción eiltre teorías parciales (clasicas) y gurerales
(keyesiaru), aplicándola por analogía al estudio del multipücador con el objao de
construir una'teoría general": 'T-a teoría del mulüplicador, por tanto, no es una teoría
especial, sino una teoría general que explica el proceso económico en sentido
dinámico"767.

A su juicio, hasta ese momerito se ha tratado el muttiplicador desde un punfo de
vista parcial o atemporal, o artbos, por lo que las teorías que han estudiado los efectos
del multiplicador son incompletas. No es Torres muy explícito al explicar el contenido
de los conceptos "efectos parciales del multiplicadof' o 'tnulüpücador parcial"; sin
embargo, no es dificil erunarcar el "multipücador parcial" dentro de lo que Lange define
como multiplicador simple. Por otra parte, cuando habla de un multipücador "general",
se refiere a la influencia que tiene sobre la renta el proceso de orpansión en su conjpnto,
teniendo en cuent¿ todos los impulsos =VB sea un aumento de la inversión o del

consumo, variaciones en la propensión al consumo, &umentos de la inversión indugidos

7s Torres, M. d€ ,I9\& pÉg. XVI.

76t Véase por ejeinplo la opinión de llaberler o Prosoeritv md De¡¡essim. CÍncr¡e, l^esgue of lüüon" 1941,
pá98.274.2n.

t6 Keyleso J. M., The C¡enaral Tbeorl. pág. 3.

T6t Torres, M. de, TGlt p,ág. Xv.
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por incrementos del consr¡¡no-, eE influyen sobre aquella variable?68. Es decir, sin
considerar el tiempo, el multiplicador que pr€tende construir Torres es en tfunoq de la
clasificación de Lange un "compound multiplier".

Pero, para que una teoría sea generat debe tener en cuenta la dimensión
temporal: las inversiones se producen en un momento determinado, los asalariados
reciben el pago de su prestacién laboral en ur preciso ftomento, al igud que los
perceptores de beneficios; a su vez, ar¡rbos emplearárr un tiempo en gastarlos. Torres =

como dmuestran sus comentarios a la aportacón de tvtachluptun, s,rs referencias a los
autores escandinavosttn y a Hickszl por ejemplo-? oonoce los escritos de los
economistas que han introducido ef tianpo en d estudio del nnrltiplicador, sin ernbargo,
pretende avanzar algo más lejos:

"sn ellos flos autorcs meacionadosl, ta teod4 adends de terier wr alcancs limitado, de sgr una
t€oría eEpecial, el problema del üempo es tratádo íncompleamente .. [por lo que] es mi
opinión gr la teoría del muttddicador se encr¡entra ec la actualiihd en estafude teoría glásica
o neoclásica, pero en manera alq¡na r€presenta una aproxiÍración a la realida{ que permita
denominarla teoría general- ? 72.

Utilizando precisamente esta teoría "ganeral" del rmhiplicador; se propone

tan¡bién realizar una investigación "sobre la pura teoría del ciclo económico", de tal
modo que a través det multiplicador sea posibte determinar la forma del cic.lo, su
morfología. La íntima relación existente entre el multiplicador y la forma del proceso de
expansión impide a Torres desligar s¡ tratan¡ierrüo, lo gue a veces produce una
sensación de conftsión en el lector.

En cuanto a Ia metodotaga, Torres reiündica la necesidad de estaülecer una
teoría de la'Torma de la expansióri", como alternativa al planteamiento metodológico
que deriva la forma. del ciclo a partir de la medición estadísúica7u- A. su juicio, Ios

t€ De todos modoe, veremos cómo m la tlnea kgnesiana, el muttiplicadc que cmstt¡ye es ¡similahle ¿ tm
multipücador de la inversión al que se le ha incorporado una.rimensión te,mporal.

@ Tq¡es; M. óq TG¡/f pégs. ITI=1?.},lvfacfrhq ?eriod Ardysis mú lvfid@ief', Oüaterlv Josmal of
Economics. nov. 1939, Sgs. I y ss.

770 Torres, M. d€, TGlf. pág. 185.

3r Torres Ll- de,Ig!4 pág. lS7; Hicks, J. R, Value and Capital otdo¡ü Ordord U. P:, 1939, prigs. 2Q+20S.

772 Torres, TG,l"f- pág.X\II. No hace fstt¿ c€ñalu que la firenu de la clasi.ficación de Tores ec Ke]¡nes.

773 Torres, M. de, Tclvt págs. XULXUI. Se refiere a las invesfigaciones empfricas de W. Mtchells, cmo ya
hemos apuntado. No hnce f¿¡¡¡ especial agudeza para recmocer la influ€ücia de Lionel Robbins €n esta eryosición
metodológica.
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economistas han dewinsulado el estudio de la forma del proceso de expansióq en la
que apücut la metodología estadística" de la d*erminacién de las car¡sas del proceso de
exputsiót¡ en la que predomina el método dedustivo. Torres, eir coherencia con zus
planteamiertos epistemológicos, es partidario de la aplicación de una metodología
dedustiva para anrbos casos, para lo que reivindica cierta originalidad.

Esta reivindicación de odginalidad eri el procedimiento de aborda¡ el problerna
del ciclo económico, sin enrbargo, no se corresponde a nuestro juicio sr(actamente con
la realidad. En el año 1937 se publica la primera edición de Prosperitv and
DepressiqnTtn de Gottfried Haberler, libro ampliado er¡ la tscera edición de lg4lnt.El
trabajo del profesor tlaberler se esüustura en dos partes, en la primera analiza las
diversas teorías del ciclo, y en la segunda hace un ejercicio de síntesis de las mismas.
Tarto er una como en otra parte, Haberler se propone rm análisis de la forrna del cic,lo
y de sus causas, ya según las dive¡sas teoría$ o ya segun s¡ sír¡tesis76, En comparación
con el método utilizado por Torres, hay que apr¡ntar el mayor alcance del estudio de
Haberlo, pues analiza con gran minuciosidad todas y cad¿ una de las fases €n que
divide el ciclo (Contraction Process, Exparnion Process, Crisis y Rwival), mientras que
aquél se limita al estudio de los procesos expansivos con una brwe mención a los
contrastivos. Nos hemos detenido en esta suestión por una nzónde peso. Aunque en la
introducción a la TGM Torres no lo reconoce, en las ultimas páginas desvela el
propósito de zu lib'ro, que no es ofio que construir una síntesis del panora¡na

7tn Haberlu, G., hosoeritv and Demession Geneve, l"eague ofNatims, 1941.

ri No podmos Esegura¡ la ediciórn del hosp€ri.tLand Demession que connrlta Torres. I¿s ediciom sm bes, la
original de $n, h seg¡¡nd¿ odicién de 1939 y la definitiva de 1941, edicki'¡r de h que ¡e realiza h @r¡cción
mexicsos al caste[¡üo. Iá €dicióü d€ 1939 inc¡rpo& cm respccto a l¿ cdición óE 1937, csúbios siggificativos
tanto e¡r el cmtenido c('I¡o €n la argumentación provocados por el inter,so debate e¡r ftrlo aI cicto eorrómico
ú¡rante estos años. I^a ale 1941 'qáde la t€sc€ra part€ del lib'ro donde se discr¡üe l,¡ tcüla del multipüc&r, el
mulüpücador del cmercio exteric y h cmbinasión del mdtiplicdo y el acchador. Pc 'ma pste parece
nzsnable que fuéra la dieióü de 1941 ptr las mrryd¡dcs que iffüpora y por él prorninsote lu$r $¡e oaryaba
esta mmog¡aña ente los teóricos del ciclo. Sir cmbargo, a el Ecommic Jq¡r¡al. rwista que sqrrla Torres, no
@rece ning¡rs f€censión a esta edición. Tupoco a l¿ TGM apsrecen referencias ñmd¡mmtales omo loo
rtículoe de Smuelsos'Tnteractirns Betrveen tbe.Acceleraüon Prinople Ed th€ Multipüef!'A Syntheris of tbe
hinciplc of Acceler¡tion and the Multiplie¡"; claro que es posible Ere la intarrión dsl eelerador en el prcceso
del ndüflicodorhubierai¡dr¡cidoa Ts¡es a obvir esta apctación

Un daüo que ftvorece la hipótesis de que m lcyera la edicién & l%l cs el aom€otfiio quc hace a la
aportactOn de TinbergÉo, cmplwnto esad*ico de h de llab€rl€r y p¡blicad¿ q 1939. En oingf¡n autroto
ü€ñciod¡ la vqtiót de 1941, algo quÉ €ü t¿l conter.to pcrec{a rucmcndable. Irdepeneientementc dc l¡ edicíón
qu€ consults" ls inflt¡€ncirs de Hsbsrl€r sE limita a b mstodol%la y cgaoizaciórn del traball, b S¡e di¡minuye lB
inportancia ale la edición que utiliza. I,o que si queda clro es que obvia la aportación ite Samuelsm, ya por
desconoecrb, ya por no cmddcrada s¡ñcienterneate relevante o ryqÉada a sr te6fs *geireial" del multiplicador.

77ó Habeder, G., hosoeritv. pógs. 12-13.
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representado por las teorías del ciclq síntesis que le ha sido inspirada -como regonoce-
por los trabajos de Haberler y Lundbergm;

*En gué neüida lás i&as en estc ccn¡dio av'a¡¿adas pcdcn contribui¡ a realizar aquella
gíntesis ee un problema demasiado oomplejo para poder svanzar n¡ eoh¡ción eB este instante.
El propÓsito Sc me ha guiae at csctibir e$E ensüyo cs solanente ooutribuir al
esclarscimienúo del mocanisnlo de ta e4pensión ooonémic4 o la fonna de o desarrollo y al
cstudio de las frenas qge dcutro de la dinánric¿ del sisfema ee pfoü¡ccq y que ticnden, mas,
a agigautar, y otras, I frrnár la expansión üisna.??8.

De este modo, poderros afirmar que la meodología y objaivos de la
investig;ación de Torres parecen inspiradas por Prosnerity and DepressioJ de Haberler
Y, secundariamentg por los Studies de Lundberg. Elenrentos metodológicos de
Haberler son ñcilmente disc€rnibles en la TGM; la diüsión en dos partes marcadrimente
diferensiadas del trabajo (desoipción de las teorías mris relwantes del multiplicador por
una parte y aportación personal o síntesis por otra) tiene claras raís$ en el economista
aleman. Tanrbién el estr¡dio morfológico del ciclo tiene un paralelismo con el metodo
empleado por Habeder y al igual que éste, incluye e,lr la descripción del proceso
expansivo los elementos que a su vez dgeminan dicho procesoD. Sin ernbargq Torres
únicamente define el proceso de expansién en sus elementos principales, mientras que
Habeder es mucho mas exhar¡stivo. No obstante, salvo aquellos lejanos y leves
paralelismos maodolóScos, la simple comparación de Prosperitv and DEression y la
TGM deja claro que estamos ante trabajos muy diferentes eri cn¡anto a propósito,
objetivos y tratamiento.

En parte podríamos decir lo mismo de Lundberg si nos atenemos a la
metodología; sin embargo, hay algo en los Studies que agrada a Torres: el capítulo D(
está dedicado a la construscién de modelos secuenciales de ocpansión, modelos en los
que la orpansión üene determinada por el crecimiento del conzumo, por las inversiones
en *working capital", por las inversiones en capital fijo, por la influeircia de un tipo de
interes variable y por la'tacionalización" en los procesos de producción ahorradores de

?u Tures, Tclvr. pégs. 197-198. Lrmdberg, E., Shdies in tbe Tbeor.v of Ecmomig E)@msiog. New Yortr,
Ketley&,lvfillman Inc.l955 [a edición de 1955 de Kelley&Irdillman Inc., es una reimpresión de la origitr¿l de
1937, como eo el púlogo señ¿la el propio Lundbergl.En el csúúio del ciclo €s6óüdso, Lundberg se ciñe al
estudio del proceso de eoryansió¡, utilizando el a¡álisis secuensial que incqpma el dfucunir del tiempo.
Metodológicqn¡€nte, la práctica de esMiar rlnicamente los procesos de orpansión es imiada por Torres.

m Tores, TGlvl póg. 198.

ro I,lás adelste, al valsa¡ la qortación de Torres, babl¡re¡nos de las contadicciones en que íncune. Aquí se
obseffa una de ellas, ya qu€ en uD primer eon6üo muncia la se,paración del estudio de las causas del ciclo y de
su forma, y orando pone mpños a la ob,m no las distingUe, justificándose al final de la exposición al cmsiderar que
ruar y oüas ee aolapm, y d€ atrl su tratamiento cmjunto.
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trabajo, y todo ello con un enfoque dinárnico7e. No cabe duda que al calificar como
"síntesis" el übro de Lundberg se refiere a los aspestos que hemos mencionado y que le
servirán como punto de referencia para construir una teoria general det rnultiplicador
que incorpore no sólo los e,fectos, por ejemplo, de la inversión ur capitat fijo sobre la
renta (multiplicador keyresiano), los de la variación del consumo, sino todo lo que
pueda influir de una u otra Íranera en el proceso de expansión. He ahí, a nuestro juicio,

la razón por la que Torres afi.rma el paralelismo entre zu trabajo y el intento de
"síntesiso' de Lundberg.

En definitiv4 podemos concluir que el propósito de Torres al essribir la Teoría
general del mutiplicador es construir una teoría que explique el proceso de expansión
n su dime,lrsión temporal con el fin de anslizar la influencia que sobre el mismo tiene la
variación de cualquiera de las variables que lo determina. Con ello, según el criterio del
propio Torres, la Teoría qen€ral del m,ultiolisador representaría un avance respecto a la
literatura precedentg analógicamente similar al que representa la Gerieral Thqory
respesto a las teorías clásica y neoclásica. No hace falta indicar que la tarea, para un
economista esparlol en los años cuarenta, es titánica. Debemos por tanto analizar hasta
qué punto es coherente una teoría "general" del multiplicador y si el logro alcanzado
por Torres es una aportación o una ftrstració4 o simplemente es un acoplamiento ya
correcto, ya incorrecto, de teorías ya ocistentes.

Junto aI propósito de elaborar una teoría "general" del multiplicador, obj*ivo
explícitamente murifuado por Torres, el libro contiene un mensaje oculto pero
fácilmente descifrable: la reivindicación del pensamiento económico de Keynes. A ello
dedicaremos las siguientes páginas.

6.1J.- La reivindiceción de Keynes

Durante el poiodo de reflerdón prwio a la publicación de la TGlf" h hctura de
Keynes y err ge,neral de los economistas de la órbita keyusiota car¡ú una impresión

indeleble que se palpa en toda su obra de los años cuarenta y cincuenta. La TGM

incluye no solamente la teoría del multipücador keyrcsiano, sino ta¡nbien una
interpretación de Keynes y de algunos rutores keynesimtos, que nos perrnitirá ubicar a

Torres en relación a toda esta lit€ratura.

m Lundberg, E., Studies in the Thesrv. p'ágs. 181-243.
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Para Torres, el tema cenral que se discute en la Gener¿l Theory glra en torno a
las relaciones ahorro-inversióq relaciones que determinan de manera esencial las

diferencias entre la teoría cüísica y la de Keynes, algo que eü su opinión no hablan
recalcado suficienternente sus seguidoresot. A zu juicio, la teoría cl¿isica sostenía que el
ahorro determinaba la inversión (la oferta de capital), por lo que en términos de ahorro
e inversión" se podía expresar la teoría mediante la igualdad de a¡nbas magnitudesTn.I-a
reformulación de la teoría clásica -teoría neoclásica763, oomo la denomina Torres-,
permitía que el ahorro fuera distinto de la inversión estableciendo una relación funcional
entre l¿s dos variables rwersiblen4. De este modo,la doctrina 'prekeynesiana", toma el
ahorro como va¡iable independiente que determina la inversiór¡ lo que la diferencia
esencialmente de Kevnes:

"Iá findamental discepancia entre la doctrina de Keyn€c y l¡ ctásica, radica en $¡e para este
ti¡tór le iÉlalÍón ahotreiñter${ón se pucde rüprixtirütar por ta fórimula A=F(t). En la qué es la
im¡ersión la que det€mi¡a un ahorro equivalente. Y esto es pecisamene to revolucionario,
porque uru relación de €sta especie implica que la oferta dÉ cryital no es uoa n¿gnitrd dad4
como sosenía la escr¡ela clásic¿...En qranfo yo haya podie asimilar la teorí8 de Keynes, creo
que esa dependencia del ahorm de l¿ inversión oonstituye su aportacién original'?85.

Es conocida la mutación que se produce en el pensamiento de Keynes r$pecto a

esta relación ahorro-inversión en el tr¿ánsito del Treatise on Mone], a la General Theory.
En el primero, el ahorro y la inversión son distintos salvo en la situación de equilibrio en
la que se hacen iguales, quedando reducidos los beneficios a cero (Q:I-S={; P=fI=Wr
en la conosida terminología del TreatiSg, donde l=Inversión" S=ahorro; P=nivel de
precios de los bienes de consumol fI: nivel general de precios; Q-rrivel de
beneficios)t*. Sin embargo en la G,eneral T-heory afirma:

"P¡wided it is agreed that irpome is equal to the vah¡e of cuÍent ofprL that cr¡rrent
irlirittnent is €S¡at tó tbe virlue of thit part of cu¡r€nt Outpnt which i5 not oonSumed, end th¡t
saving is equal to the oress of income over onsumpion -all of which is oonformable both to
commbn sense and to the tÉilitioni¡l u3áge of thé great majority of eibnomistS- tl¡e iquality of
s¡rving Anat invqitm€nt n€Oéssarily frllów3'7t7.

Ttt Tones, M de, TGIvL póg. 40.

runt¿em, pÉs.40.

Blbidem, pÉc. 3s.

e Arrnque recqroce Su€ hfiy versiones como la de Robertson en *saving and Hoding" en la que el ahorro
det€m¡ina la inversión Robertsoq D. H.,'Saying md Hoardirg", Eg@&JblgSt 1933, pó9. 39* Tsres, M.
de, TGI¿ páS. 38.

ru Türes, M. de, TGI'Í pógs. 4142.

7e Véase el Chapüer I I del Treatise on Money. pógs. 13ó-153.
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Este cambio respecto a la tesis mantenida en el Treatise introdujo una enorme
confusión a la hora de interpretar a Keynes entre los economistas que abordaron las
relaciones inversión-ahorro. AI parecer de Torres, la ambigtiedad de Keynes es el origen
de equívocas interpretaciones de la teoría freynesiaw, de las que toma como ejemplo la
de lohn tficks. Hicks diferencia entre inversiín ex-,ante e inversión ex-post y por otra
parte entre ahorro exqnte y ahorro ex-pos{tt. Mentras considera que las magnitudes
ex-post siernpre son iguales (cualquiera que sea el periodo que escojamos), las
magnitudes exqnte pueden diferir si los planes no son consistentes. Y prosigue Hicks:

*This equality betq/een the ex¿nte magnitrdss is not, houcver, a mef€ truisnr, like the
equ¿lity between the ex-post nragnifi¡des. It is ar eryression of the equation of supply ánd
demand for secüiües; and that, as we have seen, forms part of the E¡sFm of equation
determining the pricÉ+ystem,.... Equ¡lity between savings ex-dnte and i¡vffient ex-ante is
then one sf the conditions of equitibrium s\¡ertime. In conditions of üsequilíbriuro, it is
perfeifly piri.sible for plirnned s¡ving tó éxipéd planned investuent" if wé look formard for a
longer periód than d w@k"78e.

Luego, la igualdad entre ahorro e inversión exante, se convierte según Hicks en
condición de equilibrio; por tanto cuando Keynes afirma que la inversión es igual aI
ahorro expresa una de las conüciones de equilibrio que determinan los precios, en
concreto identifica la oferta con la demanda de "securities-. A ello se refiere Torres al
afirmar que según Hicks: "...1a aportación innovadora de Keynes habria consistido en
formular una de las condiciones de equiübrio en el tiempo del sistema económico"?s.

La postura de Torres, sin embargo, es clara y no da lugar a ambigüedades

"ningun¿ ab éstas clos interprebcione3 [a cláSica y la interpreAcién ib HiCtsJ es más que tso:
una simple interpr*ación; es decu, la expücación de las teorías desde supreaos, o bajo
hipótesis tlistintaS ih las que ñ¡eron formr¡ladáS porqus ni K€ynO*, ni los ólásicbi hicie¡on (b
esta relación 'lnn función con dos variables independientes, una de las cuates es el tiempo ...
Pe¡o ... esto no seríá sino uná iüúerprirtirCióa que tÉtá de éxpliiar él análisis *ex-posfy uex-

8 Kqnres, J. M., Tbe Ge¡reral Thory, póg. 63. I¿ discusión en lorno al concepto de equiübrrio en Kq¿nes tan¡o
en la C¡eneral Theuv como €n el Treatise se ftmonta basta el presente mós reciente. Véase por ejemplo
S€bastiani, M. (ed.), The Notion of Fouiübrir¡m in the Kqünesiao Theorv. McMillan 1992 y la comu¡icación
pesentada al congreso d€ 1997 de le ESIIET Recrau{ J. F., "L€ conc€,pt de d*équilib¡e dans l"analyse de J.M.
Keynes: I¿ Theorie Gé,néral cornme un porenthése dffs k costinuité dl'ne penseé", The 1997 ESIIET Annr¡al
Conference- Marseille 27 febrerv2 malzo de 1997. Tambié¡, lvfa¡cuzo, C., 'Trm the'Tundmental Ecuaüons"
to'Effective Demand". Continuity or Change?', The 1997 ESIIET A¡nual Coq[ere¡ce- Bologna, 27 Febnrary - I
lvfarch 1998.

8 las definicimes üqtte y e¡.?a:rf gue ofrece Hicks son las siguientes: en el caso aatte,las mngtritudes de la
inversión y del aborro planeados por inversores y ahorradores respectiwmente; y en el caso d-pÍ,Iás csntialades
de ahono e inversió'n finalmente realiz¿das. Hicks, J. R., Yalue and Cspit4. páC. 182. Ta¡nbié¡r Tones se refiere a
la uülización de las distinciones er.4t te y q-pst @.los ecsnomisüas sr€cos y especlficamente en Myrdat.

a Hicks, J. R., Valr¡e. púgs. 183-1E4.

7s Ttrres, M. de, TGlvI, rr¡C.39.
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útte" & la teoría leynesiana.lvlas como esto no lo hizo Kq¡nes, resutta un poco for¿ada la
@nclusióÍ"?el.

No obstante, Torres no escatima en atribuii méritos a esta literatt¡ra económica.
Sin embargo, a su juicio no se ha dest¿cado suficientemente la aportación más
imponante de Kelmes, la relación ahorro-inversiórl relación que, diee, tiene dos
dimensiones: la cr¡antitativa -en la que se establece una correspondencia entre valores- y
la funcional, que enfatiza las relaciones fi,rncionales entre ambas variables. El problern4
radica en que la 'lnoderna teoría", en la que incluye a flicks, 'ta acentuado el
trat¿miento y la investigación del concepto cuantitativo en detrimento del corcepto
funcional"7e2.

Esta interpret¿ción coincide con la que zugiere Ktein unos años después para
preservar Ia teoría keynesionf3. Segun Klerq si se identifica el análisis ex..orte con la
forma funcional, y el anáüsis er-post con las magnitudes observadas no se comete
ninguna incorrección. En este contexto, el ahorro y la inversión siempre serán iguales
ex..post -como magnitudes observadas-, p€ro pueden diferir exante; precisamente est¿
diferencia provoca la variación de la renta que restablece la igualdad entre ahorro e
inversión. Lo relevante para Klein es que el ajuste no s€ produce por el tipo de interés
sino a través de la variación del ingresoB, y todo ello en r¡n contexto estático?e5. Al
igual que Torres estima que la literatura reciente -crítica en este aspec'to con Keynes-,
ruzona en térrrinos observables o cuantit¿tivos y no en términos funcionales.

Con llarrod, sin enrbargq existen ciertas similitudes. Pa¡a este autor no existen
diferencias entre los tratarriientos del Treatise on Money y de la General Theory :

"Lá diferenciá aparente aé débé á qué Mr. Kepes orcluye éxplícitánénte, por <hfinició4 s1
beneficio de la renu. Fero ¿oémo si parte del beneficio no ee ahonado sino gasfa&?. Si esto
Suód¡b, se tr¡eile ariüir qt¡s ikbé habér tóalavÍá más béneficio, el g¿stó que vr¡elvé á los
emfx€Éarios, de mo& $re, por mucho que elloe gasen' Ia parte no gastada &l beneúcio sria
Siempre iguat ¿ 1á diferenciá enüe l¿ iwersióny él áhórro-7s.

7e¡ Tures, M de, TctvL rÍgs.394f..

& Tonts, M. de, TGlvl pégs. 3940.

* Kl"iq L. R., The Kqpesian- frgs. l lG,l l?.

Dalbldem, 
F6g. 116. Este juicio lo emite t€ni€ndo eii cuatte cl a¡tlculó de Keyii'es, J. M, *Alt€matíve Theofies of

thb R¡tc of lrdcrüst', Ei;oo¡úic Júurnbl jrme 1937, úgs. 241-252, qué (n brUüe'utilÉ¡r¡ciñós,

tslbidem, 
frg.ll7.

tr ttrro4 R. F., El ciclo gconómico. I4adri4 ASsila¡ 1949, pág. 79-S0. Coreryonde a la tadr¡cción de la edición
inglesa de 1937.
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Y mas adelante:

*la relación enire el incremento de ta renta (igual al incr€mento de la producción) requerido
para haoer que la gente ahone una cantidad igual arl incremento de la ir¡versióq s6 llam¡ sl
Muldplicadof'?t.

Este mecanismo por el que se exige un aumento de la renta para lograr el
ar¡mento del atrorro gue iguale a la inversión inicial, implícitamente, admite la
posibiüdad de que ahorro e inversión sean temporalmente distintos. Es dpch, 'el ciclo
no es otra cosa sino el periodo de ajuste de quiübrio"a. En una polemica que se
desarrolla en las pfuinas del Economic Journal en torno a la teoría del interés, qu€ surge
a raíz de la pubücación de la General Theor.v. Keynes se expres& en los siguientes
términos, con el fin de recalcar $l posición:

'The theory of the rate of interest which prevailed before (let us say) 1914 regarded it as the
factor which ensured eq¡atity between saving and fuvestment. It u¡as nwer $ggested that
saving a¡d invesünent could be uqual. This idea arose (for the ñrst time, as ñr as I am
arare) with c€rtain post-war theories. In maintaining the equality of saving and investment. I
anq theref,ore, returni¡rg to old-&shioned orthodoxy. The novelty in my treatment of saving
and investment onsi$s, not in maintainining their neoessary agglpgate equality, hú in the
proposition that it is, not the rate of interest, h¡t the lwel of incomes which (in coqiunction
with certain otherfactors) en$¡fes this equlity"?s.

Por tanto, Harrod no desmiente a Keynes, sino que parte de é1. Si además, la

teoría del ciclo de Harrod es dinámica y por tanto posee uno de los elernentos que

Torres desea incorporar en su TGM- parec€n todas ellas buenas razones para que el
punto de partida sea Harrod. La influencia de las ideas concernientes al multiplicador de
Harrod las analizaremos en el siguiente epígrafe. Antes de ello, destacare¡nos la
posición de Torres respecto a otro debate relacionado con la teorla del ciclo, nos
referimos a la situación de ahorro forzoso descrita por tlayek, a quien no menciona
explicitamente. A juicio de Torres, en una situación en la que e,xisten recursos ociosos:

"sr empeo impüca rma ctvrciótr de nuevos benes capitales -fuve¡sió'n-, que no requiere una
abstención de consr¡mo -ahorrado de los factores que existían anteriorment€-, y asi es posüle
una invenión sin un acto prwio de ahomo. Realiza¡b este ¡ümeúo de t¡ienes cafltales, la
f€nta real aumenta en volumen, y si srponemos que el ahorro real es ñ¡nción de la renta real,
la inrensión engendraná un ahorro ¿dicional'ffi.

DTIbide¡o, 
Ég. s3.

7s Torres, M. d€, !CI[ Ég. 176, Se reñse at ajuCe a tavés del alza y el deccaso de la renta. Verenms cómo
esta afirmación d€ llrrod será de capital importancia cuando €scriba la Teoría de la politica social- N{ad¡i4
ASuila¡, 1949.

7s Kqnes, J. M., "Alternaüve Themies of the Rate of Interest", Economíc Jor¡mal. jrme 1937, págs.248-249

253

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capttulo 6: lvlan¡el de Torres y la tesria'mod€nu"

Sin embargo, en una situación de pleno empleo:

"Una i¡l'ersión sin ahono loúnico que hará seÉ.reserfadoresaun empleo.paaurpa¡los en
otro. Empero aún en est€ caso, si se restan Sctores a la proércción & bienes capitales, se
impodrá a l¿ eelectiviclad r¡n ahorro f€cesso, e+ eJ fiúro, eErivalente e tr¿ isversión
otiginaria pero esto implica una rigi&z en la utilización de los &ctores que no suelen ser
compatible con el régimen & iniciati\a individd y dcdro&un df*erminadoperiodo'er.

Por lo que respecta a la cuestión del ahorro forzoso, es suficiente leer la sección
Iv dÉl oap+tulo 7 de la Crenerd Theorg. para eomprobar cómo Keynes eonsidera la
doctrina del "ahorro fotzoso" de Hayek como una situación excepcional apücable a un
est¿do dePl€no ernpleo, Esto-nss permite; ubimr aTorres en la fanrssa polémicaentre
"keyne siutol' y $Inyekianof' .

6.1.4.-La iüterpretee¡on histórim dch teorír del multiptieador deTones

No existe ninguna monografia antes de 1943 -al menos por nosotros conocida- cuyo
argumento central sea el rnuhiplieador. Tanrpoeo los a*ícuftcs que esúudian
específicamenfe el multiplic¿dor son especialmente mtmerosos antes de estafechato2, y
en casi todos ellss sede*aea su nafi¡raleza instnrmentd que pernrite andizar los efectos
de las obras públicas, la relación entre política fiscal e ingreso, la definición de los
agregados eco¡rorúcos oel estudio del ciclo econffieo, A la dispersion dsla literatura,
hay que añadir ur palabras de [Iaberler escritas en 1941, el carácter reciente de las
discusiones y teorías: 'They areeomparatively yeurig and har¡enot yef found anything
like a definitive formulation. They are still in the process of development and
clarificatiorq these exist and eontinne to appear, veskms vrhich ar€ by no means
ideútic¿tin- all respects"s3.

Estas ds* eircun¡taneias, nos permiten orplicar la interyreta€iéft hfutériea de la
teoría del multipücador realiz.ada por Torres. Si biert hasta el multiplicador *elnesiono
coincide en gl:an medida csn hs interyre*aciones historioas posteriores más
relev.antesw; a partir de la &neralThory. el panorama hi*órico que-pressta Torres

m Torre\ M.de, Tclvt pág.42.

sl Iblde¡n.

&3 Haberler, G., Erospsitv. pág. 168. También sdala que en ocasiones las diferencias enbe las divers¿s teorias
no son difer€ncias srrstanciales sino de ¡a[naleza terninológica debido a que los protagonistas de las polémicas
quieren ac€ntua¡ sus diferencias rúilizands témrinos dístintos (pág. 169). Asl, por ejernplo, rma discusión üpica
duante estos aüos es Ia que se realiza eir tonro a los conceptos de af€soramiento, ahorro y liguid€Z, concsptos tm.
importantes en ta TGM.
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combina un resumen crítico de los autores que hari tratado el tem¿ -la introducción del
tiffipe por Fritz Maetútrp por ejenrple- ee* elemenaos recogidos de monografias que
son más conocidas por otras aportaciones distintas a la teoría del muttiplicador, como
es el casode Empl .owe* a¡dEquilib'¡iug de Pigou.

Esta singular historia del multipücador, nos facilit¡rá {a t¡rea de localizar las
fuentes que emple& para precisar su teoría *general". $on justament€ esta$ teorías
preüas en las que se apoya para construir aquella, aunque bien es verdad que
debida¡ne*e tran$rmadas.

Cran parte de la Tclvt es r¡na transoipción literalsi de los textos de los autores
delos qge extrae las ideas; elr oeasisne*ineluse, Tsrres por medio de esto+ &utores,
cita otras obras sin advertir al lector de que estas citas estan incluidas sin ninguna
modiÉcación, y en ocasiones sia eersulta¡ la obra original. No obs¿alrte, annque de
manera esporadica, rcaliza Torres algun comentario e incluso traduce con alguna
variaeión voluntaria. Estos csmentarios y Ghanipdaoion€s" en la traducció* nss da¡án
algunas claves para interpretar la elección de Torres. Es en¡idente que aunque el
contenid+ ée los textos e$ importante, nuestro in+cres debe cer¡trarse en establecer las
relaciones entre estos textos y la interpretación de Torres.

6.1.4.1.- Or*Seües y enteeedentcs d€ h teorí& trcyneianr del Eültipli¡*dor cn l¡
interpreteción de Torres

Identificado el nieleo centr¿l det pensamiento fuynesino, Torres rediza un bqlance
histórico de la teoría del multipücador en dos etapas ouya fiontera de demarcación es la
teork kcynesiaru del muldptieador. Torres atribuía, d tgual que-Keynes en la Generd

Iheoryt*, el.origen de la teoría del muttiplicador ¿l artículo de Kahn'The Relation of
Home Investment to Unemployment-. Siguiendo a Patinkin*t, lo mris razonable hubiera

sido comenzar una historia de la teoría del multiplicador al menos- en Nicholas

Johannseq quien en su ANegúestqd Point in Connestion with Crisesms utúizatarto el

e Véase por ejenrplo Sh¡ckle, G. L. S., '"Twenty Yea¡s on: a Sun'ey of the Theory of the Multiplier', Eco¡@&,
Journ¿I. june I 951, págs. 241¿60.

s Veaseapadicet

s Kqmeg J. M., Creneral Theory. Ég. I13.

w pati¡tin, D., a(qmes and tbe Multiplief, lbe lvlanchester School. l9?8, pág. 2l L

ffi JohannserL N., A Nedested Point in Conncction with Crfues" New Yo¡lq The Bankers Pubüshing Compon¡
1908. Citmos directamente de Panünkin.
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término como la noción 'tnultiplying principld' con objeto de orplicar los efectos

actrmulativos en la fase negaüva del ciclo ecorómico, algo que no paso desapercibido a

Wesley Mtchell eri s¡ clásico Business Cycles de 1913; incluso el propio Kgmes lo

había citado en su Treatise on Mgrevst. Sin embargo en la General Theory no aparece

ninguna mención a la aportación de JohannsetltD.

Torres tradr¡ce literalmente los fragmentos del artículo de Kahn relativos al

multipücador del empleotto, y realiza atgun breve comentariq que es precisamente lo

que mas nos int€resa. La exegesis y exposición de las ideas de Kah¡r tierie como fin

entroncar el avance que repres€úa el multipücador del crnpleo de Kal¡n con la teoría

económica de Keynes, que se sintetiz¿ en tres puntos: las relsciones entre ahorro e

inversión; la eficacia de l¿s obras púbücas y su financiación sin dectos negativos sobre

la inversión privada (multiplicador neto); y por último, el ataque a la teorí¿ cr¡8ntit¿tivs

del dinero.

y¿ describimos la ect¡ación de Kahn y snr generalización por Meade. De ellas s€

sirve Torres pata destacar que las ide¿s de Kgmes r€specto al atrorro y la inversión son

producto de un proceso de desarrollo de la ciencia ecorómica sobre el que otros

eoonomistas habían ya meditado:

..Esta r€lación halhda por Meade e¡ de la más alta ir4r¡rtreia teóricA porque es la

dsnñrasión Ce gue la-inversión Cetermina un ahsrm Ce vol¡rmen igr¡al a ella. En otros

términos, qge la innersión no es ñ¡nción de aquélla y gue la igualdad: ahorro - imrersión es la

e,xpr€Eién ¿e rmg ¡e¡scién funcienet del tips A = F(D, eB la fl¡e A n'presenta el ahorro e I l¡

inversión; or5a or&nada en el origen ee oert y eri la que a cada valor de la vari¡túe

inCepenCiente eoneeponCe un iCéntfuo r¿lor & la fi¡nsión IgMlCaC y firneión que la úra Ce

fef¡ss h¡n A¡r1úgaÁ, pero ct¡yo descrüriniento correryoode a Kahn y lvleade oon cinco af,m

de prioridad"Ell.

Tar¡rbién adelanta Torres algunos de los defectos del multipücador keyrcsioto;

en @ncreto, destaca que si el (c = propensión marginal a connrmir), el multiplic¿dor

I Keynes, J, M.; Tbe Treatir o lronev. Tomo 2, pág. 90. Cit¡mos tambiés de Patilkin.

m tclei!, cqsidena que las idsas ds Johamser¡ respecto al multipücadm sm srñci€út€tn€frte significativas como

pr"" s,* K"lD* t"i t rui.*" +l menros, neos¡ma¿o e¡r la cr@¡el Thñrv. Klsi4 I' -L' Ibs@
qErfü; pág. f +1. X"no-prr-tOr¡¡a vasién inicial del articulo de l93l en el sdo del lvlacmillcr Cm¡mittee

m Finmce ma fnArstry,?mAe Kgnes lo lqó por primera vez Este datoa cmo l¡s disctlsiones en torno a la

rp*tt"i¿" de Kshn * C"nUt¡¿g", t" p,t"A* loniuttat a Moggridgs, D' E' Tronn tbe 'Treatise" to nThe

Gen¡ral Tbeoqf': m gxersise ¡i 
-Cnt"i"fogy'¡ 

Kslmq lvf; Eggavs on Joün tr'farmard l(gt¡tr€8' Gmbridge'

Cuibridge Utriversity hess,l97 5, págl 7+7 5.

tro lrclr."o llege a copiar üteralmente las notas a pie de pógin¡. Véa* Torres, M. de, T$vf úg' 5, *2 y Kahn' R

F., *The Home",p6g. 174'

tf r To$es, M. de,I9!4 pá5.16.
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s€ hace infinito, lo cual €s un absurdo teorico. A zu juicio, ello sucede por obviar la

dimensión temporal.

El segundo aspesto señalado por Torres no merece coment¿¡io por su obviedad,

pero si lo harernos con la críüca a la teoria cuantitativa del dinero. Reproducimos por su

interés el siguiente pa.rrafo de lfuhn que Torres üerte íntegramente en la TGM.

"EI nivel & pecioe y la proú¡cción de los bienes & oonsu¡ro pmórcidoc er €l int€rior &l
país, eomo cl presio y la prsfoeeif¡ {6 un¡ msreaneí¿ singula,r, está¡ dclermioadot por let
condicionq & la oferta y la demanda. Si las condiciores & la oferta se oonsideran ñjas, el
nivel Ce preeios y la pnodueeión están amboc CetermixaCos por l,a Cemanda Fara qna CaCe
poúloción & bienes & consumo, conesponde ua cierto nivel de precios, qre es
completamsne inCependiente & les sausa¡ responsables Cel manenimienlo & aquel nivel
da&. Si hgy un cierto aurento en el empleo en la poóraión de bienes de conunoo, la
variación en nr nivel Ce preeios e¡ le rni¡m¡ 6üendo el sum€n¡o Ce empleo eea dsbido e
créditos del Banoo Central al Es¿do, qre anndo es sintoana del retomo a la prosperidad por
un eamim más natural, Si esüo es cierto, sólo e¡ nsceserio que la variasión se proúuea por En
canobio en las condiciones & la demanda y no por un cambio en las condiciones & la ofert¿.
Por tanto, el volumen de empleo ocupado en la produsción de bienes de consu¡no y el nivel &
precios & los bienes de consumo proórcidos en el interior del pals estáú unfvocaoente
eorrelecionados. Fara un &do aumento en la poúrcción de bienes d€ eonsuno b veriación en
sr¡ nivel & precios d€p€nde sólo de la cuna de oferta & bienes de oonsumo en gen€ral'Er2.

A juicio de Torres, en este texto se contienen en embriórL los conceptos

expres&dos por Keynes en el Capítulo 20 ("The Emplo¡rrrent Function") de la General

Theor.y , guo incluyen la relaoión sntre el volumen de demanda efectiva medida en

términos de unidad-salario con el volumen de empleotr3, la elasticidad de la demanda

efectivasra y la elasticidad de empleotrs. También asegura reconocer en el texto

elementos del Capítulo 21, prevro a las 'Notes", titulado "The Theory of Prices'sr6, y

en el que Keynes nrbraya la contradicción en que incurren los economistas -se refiere a

los economistas "clásicos"- al afirrnax (en el marco de la teoría del valor) que los

precios estan gobernados por la oferta y la demandq y por otra (al abordar la teoría del

dinero y el nivel de los precios), por otras variables como l¿ cantidad de dinero y su

velocidad de ci¡culación. Independientemslte de la verosimiütud de la comparaciór¡

Torres atribuye a Katrn una velada crítica a la teorís cuantit¿tiva del dinero. Como

8t2 Torres, I\4 de, Tclvf. púg. 35; Kabn, R. F., "Tbe Hme",ú9. ln.

t¡3 trlqncs, J. M., Qeneral Theorv. pág. 2S0.

t'o lbldr*, págs. 282-2s3.

8!5lbidem, pag. zs2.

tró lbldb-, pégs. 292-309.
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veremos, en la TPS- esta vía será utilizada por Torres para acercarse al Trea{se y

atejarse de la General Theory.

Otro de los predecesores de Keynes en opinión de Torres es Jens Warmings;

estadístico danés que había pubücado un artículo en el Eoonomic JournalsrT en el que

relataba cómo Fr. Johannsen" director de la Copenhagen Telephone Company y maestro

zuyo, analizaba el efecto de una disminución en el ingreso car¡sada por un conflicto en el

mercado de trabajo, estudiando el consiguiente cambio en la cantidad de circulación del

dinerosrt. Torres traduce una serie de parrafos, con objeto de penetrar en el corazón del

contenido del a¡tículo, que a su juicio trata de er(presar la dependencia del ahorro de la

inversión. No nos introdusir€oros en el analisis de Warming, pef,o sí señalaremos que erl

las discr¡siones sobre el multiplicador ningun economista profesional lo cita; desde

luego, con toda seguridad no ejerció ninguna influencia sobre Keynes. La insistencia de

Torres en la búsqueda de precursores responde, a nuestro juicio, al intento de

demostrar que las reflexiones de Kerynes no eran aisladas, sino que formaban parte de

todo un proceso de ruptura con la tradición precedente y que se manifestaba en la

aparición de los mismos conceptos en distintos autores, algo parecido a lo zucedido con

la denominada "revolución marginalista".

En esta misma líneq Torres compara algunos textos de la General Theory y de

los Principios de Economíg.Política de Malthus, sin que la comparación revista especial

importancia (el principio de la demanda efectivq las unidades de medida -unidad de

trabajo-, relación empleo producción), sElvo cr.rando Torres señala a lvÍalthus preq¡rsor

de la idea de dividir la cienci4 como hizo Keynes, en rl&croeconomía y microeconomía.

De este modo, Torres revela un buen sentido analítico sobre las trayeotorias teóricas

previas a la Generyl Theory y el nuevo carácter que imprimirá a zus trabajos e,lr los a¡1os

sucesivos, en el que la macrowonomía tendrá un Peso mayor.

En definitiva" este r€,paso histórico nos ha permitido deterrninar el núcleo del

pensanriento económioo lreyesiano, gue para Torres estaba constituido por los

siguientes elementos: la dependencia del atrorro de la inversión; el rechazo de la teoría

cuantitativa del dinero, y la aceptación de la teoría del interés o 'teoría de la üquidez";

8r7 lVarmings, J.,'lntemational Ditrsulües Arisi¡f', págs. 211-225.

tl8 Véase Hegeland, H., The lv[ulüolier- pag. 15. Adeinás de Johmse¡r, hr¡bo un gnrpo de estr¡diosos daneses
(Kragh, Munch y Wulfr) que discrfieron estas cuestiones, esta disct¡sión en opinión de Hegelaod no tansoendió a
ca¡sa de l¡s barr€ras lingüfsticss y de qr¡e tuviera lugr en términos y cooc€ptos no pofesimales. Esto último,
p'recisamente, es lo que distingue esas discusíones <fe la aportación de Kabo-
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el nuevo protsgonismo de l¿ demanda efectiva y de la teona del empleo, finalmente la

división de la ciencia económica en macroeconomía y microeconomía.

6.1.4.2.- L¡ teoría del multiplic¡dor tr¡s la publicación de la Gener¡l Theory

El capítulo tr de la TGM dibuja la teoría del multiplicador de la Cfneral ThSory. No nos

detendrernos en la descripción de Torres, pues no es otra cosa que la traducción üteral -

incluidas las notas a pie de páryqna- de un buen número de pánafostt'del Capítulo l0 de

la General Theory. -los cinco primeros apartados de seis-, titulado "The lvlarginal

Propensity to Consume and the Multipüef', en los que se definía el multiplicador de la

inversiór¡ las pérdidas del multiplicador, las diferericias en el multiplicador a causa de la

existencia o inexistencia de "lags" consecu€ncia de Ia previsión o falta de ella de las

industrias de conzumo, la diferencia de actuación del multiplicador en países pobres y

ricos, y el cálculo estadístico del multipücador*. Lo único que añade Torres a la

transcripción de los textos de Keynes, es la insistencia en establecer una relación entre

la formula anteriormente mencionada de Meade y el proc€so por el que la renta debe

aumentar para generar un ahorro que comperise el montante de la inversión inicial.

Pero la teoría del multiplicador de Keynes es simplemente un punto de

referencia, un crlso especial que hay que generalizar, lo suficientemente lejano como

para tener que partir de algo más cercanoet. Esto es lo que se propone Torres en el

capítulo IV de la TGlvI, cuando aborda las posturas que adoptan los economistas ante

la teoria del multiplicador de Keynes. En su opiniórL dichas posturas se reducen a dos:

"los autores que giran dentro de la órbit¿ del pensamiento keynesioto y las de aquellos

que adoptan una posición crítica, pero sin salir de lo que he llamado teoría clásic{ffi.

De entre los primeros, escoge como representantes a Robinson y Harrod y de los

segundos a Habeder y Saulnier.

Poco interés tienen los parrafos que traduce de Intrgduction to the TheorI-of

EmplolrmentEB en los que se explica el proceso de "pérdidas' del multiplicador que da

Ete Vease Apéndice I

eo Torrcs, M. de, Tclvl fu.24.

el Es q¡rioso, pero ar¡ngue Ia distinción ente teorla clásica" neoclásica y g€oeral del mulüpücador de Torres,

situda la teula del multiplicador keyesiano en ta teoría clásica, Y algo de ello se deja entrev€r en el tarúo; nunca
me¡rcionará Torres este exhemo orplicitmente, corno si su admiraciónporKeynes lo impidiera.

@ Torres, M. de, TG[,f. páS. 55.

m Robinso¡r, J., Intoducción a la teorla del molep. I\fadri{ Sociedad de Estudios y Publicacioes, 1963.

Conesponde a la edición dE 1937 de lvlacoúltm.
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lugar a que el ahorro se iguale a la inversión inicialea, idea ya eeuesta por Keynes y

Kahn. Tampoco el comentario a la critica de H¡berler al multipücador keynesion es

muy significativaru; Torres se decarrta por Keynes, atribuyendo las diferencias entre

ambos planteamientos a los distintos sr,¡puestos de partida. Sin enrbargo, nada dice

ac€rca de la inde,pendencia entre la propensión marginal a consrmir y el multiplicador.

La seoda que emprendera Torres es la indicada por la dirección "cooperador&-'

cuyas estaciones son Kahr¡ Keynes y Harrod. De este ultimo destaca dos ideast26: el

estudio dinamico y la introducción del multiplicador del comercio eriterioE ideas que no

hereda la "teoría general del multipücadof'de Torres. Sin embargo, Harrod ofrece a

Torres un mecanismo de capital importancia:

"fbra este urtor [tlarmdl el multiplicador no es la relacién entr€ €Epleo total y empleo
prirnariq sino el porcenaje de incremento de re¡ta (=inoemento de proó¡cción), requerido
para óügar a la gente a ahorrar una canüdad igual al ircr€rrento de irversión. Fooo esñ¡er¿o
ment¿l se requiere p6ra ver.que este conceÉo describe mejor el proceso del multiplica&r que
el pramentc mecánico de la definición de Kgmes, porrlue &ntto de él se oontiene el proceso
segun el Ffarrodl se produce un ahorro moneario de voh¡men equiwtente a l¿ iwenión
anücipada. Es decir, que el decto del ar¡meno en la inr¡ersión ee proúrcir u¡ aunento en l¿
¡enta monetaria y esta- elevación de la renra permite un Íuyor ahorro's.

ea Torres, M. de, TclvL págs. 55-58.

e5 Habeder, G.,'lt/fr. Kqrnes'tbeory of tbe Multipüed', Zeitschrift Für NationraÉkmmie. VII &1., 3.H. ogosto
1936, págs. 299-305. El probleina del nulüpücador consiste en obtaer r¡na cuatrtific€ción ile loe efectos
secundarios de rm incremeirto de inversión sobre el e,mpleo (Kshn) o el ingreso (Kelaes). El enfoque keytesiarrc,
segim llaberler, abo,rda el pobleoa por medio de un rodeo terminolégico, es decir, srg,esan¿o el mulüpücador
en términos ile la propensión naqgfunl a consmif, y tatmdo a¡bas cnmo si ft¡eran independie¡tes, c¡¡a¡¡do Por
definición están irtin¡mente cmectadas. ESa perffrasis se justifica por l¿ posibilidad de aproximar la p'mpensión
¡mrgin¿t I corxrumir a prtir dc obseryaciorcs psicológicas de ¡¿turaleza general: 'tüeo ¡eal i¡pme of the
comnunity increases md decreases, its consumption will increase and decrease, br¡t not so fast", Kqpeq J. M.,
Cfaerat 1!Srv. pág. I 14. Pero to que ro se prede bacetr, a juicio de }traberler, es inferir que el mulüpücador
tmbi€n pn¡ed€ estr cmpletmentre determinado pm estas obeerrncimes peicolégicas. Ptr tanto, a su juicio, el
efrrr qr¡e subpce al razssami€¡rto de Kgnnes es tra utilización de dos cmÉÉos & propensión marginal a

l -  r l
co¡rsumt distintos: uno el ritn¡ético o fcmal relacion¡do con el multiplicadc lÉ=l-:l V otro el-  

L c)
psicológico u ordinario (cryhrlos 8 y 9 en los que se discúe l¡s cironsmcias bajo las o¡áles r¡n indivieb gnsta
en colgurlo parte dc su iqreso). De este {rltimo concepto de nultiplicador psicotógico se pueden bacer

sobre la base de la eryerienci,a mtidis¡a -€Nperiencia derivada de nr¡esúa actihd y & las
Os"r.'acimes del comportmiento de otas persoms aote incr€tneotos del ingre¡o bajo diversas circunst&cias.,
pero ¡o se puede deúrcir, cmo hace Ke5nss, el multiplicador for¡¡¡al, F¡es se i¡cn¡re cn el er¡u de st¡situir l,a
pnoeensiOn narginal I consumir en su se¡rtido f6rn¡l -inposible de omocer-, por la púoPeúsiód marginal a
coisunrif en su sentido psicológico u ordin¡fio -unica que podemcs oottoc€r-. He aqul la €s@ia & la sriüca de
Hsberler al mulüpliúar keyestano.

e Torres, M de, !g!4 Ég. 59.

s Torres, lvl" de, Tclvf pág. 59.
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Torres, que escribe en 1943, podía haber recurrido al artículo de Keynes

publicado en 1937 en el Economic Journalru, y €o el que acla:-a que es el nivel del

ingreso el que asegura la iguatdad entre ahorro e inversión. Esta circunstanciq sin

ernbargo, nos permite sostener con cierto fundamento que el punto de partida de la

"teoría goreral del multiplicador" es el mecanismo que iguala inversión a ahorro de

Ilarrod, si bien opta por la vía de Machlup para introducir el dinamismo en el modelo.

Otra idea de Ha¡rod discernible en la 'teoría general del multiplicado¡" es el

acelerador -la'telación" como lo denomina el propio Harrod- que combinado con el

multiplicador conjuntamente dan lugar al ciclo económico8p. El acelerador se puede

definir como la variación de la inversión en las industrias de bienes de capital, a

consecuencia de la alteración del consumo*o. Es significativo que en la traducción del

torto de flarrod omite volunta¡iamente la palabra 'telación". A nuestro juicio, la

omisión se justifica porque Torres incluye el acelerador tal y como es definido por

Harrod en sr multiplicador, obügado por el carácter "general" de zu teoría que debe

incorporar los efectos del aumento del consumo sobre la irrversión que finalmente se

manifesta¡an en la renta. Pareceri corroborar esta interpretación las palabras de Torres

en la introducción del libro: "el problema del desarrollo económico [se apoya] sobre dos

pivotes básicos: el multiplicador y la relacióq siendo así que esta última no es sino una

consecuencia del primero; es decir, la manifestación de los efectos tercia¡ios del

multipüoadofr3r.

Aunque la teoría de Harrod, reúne elementos zuficientes para construir sobre

ella una teoría *general" del multipücador, Torres necesita dar dimensión temporal al

multiplicador de modo diferente a Harrod, incluir el acelerador dentro del proceso del

multipücador e inoorporar todos los procesos acumulativos en el multiplicador con el

fin de dar ganeralidad a su teoría. Estos elementos los encontrará en Machlup,

Bretherton-Burchardt-Rutheford y Pigou. Como estos elernentos no aparecen

conjuntamente en ningun autor, Torres califica estas teorías de "neoclásicas", ya versión

s Ke¡nes, J. M., *Alternative" ,Pá8.249.

m tl¡¡roq R, E!_g!g!g_g!g@!gg pág. 120. Joan Robinsm d€stac¿ la inportancia ab esta idea en su cmocida
recensión al Tte Trade Cvcle- Economic Jor¡mal. decenber 1936, Ég' 692'

tr Hamo{ R. F., Et ciclo. páC. 70.

st Türes, M. De, TOvf- póg. XV. Como veremos, esta idea de d€nomiür al acclerador'bfectos tercia¡ios del

mutüpücador" no es original de Tmres, sino que procede del libro de Brerhston' R. F., Burcbsrdt, F. A. y

Ruthefor4 R. S. G., Pubüc Investment and t[e Trade Cvcle in C¡reat Britain ottrorq Cl¡¡cndon Press 1%1.
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A (no incluye la gureralidad) o ya B (no incluye la temporalidad), mientras que

denomina teoría "clásica" al multiplicador Kahn-Keynes.

Brethertor¡ Burcha¡dt y Rutheford publican dos arios antes de la aparición de la

Tclvf un libro cuyo objeto era el estudio de los efectos de la inversión púbüca en

Inglaterra durante el periodo de entreguerras. Joan Robinson escribe a su publicación

una reseña para el Economic Journal y aunque su juicio no es desfavorable, considera

que el tratamiento del multipücador no es del todo correcto y en ocasiones confusot32.

Es evidente que encuadrar a los tres autores dentro de lo que denomina teoría

neoclásica "A" revela el interés de Torres por la introducción del tiempo en el analisis

del multipücador, realizado por los ar¡tores por medio de la introducción de dos

"lags'*33. En realidad Tor¡es no utilizará esta técnica en la constn¡cción de su'tgoría

general del multiplicadof', sino que preferiná utilizar la via abiert¿ por Fritz Machlup.

Sin embargo, el trabajo de Brethertor¡ Burchardt y Ruthefor{ analaalos efectos de la

expansión del consumo -consecuencia de la inversión inicial- sobre los bienes de capital,

es decir sobre la inversión privada; pero, a diferencia de }Iarrod, que dvromina a este

fenómeno *relación" (o acelerador), los autores opt¡ur por incluir los efectos sobre la

inversión privada en el multiplicador, como efectos terciarios. A nuestro juicio, es esta

característica particular del analisis de los tres autores la razón que impulsa a Torres a

incluirlos eri su peculiar panorama teórico, pues significa un paso más para derivar a

partir del multiplicador el proceso de expansión en su totalidad.

A diferencia del libro de Bretherton, Burchardt y Rutheford, el artículo de 1939

de Mactrlup"o es valorado por la literatura como uno de los grandes logros en la

historia del multiplicador, por la introducción del denominado "anáüsis de periodos"83s.

Precisamente el "análisis de periodos", es dec4 el desarrollo por periodos del proceso

de expansióq será el elemento genérico que Torres extraerá de la aportación de

Machlup utílizinóola en zu'teoría general" del multiplicador. A.unque en este caso, el

texto de Torres es especialmente poco esclarecedor, recurriendo al torto original de

82 Robinso,n, J., ¡ecensión al übro de Bretherton, Br¡rcb¡¡dt y Rutheford" Pr¡büc Inve@qt and üe Trade Cy-cle
in Gfeat Britftin- oldord, Clarendom R¡ess l94l en Ecouomic Jor¡rnal Vol. LI, ú9. 127-129.

s Breürerton, Br¡¡cha¡itt, Rutheford, B&l&-b!5ñgr! pá9. 318'

s ¡tfachlup, F. A., '?€riod Analysis and Multipüer Tbe6y', Q¡atedv Jounal of Ecmmics. nov. 1939, p,ágs' l-
27.

85 Véase por ejemplo el juicio de Hegelmd, H., The Mulüplier- págs. 127 y 137 o Acklery, G., *Tb€ Multiplier
Time Period: Money Invatories, and Flexibütf, The Americ¿a Economic Review. 1951, prígs. 350-368; la

ulüca ile lvfactügp se puede cmsultar en Turvey, R "The Mulüplier", EggEgqPC nov. 1948, pógs. 259-269'
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It[achlup como elemento de apoyo, podreÍios e]draer las nooiones que utiliza y aplica

en la'teorla general" t36.

Una idea fundamental zubyace en el anáüsis de Machlup: la introducción del

tíempo en el anrilisis del multipüoador, modifica n¡stancialmente los resr¡ltados del

proceso de expansión en comparación con los del multiplicador atemporal o

instantaneo. Machtup distingue cuatro periodos de análisis: periodo de transaccióru

periodo de ajuste de planes, periodo de renta (Income Period) y periodo de ajuste de

equiübrioE37. Desde el punto de vista del anrilisis de Torres nos interesan dos periodos:

el de rent¿ (y más específicamente el periodo de rent¿ Bt") y el de ajuste de equiübrio:

El periodo de renta, es el periodo de propagación de la rents; a efectos

prácticoss3e el periodo de renta en el caso de una inversión pública constante, es el

intervalo que transcurre entre el momento en que se produce la inversión monetaria y el

momenro en que este ingreso se propega a un segundo perceptor (por ejemplo a los

trabajadores del sector de bienes de consumo). El periodo de ajuste de equilibrio, es el

periodo que transcurre entre el momento que oomienza la creación de renta y el instante

en que la renta ha terminado el proceso de expansiónt*. Es eüdente que este periodo

dependerá en gran medida del periodo de rentasr y determina la duración del ciclo

económico.

Lo relevante, desde nuestra perspectiva, es el cuadro íntegranreirte copiado por

Torresso2 en el que Machlup expresa el desarrollo del proceso de e4pansión de la

& et igrrat que en toda esta segrmda parte, copia literalmante, pero €n est€ caso la elección de loe textos es a

nlesto juicio poco afbrtunada y osct¡r€c€ la ya de por d complicada ocposición de lvlachlup.

BT}vfacblnp, F. A.,'?€riod", págs. 2:1.

ffi Machlup dif-erencia s sr vez cinco periodos de ranta: 4 B, C, D y E. El rxriúo de rent¿ E, lo deüne csmo 'the

length of fi;08 ufuich it takes for the monery in active circulation to cmplete a circuit flow from income recipient

t" i*"m" recipien! or, ¡!0re exactly, it is-the ratio of the active part of cash balmce{average total cash balarces

minus úotal sf minimun balances) to ifo totul of money net incmes; or, again in other wonds, the period of time

for u¡hich the sum tcÉ¿l of na idomes is equal to the total of,active money balances..' Since it refers to the flow of

money ar¡ it creates the incomes of consecutive recipients, insome period E miSht be called the "itrcüne

propaggtion period''', (lt[actrhrp, F. A.,'?eriod A¡alisis", pá9. 5)'

s Torres utilüa el periodo de renüa s los ténninos gtrc Dosotos lo deñnimos, de ahI le ocpresión "efectos

prácticos" que utilizamos.

m Tores, M. de, Iq!4 pág. 115. A efectos operativos y de representasión gráfics, l"lachlup consifua qr la

r€nta t€rmin¡ st poce"o de Jxpa¡sió'n cu¿ndo llega al noventa por ciento de s¡ desarrollo teóric¡'

sl lrlacblup, F. A, ?€riod", pú9. 11.

ü2 Torr€s, lvl d€, TGI\,Í Égs. 120-l2l ' Véase Apé¡rdice tr
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renta843. En él se incluyen diez periodos de inversión (en los que se produce un gasto en
inversión púbüca por parte del Estado); veintidós periodos de rentaH y veintitrés
periodos de ajuste, y servirá de inspiración a Torres para construir un nuevo cuadro
sobre el que edificaní su teoría o'general".

Merece la pen¿ aludir a dos cuestiones adicionales. La primera es el
reconocimiento de que el multipücador temporal, a diferencia del multipücador
instantáneo, no depende sola¡nente de la propensión marginal al consumo. Para
s,rbrayarlo, traduce los párrafos del artículo de Machlup en los que se expresa este
resultadoils. El segundo aspecto se reüere a las'!érdidas" del multiplicador. Según
Machlup, una de las polémicas mas encarnizadas que se han dado en torno a la teoría
del multiplicadorffi concierne a la interpretación de las "pérdidas" del proceso. Los
críticos de Keyneg afirman que las pérüdas son o'atesoramiento", mientras que los
keynesianos contraatacan señalando la falta de contenido del término'btesoramiento"
y limitandose a decir que estos mortantes no son consumidos. Para dar luz a la
polémica, explica Machlup la naturaleza de las pérdidas: '"That the savings of indMdual
income recipients may be used for debt cancellatior¡ or for accumulating inactive
savings deposits, or for piling up idle demand deposits are, of course, possibilities"eT.

Esta afirmación debía ser atractiva para un economista como Torres que

buscaba una teoría sintetizadora y que además fuera acorde al espiritu keynesiwto. A
juicio de Machlup:

"It will be noted that the rate of inome ¡eaches practicatly its ne!ü equilibrium levet (the
&mous multiple of the rate of investment) at the time when the rate of invesmeü no longer
exceeds the rate of voluntary saving. This is a remarkable meeting of the timeless and ¡he
perid analyses of Saving and Investment: the Multiplier principle wü have worked itself out
when saving out of received income becomes eqr¡al to investment. The emergence of a new
equality of saving and inv€shent (in the Robertsonian sense) mads the end of the adjustment
period for üe (Keynesian) Multiplier principle"sa8.

*3 Torr"s lo denomina mec¿inico; y ello es relevante por,que cuando courienza a constuir su "temía ganeral-
r¡tilizar¡í este cuadro para reflejar lo que denorrina'tnooeso de acumulación mecánica".

s Macblup aclara que el periodo de renta es el E (nota l, pág. l8).

si ltlachhp, F. A.,'?€riod", púg. 8 y Torres, lvf- de, TGl,¿f- pág. 113.

K lrÁachhrp,'?eriod", ÉC. 19.

e7 l"fachlup, F. A,'?edod", púg. 19.

w Machlup, F. A.,'?etriod", póg. 20.
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Este *encuentro" que facüta lvfachlup entre la teoría instant¿inea del
multiplicador y el multipücador del aniiüsis de periodos, ar¡nque no es ocplícitamente
serlalado por Tonejal glosar la aportación de Machlup, es claramente utilizado cuando
incoqpora la dimensión t€mponl en su teoría "general" del multiplicador, adquiriendo
relevancia los'time-lags" o retsrdos en el proceso que iguala ahorro a inversión.

La tercera aportación, es la de Pigou. L¿ inctusión de Pigou en una historia del
multiplicador no deja de ser singular, y más al observar que Torres no se guía por
Industri¡l FlustuEtionsse, sino por Employment.and Equilibriumsso, obra escrita tras las
primeras disputas con los kcynesiwtos desde 1936. Los escasos balances históricos de la
teoría del multipücador, solo hacen me,nción al primer librot5t, publicado en 1929 y por
tanto anterior al influyente artículo de Kahn'"The Relation", en el que se dedica un
capítulo a analizar la posibilidad de daerminar numéricamente las repercusiones de
aralquier va¡iación en el sistema económico a partir de una idea de Bagehotts2. Resulta
tambien sorprendente que Torres, acérrimo admirador de Keynes, califique el libro de
Pigou como: 'la pieza más acabada de la teoría económica contemporánea, por su
precisión y rigor'rs3. No obstante, todo ello tiene una precisa explicación que el mismo
Torres ofrece:

"el ¡rofesor Pigou ha sido hasta nuesfios dias la figura regesentatira de los métodos y
tradiciones que en Inglaterra üenen una perfec{a oo¡tinuidad dÉsde los üempos & la Escuela
Clásica For €sto resulta verdaderamente sofp¡endente su nr¡€vo lib¡o Enolovment and
Equitibriun (t¡ndreq McMillan" l94l) porqrr en él quiebra et proGsor Pigor la linea de
conórüa seguida duranüe más & cuarenta años. Emolovme4t and Eauilibium es anticlásico
por su oontenido y rofundo y &finitivo en s¡s condiciones'8e.

Este juicio sobre el ca¡nbio operado en el pensamiento de Pígou, no es original
de Torres, pues procede de la recensión que Kaldortss realiza en el Eoongnic Journal

*Pigoue.C., IndustriglFlucú¡dioqS. lvtasnilanmdCo., Ltd.,2nde¿Pa¡tI, I.mdoq 1929,Ch.V.;citadopo'
Itegelm4IL, The Multipüer. ÉS. 19.

* PigoU A. C,, Emloanent md Eauilibrir¡m- Lodon, lvlacmilla¡, 19a1.

sr Ese es el ca¡o de llegelaad.

*zuoqA C.,Emploment páS. 19.

s3 Torreq M. de,I9!Á É9.124.

s Torres, M de, IEI¿ W. 123-124.

s5 Kaldor, N., recensión de PrSorL A C., E¡nolov4ent and Equiübrir¡m- Ecmomic Jw¡¡L ffryls.45U73. Véase
pm ejmplo la siguienüe afi¡mación: *The pubücation of Professor's Pigou new bmk should put md end to that
profitless dispute ... Wbat msttiers is that Professor Pigor's new analysis c¡¡firns tbrugh ou Mr. Kqnes's
r€srlts", (K¿ldor, N., ¡ecensió¡ a fuolor¡meot md Equiübtriun- pdg. 459).
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de Employment and Equitibrium el mismo a¡io 1941E56. La reflexión de Torres acnÍca

del modelo de equilibriotsT de Pigou no tiene ninguna relevancia desde el punto de üsta

de la teoría del multiplicador. No así, en cambio, la pluralidad de factores que provocan

el proceso expansivo, como prrrece indicar el siguiente párrafo de Torres en el que

analiza los efestos que sobre el multiplicador ejercen las distintas políticas bancarias:

*la imporancia de esta aonclusión [a wriación del multiplicador por las poüticas banca¡iasl
es muy gran&, porque en ningún caso el valor del multiplicador es sólo función de la
propensión al consumo ... lo que efectivamen¡e rcorlt4 segun el profesor Pigorr es que
cualquier variación de las ñ¡nciones que det€rminan el sisúema &luga a un nr¡q/o sistema
que difiere del anteriorprecisamente en aqtrella ñ¡nción; pero ello da origen a un movimiento
de compensación y opansión que canbia el ritno del sistena, y este proceso prede, en ciefas
condiciones tomar la forma de un rcvimiento acumulativo"Es8.

Ia aparición de estos procesos acumulativos originados por la variación de
cualquier variable tienen una importancia capital en la Tclvl. hasta tal punto que el
argumerito de Torres se estructurará sobre dos tipos de acumulacióq la mecálrica y la
psicológica" conceptos que también proceden de Emolqvment and Equilibrium. Para
Pigou la cualidad que diferencia los procesos acumulativos mecánicos de los
psicológicos es la expectativa de precios crecientes o decrecientes que crrrcctet:ran

estos ultimos, frente a la inexistencia de expectativas de carnbio en los primeros.

Distingue Pigou tres formas de acumulación mecánica: la acumulación Bagehot,
desencadenada por el aumento o la disminución de la demanda de productos de una
empresa a sus proveedores. La acumulación Hawtrey, que se produce cuando el tipo
de interés a corto plazo vari\ lo que induce a los comerciantes a variar sus stocks8se,
modificando el volumeri de sus compras a los productores, lo que repercute en los

salarios de los trabajadores o en el nivel de empleo. A su vez, ello estimula a los

vendedores a va¡iar aún miis los stocks, efi el mismo sentido que el inicial. Por último,

tuu Tal co"a queda demoñada al comprobar cómo Torres copia literahnente ampüoa &agmentos de l¿ recensión
tle Kaldor y los vierte en la TGM para glosar la aportación de Pigog lo que además es un te$imonio adicio¡al del
seguimiento regular que realizaba Tones de los progresos de la ciencia económica a üavés d€ las páginas del
Econonric Journal. Vease Apéndice I.

Ú ta Oesoipción de Tor¡es del modelo de equiübrio de Pigol¡, sin relasión dirccta cm el tema del multiplica<l,oa
proúrce en el lectsr un efecto de distacción bastante c@sidsrable. Si qñqrlimos la dificultad de sint4izar el
pcúsmi€nto de Pigog reconocida incluso pu el gopio Tores, el re$man quc prescnta es prácticarnente
incomgensible.

t$ Torres, lvf de" Tclvf pág. 134. En l¿ parüe IV de E¡rolor¡nent and Eouübrir¡m- el propio Pigou cmbia
srlbitamente el método de los *dos sistenas", y considera que los trocesm acumulaüvos se desa¡rollan en el
üempo en u rmico sil€rna.

te Este tipo de prceso acrnnulativo que da tugar a expaasiones y depresiones lo inchrye llawtrey e,n Cur.encv and
Crcdit (1919, 1923,1928) y Trade and Credit 1928, que lo utiliza para fundamaúar su teorla del ciclo pramente
monetaria. Citasros ¡le llaberler, hosperitv and Depressioú- páS. 15. Merece la pena destacar que Tores en la
t€ñ6a parte de la TGM r€currírá a ltrawüey, perc como veremos se tata del ÍIawhey de Caoital and
Emolouo¡enl y por fazones distintss a las aqul oguesüas.
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la aq¡mulación tlarrod se desata cuando el aumento o dismirn¡ción en la producción de
bienes de consumo obüga a aumentar o disminuir la producción de equipo capital. Esta
variación de la inversión induce una variación en la producción de bienes de consumo,
y así sucesivamente. Es eüdente que Pigou se refiere al acelerador de Harodm.

En realidad, Pigou oree que ninguna de las acumulaciones mecánicas descritas
puede explicar el proceso orpansivo, atribuyendo únicamente a la acumulación
psicológica la capacidad de generar procesos expansivos&r. Torres se muestra en
desacuerdo con esta afirrración de Pigou pues considera que las acumulaciones
mecánicas Bagehot, Harrutrey y Harrod dan lugar a procesos de expansiór¡ atribuyendo
a Pigou el error, entre otros, de obüar que el proceso asumulativo mecánico se
produce por la variación de las rentas secunda¡ias y no solo de las primariass2, es decir,
mientras que Pigou considera que los procesos acumulativos son 'terticales", ptro
Torres son'horizontales", siguiendo la terminología acuñada por Samuelson. Por tanto
con el fin de utilizar el concepto de acumulación mecánica en la'teoda general" se ve
obligado a introducir ciertas modificaciones respecto a Pigou, que sintetizaremos a
continuación:

- Pa¡a empezar, tanto los procesos asumulativos mecánicos como psicológicos no $e
producen "a once-for-all afair", sino que son propiamente procesos acumulativos en el
sentido de desencadenar un movimiento de expansión a través de las distintas variables
interrelacionadas del sistema.

* Pigoq A. C., E¡nplorment and Equiübrium, pag. 230.

sl Torres resume de la siguiente rnanera La tesis de Pigou Tn cr¡anto haya podido lia teoría d€l
profesor Pigoq sr tesis puede redrcirse a las siguientes proposiciones: a) El movimienúo expansivo del sistema
económico se debe a la existencia de procesos acumr¡lativos posiüvos o negativos. b) El nultiplicador no es un
prmceso acumulativo, sino rma o¡pmsión que se realiza una v€z para síeryre (*a mco-fm-all affair"). c) I¿
diferencia entre la acumulación mecánica y la psicológica radica en que la primera presupooe rm valor de
epectaüva iguel al pres€nte, y la segunda, un valor distinto. d) NinSf¡n proceso aqmulativo mecánico es
propiamente acumrtlativo sino un fenómeno que se realiza n\ yez pra siempre. e) Ils lmicos procasos
p¡oeimente agumulativos so¡r los se que produc€n por vía psicológica o de opectativas. f) Lrrcgo l¿ ac¡¡mulación
psicológica es la única explicación de la orpansión económica", (Torres, M de, TGlvÍ W. 140).

Torres es de la misoa opinión que }traberler en hosrritv and Depressim (pógs. 142-150), cuando
snsliza los factores psicológicos que influyen en el desarmllo del ciclo o de al¡uu de sus fases, considera¡do los
factores complementarios en la orpücación del ciclo.

s2 Véase los argumentos para cada ¡mo de los pnocesos acr¡mulativos moénicos en Torres, M. de, TCilvL pógs.
13G138.

267

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Caplütlo 6: Ldmt¡el de Tores y la teo'rla'lnodern¿"

- A diferencia de Pigou, no solamente factores o(ógerios al sistema (la orpectativa de
precios) dan lugar a procesos acumulativos, sino también factores endógenos -ciclos

autogenerados *'.

- La orpansión no exige el proceso acumulativo: 'bast¿ con que un ca¡nbio en una de
las magnitudes del sistema se transmita a las restantes y provoque una mutación en un
sentido determinado; esto es precisamente lo que supone la teoria del multipücador's6a
Torres pretende con estas palabras acentuar que su teoría del multiplicador no exige un
proceso "circulafl, es decir un movimiento oontinuo de influe,ncias de unas variables
sobre otras, sino que es suficiente un proceso'lineal", que iniciáodose en una variable,
influye sobre todas las demas a través de relaciones indiüduales entre unas y otrasttt.

- La acumulación psicológica tiene la cualidad de acelerar el proceso de expansión o
depresión.

- Torres añade a los procesos acumulativos señalados por Pigou otros cuatro: el
primero es la acumulación mecánica Wcksell, que se produce cuando el tipo de interés
natural difiere por exceso o por defecto del tipo de interes de mercado, lo que

desencadena el conocido proceso acurm¡lativo de orpansión o depresiónffi. El segundo
lo denomina'lroceso acumulativo de Fishef'o presentado en su obra The Purchasins
Poygsr of Money del que dice expresar sus ideas en términos "modernos's7. No es
dificil aventurar el propósito de Torres de acentuar que las variaciones de la masa

ffi Torres, M. d€, IGM póg. 142.

&Torres, M. de,Ig\4 trig. 143.

s5 Un proceso circular se compondría, segrb Torres por rm conjunto de pocesos lineale¡ empalmados.

6 Torres, M. de, IC!Á póg. 145. bien corocida la ¡au¡raleea del proceso acr¡mulativo de Wicksen. Tsrres
afirnm úiliz¿r el utlculo de Somnarüq 8., 'lDes l¡benwst vm K. Wickseil", en Zeitsc\fift Fttr
Natimalokc¡nomig 1930, vol. tr, y de Myrdal, G., Monstarv Esuilibrft¡m- At¡gustt¡s lvl Kelley, New York 1965
[c.onesponde a la edición de 1939]. Sin ernbargo, a nuestro entender, es el libro de Myrdal el que úiliza de gula,
algo que se puede conryrobc c@püsúdo el ¡esrnnen de Torres (pógs. 145-147) cm las póginas M a 28 de
Myrdsl.

No aos det€ndr€ooos €n elaponer el proceso de oposión o deEresión \d*sellia¡o, pu lo qrrc el lector
puede acudir a Moneta¡v Esuiübrium de Mpdal o al propio teltu de Torres. Unicmente señalaremos, que las
difoencias ente los precios de los ardculos de cons¡mo y los bienes de cryital, miginsdos por las discrEpsncia
enhe el tipo de interés natu¡al y el üpo de int€rés de mercdo, dan lugnr a vriaciones en la elruchua de la
prod¡cción.

e7'1¿ sesu€ncia de hechos es la siguiente: l) l¡s pecios suben. 2) s¡ben el üpo de interés y loe salarios, pao
m€no6 que los precios 3) Los beneñcios auú€nt¿n, los crréditos se anrpllan y la prodncción aumenta. 4) la
canüdad de medios de pago y la deooda, aumentaír asimismo. 5) tos presios subeo' que es la rcp€tición del
fenómao prin€ro". Tores, M. de, !g!Á páS. 148; FiSh€r, I., Thq Purchasjq$ Powcr of Monev- The lvfacmillan
Company 1913, pá9. 63. Omiüe Ton€s en l¿ tradrrcción l,a va¡iación de l¡ velocidad del dinero.
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monetaria dan lugar a variaciones de los precioü en el sentido que lo afirma la teoría
cuantitativa del dinero. Sin embargo, estas variaciones de los precios no perrrurnecen

neutrales en el sistema económico y desencadenan un proceso expansivo o depresivo
según el signo de la variaciónffi. De este hecho parece derivarse el carácter'lnoderno"
de la interpretación de Fisher. Por último, arladiendo la hipótesis de la variación de las
expectaüvas de los precios, los procesos acumulativos mecánicos de Wicksell y Fisher
se transforman en procesos acr,rmulativos psicológicost6e.

6.1.5.- La teoría general del multiplic¡dor de M¡nuel de Tonec

La transformación de algunos elementos que aparecían en el repaso histórico, así como
su adeouada combinación y alguna aportación personal, conforma¡án su teoría
"general" del multiplicador y del ciclo económico. La lectura de esta tercera parte de la
TGM provoca en el lector una cierta confrrsión, al observar cómo Torres se refiere
indistintamente al multiplicador y al ciclo económico; a sr¡ juicio, a cada ciclo
económico corresponde un multiplicador de la inversión; es decir, dado el impulso
inicial, el proceso del multiplicador genera un proceso de expansión -o depresión-. A

efectos prácticos estudiaremos el concepto de multiplicador que define Torres, su
naturaleza y analizaremos los proce$os acumulativos que a través de este multiplicador
generan un aumento de la demanda efestiva.

6.1.5.1.- El multiplicador de Torres

En los comienzos del übro, Torres se comprometía a sintetizar todo lo "aprovechable"
de la teoría del multipücador, promesa que, una vez realiza¡lo el repaso histórico de la

teoría, t¡atará de cumplir. Torres persigue un objaivo de fusión e integración de las

teorías precedentes, de tal modo que alcancnn un grado superior y definitivo de

explicación del proceso de e4pansión económica, al incorporar tanto la dimensión

temporal como la va¡iación espacial. El resultado inmediato de esta integración es la

definición de un multipücador en los siguientes términos:

M =Y' -Y ' - '
I, - In,

ffi No se debe cmfr¡ndi¡ 1¿ ra¡i¿ción de precios que desacadenaria un prcceso acumulativo mecánico, con la
va¡iación de la opectativa de los precios, que dría lugar a u proceso acurrulaüvo psimlógico.

ee Torres, lvl de, Tclvf, trig. 149.
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Multiplicador que, según Torres, es $sceptible de ser tratado matemiiticamentg
comprobado est¿dísticamente y ser integrado en un esquema operativo al zuponer que
las rentas secundarias son una serie convergentero. No es dificil comprobar que es en
realidad la introducción del tiempo la que permite la operaüüdad del concepto. Esta
definicióq compara el incremento de renta que se produce en el periodo .1,, con
respesto at periodo 'b-lu, con el incremento de inversión que se produce en el mismo
periodo permitiéndonos calificado como un multipücador de la inversión..dinámico,,.
Es evidente que dicha formula no está exent¿ de problemas de los que Torres es
consciente y que a continuación analizamos.

El problema principal es la limitación del impulso inicial. Su pretensión es
construir una teoría "general" y por tanto incorporar elr el multiplicador variaciones de
elsmentos diferentes de la inversiónttt, como variaciones en el conzumot, o variaciones
de inventarios, por ejemplo, y en general variaciones de la demanda efectiva como
desencadenantes del proceso multipücador, y tdo ello en el marco de un multipücador
de la inversión' La idea de incluir va¡iaciones de elementos diferentes de la inversión
oomo detonadores de un proc€so acumulativo puede encontrarse en KeynesEB; pero la
idea m¿is amplia, por la que cualquier variación en un elemento del sistema provoca un
proceso expansivo, procede en la TGM de PigouETa. Sin embargo, en el marco definido
por el multiplicador de Torres, es necesaria la discrepancia entre al¡orro e inversió¡r,
para provocar aumentos de renta que generen subsecuentes agmentos de ahorro. Si esto
no ocurre' el proceso multiplicador no se desencadena" al menos por el mecanismo que
señala Torrests. El problema es 4gudo. Sin considerar otro tipo de complicaciones, y
siguiando a Hegeland, la teorÍa del multiplicador keyresiano, por escoger una teoría
que relaciona inversión y renta, es una teoría que tiene como objetivo demostrar los
efectos beneficiosos de las obras púbücas sobre el nivel de rentas?u. Sin embargo Torres

e0 Considera¡ las rentas secuodarias como ura serie convergente es ,m¡ idea q,¡e pfocede de lvfachlup.
el El resto de ele'nentos que podrlan r¡uiac el üempo de tansmisión de los inpulsosb la propensión a consurnir
ente ot¡os, tambiéo serán cmtemplados por Torres.

12 No nos referimos a vriaciones en ta propensión al c@sumo, sino aI caso particular, por ejemplq de rmaumento del con$uno a través del subsidio p{rbüco.

m- yease el-pasaje en el que Kqmes rel¿ta cómo el eoterramiento de botes repletos de dinem por parte del
gúi*9 en las pin¡s, producla aum€fitus eo la rlemnnd¿ efectiva. KgAres, ¡. M.,'f¡"S*oU T'ne;,, úg. l2g;Tmres plantea algo parecido a la TGlvl póg. l5S.

s4 Torres, Tclvt Ég. 134.

ri v.ease-Torres, M. de, IG¡4. pág t76, dande describe con cierto det¿lle cómo el ciclo se desencadena por
medio de las üferencias ahono-inversión

ró Hegeland, IL, The Multiolier- W. 217.
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se propone algo mris anrbicioso, el análisis de los efestos de la va¡iación de cualquiera
de las variables del sistema manteniendo el mecanismo del multiplicador de inversión. A
nuestro juicio, el mantenimie¡rto de la linea Keynes-Harod- y por tanto del
mecanismo del multiplicador por el que el ahorro se iguala a la inversión a través del
aumento de la renta en un contexto dinámico, no se puede compatibilizar con un
multiplicador que incluya un impulso inicial o renta primaria diferente de la inversión.
Pero, si la rerita primaria o impulso inicial no procede de la inversióq sino del conzumo
-imaginemos, Por ejemplo, una variación de la imposición indirect¿- la solución de
Torres no es satisfactoria ya que únicamente incluiría en el denominador la inversión
inducida p€ro no la renta primaria. Por tanto, se trata de un multiplicador de inversión
dinamizado.

Pero' incluso en el caso de restringir la reota primaria a la inversión se añadía
otro problemq como señaló Samuelson en 1940, en un coritefto dina¡nico -el que
conteÍipla Torres-, el incremento de la inversión del denominador incluye no solamente
la inversión primaria, sino tanrbien la inversión inducidq lo que hace practicamente
inoperativo este tipo de multiplicador, al no poder determinar el montante de la
inversión total878.

Por entonces, sin embargo, oristía una solución a este problema propuesta en
1941 por Lange y AngelltD, quienes acr¡ñaron el término "cumulative multiplier', y que
más tarde se denominaría "compound multipüec'y en su caso más general -al que nos
referimos- "spending multipliet'', pü& designar al multipücador que incluía el gasto en
general, ya fuera en consumo o inversiór¡ como renta primaria o detonante del proceso.
expansivo. A Ia idea de propensión marginal a consumir se le sumaría la de propensión
a marginal a invertir que determinaría la inversión inducida, y el mulüplicador expresaría
tanto los efectos de la inversión como el consumo inducidoü es decir incorporaría los
efectos del ac¿lerador. Aderniás en 1943 Lange señalaba que este multiplicador se podía
dinamizar y expresar e,lr términos continuosffi.

u7 Asl la denonina Colin Clslq 'Detelslinatiolr of üe Multiplier from National l¡come Statistics-, Eomomic
Jor{s¡L sept 1938, pág. 436.

m Smuelsm' P.,'lhewy of PrryPrirring Reexamitred", Americ¡n Economic Revifty- Vol. 30, sept. lg40págs.50G501.

ee lange, O', recensióm a Schumpeta, J., Business Crrcles en Review of Ecmonric Statistics. voL 23,nov. 1941,
p. l9ln y Lmge O., "Th€ Theorf', púg. 230, n. 3.

elbldem.
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No obstantg Torreg al no conocer -el artículo de Laqge aparec€ el mismo
1943- este tipo de multiplicador, trata de paliar parte del problema ampüando el
concepto de inversión. Con este fi4 afirfna que no solamente los bienes duraderos
(inversión er¡ bienes de capital) dan lugar a un proc€so expansivo, sino que el proceso
multiplicador se produce también por la acumulación de stocks de cualquier tipo
(working capitat) Ello imptica a su juicio, que ¡ro exist¿ distinción entre industrias de
bienes de inversión e industrias de bienes de consumo, pues atrora" desde este punto de
vista" todas son de inversión ya que los bienes de consumo tambien se pueden acumular
como stocks, o p€rmanecer en manos de los consumidores hasta el momento en que
satisfagan sus necesidades. En definitiva, 'H proceso expansivo se origina por un
aumento de la demanda efectiva, el volumen total de la expansión no depende de la
mercancía a la que afecte el armrento de demand4 sino de la propensión al consumo,
del periodo de producciór¡ de los'1ags" en el tiempo y de las pérdidas',s8r.

A nuestro juicio, Torres se ericuentra ante una situación infranqueabl e, rncapaz
de definir un multipücador más ampüo que incluya una renta primaria diferente de la
inversión. Asumiendo esta limitación, se facilita la comprensión de la teoría,,general,,
del multipücador.

Por tanto, Torres construye un multiplicador, que relaciona los aumentos de la
renta con respecto a los aumentos de la inversión en el periodo, y eo el que los impulsos
iniciales -con las limitaciones que ya hemos sefralado- pueden proceder de un aumento
de la inversión (bajo la forma de bienes de inversión o de acumulación de stocks de
bienes de consumo) y en general de un ar¡mento de la demanda efectiva, ya proceda ésta
de un fenómeno real o de un impulso monetario. Además, para conferir un carácter
"general" a la teorí4 los elementos como la propensión aI conzumo, el periodo de

sl A¡uicio de Torreg basta ede mome¡:to, los economistas que han abo¡dado esta cr¡estión cometen ¡m error. por
una parte diferencian €nüre iú¡strias productoras de capitalfijo e inó¡strias productoras de bicnes de consunro,
mie¡rtras que Por ota parúe definen la inversión como ei incremento de instrumentos, equipos o stocks de bimes
de coqsunro. Pm ello, posigue, estos planteamientos equivocados hau conducido:

"a la conclusión de que sólo mediante l¿ creación de bienes óradems se da tugar aI p,oceso expansivo del
mulüplicador, tpor tantol ry rysulta menos sorprendmte que la conclusión a que otr,os hao sribado; afirnando
que crynlo_el empleo primario proveaia ¿e l¿s inA¡snias de csn$¡mo el proceso del nulüpücador quedaba
stetruado", Torres, M. de, TclvL pág. l5Z.

De esüe modo, en su opinión, la diferencia de destinar los fondos $te generan empleo prinrariq a bienes
de inversión de capital u oto bien distinto eshiba en que los prinerc; a¡¡nrenta¡án eo un fun¡ro el aivel
productivo del pals. Pu tan1o, desde su punto de vist¿ ¡o üene ninguna relevancia la natr¡¡aleza del bien que
genera el empleo prima¡io; "...afectará exclusivamente a la vriación á U 

"Ur" 
y volumen de los -stocks', y iel

dividendo n¿cional en el firhro,_ pao no al proceso misno de ocpansión1, Tones, M. de, Tclvf pág. ls7. Es
evidente que se trata de r¡na velada refereocia a las teorias qrre expUcaUan el ciclo o*bffi-por.1" ¿irt¡t"
proporción enúe bienes de consumo y de inversió4 es dmir hs teo¡ias de la sobreinversión que áa¡an e+eci¿
protagonimo a la genaación de flucü¡aciones eco¡émic¿s a las ¡a¡i¿ciones de la estrr¡chua O" t, p.a,oio,n
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producciór¡ la duración de los'lags" de transmisión de los impulsos y las perdidas que

se producen en el proceso de producción inciden en el proceso de expansión dandole

una forma y cuantías específicas; su variación al exponer al sisterna a un proceso

dinárnico, modificará el valor del multiplicador. No hace falta señalar la manifiest¿
influencia del Pigou de Emplo$nent and Equilibrium.

b) Ls teorí¡ del ciclo econémico

Torres define el proceso orpansivo -depresivo- como la variación de la renta
monetüiam2. La re,nta monetaria es función del stock monetaxio existente, parte del
cual se encuenha ocioso, y de la velocidad de circulación; pues bien: 'El multipücador

[el proceso de expansión o proceso multipücador] se produce porque un "stock"

monetario ocioso se h¿ transformado en activo, es decir, en renta monetaria; en manera

alguna depende de la catrsa que ha engendrado esa renta primaria"8E3.

Una vez reducidos los saldos ociosos, los individuos desearan el

restablecimiento de la situación inicial de liquidez, que se produce a través del aumento

del atrorro que obligará al aumento de la rent¿. Esta transformación de los saldos

ociosos en renta monetaria que desencadena el proc€so expansivo -proc€so

multipücador-, es una de las claves interpretativas de la TGM. Torres nunca revela la

fi.¡ente originaria de esta añrmación, pef,o no es dificil detectar su procedencia. Por si
quedara alguna duda sobre la génesis de est¿ ideq Tones señala que la transformación

de los saldos ociosos en renta monetaria -en saldos activos- dependerá de los motivos

que determinan el saldo monetario indiüdual88a. Es eüdente que Torres se refiere a los

motivos por los que la gente demanda dinero y que fi.leron sistematizados por Keynes

como motivos transaccióq precaución y especulación885. Por tanto, parece claro que la

e'De acr¡erdo con l¡ doctrina recibida, llanamos denr¿nda a la renta monetaria; [y] un pareciso ¡¡étisis de ésta se
requiere para poder indagar las causas que influyen en su flrrct¡ución", Torree, M. de, I$!l póS. 158. Las
discusiones ararcadela va¡iable que identifica el proceso erlp@sivo se tratan cm profimdidad en el capitulo 9 de
hosperitv and Demessim de ll¡beder.

B Torres, M. de, TGlvf pág. l5S. Cmro p herros advertido, rma de las cnnñ¡siones que produce la lectrra de la
TGlvf. procede de la correspondencia del multiplicador con el proceso de eryansión; €n este caso la palabra
mulüplicadu se puede sustiuir por la palabra proceso €xpansivo o t¡mbién proceso multiplicador. Por ello, al
fin¡l del tibro podemos leer las sigrrientes palabras g¡e son eguivalentes a las que hemos tmsctito: "el origen

[del proceso expansiro] hay que enconbarlo en la transformación de los saldos ociosos en rmta monetaria". IG]vl
pós. 197.

e Torres, M d€, Tclvl págs. 158-159.

s5 KeSmes, J. M., General Theorv- páC. lm.
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CaStulo 6: lvf¡¡uel de Tones y la teoda.tnoderna,,

utilización del concepto de'liquidez del sistema podia ser indicio de una influencia
acaso exagerada de la dostrina lcc¡trcsiuds$-

Keynes juzgaba que un aumento de los medios de p4go o de la cantidad de
dinero, at¡n manteniendo el mismo volumen de saldos ociosoq t¿mbién reducía
'telativamentd' 

el saldo ocioso, iniciando un proceso expansivo. Est¿ misma idea
también aparece en términos identicos en la TGM y revela" una vez más, un
distanciamienúo respecto a la teoría cuantitativa del dinero y a 18 idea de ner¡tralidad del
dinero: 'Todo aum€nto de la demanda monetaria inicial (=inversión) es un a¡mento de
la rent¿ monetaria que se traduce en un ar¡mento de compras. El mecanismo surge
sienrpre como una disminución relativa de los saldos monetarios, que moviliza los
'nstocks" y la producción de mercancías. En efecto, si el ¿um€üto de la renta monetaria
es debido a un 8um€nto en la cantidad de medios de pago, que se ponsn en circulación
inmediatamente, el saldo monetario ocioso es relaüvamefte menor que la renta
monetaria, aunque ésta quede inva¡iable. Si el aumento de la renta monetaria proüene
exclusivamente de la circulación de .btocks" (=saldos) monetarios ociosos, entonces el
volumen de estos saldos se reduce absoluta¡nente y con m¿yor ¡azÍnrelativamente al
volumen de la rerta monetaria,'8r.

Debemos, por último, señalar que el mulüplicador definido por Torreg pese a
sus preterisiones de generalidad, no reflejaba la totalidad de los procesos orpansivos y
en particular aquellos cuyo detonante no fuera la inversión; en correspondencia con
ello, el ciclo económico o los procesos expansivos que an&liza se inician todos ellos con
una variación de la inversiór¡ lo que eüder¡temente limita el caráct€r general de la
teoría. Por tanto, existen procesos expansivos cuyo origen es la transformación de
saldos ociosos en activos y que, sin embargo, no se incluyen ni en el muttipücador, ni en
su corespondiente ciclo, tal y como los define Torres.

Torres estructuró su anáIisis en dos etapas, división inspirada en la distinción
que realiza Pigou de procesos ac¿¡mulaüvos mecánicos y prooesos acumulativos
psicológicosttt. Sobre est¿ estructura de aniiüsis procedente de Pigou, Torres egpleará

s ToÍes, M. de, TGM. pá5.lg7.

s Tor¡eü M de, TGI\{. pág. 16l.

I Recmdemos gue los procesos acumulaüvm m€cánicos se definq ccmo aquellos procesos en los que los pnrecios
pernan€cen constanteq, los psicológicos se definen como aqrrcllos procesos en los que tos pr,ecios timen
eryectativas de \¡ariar (elasticidsd de expectativas suFE o $enor gr¡€ uno). Estra C"tin"iOn tiene str cigen como
ya sabemos eaPigou
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CaplhrJo 6: lvf¡nrcl de Torres y la teorla'hodema"

el metodo de periodos de tvfachlup con el fin de reflejar la morfología del proceso de

oryansión.

En la primera etap4 s€ rKrs presenta la 'teoría general" como un proceso

acumulativo meoánico. Ia descripción morfológica comienza a partir de una expansión

e,n la "efestiva demanda", y el impulso inicial está constituido por un aumento de la

inversión que s€ traduce en un aumerito de la renta monetaria" que dará luga¡ a lo que

denomina Torres 'lroceso acumulativo mecánico" o "efestos secunda¡ios del

multipücado/' se. Además, en una primera aproximación -conüene recalcarlo- se

realizari supuestos ot¡ertes" sobre algunos elementos que componen el proceso de

expansió4 y que definen un proceso acumulativo mecánico: el periodo de propagación

de la renta és igual al periodo de producción de los bienes; la reacción de la producción

es instantánea por lo que no existe necesidad de stocks de mercancías; la elasticidad de

la oferta es perfecta y por tanto los precios y salarios permanecen fijos durante todo el

periodo. Torres diseña un cuadro inspirado en el construido por Machlup que refleja

cómo opera el nnrltiplicador en el tiempo generando el proceso de expansiónm. En

dicha descripciór\ Torres considera que oristen "n" periodos de inversión, es decir, que

la inversión se produce durante'h" periodos y en una cuantía ñjut". Como se observa

en el cuadro, las columnas reflejan lo que denomina periodo de renta (n + m), en el que

el impulso de la inversión da lugar a la aparición de la renta, las sumas de las rentas de

cada periodo, el total acumulado de rentas, la suma total de las inversiones y el

multipücador total hasta cada uno de los incrementos de la inversión. Por otra parte, las

filas'h + Í1", esta¡án compuestas por "n" periodos de inversión -periodos en los que se

efectua la inversión que origina el proceso expansivo- y "m" periodos en los que la

inversión produce rentas secundarias, a través del proceso del multiplicador cuya

variable "clavd'en el cuadro es la propensión marginal a conzumir, gue, dados'h" y
'1n", determinará las perdidas en el proceso del multiplicador. En definitiva, la

s I¡ insatisfactoria solución dc Torrcs al problcma, qrrc plantcaba considaar rm ar¡mcnto dcl consumo como
detmante de to e)(ponsiófL se m¡nifiesti0 en que el estudio del p'roceso eryansivo no es üur generalizado cmo
pretende, y se cif,e a un inc¡emenfo de ls inv€rsión que ponga en narcha el proceso que eleve la ¡entg con objeto
de obtei¡er un abor¡o qrc se equipare a la iaversién inicial.

M Torres expresa eo fornaa atgebraica lo que Machh¡p h¿tri¿ e4p¡esado de forma a¡itnética

st TGr€e, M. de, Tclvl págs. 164-165. y¿asg A!'éadice tr.
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C$ürlo 6: lvlmuel de Torres y la t€oria 'tnoderna"

expresión del multiplicador M en términos algebraicos es la siguiente:

l - c

c'(t- c")

4t- ")'

Esta matetializactbn algebraica del multiplicador, se curresponde con la
siguiente frase de Torres, en la que trata de o{presar el carácter "general- de su teoría:
"el proceso erpansivo se origina por un aumento de la demanda efectiv4 el volumen
total de la expansión no depende de la mercancía a l¿ que afecte el aumento de
demand4 sino de la propersión al connrmo, del periodo de produccióq de los.18gs,, en
el tiempo y de las pérdidas's.

Este multiplicador depende por tanto, de la propensión marginal al conzumo, del
periodo de inversión y del período de renta; la variación de cada una de estas va¡iables
modelará la forma de la e4pansión. Determinado el multiplicador, Torres extrae una
serie de conclusiones de l¿s que destacamos las siguientes:

- El periodo de inversión determina dos fases en el desarrollo del proceso de orpansión:
la fase del periodo de inversión e,n la que se producen periódicamente inversiones. En
esta fase -se desprende ficilmente del cuadro -, la propensión al consumo y el número
de periodos de rent¿ que comprende cada periodo de inversión determinan el proceso
de expansión derivado del aumento de la demandas3 . En segundo lugar, la fase €n que
estas inversiones han cesado, pero en las que se suceden los efectos secundarios. En
este periodo, además del periodo de renta y de la propensión aI consumo, adquiere
protagonismo cr¡riosamente el número de periodos de inversióne-

- Interesa tambien destaca¡ cómo este proceso de expansión llega a zu cenit. Durante el
periodo de inversión c€ro, [a renta continúa creciendo, por lo gue la flexión del ciclo
orige una desinversión. Luego, dada una oferta perfectamente elástica y exinguidos los
efectos secunda¡ios, la flexión de la curva del ciclo se ocptica por el rendirniento
decreciente del equipo-capital. Volveremos más adelante sobre esta cuestión.

wtanerr.,pág.157.

m l¿ razón de la pogresión de ar¡meato durante ese peri*o o 
l. - 

"' i= I 2,.. m.
, - c

s La razón de ta progresióu en el periodo de inversién csro es 
'' 

9 
- 

"") . i=12,^.m; n= 12,...Jr. de perioaos
l - c

de inversión.
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Cqdtulo 6: il,fanuel de Tones y la tecla..mod€nrE,

- Tanto lo que denomina mutüpücador de'leriodo" - que relaciona el total de la renta
con el total de la inversión del periodo- como el multiplicador total -r€rita total
acumulada en relación al total de inversión acumulada- üenen como límite los
respectivos nnrltipücadores lógicos o atemporalesss. Es decir, que la introducción del
tiempo, con los consiguientes 'lqgs" de transmisión y las pádidas de cada periodo,
pennite realizar una aproximación rnas ajustada del valor del multiplicador real, que
siempre estará por debajo del valor del multiplicador lógico. Ello se deduce ñcilmente
de la formula del multiplicador total e,o el periodo .h + m".
' Esta aproximación al multipücador real se mejora al introducir el tiempo real en el
anrilisis del multipücador. Con este fiq establece el número de periodos de inversión
incluidos en un año, de t¡l modo que se pueda arr¡li¡rrr los efectos de la .Velocidad de
inversiód'sobre la forma del ciclo y el valor del multipücador. El rezultado que más nos
interesa es que

*Una aproximación al valor del multipücador lógico prede lograrse empleando elmulüplicador total medido desde zénit a zénit o & nadirl nad¡r ¿e la cull¡a del cicio. R€sult4
según esto, co'mpetamente ine:racto determinar la propensión al conn¡mo de las ciñas de losmulüplicadores anr¡ales o bienales'8s.

El multipücador debe por t¡nto medirse durante todo el periodo del ciclo -ya sea
expansivo o depresivo-, Por lo que elegir un periodo a¡bitrario significa que solamente
contemplaríamos parte de los efectos, y no sería una buena estimación del nrultipücador
real. Precisamente criticara con este argumento el ir¡tento de mdición del multipücador
por Keynes y Kaleckis: 'bl multipücador total es la única estimación consistente del
multipücador lógico's

s Torres, Ivl. de, IqlA pág. J66 El mulüplicadm -"temPora| o lógim es el enpleado por Ke5ares, q¡e afincmsid€rando que el poceso aet muttipUcaaor se produce á el tiemfo, éste oo se inaoú¡ce co el ,nárisis. por
ellq se denmin¡ t¡mbién a estemultiplicado, nultipücador io**t¿oó que está deter¡rinado lmicamente por lapoe€nsión al cosumo.

Yf*.-o l'L de, TGM. pá8. 170. Qrerla confrmadapm tmto Ia hipótesis pu la Ere el significado & ta palabfia
ciclo a l8 TclvL comprue únicamente el periodo a expansion .o tnicaneote et ae afresion €n ca$, de ,,na
desinversión-, puesto que el retorno a l¿ siü¡ación de liquidez -somo yene¡lüxF se prroúrce i t"t'¿s del incremeato
F F t*u qr¡e gercra rm abr¡o que ig¡I¿le la inversión inicial. I¿ confisión $¡e se geoera €n el lector procede del¡ divisifu del p€riodo de opansión en dos fases: f¡se de inrrrsión ea q* los crecñili€ntos r*.rry uítor, v fu*de inversión cem donde solo ocisúen efectos scrmda¡ias y s€ produc€ t¡ raleotización del creciniento de l¿ rentatotal. En ocasiues Tc¡es se r,efiere a estos pqiodos cmo tos periodos & ualzsn y .baja-; p*o ,r" A*dcpresiva m satido esúicúo debe pa¡tir de r¡na c¡fda de la invssión. A nrrcsho juisio, el dr{lú; de Tc¡es seciñe al periodo de opansióa pues se cor€sponde c@ el .leriodo de ajuste de equilibrio;'.
e7 Tor€s, M. de, Tclvf. páC. 200.

Mluiaoq pág.207.
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consumo, estudia las modificaciones que producen en la morfología del ciclo.

"a) r-a ú¡¡ación dtl p"t¡o¿o de ajuste (dcto) es fi¡nción de la ó¡ración de los periodos deinversión y de la propensión al consumo. L¡s ciclos & larga d¡¡ación están asociados conin/ersiones aryle1s o 1n altas propensiones al consumo. ü) coro dentro de la concepciónmecánica del ciclo las dos variotesinoepenoientes qr¡e d€úrminan s¡ ó¡¡ación no tienenrelación €nfe sí, síg¡rese d" 4t qr¡e ciclos hrgos son compatibles con bajaspropensiones al consumo ¡ al revés, ciclos coros oonpropensiones al consumq elevadas. c)l¿ du¡ación del ciclo üende a creoer proporcionalnente a la óración dei período deinvenióq independientemente det r¡alor ite L p.op"nsión al consumq siemprre gue ésüa semant€N¡ga relatiSmgnte fiia. O Si llamamos, por tanto, D a la ú¡ración ¿"r aJr", *m. almultiplicador y P -1 l" furación del periodo total ce inversión, en la relación D = F(rn p), lasrariables independientes se encuentran rigad4s por el signo ¿eL a¿icion"ár. 
- - \'¡

- Por ultimo, introduciendo diversos supuestos
periodos de inversión y combinándolos con

Cqíürlo 6: lvlanuel de Torrcs y la teoría ..rnodsaa,'

acerca de la periodicidad anual de los
valores distintos de la propensión al

De este modo, representa por medio de este modelo la forma de operar del
multipücador que da lugar al ciclo económico. Los dos elementos estructurales sobre
los que construye el ciclo son el multiplicador "general" y la introducción del üempo a
través de los periodos de renta, producción e inversión. El ciclo que a su juicio tiene un
caráctet ineütablg quoda definido de la siguiente manera: 'El ciclo no es otra cosa sino
el periodo de ajuste del equilibrio. Es decir, el retorno del sistema a las condiciones
originarias"so.

Hasta este momento había establecido Torres una serie de supuestos estáticos y
restrictivos para algunas variables. Por tanto, para mejorar esta descripción y ajustarla
más a la realidad -que considera, como sabemos, dinárnica-, se propone relajar los
supuestos del cuadro inicialsr, siempre y cuando no impliquen elevación de los precios,
pues ello correspondería al análisis de los procesos acumulativos psicológicos. La
primera variaciór¡ utilizando sus propias palabras, consiste en que ,,c,ada periodo de
inversión comprende varios periodos de renta y producciór¡ manteniendo sin embargo,
la hipótesis de la igualdad entre estos últimos'n2. En segundo luga¡, la relajación del
supuesto de igualdad del periodo de rent¿ y de producciór¡ alargandose éste en relación

s Torres, M. de, TclvL pógs. 175-176.

m Tcreg M. de, TclvL úg.176..
el Hemos sPf4l¡do Ia brrcna aryqaa.1.p.oue d€nomina "téc¡ric¿ de los modelos", de la que polre c.omo eje,nplopaaaigmáti9o Empjp¡¿nent-and Equitibrium de Pigou. siguiendo n"u*É hs indicacimes de éste, tata derepresentar l8 r€slidad de l¡ manera nás fidedigna pouiut". Ias siguientes Falabras lo confirmaa .Es mrrydifermte el vala de un 'lnodelo- de expansión qu re c"rrerpona" n¡" co""na-eot" con Io que en la vida realar¡ntec€, que el de oto que sipifique rma más remota ap,roxinaciOC,. (Torres, I¿ de, TGI\4 p"g f gSl.
m lUi¿m, FÉg. lz8.
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CapíUrlo 6: lvlanr¡el de Tcres y ta t€orla ..mod€ma"

a aquél. Es decir, que eri el momerito eri que se genera rerita monetaria la producción de
mercancías se materializa con un cierto r€tardo. De este modo considera que .la renta
mooetaria es engendrada antes que [a renta real, [por lo que] es un zupuesto bastante
aproximado a la vida económica'^t. La relajación de este zupuesto es de gran
importancia. Primero porque perfecciona el modelo amoldándolo a la realidad pero
además' estinar que la producción ta¡da un tiempo en ajustarse al aumento de la renta,
da lugar a los desfases que hemos señalado entre la renta real y la renta monetaria, lo
gue produce desajustes que tensionan los precios. Estos desajustes son relevantes a
nuestro juicio' desde dos puntos de üsta: primerq porque en las nuwas circunstancias
el multiplicador monetario -el que es objeto de anriüsis de Torres- es srperior al
multipücador de la renta rea! pues este multiplicador incluía las magnitudes deflastadas.
Además, la relajación de este supuesto permite la introducción en el análisis de los
proceso$ de acr¡mulación psicológca. Por ultimo, paÍa completar definitivamente la
representación del proceso acumulatir¡o mecánico, relajani el supuesto de una economia
sin stocks. En el caso de una economía con stocks, el crecimiento de los precios
aumenta los beneficioq pero el efecto distributivo da lugar a un aumento del ahorro
acortándose el periodo de ajuste del multipücador (la propensión a ahorrar de los
empresarios, perceptores de beneficios es superior a la de los trabajadores-
conzumidores). El efesto predominante, sin embargo, es la elevación de los beneficios
que superando al "rendimiento marginal del capital"ry, aumenta la inversión" aunque los
costes crecientes atenúan la distribución de los beneficios a los empresarios. La
complejidad aumenta si consideramos una economía con stocks, pues la elevación de
precios se amortigua. Sin embargo, el ahorro tambien desciende -por la ralentización
del aumento de los beneficios de los empresarios- por lo que el periodo de ajuste se
alarga$5

En una segunda á,apa ¡ de acuerdo con la metodol o$a de Ia modelizaciérq
Torres relaja los urpuestos e incluye la posibilidad de que las decisiones individuales
tengan en cuenta las expectativas de precios. Etlo dará tugar a la aparición de unos
"dectos terciarios del multipücador", que tienen el carácter de "acumulación
psicológica". En realidad Torres se propone integrar los efectos aceleradores que sobre
el ciclo ejerce la "inversión índucida" por el ar¡mento del consumo en el proceso
expansivo. Tambien intuye la existencia de efectos sobre la renta a consecuencia del

slbiaeqpág. lE2.

s con la e¡cpresión 'tendimiento marginal del capital', Torres se refiere a la "eficiencia mag¡naldel capital- de
Ke5nes.

s5 Torres, M. de, TGl4 Ég. 183.
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@tulo 6: lvfanuel de Torres y la teüía.lnodem¿"

armento del conzumo originado por la expectativa de precios crecientes y que
acelerarían el proceso.

La exposición de los aspectos teóricos del *análisis de orpectativas" sigue Value
and Capita!tr, sin embargo, la forma de introducirlo en la teoría *general,, del
mulüpücador revela que s€ inspira en Emplolanent and Eauilibrium de pigousT. Torres
se propone artafizar los efectos que una variación en la expectativa de los precios
produce sobre la liquidez e, indirectamente, sobre la mayor o menor duración del ciclo y
la cr¡antía de la expansión; efectos que hasta ahora" dada la hipótesis de elasticidad de
expectativas de precios nul4 no consideraba.

¿Cómo se produce la orpectativa de precios al abfl. Segun Torres, una fase
ascendente del ciclo comienza por un aumento de Ia denranda o renta monetari4 lo que,
dada la rigidez de oferta -pues el periodo de producción suele ser superior al periodo de
renta-n produce un ar¡mento de precios. Dado que en la situación inicial de equilibrio el
precio era igual al coste marginal, se produce un ar¡mento de los be¡reficios y como .la

expectativa depende de Ia expansión pasada y de la presentg si la fase ascendente
comienza en un periodo en el que es c€ro la elasticid¡d de expectativas, & medida que el
tiempo transcurre esta va aumentando de valof,s8.

Una vez formada la expectativa de precios al alzulos procesos de asumulación
psicológica se desencadenan y se añaden a los impulsos mecfuricos. Trataremos a
continuación de ordenar la descripción de Torres con el fin de poder distinguir y
detectar los procesos de acumulación psicológica que allí se cor¡tienen.

EI primero de ellos se desarrolla por medio de la variación de la propensión al
consumo que es consesuencia de una expectativa de precios crecientess. para
analizarlq se sirve de los motivos que según Ke5mes conducen a los individuos a

**".*, J. R, YFh¡e md caoital. odord, odord-U. P-, 1939f págs. 204 y ss. s€ñala tmbién Torres gue e*e
labmiento de las ocpectativas ttmbiéo lo desarrolla Myrdal. Veus" trAnUu4¡i, F., .Tlicks m¿ the KEnesian
Revolutim", HOPE 172 (1985), pógs. 289-290, dmde se oplica como Hicks recoge el c¡lc€pto de expectaüvas
d€ Mlrdal.

w Nos referimos a la distinción ente procesos agumuldivor en procesos acunulativos psicológicos y mecánicos.
s Tones, M de, TclvL ffgs 188 y 190.

s Ia expectaüva de precios creci€ntes se desmcad€na a partir de un proceso acmr¡lativo mecinico. Este üpo de
acunulación origin4 cmo sabemos, un aummfo de precios, lo que drá hrgar a 'qa elevación de la propeosión al
sotlsEno con ¡alces'ln€cá[ic¿s", I¿ va¡i¿cióo de Ia propensión al cm$mro que estudia a continu¿cl¿n es la
psicológcC cuyo fundamento es el aum€nto de precios.
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Capítulo 6: lvlanuel de Tones y la temia.lnodenra"

demanda¡ liquide/r0, apücando la clasificaci 6n keynesioto de forma simétrica y
preguntándose, por tanto, por los motivos que conduc€n a los individuos a gasrar su
renta en consumo (motivos consumo presente, 'tonsumo futuro", especulación). Los
dos primeros son independientes de la sry€ctativa de precios, pero el motivo
especulación actúa en cuanto aumenta la expectativa de precios por encima del tipo de
interés actual, lo que ar¡menta la demanda especulativa de bienes de consumo
(disminuye la de üquid%)ntt, a través de un aumento "de Ia propensión al consumo, y
así tiende a alargar el ciclo y a elwar el valor del multiplicador. pero el ar¡mento en la
demanda origina a su vez un alza en los precios, y el proceso tiende a repetirse
acumulandose sus efectos"er2. Por tantq a través de l¿ disminución de la liquidez -
disminución de saldos ociosos-, la variación de la propensión al consumo pone en
march¿ un proceso expansivo que sin embargo no se corresponde con ninguno de los
cinco tipos de acumulación que inicialmente define @igou-Bagehot, FIawtrey, Harrod,
Wicksell y Fisher)et3.

EI segundo proceso acumulativo se corresponde con el acelerador de la
inversión. La expectativa de precios al alz4 eleva el *rendimier¡to marginal del capital,,
a¡iadiendo 'trn estímulo psicológico ... al estímulo mecánico, y de esta rnanera se
hipertrofia la inversión en un proceso aceleradamente acumulativo',er4. y por tanto ..el
efecto de Ia acumulación psicológica es acelerar el proceso del multipticador, y alargar
la duración del periodo de ajuste de equiübrio (=ciclo) en la fase ascendente v el
aumento de la propensión al consumo"el5.

Estas palabras nos sugieren dos comentarios. Por un lado, más que con los
cinco tipos de acumulación psicológica de la clasificasión de Torres" el papel que
desempeña la eficiencia marginal del capital -y por tanto las expectativas de beneficios-

e¡0 Torres, M' de, TGlvf- pág.-Is?. Kqmes, J. M., General Theorv. pás. lz0. En realida4 Tcres aplica el mimoesquema kelnesiano y con-el mimo objeto (ten¡en¿o en cmta irri tu 
"to"iOn 

del cmsr¡midor es aborrar o
Tn:¡ndr) sinembrgq quizós para intod¡¡cir maüces ¡rersonales, opta por apücr loe ¡.es rot¡"* a" ¿6-¿"de dinero a la demanda de bimes.

1'.tJ.: qo. ti* Torres q qué consiste e:octammte el motivo especulativo en el caso del consr¡mo. l.tro parece mgydiflcit adivinar que el consumo p¡es€nte aumenta ante eryectativas de precios crecientes, )a que td uienes oeconsüno acfuales serán más ba¡atos Ere los futr¡ros.

er2 Torres, M. de, TGI¿ páS. 190.

n" 
ry "t 

narcg del "spending mrrltipüer" se correspofid€ría con los efectos sobre la renta del consunro inducjdopor la renta pimaria.

er4 Torres, M. de, TGIU- págs. t9GI9I.

et5 lbidem, págs. 193-194.
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en los proc€sos acumulativos psicológicos, pErece corresponders€ con la expücación
del ciclo que aparece en 'T.[otes on the Trade Cycle" eI6' F.n segundo término, creemos
tambiát que existe una corespondencia con el "proceso acumulativo de Harrod"
(acelerador), pues el aumento de la inversión procede en parte del aumento del
consumo en el periodo de 'tnversiín wo". A ello parece referirse Torres cr¡ando habla
de'estímulo a la inversión presente" ya por medio de una aceleración mecánicq ya
psicológica. Por tanto, el acelerador queda inctuido en los efestos terciarios del
multiplicador como lo hacían Brethertor¡ Burchardt y Rutheford.

La minuciosidad con que Torres describía los procesos acumulativos mecánicos,
no puede repetirse en los precios de acumulación psicológica: 'L¿s variaciones, sin
embargq que el cambio en la elasticidad de las expedativas provoca en las variables del
sistenra sorL en realidad, mucho más complejas, porque alteran zustancialmerte la
expectativa del rendimierto marginal del capital, varían la posición de la demanda
monetaria y en general fluyen sobre todos los elementos que determinan el grado y
velocidad de la expansiírf'er7.

Esta decla¡acióq sin dud4 supone un reconocimiento de la limitación de sr¡
anáüsis, pues la complejidad del movimiento eleansivo que afesta a todas las variables
y las hace interdependientes impide un aniílisis completo. Curiosamente, con esta misma
dificultad ttopezari unos años después en la Teoría de la oolítica social y, a nuestro
juicio, a eüo contribuye la inexistencia de formalización matemática en ambos trabajos.
Es de suponer que los procesos de asumulación mecánica y psicológica que describía en
zu reconido histórico de la teoría del multiplicador aparecerían en la parte omitida.

Además de las dos etapas eri que describe los procesos acumulativos, Torres
alude al ca¡nbio de tendencia y a la atenuación del ciclo. La transición de una etapa de
expansión a otra de depresión se producg segú¡ Torres, al aparecer de forma'hatural,'
y endógena frenos al cresimiento. Conforme en una fase expansiva la producción se
ajusta al crecímiento inicial de la renta monetari4 el aumento de los precios se ralentiza,
dando lugar a una atenuación del 'lalor de la ela*icidad de opect¿tiva" de los mismos,
independientemente del freno que supone la menor propensión al consumo de las rentas
altaselt. Elo influirá en las decisiones "@ns,¡mo-atesoramiento", a través del motivo

eló .sBüt J suggested that the essential character of the tade qrcle and, espocialty, the regularity of tim+sequence
and of &¡ration uüich justifies ¡s ia c¡lling it a cycle, is m¿inry e¡e b thawuy in uüich the ma;dmt efrciácy of
capiüal fluctuates", Kq,,nes, J.M., Geasal.Thgo¡v. pág. 313.

er7 Tores, M. de,Ig\A págs. t9Gl97.
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€speculaciórl ele\¡ando la liquidez del sistenra y disminuyendo Ia demanda de bienes de
consumo, que, por consiguiente, reducirán su precio debilitrindose la inversión tanto
mecánica como psicotOgicemente. Se supone, aunque no lo menciona, que en este
momento s€ pofie e,lr marcha el *aceleradof'. Torres se limita a mencionar que son
impulsos mecánicos y psicolósicos los que deterrninan la frse de depresión del ciclo
"entre los cuales hay que colocar en lugar destacado el cambio en la liqüdez del
sistemd'. Parece deducirse de la brwe descripción un papel relwante de las
expwtativas de precios y por tanto de los beneficios y de la "eficíencia marginal del
capital". De este modo, gueda completado el ciclo: *Alz\ crisis y descenso se
desarrollar¡ por tanto, en virtud de aceleraciones mecánicas y psicológicas, nacidas del
propio dinamismo del sisteman' ere.

Por tanto, a difercncra de la teoría del equiübrio general, la consideración de este
sistema capitalista desde el punto de vista dinámico nos conduce inapelablemente a una
concepción cícüca de la actMdad económicato. Esto también puede expücar la omisión
de cualquier mención a una situación de equilibrio con desempleoet.

Pero si las fluctuaciones económicas son'lnevitables", ¿oriste alguna posibiüdad
de atenu¿rlas?. Torres se muestra muy optimista y considera que tanto el desarrollo
económico como las propias e4pectativas incorporan mecanismos que amortiguan la
üolencia de las fluctuaciones. Asi una orpectativa de precios crecientes se forma a
patir no solo de los precios inmediatamente anteriores, síno de algunos otros más
lejanos, dando lugar a un¿ reduoción de la elasticidad de orpectaüvas debida a que los
propios indiüduos atisban el acercamiento del final de la expansión. funto a ello, el
propio desarrollo económico da lugar a un& ¡nayor impücación de los ciudadanos en la
economía" por lo que su interés se traducirá en una mejora de su "culn¡ra económica",

er8 Torres,- M. de, lg!Á páS. l9l. Tmbién, ds füna Unid4 meocio¡a -m olvide¡nm m propósito de
generalidad- el cnnportamieoto del sist€ma ba¡rcariol sin embrgo no realiza 6 snÁlisis pofimdo del'"t."ro. Es
más, se limita a afirntr que la Banca contibuye en épocas e alza a i¡crementa¡ sus-créditos y en época de
depresión a Fsrilgirlos incidiendo eir el proceso, acelerándolo tanto mecfoica oqrno peiiolOgúnste.
Evidentemeote, la vriable que $¡eda afectad¿ por esta potttica bmcaris es la liquid€z.

ere Tsrcs, }vl de, TG}vf. É5. l92..

s Este es el ca¡áder'hec€süio" y'Tatal" &l ciclo. Sin enrbargo, no poúece muy clam el mecmismo pm el que
f Prdry|I ciclo. Por ellq Valentln Asdrés Aln¡rez en la ¡eoasión que realiza para Ia revista in4es &
Econmlaw, echa de rnerrcs una opücación sob're el cmbio de tend€ncú Véase Alvaez, V. A, Resda a ta
TGM de lvfanuel de Tones, Suploento de Infomación Econónica, Revista de Esn¡dios pglíücos- no4,
novimbeedicieinbre, I 943.

et Pa¡a Shackle, la publicación de lE G€neral Tteorv $¡pqre el fn de la tesla del ciclq al interpretar l¿ teoria de
KE¡nes cuno una tsria del esarca¡ni€nüo. Sb¡ckle, Tlre Yean o_f Ifuü Thenrv. Invention-and Tradition in
Ec mic Thot¡süI 19261939. Camb'ridge, CUP, 1983, W.266.
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de modo que perfeccionan sus preüsiones futuras, atenuando las oscilacionese2. por
otra parte' el desarrollo tecnico del transporte da lugar a que el periodo de producción
se scorte, lo que permite que se acerque al periodo de renta, generando menores
tensiones inflacionist¿s' Más aún" la maquinización de los procesos productivos, que
reduce la duración de los mismos y da lugar a inversiones más duraderas, contribuirá a
la debilitación de la expectativa de precios. Además, las autoridades públicas pueden
contribuir a atenua¡ la fluctuación cíclica, modificando la renta primaria a través del
gasto público. Es decir, los procesos acumulativos mecánicos se pueden controlar por
medio de la regulación por el Estado de la renta primaria%. Se desprende del
argumerito de Torres que una atenuación de la acumulación mecánica dará lugar a una
amortiguación de la expectativa de precios, lo que ta¡nbien contribuiría a aminorar la
oscilación cícüca. Es eüdente, por tarüo, que la oscilación del ciclo se puede suavizar
actuando sobre la acumulación mecanica, por ejemplo, a través de una política
redistributiva o de obras púbücas. Probablemente, por su evidencia" Torres obvia
cualquier comentario adicional; sin ernbargo, nosotros debemos ponderar la relevancia
que esta nueva actitud ante la intervención del Estado representa en el pensamiento de
Torres, tan contrario apenas pocos a¡1os antes a este tipo de intervenciones.

Esta descripción morfológica del ciclo económico, de las causas que lo
determinan y los impulsos que lo detonan, nos ha revelado algo más sobre los
inspiradores de la TGM. Sin embargo, Torres reconoce alg,rn¿ influencia adicional que
ya ha aflorado a lo largo de la exposición. As! atudiendo a la importancia que en el
proceso de expansión tiene la transformación de saldos ociosos €n rerrta monetaria,
afirmaba Torres que "esta interpretación del ciclo se encuentra muy próxima a las más
recientes teorías de Hawtrqy"%. Es sorprendente que Hawtrey, conocido rival de
Keynes -con el que mantendrá una particular controversia a ruz de la pubücación de la
General Theoryes-, aparezca en la interpretación de Torres como uno de los

:.ryforres que esta ida la ba e:üafdo de alguos pÉrrafos de la General rheory y de la e¡rperis¡cia
wiSfors. Ibld€nq És. 194. Se srpone cla¡o estri, ¿e ta tecturCdet infonne ¿" raffi L p-o, o quiás de
algún com€otado al respecto de los cconomistas suecos a quienes Torres, ya sabeinos, leía.

% Iblden, pág. 178.

% Torres, M. de, Tcfvf. Ég. lg7.

% Tonmshend, H., recqrsió_n-a llawtey,-R. G., Capital and Emolormenl Econmic Jo¡¡nd june 1937, I)i{-Jzl.
Es preciso señala¡ fFre Mr. Hugh Toumshend era'Ke¡mes nnort ana"iour cra 

"ntoneñ,ir"t"f', 
Shackle, G.

L. S., The Yeas of Histt Pág.246:Frre Ia publicación a 1937 de Capital and Emolormerit (IrtrdoÁ Longmans,
cneen md co., 1937) en la gue rtrau¡trey dedic¿ba rm capitulo a coroentar lu h qge povocó la
¡eacción de Kqnes en el Economic Jor¡nral ("Altqnaüve Tbeories of tne naE of Uterest{fcoriomic ¡ou¡nal.
tge lf37-, Sgs.24l-252) y la ulterim respuestra de llau,'trey mnnifiesanente airado, guno ,ó @¿" d"l ton"
*l ,td.4o, por la leve ironía de la contestación de Keynes }Iawtrey, R. G,, "Alt€rnative Theories of the Rate of
Interest. Three Rejoinders (Itr)", Economic Jor¡rnal- sept. 1937, págs. ¿¡e¿+¡.
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inspiradores de $r teoría'!eneral", en una cuestión en la que, como hernos analizado,
t¿mbién se inspira en KelDes. En realidad Torres al igual que }Iawtrey, denomina al
atesoramiento "saldos ociosos". El propio Hawtrq/ñ subraya cómo Keynes en el
artículo del Eonomic Journal admite la expresión "saldos ociosos" para denominar a las
"disponibilidades líquidas"ry. Sin embargq mientras que en Keynes el ciclo económico
está determinado por las perspectivas de los empresarios respecto a los beneficios
futuros -eficiencia marginal del capital-, en Hawtrey los impulsos son moneta¡ios. A
nuestro juicio, cr¡ando Torres, siguiendo la terminología de Hawtrey, afirma que es la
transformación de los "saldos ociosos" en renta monet¡ria el detonante del proceso
expansivo, no está diciendo algo dilerente que cuando señal4 en terminología
keynesiarw, que es la dismirn¡ción de la üquidez la que provoca un movimiento que
rest¿ura la situación inicial de liquidez deseada.

Debemos, antes de valorar el rezultado y establecer el signiñcado de la TGM
referirnos al ütimo capítulo de la tercera ptrt€, que lo emplea en un breve comentario
de los intentos de 'Verificación estadística" de la teoría del multipücador. La expresión
'Aerificación estadística" refleja las directrices metodológicas del. trabajo. De hecho,
aunque se deüene en el análisis de alg¡n rezultado, zu principal tarea se reduce a
comentar la metodología estadística ernpleada y a calificar la especificación del modelo
teórico que es objeto de'Aerificación estadística".

El primero de los métodos que comenta es el de un multiplicador arual,
calculado como la relación entre la renta tot¿l anual y la inversión del mismo periodo,

de tal modo que la incognit¿ a despejar es Ia propensión at cons¡mott. Según Torres,

esta metodología es la empleada por Warming-Johannse4 Keynes, y Bretherton-
Burcharclt-Rutheford. A su juicio, la falta de estabilidad de los resultados, reconocida
por el propio Keynes, procede de la omisión del tieinpo eri la formula del multiplicador,
que afectará sobre todo a periodos breves%, y que por tanto incorpora al modelo todos

los defectos del multiplicador atemporal (inoristencia de "lags", utilización de la
propensión medi4 desaparición de los impulsos psicológicos, entre otros). Además, a

% Hawtrey, R. G., *Altei¡ative It€ories", Ég. 438. En Capital ¡Éry. 167', Hawtney adopta ¡¿ palabra "saldos
ociosos".

ry Kqares, J. M., "Alt€nratiye Theories', W.250.

% Se srpme que es la propensióu nedia a oonflmir. Nos remitimoo a Hegeland H., Ilg$¡ltbljer, pág. 55, er
la que se afirma pe la propensiOn a cmsr¡mi¡ y el mulüpücador sm el misrno cmc€tro €n los términos a gue lo
define Kgares. Pero est€ no es el error que atribuye Torres a este üpo de multipücadores, como veremos
i¡mediatamenfe.

# h¡es en periodos mas largos el ¡ultiplicador teoporal se ryr,oxima al mulüplicador lógico o atet¡poral
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su ent€nder, el cálcr¡lo de Keynes se realiza sobre un p€riodo a¡bitrario de dos años, que
no incluye el periodo completo en el que el multipücador astúa.

El segundo metodo es el e,mpleado por colin clarkBo, al que elogia porque el
multiplicador se define en términos de increrrentos, es decir, en los mismos términos
que Io hace Torres. Sín embargo, no está exents de crítica est¿ e$timacióq ya que a su
juicio el multipücador no debe abarcar el periodo de ajuste total (os datos de Clark
comprenden el periodo 1929-1937), sino el correspondiente al periodo de orpansión o
depresión.

También comenta el método unpleado por Jan Tinbergen en el volumen que le
fue encargado por la Sociedad de Naciones y que complementaba el es'tr¡dio teorico de
Haberler al que hemos hecho continua referencia en este trabqio. Pese a la admiración
manifestada por la calidad de los dos volúmenes, lo clasifica en la categoría de 'teoría

neoclásica A" (proceso de expansión parcial, es decir deterrrinado por una única
variable que en este caso es el aumento de la constnrcción).

Un juicio más favorable le merece la estimación de Kalecki, que aparece en el
Capítulo II de los Essays in the Theory of Economic Fluctuationse3!, a la que considera
superior al resto de los procedimientos. Nos detendremos en la descripción del metodo
de Kalecki, pues la definición teorica del multiplicador no se encuentra lejana a la de
Torres. En desto, Kalecki toma como partida una relación funcional errtre renta e
inversión: (g = (t)), y define el multiplicador como:

4= ¡<,>N

Este es el modelo teorico que utiliza lklecki que tiene una fi¡erte semejanza con
el multiplicador de Torres, ya que a diferencia del mutüplicador de la inversión
leynesinro, introduce el üempo. No podemos afirmar, sin embargq que el
multipücador de Torres esté inspirado en alguna de sus carasterísticas por el
multiplicador de Kalecki, al menos aquél no reivinüca eri su particular historia de la
teoría del multipücador ningún lugar para Kalecki.

m Cl¡rlq C., Determinatim of tbe Multiplier Froo Naü@sl Income Staüstics", Econmic Jot¡r¡¿I. s€pt. 193E,
Sgs.435448.

e3t lklecki, Ess¿vs in üe lheorv . pl¡gs. 42-74.
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irteresantes comenta¡ios de Torres.

Capítulo 6: lvlanuel de Torres y la teorfa

la expresión de Kalecki t¿mbién nos aporta
En primer lugar, el elogio del método de Ia

regreslonregreslon por meüo de tos mÍnrmos cuadrados, que da lugar a una función cuya
derivada primera sera el multipücadof". Tambien destaca Torres la utilización de los

medio de los mínimoscuadrados, que da lugar a

índices de precios de los bienes terminados, gü€ dan lugar a la estimación de un
mulüplicador de la 'tenta real" -se supone que se refiere a la inversión real y, eD
definitiva, a la medición en magnitudes reales-; curiosa referencia, pues Torres no
deflacta las magnitudes en la TGM. Por ütimo, juzga muy tosco el procedimiento de
determinación del "lag" de transmisión de la inversión a la renta; Kalecki represerla
gráficamente valores de la inversión en la ordenada y valores de la renta en la abscisa
para el periodo 1919-1935 y deshecha el tramo 1919-1923, por no ser homogéneo al
tramo 1924'1935. Para Torres, Kalecki ha obrado con co¡rección est¿dístic4 pero no
ha sabido explicar teoricamente la heterogeneidad de estos dos traulos, porque su teoría
no era completa al no definir correctamente el periodo en que el mulüpücador actúa:

"la heterogeneidad qr¡e eúste enFe el periodo l9l9-24 y el 1924-35 es la conespondiente a
dos perlodos de ajuste & equilibrio distintos en sus caracterlsticas, y Mr. X¿dti no supo
interpretar que et salto en la q¡rva de invenión-renta provenla d" q,rc cada período de ajuste
de equilibrio es una unidad autónom¡ de expansión ooü su multiplicador característico-e$l

Esta apreciación tan positiva del resultado de zu reflexión teórica le conduce a
concluir el libro optimista por el perfeccionamiento del modelo expücativo del
multiplicador, y con una promesa que no cumpliría.

'De todas formas, el problema interesanle no es &terminar la relación entre la rena ¡g1¿l y la
inversión que se proúrce en el período conespondiente, sino separar la invenión dfuecta de la
irversión inó¡cida [m clara referencia]; que m el fondo es tanto oomo aislar el efecto
rnecánico del psicológico. IJxa investigación con est€ prropósito es, inú¡dablem€ü:úe,
cornplicada en su planteamiento y tediosa por el cálculo arimético; pero aclararla
insuperablemente la aiología del ciclo.

En el instante en que estas páginas se escribe4 a+¡ella medición se ha comenzado ya
por el autor de este ensayo, pefo en materia tan ñ¡ndamental siente la necesidad de oftecer esre
problema a los especialistaq porque si alguno intmtara su solució4 me serla mr¡y grato, €Nr un
dla no muy lejano, cr¡an& la segunda parte de este ens¡ryo se pülique, contrasar métodos y
oomparar resultados'ea.

Estas palabras confirman que el proceso psicológico astúa como acelerador de
la expansióq quedando integrado en el multiplicador -efectos terciarios del

eP Kalecki tom¿ba como periodo de estudio el comprendido eirte los años 1919-1935.

BTones, M de, TGIU. úg.207.

ry Tqres, M. de, Tclvf úg.2Og.
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multipücador-, que se define como la relación entre la rerita total y la inversión directa
inicial. Pero, además, y en esto se rnanifiesta nuevamerite la fidelidad a Keynes, atribuye
al proceso psicológico el no¡iximo p¡ot€onismo en la generación del ciclo económico.

6.1.6.- V¡loreción y rignificado de l¡ teorír general del multiplicrdor

En las primeras pagnas de la TGM reconoce Torres la dificultad de la tarea propuesta,

calificando el intento de construir una teoría "general" como'lretencioso". Quiás no
le falta¡a raziny pues la teoría del ciclo uno de los grandes temas que en el
Írarco de los modelos macroeconómicos, debaten los economistas nuis des¿cados.
Los rezult¿dos, al menos que nosotros sepamosn'5, no transcendieron las fronteras
esparlolas.

No obstante, desde el punto de üsta de la interpretación de la obra de Torres
constituye uno de los libros mÉs reveladores, porque nos muestTa entre otras cosas, las
lecturas que al inicio de esta segunda etapa ocupan su tiempo, la interpretación y
ponderación que rexrliza del espectro de la literatura que surge tr¿s la prbücación de la
General Theory. y los ele,rrentos que incorpora a su analisis . Sin ernbargo, a diferencia
de la Teoría de la poütica social que constituye trn marco operativo para el análisis de la
economia español4 Ia TGM es un ejercicio teorico que no tiene continuidad.

La TGM demuestra una lectura profunda de la Gene¡al Theory y el tono en que

se essribe dewela cierta fascinación por la teoría keynesiana, de la que destaca cuatro
ideas que incorpora a su pensamiento económico: la refutación de la teoría cuantitativa"
la opción por la macroeconomía, la vinculación de la dernanda efectiva y el pleno

empleo y, por ultimo, la dependencia del al¡orro de la inversión. Precisamente el

mecanismo que igualaba ahorro a inversiór¡ fue objeto de intensos debates en los años
que siguen a la ptrbücación de la General Theory; Torres toma posición del lado de

Keynes atribuyendo a la variación de la renta el restablecimiento del equilibrio. Ta¡nbien

equipara el proceso acumulativo psicológico ca¡¡sado por la elascicidad de precios

positiva" a la variación de la eñciencia marginal del capital, pues considerq al igual que

Keynes, que esta aceleración del ciclo se debe a la condugta de los indiüduos que tratan

de restablece,r zu liquidez a través de la conversión de los saldos ociosos en astivos. Por

último, al igual que Keynes ¡ a diferencia de Hayelg considera que el ahorro forzoso se

corresponde únicamente con una situación de pleno ernpleo. Sin unbargo, ya en la

ts5 Solo sparece en el Eoonorric Jo¡¡¡ral 'rne meociótr entre los übros recibidosjunto cm el escrito en 1933 con
Juan Beneyto Pérez El i¡nouestu soüce la r€ofa-
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TGM muestra Torres algunas diferencias con la General Theory. pues no se incluye en
la teoría del ciclo la posibüdad de equilibrio con desempleo. Por tanto, sostiene que la
activrdad económica tiene naturaleza cíchc1 crrya causa última radica en el '14g" de
üempo que transcurre entre el a¡mento de la demanda y la reacción del sistema
productivo -salvo el caso de recursos ociosos-, que genera te,nsiones en los precios.
Est¿ idea de un'1ag" de producción, t¡mbién se mantendró en la Teoría de.la políüca
social. Sus discrepancias con el conc€,pto de ociosidad, las manifiesta en un artículo
pubücado en Anales de Economíae36 el mismo 1943.

Otras lecturas citadas en la TGI\4 conñrman su conocimiento de la literatura
que se debatía en los centros de producción científica más avanzados del mundo.
Moggridge, a partir de un estudio bibüometrico de 396 artículos publicados entre 1936
y 1948 e incluidos en los epígrafes 2.30,2.31, 2.32., 2.322 y 2.325 del Index of
Economic Journals y en las dos primeras revisiones de Prosperity and Depression de
Habedef3T, elabora una clasificación de los economistas, pubücaciones y revistas más
citados. De las diez primeras pubücaciones más citadaset, cuatro son utilizadas en la
TGNI sin incluir entre ellas el Treaüse. del que no hace mención en 1943; sin embargo
echamos en falt¿ el artículo de Keynes de l937e3e -aunque creemos que lo cons.rltó-, en
el que disipa las dudas acerca del proceso de ajuste atrorro-inversión. En la lista de los
26libros que detalla Moggridge no aparece Employment and Eguiübriqn, ni el artículo
de lvlachlup, tan importantes en la TGlvl- aunque la ausencia de este último gueda
justificada por analizar un tema específico. Una omisión significativa de la TGM es el
artículo de tficks de 1937w en el que se expone el modelo IS-LM que reduce la trampa
de la liquidez a un caso particular; sin ernbargo, Value and gapital es la fuente de la que
procede el concepto de expectativas de precios.

El muhiplicador de Torres siguiendo la línea Kahn-I{arrod-Keynes se define
como un multiplicador de la rent¿ monetaria -Money Income Multiplier-, coherente con

s Torres, lvf de,'Notas pca una teorla'.

s7 L{oggridgen D. E., 'The üfr¡sim of the Kqmesian Revolution: The Yormg and the Crnó¡ate Schools-, a
Cottrell, A F.; I¿wtc, lvf. S. (eds.) New Per$¡ectives on Kemes Anfl¡al Srryploent to Voh¡me 27 of HOPE.
fi5s.22+225.

n Kqnes (Crneral 'l!ry); I"mge Gconomica 1938),Itraberler @, Hid$ (:¡¡r¡e¿SC
Caui$[), Hicks Gconmetsica 1937[crecmos que se üata de rm¡ €rrata y se refiece Moggridge al artlcrlo de
193ó], Kepes ( T¡eatise m Monerv), Ohlin (Egonooic Jor¡¡¡al lvlarr,h&junel937), Ke¡mes lEconosric Jor¡¡nal jwre
1937), Ilanod Clra¿e.1$gl$ t erner Gconomic Jot¡rnal 1938), Ibld€úo, ú5.2n.

s Ke¡nres, J. M., "Alt€raative Tleries", figs.2al y 252.

m Hicks, J. &, a\.fr. Ke¡mes md the '€la$sics": a Suggested Interpetntim", Econsmeilrica 1936
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el abandono rgspecto al periodo anterior a la gUerra" de la teoría cuantitativa' El

impt¡lso está limitado a la va¡iación de la inversiór¡ pese a las pretensiones iniciales de

goroalidad. Sin enrbargo, aurpliando la idea de Hanod por la que el ciclo era el

resultado de la aoción conjunta de multiplicador y acelerador, integra los efectos de la

va¡iación de la rer¡ta primaria (impulso inicial), los efectos secundarios (multipücador) y

los efectos terciarios (acelerador), bajo un único 'trultiplicador" general"' El

dinamismo se introduce por el procedimiento de "anáüsis de periodos" inspirado por

Machlup. Este procedimiento a nuestro juicio se escoge deliberadacrente, no solo

porque reconciüaba las teorías atemporales (Keynes) y ternporales @obertson) como

intentaba en la TGM sino porque permitía determinar con cierta exactitud la forma del

crclo, estableciendo zup¿estos reales sobre la duración de los pedodos de renta'

producción e inversión. Este metodo posibilitaba calcular el multiplicador para el

periodo de expansión en s¡.¡ totalidad, Ptro también para cada un¿ de las fases del

mismo por medio de los multipücadores parciales, lo que conUibuía a determinar con

€Doctitud la forma del ciclo.

En cuanto a la síntesis contenid¿ en la 'teoría general del multiplicador", la

combinación de elementos parece novedosa y corrwta. Los instrumentos sin embargo,

no son originales, sino resultado de transformaciones de elementos ya existentes en

otros autores. Creemos que estas modificaciones sr¡ponen una ganancia analítioa

limitada en térriinos absolutos; en particular, la idea de incluir el impulso inicial' el

multiplicador y el acelerador bajo un único p¡oceso'tnultiplicadof', no aporta mucha a

la idea de Harrod, y obüa aspectos más complejos del problema como los expuestos en

los artículos de Samuelson; el análisis de periodos en esenciq coincide con el de

Machlup, y salvo una descripción a¡itmaica mas completa y unos supuestos específicos

sobre la duración de cada uno de los periodos' poco añade a los conceptos esenciales'

Este anárlisis de periodos, presenta una limitació4 que a la postre Y, Pes al anuncio de

emprender una segunda investigacióf\ significo el abandono definitivo de esta línea de

hvestigación: zu aplicación a los pfocesos acumulativos psicológico$ se hace una tarea

inabarcable por el número de cirot¡nstancias que inciden sobre el oiclo'
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6.2.-Le Teoría de la PolÍtic¡ Económic¡: l¡ publicación de la Teoría de l¡ Política

Soci¡l (1949)

En 1949la sección de economía de la editorial Aguilar, cuya dirección tecnica estaba
encome,ndada a lvlanrel de Torres, pubüca Teoría de la política socialsl , libro en el que

se sistematizaban un conjunto de reflexiones que ya se atisbaban en los prólogos e
introducciones que escribia a las obras que recome,ndaba traducir y publicar €n esta
secciórq y que tendría continuidad durante los a¡1os 50 en obras como Teoría y práctica

en la política económica. Desde un principio delimita Torres el propósito de la TPS:

Tl objetivo f'rmdament¿l de estos ensayos es dar rm contenido cientffico; esto es racimal, a la pollüca
social, y este objeüvo creo haberlo conseguido pl€nam€nte. I,o que puedo afinnar es gue el tratauriaüo y
el método empleados para la solución de los problernas de politica social difieren radical y
absolutarnate de lo habitual en las obras cuyo contenido guiere ser esüa disciplina-w.

Este método, para el que reivindica novedad, radica en integrar la política social
an la política económica. Desde luego, es su única monografia que trascenderá al
exterior y que será merecedora de una reseña en el Econofnic Journal, por entonces una

de las revistas punteras de la ciencia oconómicas3. El profesor Knox de la l¡ndon

School of Economics hace un analisis muy preciso del libro, del que aprecia las

complejas cuestiones planteadas y en el que hecha en falta un analisis más profundo

para resolver asuntos tan dificultosos; por ello no comparte la conücción y confianza
que muestra Torres en algunas afirmaciones y resultados. Ilablaremos de ello conforme

nos introduzcamos en la interpretación de Ia TPS.

Antes de continuar, indagaremos en los posibles motivos que indujeron a Torres

a ocuparse de la política social. Parece que exisüa algun tipo de convicción ética, como

manifiestan las siguientes palabras: 'he partido de un principio beligerante, que consiste

en afirmar que la actual distribución de la renta en el Estado moderno me parece

notoriamente injusta; que existen en él initantes diferencias que hay que zuprimir, y que

la función de la poütica social consiste precisamente en eso. De otra partq creo que una

mejora en la distribución es, además de una condición para que reine la justicia, una

necesidad imperiosa, si queremos conservar lo que merece conservarse en nuestra

sociedad económicosocial"M. Sin enrbargo, desde nuestro de vist¡ es una orplicación

stEnadehnrcgg.

w Ttrres, M. d€, IPü pág. XW.

ta Knox, A. D., recasión a Torres, M. de, Teoría-¡le la po, lítica social- Economiq Jounul. <lecember 1950, págs.
810-812.

s Tmres, M. de, Teorla deja oollüca social fiPS), lvf¡dri4 Aguila¡ 1949, pág. )O(I.
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insuficiente, pues estas desigualdades no eran nuev&s y probablemente tampoco lo era

su sentido de la justicia. Por otra parte, en coherencia con la separación de tareas de

politicos y téoricos que explicarnos en el Capítulo 5, no corresponde al economista la

determinación de los fines sociales.

A nuestro juicio, las lecturas que realiza en torno al arlo 1945 estan en la raíz de

la investigación que culminará en 1949 con la publicación de la TPS:

*Hasta hace unos cuatro afios, ap'roximadamente, mi interés por los problemas sociales sstuvo
limitado a lo prramarte inprescindible ... Sólo de aquellas &ctras en adelante, y con moüvo
de haber pretendido ahondar en algunas cuestiones de economfu ñnancier4 noté que los
F¡ntos & oonüacto enge mis estudios y los de la polltica financiera cnlmewabnn a
mulüpücarse ... En otros términos, que los ñnes de la polltica fin¡nciera no podían
consi&rarse independientes de los objetivoe de la políüca social-e{t.

Las lecturas a que nos refe¡imos, dados los datos descritos por Torres, pueden

ser dos; la primera es The F¡onoqqics of Full Employment%, publicada en 1944, que

ordena traducir al castellano y que contenía rotundamente la idea de vincula¡ la política

social a la politica financiera. Así en el capítulo fV, titulado 'T-a flacienda Púbüca y zu

Relación con la Ocupación Tot¿I" y cuya u¡toría correspondía a Schumacher,

encontramos fiases como la siguiente: "las razones de justicia social y las económicas

aparecen ligadas en la modernatarít#?. En este capitulo, Schumacher analizaba entre

otros asuntos la finalidad del sistema tributario, afirmando que al demostra¡se que la

depresiórq el paro y el estancamiento a largo plazo proüenen de la desigualdad en la

distribución de la renta, las medidas redistributivas son aconsejables tanto por motivos

de justicia social, como por motivos económicos. Este argumento lo utiliza Torres en la
*Introducción" a la traducción de Agrrilar, destacando la importancia del libro no solo

en el campo de la teoría económica sino "en el mas ampüo y trascendente de la

Sociología y la política social"ffi. Pero, sobre todo, y en ello empeño parte de su

tiempo, trata de profundizar en las raíces teoricas de la import¿nte aportación de los

ar¡tores de The Economics of Full Employmgnt que situa en la General Theory- en suyo

Capítulo )OilV a su entender se contenía esta identificación de fines sociales y

económicos:

s Torres,1"1 de, TPg Ég. )ü

s VV. AA., The Econorrics of Full Emplovrnent Odord" Blackwell 1944; la versión espaflola se ütula I-a

economía sin pa¡o formso- lvladri4 4go¡* t*t.

w Schunncher, E. F.,'1¡ hacienda pfiblica y zu relación con la ocupación total" eo I¡ economía sin paro- ptig.

143.

s Tor¡es, M. de,'?rótogo" a I¿ ecotromla sin Daro- úS.X'
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'la obra de Keynes, la Teoría General. nuuca un jalón divisorio €ntre lo que es la teoría
anügua de la política social y la teorla moderna... A partir e h flúücación de la Teoría
C¡eneral podemos decir que no es lo eoonémioo lo que oondiciona a lo social, sino que lo social
y lo económico son dos aspectos de la misma vida total y que existe una mutua interrelación
caract€rizada por la idenüdad de fines y por la igualdad" en muchos casos, de medios para
conseguirlos-qe.

La otra lectura a la que aludimos es Teoría y p,olítica del dinero de Jorgen

Pederserg pues la teoría monetaria de Pedersen está relacionada con su ecuación

macroeconómica del beneñcio, que determinará la distribución de la renta.

Pero volüendo a la *Introducción" de The Economigs of FulL Torres anuncia

que "la revolución keynesiana es ante todo una revolución en la política económica",

que exige una nueva estrustura estatal, el Estado intervencionista" que se eficontraba a

sr juicio a mitad de ca¡nino entre el colectiüsta y el überal$ y respetaba la libertad

económica tal y como la concebía Torres:

*lá teoría clásica -sostiene- leposa
consectrencia del mantenimiento del pleno
eüminación &l paro forzoso exige medidas
estructura del Esta& liberal'esr.

sobre el cimiento del Estado liberal, y la
enpleo es el Estado intervencionista. I¿
& potítim económica incompatibles con la

Por tanto, en la nueva realidad intervencionist¿ el Est¿do desempeña un

activo en la solución de las cuestiones relativas a la política socia; la TPS

cometido prestar el ma¡co teorico para dicha intervención.

A continuación, abordaremos la aportación de Torres, estudiando en primer

lugar la metodologia y los conceptos fundamentales sobre los que se sustenta la política

sociaf en segundo lugar analizaremos los fines de la misma ¡ en tercer lug.t, el estudio

de los medios de la politica social.

s Torres, M. de, Teoría v nráctic¿- p{ig' 143.

os Torres, M. ite ?rólogd'a Robbins, L. El problema económico en la paz Len la sunra. Madri4 Aguilar, 1949,

fu.r7.
e5l Torres, M. De, "Inboducción-'a!¿^gglggq[Lgb pág.XVII.

papel

tiene
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6.2.1.- Los conceptos fund¡ment¡les de la TPS

La TPS es la materialización en el terreno de la política social de la *teoría de la política

económica". Por tanto, el principio de la compatibiüdad de los fines, el de adecuación

de los medios, el de economía de medios, no solo en el marco de los efectos primarios o
'tmpacto", sino tanrbién de los secunda¡ios o inducidos, son instrumentos que utilizará
a lo largo del anráüsis, que se desarrolla en una perspectiva macroeconómica a partir de
la agregación de las variables microeconómicas. Este enfoque macroeconómico tiene
sin duda origen en el economista aleman Erich Schneider. La 'flosofia" de la
agregación la resume el propio Schneider en Einnfiihrung in Die Wirtsch¡ftstheoriee52.
Este autor, utilizando la estructura'tnes-medios" sobre la que se desenvuelve la'teoría
de la poliüca económica" y el anáüsis macroeconómico, desarrolla un argumerrto que se

sustenta sobre dos elementos angulares: la definición microeconómica de beneficio.y su

agregación por medio del flujo circular de la renta. La determinación del beneficio, se

constituirá en el elemento capital de la ES; a juicio de Torres las raíces de la

desigualdad de la renta deben buscarse aquí.

a) El concepto microeconómico de beneficio

El punto de partida de Torres es la diferenciación de tres factores de producción:

trabajo, capital y actividad o riesgo empresariaf siendo la remuneración del primero el

salario, la del segundo el interés, y la del tercero la renta empresarial o beneficio.

Adoptando el concepto de capital que ya utilaaba en los años treint4 cuyo origen

detectamos en The Nafure of Capital and Income de Irving Fisher, y que se

corresponde con el concepto marginalista que realjza un trata¡niento unitario de todas

Ias rerfas y por tanto no distingue entre capital y renta de la tierrq atribuye al beneficio

el caracter de renta residual cuyo fundamento es la anticipación de la remuneración del

resto de los f¿ctores. En una economía monet¿¡ia -dice Torres- el proceso de

producción que se desarrolla en el tiempo incurre en dos tipos de riesgo, el tecnico -

diferencia entre el rendimiento material efectivo y esperado- y el económico -

consecuencia de la variación de la producción-. El ernpresario, al anticipar la

remuneración al capital y al trabajo en forma de interés y salario, asume el riesgo en el

proce$o de producción consecuericia de la incertidumbre del rezultado.

'52 Scbneider, E., Scbneider, E., Teqls ecooómic4. Tomo I circulación económic¿. Plan econó4ico v eauilibrio.
I\áadri{ aguilar 1958, págs. 43-52; corresponde a Scbneider,8., Einffthnmg in Die Wirtscbafrstheorie. I. Teil;
Tlreorie en el Capltulo tr ütulado 'Kapital", en las párginss ó&80.
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Esta concepción microeconómica del berieficio la encontramos en tres

monografia manejadas y citadas por Tores. Ia primera es Riesgo. Incertidumbre y

Berieficio de Frank Knight, que Torres incluyó en la colección de Aguilar en el atio

Wa7 y a quien pidió expresamente un prólogo específico para esta edición. En su
*Introducción", Torres señala que lo más destacado de la obra "es un estudio completo

del disc-utido proble,ma de beneficio del empresario"$3. En srs paginas se contienen los

conce,ptos que utiliza Torres en su teoria microeconómica del beneficio, salvo la

distinción entre riesgo tecnico y económico. El objeto del libro, como señala el propio

Knight, es el estudio del problema del beneñcio en la teoría de la distribución; frente a

la üsión tradicional que considera el beneficio como un resultado de la falta de

competeocia perfecta" Knigtrt lo engarzacon la noción de riesgo e incertidumbresa. L¿

teoría de Knight es la superación de las teorías de Cla¡k y Hawley en las que el

beneficio se'relaciona con el riesgo; para lfuight en a¡nbos casos el conce,pto de riesgo

incorpora ciertas variaciones pronosticables en términos de probabilidad, por lo que es

conveniente zustituirlo por et de incertidumbrfs. Divide el producto social en renta

contractual, o renta que pactan empresario y perceptores de salarios e intereses, y renta

residual o beneficio, que se define como el volumen de las ventas menos los pagos de

las rentas por salarios e intereses. Este beneficio corresponde a las personas que asumen

la responsabilidad de adelantar las rentas y se justifica por la existencia de incertidumbre

ante el futuro"u.

También se encuentra est¿ concepción microeconómica del excedente

empresarial en uno de los übros que más admirabg que utilizó como guía en sus clases

de la Facult¿d de Económicas, que hizo traducir del danés que prologó y que, reüsando

la traducciórt dejó escritas en sus notas a pie de págna nr¡merosas observaciones; $e

trata de Tefía y política del dinerg de Jorgen Pedersenst, q.tt* deúende una teoría de

la distribución en los mismos términos que Knigth -probablemente, el economista

americano es sr¡ fuente-, atribuyendo al empresa¡io un'Valor residual". Además, Torres

s Torres, 'Tntoducción" a Knigbg F. II", Rieseo. inc€rtidumbr€ v qpneficio- lfadri{ Aguilar l%7. Uüizamos la
versíón casletlsna de la ob'ra" qrya traducaion es juzgada negativamente por Santos, M., lpg-ecgq@istggJ&
e¡npr,esq. Empresas y snpfesariQg €rr la historia d€l p€nlamierito cconómigg. lvladri4 Aliaoza 1997.

* Xoiehl F. H., Rieseo. incstidumb're- pá9. 16.

s5lbíden, 
úc.42.

ffi lUi¿m, páE.. 242-247. De este modo se deduce que la sociedad ecmómica esteris dividida enEe los
perceptores del bercficio -empresarios, y los no perceptor€s -no earp¡esarios- ya fterm estqs asalüiados o

capitalistas.

w pe¿ssa, J., Teorla v política del dinero. Lfad¡id, Aguilar 1960. No existen va¡iaciones respecto a la edicién

original de l9{ó, ¡4S.17.
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i¡rch¡ye una anotación glosando eqpecíficamente este conc€ptoe58. [-o mismo podemos

afirmar de Schneidefle.

No podemos est¿blecer con seguridad la precedencia temporal entre est¿s tres

fuentes; no obst¿nte, esta idea de berieficio como renta residual ya aparecía en el Torres

de los años treinta; teniendo en cuent¿ que el libro de Knight fue pubücado en 1921,

que lo cita específicam€nte cr¡ando define el baneficio eri la IPgm, que conoció las

monografias de Pedersen y Schneider en la segunda mitad de l¿ decada de los 40,

parece plausible la influencia de Knigth. Por otra parte, sin embargo, Schneider y

PederserL utilizaron la distinción "rentas residuales-rentas contractuales" con el mismo

fin y en parecido contexto que Toneddeterminación macro@onómica del beneficio y,

por tanto, definición de esta variable en esta dimensión). En cuanto a Knigth, merece la

pana señalar que Torres se refiere a'tiesgo", y hubiera sido mas correcto referirse a
'tncertidumbrd'. Además, no sabemos si lo hace con el fin de simplificar al lector la

lectura o por otro motivo, pero no menciona la rica y compleja discusión que a lo largo

de gran parte del libro sostiene Knight en torno a los conceptos de riesgo e inversión.

Insiste, no obstantg y no solo en la TPS. en la independencia del beneficio de la

estructura del mercado, adopte éste la forma de competencia perfecta o monopolio,

pues ambas estructuras se conciben como estructuras estáticas, mientras que el análisis

de Torres es dinámico. Esta idea se encuentra también en Riesgo- incertidumbrft.

b) El concepto macroeconémico de beneficio: el mecanismo del flujo circular de la

rent¡

A partir de la teoría microeconómica del berieñcio de Knigth y con la ayuda de un

particular esquema de "circulación" de la actividad económica determina el beneficio

macroeconómicamente: "más que el beneficio indiüdual de c¿da uno, importa la

es fbídem.

,e Scbneider, E., Igdg-gpgómigg págs.43-52;aüoqrrc citamos de la edición de 1958, hemos cmprobado con

ta uvu¿u ¿" n"u"c*ffiffiL"tigadora del l¡stituto Uaiversitario Europeo de Florencia, la coincidmcia d€

m-parrafos que citmos c¡n la edicidn original alema¡ra de 1950 (1'pafte), olq ry$qqia es la siguiente:

Schneider, B., Bid¡n¡rme io Die W-ifschaftstheode. L; Tbeorie des Wirtschaftskeislaufs- Valag vm J. C. B'

Móhr, TübfuEen 1950.

s Tones, M. de,IEg páC. 31.

sl Véase, ad€CIás de Ia propia obra de Knight, el ccn¡renta¡io sob're esta cuesfiÓn especlüca de gfdot RA'' "I-a

*rpr"*,i* beneficios i la socieda¿ no¿erna" a Ensavos sobne la teoria de la distibUción de la renta- Madri4

aguitur, l9ó1, Ég. 481 ( conesponde a la edició¡ inglesa d€ 194ó)'
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Cqlurlo 6: lvfanrel de Tones y la teorfa'lnoderna"

participación total de los €mpresarios eri el coq¡urito de la producción. En otros

términos, el metodo de nuestra investigación debe ser el análisis macroeconómi@"s2.

El punto de partida es la representación del flujo circular de mercancías, por una
parte, y el flujo financierq por otr4 que se est¿blece entre los trss grupos en que diüde

la sociedad económic¿ (empresarios, capitalistas y asalariados) en función de su relación

con el beneñcio. En cuanto a la representación gráfica del flujo circular de la renta" unos

años más tarde señalaba que había utilizado algunos elemertos extraídos de unos

renimenes de la *teoría del ecocírculo", oryo autor R¿gnar Frisch se los habia enüado
personalmentes3. Sin eurbargo, el exarnen del diagrama de flujo ciroilar del círculo de

economistas que trabajaba con Frisch no nos permite corroborar la versión de Torres,
pues no encontramos ninguna relación entre el diagrarna del flujo circular de Torres y el

"ecocirc-graph" del Oslo Instituteffi .

A su vez; los empresarios se diüderi eri empresarios productores de bienes de

consumo y de bienes de inversión. Hemos catalogado cinco versiones de la

determinación de los beneficios por Torres, que a continuación o(ponemos.

La primera versión se expone en el Capítulo III de la TPS. Utilizando como guía

el flujo de renta circular, Torres supone que el ingreso de los empresarios se

corresponde con la demanda monetaria, es decir la diferencia entre la renta monetaria y

el ahorro; sin embargo "el gasto de los empresarios (=coste de producción) es bual a

las rentas de trabajo y capital pagados por las industrias productoras de bienes de

consumo". Por tanto, "el beneficio de los empresarios, será igual a las rent¿s pagadas 1l
trabajo y capital, empleados en las industrias productoras de bienes de inversión menos

el ahorro. Aquellas rentas s€rán, por tanto el coste de la inversiód'e65.

m Torres, M. ab, TPS, púg. 32. Todavía en 1958, an el'?rólogd'a la traducción apañola del übro de Sctrneids,
se erpresaba en loo siguien&s términos:'1,o caracterfstico, sin embrgo" de este Fetami€N¡to es flue, parti€odo de
la circrfación económica en la ernpresq es decir, de wr prmto ale vista nicto€cmómico, se lleg¿ al hatamiento de
las grandes variables nacroecmómic¿s (producto bruto y neto, renta nacional c(tlrsttrDo, aboro, etc...), $¡e es uno
de los acistos malor€s que hayan podido tenerse pam el estudio de estos conce¡rtos'.

s Torres, M. de" '1¿ relación diuero-precios", A¡ales de Economta 1953-55, vol. )fl-)fiV, no49-60, páglÉ. ?4-ST
Teorla v nrácüca- pé9. 154.

F Hemos cons:ultado el "ecocirc.gmph" en Tr€ss, R. C., The Oiagannatic Repnesentation of National Incsme
Flows", Eoonoüriga- noveürber, 1%t. Tress preselÍa y rlalin cuatm diagranas de flujo cfucul¿r, y at nfuryuno de
ellos enconbamos la distinción enhe empresas de bienes de mnsumo y bienes de inversión. Señala además que la
versión del diaranra del Oslo Institr¡te a la que ha recurrido es u¡¿ versión privadq qr sin duda coincide cm k
que recibió Torres. I¡ cita completa es la siguiente: Aularst, O.; Bjerve, P. J.; Friscb, R., A Svstm of Conceots
Describing theF$noodc Circulaüon and P¡oductive hocess Gvfarch 1948).

5 Torres, LL de, Égs. 4l-50.
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C@tulo 6: lv{anuel de Torres y la teoria 3lnod€tu¿)'

Corriente monetaria

Corrientes de intercambio real

Gráfico 6.1e66

E= Grupo de empresarios productores dehienss deinversión
E"= Gnrpo de empresarios prfutores & be¡¡es deconsnmo.
Ti= Rent¿s del gupo de trabajadores del sector &los túenes dp pro&cción por su trabajo.
T"= Rentas de las inó¡strias debienesdgconsurüo.
K,: Rentas del grr¡.po de capiulistas de las inúxuias de bienes de inversión, por su aportacién
decapital.
It= Rentas de las infusrias de bienes de con$uno.
RM. = Renta monetaria
D.M. = Demanda monetaria.
S = Ahorro.

Esta determinación del beneficio no es muy habitual, por lo que indagaremos en

los posibles supuestos o fusrtes gue utiliza Torres. Knox que escribió la reseña de l¿

TPS para Economic loumalsT reprocha a Torres no justificar que el coste de

producción se compone de los pagos de salarios e intereses del grup's de industrias del

sector de bienes de consumo(T" + K) excluyendo los gastos correspondientes al sector

de bienes de inversión (Ti + Ki)st. Esta críticq sin embargo, obüa algunos aspectos de

la intención de Torres, pues la omisión de esos costes es deliberada. A nuestro juicio,

ffi Torres, M. de,lI$ prig. 40.

st Knox, A. D., recasión a IP$, Econ@ic Journal- É8. 810.

s Probablerrente lo que indujo a Knox a la conñ¡sión fr¡e un razona¡niento parecido al siguielrte: Beneficio =

hgresos-CoúedeProduccion=(RM-S)-(T"+IG)=(Ti+K¡+T"+IG)-S-(TeIG)=t+K-S=LS.
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Capítulo ó: Irrfanr¡el de Tones y la teoda'lnoderna"

una de las fuentes que utiliza Torres para deducir su teoría macroeconómica del

beneficio, es Teoría ), Política del Dinero de Pedersen, quien, analizando el proceso de

creación de dinero, hace referencia a un flujo circular -posiblemente inspirado entre

otrosporSchneider.enel+letosenpresariossontr¿tadoscomoungrupoúnico'por

lo que define "el benefieio de los empresarios por ventas a las economías domésticas-se

como la diferencia entre la inversión y el ahono de las economías domésticas:

E¿=I -J " to

E¿ corresponde al beneficio de los empresarios por ventas a las economías

domésticas, I represente la inversión y S¡ el ahorro de las economí¿s domésticas' No

cabe duda que el ahorro de la ecuación del beneficio de Torres (S) se cofresponde Gon

s6, puesto que, como fe deduce de la representación det flujo circular, el ahorro no

procede de las empresas sino de las economías domésticas' Por tanto, parece que el

beneficio que expresa la ecuación de Torres es el beneficio correspondiente a las

empresas de consumo. Sin embargo, a nuestro juicio, esto no quiere decir que las

empresas produCtoras de ínversión no produzcan beneficios, sino que éstos no se

reflejan en la ecuación. La nz6n de la exclusión de estos beneficios es justificada por

Pedersen porque "consideradas en su totalidad' efi las transacciones de empresa a

empresq lo que es beneficio para un grupo es pérdida para otro"ett' Como dijimos,

Torres había anotado la traducción del übro de Pedersen al castellano; precisamente

este comentario de Pedersen, merece una not¿ de Torres:

..Ora maneta de e>ipresar el concepto es que, enel mercado de productos sernitemúrudss, tn

el que sólo ooncul'f€n las empresas comooompradoresrwnd€dores' no oristen los efectos-

renta. Véase ,o5r".o. proto i. n .Hicks: V¡ue anO Cap¡tat. C-ap. Vllf'.e?2

Se refiere Torrepal "Income Effect- corsecuencia de la variación de los preoios

que irá acompulado de un efecto "sustitución". El capítulo vItr de value and caoital'

trata de aplicar el análisis det equilibrio general al equilibrio de la producción' En la

cuestión específica a la que hace mención Torres, Hicks intenta determinaf los efectos

que una variación de los precios tiene sobre la estabilidad de los distintos mercados%;

sn Pedersen, J., Teoría v oolíü9a del dinero' 9ás'20'

eo Ibldeor.

et lblds¡" póc. 19.

eu lbídem, n. 1.

e3 Hicks, J. R-, Value and caqrtal. pág. 103'
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Capfüdo ó: Ivlanr¡el de Tcres y la t€6Ía 'fnodenra"

estos mercados son cuatro: mercado de productos, mercado de factores, mercados de
servicios directos y mercado de productos intermedios. En este último mercado, eri el
que oferente y demandante son empresas, no existe "efecto renta" en ninguna dirección
y el mercado es estable ante las va¡iaciones de precios, ya que como expüca el propio

lücks €n una nota a pié de págnq los empresarios en zu conjunto por una parte

mejoran, pero por otra empeoranon. Creemos que esta anot¿ción de Torres, sin ser
incorrecta, no está estrictamente relacionada con el problema que plantea Pedenen,
pues el "efecto renta" lo utiliza Hicks para medir los dectos de la variación de los
precios. Sin ernbargo, nos ha permitido determinar el supuesto que escpndía la

determinación del beneficio en la TPS: en la ecuación de beneficio no se incluyen los

beneficios de las industrias de inversiórl ya que los empresarios se reúnen en un único

Sr¡po, y los beneficioq de las transacciones interempresariales (de las industrias de

bienes de inversión) se compensan con los costes que tanrbién pagan estos empresarios.

La segunda versión se presenta en el Ano<o al mismo Capítulo mv/5,

diferencirindose de la primera porque incluye los anticipos de los empresarios par¿

gastos de consumo (A*):

Bs= I+4* " -S

No explica Torres el significado de esta variable, pero no cabe duda que se trata

del pago a los onpresa¡ios para su con$rmo personal, y por tanto tiene la misma

naturaleza que T¡, K, T" o K* con la salvedad Que &.* no se puede ahorrar, pues ya

está predestinada al consumo. Por t¿nto, la formula de los beneficios, aunque ampliada
y m.ás completq es semejante a la primera versión; por ello la incluye Torres en el

apéndice, pues no añade nada sustanctal a Ia expresada en el terto. Sin e,nrbargo, esta

segunda versión nos permite confirmar la influencia de Schneider, que determinaba el

beneficio a través de la giguiente ecuación:

R"=I-S*+G

donde, f,r= Beneficio; Sr.c= Ahorro no empresarios; Cs:

Consumo empresarios.

Parece claro que Cs equivale I A*", pue$o que ninguna de las dos magnitudes

se ahorr4 sino que se gastari eri su totalidad y por tanto aparec€n con signo positivo en

e7llbldsm, páS. lO4.

e75 Torres, M de, Tro, págs. 5961.
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CaplUrlo ó: lvlanuel de Tqres y la teoría 'hoderna"

la ecuación del beneficio. Lo mismo ocurre con SNE y S. El metodo que utiliza

Schneider consiste en q¡r analisis microeconómico de las unidades productivas, en las
qug utilizando el instrumento de la contabilidad privad4 determina la distribución de la

renta entre los factores que no asumen el riesgo -no empresarios, cuy¡rs rentas llam¿

contractuales- y los que asumen el riesgo -empresarios-, a quienes pertenece el

rezultado expresado en la cuenta de perdidas y ganancias, renta que denomina ta¡nbién
'tesidual". Sobre este reparto de cerácter microeconómico de la renta J sobre esta

diüsión de los individuos en su relación con el beneficio, se produce la agregasión y el

flujo circula¡ de las rentas y las mercancías. En definitivq creemos que la primera y

segunda versiones de la deducción de la ecuación de los beneficios conñrman la

influencia de las ideas de los economistas de la Universidad de Aarhus, Eric Schneider.y

Jorgen Pedersen y explica casi en su totalidad la formula de los beneficios.

Las tres últimas versiones de la teoría aparec€n en un articulo titulado '1,a

relación dinero y precios"e6, orpresión que procede de Pederser¡ que la utiliza para

designar la teoría monetariam. En este artículo, Torres se propone estudiar la relación

entre la variación del dinero y la variación de los precios empleando el mismo marco

que en la determinació¡ del beneficio, y los mismos supuestos, pues el coste de la

inversión es Yt, que es la suma de los pagos de intereses y salarios de las industrias de

bienes de inversión. El punto de partida es la que denomina ect¡¿ción Líndahl-

Keyneset:

y_^S = p"e"

Esta ecuación q9 corresponde con la que aparece en el Treatise on Money,

PR=^E-S, QU€ toma Keynes como punto.de partida para determinar el nivel de

precios de consumom. Torres transforma est¿ esuación de acuerdo con la terminología

del  f lu jo c i rcr¡ lar  (Y=1+4+7"+K") que descompone en (4=\+K,=I)  V
(Y"= 1+K"), valores que sustituye en la ecr¡sción Lindahl-Keynes:

ed Tores, M de, '1¡ retación dinero-precios", Anales de Econmla. 1953-1955 vol. )üI-XV, n" 49{[., págs. 3rl'
57, e incluido como capitrrlo en Teorla v práctic€- págs. 153-167. En realidad, se tnata de m¿ rmic¿ versión
sucesi¡amente ampüada, prinero inclrrymdo el secto¡ pfrbüco y a continuación el exterior, de tal nodo que la
poUtica fiscal y la poütica comprcial influyen sob're l¡ rent¿ mmetari¿.

et Pedersen, J., IgdgJ.pol$&g pág. 124.

et Tqres, l¿ de, TPS pág" l5?.

ry Kqrnes, J. lvl", Treatise- pá5.W.
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(\+Y"-$= 1Q), llegando a ta siguientes expresión que denomina 'lrimera de

nuestrafl ecuaciones fi¡ndamentales":

Y 1 - .S
P-=:s -+-  - :  (D
"Q"Q"

Procediendo igual que Keynes en el Treatise diüde y multiplica el primer

sum¿rndo del segundo miembro por el output total Q: Q"+Q¡(suma de la producción de

los bienes de conzumo), llegando a la expresión:

p^=I*/ s (u)"oQ"

Expresión que denomina "segunda ecr¡ación fundamental", gü€ coincide con la

Primera Ecuación Fundamental del Treatise. pues, como se ha visto, parte de la misma

expresión que Keynes y sigue el mismo procedimiento de deducción; por tanto, la

"primera ecuación fundamental" de Torres, no es más que un paso intermedio del

razonamiento. Segun muestra interpretaciórL esta es la esencia de la teoría monetaria de

Torres, que nos obüga a una serie de comenta¡ios.

El primero es la comparación que el propio Torres lleva a cabo, con la teoría

cuar¡titativa del dinero y con la teoría monetaria de los costes. La teoría cuantitativa del

dinero evidentem€nte es un caso más general, al incluir todos los bienes de la

economías0. La teoria de los costes de Pedersen pretendí4 sin embargo -igual que

Torres-, explicar el nivel de los precios de los bienes de conzumo, a través de la

siguiente ecuación:

P^ = -!L
"E-

Para Torres esta ecuación es un oaso particular de

o -\,,*#tml' " -  
L  v .

que coffesponde a la'tercera ecuación funda¡nent¿l'n de Torres, gü€ es una nuer/a

versión de la Primera Ecuación Fundamental del Treatise. Comparando la ecuación de

la teoría de los costes y la tercera ecuación fundamental de Torres, parece claro que se

m Tofies, M de, IPü pógs. 16l-162
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Capítulo 6: tvl¡n¡el de Tones y la teori¿

igpalaran bajo tres condiciones. La pfimera es E = E- , QUQ Torres denomina

"condición microeconómica de equilibrio a largo plazo"; parece referirse a la existencia

de rendimientos constantes a escala. La segunda condición es que el ahorro sea igual a

la inversiór¡ como se desprende del segundo sumando:

/-s
Q"

Denomina a este zumando componente 'tnstitucional", arguyendo que depende de la

estructura est¿t¿l; en el Estado'lliberal" dependerá de la übre iniciativa de los indiüduos

y en el Est¿do intervencionista de la política económica, que influye sobre las

decisiones de inversión y ahorro. La tercera oondición de equilibrio es el pleno empleo.

Esto quiere decir que el equilibrio no se produce en una situación de desempleo, lo que

en cierto modo lo aleja de la General Theory.

A juicio de Torres, la teona monetaria de Pedersen es -dada la situación de

competencia perfecta- un caso particular de un teoría mas general que se corresponde

con la teoría monetaria del Treatise que denomina teoría de la rer¡t¿. Sin embargo,

parece desprenderse que no todo son ganancias en la adopción de la formula del

Treatise, ya que la ecuación de Pedersen completa es

1= *t

en la que K re,presenta el grado de monopoüo que tambien inffuye sobre los precios. D'e

hecho, el argumento de Torres, varias vec€s repetido en la TPS, por el que el

monopolio se equipara a la desigualdad en la redistribución de la renta, tiene como

formulación teorica la ecuación de Pedersen.

En definiüva, además de las cuestiones relativas a los costes (remuneración de

los fastores, productividad del sistema), la va¡iación de los precios se produce por

medio del componente institucional y de las situaciones de monopolio. Esta conclusión

es de vital importancia en el marco de la TPS. pues sobre ella justifica Torres la

intervención del estado en la economí4 eliminando por una parte las situaciones

monopoüsticas y actuando sobre el componente institr¡cional a través de la

redistribución de la rentq que, como veremos, fomenta¡á la demanda de productos de

las industrias de bienes de conzumo -prioridades sociales- y permitirá conducir a la

economía hacia el pleno empleo de los factores.
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El segundo comentario se refiere a la omisión del cáüculo del nivel de precios de
los bienes de inversióq al igual que en la determinación del beneficio se excluían los de
las industrias de bienes de irrversión. En efecto, solo s€ considera el beneficio del grupo

de los empresarios en sus relaciones con otros grupos económicos y, no se computa el
beneficio obtenido eri la$ transacciones interempresariales. Ello no quiere decir que
Torres supusíera que no existe beneficio en las industrias de bienes de inversión, sino
que la importancia de la distinción fundamental empresarios-no errpresarios prima

sobre la división empresarios de bienes de consumo y de bienes de inversión; todos los
empresarios quedan agrupados y caracterizados por azumir riesgo. Desde el punto de
üsta de la teoría monetaria, el restrlt¿do es que las transacciones interempresariales no
computan como renta monetaria.

En tercer lugar, el concepto de beneficio debe equipararse al concepto de
beneficio del Treatiseqt, oon una diferencia. En el Treatise d beneficio se define por

medio de la siguiente expresión:

Beneficio = otr$ut - Costes Salariales - Remuneración Nornal de los Trabajadores -
Remunsración Normal del Empresario - Interés del Capitat- R€nfas Monopollsticas.

Consideramos que la definición de beneficio de Torres incluye las rentas

monopolísticas, que aparecerían con signo positivo, confirmando que la teoría

monetaria de Torres, ar¡nque cercana aI Tfeatise. es más amplia al completarse con

aspectos que recoge de Peders€n en zu teoria de los costes.

En cuarto lugar, el acercamiento al Tre,Ati$g 1o había anunciado Torres al

comienzo del artículo, exponiendo la continuidad de la teoría moneta¡ia kelmesiana

entre Treatise y General Theory, Ere trataban el problema en el marco oferta-demanda
(demanda monetari¿ -demanda efectiva en la General Jheory- = oferta monetaria).

Torres creía que la dernanda efectiva enmascaraba la estructura oferta monetaria-

demanda monetariq a causa del : 't¡lterior influjo que sobre la versatil y fecunda

meritalidad de Keynes ejerció, o'volüó a qiercer, mejor dicho, la teoría cr¡antitativa's2.

Esta afirmación paradójica tiene su origerq según nuestro criterio, en Teoría y ooliticQ

de Pedersen. En efecto, prÍ& Pederseq la distinción entre medios de pago 'bciosos" -

hoarding- y "activos" desempeña un papel muy importante en la rehabilit¿ción de la

teoría cuantitativa del dinero. La defensa de dicha teoria se nrbstanciaría en el hecho de

que la relación entre volumen de dinero y precios no debe medirse por medio de la

s¡ Kgmes, J. lvL, Treatise. págs. 112-113,

rc Torres, M. de, Teoda v máctica póC. 154.
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cantidad de dinero, sino por medio de la cantidad de dinero activa; sin enrbargo, estima

Pedersen que ests distinción carece de valor. La razón radicaría en la imposibilidad de

medir el atesoramiento y en la constatación de que éste no es una va¡iable

independiente, sino que depende del volumen de los medios de pago. En definitiva, el

volumen de caja activo no influye directarn€nte sobre los precioss3. Esta parece ser la

fuente y el razonamiento que utiliza Torres en aquella interpretación. Es eüdente, que,

respecto a 1943, se produce un canrbio importante; en la TGM la distinción €ntre saldos

ociosos y activos er& uno de los elementos angulares de la argumentación. También allí

la referencia era el Keynes de la Gerieral Theory.

El quinto comentario se refiere a la generalización de los resultados a una

economía con un sector púbüco que dispone de un prezupuesto y abierta al exterior.

Denominando D al déficit y R al saldo de la balanza de pagos, éstos se incluyen en el

componente institucional de las ecuaciones fundamentales:

/  +  D+R - ,9
1=

Q"-  R

Por tanto, la politica fiscal y Ia política comercial se incluyen en su teoría

moneta¡ia e influyen sobre el equiübrio del sistema. En particular, a las anteriores

condiciones de equilibrio, se a¡iade una más: J+D+R-S = 0.

Para finalizar, trataremos de determinar la :.azón última que a nuestro juicio

justiñca la intervención sobre los beneficios y que permiürá comprender el significado

de las tesis defendidas en la TPS, en suanto a la teoria de [a redistribución se refiere.

Las variables que determinaban el beneficio, como hemos descrito, eran principalmente

el componente institucional y el grado de monopolio. Estima Torres que la nueva

organización del estado intervencionista, garantizaba el desarrollo económico y la

industriatización. El resultado era un aumento de los beneficios a causa de una

estructura de la producción favorable a los bienes de invensión -la industrialización-,

que no se correspondía con uo aumento del riesgo, sualidad ésta que capacitaba al

empresario a percibir el beneficio, según la teoría de la distribución de Torres. Por

tanto, si la política del estado intervencionista provocaba esta distorsión en la teoria de

la üstribuciórL esta misma política debía corregirla. Además su corrección, arnque esto

corresponde a otra parte del argumento, garantizaría el crecimiento económico futuro"

Algo similar puede dec.irse de las situaciones de monopolio, ya que los beneficios

I- t -+
E"

s ruiaem, pngs. l3l-133.
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tampoco se coresponden con los riesgos asumidos. En definitivq la teoría de la

distribución está en larala de la justificación teorica de las políticas redistributivas, y en

el aru particular que las mismas presentan.

No obstante debemos señalar una limitación al analisis de la TPS. A diferencia
de la TGM, la TPS no es propiamente una teoría del ciclo económico, aunque utiliza
instrumentos propios de esta teoría. Creemos que las conclusiones de la TPS son

aplicables por lo general a una situación de ciclo ascendentg en el que los precios son

crecientes y los beneficios de los empresarios positivos con la fnalidad de dernostrar los

efectos inflacionarios de la industrialización y la necesidad de un mecanismo corrector;

est¿ situación es propiciada por la nueva realidad del 'Estado intervencionista", cuya

actiüdad garantiza una fase alcist¿ del ciclo. A nuestro juicio, est¿ circunst¡ncia limit¿

el analisis de Torres, pero no lo h¿ce necesariamente inválido; mas bien creemos que

fue el propio Torres, quien volunt¿riamente &cotó el terreno para analizar los problemas

específicos Jos efectos de la industrialización sobre la inflación y la disttibución de la

renta- que se plantea en la investigación. El analisis por otra porto, deja el ahorro

insuficientemente analizado y simplemente se menciona zu relación positiva con el

aumerito de la renta de los agentes económicos, sin alusión atguna, por ejemplo, a las

consecuencias sobre la propensión a ahorrar -y a consumir- de la redistribución de la

renta. En realidad, estos son los costes analíticos de la'welt¿' al Treatise.

6.2.2.- Fines y medios. El desarrollo de la teoúa de la política soci¡l: la perte

general

Una vez deternrinados el propósito y los conceptos fundamentales de la TPS. ya

podemos iniciar la singladura a través de esta segunda obra teórica de Torres. La TPS

se estructura en dos partes: 'larte goreral" y'.parte especial". A nuestro entender, en la

parte *especial" se propone desentrular los argumentos de l¿s políticas de

redistribución defendidas por personas ajenas a la ciencia económica y, en particular,

por los sociólogos. La política de participación de beneficios, la políüc¡ de salarios y los

seguros sociales son rechazados por no ajustarse a los principios que deben regir

cualquier política social, principios que se estudiar¡n en la'larte general". Por último, y

de acuerdo con el concepto que más reiteradamente apaf,ece en sus escritos en esta

segunda et¿pq analiza la interrelación de la política social con el resto de las políticas

inten¡encionistas, es decir lo que denomina *coordinación de la política económica":
'Ivluy espinosos e intrincados son los problemas de la Política Social, porque éste no es
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un compartimerito estanco de la actividad del Estado, sino como el punto más

narnálgico y se,nsible de un organismo üvo"ry. Es así como clasificamos la socuencia

del razonamiento de Torres y este será el camino que recorreremos en el análisis de la

TPS.

En una conferencia pronunciada en el Centro de la Unión Industrial y Mercantil

titulada'El futuro de la poütica social" e incluida en TeorÍa y práctica en l? poütic¿

económic¿s revela Torres cómo la filosofia social que zubyace a todo el planteamiento

de la TPS tiene una cla¡a ascendencia en el capítulo )O([V de la 9eneral Theory; a[í

verá materialtz¿da la política social en dos objetivos precisos: el pleno empleo y la

redistribución de la renta. Dos aspectos de este capitulo de la Ggn€ral Theor.y impactan

especialmente en Torres. Uno es la identificación de los fines de la política social y de

la política económica. Estos objetivos ahora son zusce,pübles de ser estudiados en el

marco de la "teoría de la política económica", lo cual para Torres representa una

frontera entre la antigua y la nuwa teoría de la Poütica Socialff- El otro es la cualidad

de la redistribución de la renta de constituirse en medio para alcanza¡ el pleno empleo,

vincr¡Iando estrechamente arnbos objetivosw.

A continuación expondremos el argumento de Torres tratando de conectarlo

con el núcleo teorico del que emana Aunque debe resultar obvio al lector, es preciso

señalar que el estudio de los fines de la Política Social, incluye el estudio del medio

redistribución de la renta; lo que en ocasiones genera una ciert¿ confusións8.

s Torres, M. de, TPS- pég.29.

s Torres, M. de, Teoria v orácticq Sgs. f4l-152.

s Tmres, M. de, Ieoria v urágtica págs. 143-lzl4.

w l,os instn¡meotoo Fesarioe para el ¡nálisis de los efectos de los cambios en la redistibt¡ción sobre el nivel de
octiüdad agregaala son la plopensión utrginal a cmsumir y el mulüplicadc', véase Johnssl H. G., 'Th€ lvlacroe-
ecmomic.s of Income Redi$ribr¡tio¡", e,n Peacoch A T.(€d.), Income Redistnibution qrd Scial Policv. páC. 19.
En realida4 se ercige ma sie de condiciones adiciorules pra fnrc se prodrrca efecüva¡neirte un aume,nto del
gastq en aoncreto la independencb de las prerferreocias de tos cons¡¡miibres pes el efecüo wulacién puede
reilncir et consuno de los consrrnidores co¡r m€ntr renta-, y que la poducción sea úat¿da co[no una sctividad
homogÉneq Gbfd€q úgs.2l-22). Torres ya trr¡bi¿ eryresado esta cr¡alid¿d & l¿ rediscibución de la renta en I¡
TGM. con la partictilüidad de gue, al escribir en 1943, incorpora el efecto acelerador.

s Más sencillo hr¡biera sido distinguir entrre objetiros primarios e inúermedios, sin emborgo esta id€a no estaba
disponible en 1949, cmo hemos apmtado en el Capltulo V.
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a) El objetivo del pleno empleo.

A'unque el'fleno empleo" como objetivo de la política social no tiene zu origen en la

$eneral Theory. no cabe dudq como ye hemos tesimoniado, que Torres se apoya en
esta obra no solo para caliñcar el pleno empleo como objaivo social y económi@s,
sino tarrbien para especificar su contenido. En efecto, el concepto de "pleno empleo" lo
identifica primero con Ia inexistencia de "paro fotzoso', o eri ténninos más propiamente

keyrcsioros con la inexistencia de "desempleo involunta¡ios. I¿ adopción de esta
expresión presenta cierta relevancia, pues en la General Tbeog'- enpücando los diversos
conceptos de desempleo (friccional, voluntario e involuntario), Keynes subraya que la
posibilidad de desempleo involunta¡io no se contempla er¡ la teoría clasic4 lo que

establece una diferencia fundamental con su teoría: 'The classical postulates do not
admit of the possibility of the third category, which I shall define below as "involuntary"
unemplo5rment'#I.

En definitiva, "el objeüvo práatico de la política del pleno empleo es la supresión
del paro forzoso en masa"e. Sin enrbargo, Torres profundiza algo mas en el concepto

de "desempleo involunta¡io", recogiendo algunas ideas y matices contenidos en el
conocido FullEmptoyment in a Free Societys de Wiltiam Bweridge. Así, por ejemplo"

el nntíz por el que el objetivo de pleno empleo debe ser complementado
"cualitativamente" con la reducción proporcional del desempleo involuntario en todas
las profesiones, s€ ericueffira en el capítulo I de Full Emplo}'lnentry. Por otra partg el
libro de Beveridgg como indica su título, esta €ncaminado al estudio del pleno empleo
en una sociedad librg en la que se resp€fan las libertades habituales de la democracia y

la libe,ltad de elección de trabajo, excluyendose, por tanto, las soluciones totalitarias.
Resulta algo compleja la traslación de l¿ situación de Gra¡r Bret¿ña a la Esparla de los

w Vease por e¡e,mplo Tures, TPS. págs. 6263.

s Tones, M. d€, TPp. pág. 63.

e¡ Keynes, Gtf,erfll Thegrv- pág. 6. fu este senüdo en el *Apendix to Cbafl€r l9', reprocba a Pigorl cuyas
úeorfas consids¿bü el cul¡nen de la econmía clásic4 negar €n The Theorv.of Uneinplorment la posibilidad de
deseryleo involuntario. Keynes, GerÉral Theory, &9.275.

e Tones, M. ds, TPS. páC. 67.

s3 Beveridge, W. IL, FuU EúploIrcrilin I fr€e Societv- New YodL W" W. Ncton&Company Inc., l%5.
Aunqrn Tqres ¡comoce el paralelisrro de zu coocepto de pleno empleo con d de Bevcidge, no menciona la
frrente precisa que utiliza No cabe dr¡da ns obsta[te, somo se dfftu€sba en el telilo, qte maneja el influ]ente
ütro de B€v€ridCe. Teneinos $re ten€r en cuenb la significación de la ob¡a & B€veridge u la acepbción del
plao empleo cmo prrddad objetiva Véase Beau{ lvt: Dodaler, G., Economic Thn¡eht- pégs. 51-5?.

* g*r*¡¿g., W. lL, Full Emolormr¡L pág. 20; Torres, M de, Eg ú5.67.
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años cuarenta y principios de los cincuentq con un régimen que restrirrgía algunas de
las libertades mencionad¡s por Beveridge; no obstante, la insistencia de Torres en
salvaguardar, analquiera que sea la política de ernpleo, la libertad de elección de
profesióq garurtizando la movilidad laboral, parece coincidir con las ideas que
manifiesta Beveridge en Full Emptoyrner¡t in a Free Socierys5-

En relación con esta última cuestiór¡ afade Torres, a los ya tradicionales
argumedos a f¿vor del pleno e,rnpleo, la sia¡ación de privilegio €rl que la escasez de
mano de obra coloca al trabajador. Ya señalamos cómo el concepto de libertad
económica de Torres se susüenta principalmente sobre las übertades de elección de
trabajo y la hbertad de conzumo; eran no solam€nte los empresarios, sino tambieri los

sindicatos los que podían impedir a través de una situación monopolística la

operatiüdad de dicha libertad. El pleno empleo -he aquí la cuestión importante- mejora

la posición negociadora del trabajador sin necesidad de recurrir al sindicato,

convirtiendose esta institución en zuperftuas. De este modo, et objetivo social de pleno

empleo encaja perfectamente en el universo del pensamiento económico en senüdo

amplio de Torres, en el que emerge nuevarnente l.rrigr Ein¿udfe?.

Conocido el conteriido y la deseabilidad del objaivo 'fleno ernpleo", *thza

Torres todo zu bagaje teórico -teoría de la distribución y en particula¡ la definición

macroeconómica de beneficio, teoría de la política económica, €tc...- para uralizar y

valorar los dectos de las posibles medidas para alcanzar d pleno empleo, que clasifica

en tres grupos: las gue fomentan la inversión estatal, las que a¡¡mentan la inversión

privada y las que estimulan el consumos. Llama la atención que todas las medidas se

orgloban en lo que conocemos como estimulo de la demanda efectiva. Esta clasificación

s Como señala Winc[ el conüenido de Full Enplormrent in a Free- es mucho nás ¡adical y rnás aoorde coa el
espíritu hqDtoiotú qtn el White Paper, principalmente porql¡e las mediihs prry¡estas e¡r este filtimo se
encontaban fu€re del pres¡gresto. I¡s asi*entes de Bey€ridge e¡r la elabcssiéa del i¡fsrste ñ¡eron Jm
Robinson, Ba¡tra Wooüon, Niclrolas lüIdtr, E. F. Schr¡nacher y Frank Pak€abm. Cmsidera Wincb gue The
Econmics of Futl Eqloun€+t en la q¡ue participri¡ SchmachÉr edaba dtr mls c€rcm aI pensmiento
keytuiano. Desde nrrc$m pnto de visüa esto tiene iryorlmia" ptes, a¡nque Tares lee el infume Beveridge"
ordeaa badwir y rs;ooooe ta direcb inflr¡e¡rcia d€l libm dd l¡stituto de Fxtatllstica dc Odord. De todos modos,
es necesdio Wlttr qr¡e el lib'ro d€ B€vcridge h¡bia sido publicado en cagellmo el ú anterim (l9aD pm el
Fordo de Cultr¡ra Ecmómica Véase Wincb, D., Economics,md Poücv. A Hi$sical Studv. Hodder md
Stoalrtu¡ l!}68 págs. 27O y TI3. En cuanto a las rdces &l pauamiento de Beveridge y las razones de zu Sro
bacia el keyrcsiotisnto lnede cüsltrrse Dim¡nd, R. W., The Ber¡eridee R€pút.Bsvsidse's ResDmse tqlhe
Kemesian ChEll€nqes. Tbe ESHET Meeting lvfarscille february 28, 1997, pó9, 39.

s Tur,iso M. de,IPS" pÉg. ?9.

w Aplazaremos haga el ñnal del capitulo rma importante hipoüesis acerca de ta posr'ble inflr¡eocia de las I"ezioni
dimliüca sociale Giulio Einaudi Editore, 1940.

m Torres, lvt de, TPS, póg. 69.
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tiene como origen la conocida monografia publicada bajo los auspicios del Oxford

Institr¡te of St¿tistics a la que Torres rernite al lectofp. Si indagamos en esta obra, es

evidente que se sirve de la clasificación que ofrece K¡Ieckirm. No obstantg anrbos

persiguen propósitos distintos: Katecki se limita a analizar solamente las medidas por

las gue la interverición publica puede lograr et pleno empleo, y Torres estudia la

compatibilidad del pleno empleo con el objetivo sociat de redistribució¡ de la rentatwt.

El antiüsis es largo y minucioso, y no nos rezultará rentable introducirnos en todos los

intrincados argumedos que ofrece Torres al lectortm2. Sfuteticameute diremos que

Torres pretende determinar las medidas que, contribuyendo al pleno empleo, no causen

"efectos asimétricos" sobre la redistribución de la rentalm3.

Sin embargo, cualquiera que sea la poütica de pleno empleo, ésta tiene a su

juicio un efecto indeseable, cual es el ernpeoramiento de la distribución de la renta

originado por el 'lag' que tanta importancia tenía en la TGM en la generación de los

procesos acumulativos, por el que la creación de la renta monetaria, por cualquiera de

estos procedimientos que eleva el nivel de empleo, precedía a la producción de bienes -

periodo de producción- induciendo un aumento de precios. La consecuencia para

Torres es evidente: la necesidad de complementar la política de empleo con una política

financiera que comperise los efectos negativos sobre la distribución de la rerrta. De este

s Oxford l¡stitute of Statistics, The Economics of Full Emolorrqgrl Oxfonü Blackwells, 19¿14. Es significativa

ta traducción del ütnlo at caste[ano:1¿ Economla sintrm fof¿o6o: es evid€nte que Torres quiere precisar eI

cqrtenido del librq desiacar¡do el carácter del deeempleo que la intervención pública trata de eliminar. Ya bemos

señ¿lado que la expresión '!aro forzoso" es equivalente a la expresiÓn *pro involulario", cuyas rafces

tgz¡¿sia¡¿s beoos ya seüalado.

tm W. AA, !¿_Ecmmia sin@, páC. 61. El capihrlo II elaborado por Kalecki se ütda "Tres caminoa bacia la

plena ocupación".

t@l El Capíhrlo VI de La econornía sig paro- págs. 28}.321, elabora{ por Maniblbaum y timlado '"un

o+etimenü sobre plora ñl¡pació* I¿ economia int€rvenidt en Alen¿ni¿ (1933-1938I', describe la elperiencia

aÉmana de los arlos 30. Torres en el capitulo IV de la TPS destaca el éxiüo de la políüca de erpleo ale¡nana er¡

los dos 30, sinembrgo no podemos aseg¡¡rax que la fuente $€ úiliza sea el capltulo de Mandetbüm"

,@ En pafticutar, rmo de los elenentos inprescindibles det mátisis es el importante *lag1 que represenlaba el

p6¡iodo-d" p¡o¿r¡cción, consecr¡en€ia d€ la i¡€lasticidad de la oferta I¿ di¡¡ensión del pnoceso acumulativo no se

¿p1€rrin" nec¡¡nicsnente, sino gue deeend€ a gre psrts de tas estatesias que adoflm los anpresarioo al

percibir un sumento de lB dfms[dru si decidm ar¡¡n€ntar la producción el prmeso acr¡mulativo tendrá wra escala

i*V* q,r" si ta decisión es arment¿r tos precioq, evid€ni€dn€üt€, es'tas decisimes inftuiráu sobre el empleo y

sobre la disüibución de la reota.

,o3 Tc,rres, M. de, gg, páC. ?8. Ia inpmtancia de ta estrrh¡ra de la producción queda de m¡nifie$o: Tn tm¡

situación como l¡ ¿" l-a ¿" fg¡0, c¡¡ranrr,;izaiu por la 'lnis€ria en medio de la aburdancia", cuando existía r¡n

exc€so de bicnes de consruno y de instrumenrtos de pnoducción, las obras p¡blicas ptlden ser lo,gás ad€cuado

como ins¡.mrcnto motor del sisteurA cmplementadas cm medidas de redistribr¡ción En r¡¡a situació¡ como la de

¡n actul posgrrerra, en la que et pmo y hbcasez de bienes de consr¡mo son loo dos feirómems mas destacados' la

acciOn poUü'ca O"É ¿n'gi.* 
-* 

üt¡¿o de aprovechar las fuemas de úabBi, en fmzosa ociosidad para

incremátr fa pro¿ucción¡e loo bienes ürcct¡nrare cmsunibles-l@.
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modo,la política de redist¡ibución de la renta no solamente s€ hac€ imprescindible, sino

que adquiere un carácter permanente.

b) El frn-medio rcdistribución de h rent¡

Si algo se puede reoonocer a Torres en est¿ monografia" al igual que a lo largo de toda

zu obra, es una gran aptitud para maúzrir personalmarte conceptos e ideas de

procedencia ajenq algo que sin duda refleja una considerable capacidad de adaptación y

creación. Esta característica de zu personalidad se manifiesta eri toda sr plenitud al

aborda¡ la cuestión de la redistribución de la renta como objetivo de la política social, y

en particular la clasific¿ción -bien es verdad que confrrsamente expuesta- de los

distintos tipos de distribución y de redistribución de la renta. En la literatura que hemos

conzultado eri la elaboración de esta parte del trabajo no hemos encontrado una

sistematiz¿ción t¡n completa como la que efectúa Torres; desde luego, tampoco hemos

encontrado un paralelismo con ninguna de las clasificaciones que hemos estudiadorru.

Es necesario, por otra parte, rcalizar algun tipo de ordenación de la clasificación

de Torres, pues la multitud de facetas que en poco espacio abord4 unido a las sutiles

diferencias que establece entre los diversos tipos de distribución y redistribuciór¡ puede

inducir al lector a confusión. Seguiremos su distinción entre'teoría de la distribución" y

que por tanto tiene un carácter'!rimario", y'tedistribución de la renta"; cuyo carácter

es secundario, al menos en su dimensión temporal-

Segun Torres, la üstribución de la renta puede ser funcional o cuantitativa,

cualitativa y personal. Torres añade el calificativo 'Í.¡ncional", 
Pff& indicar gue la

distribución de la renta entre los factores queda determinad¿ por la función que cada

uno de etlos desernpeña en el proceso productivo. Como ya conooemos, la teoría

microeconómica de la distribución "funcional" que adopta Torres distingue entre rentas

contractuales y residuales en función de la asunción de riesgo, lo que le permite

clasificar las clases económicas en las que asumen riesgo y las que no lo a.$umen y,

,* Arí, pc ejernplo, en el pionero trabajo de Brns Redis{ibutisn,of l4comes Tbroudl Publig Finmc'e, s€

¿irti"g*'¿"r ó¡tiri* de clasiñcación de los métodos de rdistribución de la rent¡ +fuá.s, cla¡o está' del

-¿toJo de redis6ibución pm medio de la l{acida P{rbüca-. El pircro distingue cntre redishibr¡cjón vertical' si

ésüa se realiza enüe fu*iii* de divssos "standard of liviug" -meftr nedida segf¡n Bama del bioestar que el

nrgr."*, y horizontal si los criterios son di$inros -e¡r ñmción de ta inü¡süil, tipos de ingr€so' €otre otros'. El

duo¿o'áto¡o diferencia müe reilistribución Fivada o vohmtria y p{rblica o i¡voluntaria Tones sienrpe se

reñere clam eSá" a laredisüibuciónprlblica invohmtriq, peño este es el {mico pmto cmtln qu€ enc{ElümG con

Barna. Véase Bama, T., Reili$ibution of Incones Tb¡ougb Prüüc Fi¡rance iq 1937- Oford, Clarendon P¡ess

1945,púgF. 19-21.
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emprender r¡n análisis de tipo macroeconómicorms. Esta distribución tiene por tanto un

caráüer tecnico, y a su juicio dependerá del propio proceso de producción -la

estn¡ctura de la producción- y del régimen de mercado -monopolio, competencia
perfecta etc...-, por lo que tanrbién la denomina "üstribución natural de la renta"lffi. El

"mecanismo de circulación económica" reflejaba precisamente el resultado de esta

distribución de la renta entre los factores que contribuían a generarla¡m7, que tanrbién

denominaba distribución ftncional *cuantitativa", para indicar que la renta que se

distribuye es úna'?enta monstaria".

Sin embargo, Torres distingue también una distribución "ctralitativa" cuando el

objeto de reparto es la rerita real, en vez de la monetaria. Esta distinción en nuestra

opinión es insatisfactori4 pues el concepto que trata de incluir en la expresión

"distribución cualitativa" es el poder adquisitivo de los psrceptores de renta sobre la

producción de bienes y serviciostms.

Señala por último un tercer tipo de distribuciór¡ la "distribución personal" -en el

texto en alguna ocasión la denomina distribución general-; es decir el reparto de la renta

entre los individuos que conforman la sociedad económica. Es eüdente que debe existir

un nexo de unión effre la *distribución funcional" y la "distribución personal" 10@, ese

lmi De hecho a nuestro, elrt€ndsr el calificaüvo funcional -fi¡¡rción que desernpeña en el proceso económico- tata
de dar r¡ns dimensión mac.roeconónica al concepto de disüibución y üeoe en el pensamiento de Tures rma
proc€d€ncia muy precisa como demuestan las siguientes palabras: 'tonsecueocia de la metodolagia ker'rpsüana
ba sido d€splaza¡ el cenüo de gfavedad d€ la teda y de la poüüca ecmór¡níc¿s desde el sisteina de precios, que
no era uaa prrenisa sino una cmsecumcia, al cmcepto de rota fi¡ncional"'. Torre,s, M. d€, '?rólogo" a
Itl¿ndelbar¡rn, I¿ inahxüialización de los oalqes atrasados. julio 1950, pá9. XVI.

lG Cm el fin de señ¿lar los rasgos principales de la exposición de Tones y clarificar los oorceptos, hemos
decidido abüdar la cr¡estión de Ia estr¡¡ctr¡ra d€ lu pro&¡ceión en esta oota a pie de pégin¿, En efecto, la
distribución funcional, cmo hemos seüalado, d€eende sqún Torres de un *criterio técoico", en particular
d€p€ndd de La estructr¡¡a de la produccióq es doclr, de la pr,opución eoUe producción de bienes de cqital y
prodtrcc-ión de bienes de cms¡mo. Un inq€oc€nto en la proórcción de bim de inversión -por ejemplo rma
invssión q¡¡e aum€nte el opleo en estas in¡t¡slrias- producirá rm €mpeoranieoto de la distrih¡ci&t" mient¡s
qrre tm aum€oto de empleo e¡r las indusbias de bienes de const¡no la nejo:a. ln¿epen¿icnte¡nente de obo tipo de
com@tarios, nad¿ time de particr¡¡r e$a conclusión, pues todo ello se derira de su t€oria nacroeconónica de la
distribr¡cióq po¡ la que los beneücioe se defin€o Bs = [. S; es evidente que el amento de la inversión eo0eümá
la disüibrrción fi¡ncional (d€hido al aumato de los bareficios). Vale la pena acls$ar, cmo lo hm Peacock, que la
distrihrción fi¡ncioml sc corespoúde cm la disbih¡ción inicial en los esndios de r€disüih¡ció'n de la rcnta.

Peacock, A. T., &g@3gbEiDgligg p¿9. I l.

lm7 Torres, M d€, TPS póg. 92.

rm No se ¡.ata de la deflactación de la renta monetaria del individuq si¡o de lo que deomina'\¡tilización de la

voluntad de gssto de los indiviü¡os"; es decir, los bienes f¡a adquiddos por los individt¡os tras ggstar su renta

mmefaria G?9, páS. 97). A fi¡esho juiciq Tor¡es se si€nte obligado a llencionar este tipo de disbibttciÓn para

establecer rrna conespondencia con la'tedistih¡ción sualitativa- que se lleva a cabo a través, pm ejerylo, del
raciooami€oto; pero el concqpto no es operaüvo, al mmos en ona eco¡onia ¡oonetaris-
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nexo es destacado acertadamente por Torres y lo atribuye a factores insütucionales, de

tal modo que la distribución p€rsonal depende de:

*las causas que determinan la titularidad o pertenencia & loe distinfos frctor€s que colaboran
en la proórcción y de la acumulación de va¡ios üpos de renta funcional en una misma
pefsotra'lolo,

Esta distinción entre "criterios ttknicos" y 'Tactores institucionales" como

determinantes de la distribución de la renta es de ütal importancia en el análisis de

Torres para jngar la conveniencia de los diversos tipos de redistribución y para valorar

sus efectos. De hecho, ya desde antes de la guerr4 la estrategia que propone para

inten¡enir ta economia dest¿ca como elemento nuclear el respeto al libre funcionamiento

de los mecanismos del mercado -es decir,lo que denomina en la TPS criterios técnicos,

que formarían parte del 'tnecanismo natural"-, restringiendose la interverición al

est¿blecimiento de las condiciones institucionales. El mantenimiento de esta

prescripción delimitará los tipos de redistribución posibles.

En correspondencia y con carácter sucesivo, distingue Torres tres tipos

principales de redistribución: funcional, cualitativa y personal. L¿ redistribución

funcional lacaracteúzaporque actí¡a sobre el mecanismo de distribución funcional de la

renta" que como hemos visto reviste un "carácter técnico", distribuyendo las rent¿s

factoriales de una rnanera diversa al'tnecanismo económico natural". Diferencia Torres

trece tipos diversos de redistribución funcional segun se produzca la transferencia de

unos factores a otros; destacarernos entre ellos la politica de salarios y la participación

en los beneficiosloll.

L¿ redistribución cualitativa" de acuerdo con el dudoso concepto de
*distribución cualitativa", se refiere a la interferencia en las decisiones de conzumo de

los individuos modificando su consumo; los ejemplos más conocidos son el

racionamiento y los impuestos discriminatorios sobre el conzumo o la producción. El

t@ Unos añoo mtes Ba¡na indicaba la necesidad de la redisüibución p€rsonal, Fecisaoc€nte s€ñslando este ¡exo-:
*The cental ide4 in tbe cmception of the redistribt¡tion of incmes, is tbat the entire natio¡al oúPú is atlcable

to factons of production, Oe átire nation¡l income accnles to individr¡als, and the entire natioal eirpenditure

bercfits i¡diü&¡als", (Ba¡Ba, 1., Redigribution of bmes l!¡rq¡ghPublic Finsnce in 1937. Odasd" Clsendm

Press 1945, páC. l5).

r0ro Torr€s, M. de TpS. pAg. 132. Torres establece lo que denomina "relación orgánica" de los ues tipos de

di$ribución: *l¿ r€sia C,re úen" origen en un mecmis¡no de disüih¡ción fimcimal Sienera tm& distribución

pasonal, y t¿ esfruch¡ra- ate esüu irttina ¿etem¡na, en el mercado ite los bienes de consumo, & ''n" parte la

itirtiU*iO" cualitativa, y de otra origina el poceso de di$rihción fimcional. Esta es l¿ relación o'rgfoica enfte

los úes tipos de disribuiión q¿e se desarrollan ibrbo del proc€so de circulación ecolrótnica", (IbídesL Ég' 97}

t0¡¡ Tones, lrf- de, IP!, Égs.93-94.

313

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capitulo 6: lvfanuel de Torres y la teoria fuode¡na"

desasuerdo qu€ manifiesta Torres con este tipo de redistribución tiene oomo

fund¡mer¡to la defensa de la übertad de consumo, que conduce a los indiüduos a
guia¡se por s¡s preferencias; tanrbien aflora en la critica la dimerisión'hacional" y la

panicularidad psicológica de los países mediterraneos que agr¿va eri este caso las

consecuencias de la intewención; y clasifica por último la situación de monopoüo como

un tipo de redistribución cualitativq aunque t¡mbién cuantitativa" ya que el beneficio

del errpresario aumentalol2.

Por último distingue la'tedistribución personal de la rentd', con la posibiüdad

de llevarla a cabo en dos versiones: de forma causal o indirectg atajando las causas que

la provocan Jos factores institucionales arites mencionados, es decir, reduciendo la

concentración de capital o suprimiendo la desigualdad de oportunidades-, o de forma

directa, por medio de la transferencia de renta.

Al principio de este apartado serlalábamos que Torres, siguiendo las directrices

keynesiarws, sostenía que el pleno empleo y la redistribución de la renta, se podían

alcan:r;w a traves de la propia redistribución de la renta, que proporcionaba una

propensión a consumir superior, elevando la ye l empleo, por medio delpropenslon a consumrr supenor, elevando la rent¿ y el empleo, por medlo del

mecanismo multipticadort0r3. Este sericillo mecanismo debía sin enrbargo desa¡rollarse

en el marco de la'teoría de la política económicd'y materializarse en un tipo concreto

y específico de redistribución entre las que hemos tipificado. La redistribución elegid4 a

laluz de lo ya expuesto, debía reunir un conjunto de requisitos que, a nuestro entender

y segun lo expresado eri la TPS. seran los siguientes: en primer lugar, la redistribución

elegida no debe ¿fect¡r al mecanismo de imputación funcional, pues las desigualdades

son al fin y al cabo personales y no funcionales. En consecuencia debe permitir que se

pueda llevar a cabo en dos €tapas: confiscacióq una vez ha actuado el mecanismo de

distribución funciona! y repartoroto. En terrcr,r lugar, con el fin de contraf,restar los

efectos negativos de la modificación de la estructura de producciór¡ debe primar la

tott Tores" M. dq TPS, pógs. %-1O4. En ocasiones, Torres utilizn grsdes circunloquios para eryücar algunos
conc€ptos. Ia argrrnenkción en co¡úra de la redistribr¡ción cu¿litaüva de la renta es un ejemplo; utiliz¡ el
principio equimarginal -igualación de la susúituibilidad rurginal-, rocl¡rre tambi& al más moderno concepto de la
igua¡sción de l¡ *¡elación narginal de sustiü¡ciótr-'de Allen y Hicks --razón naryinal de sustitución:', la llm&,
ll€gaodo a la misu¡a conclusión, para luego din¡tir que la saüsfacción social no es ¡m sinple ag¡egado de las
satisfacciotrss individuales.

lo¡3 Indepe¡rdieritm€nt€ de las políücas de pleno empteo que en caso de tener efedos asiméhicos al objetivo
redisbibwión de la rent4 pueden cmpensarse con ésta.

¡ota Disti"gue Tores dos alternativas para üevar a cabo la redisribr¡ción de la rata: indirectamente interfuiendo
en el proceso dc distribución funcional, y directanente, es decil uu vez ¡e¿lizada la di$¡ih¡ción fi¡ncion¡l'
confiscando porte d€ la renta percibida por algunos factores y faosfiriárdolos a oüos; corp él misrno indjc¿" en
un proceso equivalante al que se puede lleva¡ a cabo con la polttica ünanciera. Tones, M. &, I3S,, páS. lU.
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satisfacción de lo que en la literatura económica anglosajona se conoce como

"prioridades sociales": vestido, üüenda y alimentación principalmente, que eleva la

demanda de los próductos de las industrias de bienes de conzumo. Por último, se

integrará en el conjunto de la política económica" de tal modo que permita la

coordinación con el resto de las poüticaslol5.

A juicio de Torres, la redistribución personal es la que más se ajusta estas
prescripciones, siempre que se implante por medio de un *...impuesto sobre las rentas

individr¡ale-:1016 corno sistema de cor¡fiscación del impnresto, y se reparta de acuerdo al
principio de "oconomía de medios-, con el sistema que menos costes ocasionetott.

Eüdentemente, ello conduce aun primer plano la política financiera que se conüerte en

el instrumento de la políüca social.

La concisión con que hemos tratado el desarrollo del argumento de Torres, al

er<poner zus lineas generales nos ha impedido señalar algunos puntos que ahora

destacamos. Una de las razon€s por las que rechaza la redistribución funcional de la

renta es la manifestación de un principio que, con raices lejanas en John Stuart Mll,

había llegado a Torres -aunque, como hemos üsto, no exclusivamente- por medio de

Einaudi: "la producción precede a la distribución". En efecto, la redistribución funcional

supone una intromisión en el proceso de producción con el fin de va¡iar la distribución

funcional de la renta. Desde este punto de üsta" la redistribución de la rent4 se

planteaba como un sustituto de los "controles de precios" y el racionamiento de una

economía de guerralol8. Torres, no lo olüdemos, defendía en los arlos treint¿ la

intervención en los precios de la agricultura como mecanismo de ajuste de las

producciones agricolas a una situación de "equilibrid'.

'ot5 I¿ satisfacción de las'lrrioridades sociales" formaba pürt€ de la tradición social aglosajona desde las leyes
de pobres; en psrte, el informe BeveridgÉ y Fisc*rl Policv and.9usiness Cvcles de Hans€n, qt¡e proposlaú ttn
progrma de largo alcmce, fment¿ndo el desarrollo urüa¡o, la salubridad pública y las mejo,ras soci¿les
continr¡aban esfa tradición (Cotrn, G.,'?olltica Fiscal", a llarriq S. E., I¿ nt¡eva ci€ncig económica- ú8. y5.)

No obstmte, en ta TPS la justificación teó¡ica de la n€cesidad de satisfacer las "prioridades sociales", es la
modificación queproduce s la esnrct¡¡¡a dela producción, al incativar lapro&rcción de los bienes de coltlltlno.

rotu Torreq M. de, TPS. pág. l¿ló.

rou lbld€m, fig. V7; Torres se inclina por supri¡nir los irnErestos de los zubsidiados, con el ñn de evitar el
náximo de gaslos de r€cfldación ydishibttcién.

t0r8 *1¡t despise the mechmism of price chmge as old-fashioned ad out-ot-date, md offer us üe concept of
'social priorities'as a s¡bsitute fs this now oúmoded irsilrunof. Ffuhef, A. G. 8., "Tull Emplrymenf' and
Inconre Inequalitf, Econmic Jorrnal. march 1946 ÉC.24-
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Otra razbn que opone a la redistribución funcional es la falta de

corespondencia entre el nivel de renta y las clases funcionales (capitalistas, asalariados
y enrpresarios), por lo que la redistribución debe ser necesari¿mente personaltotn. Eilo

es así porque, dada una distribución funcional, la rent¿ tot¿l se repartiná entre los
indiüduos en función de dos criterios: * La distribución y conce¡rtración de las rentas de
trab{o, capital y empresariales .... [y] la medida en que los individuos pertenezcan a
mas de uno de los tres grupos fi¡ndamentales"l0l. Por tanto, los elemeritos "artificiales"

de la desigualdad de la renta serár¡ la concentración de la propiedad y la desigualdad
institucional de las oportunidades. En realida{ creemos que Torres se encuentra con
una dificultad operativq si el origen de la desigualdad es la inadecuada distribución

funcional de la rentq es decir la paaicipación de los empresarios en el producto por

encima del riesgo asumido, se debería repartir este beneficio. Pero ello, además de los
problemas relativos a la justicia económicq puede que no conduzca al fin deseado.

Torres incluye en la argumentación la particular psicologia social de los países

latinos (indiüdualismo y sentido de la independencia), para apoyar su oposición a la

redistribución cualitativato2l. No es la primera vez que esta apreciación de indudable

ra:a- einoudiatn, tiene influencia sobre sus prescripciones de política económica.

También señala Torres expresamente que la redisüibución personal no respeta el
principio "clásico" de justicia tributaria:

*Se puede objetar, y ello es cierto, que de es{a forma se puede conculcar el famoso canon de la
iguatdad de los ciudadanos frent€ al impt¡esto. Pero es qug en realida4 eüo es la oonsecuencia
del Qietivo de redistribución adoptado que, de esrta manera resulta, en cierto modo
incompatible oon el &moso canon establecido por Adam Smith"roz2.

Esta postura responde a la conjunción de dos elementos de su pensamiento. El

primero corresponde al propio campo de la economia financiera; ya en 1933, cuando

escribe conjuntamente con Juan Beneyto El impuestd sobre la Renta, el principio de

eficiencia imperaba sobre el principio de equidad tributaria al atribuir al impuesto

rote lbídem, pég. 126.

l@ Torres, M. de, IPS, pag. 135.

l(Dl Oto de los caballos de batalla de Torres que se extiende a lo largo ale toda su vicla es el rechazo de las
situaciones muropollsticas. Entre las razones que u'iliz¡ba para recbazad,as destacaba la interferer¡cia que estas
situacio¡res suponlan pera la libertad de elwción de los individuos, idea cuyo origen habla que situarlo en Einaudi
quien tmbiérr destacaba la especial irritación que pmvocaba en loo palses latinos-. Por ello, Torres equipa'a la
sihración de monopolio a rura redistibr¡ción cualitativ4 por los identicos efecúos que provoca sob're los
ciudad¿nos.

r@ Tsrres, M. de, TPS- pág. l4?.
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personal el objetivo económico de promover la acumulación de capital a través del

ahorro. Este principio -con las modificaciones que señalaremos- se reformula

combinandose c6n un segundo elemento, cual es la separación de taf,eas entre el

economista y el gobernante, que obüga a aquél a aceptar los fines impuestos por éste.

Establecida la fin¿lidad de redistribución de la retrta, el economista solaÍiente debe

preocuparse por los medios -en este caso también son financieros- para alcar¡za¡ los

fines, exchryendos€ por tanto toda consideración de equidad tributaria.

Destacaremos tambien que la acumulación de capital s€ sustenta sobre la

actiüdad empresarial privada" y por tanto es necesario maritener el incenüvo a la

acr¡mulación de riquez4 que es precisamente lo que est¡blecerá limites a la poütica

social. Torres opta por una posición intermediq que se materializa en una adecuada

orden¿ción tribut¿ria. Por ultimo, como indica Berr¡/ro8, cuando la redistribución de la

renta no solo es un firL sino además un medio, el economista tiene una voz decisivao

porque podrá opinar sobre los modos en que debe llevarse a cabo; esto es precisamente

lo que hace Torres al analizar en la parte esPecial l¿s distintas posibilidades de

redistribuir la rent¿ segun los criterios de eficiencia y bienestar.

6.2.9.- El severo juicio de las políticas sociales tradicion¡les y modernes: la *parte

cspecial'

El contenido de la parte "especial" se compone principatmente del analisis de tres

poüticas específicas de redistribución: la potítica de salarios, la politica de participación

en los beneficios y la Seggridad Socialr024. A nuestro parecer, el anáüsis de las dos

primeras políticas es superfluo desde el a¡nbito puramente teórico, pues se t¡ata de

redist¡ibuciones de üpo ftncional. El amplio espacio que dedica a su anáüsis, se justifica

por sr¡ interés en discutir científicamente medidas sometidas a debate público en la

decada de los cincuenta; en el caso español, un ejemplo lo constituyen las s¡bidas

salariales decretadas por el lvfinistro de Trabajo Jose Girón'

l@ Bary, D., .tr,fodern Welfare Analysis anct tbe Forms of Income Redi$ibution", e¡r Peacoclq A. T., Inccmre

Redistributio'n, fu. 41.

ro2¡ No entendeinos la ordenacifu que realiza Tones de esta pafte "€ñpFsisl'. I¡ razonable hr¡biern sido

encabeearla con el capitulo'Teuía Cásut de la Poütica S@ial-, y a cmtinuación los caplhrlos que cmtie¡ren las

lres modalidades Oe pofitica **iut q* r¡aliza. Cierran estu purt" tt"s capitrlos, uno dedicado a la polfüca social

agraria, otro a las ints¡elaciones de la pollüca social con il t".eo de las políticas y un lrltimo dedicado a los

aspectos mrales del intervencionismo.
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a) La política de srhrios.

A nuestro juicio el capítulo MI de la TPS tiene como cometido mostrar las debiüdades
de est¿ medida de poütica social. El núcleo de la discusión gira en torno a los efectos -

tanto primarios como secundarios- de un aumento de salarios, bajo tres hipótesis -pleno

empleo, recursos ociosos y aumento de la producción-. El resultado, dada la
incertidumbre de la reacción de los empresarios en ctranto I sus decisiones de
producción -de bienes de consumo- y de los trabajadores en cuanto a sus decisiones
ahorro-consumo, es muy incierto y Torres se inclina a perisar que lo más probable es
que la distribución en la mayoría de los casos empooretor, salvo en el de fac{ores
ociosos. En el caso de pleno ernpleo, desempeña un papel importante en la
demostracióg el retardo o '1ag" que transcurre entre el momento en que se eleva la
demanda a causa del aumento sala¡ial, y la respuesta de los productores que dispara los
precios e incide negativamente sobre la distribución funcional. La cuantía del

ernpeoramiento dependerá de múltiples factores: variación de la productiüdad, tamaño
del "lag", etc...

Únicamente destaca¡íamos dos cuestiones. La primera se refiere a Ia hipótesis de
los salarios monetarios rígidos a la baj4 de indudable procedenaa keynesiana, y la

segunda, el reconocimiento de que el sustento teorico del capítulo y de practica[iente

toda la TPS es la ley de Say, que eri este caso la interpreta como el ar¡mento de

demanda generada por el aumento de los salarios, lo que, dada la ecuación del beneficio
de Torres (8" = 1- S), ernpeora ta distribución funcional elevando los beneficiosto2t.

b) La participación en los beneficios.

El Capínrlo D(, en el que se estudia la poütica de participación en los beneficios, reúne

las mismas características, al conocers€ de antemano su oposición a cualquier tipo de

redistribución funcional. Peroo adernás, en este caso particular el propio Torres anuncia

desde un principio, al clasificar la participación en los beneficios en volunt¡ria y en

obügatori4 que la primera no es objeto de la poütica social; y que la segunda -€n su

posición mas extremadq que consiste en reducir la política social a la participación en

tüt se a la ext€nsioo del oqiüsis, cuestiorcs tan importa¡úes como el papel de los sindicdos, t¡ diferencia entre
las empresas narginales y no ma¡gimles, no son siquiena ne¡rcimadoa. Compárese, pc ejemplq cm el cmtenido
de rm artfcrrlo escrito por estas mismas fechas y cqr los misnos prropósitos: Singer, H. W., *lñlags Policy in Fult
Emplo¡anenf, Econmic Jor¡rnal 1947, págs. 438455-

t6 bldern" pág. l?0. En feali&{ Torres la entiende oomo wra teorla ile la deirr¡nda efectir"¿, como se explica cn
el tedo. Es decir justo al revés de su interpnetación cmvencim¡L
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los beneficios- ha sido refutada en el capítulo VI de la.TPt dedicado a estudiar el

beneficio del errpresarioro?. En realidad, oualquiera que s€a el grado de participación

en los beneficios, ésta orige, segun la teoria de la distribución de Torres, la azunción del

riesgo equivalente a la participación; de otro modo se interferiría en el proceso de

distntución funcional.

El capitulo, contiene una breve historia y una tipologia de la formula de
participación en los beneficios. El resto es un repaso excesivamente largo y poco

fructifero, de las debiüdades de los diversos argumentos que esgrimen los defensores de

este üpo de redisribuciónro8.

c) Los seguros y servicios sociales

A diferencia de las dos modalidades de política social anteriores, que suponen una

redistribución funcional de la rortq los seguros y servicios sociales engloban -así lo

indica Torres- la mayor parte de las medidas que contempla la 'tnoderna política

sociaf'r02e. Además, a nuestro entender, podríamos calificar esta política sociat como

una redistribución personat por lo que a diferencia de los casos anteriores, la discusión

no es estéril.

Torres comienza el capítulo señalando las diferericias entre los conceptos de

seguro y servicio social, concluyendo que el seguro social corresponde a una et¿pa

primitiva y zuperada de la politica social, mientras que, por el contrario, el servicio se

adapta perfectamente a la'hoderna teoría de la política social". Esta discusión üene

cierta relevancia" pues, como señala Comíq las ideas de Torres en la TPS tuüeron una

importante influencia en la futura implarrtación de la financiación de la Seguridad Social

por medio de ta Hacienda Públicaro3o. Son cr¡atro los motivos que esgrime Torres en

defensa de una política social sustent¿da sobre los servicios sociales:

r@ Ttrres, M. de, !!9, ÉS.lSó.

r@ Segim Torres la participación obligatoria o los beneficios, puede ser individüal, orgárica -por ramas de
proórción-, o nacional. Tcres aborda mr¡ch¡s cuestim ¡elacímadas cm los a¡gt¡mentm en defensa de t¡
participación en los beneficios, dejando al lector rms sensación <b sryerficialidad; ello es explicablg porqu€ €n
reatidad todas las ra¡zn[tes Ere esgrine pra refirtar dichos argrrmentos son secuodari¡s y peescindibles, +lada la
oposición de partida a la redistibución fr¡r¡cional que realmente expüca su rechazo ib este tipo de redisúibución
de l¿ r€nta" Eute los a¡g¡¡n€ntos en &fensa de ta participación de beneñcios deslacm la injusticia del salrio, la
insuñciencia del salariq la cooperación o comunidad de intereses y por itltimo el beneñcio exoesivo.

r@ Torres, M. ale, TPS. p4g.2l2. Ya s¿be,nos gre con la eryresión 'hoderna", se refiere Torres a la teorfa que
surge trlas la Geoer¡l Thorv. y que s€ malerializa en custo a la poUtica soci¡l en la creacióo de los sistgnas de
seguridad social.

319

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capltulo 6: Manuel de Tcr,es y la teoría'modern¡"

El primero es la ümit¿ción tecnica de los seguros socisles, que, al seguir las

pnicticas de los seguros privados, restringen su cobertura a los riesgos estimables por la

ciencia actuarial. A su juicio, el sistema de seguros socialeg en el marco de las nuevas

funciones que asume el estado "intervencionista'' plantea una serie de problemas al

asumir riesgos diffcilmente preüsíbles -enfermedad o paro-, incomp*ibles con la

témica del seguro privado, que establece una prima acorde con el riesgo. A nuestro

entender, este planteamiento se distancia del de Bweridge en Full Employment in a

Free Societyl0'I, y& que el reformista britri¡rico sostiene que la lucha contra el paro debe

realizarse por medio de un sistema de seguridad social oontrihrtivoto'2. Harrod, ya en

1943 -se refería claro está al primo informe Beveridge de 1942 Allied Services -,

señalaba las ventajas que supondría situar el denominado seguro de desempleo fuera del

esquerna Beveridge, por la dificultad que supone fratar el desernpleo como objeto de los

métodos actuarialeslo33.

En segundo lugar, los servicios sociales posibilitaban su financiación por medio

del presupuesto, gue perrrite zu integración en la'teoría de la poütica económi."::1034'

ello a nuestro entender, es un af,gumento más que con toda seguridad Torres consideró

al proponer el principio de'bnidad de caja", de tal modo que el pre$¡puesto del Estado

se constituía en el 'tnstrumento financiero por excelencia para la regulación de la

poütica económica"tott. En tercer término,los seguros y servicios sociales permiten una

politica permanente de redistribuciónros. Y, por último, a la objeción técnica se a¡1ade

la necesidad de cumpür el objetivo de la redistribución de la renta; de este modo, Torres

a nuestro entender allana definitivamente el camino hacia la transición al servicio social.

¡os Comln, F., Historia !g la haci€nda priblica ll. España11808-1995)- Broelons" Crftica 199ó' pógs. 282-283'

to3r RobinsorL A., 'Sir Willisn Beveridge onFull Enplqrment", E@&jggd' ryril 1945'

¡62 El contenido del progrma de medidas propuesto por Beveridge *one of plmed ouilay m a lmg-term

programrne" Creg. f SOi Jpue¿e leer s los Srrafos 2ll a 222 (Égs' 159-166) de Full Emploranent in a Free

Societv.

rorr grrro4 ¿ F., 'Tull Emplqment md Secrnity of Liveühood", !g@!gbggg! decenúer 1943'é8' 332'

t03a p- b mima época, y en referencia al sistema co¡üribrúiva que planteaba Beecridge' rma de las máxinas

autoridades eo ot" i""t r", señalaba que no existiao razones para suponÉr que la segtnidad social que-se financia

Ñ nedio de cmtribr¡ciÁ o 
"opot 

a rm.sistem¿ fn¡ncia¿o por kposición general. Segfin Peaoock" ls
'nor*i*iOo 

por rrcdio de los impuestos pefidúe establecer unes conúibt¡ciones al€ ac|¡erdo con el ingreso' e

intryar l¡ *i*i¿¿ social en el c;rui¡nto & tu poUtica del gobienro. rycoc¡q A" T.' The, Fsnomics of National

Insruance" Lmalon, Hodge and Company 1952, pág' l0l y págs' 103-104'

t* T*t", M. de, Teorla v rástica- pág' 102.

t@ Una de las ca¡acterísicas de lhe Economics of Full Emplor'rnenl es la despneocupacifu le estos-1mo'nistas

por los déñcits financisos Interpretacimes de la Teria Kqmesíou"'

Moneda v Crédito- n22, 1941, PáC. 13.
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En efecto, el senvicio social a su juicio se sostiene sobre el fundamento de "mejorar a un

grupo social deteflninado, o lo que es lo mismo, constituye un instrumento de

redistribución de la renta nacional; pretende aumentar la participación en el producto

social det grupo a quien se presta."l03?. A nuestro juicio, est¿ afirmacion es relevante

porque de este modo, a diferencia del seguro social, el servicio social se integra a la

perfección en la'teoría de la política sociaf', al contempla¡ los dos mornentos en que

ésta se llwa a cabo (impuesto o confiscación y redistribución o €nffegas).

Establecida la conveniencia de utilizar el servicio social en el marco de la teoría

de la política soci{ utiliza el instrumental de efectos "impacto" y "secundarios", con el

objeto de escoger la forma de financiar el servicio social y el medio de r€parto de las

prestaciones más eficientes, La exposición combina dos tipos de finurciación:

(especializada -si recae sobre el precio de los factores: obreros, ernpresarios o mixta" es

decir sobre los costes de producción) y no especiatizada-, con tres tipos de prestaciones

(dinero, servicios gratuitos y miros). Ia opción finalmente elegda es la financiación

no especializada por medio de "impuestos directos sobre la renta, el pUrimonio o las

zucesiones y, en g€neral" con impueStos que no entran en los costes-Io3t.

Segun nuestro criterio, aun empleando otros argumentos que producen cierta

confusióri, son tres los motivos que pesan en la decisión de Torres: la prescripción de

una redistribución de la renta personal, con el fin de evit¿r cualquier tipo de

redistribución funcional, como por ejemplo la provocada por la financiación

especiatizadar03e' ¡. garantia de la personalidad de la exacciór¡ evit¿ndo que recaiga

sobre los indiüduos por su posición en el proceso económico -empresarios,

trabajadores o consrmidores- y no por la renta percibida; y por ultimo, la ocigencia de

la progresiüdad en la tribut¿ciór¡ cuyo fundamento no reside en el principio de la

utilid¿d margin¿l decreciente del ingreso, como ocunía en el leiano Studi sull'imposta

di suq>esione de 1921, sino sobre el mecanismo lrelmesiano de la propensión a

r@ Tures, M. d€, TPS- PÉg. 215.

r@ Ton€s, M. de, gS pág.237.I¿ financiacón no especializada puede ser de úes tipos: imposición en bloqug

inposiciOn ¡r,¿it"f" *ti=L p*Ao."iOt y el cmsnmo--arya repercusión soüre pecios y Gostes es análoga a la

especializada- y l,a irrpocición directa'

¡@ peacmk, s€nda üres formas de r€alistribuir el ingreso por medio de la llacisda Púbüca: altermdo el

r"rry*t 
"t;rt" 

del propietnio de ri$€zE astuando sot'r su poder de obt€oer rentq por medio de la sr¡bve¡rciÓn

de servicios utilizados por las ctases Oe bajor ingresos y en tercer lugar a üavés de la hansferencia de ¡ata

fnm€f¿da a los grupoo-de rcntas bajas. peac¡ct A T.' Tbe Ecmp'SigF of Naüonal 48s' 13-74' A nr¡elm

entend€r, Tones es part¡Aario del ;em€r tipo ale r*istiUucion ¿et ingreso, !a qr¡e la primera y segunda

modalidades sruondrlan rma interfcrenci¡ en el precio de las neremcias.
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con$umir. Esta progresiüdad en la tributación únicamente es üable por medio de este

tipo de financiación.

Los impuestos más adecuados para estos fines no son los impuestos que r@aen

en los costes, que dan lugar a una redistribución funcional, sino los impuestos directos
personales y progresivos sobre la renta, que se constituye así en un instrumento

tributario de ta redistribución personal y por tanto de la política social. Las
repercusiones sobre su pensarniento financiero son eüdentes y las estudiaremos en el
próximo apafado.

6.2.4.- Belence final: interrogentes, un¡ hiprótesis interpretativa y un corclario
cierto y prictico

l¿ lectura de la TPS provoca en el lector un conjunto de interrogantes que quedan sin
responder. Entre ellos destaca la disconformidad con la intervención del Estado sobre
los factores institucionales. La detailada clasificación de los distintos tipos de
distribución -y redistribución- de la rernta indicaba, como expresamente lo m¿nifestó
Torres, la existencia de un nexo de unión ent¡e l¿ distribución funcional de la renta y la
redistribución personal, que se materializaba eri un conjunto de factores institucionales

entre los que destacaban la titularidad de la propiedad de los factores de producción y

lo que hoy denominaríamos diversos grados de capital humano, que determinaban una

capacitación diversa entre los indiüduos y que daban lugar, por trnto, a diversos niveles

de remuneración. Eliminar el orige,n de la indeseada distribución de la renta exigiría la

ac'tuación sobre dichos factores institucionales. ¿A qué se debe la negativa de Tones?

Expticar la obstinación de algunos autores, principalmente los que escriben la

monografia The Economics of Full. por atajar la cat¡sa de la desigual distribución de la

renta es el propósito que persigue A. G. B. Fisherrm en un artículo publicado q 1946

en el Economic Journal. Comienza el artículo preguritándose por la paradoja que

supone la persistente oposición de la mayoría de los economistas que deploran la

desiguatdad en la redistribución delarcnta a consid€rar seriamente su corrección por

medidas radicales que redistribución de la renta a considerar seriamente su conección

por modidas radicales que atequen la fuente de la desigualda{ es decir, los factores

tw Fiúrm, A. G. 8., Tull Emplqment", ÉSs. l&26. Fisher es ddrnido por Srdá como lm auttr que hst¿ d€
escontrar solrrcimcs int€rnedias entre la plmificació'n y la econmia liberal" pero que es críüco con el sistcm¡ de
la seguridad sociat el úgum€nto tie¡¡e a nuesbo juicio su fuema pues lo plmtea utilizando los misnos
arg¡¡ftrmtos de Schunacher y Kaleck¡, $¡€ en pa¡te coincideir con los de Tqres. He¡nos exbaldo la opinión de
Joon Sardá, e¡¡ su recensión a Fisher, A. G. 8., Epoúo¡nic hos¡€ss ond Social Securi8- fvfacnillan 1945, y
pblicada en Moned¿ v Crédito, a"17, 1946,púgs. l2l-122.
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institucionalesr; la paradoja aumente zu dimensiórU si teiremos en sue,nta que, en
palabras de Schumacher, la c¿t¡sa última del desernpleo en las modernas sociedades
económicas es la desigualdad en la distribución de la rerút. En partiorlar, Fisher se
pnryunta por qué los economistas del Instituto de Est¡dístice de Otrord optan por

aceptar que la distribución de la renta es inamoüble y confinan su atención a aplicar
continuamente metodos redistribuüvos, y en particular el reparto de la renta por medio
de la atención de las denominadas'lrioridades sociales'n.

Fisher baraja tres posibles hipótesis que ocpücan secrejante paradoja: la
impaciencia o neqesidad de toma¡ medidas urgeutes que impiden una política con
resultados a mas largo plazo, la profi,rndidad con que están arraigadas en la sociedad
económioa las causas últimas de la desigual distribución de la rentao con la consiguiente
diñcultad política de emprender medidas que las ataje4 y la desconfianza en los
mecar¡ismos u¡tomáticos, unida a un deseo de cort¡ol de la economía fiuto de un afán
planificador No obstante, no pondera la import¡ncia de cada una de las tres
explicacionesa.

A nuestro juicio, únicamente la segunda hipótesis podria justificar el silencio de
Torres sobre el reparto de la propiedad; desde luego, no se trat¿ de un problema de
libertad de expresiórL u¡nque eüdenternente sería arriesgado defender en Espar'la un
reparto de la propiedad, precisamente en uno de los aspectos -la contrarreforma
agraria- que más tempranamente abordó el franquismo5. Sin errbargo, a nuestro
entender eri la TPS se coÍtienen los elementos suficie,ntes para explicar,
independientemente de otras razones, la posición de Torres.

Por tanto, la distnbución de la propiedad en el contorto de la teoría de la

distribución de Torres no resolvería el problemt, porque no es la causa de la

desigualdad de la renta" sino un simple vehículo que trarisforma el beneficio funcional en

rentas personales; la causa radioa, por tanto, en un trstorno del proceso 'batural" de

I Fisher, A G, B., "Trfl Enplolment-', pág. 18.

2 Schumar,ha, EJ., I¿ econmla sin ¡am. póg. t4l.

3 Fislrcr, AG. 8., Tull Eorploplat-, úg. 24.

4lbId€rn, págs.2U23.

5 Barciela, C., 'L¿ contarreforma agrsia y la polttica de colonizasión del prin€r frmquisno 1936'1959", eir
Gdcfa S8ü2, A., Súz Fs¡ánde4 J., Refornras v ooliücas a¡rri¿s o la hi-¡tsia de Esoaña lvfs&i{ Mi¡istsio de
Agicnltura, Pesca y Alimaúación 1996, púgs. 351-398. De becho, Torres es tm rnrnifiesüo defensd, al igual que
en los aüostneinta" de lapequeüafnopidad agrariay de la apacerfa.
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distribucién (Bp=/-,S); por ello como rocalca Knox en la reseña de la TPS,'b

movement of income towards entrepeneurs is considered to be bad, and one towards

wage-enrners good'5; la sorpresa del profesor de la london School radica precisamente

en la definición de la distribución de la renta a nivel funcional y no a nivel personal

aomo era habituaL no obstante hay que tener en cuenta que Knox, por lo que se aprecia

en su recensiór¡ no llegó a comprender el propósito de Torres en la TPS.

Un último comentario; en el Capítulo 24 de la General Theory tan citado por

Torres, no solamente se identificaba el objetivo del pleno empleo con el objetivo
redistribución de la renta, sino también con la redistribución de la riqueza. Los

economistas que trataron estos temas tuvieron especial interés en reducir las rentas
procedentes de la propiedad de los factores institucionales y en particular las
procedentes de la propiedad del capital. En 1945, un disclpulo de Nicholas Kaldor,

Tibor Barna había pubücado una importante monografia en la que estudiaba la

redistribución de la renta por medio de la Hacie¡da hrbüca; allí se atribuía la

desigualdad en la distribución del ingreso a las diferencias en la propiedad del capital.

Para ataca¡ la ruz del problema proponía medidas como políticas de reducción de la

concentración de capital políticas de bajos tipos de interés, provisión de oportunidades

iguales de educaciór¡ entre otrosT. Tampoco Torres hace mención alguna -salvo la

política antimonopolios y una somera mención a los impuestos de sucesiones y

patrimonio- a las medidas redistributivas de Barna; esta omisión ta¡nbien procede a

nuestro juicio de la concepción teorica del proceso distribución-redistribución, en el que

la desigual distribución funcional procede de unos altos beneficios desvinculados del

riesgo. No obstante, creemos conveniente recordar las creencias de Torres que no

contenrplan precisamente la redistribución de la propiedad.

Además de estos intenogantes, algunas partes de la TPS nos sugieren una

hipótesis interpretativa. Si los escritos de Manuel de Torres preüos a la Guerra Civil

hubieran desaparecido, el capítulo )il de la TPS titulado 'Reflerdones en Desorden

sobre Política Social Agtraria", provocaría un considerable desconcierto en el lector y en

el historiador que tratara de interpretados. Algo tenía que ver con ello la poca

sistematización y el desorden que presenta el capítulo, anunciado en el título y

reconocido por el propio Torress. Por suerte, esto no ha ocunido y el analisis que

o Knox, reseña a [!, Ecmomic lournal. pó9. 810.

7 Banr4 T., p6g.237.

8 Tsnes, M. de, TPS póg. 2S0.
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hicimos de aquel periodo nos apdará e desentrañar su contenido. Torres estudia los

efuos de tres medidas sociales: el credito agrícola -en cuanto se presta a pequeños

produútores incapaces de adquirirlo en el übre mercado-, la política de salarios agrícolas
-poütica de sala¡ios relativos al producine única¡nente en este sector- y el control de
precios agrícolas. Cada una de estas políticas se analiza bajo las posibles formas

institucionales que adopta la actiüdad agraria en cuanto a la producción se refiere:

cultivo directo, arrendamiento y aparcería'. El analisis se desa¡rolla exactamente en los

mismos términos, con las mismas conclusiones, con los mismos medios para Ia acción e

incluso s€ expone con identico lenguaje y expresiones que en los años treinta. Entonces,

como discutimos en la primera parte de este trabajo, los gobiernos republicanos trat¡ron

de üevar a cabo una reforma aeraria oon el fin de resolver los problemas económicos.y

socialesro de la ag¡icultur4 en la que entre otras medidas se contemplaba un reparto de

la propiedad¡r. Torres manifestó una activa oposición ofreciendo una alternativa técnica

a la "re,forma agraria"; esta reforma técnica no contemplaba el reparto de la propidad y

vinculaba la eliminación de los problemas sociales a la solución de los económicos. El

fundasrento del argumento era un doble eslabón que vinculaba primero distribución de

la propiedad y condiciones tecnicas y, e continuación, éstas con la "coyuntura"

económica.

Veinte ulos después esta idea permanece en lo esencial manteniendose la

oposición al reparto de la propiedad. La discusión sobre la modalidad de cultivo más

conveniente (aparcería" arrendamiento o cultivo directo), que en los años treinta se

desplegaba sobre un modelo teórico, es zustituida por otro tipo de razonamiento. En

efecto, aludiendo a los resultados de una invesügación que as€gura emprendió en 1932,

perdida en el saqueo de su domicilio durante la Guerra Civil, afirmaba haber

descubierto las "leyes naturales de desarrollo" de las modalidades de cultivo en Espatla:

"podemos formular una ley proüsional, pero perfectamente precisa: el arrendamiento es

el régimen del regadío esparlol, y la aparcerí4 el sistema de e¡plotación del secano

mediterraneq en c¡¡anto el cultivo no s€ realiza por el propietario de la tiena". Y más

adelante:

*Si la consesr¡encia final es q¡¡e, a través de una s€sr¡la¡ acomodación, la agficultura ha
enoontrado s¡s formas naa¡rales basadas cn cl impcrativo de los motivos económicos, dent¡o
de un determinado marco institucional, es evidente que la modificación de las instituciones ba

e Torres, M. de, TPS. pÉgs.247-248.

l0 Recordemos los agitacíones 4grarias, a las qrrc tanto Flo¡es de Imus y Torres ah¡dían a consecuencia de las
gnves injusticias qrc se poürla¡ en el cmpo.

¡rlbfdem, 
figs.2a-23.
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de impücar una deÉviasiórn &l futuro desarmllo. Una caracterísica de nuesfia an¡erior
evoh¡cióu ha sido que et púoceso & intensificació,n de la agriculnra ha ido acoryñaó de
una desoonentración del o¡ltivo q¡e se manifiecta en el desarrollo de la aparceria y el
aren¿aniento, ge sstitulan al cr¡ltivo directo. Con lo cual l¿ fuerte concentración de la
propidadagraria se oomp€,os¡t en cierto modo".

Es decir, la política social en la agricultura se limita a permitir -y favorecer- el
"desarrollo natural" de las modalidades de cultivo. CIro elemento que reaparece €n este
capítulo es la srdstencia de'leyes de desanollo" diferentes para la industria y pare l¿
agricultura, que desde el punto de üsta de la política social, conducen a rezultados
totalmente opuestos: 'la evolución nstural originq automáücamentg una políüca sociat
en la agricultura" mientras que produce una acción antisocial en el soctor industrial-r2.

Por tanto, el proceso de intensificación en la agriculnrra consolida las
instituciones agrarias del arrendamiento y la aparcería que se constituyen en elementos
de estabilidad socialo por el reparto del riesgor'; pot el contrario, el proceso de
industrialización va unido a un aumento en la desigualdad de Ia renta" por lo que en
contnste con la agricultura su desarrollo es disgregador y exige la intervencién de la
autoridad púbüca, principalmente a través de la redistribución de la rer¡ta. Además,
reivindica Ia zuperioridad moral de la actividad agruia, hasta el punto de proponer "la
ruralización no ya de la agricultura, sino de toda la üda económica; propugno la
adopción de medidas que refuercen el inmaterial contenido extraeconómico del derecho
de propiedad"l4.

Al igual que en los años treinta" la agricultura se consolida como un'?nodo de
üda"r5 y no como una simple actiüdad económica, y por ultimo, frente a los
argumentos de los defensores de la distribución de la tierrg opon€ esta vez
expücitamente, la autoridad de Einaudi, para demosrar cómo el propietario de la tiena"
se encuentra en una situación de debiüdad en relación con el aparcero o arrendatarior6.
Por tanto, la consoüdación de las modalidades de cultivo de la aparcería y el

12 Torres, M. de, IPS. pógs. 250-254. Ilabl¡¡emos eo el Cqltulo VII & csúos cá¡qrlos estadfsicos y de la
deduoción de estas lqes naüralcs.

13 En el caso particular d€ ls apúrcerfq t8 r€partición del beneficio evita I¡ desigualdsd en la disritucióo de l¡
r€nta

14lbldein" 
úg.276.

It Uüliza esta eryresión, olyo cigeo situábanos en los escritos de S€rpieri en los años úeinta Ton€s, M de,
TPS. p6s.244.

16 Torres sita rmos páurafos de los Nr¡ovi sagsi. cn los que se rctro&¡ce rm artlculo de Einardi del alo 33:
Ei¡aüdL L.,'€ategcie ashatte c sca¡aloni pseurtoeomonici", I¡ Riforma Soci+le. VolJ(J, 1934, pá$. 6412.{/.5.
Este rtlcnlo ya erapor conocido pcTcres ea los aüm teid&
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arrendamiento permite alcanzar las exigencias que se propone la política social. Pa¡a
ello estim¿ que la *gdid" más apropiada es la garantía de precios agrícolas. Es desde
este prism4 y no bajo el instrumental de la 'teoría de la política económica" -

homogeneidad y compatibiüdad de fines y mdioq etc...- desde donde Torres juzgalas

cuatro políticas agrariastT que analiza. El recurso ocasional a la'leoría de la política
económica'', no hace sino apoyar las conclusiones:

- Ia política de crédito es juzgada positivamente. El analisis discurre bajo los mismos
terminos que en los años 30, denunciando la escasez del credito 4grariols, con la
particularidad que ahora introduce términos como "simetría de la medida con la política
producción", etc..., propios de la "teoría de la política económica", pero que no
traspasan el nivel retórico sin arladir nada nuevo al argumento, QU€ se sigue
fundamentando sobre la promoción de la intensificación y el apoyo al a¡rendatario y
pequeño agdcultorre.

- Tarnbién recibe un juicio favorable la política de "control de precios". La novedad es
la incorporación como objaivo económico del abastecimiento nacional en el sector
triguero. El 'tor¡trol de precios" tiene como fin garantizar bajos precios de consumo y
altos precios en origer¡ y como en los arios 30 estima que la intervención de los precios
en origen exige a Ia autoridad púbüca la reducción del margen de los intermediarios.

Por Io que respecta a las fuentes, debemos mencionar Ia sospecha acerca de la
posible influencia de Einaudi. Poco después de la aparición de la TPS, publica Luigi
Einaudi sus Lezioni di poütic¿ sociale20, agrupando dos opúsculos pubücados en Suiza
en 1944 y 1945 y elaboradoe por tanto durante su exilio en el país alpino2r, junto con
una tercera parte que hasta este momento permanecía inédita. Los opúsculos estaban
editados por la organización cristiana Y.M.C.A. y por la Universidad de Lausan¡ en
ediciones probablemente de baja difusiónz. No obstante no podemos descartar que

It Sin embargo, la complicación gue ello implica le inopide hacer un tatmiento pmfimdo de las pollticas de
salarios agrfcolas y la poüüc¿ de rEntas, qr¡e sotr ¡nnlizadqc en el marco de la TPS la politica de sala¡ios
agríoolas, es "incmpatible" dice Torres. con la políüca de pnoducción, por los negaüvos efectos secundarios que
producla sobre la distribt¡ción. Ia pollüca de ¡entas, es rechazad¿ porque interfiere eo el proceso de disbibución
funcional,

t8lbídem, 
Ég. 258.

relbidem, 
úg.259.

& Einaudi, L., Leeioni di poütica sociale. Giulio Einar¡di Editori, Torino, 1950.

2r Faucci, R., Einaudi. Ég. 335.
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Torres hubiera tenido acceso I ellos, dado que en rnayo de 1946 prologa la edición
española de Principios de Hacienda Pública y posteriormente Einar¡di visita Ia Facult¿d
de Ciencias Políticas y Económicas de l\dEdrid, por lo que alguna relación personal tuvo
que existir entre 1945 y 1950. Evidentemente esto constituye una limitación a nuestro
análisis.

Aparentemente ambos libros son muy distintos, el estilo ütera¡io de Einaudi, que
en este casq ademas de las csracterísticas na¡rativas habituales, está impregnado de un
propósito pedagó€fcots, contrasta con la TPS. que utiliza intermin¡bles demostraciones
aritmeticas con un estilo más fonnalizulo y árido. Sin embargo, conforme nos
introducimos en la lestura de ambos übros, observamos que conducen a los mismos
puntos de destino. A continuación destaca¡nos sinteticamente las ideas que sparecen
con toda cla¡idad en las Lezioni y que €ncuentran un paraleüsmo exacto en la TPS. Así,
el mercado se conüerte en un instrumento y no en un fin; además, el mercado no es
capaz de distribuir la renta de forma óptima, algo que, como señalaba Bertolino en una
recensión en Ponte" contrastaba con el tradicional pensamiento del economista turinész.
A su vezo el mecanismo de mercado -la distribución funcional de Torres- no se debe
modificar en el proceso de redistribución de la renta. La distribución de la renta debe
realizarse por ello por medio de los impuestoss. Ta¡nbién Einaudi se opone al sistema
de asistencia social sobre la base del principio asegurativo, que a su juicio, con Ia
aparición del '"\ilelfare State", está en proceso de sustitución por otros sistemas en los
que las prestaciones del ente asístencial no son financiadas por el asistido. En particular,

rechaza el sistema de seguro de desempleo%. Por ello, propone extender los servicios
públicos con el objeto de favorecer el ar¡mento del nivel de üda2?. lvlanifiesta también
su oposición a la poütica social de elevación de salarios, dedicando el Capítulo VI a

analizar la participasión en los beneficios, que también rechaea como inapropiada.

Debemos destacar especialmente la astuación en contr& de las situaciones

2 I^a primera part€ se habia publicado en dos op{rsculos; el primero, bajo el tlhrlo Che c¡sa é rm merc¿to. que
aparcce sin nombre de autor en uns colección editsda por Y.M.C,{. (Young Men Cathoüc Association), Ginebra
1944; el segundo, cm el tlü¡lo I mercati e i urezzi ryareció en un volumen dedicado a la eórcación cfvica Umo e
Cit0adino. publicado por el Conitato ltalimo di Cultt¡ra Sociate eo colaboración con Y.M.CA. en Ber¡a en l%5.
Ia segrmda parte firc editada po,r el Canpo Universitario Italiano della Univeniü di I"osmn¡ q, 1944.Itremos
e:rhaldo estos datos ds rma s6{¿ bibliográfica que aparece en la'?¡efazione" de I¡zioni di politica" pógs. XVI y
XWI.

a Faucci R, fugCü pág. 335.

il l¡iOem, púg. 33S.

r ninaudi L., Leuionl póg. 53.

?6lblden, Égs. 6ló2.

2t lbioem, ptrgs. ?9-s3.
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monopolísticas como una de las líneas preferentes de la interverrción del Estado2t, gue
se acompsña de la atribución de unas funciorles restringidas a los sindicatos (Capítulo
Itr: I¡ associazioni (sindicati,leghe). Por ütimo, pennanece a lo largo de toda la obra
un¿ distinción fundame¡tal entre actiüdad egraria y actividad industrial, que se
manifiesta por ejecplo, €,!l su resignación a aceptar el seguro de vejea que reconoce
necesario debido a la proletarización de la industria y que le h¡ce añorar el ahono
personal del pequeño propietario o'tnezzadro" padano.

El paraleüsmo es asombroso; no cabe duda que a¡nbos defie¡rden l¿ mism¿
poütica social, si bien lvlanuel de Torres, a diferencia de Einauü, utiliza, bien es verdad
que de modo particular, la teoría keynesiwta como nrarco teorico. Además,
curiosamente en los dos ultimos capítulos de la TP!. en los que se estudia la política
social agra¡ia y la moralidad en el Tst¿do inten¡encionistd', apaf,ecen ranssritos va¡ios
pónafos completos de Nuoü saggi en los que Einaudi defiende la insütución de la
'\rrezladnt', y algunos -sin que Torres mencione zu procedencia- de l!fiti e paradossie.

A nuestro entender, aún en el supuesto de que Torres no conociera ninguno de
los opúsculos suizos, la TPS demuestra la existencia de importantes elementos de raíz
einaudiara, como la dualidad campo-ciudad, la se,paración fines-medios, el respeto al
mecanismo del mercado y la precedencia del proceso de producción al de distribución.

Que a estos elementos se sumen" además, las tesis eirwüous de la politica social, es
algo que no podemos aseguar con plena certeze. No obst¡nte, nos inclinamos a
conjeturar que Torres tuvo algún üpo de acceso, desconocernos a través de qué víq a
los escritos de Einu¡di sobre est¿ materiq con anterioridad a la publicación de la TP$ y,
que adernas éstos ejercieron un cierto influjo sobre zus ideas en el campo de la política

social.

A diferencia de la TGM la TPS revela gran parte del marco teorico que utilizará
Torres para el estudio de la economía esparlola" actiüdad que en los ulos cincuenta
ocupa la totalidad de zu actividad como economista, abandonando definiüva¡nente las
cuestiones teoricas. Reflexiones paralelas que en ocasiones desarrollar¡ p€ro que en
general corroboran y clasifican las ideas cortenidas en la TPS, las e,lrpresa Torres en

&oría y prástie¿en la politica económica- libro que rpcoge un coqiunto de conferencias

celebradas en diversos foros -Instituto Social León )OI[ Ateneo de Madri4 etc...- y

publicadas en 1955. En anrbas publicaciones aparece la teoría con el

a luioen, pás. 45.

D Tores, M. ds, Tq!
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protsSonismo de la demanda efectiva y la nueva teoría monetaria Pero" más
directa¡nente relacionadas con la política económica" se encuentran dos ideas que
podríamos considera¡ como corolario práctico de la TPS, y que guían el camino de
Torres en la década de los cincuente y, en general en todo el analisis de la economía
española del periodo: la coordinación de la política económica y la posición estratégica
de la política financiera.

El capítulo titulado 'lnterrelaciones" aborda expücitamente esta cuestió4 y
nítidamente se observa gue la política social de redistribución de la renta se constituye
en el punto de referencia sobre el que las dernrás políticas deben ordenarse30. La
"coordinación" designa la actiüdad que hace compaübles las distintas políticas
producción (entre las que incluye, ademas de las habituales, la política comercial), la
monetaria (que incluye t¿mbién Ia política del tipo de cambio) y la fiscal La
complejidad y amplitud del tema lo hacen inagotable; no obst¿nte, guiándonos por
Teoría y orácticq lo resumiremos de la siguiente manera: la poütica de producción
persigue como objetivo la máxima producción por medio de la industriatizacióq qug
sin embargo, significa una estructura de la producción mas favorable a los bienes de
capital -no se producen en su adecuada cuantía los bienes que constituyen las
"prioridades sociales"- y por tanto un empeoramiento de la distribución de la renta. La
solución, a su juicio, radicará en fomentar las poüticas que promuevan la producción de
estos bienes de consumo (fomento de la producción agncola, ganadera, y orpansión de
la fabricación de materiales de construcción), que permitirá el abastecimiento y
mejorará la distribución3r. La política monetaria -que incluye la polltica de cambio
orterior- debe impedir los aumentos de precios, evit¡ndo los perjudiciales efectos que
se derivarían sobre la dist¡ibución aI aumentar et beneficio de los empresarios. El
resultado final es tan esperado como vago, paro resume el espíritu de la "coordinación
económica": 'T-os fines económicos no son en sí incompatibles con los fines sociales'i2.

Sin enrbargo, la relación más significativa es la que se est¿blece €,ütre la política
social y la política fiscal. La conclusión que se extraí¿ de la parte *especial- de la TPS
era la conveniencia de utilizar los servicios sociales como medio de redistribución de ta
renta; ello además permitía instrumentar la política social por medio de los impuestos
directos y el gasto púbüco, por lo que quedaba integrada en la poütica fiscal. En este

4 Torres, M.. de TPS. pógs. 281-298.

3l Torres, M. de, Teorla v mácüca púg. 66.

32 Tores, M. de, TPS" úg.297. En Teoría v oráctic¿ (págs. 6369), int€¡úa de nuevo esüablecer las relacimes
eote todas las polfticas, p€ro se limita a ofrecer unos ejemplos, lo que confirma la imposibilidad de abordar r¡n
ttma tan o<tenso y compücado.
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capítulo, Tones afirma la identidad formal entre la políüca financieray la política social:
identidad de medios, misma secuencia -confiscación y creación de rentas- e identidad de
fines para ambas políticas33. Por tanto, la Hacienda Púbüca, constituye el elemento
central de la política económice cuya materialización se lleva a cabo por medio del
presupuesto: 'El instn¡mento ñnanciero por excelencia para la rqgulación de la política
económica es el presupuesto del Estado, que, al rezumir lo más importante de los
gastos e ingresos púbücos, define, no solo la dimensión de la interrrención económica,
sino t¿¡nbién zu cualidad'ta.

Los prólogos a La Economía sin p4rg forzoso y La oolítica financiera y lQ
actiüdad económica de Philip, demuestran el impacto que la legtura del primer libro
causo en Torres; en aquel prólogo, escrito en febrero de 194E, se contienen en embrión
los conceptos que luego se desa¡rollarfui en la TPS e incluso se formula explícitamente
la conclusión a la que finalmente se llega en este libro: la implantación de una política de
servicios sociales que paulatinamente sustituye a los seguros sociales. Sin duda, en el
Capítulo fV'1¿ Hacienda Púbüca y su relación con la ocupación total" firmado por

Schumacher, encuentra Torres las ideas fundamentales3s: la ide¿ de apücar la
"revolución lceyesiand' al campo de la ÍIacienda Pública36: la diferencia entre los
principios que rigen la actividad de la empresa privada y los principios de la Hacienda
pública y en particular el equilibrio del presupuestot'; y por último la superación del
dilerna acumulación de capital o justicia social, y por tanto la introducción de la
imposición redistributiva como el mecanismo que une arnbos objetivos, a través de la

diferente propensión al consumo de '!obres" y 'ticos'ot. Sio ernbargo, no parece

Schumacher recalcar la idea capital por la que los servicios sociales se constituyen en el
instnrmento de la política de redistribución3e.

e Tores,1"1 de,13g pág.z8/,.

s Torres, lvL de, Tesría y práctica- Ég. 102.

s En I¡ imoercci.én a l¡ Polltica fin¡ncie¡4 de Philip, ad€mfu de señalar el vaclo que todavla orisüe en la
taslación de la nr¡eva teoda al campo de la ll¡cienda R¡büca c¿lific¿ el capltnlo de Schumacüer de "luninoso"
(páS. )0I armqu€ necionoce que la aportación no es definítivq echando en falta rma si*einatización de la nueva
cmcepción de la ll¡cienda Sin embargo, en el cepfhrlo escrito por Schumacher se contiensn las ideas que sin
dr¡da Utilita Torres.

s Schumacha, E. F., "Iá h¡cíeoda prtlbüca y su relació'n co la ocupación toüd", €,n VV. AA, La ecmomla sin
paro" Sg. 133.

t lbt¿em, págs. 13ó'137. En el discr¡rso de iryeso en la Real Acad€rni¿ de Ciencias Morales y Políücas, ütulado
'"Teorfa y Práctica en Is Poliüca Económica" qrc da noub'r,e ¿l voh¡men de conferencias publicudo en 1955,
uüliza esüa di$inción de Schunacher pra elabcar u epignfe completo. Véase Teoria y práctica. pógs. lzl-20

$ Schr¡ma¡ber, E. F.,'I¡ hacida prüüca', pág. 143.
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Por tanto, la política financiera ocupa un lugar preferente en la coordinación de
la política económica. Aunque el término política financiera üene un contenido más
amplio, nuestro interés se dirigirá a lo que propiamente se denomina política fiscal, cuyo
instrumento de acción es el prezupuesto. La política fiscat es el instrumento adecuado
para intervenir en la economía pues respeta las direstrices que plantea Torres a la
intervención, es un mecanismo de rcdistribución permanente y sobre todo no interfiere
en el proceso de distribución funcional, conigiendo los restiltados no deseados a que
conduce el übrejuego de las fuerzas del mercado.

La política prezupuesta¡ia sufre un importante cambio respecto at pensamiento
financiero de To¡res en los años treinta: la sustitución del equilibrio prezupuestario por
lo que denomina "equilibrio nacional". El silencio de Torres, en cuanto s su contenido,
nos obliga I realizar una conjetura; cre€mos que el término "equilibrio nacionaln' hace
referencia a una situación de pleno empleo acompañada de una razonable distribución
de la renta, es decir algo parecido al equilibrio m¡croeconómico de pleno empleo. De
este modo, el desequilibrio presupuestario se convierte en una posibilidad de la poütica
económica para influir en las variables macroeconómicas. Pero, ¿qué razones argtiía
Torres que pudieran justificar un desequiübrio prezupuestario?.

Uno de los sr¡stentos teoricos de la posibilidad de influir en las variables
macro@onómicas a través del presupuesto radicaba en la sustitución de la teoría
cuantit¿tiva del dinero por una nuev& teoría monetaria4. Esta zustitucióq precisamente,

s En l¿ colección de economla ds la editorial Aguilar, se prblicaron atgrrnos textos relscimados con el nuevo
cariz que tmaba la teorfa de la lfucienda Pública; estos telfts sor bes: Myrdal, G., I¡s efectos ecmómicos de la
oollüca-fiscal. Agt¡il¡¡ l%8; correspmde a un pionero tabajo de Myrdal que se publicó como apéndicn at Inforne
de la Comisión del oaro. Armque adelanta mucbas de las discusiones que se producirfan en los aflos 40, no
constituye un tratado sistemático d€ l{aciqilda Púbüc€, algo que el popio Tones señala *€rdste en el informe del
pnofesor Mydal algo imprecisamente acabado" (póg. D9, y su pubüc¿ción se realiza s nuesEo entends de modo
testimonial; de hecho, sorpren¡e que el propio Torres solanente inctuya rna 'Nota heliminat'' y delsgr¡e l¿
confección del 'ffilogd' a un ftmcio¡a¡io del Minist€rio d€ A$¡qtos E:rteriores. En cunüo a llacieoda p{rblica de
Hicks, U. K-, tñaúrcida a el aüo 1950 de la edición origfual & l946,aunqu€ intro&ce las nuews ideas acerca de
la llacienda Pl¡blicg sl esüuctura fomal cmo indic¡ Tcres se molda a los üatados tradicimsles. No sabemos
si pc éste u obos notivoq m el '?r,ólogo" al übro de Philip, en el que rwela loo ar¡rores que a su juicio hsn
contibuido a la cmsüucción de l¡ nr¡ern ci€ncia de la Hsciad¡, no menciona a llisula Hicks. A ru entender el
übro de Philip es la aputación nás inportmte en este canpo, amque debemos s€ü8lrr gue s¡ üadr¡cción del
daoés -que Tcres no lo lela. se pro&¡ce en 1948; pra atonces Tcres )¿ !e ra muy fcmadas sr¡s ideas en tomo a
la meva cmcepción de lsllsci€nd¿P{tblic¿. No debemos olvidar Ere Philippatoecfa al gnryo de l¿ Universidad
de Aarhus, donde investigaban Ped€rsen y Scbneider, y qrr c,otrro sab€mos ejercieron ci€rta influencia sob¡e
Tm¡es.

{ Fueutes Quintao4 expresafa esta idea por la mis'aa época, y al igual que Tcres señalaba qr la aueva teorla
monetaria que surgió a partir ¡le la sfüca de Wictseü, preearó el terrsro para situar la poütica ñnanciera y ñscal
en u primer plano, cmo demostó el infome l\,fyrdal * s1 Apéndice del Infume de la Cmisión del p€ro.
VéBse, Fu€nt€s Quintana, 8., 'I¡s efectos ecmómícos ile la polltíca ñsc¿I. Cmentarios a las úesis slecas-,
Anales de Econmla VIII (32), 1948, púgs. 490-4i91.
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es la que p€rmite el cambio de la condición de neutralidad; en el marco de la teoría
cuantit¿tiva se exigía a la Hacienda Púbüca el equilibrio presupuestario, pues el déficit
zuponía una excesiva creación de dinero que daba lugar a un aumento de los precios
que eütaba la tan temida inflación; ello, en una situación de pleno empleo, era sin duda
perjudicial. La sustitución de la teoría cuantitativa del dinero por otras teorías que
incidían en la importancia de la renta monet¿ria permitíq sin embargo, el desequilibrio
presupuestario, pues la nueva condición de equiübrio consistía en "que la cantidad de
renta que con el impuesto se confisca a los contribuyentes sea igual al volumen de renta
creado por el gasto público'fl. Ello venía ocpresado en la TPS en la "ecuación
fundamental' que incorporaba tanto la acción estatal como el sector orterior, y que
consütuía la cr¡arta condición de equiübrio (I+DIR-S=0). Es evidente que este
equilíbrio económico no exige el equilibrio prezupuestario. A nuestro entender, la idea
profunda e implícita -expresada de una u otra nranera en algunos de zus escritos- que
sostiene el argumento de Torres por el que el déficit no produce efectos inflaciona¡ios
es la existencia de una situación habitual de factores ociosos, es decir, rrna situación de
desempleoa2, que permite además el ar¡mento de la producción de bienes de consumo
sin efestos inflaciona¡ioso'. En la ecuación se manifestaría con un desequilibrio I-S<0,
que queda compensado.

Existe, sin embargo, otra ¡azón que justifica el desequilibrio presupuestario: la
integración de la política ñscal en la estructura fines-medios y el respeto de la
prescripción que diüde las taf,eas del gobernante y del economista. En las
introducciones a los libros de Ursula Hicks y a la edición esparlola Principios de
tlacienda Pública de Einaudi, Torres atribuye a la teoría de la Hacienda púbüca

neoclásica la incorporación de criterios valoraüvos con pretensiones de cientificidadaj
en particular, aunque no s(clusivamente, el "principio de justicia tributarid/t. Sin

4t Torres, M. de, A¡rfoducciól" a Philip, K., I¡ pollüc¿ finmciera v la actividad económica lvfadrid, Aguilar
1955, pá9. XVI. El papel cental ahibruido a l¡ renta mooeta¡ia se msnifiesta en las siguiátes palabras: ..la
polftica pesupue$aria, la polftica monetaria y ta política de ta balanzE de pagos no soú otra oosa que palancas de
mando de un miwo y compücado mecanismo: la renta muretaria-, Teoría v uáctica- póg. l0l. Óreenros gue la
ülrime de las *ecr¡aciones fundamentales" resumla €sta id€a.

4 En la 'Tntroducción'a la Econml¡ sin ¡ro. ce,fiel¡, en pleno ejercicio de fe keynesiau. que la teuía clásica es'1¡n caso particular e i¡ñec¡¡ente, porque lo ordinario €s gue, en el fimcionamiento del sistma económico,
solameote en Íxxnentos excepcicmales se da aquella sitr¡ación l¡ mrnel €s qr¡e existe un cierto paro
involuntario. I¡ sás genial de la construcción kqtnesia¡ra es que el sist€oa fimciona en ftrms distint4 se rige por
diferentes leyes, segrm eldstan o no factores ociosos. Asl, pues, en mi entender, el b,revfsimo capítulo pimero de
la Generat Theorv constituye lo creadoramede revol¡¡simario y 1o geniahnente imovador del pensanriento del
gran economista inglés",(¡ló9. l5).

4 Ahl se sustenta m parte, su apoyo a la furanciación de lo que denomina 'lriüidades srciales".

* Torres" M. d€, 'lnto&¡cción" a Ei¡ar¡di, L., Princioios. pág. )(IV, y Hicks, U. K., Haciada pirblica. púg. X.
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embargo, en el marco de la estrustura fines-medios, que establece la separación de la
tare¿ del gobernante y el economist¿" los llamados criterios valorativos son
determinados por el primero, de tal modo que:

*el principio de neut¡alidad ha sido sr¡stihddo por lo que podríamos denominar gráficamente
el princiflo de beügerancia. La scción ñnanciera no praende p reúrcir ¿ ¡¡¡ rnínimo s¡¡
ialerferencia en la vida eoonómica; por el oontrarie zu objetivo consiste en ir¡fluir sobre ella
en un sentido poüticamente determinado, segun un criterio valorativo, establecido de
anfemano por la autoridad"6.

Por tanto, la teoría de la Hacienda Púbüca queda plenamente integrada en la
'teoría de la política económica":

*el gasto p¡blico adquiere 'na importancia excepcionalmente mayor que la del ingreso,
porque a través de él se rcaliza la entera poütica económica y sociat del Estado. Esto plante4 a
$¡ \¡ez, un protúema de rcdigrih¡ción, que ha de resolverse con un ctiterio valorativo de üpo
poliüoo, que estableoerá adernás &t€rmir¡ad4s prelaciones. El ingr€so pútrlioo, por sr parte, ha
de ordenarse en forma tal" que sus dectos sean simétioos a los del gpsü0. Esto ¡nrede
etpresarse brevemente diciendo gue la totalidad & la acción ñnanciera y prresuprestaria
persigue un¿ determinada redistribución de la renta de üpo personal, ñ¡ncional o
cualitativoa?".

Estas palabras las firma Torres en febrero de 1950 y a nuestro entender, podrían

figt¡rar como un corolario de la TPS, cuyo prólogo lo escribe eri octubre de 1949. De

este modo, la política fiscal se constituye en el elemento angular de la política
'beligerantd' e intervencionista, se integra en la "teoría de la política económica" y

faciüta el cumplimiento del principio de't¡nidad de caja" imprescindible para coordinar

la política económicaa8.

ai Debeatos recordar, cómo en Ia primera part€ de este tabajo atibuiamos a la infh¡eircia de Einaudi la adopción
del "principio de eficiencia" que sustituía al 'lnincipio dejusticia tributaria".

* Torres, M. de,'lntrodr¡cción" aHicks, U.K, @lendg Ég. )(I'

o7 Torres, M. d€, '?rólogo- a Hickg U. IC, Itaci€nda- pág. )ü. Aungue, obviamente, la "coordinasió¡ de la
poüüca eoonómica" exige al menos rma cierta centnlizasión de l¡s funcimes fina¡cieras, Tor¡es se inspira ar los
presupu€stos de los pafses nórdicos +m toda s€uridad Sr¡esia': 'En esta dirección apuntan los prresupuestos
cmsolidados de los palses er¡candinavos, y l¡ refr'nn¡ puede qu€da compkta €n cr¡anto se sepa¡en, denüo de los
pre$puestos parciales o¡dinrios y orbaordinarios, las prtidas que deben consid€rarÉe fijas, puque p€rt€oec€n
propianente a las cuentas del Estado, como cfrcltlo económico, de las qrc están desúinadas s rm¡ consecución más
directa de objetivos ecmómicos y sociales'(Ibld€rn, pá9. )0I¡).

s l¿ unidad de caja se cmstitqe €n instnm€nto inprescindíble de la coorilinación de la polltica económica: *la
solt¡ción del nuevo problema a¡lminisüativo de la llacienda ptibüca ba de busca¡se, por el contnrio, en la
cenüalización de las fimciones finanoieras, con lo qtrc, de otrs parte, se pueden conseguir notables eoonomfas de
recaudación y gestión. En esta dirección apuntm los pre*puestos co¡soüdados de loo palses escmdinavos" y la
refo¡ma puede qudar complaa Go cr¡asto se septrm, d€nto d€ los prezupuestos puciales ordinarios y
exhaordin¡rios, las prtidas que deben cmsiderrse fijas, porque pateoecen prorpiamte a las cu€¡¡tas del estado,
como cl¡culo econórdco, de las que están destiladas a 'na consecución más dirccta de objetivos económicos y
sociales", Ibld€m, pú9, )([V.
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MANUEL DE TORRES Y LA ECONOMÍA ESPAÑOLA DE LA
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En l950r0sn, año eri que aparece publicada ta !"ü Torres abandona de'finitivamente

toda actiüdad en et campo teórico, para conc€otraf sus esfuerzos en el estudio de Ia

economía esparlola. Nos atreveríamos a afirma¡ que las reflexiones teoricas de los a¡ios

cuarerrtq no podrían comprenderse sin consideraf su proyección práctica sobre los

problemas específicos de la economía española" cuyo estudio nunaa había abandonado,

como atestiguan los importantes trabajos sobre el problema trigUero, la naranja y el

oáüculo de la renta nacional.

El desarrollo de la economia espariola' es en definitiva la gran preocupación de

Torres, y en ello empala su esfuerzo de manera directa en los años cincuenta diseñando

una estrategia de desarrollo que recuperaba el papel que desempeñaba la agficultura y

que constituía una a¡tentica alternativa a la 'loütica de industriatización & uhrarza"rm,

que por órdenes etrpresas de Franco, Suanzesr-t Uevó a cabo desde el Instituto

Nacional de Ind'sriat*- Suanzes 6gn $¡ formación de ingeniero de minas, se inclinaba

al igual que el Jefe del Estado, por la creación de un sector industrial poderoso,

inspirado en el IRI italianot@3, haciendo abstracción de aralquier consideración de

racionalidad económicatH. I¿s consecuencias mas inmediafas de est¿ política se

dejaron notar en la agicultura que quedaria abandonada at arbitrio de los dirigentes del

Ministerio de Agficultura" cuya política era equiparable en cuanto a irracionalidad' a la

cartera de industriarffi. La abzurda y gravosa vinculación del tnestigio nacional" y el

tipo de carnbio, €n una mezcla explosiva con la política de sustitr¡ción de importaciones

sobre la que se zustentaba la estrategia de industriatización Y, cori una rigida legislación

sobre inversiones extranjeras, condujeron a una situación insostenible del sector

r@I¿ historiogm.fia ecmómica de este puiodo (19aG1960) es ab-undsrte' uy.ff:trTT:,3?"7

;;ru?Hffi ffi 
'ürtñ;T;:ü,*e"qir.n*t*lg*tx,*,":x*:,"]Hgt

il ffi,ilffi ñtJ**'r; n"'#ra c.' @,': TT,*H¡*: i.offi;ffi;'?lñi'il"t ***" t ü-'ir'*"Á**'r 1c-a1fo¡.*ffg1 :;ffi :H:' ffi;
pgs.383a54..

tm Gonzátea lvt J.,I¿ economlaJntlüca- pág'102'

¡oer F,,úco deseabo creu en España rura corporación irdr¡striat semejmte a la it¿lisna y habta encmendado esta

tarea a su vieí, amigo J¡¡an anto¡o surozÁ. v¿"* c*"¿l.a M. 1., Ia economla oolisca- Ég' 102 y MartÍn

eo"na p., C-n¡tu f.l n* SO mot ¿" i"at"ri¿i¿*i0o- páC' lO4'

l@ sr¡mzes permaneció 22 ffis cmo presidente del INI desde s tmd¡ción Gn ocü¡bre de l%l' ha$a q¡

rtimisión o ochrbre de I963. v¿a.e t-lrtinecoá' i' comin, F., IM: 50 afos¡le industialización' Ég' 40'

t@3 Ibíd€¡n, $gs' 84-85.

ts Gonzalez, M. J', [¡ econpmía nolitica póg' 102'

rffi véase Barciela c., .I¿ modernizacióo de la agricultura y la política sgraria-, Paoeles de Ecqromía 73' 1997'

ptrs. l l l1l8

Criüca 1986
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exterior, cuyas exportaciones descendieron paulatinamente. Ello originó un¿ escasez de

divisas que colapso el suministro de importaciones imprescindibles para los procesos

productivos industriales, con el agravante que la poütica de sustitución de

importaciones se ar¡toaliment¿ba, generando progresivameflte un& rnayor necesidad de

las mismas. A juicio de González, este esf¿ngulamiento de las importaciones se

agudizo en la decada de los cincuentarw y, fue el origen de gran parte de los problemas

económicos internos. El colapso definitivo, como es conocido, se produjo en junio de

l959t0e?. El res¡ltado fue un deterioro de la capacidad exportadora del pais,

favoreciendo relativamente a ciertos sectores industriales y perjudicando notablemente a

la agricultura.

Este proceso descrito aquí a grandes rasgos, omitiendo aspectos y situaciones

particulares de cierto interés, era contemplado por Torres con un espíritu crítico

respecto a la posición oficialist4, de hecho la conferencia'T-a coordinación de la política

económica"rffi que pronunció en el Instituto Social l,eón )ütr,Ie zupondría un ataque

directo desde eI diario Alribgt@, temiendo el propio Torres ser encarcelado como nos

relató uno de zus hijos. Era necesario por türto, proceder con prudancia, algo gue era

facilit¿do por la prescripción metodológica de la separación de tareas de economistas y

gobernantes; ello le otorgaba r¡n marg€n de maniobra e incluso una cierta carga de

persuasión para elrpresar sus ideas. De este modo, sin poner en duda los 'Snes

supremos de la nación", resaltando sr¡ iucapacidad para fijarlos, procedia a señalar las

contradicciones de la política de industrialización y de autarquía con el obj*o de

introducir sriterios de racionalidad en la politica económica. Torres se convertía así €n

un valiente defensor de la liberalización, que entre otras cosas implicaba una polÍtica de

cambios y comerciat más racionales que debían coordinarse con el resto de las politicas,

en ar&s de la consecución del objetivo del desarrollo económico. No cabe duda que la

expresión *coordinación", tefiia eo boca de Torres a principios de los cincuenta un

lw Cc¡rstata este autm un c¿mbio en la estn¡ctura de las iryutacimes favrable a las importaciones de bienes de

esuipo. IbídÉrn, Pá9. 87.

¡w González, M. J., I¿ economla oolítiq¿- pág. ltO. Toato el Periodo se cuacterizó po,r este becho, pero la

sustiu¡ción de irrpoftacimes fire especialnenrc iilensa cnbe 1946 y 1951.

,B Torres, M de, I¡ comdinación de la oolíüc¿ eqgnómic¿ de Esnaña. Discwso & apedun8 del do_académico

1953-54, p*,-"i Sr. D_. \{an]El de Torres }rdartínez. Directu de

los Seminarios del Instido Social t¡én )ütr nOfoáo ¿et E:rcmo. y Rvdmo. S¡. D. A¡gpl Henaa Ori4 ObisPo de

I.fála8s" Ed" Instiüto smial teón )üII,lvf¿dfid 1953.

,E Velarde, J., Sobre la decadencia económiqq de Es añ4. pág. stE. Se ile la E<litorial'€oordinación

contra stitis¡no porNieto Frnrcra a prtir de rmas ryt3s lsquigráficas
qne el redactorpf" ¿"lftOai* Yázqw Rrada hsbí¡ escrito dr¡rante una cqlersación telefónica desde El

Püdo.
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contenido superior a la simple integnción de las poüticas económicas en una unidad de

acció4 convirtiéndose en enseña de la liberaliz.aciíny de la racionalidad, e incorporaba

el sentir de muchos técnicos y especialistas que aperias teníari posibilidades de expresar

en público sts opinionestt*

El estudio de los escritos sobre economía aplicada de To¡res en los años

cincuenta, se puede abordar desde nnrchos puntos de vistao y numerosos estudiosos han

acudido a ellos para acopiarse de elaboraciones est¿dísticas y reflexiones sobre el

periodorrol- Otros autores han valorado algunos aspectos específicos de zu obra a la luz

de las nuevas investigaciones. Desde nuestro punto de üsta, nos interesará

especialmente establecer una conexión entre sus estudios de economia aplicada y la

matia teorica de Ia que emanan. Ello nos permitirá ponderar la influencia que la

realidad económica y la reflexión teórica de los años cuarenta (elementos propiamente

keynesianas,'teoría de la coordinación", separación fines-medios, etc'.'), ejercen sobre

zu anáüsis de la economia esPañola.

Podemos distinguir dos etapas perfectamente delimitadas en la obra de Torres

de los a¡los cincuenta. La primera se extiende hasta 1958, año en que se pubüca la

Contabiüdad Nacional de 1954 (CNE-54). Durante estos años, Torres profundiza y

consolida su estrategla de desarrollo a traves de, digámoslo así, los instrumentos

tradicionales del an¡ilisis. Sin embarg o, a partir de 1958 la posibiüdad de utilizar nuevos

instrumentos como las cuentas nacionales y pa¡ticularmente las tablas Input-output, tan

adect¡¡dos para establecer relaciones intersestoriales, le pernriten añadir una rnayor

solidez cuantitativa I srs recomendaciones a la u¡toridad política y a la localiz¿ción de

los "embotellamientos" productivos'

En aras de la claridad expositiva" hernos abordado el capítulo diüdiendolo eri

tres partes: por un lado el analisis de la agricultura española, por otra la utilización de

¡lo Muchos técnicos de los ministerios ecsrómicos expresaban sus ter¡ores rcsPecto a l,a situación ecmémica e¡r

infonnes inter¡ros, rr" q,-"rú"" óitúmes trascendieran a los foros p{rblicos (rcvistas, lib'ros y periódicos)' I¡s

comuicagiones int€rnas, q* p"o"i$* en ocasiones ib penunjes e9q ¡elev¡rc'ia cono Antonio de Mi$rel'

co,nsejero de economia n¿ci*"t, denunciabm ta precaria-siüración de 18 bslmza de pagos, y hubo serios intentoo

de convencer a suanzes a$al de h imperiosaDecesidad de devah¡ar l8 peseta y & los muchos beneficios que

etto reportría gt.i*o.*ité det Insituto Español de Mmed¿ eüraútj€ra'' diag¡osticó en un-informe que acabé

en manos alel Jefe ¿"f grt"¿r, f"" frit 
"¡*o 

áe h política de s¡sfitució¡ de importaciones' t an¡ecinamiento

de Franco y Sumzes, hicier; iuí¡tiles todos los inteirtos de perurasifu" Véase Viñas y otms, Pollüca c¡mgrcial

exterior. Égs. 499-503. El mimo Torres, conro veremo6, puá"rpO tn la elaboracíón de rm informe sobre los tipos

de canrbio múhiPles.

t!01 p* ejernplo p€d¡o Schrwartz, El Pmdr¡ctp Nacimal de Eseafl¿.+ eI si$o )oL Maeid' Instiülito de Estr¡dios

Fiscales 197; l¡s esti¡nasiones ¿t por bectárea de prodrctos tte

s€cano, los estr¡diosos de 18 agricultma' del cmercio exteric, ctc"'
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los instrumentos cuantitativos y r¡na terc€ra pafte que incluye toda una gam¿ de tern¿s

particulares analizadgs por Torres desde la perspectiva de la "teoría de la

coordinación".

?.1.- La egnculture espeñola en el proceso industridizador

La rigurosidad y profundidad con que Torres trata las cuestiones relacionadas con la

agricultura lo elevaron a la categoría de máxima u¡toridad para muchos especialistas

det periodotto', como es el caso del Presiderite del Instituto de Colonización Gómez

Ayau.

Independientemente de los cambios en la realidad económica" su concepción de

la actividad agraria pernnnere prácticamente inmutable respecto a los años 30. Et

Capítulo X de la T?Srr03, había revelado que s€guia ügente la dicotomía industria-

ag¡icultur4 la preferencia por la institución de la aparceríg la creencia en la

zuperioridad moral de la agfic¡ltura' actividad que incorporaba un "contenido

inmaterial', y en definitiva la caracterizagión de la agricultura como 'tnodo de vida'"'

expresión que tanrbién utiliza en este periodo. Ya estudiamos la raíz de estas ide¿s en el

pensamiento económico de Torres y, creernos conver¡iente establecer la distancia que

las separa de lo que Sevilla Guznran denomina 'ldeología de l¡ soberanía del

campesinado"tt*, en la que confluían durante la primera etapa del regimen franquista

(1939-1951), elementos procedentes del catolicismo social y del falangismo' Esta

ideología, ofrecía una üsión 'ldealista" de la vida campesin4 concebida como una

.forma de üdd'que consideraba superior a ta urbana e industrial, como un medio para

alcnnzar la "armonia social"-

llo Gónez B€nito, c.,
Espsña 1193&1959)- l[arki4 Siglo )Ofl' 1995, pag' 312 n'

116 Tares, M. deJE$, F{lg 2&2w.

rr04 ciramos de Géms Benito, c., Pouücos. buróc¡atas v eroertos. páe.J546 y 5e62. * Tq:ryT* 
e8ta etepa

idpológica con Ia etrya u¡taq*¿ de la politica 
"8¡"tt" 

vé.* Gt"i" DelSado' !'L''nIa indusEialización y el

desa¡rollo ecurómico O"-#¡" dr¡raote a Fan{uisno-' o Nadal, J'' Crrerag A', Stdfiá" C-' (comp')' I¿

,*t"ri" 
"-rr"l' 

* 
"f 

Ji"ilxL gu*"toou, eriit ts¡2, pág. ró4-rt9 y tmbién Barciel¡' C', 'Introducción"'

págs.383454.
p¡stingrr t¿nbién s€vilb{GuzBán5 uD¡ seg¡¡nd¿ crapa (1952'r%4) que tesrme en la opresiónt

"coexistencia latifi¡ndio'l¡rinifimdio-, Y {lE €n paÍe ni ptotug*iotto por CaveSmy' ED esüa 
"tury T sustituye

et disqmo de lB "fffma ds vida- d€ la agricr¡tu¡ra poi * ái.c,rt o 
"n 

el qrry se 
".9tb- 

la agriodtnra cono

acüvidail €mprcsadal en"iát".-n cambio áe n¡nbo q* 
"*poit*tO.la 

polltica ag¡¡ria al [egs¡ Cavestany al

Mi¡isterio de Agri6lt¡¡rq ha sido rcflejado eo 
'nmeñsos 

escritos pcr Barciela véase por ejemplo'

.lntervwionismo y crecimiento agrafio en Bspña l93Gl9?l-, en lVfartín Ac€ñ4 P, Prados de la Esoosüra' L"

1.-pu.} L¿.¡teviH$m¡a ccon¿ñic¿ ¿e gmma Lladri4 Tec¡ros 1983, Sgs. 304-307.
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Capltulo 7: lvlmuel de Torres y la economia espaüola.

La primera diferencia signiñcativa radica en el distinto contenido de las

expresiones "modo de vida" y'Torma de üda"; la concepción de la egricultura como
'hrodo de üda", tal como la concibe Torres, incluye no sola¡nente un concepto ético

zuperior de la vida agaria que conduce a la estabiüdad social, sino que se vincula con

una figura de capital importancia en el desarrollo económico como es el pequefro

agricultor arrendat¿rio y preferiblemente "aparcero", con iniciativa propia y gran

cuatificación empresarial que asume riesgos y tiene un comportamierito económico

racional; incorpora ademris un feroz rechazo del monopolio que en esta ocasión se

identifica con los intermediarios de los mercados de productos agrarios. En sqgundo

lugar, fre,nte al proteccionismo 'lrtegraP'llt qu. se zustentab¿ sobre una ideologla

inequívocamente autárquicq Torres ofrece formulas mas flexibles qu€ abreri el paso a la

liberalización y la apertura. Por ultimo, se apoyaba sobre unos fundamentos teóricos

mucho mas solidos. Creernos por tanto, que anrbas ideologias üenen una matriz

originaria y un contenido diferentes, que proyectadas en el tiempo evolucionan por

caminos distintos: mientras una se ernpeña en la autarquia" la otra ernprende el camino

de la liberalización y promueve el progreso de la agricultura.

Ajuicio de Torres,la industrializacifin española tiene como premisa el desarrollo

del sector agrario de orportaciórq que se constituirá en el suministrador de las diüsas

necesarias para la importación de materias primas y bienes de capital imprescindibles en

las primeras et¿pas de aquel proceso. El papel del sector triguero en este contexto,

como veremos a continuaciórl no se limit¿ únicamente a mantener el "poder

adquisitivo" -ahora ya lo denomina aumento de la demanda efectiva-, sino que se le

atribuye la tarea del abastecimiento nacional, con el fin de no suponer ningun lastre a la

industrialización a través del drenaje de divisas.

A efectos formales, abordaremos separadamente las investigaciones de Torres

en el campo de lr agricuhura del cereal y la agricultura de exportaciór¡ en üst¿ de las

distintas funciones gue Torres les asigna. El tercer apartado incluirá el estudio de las
'leyes naturales de distribución" Jley natural de la distribución de las modalid¿des de

cr¡ltivo" y ley *natural' de la distribución del regadío y del secano en el rimbito del

tenitorio español- de capital importancia como guía de las políticas de colonización. A

nuestro eritender son tres las publicaciones más relevantes €ri este campo de la

economí¿ egrario: El problema triguero ]¡ otras cuestiones fundame4ales b lp

asricültufa españolatt* obra pubücada en 1943,I¿ nela¡[a en la economía eqpañola en

tl05 Este término d€sigs rma práctica b¡bitual de ta política cmercial española desde el siglo pasado. Véase
Fuentes Qdntan4 8., El modelo de economía abierta pá5. &45.
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Cspiutio 7: lvlun¡el de Tsres y la eco'no'nria e@ola

colaboración con Higinio Paris Eguilaz en 1950tlot, y una conferencia pronunciada en el

Ateneo de Madrid a principios de 1955 titulada'T,a política de nuevos regadíos y el

equilibrio de los precios- recogida en Juicio de l¿ actual g¡lítica espariolalrot. En estas

obras se condensa todo su analisis de la agricultura espar'lola de este periodo; una

aplicación práctica de las directrices contenidas en la conferencia de 1955 lo constituye

el trabajo elaborado por un gupo de economistas difigidos por el propio Torres, en

calidad de jefe del Departamento de Economía del Instituto de Orientación y Asisteircia

Técnica del Sureste, tiü.rlado El regaüo murciago. pfoblemp nacionalrt@'

7.1.1.-La *cuestión triguere": el objetivo del rutoabastecimiento

Son dos los escritos en los que Torres abord¿ la "cuestión triguera'': El problema

trignlgro; y el capítuto titulado 'El futuro del sistema cerealista y el abastecimiento

nacional-nto. El largo tiempo que separan estos dos escritos nada ha modiEcado las

líneas generales del analisis de Torreslrtt, q.r. todavía en 1956 se propone determinar

las posibilidades de autoabastecimiento de la naciórU máxima preocupación de las

autoridades franquistas, en el mar@ de una politica aistacionistattt'' Además, los

argumentos empleados son idénücos: negación de la tesis marginalista y el impulso de

la demanda efectiva a través de las potíticas de pleno empleo.

t¡* Tores, M. de, Et nroblerna tieu€ro v otras cu€stioaes fundam€ntúes de ta affiq¡¡ltua esDaitol4 M¡drid'

cslc 1943,

rlo? Torres, M. de; pa¡is Eguilaa H., l¿ narania en la economía esoañolq Madrid, Sindicato Nacio¡al de Frutos y

Proú¡clos Hsrtlcolas 1950.

tr$ Torres, M. de, Juisio-d€ la qglual mütics económica esDañola- Madrid' Aguiltr 1956' págs' ?l-44'

tl@ Torres, ¡4. ¿s, El fegadfo mt¡¡cía¡g Droblema naclonat. tnvestr,gaflOl gouDa¡auva oc r(,s ttr¡'wP w

¿" tr" t**ti-o"r¡*o * d"l puit'Murcia' Instituto de Orientación

y Asistencia Técalica d€l $¡reste, 196l-

nlo 1o,no, M. de, .El fiü¡ro del sisilem¿ c€realista y el abastscimiento nacimal-, en Jqicio de la acu¡¿l Doliüca

económica esoañola Lfaei4 Aguilar 1956 póg' 3-23'

uu To*"* sruncia en los pimenos pórmfos del utículo, <üfereocias con respecto a El problema tisu€ro' sitr

embrgo no hernos sido capaces de daeclados'

ru2 Ru,"i*1u atrihrr al Nuevo Estado una politica antaquica A nr juicio, esta potitica resrrltó P ryso 
d€bido

al ..excesivo intsverrc¡onisrnC;t 
" 

ias-i"i,aec"Xa".áU¿u" tomu¿* por lo' rcsponsables del Ministerio de

lgricultua d'rmte tos aOos 40. Vease Ba¡ciela, C., "Crecimiento y c'ibio en la agficult¡fa español¿ desde ls

Guerra Civil-, en Na¿all, Carre"as, A., Sudrid, C. (comp.¡, E.ecpnpqía,soa,¡.pte-eo 
el 'sislo Y' 

Ba¡celon¡'

Ariel 198?, pá*,. 2ó0-26i ilmpsi, tÁ"Uie" -"ttil q,ri f* ú 
"t¡ai"* 

¿" ta potitica ry-*n la gamtla del

sr¡ministo de atim"otos y 
"l 

¡rIL*t" ¿. lu oruü rtr, podtctos agrarios, sin embargq difiere de Barciela al

atribuir el retaso agarió de bs años cuafmta a tos con¿iaonantes tnat€fistes y al contento ecmómico; véase

sunpsi, J.M., ..Ia modernización de la ag¡icr¡ltr¡ra y el itesarrollo económico" Paoeles de Economla EspañolL n"

73, 1997, páss. 149-159.
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Capttulo 7: lvfa¡uet de Torres y la econmia espafola'

I¿ lectura de El problema triggero, produc,e uoa pfimera sensación de

información abrumadora. En efecto, las numerosas cuestiones abordadas, la profusión

de d¿tos estadísticos, parecen ocultar el cometido ceritral del libro: el estudio del

objetivo económico de ar¡toabastecimiento triguero. No obst¡nte, la profundidad del

analisis y el carácter pionero de algunos de los cálsulos nos obliga a destacar las

"cuestiones fundamentales":

-pa¡te del primer capítulo traza los principates rasgos q¡antitstivos del campo español'

Los rezultados los resume de la sigUiente fnanera: de 1906 a 1935, la zuperficie

cultivada ha aumentado en 1.164.020 has. (44'8% por roturaciones, 55'2o/o por mejor

aprovechamiento de la zuperficie disponible). Este dato contrastaba con el nuis

optimista de Ftores de I¡mus que estimaba que las roturaciones oscilaban entre dos

millones y dos millones y medio de hestáreas. Los cálculos del GEHR revelsn qUe la

cifra de Flores de l-einus se ajustaba más a la realidadtto. Sin embargo, al igual que

Flores de Lemus y el GEHRtrra, srbraya la menor expansión de los terrenos cgltivados

en relación a los sembrados (y üceversa, cuando retrocede la superficie cuhivad4 el

descenso registrado en la zuperficie sembrads es mayor)l't'. Obsert¡a Torres tanrbien un

proceso de especialización del regadíorrr6, al desoparecer purtatinamente los cultivos

propios del secano.

- Una característica específica de la agricrrltura española es la enorme importancia de las

fluctr¡¿ciones de los rendimientos por hectarea a causa de la vadabiüdad climáticarlr?'

Precisamente uno de los cálculos mas complicados que trata de realizar es la relación

existente entfe las condiciones pluviométricas y el rendimiento por hectárea'

dernostrando el profundo conocimiento que tefiía de los trabajos que estadisticos de

todo el mundo habían realizado sobre esta cuestión específica (Ilooker, R' A' Fisher y

Zaleski)rnE.

nr3 GFJ¡q.tvo¡¡ción de las zuperñcies cultiradas de ce¡eales y l4uminosas- a lvlartín Aceña P', Prados de la

Escosura" L., I-a nue\ra histüi4 págs' 55-5ó

¡rr1 lbíd€m, pógs. ó5.6ó.

rul Esúé b¡o no carec€ de import¿nci4 pes descubre, pese a las_ 4oiencias tan denr¡nsiadas po eje@lo pm

pspiñá Grau, la €'r¡**"i" ¿-i-trda t*"ro*"á*o Écnicss en el cmpo espeñol y coincide co¡r las

ñrttgr;*,; dd GEI{R. *Evolrrción de l¡s sup€rücies", Ég' 65.6ó'

tl¡ó Torres, M. de, El oroblema p'ág. 13'

trrt lb¡de-, pág. 23.

rr16 Ibid€q págs. 128-137.
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Capiurto ?: Mmr¡el de Torres y la econornia espñol,a-

- Torres sostiene que los rendimiertos por hectárea del trigo se han mantenido

const¿ntes €,n el periodo que transcurre desde principios de siglo a 1935. Est¿

circunstancia le servirá como punto de partida para refutar la deriominada 'tesis

marginalista" y, constituye un trabajo pionero en el anrbito de la historia agraria de

Esparia como han nrbrayado los miernbros del GEHRTTIe'

- Merece destacarse el crilsulo que realiza del volumen de la producción ryana

española. El punto de partida de este ultimo cálculo es sin duda un a¡tículo de Fernando

Ori¿ de Rued¿ en lr rwista Agricultura en el lejano lg3zrD0 del que transcribe parte de

o, contenidott'I. I-a novedad es la ortensión del catculo hasta 1941, con la excepción

del período 1936-39, lo que permite a Torres preguntarse por la influencia de la Guerra

Civil sobre la producción agraria. El metodo que emplea para realizar este cálculo es la

corrparación de los vatores reales calculados y los valores'hormales" de la producción'

extraídos de la extrapolación de la tendencia del periodo 19061935. El rezultado es

una influencia considerable de la Cnrerra Civil sobre la producción agruia, que oscila

del 2g,760/o de l94l al 40'6f'/0 de 1940. Ello no quiere decir, como ha resaltado

Barcielq que Torres pensara en 1944 gue el origen de la crisis agraria fueran las

destrucciones que la Guerra Civil cruso sobre la organización agrícola o, las malas

condiciones cümatológicas, como se esgrimía eri los círculos oficiales. Mas bien todo lo

contrario como puso de manifiesto en El problema trisuerollz.

- por ultimo, siguiendo la misma metodología que en l932rra calcuta el índice de

correlación de la producción que entra efectivamente erl circulaciófL con las

fluctuaciones climáticas. La comparación con la serie de la producción fisica le permite

demostrar -al igual que en lg32- que la especrrlación ateriúa las consecuericias de las

condiciones climatológicas, a través de la regulación del género enüado al mercado'

rrre GEI{& "Evolucón de las sryerñsie", Sgs' 65óó'

um tit,t"do .Eshdios sobre l¡ agricultura española. l. El vohrmen de la ¡noducción agraria-, {g!g!@ 1932'

w.33e-v2.
tr2r 

Fl moblma trigr¡ero. Fágs. l4l-l¿14;'Estudios sobre la agricultura", $gs' 339-340'

ut2 Véase Batciela, C., an$oducción', eo CraÍabou R., Barciela, C., Jimén¿ Blanco, J' .[' Estdgg&rig-dg-lg

España- Ég. 387.

,ta 
E!_Elg4gglblgl@, págs. 147-148; 'Esú¡dios sobre el vohrmen", págs- 34S341.
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Refiriéndose sin dudarrz al conocido a¡tículo
dirección fundamental de la oroducción rural españoJe
se preguntaba por las leyes de distribución de los

Caplhrlo 7: Ldaouel de Tures y la econo'mia espaüola-

7.1.1.1.- Dos c¡mbios importrntes y un nueyo instrumental

El estudio del abastecimiento de trigo, üene precedido de la matización de lo que
denomina "tesis de Flores de Lemus" y el cuestionamiento de la "tesis marginalista" del
cultivo del cereal. Estos cambios se constituyen en la clave que permitirá abrir la puerta
a la posibilidad del abastecimiento.

de Flores de Lemus Sobre una

en el que el economista andaluz

cultivos y del desarrollo de la
gwadenq y que el propio Torres había confirmado su cumplimiento para Valencia e¡r
su pionero Una contribución al estudio. resumía lo que denominaba "tesis de Flores de
L,emus" de la siguiente mrrnera: los altos precios de los "alimentos de origen animal" -

carnettr- que contrastaban con la baja remuneración de los "alimentos de origen
vegetal" -trigo y piensos principalmente-, habían ocasionado el pronunciado desarrollo
ganadero que se produce & partir de l9t4 y hasta 1930; la causa última de est¿
diferencia entre precios de la carne y de los piensos, se atribuía al diferente grado de
protección arancela¡ia de estos productosr 126.

Sin embargo, los cambios que había experimentado su pe,nsamiorto económico
tras la lectura de la General Theory le permite captar aspectos de la realidad económica
que anteriormente pasaban desapercibidos; eso es lo que parece expresar Torres al
afirmar que tanto al razonamiento de Flores como al suyo les faltaba'oun eslabón lógico

ll24 Torres, M. de, El probter¡a paS. 16.

11r Ta¡nbien inclup la tesis de Flores de l"mus la diferencia de pr,ecios ente piensos y üigo ('tegresién
favorable po¡a los piersos, desfavorable para los alimentos"). Nosotros preferimos co¡¡ent¡r €ste aspecto en eda
nota a pie de página, pr¡es desde nuesho punto de vista -no asl desde el punto de vista de los histmiadores
económicos de la agricultura espdolr nos interesa s€ñala¡ el mensaje teórico que se enüae & la refutación ab la
üesis d€ Flores de Leinus.

Plaúea Torres por tanto, la q¡estión del equiübrio de las producciones en el secanq es dmir del trigo,
los pieusos y las leguminosas. I¿ tesis de Flss de Ls¡n¡s afi¡maba gtre los precios de los piensos se elevabm por
el consumo de los mis¡os pu el ganado. Según los cálculos de Torres, los reodimientos por hectárea de los
piensos son super:ices a los ¡endinientos por hectdrea de los cercales lo que explic4 dados los precios relativos,
el anmento relativo de la sryerficie culüvada de piensos GÁ9.2a); €o cuanto a las legrrminosas, el asmto es mág
coroptejo, pues actúan como fertilizantes de la üerra y pu tanto no dependerfo elrclusivm€nte de los
rendimientos porhectárea, ¿rmqrrc sus c¿ílculos le indican que se ajustrn a la er¡oh¡ción de dicboe rendimientos. A
nuestro juicio, Tcres tata de demosuar la relació¡ adstente €nte fsndimi€ntos por hectárea y ortensión de
superficie "ceteris paribus", con el objeto de destasar que el comportamiento de los agricultues se aju*a a una ley
económica: "obrando flos agricultores], al parecer, aislada y basa aoárquicame¡úe, respmde cql ura precisión
que recuerda la de las leyes fisicas a las condiciones téc,nicas y eronómicas del momento, ajustando a ellas sus
planes de pmducción" (pág. 3a).

u6 Torres, M. de, El mobkm¡- pógs. lGl7.

345

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capltulo 7: I,fanuel de Torres y la economfu espaflola

en la cadena de conclusiones"tlu. Este aspwto ignorado y que ahora complementa la

expücación del progreso ganadero es la demanda efectiva que eleva el precio de la

cafne. Merece la pena reproducir las siguientes palabras de Torres:

..¡)icho en otras palabmas: la *inflación de la grrerra'y ta *inflación de la Dictaó¡ra" fueron la

cütsa determimnte de la gnn eryansión de n¡estra agicutturq y pot consiguiente' también

del enéryico prlsa¡ det oomerc¡o y la inú¡stria en aqrel periodo, Ja qr¡e en F.spaüa el poder de

oompra pruviene del carnpo. La e,¡periencia de lo entonces ocunido ha venido a oonprÑar

Eorlas qt¡e entonces, al me,lros en la parte que se pe¡cUan' eran mgadas y que boy

con*iUryen et foado ideológico y eI apoyo Flri* de ¡eformas ft¡ü¡ras que han de h¡oer un

mufdo más abundaate enbm matgrialgs'"^'

No ofiecen dudas las palabras de Torres; la variación de la demanda efectiva por

razones extemas primero y, por la poütica pública después, fue la crusa que oQandió el

consumo de carne y de trigo. La publicación en 1943 de la TGlvl. cre€mos obüa

cualquier refer€ncia a la influencia de las ideas kqnesimas, que se manifiestan aquí de

modo evidente.

Un segundo cambio se produce en el pensamiento económico'agrario, que

tsndra importantes @nsecuencias en esta ocasión sobre la función de oferta de trigo.

Nos referimos al abandono de lo que denomina tesis marginalist4 que equivale a la ley

de los rendimientos decreci€fltes de la tierra de Daüd Ricardonl rcoría que reconoce

haber aceptado en un pasado y que había recogido de "algún 4grónomd', QUQ creemos

se trata nuevamente de Antonio Flores de Lemusll*. De todos modos transcribimos el

párrafo en que Torres lacaracteñza:

*Me estoy refiriendo, como el lector habrá podido sospechar, a la tesis marginatis{A orya más
escueta formulación es la siguiente: "Desde comienzos de sigto a nuestos dias es €'videJrc el

Fogreso y la mejora en lm métodos de cr¡ttivo de la agficultura española; pero no lrenos

ttzz ¡6¡6"* És. 17.

trÉlbídem,pag. tt.

r¡2e En rma de las confereaci¿s p¡omtrriadas en el primer s€m€stre de 1955 en et Ateneo, Tones ocpücaba loe

errues t€óricos cometidm por ni"-ao d roogo la iey del rendimiento decreciente de Tr¡rgot. Para ello Tcrres se

basa a n¡eso juicio en r¡n argün€nto extu¡¿o de los Rinciples.of Eqononics de lvfarshall, qg el Sy la dosis

,rr't*l .en el-senüdo de meiq ferlitidad- oo e. n""e.uriment" l¡ ütim¡ en el tie4o. Véase Torres, M' de' St

nrtr¡il ¿et sistem8 cerrealist¿ y el abostecimiento nacional., en Tures, M. ile, Juicip dg lp. afgFl. pógs. 5{, y

fi,f.*nuU A., kincioles of dmomics. Londort lvlcMille 1994' pá8; 128 (conespmde a la Sedición de f 920)'

tl3o Sostsnernos esa bipól€sis basfordmos en el paxde p relatado en el gr¡e Tcres oplicaba glosqdo a Flores

de l^enuq h peoll qr¡e *p*tu los rendimimtos crecientes a consecuencia de la incorporación de tieras al

c¡rlüvo tras esallar la g¡l€na del 14. Cono vimos en el Ctpltulo 2, el fenómeno era cirq¡rstmcial, y se debía a Im

fuilizantes ¡atr¡mles *ufu¿* por la ocr4ación gauEder¿ de esos te'r€oos, €fectos que €n poco tiempo

dr*p"*r*f- y pemitiriatr acbrar nuevam€¡rt" u l" ley de tndimientos decrecientes- Tores, lel dg "I¡

*Vuitr* 
"gni;,ie"mf" 

en los l¡ltimos tginta aÍos",A$:icUltr¡ra- agoeto 1934 Ég. 524 y Flues de Le¡¡us' A'
'Sobfie r¡r¿ dirección ñrnd&tental", úg' 152.
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Caplurlo 7: tvlmuel de Torres y la econonria es@ola

evidente resulta que la presión de la población, unida a la poteoción a¡a¡celaria, ha
deterarinado una notable expansión en la srperficie cultivada de trigo. De acuer& con la
*clásica doctrina-, las tierr¿s que cada año iban ircorporándose al cr¡ltivo Eiguero, las tierras
marginales, eran tienas de menor f€rtilidad e inrprimían ad un *trEnd' descendente a los
rendinientos por unidad superñcial, que corryensaban la tendencia al aumento ejercitada por
el mejoramienro en loo métodos de cultivo'rttr.

Sin embargo, present¿ba una elaborad¿ recopilacién empírica proüncia por

provincig que demostraba que el aumento de la zuperñcie no estaba vinculada

car¡salmente con el rendimiento por hectrárea. Ademnis, la mayor parte del sumento de la

zuperficie de cultivo -88%- se producía por medio de la reducción del ba¡üecho, por lo

que resultaba fraricafnente dificil calificar estas tierras de marginales. Pero ademas de la

eüdencia ecrpíricg Torres ofrece argumentos teóricos, más interesantes desde nuestro

punto de üsta. Entre las razones que esgrime para refut¡r la 'tesis marginalista",

destacan aquellas que ti€nen como raíz los Prinoiples of Eco¡omiggtr32 de Marshall,

como por ejemplo la idea de la mayor productiüdad de las'tierras nue\as" a las que se

aplica tecnologías que las tierras'aiejas".

Por tanto, la matización de la tesis de Flores de lrmus, supone la vinct¡lación de

la demanda efectiva y la demanda de cereales. Por otra parte, la reüsión de l¿ tesis

marginalista permite afrontar con optimismo el aumento de la oferta de trigo con el fin

de atender el creciente consumo.

Estos cambios teoricos le ofrecen una nueva perspectiva en la interpretación de

la c¡isis del cultivo del cereal, y le permiten plantear la posibiüdad del

u¡toabastecimiento nacional. El anatisis se perfeccíona notablemente con respecto a los

ulos 30, incorporando mulútud de aspectos obüados anteriormente entre los que

destacamos los siguientes:

- La producción neta d€be calcularse restando la parte de la misma dedicada a la

siembra de la cosecha siguiente.

- La idea de los rendimietrtos por hestárea se matiza tenierido en cuerita que la

superficie sembrada es la total menos los barbechostr33'

u3l Tor€s, M. de, El pro$ema tier¡tro- pá9. 5ó'

¡lu M*sürall, A., Principles. p{ig. l2S

lls I¿ inclusión de los baúchos es muy pr,oblsmática desde el prmto ile visea estadístim, porgue es necestrio

difemnci¡rloo de los edales'tro permanentes". Tolt€s, lvL de' E!:¡mbtry-trin¡gm-' páC' 61' E-n realidaA la

cmplejidad es aún *arr, p,ro los eqecialisas distingu€E enhe barbecho blanco o cornpletq babeclp

tottittu¿o, erial temporal- y 6id p."r-*ú", por lo que la srryerñcie total cultivada de ceteales y leguninosas
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Capttulo 7: lvlanuel de Torres y la economía española.

- Es tarea del agricultor la preüsión de la relación entre superficie cultivada y

producción, teniendo en cuenta la variabiüdad de los rendimientos, la partictrlaridad del

barbecho, etc... Por tanto, éste no se limita a prever el precio de la cosecha" sino

también la producción que dependerá de los rendimientos por hecuirea, lo que eleva aI

4gricultor a la categoría de enrpresario que asume un tiesgo. El instrumento

fundament¿l que utiliza el agricultor para guiar zus decisiones es el coste de

oportunida{ que incorpora un elemento aleatorio por la incertidumbre de los

rendimientos a car¡sa de la variabilidad meteorológicq ya que la decisión de los

cultivadores se manifiesta en la producción a traves del rendimiento. Torres, consciente

de ello, re.alizauna a¡dua demostración estadística" cuyo resultado es que

'los grandes rendimientos por unidad superficial van a asociados con una oscilación relativa

n ¡y peqr¡e¡a y por el @ntrario, las prwincias cuyos rendimientos son más bajog tienen una
*variación- relativa mayor. I¡ que solamente es expücable por rna causa meteorológica tan

cr)¡rcr€ta como la ilwiA qüe en un pafs tan seco como el nu€stto, s¡ secular oscilación

t¡ansmite con fuerza insospechada esos mor¡imientos a la serie de los rendimientos por

hecfárea'11il.

- La distinción entre los cultivos de zonas de regadío y los cultivos de secano, y la

introducción en este contexto de la importancia de las precipitaciones pluüales.

Todas estas circunstancias, hacen más complejo determinar la evolución del

mercado; sin embargo las directrices de la intervención son sencillas. Si el objeto de la

intervención es elevar la produccióq el estímulo debe proceder de una elevación de los

precios del trigo, que "ceteris paribus", producirá una mejora

oportunidad de los agricuttores que les incit¿rá a srt€nder

en el coste de

el cultivoll3s.

Independientemente de los resultados alcanzados, algunos de ellos puestos en duda por

las recientes investigaciones, creemos necesario destacar la labor pionera de Torres.

inctnye superficie se¡crbrada" el barbecho blanco y los eriales temporales. Véase GEII& 'Evolución de la

Supe'ficie Culti%da de Cereales y teguninosas , pá9. 52-

rrr¡ ¡6¡¿.* úC. 134. Uqga a este resultado tras un cmplicado profso de.bi<b a un conjuto de difisultad€s

pri"cip"Uát" e$adfstiüs. Ast por ejernplo, qrre tos datos de rendimientos por bectárea scn

i,.g"lo"iuto" los datos pluviornétricos del 
-servicio 

Meteorológico Nacional se ¡efieren a localidades poco

iepresentativas de la pluviometrúa det cmjuoto de lapovincía

,ts En los años 30, Torres habla sfurylificado el análisis, F¡esto qtre los agricuttres lmaban sus decisiones co1l

referencia solaneate a la vuiación de tos pecios. A nuestro juiciq ello st¡pone que el resto de los elmeotos que

cmtqds el cmepto de *co$e ¿ oportr¡nida¿- invri;ables. En et stlculo' *De los ef€ctos de ls

f¡temención de f,i. pr*i* ¿" ta poáucciOn agrariu-, e@'tt ry. narzo 1940, @umeraba loe pcnicioaos efectos

¿ *" incsrecte fil"ioo Ael prtio inteneni¿o de tasa-Barciek y fua hm destapado qu€ en este rtfculo

Torres establecia clara¡nenüe los peligros de rmn inten¡eación i¡¿decr¡ada y, no se o(Plicm lapoca atención que le

;*&* los responsabl; dd \iirÑ"ri" de Agricultura- véase Bdciela C., Gccfa Gonzále?, I' T" 
qñálisis

oiti* ¿" las series estattísticas de los precios dél nigo ente 1937 y Ú8}',en Garrabor¡' R., Barci€l4 C', Jim&ls

Blmco, J. L, Hi$,ria acariq pegs. itZ-SZO. En;eaüdad' tas i¿e¿s rel¡tivas a la inteisención del rercado

rig,r"- j. l*b.bíú"bfr*d" ü los a¡dculos que escribía para difirndir su prot€Gfo de inteiveoción en l'oe a¡1o6

t¡einta.
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7 .1.1.2.- El ¡utorb¡stecimiento n¡cionll de trigo

Como ya hemos señalado, el libro aborda el estr¡dio de la evolución de la demanda de

trigo -el .gnsumo de trigo- y las posibiüdades de la oferta nasional para satisfacerla. Et

hecho que coincida con uno de los objetivos prioritarios de los primeros gobiernos

franquistas, podría inducir a pensar que El Problqrna TriSluero'- sigUiendo la

prescripción de la diüsión del trabajo entre economistas y politicos, se enmarc¿ en el

estudio de los medios para alcanzar aquel objetivo impuesto por los políticos' Esta

interpretación es correct4 sin e,lnbargo, no ofrece una explicación completa' A nuestro

juicio, tiene mas importancia la innegración del objetivo del abastecimiento triguero €n

la estrategia de desarrollo de la economía españolq en la que el sector trigUero

desemperia una doble función: gefieraf la n¡ficiente demanda sobfe los productos

indusfiales y, eütar -esta es la novedad- la salida de diüsas, imprescindibles en el

proceso de i¡dustrialización. De este modo, la defensa del sector triguero adquiere tma

nueva dimensión.

¡) El consumo de trigo.

En el capítulo II describimos los elementos que a juicio de Torres determinaban el

consllmo de trigo en España en el periodo de pregUelra: pof una parte el aumento de la

població4 que junto a la sustitución de c€nteno por trigo afectaba positivamente al

consumo, y por otr4 la variación de los habitos alimenticios a @nsecuencia de la

elevación del nivel de vida, que reducía la demanda de trigo. En El problema triS¡usro

detect¿ además una reduccíón del conzumo de trigo a consecueficia del éxodo rufal,

que produce una variación de los hábitos de consumo'

Sin embargo, el anáüsis de la trayectoria del consumo desde 1906 a 1935'

elaborada Torres a partir de los datos del fuiuario estadístico de cerealestts' introduce

un elemento novedoso en el esh¡dio del consumo de trigo. En efecto, segun Torres, la

trayectoria del cons,rmo se puede re,pfessrtar por medio de una paróbol4 en la que se

dibuja un alza que coincide con el periodo de prosperidad que sigue a la guerra' que se

intemrmpe en la época de la dictadura y que se deprime en los ulos republicanos' AI

y consugo recogidos ? el An.ario estadistico de cereales,

calculando los prome¿ioo qlri"q,r*d,; ab 1906 u tS¡S u inputfnaolos-al afo catral del quin$Éftio' Ia rag,bn

que esg¡ime Tcres uf uÁrit ¿" ot" modo, es el problema 11r9.ptqq el descmocimiento de la crrtidad de trigo

orcedente que otra *"i*tfu"iOo al aOo siguiáte, imposiUitian¿o la-comparación * tu ptPytu de w año

con el cmsumo ¿.f ti.-á", p,t. p"t" ¿" ta prodicciOn pasa en forna ¿e excedsnte al año siguiente' No

€scapa a Torres que fttt¡n" S¿iri*l* a"gtt gt p"tt"¿t ae tes gos, si¡ e¡nbqryq rechazs esta posibiüdad por

modvos prramente estadisticos. Tcres' lvL de, El mobleoa Ég' 9E'
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comparar la trayectoria del conzumo con la evolución de la coyuntura, señala que el

44o/o de la fluctuación del consumo se explica por las oscilaciones de la demanda

efectiva y, solamente un 1ülo es atribuible a la'tendencia secr¡Iaftr3? disminución-'

Por tanto:

*el @nsumo de pan por hatritanre ha de eleryarse considerablementc en Eqpaña en cuanto la

polftica.oooo.i'r" di.o consegrir.la meta ideal del total empleo de la púlact'ón; ql¡i€ra y

h¡eOa srprimir el paro i-avoluntario-rrs'

Parece incuestionable la inffuencia que la teoría kynesiou ejerce no solamente

sobre el pensamiento y la teoria de Torres, sino t¿mbién sobre la nueva forma de

analizar ta realidad económica, en este caso el mercado trigUero' Por tanto, confia a la

aplicación de las políticas que se derivan de la matriz teorica keynesiou, la

recuperación del cons¡mo que se habia debiütado durante los arios 40il3e'

b) Lr evolución de le Produccién.

Sin enrbargo, se plantea una cuestión de gran importancia. Ya desde estas fechas Torres

corrtextualiza sr¡ análisis en el marco de la diüsión del trabqio entre economistas y

poüticostts; por tanto la tarea que se propone es establecer si es compatible el a¡mento

del cons¡mo con un incremento de la producción triguerattt'; es decir si es posible el

autoabastecimiento. El problema reside en el mecanismo que posibilita el aumento de la

producción triguera a través del aumento de zuperficie: la reducción del "coste de

oportunidad- de ct¡ltivar trigo, que se sustancia -al lgual que en el periodo prebélico- en

una política intervencionista que gara¡ltice unos precios de remuneración del cereal

altos. No obstantg colllo ya hemos señalado el "@$te de oportunidad" incluye un

componente aleatorio procedente de la variación de los rendimier¡tos. A juicio de

Torres, esta oscilación de los rendimientos que afecta de manera decisiva a la

produccióntttt, exige como premisa la protección del mercado de modo ilin más amplio

Ito luídem, pog. to2.

trs Torres, M. tb, E!-!4blgg Ég' 103'

Its I¿ dis¡ninución del consu¡no es señalada pof Bareielq C., '"htrodr¡cción", púg'397'

rr{ lp maaifiesta e.xplícitanrente Tones eo El Proble¡na Ég' I t7'

u4r A&rrás d€ &atar de respond€f a esta pregunta, el ¡nálisis de Torres es muy amplio y abortla pregrmtas de grat

dificultad como la ¿isniU¡ciOn cr¡¿litativa ae U opansiOn €nte secfrro y regadto' Tones' M' de' El soblÉtna

págs. 88-94.

rr€ Tbídem, úg. 46. Afirna Torres que de s¡s-cálculos se desprende que la vuiación en las Pro&¡cciones

"rp"¡"1"", 
¿ri iS uf S0o/o debe a{¡ibuifs€ a las oscilaciones en los rcndimientos'

350

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Cqttulo 7: }lanuet de Torres y l¡ eco¡ronfu eqañola

y radicalll43 dados los er(cesivos oostes que s¡pondría el mant€nimiento de stockslls-

De este modo queda ligada la producción de trigo a la política económica.

En definitiv4 tanto por el lado de la oferta" a través de la refut¿ción de la tesis

marginalista y une poütica de precios, como por el lado de la dernanda, con la

aceptación de la poütica de empleo que eleva la demand¿ efectiva" se cumplen las

condiciones del autoabastecimiento de trigo. l¿ conclusíón de Torres es rotunda:

*un estlmulo de altos prrecios para el trigp, qr¡e al¡tn€t$e su pnoú¡cción, si ra aoompaüado de

un enérgioo prlsar de la actividad eoonómica" no depdme, sino que, por el oontrario, es

compatilrc con rm aumefrto gn el consumo & pan, ni pesa realmente sobre-la masa

consrmidora. Quiérese con esto significar que la políüca de ?an barato" que frrc divisa

mante¡rida por ioe panidos poprtarer d€erime la demanda efectiva, q¡¡e en gran medida

d€pende datos ing¡€sos Oe ta agficultrra trigrra y de rechazo pesa sobre Ia masa de los

conslmiOoles, Cimrinuyendo el nivel de empleo y el grado de utilización &l equipoqpital <b

la Nación-tla5.

Estas palabras constituyen a nuestro juicio el mensaje central y el núcleo de la

reflexión de Torres en El problema tripuero. En efecto, las nuevas ideas de cuño

¡eynesiano permiten atrora justificar el objetivo económico de autoabastecimiento

nacional de trigo. En los a¡los 3Q Torres diagrrostico una crisis de zuperproducciórl

que exigía un intervencionismo estatsl por medio de las políticas de sostenimiento de

precios. Entonces el problema era distinto, dado que durante dos años se produjeron

cosechas extraordinarias que unidos a una política incorrecta de importaciones

hundieron los precios agrícolas. La solución gue proponía a la crisis era el

sostenimiento de precios. En 1944, la cuestión es diferente, ya no existe el riesgo de

zuperproducción y la crisis de la agricultura del cereal es una crisis, al menos así la

interpreta Torres, de zubconsumo, a causa de una demanda deficiente, cuya activación -

a través de la eliminación principalmente del paro forzoso- producirá un aumento de la

producción por medio de la elevación de la renta y de los precios'

A nuestro entender, el Capítulo 2 que ocupa la mayor parte del libro tiene como

cometido dernostrar estadísticamente la autonomia del mercado triguero español. Para

ello elabora dos funciones, una función de'lroducción" por habitante que refleje la

¡ra Ibídsn, Ég. 54.

It, l¿ alternaiiva es la cm$n¡cción de siloo. Como ha opücado Barciela" el ahnacenao0i€nto cestituyó rm Sralt

problon¡, que no se solrrcionó hssta la constnrcción en los alos cincrrenta de la Red Nacio¡al de Silos y Graneros'

;*ü"* *uüdo por la msta sitrución ecmómica qu€ inpidié la importación de la maquinria nrygtaria y' por la

;*r* ¿ *tt"i* de trigo por parte de los agricultores. No cabe duda que al espiritu pnictico de Torres no se le

-*rp"b" esta dihd1u¿ V¿i* É.i"ta" C., "Intervenciurismo y crecimiento"' trig. 306'

116 Tor¡es, M. de, El or,oblerna fÉq' ll7.
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producción de trigoue a partir de los datos anuales de producción y, una frmción de

consumo; ambas funciones dependen del nivel de precios. Torres estima que las curvas

se cortarán en algun puntollaT ya que sigueri trayeotorias diferentes (aumento de

producción por habitante; descenso del consumo "per capitd). Este punto situa en el

arlo 1931. El ar¡mento de la producción de trigo es posible por la refutación de la tesis

marginalista que permite ampliar la zuperficie sin que aparezcan los rendimientos

decrecientes; el aumento del consumo se sustenta sobre las politicas de pleno empleo

que garantizan un aumento de la demanda efectiva y en particular de las'lrioridades

sociales" entre las que se encuentran los alimentos.

Por tanto, se ünculan la politica de pleno ernpleo y el aumento ds precios del

trigo, compatibilizando la polític¿ de independencia alimenticia con el bienestar social y

la prosperidad. Esta potítica contrasta con la del Mnisterio de Agricultura, cuyes

ar¡toridades en un desconocimiento absoluto del mercado triguero impusieron a través

de la gestión del Servicio Nacional de Trigo, una política de precios bajostr4, política

que parecía, pese a su propaganda agraristq diseñada en contra de los propios

agricgltorestttn, pues se supditaron los criterios técnicos a los objetivos políticos del

régimen. Hábilmente Torres mencionaba la coincidencia de esta política de precios

bajos con la politica de "pan bar&to" de la que hacían enseña algunos partidos

proletarios en la II Repúblicq mezclando de este modo zu crítica a la política diseñada

desde el Mnisterio de Agricultura, con uno de los recursos retóricos más ernpleado por

las autoridades franquistas: la demonización de todos los valores relacionados con la II

Repúbüca" y en particular de las reivindicaciones proletarias de los trabajadores

urbanosttto.

tt{ Los problemas de cálculo sm interminables convirtiendo la expoeición en algo francamente engorroso; ilna de

las difiorltad€s cor que se encueÍt¡a el cálculo cs ta dernostración d€ la rrcesidad de estimar la p'roúrcción

absti¡a<ta a las siembras.

"olbídern,pág. llo.

rr4 Barciela, C., aokf,i,ensionimro y crecimiento agrario-, figs' 297'3M y Brciela, C', Gafcl4 A' 'Un análisis

critico de 1u".., * cana¡or¡" sucieia c." Jimürez Blanco, J. L, Historia afruia- pig. 517-520'

rr€ Gómcz Benitq C., Pollücos- bwócrat¡s v exoertos- pég' 45'

¡ls tbtdem, png. s8.
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7.1.2,- El fomento de l¡ egricultura de export¡ción: premisa de l8

industri¡tizacién115t

La publicación en 1949 de Le-$aranja en la econgmía española- se equipara en el campo

de la agricultura de exportación a la aparición de El problema trigu€ro: a¡nbos trabajos

profundizan en ideas preexistentes en el periodo prebélico, con el fin de perfilar y

actuahz¡rr el aniilisis por medio de un estudio mas detallado y profundo. Este progfeso

se veÉ acompañado al iguat que en ElJ¡roblema uiguero de la utilización de un

conjunto de ideas de cla¡a raiz kcynesiou. En est¿ ocasión, el objeto de estudio es el

mercado y la producción de la naruúa, principal producto de la exportación 4grícola

española.

Aunque el libro está firmado conjuntamente por t[gnio Paris Eguilu:rrsz y

Manuel de Torres, tanto el estilo literario, la metodología aplicadq la insistencia en la

zupuioridad de los cultivos de regadío valencianos y la coherencia y sintonía con el

codunto do los escritos relativos a la agricuttura de Torres, nos inducen a pensar en un

mayor protagonisrno del economista murciano en la elaboración del trabajolrs3- No

obstante, al igual que en el resto de los trabajos colestivos en los que participa"

debemos mostrar nuestras car¡telas.

El proposito del libro es la dernostración de la importancia estratégica del s@tor

agrícola de exportación y en particular de su producto estrella" la naranja' en el

desarrollo de la economía española efi un mom€nto €n que este producto había

experimentado una caída de la producción estimada por algun estudioso en un 300/o

€rrtre 1926 y l949lrr. En relación a los a¡los treinta" Torres amplia el papel atribuido ¿i

¡tst l¡ histor¡orafia relativs al cultivo de la naranja ó¡raote el franquisno es pateticomente escas¿" impidiendo

valorar a su¡usta rneOiaa la vali<lez de los res¡ftados de I¿ naranja'

ut¿ Hieinio pa¡.is fuuilaz vincula& al igual que Torres al Instituto Sanctro de Moncada y miembro ibl Cmsejo de

Eco,nonía Nacional, fue rm <lefensq deldiriisno económico, en el que se unia en tm mismo plano la aversión al

sistema comunista y a las d€rrioc¡asias überales. véas€ Güzák% M. J., Tl sector p{rblico eo ef nensalruento

**ori* 
"rp"ñol 

oel s¡glo )o(", en Tedde de ].ocq P., Elsstado v la moderrización' pógs' 147-l5l'

tri3 No alcanzamos a conprender l¡s razones por las qrrc ambos tú9-* €scriben cmjmtmte un libro cuyo

trñrn c€ntral son las .,p6ffii-o, 
",r."d" 

UiÉioio hris Eguilaz p bien-eatadoa los doa sesenta escribla las

sigrientes palabfras: """ * g*¿* qsi$ qno conc€pt* ailog* desrrollo ecmÓmico e i¡cremento del

comercio orteriof, y nes aülante *las nealidas de política econónica son.las qrrc ban ryPitido 
que Espda (.'')

haya rnmtenido * d**l; q,* no hubierasido posible si l¿ ecc¡rsnfa espafoh !oF* tenido rma fuet1"

s¡borilin¡ción 
" 

fu o*omi" L'f* pui*o occidentalk' Cit¡nos de Viras y otnos, pq¡tica 
lotlg:clal' É8' 65E'

auizás l¡ relrción p*r*"I en et ustiuo smcbo de Moncsda o en el conrjo de Economla NTrd pudiera

explicar l,a colabonación; t¡tk-tg.,-f" opinión de Paris respecüo a la eryortacion nos permite afiroar cm más

seg¡¡ridad ls aú.ia d" T*.*r;dJf ruti contiene ün inequrvoco n€os&je liberalizador a través del fomento de

las e4portaciones.
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Capítulo 7 lvlanuel de Torres y la economia espaflola.

los productos agrícolas de orportación; por entonces €ncomendaba a estos productos la

tsrea de elevar el "poder adquisitivo" de la agricultura con el fin de ejercer una

dernanda zuficiente sobre los productos de la industria esparlolq, €ri 1949, adonás,

ssume la 4gricultura de orportación la tarea de obtener diüsas con objeto de importar

materias primas y bienes inte'nnedios imprescindibles en los procesos productivos

industrialesrr5s, coutribuyendo de este modo a la industrialización y al progreso

económico al elimína¡ los ecrbotellamiantos productivos ocasionados por la escasez de

estos bienes. Como sabemos, esta situación desemboca en una escasez de resewas, que

se agudiza en 1957 y alcanza zu máxima gravedad en junio 1959 cuando las reservas

net¿s alcanzan cifras negdivasrrs6- Corresponde a Torres d mérito de ati$ar la

importancia de este mecanismo ya desde mucho tiempo antes, recomendando entre

otras medidas, el fornento de la producción agraria de exportación. De este modo,

actualiza una üeja tradición eritre los economistas esparloles (Perpiña, Flores) que

reconoce el papel estratégico de la agricultura en el desarrollo industrial de la economía

espariol4 como han destacado posteriormente algunos historiadores económicostr57.

rffl Simpson, J., La asicultrtra española (176t'l%5): la la¡ea siesta Atianz¿ U¡iversida4 lvla&id 1997 É9.325.
Simpsur vincula esta caíds a la escasez de fcrtilizar¡tes; los autcnes incluyan esüa variable en la oryectativa de
beireficios, pero cmsideran que la calda de la des¡¡nda exüEraa üene un nuyor importanci¡ en la reducción de la
sr4perficie d€bido al régirren de contingeotes y, a la ¡educció¡ de precios en origen que los intermedia¡ios
inponfan a la agriculüua Vease Torres, M. de, Pris Eguilaz, IL, !¿.-Uranjg pig. 33 y 155.

lrsi Esta idea ya era contemplada por Torres en los alos teinta auqlre de nodo mitigado y prmunl. Véase
Torres, M. de, '1^a coyuntura agraria española. ¿p6nde va la pollüca económica española?. ¿Dónde debe ir?,
ASrisuhura, enero 1935, póS. 39. Sin embargo, en los dos cincu€Ít4 esta idea se mnstih¡)n a su juicio, en u¡o de
los elerrotos capitales del desanollo de la eco¡omía espaüola.

¡rs GoqzÁl€% M. J., l¿ economia po[tica del ñrrquisfiro. pág. I14.

lls? ¡a'¿o destaca et pqel fi¡anciero de la agricultura en el *despegue" idrrtri¿l de l¿ ectllmfu espdola en
lm años 50 y el papet que desempeña el autmbastesimiato Eigu€ro evitando la salida de divims. Na¡edq J. M.,
'La agricult¡ra españota en el desrmllo ecmómico", en Garrabou" R., Brciela" C., Jiménez Bl¡nco' J' L,
Iftrtoria a ia W 467. Tort€ll4 G., El desar¡ollo de la Esoaña contqnnoránea págs.27+275. Este ¡ut.u
basándose en untrabaj,o reatizado por un coqimio de ecmomistas düigidos por Tcres ("El comercio oderior y el
desarro[o oconómico espaüol", fCE dicienbre 1960, trabajo que m Fresenta en sus planteamientos teÓricos
rcferentes a esta qrcstié¡, ningr¡trs diemencia con I¿ n¡¡ania), y feelsbüddo los ddoa allí cortenidos, calcr¡l,a
que psra el periodo l93l-I957 cada peseA invstida en inportacimes de equipo prodrría 5E3 de rcnta. Ello
oo¡firm¿ el cuÁsr esúatfuico que mibula Tsres a l¿ opmt¡cimes cmo dio de fnnci¿ción de las

import¿ciones de bienes ale equipo. Véase tsmbién Lh¡cb, E', I¿ vÍa mlencian¡-

l8S Al igual que Tatella Flsensa Palau atribuia a este habajo del equipo de Tures, la autoria de la tesis por la
q¡c la reducción de las oportaciones p'roúrjo uua paratización de las iryortaciones clarcs para el desarrollo

in¿usgial. Véase Flmensa Palaq S., aÁ nás relevmtes a+ectos ecmómicoaociales de la II República" en Saiz

Calle, R, I¡ Haci€nda €n la tr Rerública- págs. 1534-110. Indeparüenle del riesgo que $¡porl€ la úilización po

Florensa G u¡a tesis especificarnate frxtraida de las TIOE 54, 55, 56, 57 y 58, at Psiodo republicano, debecps

señalar q¡e estra id€4 sin embcgo, aa ya reivindicada por Torres en ütr mom€nto tan temp'rano como 1950, mtes

de que ét equipo que coñtruyó las tablas inprr corrobmara cuantitatiranate esea dependarcia sianpre clam

esá, con las limitaciones que presentaba l¡ ryruximaciÓn de los datos de la TIOE.
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Capltulo 71.{anuel de Torres y la economla español'a-

Al igual que oc¡¡nía 9¡r EJ prgblqna Ei8uero el grado de sofisticación de la

teoría es mucho mas alto que en los arios treinta !, s€ introducen elementos que

dificultan las conclusiones pero que perfecciorum el anátisis. El más destacado de todos

ellos es la relación €ntre los movimierrtos de la superficie cultivada y la producoión total

medi¿tizada por los rendimientos por hectáreatrtt' sh ernbargo, la independencia que

presentur los productos de regadío respecto a las condiciones de pluüosidad permite

predecir la producción con rnris garantías que en el c¿so de las producciones de secano'

También a diferencia de la producción del cereal y de algunos cultivos de regadio'

existe,lr otros elemefitos que caractefizafi la producción naranjera y que destacan los

a¡¡tores de La Nara¡{a:

- A diferencia de lo que ocufre con el culüvo del trigo, las zuperficies cultivadas de

naranjos no permiten la rotación de cultivos a corto plazo; ta regUlación de la

producción se realiza por medio del grado de intensificación del cultivo' En

consecuenci4 atribuyen los autores al agriarltor naranjero dos úpos de decisiones: a

corto plazo (intensificación) y a largo plazo (ananque o mantenimiento del árbol), lo

que e,nige una alta qlali6cacióntttn p.r" diferencia¡ entre la opectativa e corto o a largo

plazotttr. Ello oipücaba la coincidencia de la caída del 30p/o de la producción desde

1g26,con la extensión de la zuperficie cultivadq la propia inftexibilidad a cofto plazn

del cultivo, unido a unas ocpectativas diferentes a corto y largo plazo explicaría la

apar€nte paradoja, pues los agricuttores reducirían la intensificación a través de la

menor utilización de los cultivosrr6r'

trs lblde-, ÉC. 20.

l15e Iá üscusión sobre ta capaci<lacl empresarial de los agricultores epanohs ha dado lugAr a posiciones

cooo*uesta$ en unistoriüaiía Ñeü, sig,,i*¿" a scnuláreivin¿ica turaciooau¿¡¿de las @isiones de los

agricültores. Vé¡se Bqci;ile, "L ;d.ttt-"iót ¿" f" usti"tltt*.y la poütica agraris" eir Papeles de

Economia 73, lggT,pgr-rri-rr'8. Tmrbién sarab S'¡ciela d" h o'pioiÓo cmt¡aria era sostenida por atgutos

mie¡nbros del k¡$ituto de Colosización y "en el f6d; Ñ t;.b" lorrltereocionisas"' qui€n€s ahibuím a la

ignorsncia de los agncoltot"" U incapaciAaa ¿" vJlr pL *t Pr.opiq mter€ses' No cabe órda que Torres (lot

aúores) se sit(ra en ra oiu¿ L s.u:,¡e p."¡o.áü h def€nü de hs políticas & pecios impücaba |na

indissnible creencia * ü ,""i-J¿r¿ ¿"- r^ decisone" <!e loe agdcuttorEq pmbablemente les atribut¡ uás

racimalidad q'e a 1os tecnicos del Minigerio d" Ao¡*1 .* cr¡mab áenunciabs ls iriadecuds política de gwios

de los años cuareota-

¡¡@ Debeinos tener €n qsnta que en los años treht4 el aqálisis q T-tf ry.h*{" ningt¡na refercncia a los costes

y se ce,ñla u fa" ,.p"r..*ioÁ í" U ,ariaoiOn Oe fos ñioo toU* fu PmduyrOu a tavés de las opectativas de los

agricultñs sob,re aqufl;ñ*"üd"d'".*r.r"fk b" cn rm inportmte rtrcr¡lo f¡n¡lirod¡ ra G'erra civil- la

deterninación de los cosúes en la ag¡icultura .*.füpf$a CioUre el coste de pmducción en agricult'ra"'

A¡ricr¡lt¡ra nrzo 1%0). Slo.m"óo, couo¿o eoi; uf* 
"i*'*fu" 

Tsres h¡ce Uimqie en l¡ €tWectdiYa de

los beneñcios, no cabe duda su€ mejora sr an¡risis' ras eryectativas de beneficios influyen ¡obre el *coste de

opdUmidad', de culüva¡ ü""r*¡r" d* abora incorpca 
"onoo 

¡eoms viso' ci€rt' sleatqiedad'

116¡ st- interprdaciOnpoda *r puesta en Auda-3 la h¡" de la nueva historiografia' Sinpson atribuye a la escasez

de abmos y fertilizantes i$uoiOo * l* r.n¿imi*tou y por tmto 1a o<toiiOn de la supa6cie cultivada' pq lo

qr¡e pdec€ que este hi"t*t"d. incid€ ¡trás * fu Affitáoiu de los costes que t¡l las oryectdivas de too
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Capitrlo 7: lvlmr¡el de Tones y la economla espaf,ola-

- El propio mecanismo de formación del precio es mucho mas sofisticado al concurir

una serie de circr¡nstancias propias de este mercado: la importurcia del tipo de cambio y

de la política comercial, la proliferación de multiples variedades tecnic¿s de naranjas, la

existencia de un tipo especifico de intermediarios (importadores y exportadores), la

comercialización por medio de marcas comerciales, €tc... Resnrmiremos en breve todas

estas circunst¿ncias que influyen sobre el precio de la naranja.

El analisis es de una gran profundida{ demostrando los autores un hondo

conocimiento de los mecanismos del mercado naranjero. La comparación con el analisis

de los mercados de los productos de exportación -el arroz principalmente- que Torres

había realizado en los arlos treinta, nos permite afirmar zu superioridad desde el punto

de vista tecnico.

El primer capitulo, tiene como objeto la dernostración estadisticattt2 de la

posición estratégica de la agriorltura de exportación en el conjunto de la agricuttura y

economia esparlolas. Para ello, Torres propone comparar estadisticamente la creciente

importancia de las exportaciones de naranja, con el crecimiento de la producción

nacional, de la renta nacional, de la producción agrícola y de la población. Las

conclusiones finales son contundentes:

- Utilizando los datos que él mismo había elaborado para el Consejo de

Economía Na 
'onaltr63 

afirma que la producción naranjera inftrye sobre el nivel

de üda del país y sobre la renta real en la misma medida que la

asricultores. Este misnro rutor, citando rm informe del United States Department of Agriculture elaborado en

té50, considera que a difere, cia de lo que eryr€sabm las estadístic¡s oficiales la s4erficie cultivada se reórjo

e"$iutr*t" a raíz de la belada ¿e t9ae. ESa discrepancia crn las estadísticas oficiales, Ia atibula el técnico

norteamericano qge etabmó el inforre, a la negativa de tos agriorttor,es a notificr l¡ redr¡cción de la soperficie'

p¡esto $¡e et criterio qrn se utilizaba poa <tetermim la cuota de abono era la ortenskin de la misms' Véas€

b¡"e*ti ¡., t¿ a¡rialúra esna¡oU f tiOS-tmSl: la l¡¡ga Sesta Msdri{_Alin¿a Universidad 199?, pá8. 325. A

la ¡lz de estos dato6, tiúrfa pon€rse en cuestiór el tipo ile racimalidad que aribuye Tqres a loe ¡roúrctues
agrlcolas, pr¡es ta rea¡cciOn O" np"tn"i" *ttivad¿ üas la helada de 194ó, desmiente qr¡e la d€cisión d€ re&¡cir la

"]p."¡"iib 
t¡,6e q0 bose a las ocpectativas a largo plazo. Es,ta ry$i9u es diffcil de valqar en su justa medidq

pü Oo"*o*.-* si Torres t"niá ulgunu notici¡ acerc¿ de la disnd¡r¡ción eGctiva de la sryerficie culüvada;

i¿.r¿r tmpoco sxiste rm estudio historiográfico que pernita e$i¡nr las 9ifras tk srperñcie crftiuada" y por otra

prte, el *t"" de 6tntas de abmo podia-ser rl/rrrprAado por los ¿gri€uhores como r¡r¡a nomativa &¡radera" lo

i* 
"¡p¡*tlu 

la re¿r¡cción de la supaficie con la racionalidad especlfica atribüda por Tures a los agricultores

ciücolas.

No obstante, eo alsp coincidirian el técnico norteamericmo y Tcrres: I¡ causa prircipal de la reó¡cción

de la prodqcción no fue la escasez de abonos, sino el colapso del fáfico intqnacimal de cltricos' Ibideü-

tro Utilize como firentes especlfcamsúe agrarias, los datos contenidos en el Ser-r'icio Agronómico Nacional desde

1925 y et Anuario de las Pmducciones Agrlcolas 1929-1935-

tt6É Co"nisión d€ la Rent4I¡ Renta]'Iacional de Esoaña Madrid 1945.

356

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Cryltulo 7: lvlmuel de Türes y la econonria española.

industrializaciónun. Si como sabemos sostenía Torreg el fomento de la

agricultura espulola de exportación a üferencia de la industria produce

estabilidad social, la recomendación al gobernante es obüa.

- Pero adelnás, del minucioso estudiottut de la evotución de las orportaciones de

na¡anja, introduce la idea capital por la que la producción naranjera ejerce una

influencia activa sobre la balanza de pagos, constituyendose eri la condición

necesaria de la opansión económicatt*.

Esta creciente importancia del mercado naranjero, esta jalonada por un hecho

que para el analisis de Torres es de capital importancia: la transición del libre mercado.a

un mercado intervenido, Ello no era a su juicio, sino la manifestación del proceso más

general por el que la esfiuctura del *estado liberal" se diluía en la nueva estn¡ctura del

"estado intenrencionisüa-. En el caso particular del mercado de la narat1ia, ests

transformación tiene luga¡ a zu juicio en 1930, momento en que Francia implanta un

regimen de contingentes que afectan a la exportación de naranjarl6T-

Creemos que con este anáilisis histórico trata de transmitir la necesidad de

estudiar el mercado de la naranja bajo ta perspectiva de la 'teoria de la política

económica", imprescindible en el nuevo marco del es¿do intervencionista" cuya acción

puede conducir a Ia economía por el seridero del progreso económico. Adernás, todo el

análisis parte de la premisa de la separación de tareas entre el gobernante (fijación de

fines) y el tecnico (determinación de los fines). De este modo, al igual que en El

Egbtema triguQlo tomaba como premisa del anáúisis el objetivo de aba"*ecimiento fijado

por las ar¡toridades agrarias, eri este caso, el objetivo es el desarrollo económico y la

industrializaciórU que se vincr¡la al desa¡rollo de la agricultura de exportaciór¡ cuyo

fomento elimina el *embotellamiento" productivo originado por la balar¡za de pagos-

Esta tesis expresada por primera vez en La rpranja constituye un punto de referencia

para Torres a lo largo de toda la década de los cinct¡enta.

l¡e Tctes, M. de, Paris, H., I¿¡rarmia" pdgs. 35-3ó.

ll6s Tbíd"-, pÉgs. 2G36.

116 Ibidein" póg. 36.

tt67 lbtdern, Dég. 33. Esta era en realidad ta cutninacion de rm proceso po,r el que todos los paises_oomienzan a

cs¡a¡ los mercados. El infonne q¡e mferiormente hemos mencimado, elabuado por un técnico abl United StateE

Oeportnent of Agrimttre, U¡Uoio a la intenupción det cmrercio inter¡acioal iniciad¿ cm el sistem¿ de

dtiog*ú6 inpr¡esto po.irancia e inmediat¡mente despr¡és por Alemania' la car¡sa de l¿ disminución en rm

Wo úfa poa¡ociO" n¡raojera. Véase Siryson, J., I¡ a¡ris-uttr¡ra esoañola (17i5-1965)- ú9. 325 '
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Caltulo 7: lrda¡uel de Torres y la econonía espaflola

Sin duda, esta idea tiene una importancia capital en la estrategia de desarroüo

que diseña para la economía española. Ello se pone de manifiesto siempre que aborda

las relaciones entre agricultura e industrialización; cuando en 1957 se une al equípo que

está elaborando la primera tabla Input-output de la economía españolg escribe un

e,pilogo oryo fin es resolver lo que considera:

't¡no de los problemas rniás discutidos y candentes de la economía esparlol4 a

sa5gr, el del equitibrio entre agricultura e industria. porque este problema no es

otro que el de los embotellamig¡tos que origina en el sistema un desigual

desarrollo de anrbas actiüdades"tl6t

En el próximo apartado comprobarernos que la posibilidad de establecer las

relaciones intersestoriales a través de ta disposición ideada por Leontief, le permite

asentar con solidez cuantitativa la recomendación a la autoridad política de fomentar la

agricultura de expoflación-

por tanto, establecida la importancia estratégica de la agriorltura de

exportaciórL su fomento es tarea primordial del estado intervencionista. Como el

Capítulo )il de la TPg había dernostrado, Torres al igual que en los a^ños 30, defiende

las política de precios como medio de intervención de los mercados agrarios, con el

objeto de mejorar las expectativas de los agricultores. Este tipo de intervericionismo

exige un detatlado estudio del mecariismo de la formación del precio de la naranja que

ocupe gran parte del übro.

En Una contribución al estudio (1930) planteaba lo que denominaba'lroblema

fundamental de la economía valenciana', cuyo contenido era la determinación de la

variable -precios o volumen de producción- responsable de la prosperidad agrícola'

Concluía que la producción estaba vinculada positivamente a los precios, que de este

modo detenninaban la prosperidad qgrícolg atribuyendo a los economistas la ta¡ea de

conocer su'tncanismo de su formación". Esta ideq como hemos demostrado a lo

largo de este rabajo, se perfila como imprescindible y fundamental a lo largo del

analisis de la producción agrícola.

En 1949, el punto de paltida de los ar¡tores de Lq narania es precisamente una

idea de Una grnuibución: el precio interior de la naranja (del conjunto de los productos

u8 Tones, tvf de,.Epilogo- a L¡ estn¡ctr¡ra ile la gnnonala esoañgla. Tabla Inn{gfput Instituto de Estudios

poliücos, Madrid 1958, Póg. 131.
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C4lurlo 7: Man':el de Tones y la economia española

de exportación en 1930) depende -considerando la renta constante- de tres va¡iablesrl6e:

el precio en moneda extranjera, el tipo de canbio y la oferta interior de naranja.

Utilizando la misma especificación est¿dístic¿ que en Una contribución -

correlaciones de orden 0, parciales, de segundo orden y múlüples- concluyen que son

los dos primeros factores los que tienen mayor peso en la determinación del precio. Con

el mismo estilo, expresiones y argumento gue en aquel libro, lo justificaban de la

siguiente rnanera: '!or ser la oferta espariola solo un sumando en el mercado inglés, su

influjo sobre los precios no parece significativo':rt70. I.Ie este modo, tambien en 1950 es

compatible un aumento de la oferta española y un aumento de precios. Por t¿nto las

ideas básicas de Una contribución reapareceri y, la política económicg siempre y

cuando se persiga el objetivo de industrializaciórL debe garantizar un nivel de

remuneración de la naranja con el objeto de influir en las expectativas de los

agricultores en la dirección deseada. Las novedades son la incorporación de los

argumentos procedentes de la nueva concepción keynesiuro, del marco de analisis

fines-medios, de la 'teoría de la política económica", ! l& introducción de las

caracteristicas propias del mercado de la naranja.

a) El precio del extranjero.

Al igual que en los arlos treinta, el precio en el mercado ext€rior a largo plazn

está favorecido por un importante incremento en la población, lo que le augura una

gran capacidad de crecimiento. Sin embargo, a corto plazo, el optimismo de unos altos

precios s€ sustetrt¿lr?l en h variación de los habitos de consumo que incrernenta el

gqnsumo de la naranja a consecuencia de la mejora de la renta disponible de loi

cons¡midoresttt' y, en la demanda efectiva garantizada por las políticas de pleno

ernpleo.

b) El tipo de cambio.

El analisis de la politica de ca¡nbio se €nmarca en el árnbito de la se,paración de

tareas economistas-políticos. En efecto, Torres analiza cuidadosanente los motivos por

tts Paris Eguilaz, lL, To¡res, lvl de, l¿ narmia- póg' 40'

llTo lbid€rn, pác. 46.

f t?t Torrcs, M. de, Paris Eguilaz,lL, !4g@jg É8'4E.

ttz ¡¡¡¿"* úc.49
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Cryítulo 7: lvlanuel de Torres y [a economia española

los que se vincula un determinado nivel del tipo de ca¡nbio con la 'dignidad

nacional-rlB, concluyendo que nadie puede reproahar aI gobernante la t¿rea de ñjar los

fines de la política económica. No obstante, afirma que ello implica la subordinación del

conjunto de la política económica al objetivo de tipo de canrbio fijo:

*Regular ... el cambio exranjero en forma independienle de la política eoonómica general sin

toma¡ medidas que contrarresten esta inkrvenció& es s¡bordinar el ñ¡ncionamienco de todo el

mecanismo eonómioo a una medida parcial y engendrar un ¿eseqr¡ilihio en el pais-rr?4.

Etlo en su opinión, abre la posibilidad a la disminución del empleo y a la

modificación de la distribución de la renta perjuücando a los trabqiadores y elevando el

beneficio mooopolista de los importadores. En particular, Torres señala la necesidad de

vincular el tipo de cambio con las conüciones cambiantes de la economía: en una

situación de desernpleo, el tipo de cambio fijo puede ser favorable pues permite que las

olas de prosperidad del exterior se trüNmitan al interior, pero en el caso de pleno

empleo, el tipo de canrbio fijo produce inflacióq lo que exige zu alteraciónlttt. De este

modo, las recomendaciones de los autores se ajustan al principio de compatibilidad de

los fines. En este caso particular, la poütica de tipo de ca¡nbio fijo es incompatible con

una política económica de pleno empleo y en general con una política de fomento de las

exportaciones agrarias. Es eüdente, como ya alertamos en el Capítulo 6 crrando

abordamos las fuentes de la'teoría de la política económica", las dificult¿des que se

ericuentñ! para sostener estrictamente la se,paración de tareas economista-politico; en el

caso específico del tipo de cambio, la contundencia de zus palabras parecen sobrepasar

el umbral del simple consejo. la apuesta de los autores es fuerte y valiente; pues no se

había producido la "emancipación" del Mnisterio de Comercio del Ministerio de

Industria" perdurando la politica de''tndustrialización a ultranza" y por tanto no habían

llegado los aires mas racionales que trajo Arburua. Pese a los numerosos informes

internos, tanto Franco gomo Suanzes se ernpeñaron en una defensa pirrica de la peseta

y, como señalan los autores de la Política comercial con l¿ consciencia del perjuicio

car¡sado a la exportaciónll?6'

lrzr I* datos so¡r extrem¡dan€nte elocuenles por sí misnos; la sobrer¡ah¡¡ción dd cambio oficial respecto al

libre, fi¡€ e¡r 1945 &192o/oy a1950 del 3737o. Véase Viñas y otros, Poliüca comercial- póg' 516'

f ¡71 JbidÉú¡, úC.ilg.precisa¡neote l,a nsnralización del tipo de cmbiq orige el coocimieoto del meca¡¡ismo del

q'e los autorcs realizm * 
"*u*ti"o 

estr¡rlio. Deberíamos abstacar sin embargo, que la jusifrcación de la

ñj*il; a"r tipo de caorbio Áo p-Ufeuru dc "dignidad nacimal", l€spondra segtin Tones' a la br¡ena voluntad

¿ilg"u.-"rt! de evit¿r r* r""ilti*t"s especula-tivos ile capital. A jui?o ile Torres' aun$re es obügación del

gJffit"átiUrir a eliminrestos mo"imieot* especulativos, éste deb€ úiliza¡ *osmedios disintos'

rr75 Torres sustenta esta posición sobre sr particular síntesis ile la teoria kcyaiano'e,lr la que en r¡na sitr¡¿ción de

pteno empteo, los esdmuloo de la demanda efectiva producen inflación' pero no en rma sit¡ación de dese¡npleo"

It?ó viñas y oüos, I¡ polític¿ comerc.ial ext€rior- p4g' Y3'
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Esta cr¡estión era de ütal importancia para los autores, que como miembros de

la Ponericia de Comercio Exteriortt' del Consejo Económico Sindical presidido por

Ferrtín San" Orrio, elaboraron un informe que se elevó al director general de Politica

Económica, advirtiendo de la asfixiante situación en que se encontraba la exportación

esparlola a finales de la decada de los 40. En este informe se recomendab4 a la üst¡ de
la negativa gubernamental a modificar el tipo de canrbio, el establecimiento de un
sistema de cambios especiales, complementado con la concesión de primas a la

exportación financiadas con recargos sobre las importaciones. De este modo, s€ trataba
de paliar los negativos efectos que sobre el precio en origen se derivaba del alto tipo de
cambiolrn.

c) Las panicularidades del mercado de la narar{a.

Sobre este mecanismo básico descrito por Torres en los uios treintarrt para el

conjunto de los productos de exportaciór¡ añaden los autores en 1949, otras

cirsunstancias que influyen sobre la determinación del precio final en origen, frr¡to la

mayoría de ellos, de las particularidades del mercado naranjero:

- l^a prirnera es la importancia que adquieren los costes intermedios entre el precio en

origen que percibe el productor y el precio que paga el conzumidor, afectando al

decisivo margen de los agricultores (fletes, comisiones exportadores e importadoreg

costes de confección -madera-, costes de transportq etc...)um. Además, el margen del

¡l?7 El tercer miembro era José Luis Sarnpe¿¡o. Véase, Viñas, A, Viñuelq J., Eguidazu, F., hrlgar, C.F., Flo¡enss,
S., Polltica co¡nercial extqior en Eqpaña (1931-1925). lvfadri4 Banoo Exterior de ESaf,s 1979, pá9. 575" El
re$ltado de la prryrcsa de la Pmencis, jrmto a l¡ de otros informes dio lugr al Decrcto & 3 de diciemb,re de
1948 que eúablecía el sistqna de canbios múltiples. Ibídm.

uo En el'hólogo- a Andersa, N., I¿ ooütica ecmémica <bl Cleuine int€rtr¿cioosl, lvfadrid, Aguilar t947,
Torres abordabq eSa cr¡estión con Ia p clásica división de tareas gober¡¡anl+poütico, co¡t un tmo arptico pero
quc no ocr¡ltaba su pefereircia pol utr siSena de divisas libres &,eote al sisteooa de clearing bilaferal, que
evidenle¡nmts era tnenos adeq¡ado pera la erymsión de las erywtacimes.

ll?e I* arlmes rec¡¡ffdarr al ledtr qr¡e en los dos teinta debído a tas pocas wiedades técnicas exiscntes, el
mercado interior era residual, y la naraqia qrre allí afluia era la de *d€drld', es decir la procedente del desecbo ale
la oportaci.0n Evidente¡nenrc, en este cmtorlo el mercado espailol er¡ resiü¡al y, p6 túúo sus precioo qucdabm
deternioados por los precios internscion¿tes.

tt* Redirrlt tm estudio histórico de los diversos productos que integran estos costes inter¡r¡edios utilizmdo los
indices de precios al por mayw. Etlo les pemite expücar siuracicnes pmadójicas csno el mrottenimiento del nivel
de precios en origen bas la I Guerra Mundial, pese a la cafda de loe precios de mercado, pues h reducción de
esüos costes urotigua el efecto sobre losprecios en origec
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agricultor se verá afectado eri el corto plazo por la caída de los precios de los abonos

nitrogenadoslltt.

- L,a segunda circunstancia que interfiere el mecanismo que hemos descrito es la

Aérdida de residu¡lidad del mercado interio/'118', de tal modo que la demanda interna

también influye sobre el precio. A ello contribuyen los siguientes fastores: la

proliferación de variedades témicas distribuidas a lo largo del periodo de producción

(tempranas, de media temporada y tardias), que producen un alargamiento del periodo

de oferta, lo que segt¡n los autores disminuye el carácter residual del mercado interior.

Creemos -pues los ar¡tores no son explícitos- que ello sr¡cede porque el alugamiento

del periodo de oferta prov@a que a partir de un determinado momento, la dananda

interior sea más importante que la exterior; es decir, la desestacionalización del

mercado contribuye a elevar el peso de la dernanda intedor en la determinacióq del

precio. El segundo factor es la oferta de zumos industriales que elevg sin embargo, la

residualidad del mercado interno al absorber todos los deshechos (el denominado

destrío). Por último, el empeoramiento de las condiciones de embarque de las

variedades tempranas, cuya recolección se retfasa a épocas posteriores (reserva de

oferta).

- Una tercera circunstancia que analizan los autores y que nosotros destacamos, es la

extensión del cultivo a zonas con grandes riesgos de helada, lo que introduce

complicaciones en el mecanismo de determinación de los precios, pues se produce una

concentración de la oferta en los periodos anteriores a los que se produce dicho riesgo.

Como ya señalamos en el Capítulo 3, hubo un fuerte debate entre los partidarios de la

comercialización y tos partidarios de la eliminación de las partidas de frt¡ta helada; la

solución como señalan los autores fue la introducción de las nutrces comerciales que

permitían ta diferenciación del producto y que hacían aún más complejo el mecanismo

de'formación" de los Precios-

La TpS nos había revelado que Torres, defendía la intervención de los sestores

agrarios eri el maf,co del "m¡wo estado inten¡encionist¿- a través de medidas gue

afectaran a los precios. A nuestro entender, el detallado estudio que realizan los autores

del mecanismo del precio, constituye la premisa de la inten¡ención del mercado de la

naranja; las prescripciones que se extraen de este estudio podríamos resumirlas

tt81 Ia p,roñrndidad del málisis introilr¡ce elementos como el €mpeoramiento_de la calidad de los ct¡ltivos a caus¿¡

del abnL, a partir & 1123, delos abcnos nitnogenados. Torres, M. de, P8is, IL, I¿ nrania pás' ?5'

Itt? 1ro., M. de, Paris, H., Lr na¡znia fu.79-
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sinteticamente en dos: los precios inten¡enidos nunca pueden ser únicos, sino que es

rpc€sario discrimina¡ segun las distintas variedades, tiempos, etc... La discriminación

nuís ltamativa es la que se establece en función del riesgo de heladq, según los autores

las naranjas de zonas con mayor riesgo de helada, tienen una menor'?eserya de ofert¿"

(almacenamiento en el árbol) y por tanto deberi ser rernuneradas con un menor precio.

De otro modo, ello srpondría un trasvase de rentas desde las plantaciones de las tierras

rniís produstivas -las valeocianas- a las menos productivas. I-a segunda prescripción

indica que la limitación de la superficie cultivad¿ es una medida ineficaa ya que puede

dar lugar a la exterisión de la producción e zonas que no son eficientes desde el punto

de üsta económico.

En el último capítulo plantean los u¡tores a modo conclusivo los'lroblemas de

estratEgia del mercado" ¡ establecen las directrices que debe segr¡ir la intervención del

mismo, que resumimos de la siguiente manera:

- Si el objetivo prioritario de la política eoonómica es el desarrollo económico e

incluso ta industriatizaciórU el camino mnís apropiado es el fomento de la

qgrict¡ltura de exportación.
- Ello oblig a zubordina¡ la política de tipo canrbio a este objeivo, oponiendose

específicarnente a la elevación del canrbio por motivos de "dignidad nacional",

por sus negativos efectos sobre el volumen de exportación'

- Contribuye a este objetivq la garantía de la minima interferencia en el proceso

de transmisión de los precios en origen a los precios al conzumidor. Para ello es

necesaria la cooperación entre los países para evitar que los intermedia¡ios

importadores o exportadores, provoqueri situaciones monopolísticas; ello

equivale a la política de tratados oomerciales que aconseja Torres en los años

treinta. Dado que los agricultores reaccionan a los precios en origen con la

intensificación a corto plazo de la producción y que los consumidores de los

paises de destino de las meroancias, asignarán -no se trata de un bien inferior- un

presgpuesto mayor al consumo de naranjas si los precios son más asequibl6, s

conciüará a zu entender, el doble objetivo de ma:rimizar la eritrada de divisas y

de extender la producción naranjera.

- Otros elementos más específicos, procedentes de la amplitud del analisis' son

la conveniencia de gararfiizar la elasticidad de la producción a través de unos

buenos precios de los abonos sintéticos, la simplificación de los trfunites

burocráticoso etc...
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En definitiva" el problema esfiatégico del mercado de la nara4ia 'tadica en

preparar las organizaciones institucionales que sirven de ma¡co a todo el comercio

orterior para que éste se des¿rrolle adecuadamentd'lrt3. Estss palabras erpresan la

confianza de los autores en la iniciativa privada de los agricultores citrícolas para

expandir esüa producción estrat{€ic¿" siempre y cuando se les garantice un rnarco

adecuado en forma de expectativas de beneficios. La insistencia en est¿ cr¡estión

especifica es uno de los principales argumentos de 'Más sobre el problema de la

naranja'ilre, que cortestaba a un a¡tículo de Félix Pareja en la reüsta ICE. De este

modo descartaba otros tipos de intervencionismo como la "organiza,crbrf', tan

reclamado por algunos sectores de la economía citrícola. Creemos que las palabras con

las que cierra el artículo de 1959 son lo zuficienternente claras y significativas:

*A quienes p¡opupan una organización centralizada" yo les sntestaría simplemente
diciéndoles que no tengo ningrma diñcultad en a&nitirla- siaryre que respondan con su
bolsillo o 6n su fua del éxito de su gestión Lo qt¡e no prede tracerse es entregar a uadie la
ñ¡ncíón empresarial. sin que teriga una rigwosa sanción el error, porque entonces la función
empresarial tla desaparecido como tal y se ha transformado €n una atentado a loa principios de
ta moral, de ta economía y del sentido común'rlts.

7.1.3.- La *ley netur¡l' de distribución de la superficie cultiv¡de: les directrices

de la polítice de colonización

Establecidas las dos direcciones de la politica agariq abastecimiento de trigo y fomento

de la agricultura de orportaciór¡ Torres se plantea una üeja cuestión complementariq

para cuya solución había recabado multitud de datos antes de la Guerra Civilrre: la

distribución geografica de la producción de secano y de productos hortícolas de

regadío. Los rezultados los hace púbücos en una conferencia celebrada en el Ateneo y

recogida en 1956 en luisio de ta actualrrtT. f¿ metodología ernpleada es la habitual en

sus trabajos de economía agraria" metodología de sabor inductiüsta que a partir de un

conjunto de datos estadísticos deriva un conjunto de'leyes naturales". Sin embargo en

esta ocasiór¡ Torres se apoyará además en dos 'S,¡ndamentos teóricos" para derivar

rrt3 lbl.lerri, págs. 87-92 y 181-l%.

f fs Torres, M. de, *lyfás sobre el p'roblema de la naranja", ICE, junio 1959,ú9. 153'162.

rrts trbldero, póg. 162-

lr$ Cuetrtq Vela¡de qtre todos estos dalos desea¡eciersn tras el mqueo de su domiciüo ú¡rel€ la Gr¡era Civil'

Velarde, J., fttrodupciéglü$dg frgl 248-249.

trr Totrres, M. &, "1Á politica de nuevos reg¿díos y el equiübrio de los precios", Jücio dg la ach.4 Dolítica
ecgnomica esl¡a¡1ola- Madxi{ Aguilsr 195ó.
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tales leyes. En realidad, solamente uto de ellos se puede considerar propiamente

teórico, aunque a¡nbos tie,nen idéntica fuente, el agrarista italiano Arrigo Serpieri:

El primero es la ley del mínimo formulada por primera vez por Von Liebig y
tnadernizarda por Mtscherlich rrs. Se t¡ata de una ley que tiene zu parangón en la
economía ¡eoclásica marginalistaQa propia teoría de la renta diferencial sería un caso
particular) y, que Torres ya conocía en los años 30. Su utilización, nos permite

conjetr.rrar su origen serpioiano; en efecto como señala Zeddetrs, el agrarista toscano
interpreta el'lrincipio de Mtstcherüch" -y por tanto de los reridimi€,rltos marginales
decrecientes- como un caso excepcional de la "ley del mínimo de Liebig". La aplicación
a la resolución del caso particula¡ de la distribución de los regadíos obliga a Torres a
hacer operativa la ley, mediante la determinación del factor limitativo, que en el caso de
Españarls identifica con la "irrigación artificial-, de tal modo que cuanto menor es la
pluüosidad, mayor es la ventaja que se obtiene al transformar s@ano en regadío. Dada

una determinada de,lnandq la transformación de secano e,n regadio mejorará la

e4pectativa de beneficio del agricultor, denominando a este incerrtivo "estímulo

económico".

El segundo't¡ndamento teórico" es la consideración de la agricultura como un

"modo de üda". Hemos reiterado muchas veces esta ideg su procedencia y su

contenido. En la conferencia del Ateneo insiste en la imposibilidad de comprender la

economía y política agrarias sin la aceptaoión de esta idea. Creernos que est¿ afirmación
responde a una razbn especíñca; prete,nde con ella Torres destacar lo que denomina

"estímulo institucional", gü€ refleja los incenüvos que las distint¿s modalidades de
ocplotación ofrecen en cuarito a la trarrsformación del selano en regadío. En particular,

para Torres, la modalidad de la "aparcería" -en part€ también los pequeños

arrendatarios-, es el marco adeguado para que la iniciativa privada guiada por la

expectstiva de beneficios e¡rtienda los regadíos, mientras que el minifundio y el

latifundio, no ofrecen las condiciones institucionales adecuadas para que esta

lla Mitscholich derivó alguus fmnas especiales de fi¡nsiones de rendi¡nienúo na¡ginal a partir de hipótesis
obtenidas de la fisiologfa vegetal (MitschediclU Das Gese{z des Mininuos td das Cr€see des Ahúmqd€n
Bodenertages", @ l9l0). Véase Schumpeter, J., $iSqdg¡!!3g[ldg pag-654.

Itte Z€ddq S., "Tradizime e innonazione nella tattazione serpiuima d€i costi e dell'efficienza p'rorÉr¡ftiva", en
lvlarin€lli, A., Na¡ni, P., Arriso S€rpieri e la sr¡a cosüuzione teüics- pá9. 400.

l¡eo Tu¡eq M. de, aa poüüca de nuevos regndlos', pág. 25.
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transformación se prodr¡zcallel. Por tanto, este "estímulo institucional" permite

determifiar las restricciones con las que s€ encuentra el agricultor para tomar decisiones

de transformación de s€cano en r€gadio ante determinados'bstimulos" económicos.

Determinados los principios sobre los que fundamenta sr analisis, derivg a

partir de los datos provinciales publicados en1923 por la Junta Consultiva Agronómica

y los procedentes de una estim¿ci 6n rcalizada en 1955 por Gómez Ay*ttt, lo gue

defiomina 'leyes naturales de desarrollo" del regadíotte'. Con este fir\ diüde el

territorio nacional en cuatro cuadrantes (NO, NE, SE y SO), y posteriormente cada

c¡adrante lo subdivide en centro y periferia, encuadrando cada provincia en una de

estas categorías. A continuación, combinando el *principio de Mtscherlich" con un

conjunto de medidas de la variación de la productiüdad de la transformación de secano

a regadío en cada uno de los cnradrantes (zuperficie de regadío en relación con el total

de regadío, superficie de regadío en relación con la sr,rperficie cultivada en cada zona,

diferencia de rendimientos del trigo en regadío y en secano en relación con los de

secano, y diferencia de valor por hectarea de hortalizas y trigo de secano en relación

con este último), obtiene tres 'leyes" o "direcciones fundamentales" del regadío

español, en función del "estímulo económico": la superficie inigada se desplaza hacia el

Este, conclusión que se extrae directamente al compf[ar el valor en los distintos

cr¡adrantes de la zuperficie de regadío en relación al total de regadiott*. L¿ segunda ley

afirma que en el cuadrante Norte, el desarrollo del regadío está sometido a fuerzas

centrípetas" mierúras que en el Sur, actúan fuerz¿s centrífugaslle5. I¿ tercera ley

establece ta distribución del regadío entre centro y periferia para cada uno de los

cuadrantes. Destacando que el cuadrante SE y SO preseritari leyes centrífugas.

La distribución teórica obtenida aplicando el "principio del mínimo", le debería

permitir explicar la distribución real de los regadios entre los cuatro cuadrantes, Y @

ceda uno de éstos la distribución del mismo entre centro y periferia. Sin embargo, la

distribución real refleja una menor difusión det regadío en el cuadrante Sudoeste (SO).

por tanto, obligado I €n@ntrar otro factor orpücaüvo, rectüre al segundo 'f.rndamento

ttet Ibfd€q W 32-33. Esta ialea le inspira lo que ibnmina "ley de distribr¡ción" de las formss de cultivo,

correspondiendo al regadio, la modalid¿d de la aparcería'

rrelbídet", 
Érgl.244.

lre3 Ton€s confiaba en que la cmvssión de gultivos de secmo en cultivos de regAdío oto'rgaff¿ a h agficutüra

española r¡¡¡s poSUilid,ada ¿" 
"tpt*iOo 

tnimaginables- Véase 'El pu'venir de nr¡estra agricultura

"q*t"d*e", 
eri Jutcio dg la actual Dolitica ecmmica esD4ola pág' 65'

tts lbíden¡ pag. 27.

rre5 lHdeln, úg.U.
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teórico" o "estimulo institucional". A su entender tanto el minifundio como el latifrrndio

(dominante en el SO), son estrusturas productivas que encuentrül dificultades para

transformar el secano en regadíotls, por tanto, et régimen de propiedad y explotsción

permite expücar la inoperanc.ta del criterio económico en el Sudoeste. Sin embargo, el

espíritu enrpresarial caracteriza la producción en la periferia esparlola y en particular en

el Sudeste peninsular, donde la propiedad dominante er& la aparcería y los pequeños

arrenda¡nie, os. En este caso, el "estimulo económico" y el tnstitucional" actuan e¡r la

misma dirección.

Esta investigaciór¡ se conduce sin duda por un afan práctico y se integra a

nuestro entender en el modelo de desarrollo de la economía e.spañola que responde a las

origencias de la "coordinación económica". En efecto, cuando Torres señala que la

política de transformación del secano en regadio coordinada "con la política de obras

hidraulicas y con la política de c¿rreteras y de üas de comunicaciód"tnt, no hace sino

seri¿lar los requisitos materiales que deben contribuir a la política de fomento de las

exportaciones.

Creemos que de este modo el círculo se cierra. La combinación del estímulo
..económico" y el estimulo "institucional" le pernrite formular la 'ley natural de

distribución de los culüvos" aportando información sobre las zonas del tenitorio

nacional donde conüene extender el regadío, e indirectamente de la dirección territorial

de las inversiones de la política hidraulica y de la politica de ransportes y catreterasrts,

con el objeto de g¡iear las condiciones de desarrollo eri las zonas mas productivos y

dispuestas a la transformación. De este modo l¿ "coordinación" de las distint¿s ramas

de la política económica permite la máxíma eñciencia de la acción pública, que en este

caso se mide por la efectiva transformación de secülo en regadío, y en definitiva por el

aumento del saldo de la balanza de pagos. Y todo ello en un marco en el que la

iniciativa privada lleva toma las decisiones de la transformaciÓn, tal y aomo deseaba

Torres.

I^a aplicación de este conjunto de instn¡mentos teoricos a la ag¡icultura

esparlol4 permite determinar las zonas geograficas donde conüene expandir el regadío'

A nuestro juicio todavía eri 1955 -fecha eri que se celebran las cor¡ferencias-, Torres se

¡reó b'd.irr, pdgs. 32-33.

¡¡e lbide¡n, p¿g. ¿3.

tls Ya cspcernos que en el universo intervencionista de Torres, no hay lngr para el rt'parto de lo pro'pidad'
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muestra muy prudente a la hora de valora¡ la politica específica del Instituto de

Colonización creado el 18 de octubre de 1939 en los albores del regime,n franquistarre.

A zu juicio, la ley mas importante del periodo es la ley de Colonización y üstribución

de la Propiedad de Zonas Regables del 2l de abril de 19491\ cuyo desarrollo natural

fi¡eron los Planes de Obras, Colonización y Electrificación de las provincias de Badqioz
y Ja€n de 1952 y l953rar. El objetivo de estos planes era desarrolla¡ las provincias más

atrasadas con losibilidades de expansión". A nuestro entender, no cabe duda que

Torres ya eir 1955 abriga serias dudas sobre el éxito de estos planes y de su

contribución a extender la producción de productos agrícolas de orportación, que no

expresa públicamente. Esta añrmación la sustentamos a Ia vista de la debilidad del

argum€nto que ofrece -la disponibilidad de tiemas en el Sudoegtera2- para calificar

positivamente la política del Instituto Nacional de Colonizaciór¡ que es a todas luces

insuficiente y, nada tiene que ver con los criterios que teóric¿mEnte ha definido para

determina¡ la distribución del regadío. No podemos olvida¡ que le política de

colonización constituia la segunda parte de la denominada "@ntrarrevolución agraria" y

se planteaba oomo la alternativa a la reforma agraria republicanats3, ello erplica a

nuestro juicio la prudencia con que se expresaba Torres.

tlee y*r¿ Barciela, C., "I¿ contaneforma agraria y la poltüca de colonizacion del priner tanqnisuro, l93G
1959', en Crarcía Smz, A., Sa¡z Femándea J., Reform¿s v poüticas agrari¿s en la historia de Espafla É9. 363.

¡u Torreq M. d€, 'Ia poliüca de nuevos-, psg. 4l- Un eloco de la multitrd de disposiciones leSales
relacionadas con la politica de colonización se ¡uede consultar en Ortega N., '?olÍüc¿ agruta y dominación del
eqracio", Madrid, Ayuso 1979, púgs. 18'G201. Corno sefiala Ortega" esta l€y era valorada con¡o el *cuerpo de
doctrina m¡ñs inpqt¡nte'€ta e,Aresión se debe a Gómez 1tó). l¿ ley tenla un doble cornetido: la
bansform¡ción de las zmas re,gailas y, la creación de riqrreea a bavés de la insúalación de cultivadores que se
l¡gaban a la tierra. Tambien Gó¡nez Aya¡¡, 8., Te lo refonna agraria a la polttica de color¡ización (19311957),
Asricultura v Socied€d- n? abril-juio 1978, pá9. ll7-121.

IÚl El ob¡etivo de estos planes era desarroüar las provincias más abasadas con 'losibilidades de oEansión".
Véase Gómez Ayaa E., "I)e la refqma agrüia a la poüüca de colmización", É9. 120. Ortega valma
negativamente estos Planes y, en particular los aSpecüos sociales de los mis¡nos. V€ase Ortega' N., Politica aeraria
v domin¿citu- figs. 219252.

¡ro l¡s críücas a eSa políüca colonizadcma no 4arecen hasta prrácticmente los dos ses€úta. Vease Baciela, C.,
Ot¿ L, Melgarejq J-,'La intervmción del Estxlo en la agrioiltua d¡nante el Siglo )Of', Aver 21, 1996 $gs.
9G.91, y ftegg' N., Polilica asa¡ia v dominación- póg. 253. El rgrcento de Tqres es débil, pr¡€s elci$Én otros
tei¡itorios y otnos regadíos cultivadoe con cseales.

l8 I¿ di¡ectices, los sgentes y las fimtes ideológicodoctioales y teoricas de la poütica de colmización de los
dos sincusnta ptedm co¡srlta¡se en Gó'mez Ba¡ito, C., Folíücos. h¡rúctlaias y eta¡ertos. Égs. 10+149. En este
nis¡no autor tambi&¡ se pueden consuhar las disti¡hs bses que los especialistas distiugt¡€o en la política de
colonización Desde nr¡esto punto de vista nos ints€sa el periodo 195l-1957, por incluir el año gue Torres
escdbe el impo'rtante a¡tículo sobre la distibución regodío-secano de la superñcie cr¡ltivada y pc coincidir con el
periodo de ma)ryr ineúlso de la politica colurizador¡ pm el Miniferio & Agficulür'4 €ntonces bajo el mmdato
de Cara$my. I¿ política ib colorización dr¡rante e$e psiodo se cqnbinó cu las políticas de colonizació¡u
hid¡Ailica" fual y cmmicacimes. Ibidqn Égs. l¿t+146.
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Sin embargo en 1959, se pubüca El-reeedío murciano. problema nacional.
trabajo elaborado por un grupo de técnicos (Gonzalo Arnái4 Ga¡cía de Andoain, A¡ias
Quintang fuustín Cotomrelo) bajo la dirección de Torres, y en el que a diferencia de la
conferencia de 1955, se estálece por medio de un estudio empírico Ia "distribución
nafural del regadío", y lG indicaciones correspondientes a los gobernantes respecto a la
dirección que deben tomar las políticas hidnáulica y de infraestructuras. La aplicación de
los principios "económico" e *instifucional" se realiza hasta sus ütimas consecuencias y
los resultados son expresados con toda cla¡id¿d. En la'lntroducciórr" redactada por el
propio Torres, se enmarca el problema de la distribución de los regadios en la poütica
de fomento de la exportación agraria y en general en la política de desarrollo que debe
prolongar la tarea inicial del Plan de Estabilizació4 inciüe,ndo en particular en el
problema del "embotellamiento" de la balanza de pagos. Criüca también expresamente
las politicas de rqgadios de los años cincuenta, que atendiendo exclusivamerite objetivos
de abastecimiento nacional, habían promoüdo zu extensión en el interior peninsutar y en
el Sudoesterru. L¿s siguientes palabras exfraídas de dicha 'lntroducción" son lo
sufi cientemente elocuentes:

"ct¡a¡¡do en 1950 las barreras internacionates pte,ras a nuestras transaociones con el
extranjero comiewan a agrietarse y la eoonomÍa eryañola intensifica su tráfioo con el resto &l
mundo, la politica arárquica en los nuevos regadíos emÉeza a proúrcir efecros ontrarios al
desanollo & la nqra patria. Una manifestación & aquella poliüca fire no fuarrcllar
ponderadamente los regadíos intensivos de exportación, y al no rectificarse en aquellas fechas
proú{o un esancamiento en nuestras e¡portaciones, mientras se originaba un aumento
acumulativo de la importación ... y poco a poco ñre generfudose ad el actual estrangulamiento
de ta balanza Oe pgos"t*

Especificado el problem4 la solución es a s¡ juicio la rectificación de la política
de regadios:

*dirigien& sus esfircrzos hacia su creación en las zonas qüs por g¡ clima p¡eden proárcir
a¡tíct¡tos de erportación. Y la poüüca comercial dóió también en aquellas fechas, dando lc
ütdos estlmulos, contrihir a este desar¡ollo ... De esta n¡rnera, et éxito del plan de
estabilizacióq depende de la medida en qre seanros ci¡paces de aumenlar nuestra exportación
agraria y, por ende, la proúmión rural de exportación. I¡s obdácr¡los oon qu€ este propósito
trofneza son gntves, porque se rcquiere una tranformación de la actual estrucu¡ra de los
cultivos del l¡rante español y una notable annfliación de los mismos'rffi.

¡'s Torres, M de, *Intr,od¡cción" a El reeadíp gurciano. pág. )Oil,

¡m5 Tmres, M. de, El recadl-o lvfurciano- pág. )Oiltr-

Itrlbldem.
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La gran aportación de Una contribución fue ligar desde la perspectiva rqgional,

la prosperidad de la economia valenciana con la de la economía esparlolq, treinta arlos

después esta vez desde la perspectiva nacional" vincula la prosperidad de Esparla a la

prospoidad de los regadíos mediterraneos.

Est¿s son las conclusiones que er(pone en la 'lntroducción" que Se

fundament¿ban err urr esüudio de 138 páginas elaborado por el equipo que dirigía' pero

en el que no obstante, aparecen los ingredientes e instrumentos teóricos presentados en

la conferencia de 1954,lo que atestigua su trabajo de dirección. No nos deteridremos en

los aspectos específicos de la investigaciórU pero señalaremos el modo en que los

a¡tores utiliz¿ri los instrumentos teóricos ideados por Torres. Todo el argumento se

sostiene sobre la ley del mínimo aplicada a la transformación de secano en regadío y,

sobre el carácter u¡itario de la política económic¿r2o7' el objetivo es determinar el

destino geográfico de las inversiones de la política hidráulica con el objeto de est¡blecer

las condiciones prwias de la transformación. Diüdierrdo el tenitorio nacional en seis

cuencas representadas cada una de eüas por una provincidZaraSozs (Ebro), Badajoz

(G¡adiana), Toledo (Tajo), Jaen (Guadalquiür), Cádiz (Gradatete), Murcia (Segr¡ra)l'

escogen los ar¡tores cinco criterios pare determinar la prioridad de las inversiones: el

a'mento del producto bruto a consecuericia de la transform¡sióntu, €l aumento

relativo de productos de exportación en la transformación, el capital humano en su

doble aspecto (mano de obra cualiñcada y la preparación empresarial) abundante en

zonas de larga tradicióntm, lo que denominan cr¡riosamerte erilemas (que incluye el

montante de inversiones relativas a los medios de comunicación y transportes) y la

organización comercial, incluyendo en estas úttimas los beneficios de las variedades

terpranasltto y po, ultimo 'el coste de transformación" de secano en regadío-

El rezultado, es el ya anunciado en otros essritos de Torres, con la franja

mediterrálnea y los productos de exportación como protagoniSas' pero ahora

sustsntado oon un soporte teorico y una evidencia onpirica:

*De la consideración conjrma de los criterios exFrstos se deú¡€ gue la hid¡ográñca
qrrc otrreCe rry*o neotajrs, desde el prnúo de üga gnó¡ni@, €S ti¡ z¡na lñ¡mtina la más

coül€niente, ó b qu" t*ioft" que en las ittoeoioo.s a rcalizar efi e,ste sector ecorómioo, debe

re tbtdem, pag. c.

18lbídem, úg.25.

tmlbidern, 
ú9F.26-27.

l2r0 Eú idea de la inportancia de las rariedab t€Dpr¿úas, babía sido estudiEda cuidadosanrente por Torres en

I¿Narania
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mncederse alazrlinale\¡antim absoluta peferenci4 en nlzón & los rendimientos de las tienas
$soeÉibles de r ¡'rsformtoórf'r 2l I .

7.2.-Insinstrumentbs cuantit¡tivos de la coordinrcién de la polític¡ económice

Ya en la lejana Una-contribución al esn¡dio Torres recurría a los datos estadísticos para

trazar tendencias, 'direcciones fundamentales' y por supuesto para sustentar sus

propuestas de política económica; la construcción de un índice de precios de la

producción agari¿ en los ulos treinta, los calcrrlos de El problema Triguero y de La

Renta Nacigal. perseguían este propósito. Pero ya en la decada de los arlos cuarenta y

cincuent¿" la sistematización de las ideas sobre política económica en el marco de lo que

denominaba 'teoría de la política económica' exigía unos instrumentos qrantitativos

más complejos que las simples estadísticas. Paralelamente, en los años cuarents, a

consecuencia del desarrollo de la econometría se habían producido grandes avances eri

la elaboración de las cuentas nacionales y, Leontief había ideado el sistema de

relaciones intersedoriales conocido como las tablas Input-output. Estas dos

circunsancias tienen como resultado que Torres nada mas iniciada la decada de los

cincuenta, reclame un esfuerzo para dotar a la economía espulola" de los instrumentos

adecuados de medición.

Sin embargo, esta tarea era especialmente complicada en Españ4 donde a las

dificultades de otros países se sumaban las carencias de las estadísticas oficiales.

Precisamente Manuel de Torres consciente de estos problemas, empeña parte de sus

energías en proveer a la economía esparlola de estas herramientas. Los pioneros

cálculos de Ia Rent¿ Nacional y la dirección de los equipos que elaboran la Cont¿bilidad

Nacional, las tablas Input-output y las aplicaciones de éstas últimas, tioren como

génesis la necesidad de dot¿r a la acción pública de unos instrumentos que la habiliten

para llevar a cabo con precisión la ta¡ea de la 'coordinación'económica.

No cabe duda que el papel pionero y promotor qu€ asume en la implantación de

un sistema de cuantificación de la actiüdad económica español4 que incluía la

Contabilid¿d Nacional y las Tablas Input-ouput (y en una fase más primitiva los

cálculos de la Renta nacionall está vinculado a su entusiasta aceptación de la 'moderna

oconomía' que surge tras la pubücación de la General Theory. El propio Keynes apoyó

las iniciativas de la construcción de las cuentas nacionales, cuyo primer fin¡to fue una

estimación de la renta nacional britanica, y zu difusión al resto del mundo -por el

impulso que recibieron de los organismos internacionales (Naciones Unidas, OECE)-,
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con la aparición de los sistemas simplificado (OECE) y normalizado (Naciones Unidas),

y las tablas Input-output de l*ontief Como sostienen B€aud y Dostalert"', el análisis

macroeconómico keynesimo ofrece un marco conceptual para el 'diseño, la

construcción y el uso' de las cuentas nacionales, que a su vez, en un mutuo intercambio,

contribuía al progreso de la propia teoría. Por tanto, en la elaboración de todo este

conjunto de instrume¡rtos para la economía espar'lola confluyen la necesidad de la
'coordinación' y la aceptación del kcynesianismo.

Siguiendo las pautas que nos hemos trazado eo este capitulo, enmarcare¡nos la

construcción de dichas herramientas en el conjunto del pensanriento económico de

Torres y, en la medida de lo posibte indagaremos en las fuentes que utilizó para elaborar

su trabajo. Trataremos tanrbién de valorar los procedimientos segrridos y destacar, en el

caso de las tablas Input-output, la invención de técnicas y medidas de alto interés para

los países en vías de desarrollo, como era el caso de España de finales de los 50.

Siguiendo a Torres podemos distinguir dos grupos de instrumentos: los

corespondientes al 'plan monetario' y los del 'plan de producciónrr2B' 
"1 

primero

incluye los trabajos de Torres encaminados a determinar la renta" la riqueza y las

cuentas nacionales, y el segundo las tablas Input-output.

7.2.1.-L¡ Rent¡ N¡cional de España: estudio cu¡ntitativo y p¡lopuestas de política

económica

Por Orden de Presidencia de Gobierno de 25 de abril de l944r2ra, se constituye la

Comisión para el estudio de la Renta Nacionalrzrt, cuya realización había sido

encomendada al Consejo de Economía Nacionalr2l6, con el fin de construir un

tztz g*u4 M., Dostal.er, 6., Economic Thourüt shc&K€¡nes. A Historv and Dictimalrv of lvlaior Ecmomists-

Aldershof Elgn 1995,ÉC. 58.

l2l3'¡'rt*, lv{. de, J-uicio de la actual polftica ecoúmica- páS. 184-

r2ra ¡¡ugu el 15 de mayo de 1945 no se dota económicmente a la Comisión, cm el consiguielrte r€traso Er ello

sr¡puso.

r2t5 Co""ejo de Ecmomia Nacional, f¿ nenta Nacional de-Espa¡a., VSL1 Plmt€qiqnto qqqal=qel:orpbletng'

estinaciones indirect¿s y orineras cifras- lúsdrid 1945 tRNCIl. Véase lvla¡dnez Mesa' F. J', E!-Qgglgio de

origq¿e lgrcpEseptación d€ lot intefeses g;mómicos eo el edq

español- lvfadri4 Consejo Económico y Social l9Tl,págs.2fiZffi.

,r,o El Cms,qo de Economla Nacional , fite rwrgnizaóo por ley & 4de jüo de I 940, quedando cofigrrado cmo

un organismó a¡tónomo 'cmsultivo, asesor y téc¡rico' de todas las cuesiones rel¿tivas a la economía espdola.

Véase- Fuentes Quintana, E., 't¿s €súimaciones de la Renta Nacioa¡l (1953), en Schwarta P., El Drodusto

qggiond de fspaña en et sislo )Ot N[adrid, Instituüo de Esb¡dios Fiscates Wn, ú9. 372. Este capltttlo se

M. dg y s6ps, I¿ Cotrt¿büdad Nacioral de EsIlafls lcu€atas v q¡adxos

d€ 1954), lvladdd 1958.
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instrumento que sirviera para el perfeccionamierito de la intervención estatalr2r? - La

Comisión presidida por Jose Ma¡ía Zumalacarregui estaba integrada por los Vocales -

proc€dentes de varios ministerios y del Consejo de Economía Nacional que aportó

cuatro miembros: Artigas, De Mguel, Perpiñá Grau y lvlanuel de Torres-, los Ponentes

-el propio Zumalacarregui, Higinio Paris Eguilaz y IManuel de Torres- y Ros Jimeno en

calidad de Colaborador. Esta estructura respondía a la tradición administrativa

esparlola, que distribuía el trabajo en Ponencias, discutidas posteriormente en el Pleno

de la Comisión, entregadas al Consejo Nacional y por úhimo presentadas a Presidencia

del Gobierno, quien lo aprobaría y pubücaría eri caso de que fuera necesa¡ior2rE- En

lg45,al poco tiempo de constituirse la Comisión aparece su primer volumen; larapidez

de los resultados aiabaóa por Fuentes Quintana tiene a nuestro entender una

explicación: hacía ya tiempo que la persona que llevaba el peso de la investigación

trabajaba sobre estas cuestiones.

La autoría del Informe, señala Pedro Schwartz, corresponde casi en su

integridad a Manuel de Torreslttn como testimoniaba una carta a Simon Kuznets,

conzultada por el profesor Gorzílezrm. A nuestro entender esta opinión es correcta en

lo que se refiere al Volumen I pubücado en 1945 y a la primera parte del Volumen tr

(La Renta Nacional en 1943-1946)to' que apareció en 1947; sin ernbargo estimamos

que en la segunda parte de este ultimo Volumen (La Riqueza de España en 1913-1935)

el protegonismo de Torres fue menor y no se discierne con tanta claridad ni su

ca¡acterístico estilo literario ni su habitual manera de proceder; la singularidad de la

investigación impide además encontrar paralelismos con otros lugares de la obra de

Torres. por ello, aunque tarrbién estudia¡emos las fuentes de la estimación de la

Riqueza en Espu14 nos concentrafemos en las partes que con plena segUridad

atribuimOs a Torres. Aparece un tercer volumen en l948rm, en el que se presentan las

cifras de la Renta Nacional de 1947 que tanrbién parece elaborado por Torres o bajo

sus estrechas indicaciones'

¡2!7 En adeletq R¡¡(I), Pac. 7'

r2t8 Iá más completa descripción de tos entresijos adninisnatir¡ss y legsles que rodearoa a la Comisión' se prcde

consultar en Foátet q"iotunu' E., 'I¡s estimacimes", púgs' 371-374'

r2re .a^l'warE, P., El hoducto Nacional. págs. lGl7.

¡m Véase también Cromález" lvL J., 'lntoducción" a \{¡nuel de Torres }vfartin€z' Otra Escosi'la ÉgJooru'

rzr conse¡o de Econmía Nacional, I¿ Rena Nacio¡al.de.E!49'rv$.{=$ine!:q q¡ltei.t¿ nenta-!¡acioral el

f g¿¡-tqa6. SegrrtrdE parte: I¿ ¡suá de EsDa&t a i9t3-tg¡S. [4adri4 CEN, 1947 (R]'I(tr)'

tE Conse¡o de Econsmia Nacion¿t, I¿ Renta Nacioqpl de EsDañg€n 1947' Maei4 CEN' 1948 (RN(U))'
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Independientem€nte del testimonio que presentan Schwartz-Gonzále4 podemos

arladir algunos a¡gumentos para confirmar la autoríe de Torres del Volumen I, y parte

del Volumen [I:

- Existe un marco teórico, que analizaremos en este apartado, que coincide con el

utilizado por Torres a paltir de 1943, y en el que destaca la estn¡stura fines-medios, la

separación de tareas gobernante-economista y multitud de conceptos que ya son

detsgtados enEl proble$a triguero y en la TGM.

- El abundante eirrpleo de metodos y proc€dimientos estadísticos en la misma forma y

con fines idénticos de los utilizados en El problema triguero, übro que aparece el año

anterior ¿ RN(I). Por su proftsa utilización e importancia en el texton destacaremos

cuatro métodos estadísticos que rwelan la autoria de Torres: El propio te,ilo de la

Comisiónra señala cómo los métodos estadístisos que se escogen tienden a elevar el

error cr¡adrático medio con el fin de reducir la probabilidad de ac€ptar hipótesis frIsas.

Esta idea s€ presenta en los mismos términos en El problem4 triguero. Un¿ estrategia

tan singular, dificilmente puede ser atribuida a dos autores. En segundo lugar, el anejo

)([V del Volumeri I, en el que se estudia la relación entre las oscilaciones de la renta

nacional y el volumen de los medios de pago a partir de las memorias del Banco de

Espa¡la, presenta un paraleüsmo casi absoluto con parte del contenido del capítulo VI

de Un¿ ¡;ontribudpUr (1930) en el que se tretaba de resolver un problenra semejante en

el ámbito valenciano. No obst¿nte en 1945 arlade los billetes bancarios a la coniente

monetaria y utiliz¿ una teoría monetaria y utiliza la teoria monetaria de los costes de

Pedersen en vez de la teoría cuanütati\¡a del dinero. En tercer lugar, se utiliza también

una relación que Torres había ernpleado en Una cqgtribució4 que vincula el índice de

nupcialidad, la actividad económica y el nivel de empleo en las sociedades con una

estructura económica con gran peso de la ag¡iculturaru . No obstante, Tamames

atribuye este procedimierito a la influencia de Wageman que lo empleó en el cálcr¡lo de

la renta alemana para 1938tü.Por ütimo, los periodos que vtiliza, así como los arlos

base y la mayoría de las ñrentes, coinciden con El problema trisuero (190G1935 y

1939-1942).

ta Conse¡o ile Economta Naoionat I¡ Renta púS. 90.

telbtdein,pág. los.

r25 lvlrünee lvfesa" F. J., El Conseio de Ecmmla- fÉ$.275.
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- El estilo litera¡io, e innumerables expfesiones (dirección fundamental, enérgico pulsar

de la coyrntura effie otras) revelan con claridad la pluma de Torres.

- En el Informe de la Comisión se incluyen partes íntegras de El pr9:blema trieuerol%'

Las eüdencias son multiples y dificilmente se podría dudar que el primer

volumefi y parte del segundo de L¿ Rent¿ Nacional. no solamente han sido elaborados

sino personalmente redactsdos por Torres. Es de justicia' independientemente de los

resultados obte,nidos y de la imperfección de los métodos aplicados, reconocer el

trabajo de Torres en el cortorto en que se produce. No solam€nte por la situación de

aislamiento de Esparlq sino porque solo hacía diez años que había aparecido el primer

volumen de la serie de la renta nacional del Nationat Bureau of Economic Research de

Simon Kuzne$rn7 en 1937, sede que se extiende hasta 1946; tsmpoco aparece hasta

lg47 el primer tratado general sobre rent¿ n¿cional: Principles of National Income

Agatysis de Shouprzs. Es cierto que ys en 1937 se habían publicado los datos de renta

sueoos y en Ingtate¡ra los 'white paper' que incorporaban desde l94l un estado de las

cuentas nacionales; pero estos son ejemplos excepcionales de países gue contaban

además con la ventaja de poseer la vangUardia de los economistas 'modernos' que

propugnaban estas iniciativas. Otros países como Canada' Australia" klanda, Holanda e

incluso Francia no publicaron hast¿ 1946 los primeros datos sobre la renta. En España

ya se habían producido otros intentos de cálct¡lo óe la renta nacional' aungue

evidentemente con finalidades -curiosidad, moüvos fiscales, impulsos regenerecionistas'

entre otro5. y conto*o totalmente diferentest-. Pero independientemente de los

propósitos del Consejo, sobre el que no todos los estudiosos se pon€n de acuerdo' a

nuestro juicio, no cabe duda que Torres, principal ejecutor del proyecto' persigUe

r22ó pof ejauplo, el capitulo U ¿e El-@er¡e-fiS*rg se vierte-en su totalidad e¡r RNCI Gágs' 3l-36): los

¡esultados y tablas inc¡udas á 
"f 

e"* Vl t6g"-.240) también p¡oc€d€o d€1 traboF sob^e el mercado

tiguero.

tz, Sbrp, C. S., 'Desarmllo y empleo t fP dstos ale la re¡rta rncio¡'I'' en Cosroendio de econcmla

contrmporánea. ru.m¿ ag,tfo r'szó, ;4 ¡zr. csrespode a la traórcgión de la edición m¡ric¿na & l94t'

tu Shorry, C., hi4piples of Naüonal Income Analv$s- Bosto! 1947' Citado por el propio Shorry' C'S''

'Desarrollo y oPlex" É9- 322-

tP Schv/aft¿, P., Adroduc€ión" a Scbuartz, P., El Pr.odr¡cto lilaciepal, tF, ti-!* de cálct¡lo }/a se

prod¡c€n er l?99 * 
"r-cr"* 

¿" rfrtq 
",rrairE&--v 

¿ot""l" :t 

-sglo 
)rD( odst€ú algrmos cálctúos de

variables macroecoo6micas (Moreau ¿t ¡oon6 yfvffiffiLós n* ae¡tacaaos cálculos 'privados' en el siglo )O(

mtes de la iniciativa del consejo ate Ecmmia Nacional á-* tturi^¿* por el vizcmile deEzLBafthe' Bemis'

Caanaffo (Banco Urquiio), Vade¡ós, Cetollos r-eti, Át*io ¿" -tttig-*L Crómez orbaoeja y Castafeda (este

{rltimo no es prqiasc¡te * *torto de la renta 
","t-"1' 

t¡* * hüce-de la misa cúsilruido pra resolver un

problernn €omonéüico uorou ¿*l corutulno ¿" t"t"r"'á Espd¿).-Una-rccopilación & los trabaios de las

e*inscim€s del .isb ¡p¡ * pt*d* .mt ¡tt .n scnorstz, P., fu Froducto Nacioost págF' 377407'
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Captüalo ?: tvla¡rrl de Torres y la economla espaflola

con$truir un instrumento útil al servicio de la política económica y, por tanto, con el

mismo espíritu de servicio de los economistas suecgs y británicosr!0.

El contenido del Volumen I de I¿ Rerita Nacional" ha sido objeto de aná{isis por

parte principalmente de tres autores: Fuentes Quintana y Guerreiro principalmente,

aunque t¿mbien Pedro Schwartz. A nuestro entender, estos tres trabajos son definitivos

e¡r cuanto al estr¡dio del alcance, limitaciones, procedimientos y valoración de los

rezultados alcanzados por la Comisión. Por ello, y siguiendo las directrices que hemos

marcado en este capítulo, no será muestra tarea volver sobre unos comentarios

concluyentes, sino que trat¡remos de identificar la mafriz teórica de las her¡amiert¿s

que ernplea Torres en la elaboración del trabajo. No obst¡nte, ctreemos gue merece la

pen4 sin perjuicio de remitir al lector a los estuüos de estoi comentaristas, una breve

descripción del contenido de su c¡ítica desde la perspectiva de nuestro trabajo. También

mergce destacarse el trabajo de Hembergrtsr, 9u€ a petición de la Misión Económica

norteamerica¡ra realizó un cáúculo de lo que denomiruríamos hoy en dla PIB a precio

de los factores de los a¡1os l95l a 1953-, para lo que corltó con la colaboración entre

otros de Manuel de Torres; Hemberg incluyó también un conjunto de comentarios

sobre el informe de 1945.

fuites sin embargo, describiremos sinteticamente el procedimiento utilizado por

la Comisión para que sirva como orientación al lector. No podríamos resumirlo de

modo más escueto y a la vez más completo que Amaro Guerreiro, por lo que

tr¿nscribimos zus Palabras:

*(I) Tomando como base doe esti$acio'nes rcalizadas aproximadamente en la misma ftoca

[Vandellós y Caamañol, la Comisión det€rnina un valo¡ para la Renta Nacional española en

el año 1923. (tr) nclan¿o mano & elemetrtos estadísticos relatiros a la proúcción de

a¡dculos agioofas e industriales, la Comisión elabora rm indice de p'roórcción total (m)

Mediante las cifras relatiras a la población espaüola y a los maÚimonios realizados en

Eqpañ4 la Comisión elabora un in¿ice Oe nupciatiOaC (ID llaciendo variar la ltetila Nacional

determinada * I pot medio del lndice elaborado en tr, l¿ Comisión deterudna los rnalores

anr¡ales de la Rsnt¿ Nacio¡al española. 1V¡ l{acieú \r¿riar la Renta Nacional &terminada en

I por medio &t lndice catculado eú III, la Comisión Ótiene otros ralores para la Renta

Nacional ..p"üol". O¡O Omt¡nan¡o t* *tOto oh€üidos en rv y €D' v, la conisión

dderni¡a loa valores ddinitilos de la R€nla Nacional espaflola' (Vtr) Finalmente' la

Comisión calcul4 partiendo de las cifras obtenidas en VL los r¡alores de la Renta real

ecpaflola'le.

tru Schwa¡ta P.,.El Proó¡cto Lúerid, pág. 2?; Fuentes Quirtmq E', a¡s estimacioncs",Pág' 382'

la, Hemberg, P., 'lnforme prcliminar sobre la renta interior de EsI'8ñ8', en Schnartz' P'' El Proó¡cto Naqional'

págs. 265-31. puUücado orleinaln€nrc en Rgvista Ae fconomi¿ poUtica VI (mayo-ago*o 1955), pógs' 114'l7l'

re Gr¡erreiro, A., 'A 'pro,pósito' de tra Renta Nacim¡l-' úgÉ.2$A4-' Deberf¡mos dadir qrrc el lndice de

nrpcialidad tieoe cmo,"iáor *rtit"it a un ¡ndice-¿e 
"ty,ra,"r" 

que a la elü¡ra ale 1945 no está dispmt'bb en
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Caplürlo ?: Man¡el de Torres y la eoonmfa espalo¡¿

- El trab{o de Schwart4 el más breve, describe el método errpleado por la Comisión y

los problernas esp"cífiror con que se eneontró, especialmeflte la constn¡cción de los

índices de producción industriat y totalr¡3.

- Fuentes Quintaria, es muy preciso al destaca¡ dos aspectos señ¿lados por el autor del

trabajo: las limitaciones que introducían la escasez de fuentes estadísticas que obligaban

a un& estimación indirectaran y l" premur& que origía la petición del gobiernora5.

Tanrbién discr¡te con minuciosidad multiples cuestiones: el caráster monetario y neto de

la estimación, el método indirecto, el calculo del año base la ortrapolación de la Renta

de 1929, entre otros.

- G¡erreiro manifiesta un interés especial por este trabajo, por el camino que iniciaba

para el calculo de la Renta n¿cional en países que como Portugal y España" presentaban

una base estadística que no permitía los refinamierlto$ teóricos de los países más

avanzadoslst. Esta curiosidad por el trabajo de la Comisión le obüga a presentar un

elenco muy completo de las debilidades del mismo desde el punto de vista del calct¡lo

de la cifra de renta nacional. A continuación enumeramos las mós relevantes de ellas,

remitiendo al lector interesado at propio artículo de Gtlerreiro:

- A,gnque el concepto teorico de renta de la Comisión procede de Colin Clarh la

práctica de ésta lo sigue defectuosamente, en especial en la imputación de las

Espaüa. Este ín ice de coyunfi¡ra pre{de i¡foúrrcir en el cálculo la infh¡enci¿ de las varhciooe:l del ciclo

ecmómic¡ a corto pf"-,'+r" evibeatemente deb€n co$id€ra¡se en la deternrin¡ción de la renta n¡cional'

También se,ñal¡rernos ql¡e Éra c¿le¡lar ls rcnta española en peset¡s c¡qststes' e3 n€cesúio utilizar un lndice

e"* drfl*trq la comúón'rrilizó el lndice ¿u p*.ii* al por mayor, con el poblema dadiab que éste cmenzaba

en 1913.

tB Schware, P., "El Itoducto trntÉriof', págs' 45946ó'

tB Repasa ta Cmisión -Tmres- todas las posit'ilidadm ür€ctas ahl cálcr¡lo dc la reota pra doostrr ql¡e lEs

estadlsticas disponibhs oo p.r-it* sino a cAcuto de los lndices de poórccióa Et PrinÉro de loc nétodoe es el

cálculo a partir de la sr¡úaL hs rcntas de la nacién y pof n€di9 de ios dstos prcc€dent€s de rn inpr¡esto elobal

sobfe l8 reot4 el segundo, la suma de lasrtmr¡neraciGde los f¡ctmes, lo gue origeT{ qt¡eoa q$fsdca de los

t p*rt"r reara ¿e-pro¿r¡co, algo guc se carecee Espda pot b qls $ {moeeogtaaa de estos impresÍos a lo

lrgo del üempo; el tercer ;édb L tu srmu de los'valo; dhdialos d€ las di$iÍtos sestmes del pnoceso de

ertrr"dd Gáu¡* t* &tos disponibles solm¡ote p€rnit€n 9 {rynóú dif€ctq por filtimo, disponiado de

egadlsticas de cons¡mo y & inversión la ecuación nacmecmónic¿ de ls r€nta noo perniürla su cálsr¡lo' Vé¿se

RNCI, pógs. 22-26. No se discurc si ls estimacién se refiere a la renta n¡cioltal bn¡ta o nst4 Elnque a juicio de

Fr¡€ntes euhtm4 €¡dstrn suñcieotes indicios para afirúar que la Cmisión_tratsbs de dáermi¡n la prodttccion

n@ y psr tanto valores de la rmta netos. Vésse, fueotei Quintsú4 E', 'fus estimaciones d€ la R€nta"' €n

Schwartr, P., E!-hoúlcr¡q-Nggigl pú8' 3t0'

ras prr*1". Quinta¡4 8., a,as estimationes de la Renla", W' 37b3n'

r& Cruetrrcim, A,'1A *propósiton-, É8s. 236237'

377

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



I23? Ibíd€q Ég. 23S. El concepto de rent¡ que adopta Torres. debe operativo €n rna investigación

práctica. Los estudiosos ¿"i touÉ¡o ¡ * p*ti"ot t fuentes Quintan4 siti¡m el origen del cmc€pto de 'renta

nacional, utilizado por la Ccmisión á Cof¡ Chrk. En efecto, la de6nición d€ f€nta ofrecida por Torres es "la

oorriente de bienes y servicios recibidos p* ,tu comrmiilad económica ú¡rmte rm periodo de tiernpo

detenninado" (RN(t), póg. t¡t;;r"n -p*a" otu ¿"¡o¡AOo con la ofrecida por Colin C1rk Clle-Iglonal

Income 19.24-1931. l-dil-ú""till* -d co.,-pags. 1). Io o-bstanlei ¡o beinos encmtrado mÁc st€tn€ntos

comunes E¡¡ Clnrtq c--N-"o*"f I"*t" *h'ó;f9"r London' .Lr¡cmillan 
l?Lt: 

-tambg 
coincide la

definiciónúúg. z). No offi abl cálculo (i¡stn¡meoto para mejmr la r€nta

naciural y su disbib'ción) podrlan tener algi¡ü p€faleüs;, cm los que Tsres persigr¡e g ry SediciÓo,
Sin embrgo, r" i"*ri¿t¿ de realizar *" -an"ioo del abegado deta rEnta le obliga a oprescla en

ténninos de r¡na meoi¿u-mmetria. Ello lo togra multipücando ta 
"orri"nt" 

de benes que compctn€n la renta

¡¡cional por. .Ios precios gue en el instante de prod,¡cción ü¡vierm o ps los prwios medios del pefiodo" RN(I)'

páC.20.

rB tiaeq pngs.242'243.

rB parece que utiliza las Memorias del S con¡resp Internac,Fr?l t Estadfseica h'radri4 Énprenta Torrente

1g31, dmde se incluye el tabaF de Rcs Jimeno @i.*t del Ba$co urquijo y de

Vaodellós.

Capltulo 7: lvlmuel de Tones y la ecmomía espaúola

erdstencias a los distintos periodos'8? . Otra irregglaridad que se comete a juicio

de Guerreiro, es la inclusión únicame,nte de los bienes interca¡nbiados por

dinero, puesto que en r¡na economi a agÍar7a como la española" gfan cantidad de

transacciones quedan fuera de la circulación económica. Ta¡nbién reprocha la

ambigüedad con la que define el concepto de'comunidad' a la que se refiere la

renta; para Crlerreiro, un país como España con una balanz¿ de pagos

significariv4 debe considerar no sólo las rentas nacionales sino ta¡nbién el saldo

neto de las rentas con el extranjero; a su ertender la Comisión no realiza est¿

correcciónE8.

- La utilización del método de multipücador de Gini, diseñado originalmente

pafa calculu la ri¡que76 p€ro no !a rent¿. No obstante este procedimiento ya

había sido utilizado por Vandellós e¡r su conocida estimación y es probable a

nuestro entefider, que Torres lo conozca a través de ROs JimenolBe.

- La distinción entre índices de producción antiggos y modernos -que

incorporan mas artículos, y que son eleborados a partir de 1929, fecha de [a que

se dispone de esta información adicional-, calculados con métodos üstintos que

no se revelant24. Tampoco se explic¿ la arbitrariedad que supone la

construcción del índice total a partir de una determinada ponderación de los

índices de producción agrícola e industrial (6Ú/o y 4V/o); seggn pafec€, como

sellala Guerreiro, dóen coresponderse Qon los valores relativos de a¡nbas

producciones. Otros problemas que destaca del proc€dimiento son la

ponderación de los índices en función del tiempo cuando a¡nbas s€ries siguen
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Capftulo ?: lvfanr:al de Tcresy laccmonfu espsüola

fiayectofias teÍiporales distintas y, la dupücación qu€ st¡pons no deducir de la

producción industrial los inputs procedentes de la producción agrícola.

- En cuanto a la determinación de la cifra de renta para 1913, no esclarece la

Comisión su deducción a partir de los datos de Vandellós y del Banco de

Urquijo tCaslnaño] que dice utiliza"rzr. Los resuhados son muy dudosos

teni€ndo cn cuer¡ta que los incrementos de producción y de renta del periodo

190G1935 son muy diferentes cuando ambas va¡iables están ligades por medio

de una funciónlz2.

- previene t¿¡nbién Crr¡erreiro sobre los proble,lnas que puede reportar usar Oomo

índice de la co¡grtgra un índice de nupcialidad, por la existeocia de retardos y

su distinta naturaleza. La deducción de la cifra de renüa como media a¡itmética

de los valores de los índices de producción y de nupcialidad está zustent¡d& a su

entender sobre razones poco convincentes'

- Un reproche más general es la überalidad que atibuye a las pruebas de

sig¡rificación de los cálcr¡los estadísticos'

Ias agudas y perietrantes críticas de estos autores nos obligan a restringir

nuestra tarea a €$ablecsr el ma¡co teorico al que responde el cálculo de la rent¿

nacional" a indagar en las razones que impulsan a Torres a as¡mir oasi personalmente el

mandato de la Comisión y finalmente a encajar la tarea en el conjunto de su obra.

ya en los inicios del trabajo se contiene la claver2a3 para e,Qlicar el objetivo que

persigue Torres con su cálculo de la serie de renta nacional; sus palabras atestiguan que

no se trata simplemente de det€rminaf la tendencia at empobrecimiento o

enriquecimiento de la economía nacionall4:

qrre las estimscion€s d€ Vmdellósy del Büco de{hquijono eran

in¡eeen¿ientes *o *f" ir'." ¡Ágs 7¡7-2fi).. Schu¡afe ( .'3t Pme¡cro Int¡fiof' Égs' ¿1634óU no obctante'

Schu/utz defiende 
" 

U ó-Ñó*ñt 
" 

* ¡ui"io no 1" güOata ary remedio, q¡¡e ¡ecunir cmo método de

'*,g.'ioo"rup'.e*"i-"1¡¿¿¿a¡atatinitacióndemboseshdiosadosdos'

tzaa 1^ ¡roblemas qr¡e phnea ls pqiodificación y la comosoOl-f los hdiccs qrrc se üiliza en el cálculo

io¿i*to'* 
"tp-ert'* 

S"U",utt ' P', 'El Prodt'Ao lxteriot", úgs' 461-4Á,/''

u4 Rlrl6r¡, pós. 19.

rH señala schu¡se CEI proú¡cto Intrriof pág. 27I cómo el cálculo ab l8 cffirisión, perseguía fines estadstico-

adninistretivos. Cmo ya hemos indicado, es posiUíe que este fi¡efa el pr*ésito de los mi@bro. &l Consejo'

p€ro eSa concl'sión ¡o; p,t"d" 
"*f *t Vitumen I fn efecto, nr ccnteni¿o dest'ela $r' no se tataba de *na

siqle curiosidad esadstica sino qrrc incf,¡u te"ñ¿uc¡m* *w utp."¡tt"t a l¡s au¡oridades ecooómicas' No
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Capftulo 7: lvfmr¡el de Tm¡es y la ecmonta española

'H para la prra üeoría sr¡ üilid¿d [el cálarlo & la rcnta] es discutible como gufu de la política
económica en sus distintas raÍras, s¡¡ conocimiento es abcolutamente impacindible. Al nivel
de rent¿ eSá ligpdo indieohüeme¡rte el de oqpación, y €s así s¡ esimación un utilísimo
inr¡u¡nento para la poüüca to"¡"¡rr2'r5.

El propósito de los oomentaristas -Fuentes-Gueneiro- dif€ría del nuestro, lo que

hizo que ninguno de los dos se detuviera en estas palabras de Torres. Desde nuestro

prnto de vista son altamente e$clarecedoras y nos permiten engarzar el laborioso

cálculo de Torres con el conjunto de zu p€nsaniento económico. El informe de la

Comisión sobre la Renta se publica en 1945; por entonces ya había salido a la luz

Teoría Creneral del Multipücador que como dernostramos inauguraba una nueva etapa

en el perisamierito económico de Torres eo que las ideas keynesiwus adquirían una

especial dimensión; el párrafo transcrito nos permite señalar que en una línea

inequívocament e kcynesiou,la renta se vinsula a la dernanda efectivq y * putti"olat 
"

la eliminación del 'paro forzoso'. En este sentido,la renta se constituye en "la elemental

manifestación del energico pulsar de la actividad económic;.rffi.

Además a partir de este momento, como ya evidenciaba Elproblegta la

investigación s€ enmarca en lo que denomina 'teoría de la políüca económica' que

culmina con la pubücación en 1950 de la TPS. Este propósito práctico de servicio a la

política económica" lo confirman las discusiones en el seno de la Comisión de la Renta"

en las que frerrte a las opiniones de hmalacánegui y Perpiñrá Grar¡ de limitar la tarea de

la Comisión a un cálculo tecnico, Torres pretendía incluir consideraciones relativas a la

politica económica"o'.Las siguientes palabras, creemos nos demuestran esta intención:

.'Del montante de la renta total del país son ñrnción las renas y el cons¡mo indiviftaleg y por
ello el re,lrdimiento & la tributación dir€cta e indirec'ta &pen& de las va¡iaciones en la rerta
nacional. La potltica ñscal e¡rqÉnfrase asf ügada a los movimientoe de la ¡enta. Ffuilm€nt€ se
comprende qr¡e esta enume,tación de relaciones de depende¡cia podría p'rolongarse,
¿emostnan¿ose que no exiSe manifestación de la politica social o eoonómica que üo se
resienA con el ¿ectite de la renta nacional o p¡e& hacer, €o la direcciÓn ma¡cada po¡ el
gdernaÚe, más dectiva su acción al ele\¡arse s¡¡ montante absoluto"r2€'

cabe aluda que se ajusta fielmente a la división de tareas, que tantss vec€s se repite en la obra de Tones órante

este periodo, eotrre gobernantes y técnicos'

t2*Ibide-.

t'* Ibide-.

r2d N{artinez Mesq F. J., El Cmseio dc Ecmomfa-¡Ég' 27'

12*lhlde-.
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@tulo 7: lvlanr¡el deTmresyla ecmmíaespañola

Este prot4gonisÍro de la 'coordinación económica', se manifiesta en las

continuas apreciaciones que apareoen a lo largo del teucto ac€rca de las consecuenoias y

contradicoiones en que incurreri las distintas políticas económicas. Comentamos e

continuación algunas de las más significativas:

- La mqiora tecnic¿ que conduce al ar¡mento de la productiüdad en la agricultura

produce el efecto indeseado de ar¡ment¿r la participación del capital en el producto

agtrarior2ae. A nuestro juicio, cuando manifiesta que estas limit¡piones constituyen la

base lógica sobre la que se debe apoyar toda política social alude a las ideas -

participación en el riesgo- del agricultor que sistematizará cuatro años después en la

TPS.

- El cálculo del índice de producción mineral perrrite daedar el agotamiento de las
'venas naturales', que coincide con un aumento de la demanda interior de las mismas a

consecuencia de la industrializaciónr2to. Los efectos favorables de la industrialización -

aumento del empleo y de la rent¿-, podíur verse comprometidos por la disminución de

suministros esenciales para la industria; Torres ya intuía y alertaba a los gobernantes

sobre los problemas que los embotellamientos productivos podían ocasiona¡ en la

industria espar'iolarrt. Pocos ulos más tarde, en 1949, con la publicación de La ryranja

ofrece una solución a estos embotellamiento por medio de una estrategia de desarrollo,

en la que el sestor de la agricultwa de exportación" azume la tarea de obtener diüsas

con este 6tr252.

- Una interesante aplicación de la Renta Nacional al cáüculo de la presión tributaria

(Capítulo M), nos revela el camino que a su entender debe emprender la tributación en

España. En efecto, el principat descubrimiento en este capítulo desde nuestro punto de

vista, es la inelasticidad del sistema tributarior2t3; así por ejemplo zus cálculos le indican

rm Rl.I6¡, pág. 102. En Juicio de la a-cü¡al oolltica económicg esoañol¡ úúg. t6l), asegt¡¡aba Torres gue d

cálcr¡lo ¿lú ú*icipa"iOn ¿el ta¡eio en ta renta nacional lo realizó sig¡¡i€odo el méÍodo de Colin Clat ge la

medla directameate por diferencira entr,e las prod¡ctividad€s m€dia y tnargi¡¿I'

raRl.I6¡,Ég.46.

trt Se trúaba del s¡ninistro de materias primas V también de €nerda. I¡ situaciótr en la posguerra de la

producción de este inp¡t se prrde consrltar eo Sudrin" C., "[Jn factor detÉnnitrante: la eirergia", en Nadal, J.'

barreras, A., Sudri¿, C., I¿ ecmomía e$añola en el siclo )O( pógs. 327-340'

152 Relacionado om estB idea de crear r¡n¿ asiculü¡rs de enportación pod€rosa, par€ce estar la novedosa

recmendación de foment€r ta mejora en el capital humano de la población urtm¡' dado que el cmbio de

esür¡ctr¡¡a qge se percibe e¡r las citas tle producciOn industiel exige una nejora det capital hrroano, y no la

sinple €mibaci6j del caryo gue ofrece mano de obra no especializada. I-a opción pm el fomento de la

produoción agrria parece indudable.
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gue el ar¡mento de renta del periodo no se acompafta de un a¡mento de Ia presión

tribut¿ria. Pero hay algo que le parece más grave un¡; a zu juicio, las reformas

tributuias en la Hacienda Española no han afect¿do a los métodos de doerminación del

imponibletra, por lo que aunque han rernediado puntual y temporalmente el déficit

púbüco, agravan la 'presión tributaria indirecta'. El término 'presión tribut¡¡ia indirecta'

no designa la presión de los impuestos indirectos, sino !a'de$¡tilidad' que provoca en el

contribuyente la forma de la exacción e investigación del imponible. Ya vimos las raíces

eiruudiotss y en general italianas -recordemos la influencia de D'Albergo- de este

componente de la presión fiscal, que para Torres es de una importancia capital. A

nuestro entender, Torres est^i indicando un nuevo camino Y rrnas n¡was t¿reas psra la

Hacienda pública nuevos rumbos que le arribuyen -oomo se constat¿ pocos a,ños

después en la TPS- un papel central oomo mecanismo estabilizador, que procede de la

reciente influencia de las ideas kcynesious. Es widente que un primer requisito para

que la Hacienda Púbüca a$rma nuevas responsabiüdades es la introducción de un

impuesto personal progresivo sobre la renta" pars suya implantación desempeflará un

papel fundamental la reducción de la 'presión tributaria indirecta'. Nos remitimos al

apartado de este mismo capítulo en el que analizamos estas cuestiones.

- En esta misma línea apunta el ultimo capítulo en el que tambien l¡s ide¿s keynesiows

le penniten proponer los medios para alcanzar dos objetivos de la política oconómica

aparenterieote contradiútorios: la estabilidad de precios y el urmento de la renta real.

En esta ocasión, se sirve de la tooría monetaria de Pedersentrs. Hemos analizulo cómo

Torres se provee de una teoría monet¿ria cercan& al Treatise on Monel': sin enrbargo la

consolidación de esta teoría monetaria se producirá alrededor de 1949; en 1945,

todavía se encuenra en un estadio anteriorl256, &unque como orpücitamente se indica en

el anejo XlV, la teoría cuantitativa no se considera válida y por tanto las variables

monetarias y reales son interdependientes. En definiüvg la compatibilidad de ambos

objetivos la condiciona a una mejora de la productiüdad del trabqio o a una

disminución del grado de monopolio, conclusióo que se deriva sin duda de ta ecuación

de los costes de Pedersefi" que expresünos de la sígUierte mülera:

r8 Rl.qI¡, póg. 141.

tÉnNG),pgg. t¿¡.

16 Véase Pederseq J., @ Págs' 5&159.

¡6 hecisryrrente en 1946 Torres p'rologa el übro de Peders€o al castellaoo; teniendo en su€nta gue Tomes no lefa

el danés, qleda claro q,¡" c*rrod; ebbtra Iá Rerúa Nacimal... se eocumfa en crrcstimes moneta¡ias' bajo la

itrflu@ci¿ del economisa danés cuyo libro conocls a t¡¡vés de simón cano.
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donde k mide el grado de monopoüo 0<ft<1, T representa el salario y E, la

productividad del trabajo. Una política monetaria expansiva que aumenta la renta y los

preciog se corrharresüa en este contoco teorico con un aumento de la productiüdad

del trabajo o con una política enca¡ninada a reducir el grado de monopoüo. De este

modo, la política monetaria tení4 en co¡u¡ecuencia, efegtos orpansivos, siempre que

fueran compensados por un aumento de producción o una disminución del grado de

monopolio.

- Por ultimo mencionarernos los problemas de la medición de la evolución de la rentq y

en particular la dificultad que encuentr¿ al tratar de diferenciar el aumento real de la

corriente de bieries y servicios y el que corresponde a un aumento de la re,l¡ta monetaria.

Se trata sin duda del problema de la medición del poder adquisitivo a lo largo del

tiempo de los consumidores españoles. La respuesta a est¿ cuestión es de üt¿l

importancia y muy complqjq, el sustento teorico se encuentr¿ precisanrurte en las ideas

de Kaldor y Hicks y corresponden al campo de la economía del bienestar. Como

sabemos una respuesta termi¡rante a esta orestión, exige una serie de supuestos sobre la

estabilidad de las preferencias de los indiüduos, los ca¡nbios necesarios en precios y

renta monetaria que permitan la comparación en los dos periodos, stc... Torres, en

parte guiado por el carácter práctico de la investigación, se lirnita a plantear la

dificultad.

En 2m4 aprovecha la oportunidad que le brinda la elaboración del trabajq

encargado por la ComisiórU para introducir en un informe oficial recomendaciones de

política económica. Este es el segundo mensaje -el primero es El problema trisuero-

que enüa a las ar¡toridades franquistas; creemos que esto no ha sido hasta ahora

mencionado por los coment¡ristas de La Rentq Nacional. Tacrbién se desprende de la

lectura del i¡forme, una intención mris amplia que el crilculo de la cifra de Renta

nacional, en realidad, otro de los mensajes del rabajo es la necesidad de fundar un

organismo especializado en la medición de las principales variables y eri la

determinación de la estructura de la economía esparlolarrt.

rE7 RIrIl¡, pág. 319. En realidad la expresa con la siguiente terminología: p = k *E

¡E Shory, C., Sesarrollo y einpleo de los datoe de l8 renta", ÉE 321'

P=¡T  t zs t
E^
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Durante dos años Torres cumpliría personalmente r¡na de las principales

prescripciones del Volumen L con el c¡álculo directo de la Rent¿ de España de los años

que comprende el periodo 194346y 1947,tambiéri publicados por el Consejo Nacional

de Economía en 1947 y 1948 respectivamente. La metodología del cálculo seguía las

directrices marcadas en 1945 por el Volumen I y, advertía de la inoorreoción que

suponía confundir la renta moneta¡ia con la renta real; los cálcr¡los revelaban de este

rnodo el lerito crecimiento que orperimentaba la economía eqparlola que todaüa en

1948 estaba lejos de alcanzar el nivel de renta real previo a la G¡erra Civil. Ademfu y,

respondiendo a una preoorpación que se abría espacio en el horizonte del pensamiento

económico de Torres, se denunciaban los efectos de los altos precios de los alimentos

sobre la dishibución de la rentar2se. Sin embargo, como ver€mos inmediatamente,

Torres atisbaba la insuficiencia del solita¡io dato de la renta nacional como instrumento

de la'coordin¿ción económica'.

7.2.2.- El cálculo de la Riqueza de España

A diferencia del cálculo de la Rerita nacional, solo podemos aseg¡¡raf, la participación de

Torres en la elaboración de la Segunda parte del Volumen tr de La Rerta Nacional. de

Espa¡la- que s€ propone estimar la Riqueza Nacional de España de 1913 a 1935.

Aunque no descartamos incluso que llegara a redastarlo, pues deteminados cálculos y

procedimientos estadísticos nos recuerdan algunos pasajes de la RN(I) y de El problema

triguero, no somos capaces de emitir un juicio contundente. A diferencia del carácter de

flujo ('coniente' como se denominaba en la época) macroeconómico del dato de la

renta nacional, tan importante para yn economista kcynesiano, el cálculo de la riqueza

rwiste un nrenor interés. A ello se suma, sr¡ rechazo a la posibilidad de reparto de la

propiedad, ct¡ando éste era un método complementa¡io de la redistribución de la renta

comentado en su admirado capítulo )OilV de la General Theory. Por último, oomo

fficilmente se podía sospechar, la dificultad del cálculo con que se enfrent¿ la Comisión

es aun m¿yor que en el c¡so de la Renta, lo que restringe desde un principio el calculo a

la riqueza privada por no existir un inventa¡io de los bienes públicostm. Todas estas

cirsunstancias, restan interés al análisis del calculo de la Riqueza Nacional, y a nuestro

juicio exptican la menor impücación de Torres en el mismo. No obstante, realizaremos

algunos com€ntarios sobre el procedimiento y las posibles fuentes que han utilizado los

ürtores de la estinración.

rcRl.1m¡pág. 2s.

¡m Cmsejo de F¡wmi¿ Nacim¡I, @ pó9. 60'
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Se afirma €n el tocto, que el método empleado es una combinación del clasico
método del intervalo dwolutivo y el metodo de capitalizaciónrxr. El capítulo tr ütulado
"El intervalo medio devolutivo y la duración de una generación" orpüca este metodo y
hemos comprobado que es un resumen de un fragmento de L'a¡nmontare e la
composizione della ricchezza delle nazionir262 & Corrado Gfuiir263. Sin duda Torres
conocía esta monog:úa hacía muchos años, pues la había utiliza¡lo en*_Studi
sull'imposta üzuccesionet*. Sin ernbargo, también era conocida para cualquiera que

trabajara en estos temas, pues Vandellós en su famosa estimación de la renta, había

enlazado la rent¿ con la producción por medio de un¿ función siguiendo precisamente

L'arnmontare.

El cálculo se realiza a través de la combin¿ción del metodo del intervalo

devolutivo, con lo que denomina método de capitalizasión. Una vez calculado el
intervalo devolutivo o periodo medio de transmisiónt't, se srunail los valores capitales

transmitidos cada uno de los uios del intervalo devolutivo, debidamente
capitalizadosrñu, logrando así una estimación del patrimonio que se transmite en una

ttrt lbtd""t, pág. 60.

le Gini, C., L'ammontare e la gornoosizione della ricchezza delle nazioni. Tmino, Fratelli Bocca Edittri, 1914,
págs. 132-141.

1263 Gini, C., L'rmmmtare e la comoosizione. pógs. 52{8; Cosejo de Economia Nacional, I¡ Renta Nacimal.
vg!-gpógs.6369.

¡2ú Torres, M. de, Studi sull'imposta- Ég. 4.

te5 El procedimiento de los autores -siguiendo a Gini- pora calcr¡tr la Riqu€za de Espafla es el que a cmtinr¡ación
describimos. En priner lugr calcrlan el intervalo devohrivq qrn se puede ryroximal pu medio de la d¡¡racién
de ma generación, algo que no está ex€nto de problEnas dado que todas las tnansmisiones no se produca m
llnea di¡ecta de padres a hijos. Pu ello, siguiendo fielmeiúe sin cita¡lo a Gini (L'ammonta¡e), describen los
métodos utilizados porTurquan, Rtbneliny Vacheq tas r¡ü8 larga disclrsión aserca de las posibilidades de aplicar
cad¿ rmo de estos métodoq ss inelinn¡ dada la escasez de las estadlsicas espñolas (sólo ofrece la clasiñcación de
los cónyuges por edades en el mornato del natimonio, y desde 1922 el núnero de los ¡¡cimiotos con la
respocüva edad del padre y la madre) por el método de Truquan (que calcula I¡ edad medi¿ de los padres que
tuvieron un hijo en un periodo de üempo ¿et€rminsdo, a la qrrc s¡¡m¡ los aüos vividos por loo padres y dividÉ lá
sust¡ pü el n{¡mero de nrimientos). Deterndnada por eSe proce¿itniento la d¡¡ración media de tma generación,
la falta de alatos acsca de las herencias causadas por varolre¡ y mujenes, y el tiempo nedio ümscunido entre las
diferentes tansmisimes heredita¡ias pu l{nea directa y g¡ iryutancia relaüvg les conú¡ce a recunir (pág. 7) a
'estimacimes ocasionales y a la operieocia extranjera'. El resultado final es el de ua intervalo devohüivo de 29
aüos.

tK El cálculo del mmtmle tansniüdo en un afo, es si cabe, mÁs connplejo que el cálculo &l paioao de
ümsmisión l¡s autores realizan un e:<haustivo nnátisis histórico del inpuesto de Derecho Reales, con el fin de
det€rninr la riqueza ransnitida Ia descripción de algtnos a¡üculos dr-tr.l,q & 29 de diciemb¡e de l9lQ el
Reglamento de l9l l, la ley ite 29 de abril, la reforma de 28 de fehero de 1y27, pernite al lector comprobar las
dlñcultades con l¡s que se eNrcu€nta el cálculo de los bie,nes tmsitidos a causa de loe distbtos criterios
aplicados a c¿da rmo de ellos (págs 8ru8); se detalla la fatts de bomog@sidad & la valoraciót por la existeocia
de bienes bienes i¡nil¡ebles nlsticos y urtanos, etc... Eú definiüva" por un cqiunto de cfuctnstancias se pmú¡ce
una diferencia e¡rüe el valor legal y el valc efectivq que lo denminan remoción del iryt¡esto. Pc tanto, es
evidente l¡ necesidad del cál$lo de los valmes efectivoe y Eo de los valces legales, por lo gtre a nuesEo
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gen€ración, que es a su vez una medida aproximada de la Riqueza de l¿ nación. El

resultado final aproxima la Riqueza privada de Espuia -con multitud de limitaciones

como se reconoce-, quedando oduido palte del patrimonio públicor67.

Quiás la única conclusión que podamos destacar, es la aparición en el texto de

un concepto habitual en el pensamiento finar¡ciero de Torres: la especial psicología

tributaria y estructura institucional de las naciones del zur de Europa (Franci4 ltalia),

por la que el grado de ocrdta¡niento del patrimonio es en todas ellas alto y, se hace

necesario, con fines contables y de organzaaón administrativq una mejora $.¡stucial

de la estadísticatxt.

72.3.- La Contabilidad N¡cional

La construcción de la primera Comabitidad Nacional de España (CNE-54) continúa el

desa¡rollo natLlral del proceso por el que se realizan las primeras estimaciones de la

Renta Nacional. Fuentes Quintanq en el Capítulo I de la CNE-54, señala que los

autores (Torres) de la RI.I(D ya planteaban desde un principio las limitaciones del

metodo y la necesidad de un método directo de cálculo de las tres macromagnitudes

básicas -renta" gasto y producto-, a través de un sistema de cuentas nacionalesltu'. Sio

entmder, siguiendo el cmino que tnsrca Gini en el Capítulo 'T-'evasione della tassa di st¡ccesione"

6!@sAgtarg, págs. lS7-192) tatan de identificar los elementos que distorsionan su cálculo -ocultació!,

remociOn d€l impuesto, etc...). Todos ellos los refl¡rnen para los bierres iflnuebles en las ocultacioues totales y la
reducción de valores pu la rennoción lesat de los tÉenes; para los bienes mr¡ebles, la evasión pc ocultación
pucial; y en general el &ar¡de en el caso de tansrnisimes colaterales o cm alto grado de Pür€ntesco a tavA de la

venta (pÉ9. 94).
Con estas limitaciomes, el fi¡¡damento del método, parte de ües stryuestos: la ocultrión es proporcional

a los capitales qr¡e se ta¡smiten, el c¡ecimiento de la riqueza es proporcional a la renta (vólido a largo plazo, pero

no a csto plazo por las oscilacimes de la coyuntura debido al peso del sectü agrrio) y el movimiento de los

valores capitales sigue c.on cierto ¡etraso el dessrollo de l¡s rentas. Una vez e$ablecidos estos supuestos,

conff¡yen cuato cun¡as utilizmdo las direcciones fi¡nd¡mentales de los indices de po&¡cciótr y rerita; estas

*a .oo Ir= lnaces de Caltales que debiera¡ baberse tansmitido sin remoción ni frar¡de; Iz= lndice del Valor

Fiscal de los Capitales que debieran haberse transnitido sin remoción ni fraude; If Indices de los cepitales

efectir¡amente transmitidos; I¡= pqrábola de tercer gndo entre los lndices de los capitales transmiüdos. A partir de

estas cuafro curvas curva¡¡ d€rivao to que denminan las 6 cr¡rvas rclatiras l) C¡= Ir:I¿ que mide l¡ aasión üoAl

relaüva, 2) Cf I¡ü, Remoción leCal de la base inpcnible, si se hl¡biera¡ dechado todos los bieoes sujetos a

tlanmi$o¡es nortis causa, 3) Cr Izü ocult¡cióa relativa de acuerdo con el criterio fiscal, 4) C¿= Id+ nedida de

la ¡en¡oción legal. No hemoo podido localiza¡ la fi¡ente que r¡tilizm los atümes, desde luego no se trafa €n esta

ocasión de L'ammmtare.
por f¡ltimo, tas rm cnnnplejo procedimiato Cilizando las ñ¡entes fiscales & la eranonia español8,

determinaa la serie C¡, que multipücadas pc el intervalo devolutivo noe &bería du el valor de lsfr$tila pnvada

m E5p¡6a sin embmgo es noe.sá¡o ta"er todavla rmas c¡necci{tnes (values qlre no se tansmiten en srcesién' y

capitales de ranos rnuerta.s) y aplicar rm tipo de capitalizacifit del 4o/o-

tF b{deq fÉA. 127. Se inclqa en el pa&imonio privado los propietarios de dtulos de deuda; sin embargo los

diferengs p"rnfes del creciniáto de la-Der¡da Pirblica y del rcsto del activo estatal a lo largo del tiempo, inplde

a los sutores eüapolar la variación del patrimonio est¿tal'

rffi lbldein" póg. I l0 y 127.

386

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capftulo ? lvlanuel deTqres y la ecmonfa espaüola

dudq est¿ era la idea de Torreg que le conüerte en el pionero e impulsor de un sistema

de cr¡ent¡s nacionales, que permita controlar los efectos de la intenrención estatal en la

economía, dóido a la insuficiencia que para la tarea de 'coordinar' la actiüdad

económica ofrecía la cifra sintética de renta nacionalrto. Como indicaba Fuentes

Quintana eri 1951, los avances de la econometría, la teoría económica posterior a la

General Theory. y los trabajos estadísticos que trat¡ban de calcular la Renta nacional se

unían a la evolución de la contabilidad para prepamr el camino hacia la construcción de

las Cont¿bilidadesNacionales. No c¡be duda que Torres se mueve'en est¿ órbit¿.

Todos los estudioso -Gonález, Schwartz, Velarde-, situan el primer anuncio
púbüco de las intenciones de Torres eri una conferencia pronunciada en la Cámara ,le

Comercio de Madrid el25 de enero de 1950, bqio el título '1-a Cont¿biüdad Social o

Nacional"rn\. En aquella confer€,ricia Torres enrpresaba de modo muy preciso la

necesidad de construir un sistema de cuent¿s nacionales, que reeurplaz.ara el exiguo

c.ilculo de la cifra de Renta nacional. Ilustraba las ventajas de dicha empresa,

resumiendo y transcribiendo, algunos prinafos de un informe del Presidente Truman al

Gobierno de los Est¿dos Unidos en el que se establecía la obligatoriedad de las cuentas

nacionales con el fin de llevar a cabo una política económica "racional"lm y, oraltando

las virtudes de los siste,nras contables de los países escandinavos. A juicio de

Velarder2R, en la persone de Torres se cumplían las condiciotres que exigían la

dirección de semejante proyecto: decano de la Facr¡ltad, director del Instituto Sancho

de Moncada, la disposición de una ayuda que consiguió gracias a s¡¡s buerras relaciones

en el MinistErio de Hacienda y la dirección de un equipo que había ya trabajado

cor{untamente en la elaboración de la TIOE-54; nosotros añadiríamos a estas

cualidades ta experiencia en el cálculo de la renta nacional. La oportunidad zurge,

cuando en 1957 llegan a los más altos cargos de los ministerios económicos Mariano

Nava¡ro Rubio (Ministerio de Hacienda) y Alberto Ullestres (Mnisterio de Comercio);

Mariano Navarro encarga a Torres, que ),ia anteriormente habí¿ colabor¡do con el

Mnisterio de Hacienda a ralz de los intentos de implantación de un impuesto sobre la

t6 Fucntes Qt¡intan4 8.,'l¡s estimacion€s', W. 4f;0y'¡2l.

1270 lbldem. En 1954, s€üalaba Torres que la ".,.estinación de la re¡rta nacimal no incluye otras distribrrimes
que, sieodo sencillas, üenen una impottancia excepcional. Ivh estoy reñri€sdo cmcrstam€nte a la di¡frtlhtción de
la rnt¡ ente gastos de cmsr¡mo y gasúos de inversión o ahofio, di$ibt¡ción que cs fimdamotal púa determintr
el eqtrilibrio mmetario det aksrrollo". Tcre¡, M. de, Igigb-&14-g$gt pá9. 1t0.

t27t Tor¡es, M. de,'Apücacime de la contabilidad soci¿l o nasicrnal', En Torres, lvl de, Ob,ra e¡cogida págs.
295-309.

tm Tomes, M. de, '?plicacimes de la cqrtabilida<f', pág. 10.

t2'3 Velarde, J., '€msideraciones sobrc la C@üabilidad Nacional de España", ea SchuuE, P.' ELh&@
Nacim¿l de Espsña ú9.352.
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renta, la elaboración de las cuentas nacionales, para cuyo fin rzuniría a un equipo

formado por Valentín A. Alvarez, Angel Alcaide, Joaquín Fernandez Castarieda y

Alfredo Santos Blanco, quienes habían trabajado en equipo en la elaboración de la

TIOE-54, y a los que se unieron Enrique Fuentes Quir¡tana y Jose Luis Sarrpedro.

Desde nuestro punto de üst¿ (desde luego no desde otros), el estudio de este

instrumento cuantit¿tivo al igual que las tablas Input-output (salvo el epílogo de la

TIOE-54, y el prólogo a la TIOE-54-55-5G57) debe realizarse con rnayor prudencia

que La Renta Nacional; en primer lugar, ya no detectamos el estilo üterario de Torres -

salvo quiás el prólogo de la CNE-S "'+-; además, conocemos que algunos capítulos

fueron elaborados íntegramente por otros mierrbros del equipo; en tercer lugar,

especialmente en la CNE-54, la propia tarea que se propone el equipo de verter las

estadísticas espu'iolas en el depósito prefabricado del modelo normalizado de Stone

elaborado para la O.E.C.E., diluye la huella de los autores del trabajo al restringir la

tarea a cuestiones propiamente técnicas.

No obstante, taÍto la conferencia de 1950, corno el propio texto -en el que

aparecen atgunas ideas de circulación habitual en los escritos de Torres- e incluso

algrrno de sus otros escritos del periodo, nos revelan un conjunto de ideas gue nos

permitináur detecta¡ la fuente técnica -el sistema de cuentas normalizado de la O.E.C.E.-,

los argumentos y ar¡toridades teóricas a las que recure para sust$tar la necesidad de

unas cuent&s nacionales, las funciones específicas que atribuye a La Contabilidad... y en

definitiva su integración en el marco de la 'teoría de la política económica' como

instrumento cuantitativo.

El trabajo se estructura en cinco conceptos o apartados: los sectores, las

magnitudes 'macroeconómicas' significativas, las cuentas, los cuadros 'normales' o
'típicos' y el sisterna contablel275. No hace falt¿ mucha perspicacia para comprender

que es el sistema de cuentas normalizado de la O.E.C.E. compuesto por cuentas

sectoriales, cuentas macroeconómicas y cuadros el que determina dicha estructura. El

propio texto de la CNE-54, es orplícito al serlalar t¡nto el sister¡a contable errpleado

como la justificeción de su elección. Le opción por el sistema de cuentas

t2?1 El Capftulo I, ütr¡lado a¿s e*inmciones de la Renta N¿cimal de España" lo atibuye Velarde a Fuentes

auhtana somo setal¿ Schu/afiz, P., El hodr¡cto Nacional. póg. 370. Con reqecto a otros caplütlo nad¿ nos

atrevedmos a decir sob,re su autoría principalnente por las pocas posibilidades que ofrece lm te,úo tan técnico

pra detectr las caac.te¡fsticas popias del estilo literrio de Tureg de todos modoo nos inclinamos a p€tNar,

it nq,r" no lo podemos areg¡rrd ón 
-pt*a 

cxr.le:.,que Torrea no r€dac{ó salvo quizás el 'h'ólogo" ninguno de tos

capftulos. Tenemos mr¡chas dudas con el caprtdo III, que luego s€ñalar@s.

¡3tcNE-f, 
úgF.49:15.
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noroplizador2?6 obedecra ala "...vinculación de Espala a la Organizsción Europea..."

que qdgía el e,nrpleodel si*ema recomend¿do por la O.E.C.E. con fines comparativos,

a pesar de que éste siste,rna al ser mas completo que el simplificado, odga una mayor

cantidad y oralidad en la información estadística. No obstante la discusión debió ser

importante entre los miernbros del equipo, pues como se señala en el torto:

"Algunos miemhos de este grupo de trabajo, habríamos pr€ferido er@ear el sistema de
contat¡ilidad americano, que nos lrarece, por su sencillez y el orden lógigq del sisem¿ de
cüent¿rs, rnás a$o para el análisis qre eI sisena normalizado de la OECE" '"".

Pero indepenüentemente del procedimiento técnico específico apücado estamos

interesados en conocer loa argumentos teóricos de Torres para justificar el desarrollo

del sistema de cuentas nacionales. En la mencionada conferenciq Torres ofrece las

claves que nos permiten descubri¡ el sustento teorico de nr postura:

'Con estos úes pilares: concepo de Contatdlidd ñfu, ooncepo de la Contabilidad pttüica
y conoso det Esado como círculo económico, teüetnos los t¡es ing¡edientes necesarios para
poOer ¿ennir la Contabilidad social"lflE.

No tenemos ninguna duda que el sustento teórico de la Contabiüdad Nacional lo

ericuentra Torres en Schneider. Este autor era muy familia¡ para Torres ya que lo había

estudiado profwrdamente y había ejercido una importante influencia en su pensamiento

teórico, precisamente en cuestiones relacionadas con el flujo circular de la renta y con la
'fundament¿ción microeconómica de la macroeconomía'rm. Como si la cronología

apoyrira n¡estras sospechas, en 1958, arlo siguiente a la aparición de la CNE-54 Torres

t?u Stong cüno en el propio torto d€ l,a CEN.54 se pone de reüEve (prágs. 79*3), había diseñado dos si$e¡nas de
q¡entas; el primero se pubücó bajo el dtulo A Sunoliñed Sr¡stm of Netional Accouts. OECE l95l; coulo su

tftulo indica represataba rm sist€ma sinplificado de s¡entas cup finalidad era posibilitar su aplicación a paises

co amplias difaencias esür¡stüales e institr¡cionales de t¿l modo que pemitiera nr corycación. El squndo era

el sistema ntrnslizado, opue$o en Standrdised Svstem of Naümal Acco¡nts. OECE 1952; a difereocia del

lrinero inclula tms cucota más (6), y sohre todo rm oonjmto & üq, cuadrü¡ (rm finico cuadro preeataba el

iigem¡ siqptificado) en loe qrr se desciend€ ¿ detalla¡ hs ea¡saccimes que aparsen ea las cuatas (fú8.73).

Ese sistsma ¡onmalizrdo en ocasimes rcmiüe bmbién a las instr¡ociones del Balancc of Pavlnents lvfanual del

rMIOás.110).

r?77 cl.IE s4, Ég. 99.

¡m Türeq lvf. de, "Apücaciones & la cmt¡bilidad socisl" €o Ttr¡es, lvf de, Obfia csco{ida- *. 295.

tm Velarde e¡r'Cmsideracim€s sobrE', $gs. 345-351, oftece d€sde t¿ persp€ctiva & l957,.una b¡eve
recapitulrión de los episodios teóricos que $st€Dtan la idca de'ma sistema dc C@tabilidad Naci68t. No odste

"trS,r" 
mención u S"ioeid"", cin embargo se cita el findmental trabaF de Hicts, The Socisl Frrlgntuls An

Intió¡ction to Eqmics que a psrtir d€ ls Eana que fcmm contabitida4 e$adfCica y teula cmenzó a
ffib.cmtabiüdad social', e Incme de Pisolt Tcre,s tambiéo hace m¡mción a estoe
trabajos en la TPS (úg. 58) cmo elposicimes ah la t€úfs nacro€c@ónica, pero curioaanente cmsidera a

oor,tio,ru"iOo g,re r¡tr¿ ;"¡*ern¡atizaciói rnás cmpleta de estas ideas se scuen$a cn el reci€flte tratado de

Ecomfa de E Schneider, cgyo primer libro lleva un s¡bdb¡lo bien significativo: tra circulssión económice" (póg'

5E).
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prologa la traducción en la colección de economía del übro de Schneider Fhfiihn¡ngin
die Witrschaftstheoriet'* cuya edición originat data de 1947;por estas fechas, ya no era
tan frecuerite que prologara los libros de esta colección por lo que a nuestro juicio no es
la cazualidad lo que le conduce a h¿cerlorar. L¿s siguientes palabras son significativas:

'Bajo el gran cÉgrafe de Teorla de la circulación económica co¡rprende el autor una s€rie de
poblenas que gi¡an en torno al mecaaismo de pneración de la renta. I¡ ca¡acterfstico, sin
e¡nbargo, de este uatamien¡o es que, partiendo de la circnlació'n en la empresa, es decir, de un
pnto de visüa maclo€oonómico, se llega al tretamiento de las graodes nriables
macro€conómicas (e(oú¡cto bruto y neto, fwta nacional, oo¡rsumo, ahotro, etc...), que es uno
de los aciertos mayores que hayan podi& tenerse para el esn¡dio de estos conc4oñ básioos. El
oüo acierto radica en que el instrunento a través del cual sc pasa Gde la microeoonomia a l¿
macroeoonomla es la conubilida{ de doode Ia ontabilidad privada apareoe unida a la
oon¡abilidad nacion¿l por el cordón umtfiical de la coneoüdación de las orentas,
noderniz¡ndo y actualizando de esta ñarera unproceoo de aoálisis insinu¿do por prfurwa vez
en t906 por Irving Fisher en n¡ frmoso libro sobre la natr¡raleza del capital y de la r€nta"r282

Por tanto, sustenta teoricamente la necesidad de un sistefiia de Cont¿bilidad

Nacional sobre un nueyo marco macroeconómico, en el que se consideraba'la Nación

como círculo económico"l2s. Curiosarnente uno de los pocos autores teoricos citados

en la CNE-54 es Schneiderr2s.

En aquella conferencia además, se especificaba la función de instrumento

cuantitativo de la política económica 'racional't28t qu. en tal contorto debía

desempeñar la Contabiüdad Nacional. Para est¿ tsrea, que exigía la 'coordin¿ción' de la

actiüdad estatalt2t6, el papel de control y ñsc¿lización que desempeñaba el prezupuesto

del estado era a todas luces insuficiente. Est¿ idea se reafirma en Teoría v oráctica de la

polítioa económics; creemos que el párrafo que transcribimos a continuación es ademáE

de revelador, de zumo interés:

¡m Scheider, E., Teqía económica (2 tomos), },fadrid, Aguilar 1958.

t28r OFo de los prólogos que escribe d¡¡rante estos rlltimos años es el '?rrólogo" a Scüneider, E., @tabilidad
indusbial. Madd4 Aguilar 1959, págs. )o-XV.

r& Ttrres, M. de, *Intoducción" a Schneider, E., Igdg-ecggómigg pég. X. l¿ cita de Fhher, a nuestro
entender, se refiere al Chapt€r X de Tbe Nat¡re of C@ital agd hcme. pógs. 14l-164, gtn camiaza con las
siguientes palabras "\ffe have now seen üo reckm tbe incme of eithÉr a rcal m a fictiüous persm. By cmbining
the net inconcs of all persons, üe net i¡come of socierty m¿y bc ot*ained" (pá9. 141). Ello demuesta que la
influencia y la adoiración de Torres por Fisber pese a ¡ecb¡za¡ a prtir de los aüos q¡a¡€nta la teda cuanütativ4
se exti€nde a lo largo de toda su vida

te Tcreg M. de, "Aplicaciones de la contabiüdad social' , pás. 298.

tecNr-x,pág.ls.

¡e Tqreq l"f de, "Aplicacionesde la contabiüdad social', pág. 298.

¡s tuioem, pag. z.
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*El má< perfecto y oompt€to tnatamiento podría aonsistir ai enalizar los instn¡mentos
empleados y las medidas úilizarr^s por aquellos paises que, en la práctica de la poüüca
económic4 se h4n distinguido por el uso de los instrumentos y medidas empleados por los
pafses qrre han hecho de la oontabili@ nacional el eje & toda la poliüca económica. Esta
sotución, aparte de ser formalmente la mác perfect4 tiene también la ventaja de ser la mris
fllcil, porque en las pttúicaciones de la Asociación Internacional para el es&¡dio de la Renta y
la Riqueza existe material más que sr¡ficiente para recopitán<bto, dar rlne idea basante exacta
de la rcatízación de estos problemas en algunos de los más a\r¿nzados pafses de ta Er¡ropa
ocsidental-la?.

En una nota a pie de página se citan las publicaciones menoionadas; se trata de
Income and Wealtb Serie I, ed. by Erik Lundberg, Canrbridge l95l; e Income and
Wealtll Serie II, ed. by Simon Kuznets. Precisamente en la Serie I, se contienen dos
artículos que son cit¿dos en el Capítulo tr de la Contabilidad Nacional cuya autorís se
de,be a Stone y Colmr2tt. Sabemos por tanto, que el instrumental teorico empleado para

fundamenta¡ la CNE-54,ltabía sido preüamente manejado por Torres, pero poco más
podemos hacer que señalar la correspondencia.

Como hombre práctico que erq en aquella conferencia de 1950 conñontaba
estos conce,ptos teóricos con las fuentes estadísticas existentes en Espula; la conclusión
era optimista y señalaba la posibilidad de construir una Contabilidad Nacional al oristir
algunas fuentes que podían ser utilizadas (prenrpuesto, cuenta presupuestaria de
liquidación y estadisticas de renta), y otras para las que una pequeña transformación l¿s
convertiría en operativss; en particular destacaba la carencia de estadístic¿s del

comercio exterior e instaba al Instituto de Moneda Extranjer4 dado el poco esfuerzo
que ello conllevaría, a construir la balanza de pagos. Sin embargo, todaüa en 1954, se

mostraba muy cauto con la posibiüdad de constn¡ir un sistema de cuentas nacionales,

rocomendando todaüa en aquella fecha la construcción de la tabla Input-output y

ciertas modificaciones en el presupuestor2s. Evidentemente esta era una solución de

transiciór¡ transición que llegaría a su punto final en 1958.

Independientemente de la identidad de los redactores de la CNE-54, es

manifiesto que estas líneas ge,nerales marcad¿s por Torres en fecha tafi temprana oomo

1950, se pueden discernir a lo largo del trabajo colectivo de 1958; el prólogo re,fleja la

rry Torre", M. de, Teoría v r¡áctic¿- pág.4.

t8 CNE-í, póg. 50, Se tata de Stone, R, 'Tr¡nctions and Criteria of a System of Social Accormfing', €n &gomg
and Wealü htern¿tional Assocíaüon fs Resea¡ch in lncome and Wealth, Serie I 1951; Col4 G., 'tlperiaces

in the Use of Social Accountiag in Pubüc Poücy in the United States", en Income and Wealth- Int€oational
Associaüon for Resea¡ch in Incme and Wealth, Serie t 1951.

r28e lbffu, pégs. 21449.
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vinsuleción de la construcción de las ouentas con la consolidación del nuevo 'estado

intervencionista'y las nuevas funciones que asumet- y.l Írarco teorico que aporta la

macroeconomía nacida en los años 30r'r. En el Capítulo II se destaca la utilidad de la

Contabilidad Nacional como instrumento de la acción coordinada de la política

económicar2s2 se indica que aquél constituye el desarrollo natural de los estudios de

Re,r¡t¿ NacionalrB. En cuanto a la elaboración de la Contabitidad Nacional de Esparla

de 1954, que se aborda en el capittrlo III, no podemos ni afirmar ni negar la redacción

de Torres, at¡nque aparecen elemer¡tos que encajan en su pensamiento y expresiones

muy comr¡nes del economista murciano, como cuando se afirm¡ en el texto que las

magnitudes se encuentran 'bo solo en recíprocq sino ta¡nbién formando un todo

orgánico"le. auizás un aspecto paaicular que sparece en el capítulo, es la estimación

de la balanza de pagos utilizando los datos del IEMErs, procedimiento que como

acabamos de ver recomendaba Torres en 1950. Ivlás relevancia p¡eda tener la

complementariedad que €n el te¡rto se est¡blece entre la tabla Input-Output y la

Contabilidad Nacional; precisamente se eüge el año 1954 porque estaban elaboradas las

tablas de este añorñ. No obstante, al no poder conñrmar la autorí4 nada podemos

decir de zu participación en la plasmación directa de estas ideas en las páginas de la

cNE-s4.

Nada arlade a lo ya dicho el estudio de la CNE-54-55-56 y de la CNE-571P; las

variaciones que se producen son técnicas, que afectan a sspestos mry particula¡es de

r2s CNE-í, póg. ll. Es prtisr¡lamcnte rcvelador rm pasaje qr¡e se tanscribe de Un sistma de cuentas
nacimales y conesomdieates cuadros estadísticos- N.Y., 'Oficina de Estadística dc l¡s Nacimes Unidas' 1953,
o el que se o+resa cm suma claridad larelación entre las cuentas nacimales y lapolitica ecmómicc tal como la
plmt€a Torres.

tDt Ibídern, Égs. lcll.

r4 Ibldeq pégs.49-51.

ts lbtdem, 54.

rs lul¿em" p¿g. gz.

¡HbldenqÉc.10ó.

's lbfdem, págs. l0G10l. Esta idea la b¡bfa e,er€sado Torres en el Cryltulo )ü tl plaa de pro&rción cmo
instn¡nento de la polfüca económica" de Juicio de l¡ actr¡al ooüüca económica esosñola- tvfsdri4 Aguilr 1956,
páSs. 184-1t7.

rDt Tcres,lvf- de (dir.) Andrés, V. A.; Sa¡rpeto, J. L.; Fuentes Q,uintm4 E.; Alcaide, A; Fernáodez Castdeda;
Santos Blanco, A.; lvfadri{ Sec¡etarfa Cj€neral
Técnic¿ 1959 y Tmreq M. de (dir.) Andrés, V. A.; Sqedro, J. L.; Fuentes Q¡intaú4 E.; Alcaide, A;Eqnlodcz'
Ca$aüedq, Santos Blanco, A; I¿ Cmtabü*d Napion¿l de Esoañ¿ Aüo 1957. lt[adri4 Secretarf¿ Ctaeral
Téc¡rica 1960.
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las cuertas y de los cuadrosrH. Así por ejemplo, se complemeritan las cuentas de 1955
y 1956, con la cuenta consolidada de la seguridad social y el presupuesto de capital del
sec{or púbücolD. Quiás lo mas relevante sea un artículo publicado en marzo de
l960r3ct, en el que Torres comentando los datos de la CNE-S? obtiene zus propias

conclusiones, aunque éstas no correspondor al presente apartado, en que nos ocupamos
s(clusivamente del instrumento. Sin embargo, y como indica el título y el contenido del
artículo, la ContabilidadNacional se constituye en un ele'me,lrto fundame,r¡tal para juzgar

las políücas públicas; en particular, se analizan los perjudiciales efectos de los ar¡mentos
salariales decretados desde el Mnisterio de Trabajo bajo la tutela de Girón.

7.2.4.- L¡s tabl¡s Input-output

A diferencia" de las suentas nacionales, el interés de Torres por el sistetr¡a de relaciones
intersectoriales es algo más t¡rdía. La primera referencia explícita aI mismo, la

encontramos en 1955 en una de las conferencias celebradas en el Ateneo de Madrid-
recogida después en Juic.io de la actr¡al poütica económica españolarilt.

Manuel de Torres manifestó en varias ocasiones la complementariedad de las

tablas Input-Output y la Contabilidad Nacional" idea que como hemos indicado era de

común circulación entre los especialistas cuantitativos a fines de los años 40r3m. Sin

embargo, a diferencia de la CNE-54, en Gsta ocasión las tablas Input-output son
promoüdas como Alfonso Sanchez detenidünente h¿ relatado, por Valentín Andrés

Alvarezr3o3 desde el Instituto de Estudios Políticos; el equipo que utilizó para su

elaboración estaba compuesto por Alcaide Inchausti Begué, Fernández Castañeda y

l8 De hec¡o el Capitulo I, es rmn copia del Caplürlo II d€ la gNF-54, cm algrma modificación. Por ejemplq
algunas fl¡€ritas del sector pribüco .cmo las tnmsferencias n€tas. se desglosan (CNE-54-55-56, p,á9. 33 y CNE-
Y, ú9.68) y otas se 8gn¡pao aor ejemplo la C¡re¡rta de Eco¡¡omfas Dmésticas e Institt¡siones Privadas-.

tm En l¡igQ-dg.hg"t gt págs. l8&lt7 se recomieoda e*a nedidq &mque en aqrella ocasión se integraba en el
presupuesto d"do que no existr¡n las cu€ntas nacimales. No ob$ade, si se quiere oonstruir r¡n sistema de ct¡€ntas
nacimales, €sta loedida pareoe evidente por lo que no pod€mos aseguraf la paternidad de Ta¡es.

lru Torres, M. de, '1¡s efectos d€ l¿ inflación y l¿ acción del sector p{rbüco. Cmentarios a la Contabitidad
Nacion¿t de 1957',ICE. rnrzo 1960 póes. 99-103.

lal Se tnataba de ta tiblad¿ "El plan de produccién como i$tn¡metúo de la polltica económica" en Juisio de la
gch¡al.

¡u Véase por ejemplo Stone, R., Utting, J. E. G., *The Relationship befivoa lput fl¡tpú An¡lysis and ].iaü@al
Accor¡ntingo', Inout-orÍnt¡t Relations, Leid€o 1953; t¡mbién, Stone, R.,'I¡püdrlln¡t atd the Social Accounts", en
Bam4 T., Interdepeüdeocq of thg Econmv- Lmdm-Milmo, Willey4iufté, l9f.

rs TIOE-54, pég .5. Sánc,hez Hormigo, A, Valentln And¡és Alvarez. Un ecmomiga del 27. Tnagcr4 Prasas
Universitarias ez,oaaScra l99l páSs. 162-170.
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Santos Blancol3s. Cuando los traba$os se encontraban próximos a finalizan', Manuel de

Torres srryreso un especial interés en ellos incorporándose al equipo, aunque s¡ labor se

limitó a facilitar ur publicación, y escribir el 'Epílogo'. No obstantg por medio de

Torres se coÍt€ctó con Vera Cao Pinna; ello tuvo graf¡ relwancia" primero por la

noto¡iedad que la profesora sarda habís adquirido tras el éxito del seminario

internacional sobre los aspectos teóricos y prácticos del modelo de Leontief que ella

habia organizado en Varenna en julio de 19541305 ¡ principalmente porque ello permitió

uülizar el ordenador del Instiü¡to de Cálculo de Roma para calcula¡ la matriz inversa de

29 filas y 29 columnas. Vera Cao Pinn¡ se desplazó a lvladrid y explico el método de

análisis Input-output en la Facult¡d de Políüc¿s y Económicas, donde compartió

despacho con el propio l-eontief3ffi, t¿nrbién de visit¿ en la capital de Espula. El

concurso de Cao-Pinna fue de gran utitidad dada Ia simiütud de la estrustura económica

de asrbos países; de hecho la primera aplicación de la TIOE-S4, conió a cargo de la

propia Cao-Pinnar quien utilizando los d¿tos de la TIOE-54 y la rnrtilu Input-output

elaborada por el Istituto Italiano per lo S¡¡dio della Corryiuntura de 1953, confrontó los

resultados obtenidos en los dos paísesr3Ú.

Posteriormente el equipo, al que se incorporaron Fuentes Quintana y José Luis

Sampedro, fue dirigido por el propio Torres paf,a construir una tabla miis completa para

1958, que no s€ frnahzó hasta 1962; en el intedudio, se realizaron proyecciones de la

TIOE-54 para 1955, 1956 y 1957, que se publicaron bajo el título Belaciones
estrusturales v desarrollo económico. Las tablas Input-output cgmo instrumento de la

programación -económica de Espa4attoE. Torres no llegará a ver publicada la TIOE-58

al sorprenderle la muerte en septiembre de 1960.

Al igual que ocurría en las cuentas nacionalos, nada podenros afirmar de los

trab{os colectivos. Sin enrbargo a diferencia de aquellas, Torres tiene cuatro textos

tsnoE-fl,pág.5.

¡s5 F6nengo, G., 'Vera Cao Pfuna (1909-1936): rm'antesignana dell'coonnetri¿ in ftalia", Storigdel Pepsiem
Ecmomico 1997,n.33-34. póg. 162. Ad€más Cao-Pimq acre¿itaba rma cmsiderable orpaiencia cn este cslrpo,
ya que habla trabajado en la misión americ¿na en Rom¡ (Múual S€curity Agcncy) juúto al pofestr Chenery,
desde atüde consuuiria la primera natiz de interd+endencias esüt¡ctt¡rates de ltatiÉ" Ibfd€m, pá9. ló1.

rslbfdern

tY C¡o-Ft"ta, V.,'hincipeles csact€rísticas €ffirturales de dos ecmomfas meditei¡áneas: Espaüa e ltalia",

Ro'ista de Economla Poütica- Vol. IX, nún I enem.abril 1958, Égs. 23-112.

¡s To¡¡€s, M & (dh.), Alvarez, V. A., Sampedro, Fr¡cntes Quintanq E., Alcaide A, Fen¡áodee Castdcd4
Santos Blsnoo y Alcaide, J., Relacim€s esusturales v desarrcllo económico. Iás Tablas InDüd¡tDut cmo

instrumto de la m¡ranación ecmómica de Esnafla- Organización Sindic¿l Espslol4lla&id 1960.
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relacionados con las Tablas Input-ortprt perfestamente identificados: el Epílogo a la

TIOE-54, los 'Prólogos' al libro de Rasmussen y a la TIOE-5+55-5G5?I30e, y el

.üscussion paper', redastado con José R¡món Las¡en de la ponencia pres€ntada por

Vera Cao-pinnar3ro en un encuentro internacional organizado por la 'European

Productivity Agency' y celebrado en Bellagio a finales de junio de 1960 y cuya

publicación que s€pamos constituye el turico esqito de Torres fi¡era del ámbito

n¿cional Estos escritos nos servirár¡ para desanbrir s¡s aporüaciones 8la técnica Input-

output, y el uso que hace de la misma.

El .Epllogo" a la TIOE-54, inicia su participación en el equipo que

posteriormente dirigirá resaltando la principal virtud qu€ I zu juicio presenta el trabajo

de los constructores de la TIoE-54: el cálctilo de las magnitudes a coste de los factores'

que pernrite determinar con nitidez los coeficietrtes técnicos de producciónl3rr' Pero

para Torres las tablas son un instrumento eminer¡te,mente práctico, y deben contribuir a

resolver problemas especíñcos de la economía espulola' problemas que enumera

inspirandose sin duda en Vera Cao-Pinna:

- La primera utilidad de las tablas Input-output a zu entender, es el análisis de previsión

en sus multiples facetas, gomo por ejernplo el calsulo de las materias prirnas y los

servicios necesarios para alcanzar un determinado nivel de incrsmento de la demanda

final; o los efestos que ejoce sobre la batanza de pagos un d6enninado plan de

industrializaciónr3l2, lo que permite waluar sus posibilidades de éxito.

rs I¡ TtOFSq-s S-S5¡S1,se cmstnry6 cm el apoyo de la Organizaciónl9di*l Espaf,¡la, StT rysoa disposicién

del equipo de Tcres m n¡"d¡* o.étutiot. t¿ 
"iuU*'¿"iO¡ 

-¿e 
l¡s TIOE 54-55-5657, se realizó a través de m¡

propcción de l¿ TIOBÍ. sin embrgo, c,ryo s€üal8bm loe autues, no se tataba FtreimÉnte de tm¡

prol¡€cció4 trB ",r,que 
los ddos nef.r*to a las ta¡ssccim€s i¡terindr¡striales sl lo son' las ci$as de sectoreg

ecúei¡m y ta del outpl totat de csda subsecitr, tr"."d* e -Tf.Tü?"ry dif€stas del servicio sindical de

E*adi*ica, dc lB p¡Uio"¡6€s oñciates del S[Éft d€ los-Mini*erioo de ¡sictrtu¡ra' Ifaciends' Cmersio'

Ibóñtris y obmos mblic¿-iéase TIoF5,4-55-56 57, úS i. f".t o.* l¿ recasion de las TIOFy-515G57

en Mmeila y Clédito. o"ZO,."á lS6l, oiticaba p#ol*t" t 
" 

¿.UiU¿'¿tt de l8 ptolrccciÓ' y en particular el

cr¿"ter es¿tio de los coefici€¡úes técaicos'

r3r0 Cao pim¡, V., ?roblems of ES¿bli$ing aod Using R4io8sl ryTnry4 Accotmting"'. en Isa¡ü W''
T*h.im¡ac-nf Anelvsis fr l¡ss Dcr¡clopOd Areas, Pgis'

Crmberlm4 J. IL, Bgi
Euro'peaú Pr,odt¡ctiúty Ag€oc'y 1960 Égs' 305-338'

,3,t Tones, l¿ ale'Epflogo", TIOE 54, ÉS 118-. At no pa¡ticipar Tores.;n tra elabmación de l'a TIOE-S4' nos

abstooos de resr¡mir sroontenido, o destacar r*-pro"Áririát* ryíficos 
qrre utilizan loe ar¡tor€s' Ad€N¡ás

de f€mitir al tecttr a la popia tabh un bt¡en rcsffi d. l^ ftt"tiútes cÚact€flsticas ds fu misma se prcde

consnlt¡¡ en Alcaide, e., infuiSis lnon¡tor¡tor¡r ¡Íeei4 C¡adi¡n¿ 1970 págs' l*167 '

r3r2 Tü,r€q M. de, .EpIlogo-, TIOE-s4, póg. llq-CEo Pime v., Sl nétodo¡e mÁli3is & las interdependencias

esn¡{ü¡rstes'rryr.try.i-eiayr¡'1, iLio ¿e'egt@ie úor' xvl, sept 1956 rl¡e 62' figg229-245'
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- La tabla Input-output -dice- permite tambiéri establecer las posibiüdades de

consecución de los objetivos económicos e largo plazo. Se refiere Torres a la

planificación del desarrollo económico y cita un ejemplo -el de la Central Planning
Bureau de Holanda- procedente t¿mbién de Cao-Pinnat"t. En principio esto no debería

te,ner más transcendencia que la propia deter¡ninación de la fuente que utiliza Torres, sin
embargo, como señala Gonález el proyecto de Oficina de Coordinación y

Prograrnación Económica (OCY?E), apropiado por f.ópez Rodó, fue una idea de
Torres, pero a diferencia de la planificación indicariva de inspiración francesa que

acabaría llevándose a la practica" proponía el modelo de planificación holandésttto. Si lo
que afirma Gonález es cierto, no cabe duda que es Cao Pinna quien dirige a Torres
hacia el modelo holandés de planificación.

- El analisis regional es la tercera aplicación de las tablas Input-output, ñüy apropiado
para países como España e Italia ambos con grandes diferencias intenegionales, en el
que tanrbién Cao-Pinna era una consumada especialistal3l5.

- I¿ cuarta apücación es la que más interés üene para Torres, y claro está" para

nosotros. A través de la tabla dice- podemos anslizar la cuestión del equilibrio entre

agricultura e industria; a su juicio este problema se reduce al problema de los
'embotellamientos'que origina en el sistema el desarrollo de ambas actiüdadest3r6. Nos

encontramos por taoto, ante uno de los t€mas que forma parte de la principal

preocupación de Torres desde el inicio de la desada y que en 1958 constituía uno de los
principales problemas de la economía español4 que se encontraba bloqueada ante la

escas€z de determinados suministros a consecuencia de la contracción de las

importacionesr3rT. El problema planteado en sus términos generales aparece claramente

en Cao-Pinnat"t, sin embargo, señalar que la cuestión se reduce a las relaciones entre

l3t3 Torrcs, M. de, 'tpllogo", pág. 120 y Cao Pinna, V., oEl método de málisis de la interdependeircias", póg.
250.

l3l4 Güzález, M. J.,'Los economistas en el preludio", p6g. 138. Indica Gmzález que rebuscando en lcs papeles
de Tcres se encontó con t€s docr¡matos relacio¡ados con la creación de un órgano coordinadr, el primero de
ellos se tatsbs de rm infsme sob,re la coordinación y plmiñcación en Holnda; GsB?Ale. conje0na que el
infqme hs sido realizado €otre scptienbre de 1956 y los prineros meses de 1957. T€ni@do en cuenta que el
rticulo de Cao Pi¡ns apúece en se$iemb're de 1956, cfeemos baber eocmtado la ruta que rcc6ríó Tsres e¡¡ l¿
brisqueda de rma ofici¡¡ de coorúi¡ación que se adaptara a las neccsidades tle l¡ ecmoda española.

l3t5 Tores, M. de,'tpílogo', Ég. 120 y Cao-Pinna, V.,'E,l náodo de ¡nÁligis de las interde, endacias", Égs.
2s2-253.

f3ró Torres, M. &,fipllogo',úg. l2l

t3r? y¿r"" Gsnzález,M J., I¿ cco¡omla nolltica del frangui$no- fr5.266.

ur8 C¡o pi¡¡4 V., 'El método de análisis Inputoutptt", pág. 250 y pógs .254-257.
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Cryftulo 7: L{a¡ruel de Tones y ta econcrofa española

agricultura e industria, es algo propio y original de Torres. Por tanto, las t¡blas Input-

ouput le otorgan la oporurnidad de ofrecer ouantitaüivamerte una explicación de su

estrategia de desarrollo.

Precisamente la únisa 'apücación""' q.r" realiza a la luz de los datos de la

TIOE-54, está relacionada oon todo ello. Pretende Torres demostrar la dependencia

orterior de nuestra economía con el fin de aportar argunentos a frvor de la apernrra y

en contra de la tesis de la 'autarquía' todaüa defendida por algunos sestores del

régimenr3r. Sin duda" tambi€n Cao'Pinna te inspira esta posibitida{ pero el trat¡miento

de Torres es muy superficial para la complejidad del problema a resolverr'2r. Torres

intenta una vez diüdidos los diversos sectores económicos en 'Exportadores' e
'Importadores', determinar aquellos sec'tores cuya capacidad de generación de rent¿ es

mayor; en partioilar plantea el dilema -tenernos que t€ner €n cu€ot¿ el presionante

déficit CI<terior de esos años- entre la estrategia de equilibrar la balanza de pagos por

medio de la expansión de las exportaciones o por medio de la reducción o zustiución

de las importaciones. Con este objeto, tr&ta de medi¡ la productividad de los sectores

oryortadores y de los importadores, a través de un¿ medida qrre define como el

cociente entre el valor a¡ladido y el output total del sector; el ren¡ttado segr¡n los datos

extraídos de la TIOE-54 es favorable a los sectores exportadores. Para aputalar la

conclusión recwre a otros indicadores que no examinaremost'z, tlqgando al siguierrte

resultado final:

*Fundament¡l¡nenfe e dhigirse al poütica al desar¡ollo de loo sectores e.:rportadores de
üuyor p0ofuctividad y de los seclorEs inoportadores en que siendo ta capacidad de cr€ació'n de
rEnta ta máxin4 contrih¡yan también en mayor medida a incrcnrcnuu las oportaciones por
unidad de inportació4 apartre del fomento de aquellos sectorps qr¡e por básicos para el
desarrollo de los demás, e¡eden dar lugpr a algun embote[amierito del sistema"''".

!3le Entecomillamos porlue sr realidad el -álisis muesha algrrnos datoe poco relevantes pua los objAivos tm
inportantes que se plantea. Nos interesa más que los resultados la po'pia rg;t¡mñtación"

tm Tmto la generación de un clima aperhnisüa desde loo mi'\ist€f,ios óe Haci€nda Cmsrcio y Asmtos
Exterices, cmo las resisteocias a la liberalización cn los dos previos a l¿ estabilizació!, se rel¡tm en Cronzález,
M.J.,@pógs.15&163.

rtt Cao Pin¡¡, V.,'El método 6p q¡Álisis InpsouQrrt-, pág. 250 y páSs. 25+257- El procedüniento oplea&
por Cao Pima es mrrho ¡n¡is complejo que el plmteamiento de Tc¡es. Cao Pima cl¡sifica en priner lugar las
importacimes de poductos tsnin¡dm po¡ sectü€s de procedencia y 'gnrpoo hmogéneos', deternina la
distribución de las inportaciones de benes 'insüumeotales' ente los diversos sectües que los adquicreo,
conplejo proc€so üñcultado po la od$encia de bienes que se utilizan en diversos sec{orcq, en tercer lugar se
deterninm loe cosfici€ntes de 'D€cesidad totat de tnport¡c¡ones', se calcula la 'impctaciónr cmüeníd¿ co la
deomda fi¡nl' y por rlltimo se det€rminan las 'neoesidades técnic¿s de impctación de bieoes instrumentales'.
IHdsm, ú9.2*270.

nza gr1*¡u también urilizqodo los datos de Ia tabl¿ para los secto¡es sxportadores e impctadues, pimm el
valor añadido porunidad de inportación y ¿espu* la etpfitación por unidad de importacióu
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Esto no es una idea nueva para Torres y él mismo se encarga de señala¡lo:

"no ¡xledo ternrinat sin haer una observación que coincide con otras hechas por mí en
distirtas ocasiones, perc que ahora prede fi¡ndamenta¡se más racionalmeote ... España, des&
este Fmto de vi$4 se encuentra en una situación privilegiada" porc¡re 8 üavés, sobre todo, de
ar exporüación agríella y de las inú¡strias transfo¡madoras de la profucción ntral, lo que en
realidad exporta es el clfura y el agua de los regados mediterráneos, clina y agua que son
bienes übres que la naturaleza nos ofrece. Fero e,xportando bienes libres consigue una muy alta
proarctivida4 qr¡€ es la condición precisa para el aunento de la renta y pqg.l¿ elevación &l
nivel de üda en cr¡anto el procco & astrnrrciOn se dirija adecuadan¡mrc'r3z4.

Todo ello, pone en un primer plano la cuestión del desarrollo económico, que

será el principal af,gumento de estos ultimos arlos de la üda de Torres. Según Angel

Alcaide el prólogo de las TIOE-54-55-56-57 co¡rstituye la aportación'más práctica y

trascendentu¡:r325 de h obra porque "encierra la esencia de toda una orientación para el

planeamiento del desarrollo económi*tzr3x- Eüo se plasma en el 'Prólogo' de Torres a

la TIOE-54-55-56-57 en dos preocupaciooesr32T: la necesidad de construir nuevos

instrumentos de investigación al servicio del desanollo económico; en concreto las

relaciones estructurales son el instrurnento del 'plan de producción' y la preocupación

por la situación de la economía esparlol4 y en particular el problema de atajar el

proceso infl acionistal328.

El Plan de Estabilización del verano de 1959, supuso un tratamiento de choque

ante una situación que empeoraba paulatinamente. Pero Torres con unas miras más

ampüas se pfeguntaba: "¿Y después de la estabilización qué?"r3D A su juicio, era

necesario un conjunto de medidas que independientemente del éxito de las implantadas

para atajar aquella situación de emergencia, garantizaran el objetivo final de las

autoridades económicast33o: el desarrollo sostenido, equitibrado y crecientet3tt. Estas

l3a ToÍes, M. de, 'Epllogo" a TIOE 54, pag. 131.

¡s Torres, M. ib,'tpllogd', Ég. 132.

tt'Al"aid", A., An¡ilisis Inout-or¡tor¡L lvfadri{ Gr¡adiana, 1y70, pá9. 170'

rs Ibldeq recoge rm testimonio ile la nota preliminar de l,a TIOB54'55-5G57 '

ts Túr€s,'?rólogo- a fiOE-5¡t-55-5G57, Sgs' XV-XUI'

¡u I¡s detalles sobre ese proceso i¡flacionisa" se pueden cmsult¡r en Gonález" M. J., @S¡nta-pgliti9g-de!

&rnquismo. $gs. 5l-54.

rs Torres, fú rb,'?rólogo" a TIOF54-55-5G57' púg. XUIL

ts Sierye transo¡re el rgunento bajo ta prescripció'n de separación de tareas atre gobemantes y técaicos.

r33r Tores, M de,'?rólogo" a TIOÉl-55-56-57,pó9. XUL
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medidas son de tipo real, y efl particular consisten en eliminar los embotcllamientos

entre los sestores produc'tivos, dado que un aumefito de demanda de un determinado

sec-tor induce aume,!úos directos e indirectos de demanda en aquél y otros sectores' En

definitiva" la política económica de desarrollo y la programación económica dejben tener

un carágter sectoriat €,ncaminado a elirninar aquellos estrangUlamiefitos.

A juicio de Torres, existe uo conseruo entre los economistas cuando señalan que

el modelo econométrico más adecuado para llwar a cabo esta t¡rea son las tablas Input-

output. Todo ello, que no es sino una continuación de los propósitos )4e expuestos en el

.Epílogo' TIOE-54, es la filosofia que zubyaoe a todos los trabajos que dirigirá en estos

momentos; todos ellos salvo algt¡na excepcióq se desarrollan en el marco de las tablas

Input-output.

Del resto de los tortos de Torres relacionados con las tablas Input-output vamos

a analizar el .Discusúon paper' a la ponencia Cao-Pinna'?roblems of Establishing and

Using Regional Input-output Accounting", presentado al e¡rcuentro de la A,gencia

Europea de productiüdad en julio de 19601332. En realidad el 'Discussion Paper' de

Bellagio, no discute el trabajo de Cao-Pinna, sino que desarrolla formalmente los

instrumentos ernpleados por el equipo de Torres efi tas TIOE-5+55-56'57 y en el

informe al Mnisterio de comercio. Elegimos este texto por varias rszones: constituye

la presentación internacional de los trabqios dirigidos por Torres, presents los

argumentos formalizados matemriücafnente y por tarto con más precisión que en otfos

trabajos y, r€sum€ -salvo orcepciones- todos los instrumentos origirules que a lo largo

de la elaboración de las tablas españolas habia diseñado el equipo de Torres' Nos

detendrernos en dos de estos instn¡mentos. El prirnero de ellos llamó la atención tanto

de los org;anizadores como de los participantes en el encuentro de Bellagio. En efegto'

el .prólogo' a la TIOE-54-5 5-56-57, reoogía los testimonios epistolares que Torres

había recibido tanto del administrador principal de la O.E.C.E. Mf. F. van Hoekr333,

como de los organizadores del encr¡entro Isard y Cumberland. Estos ultimos' aunque ya

rs La DelegaciOn es@ola que se @lazó a Bellagio estaba.*qryry pc Arbno C@illeri" Joeé Castañeda"

F.milio figuero4 ¡o"e nurOi 1¡t4 ¡¡Ugfto fUonñal F€rúi¡ ¿i tu Sittta y lvlmuel 6e Tures tvlartf¡eA el

úabajo $¡e present¡fu se pubücó oyno Cla$er 4: dational and Rgimal Ecomic Plm¡i¡g in Spoin"' en

[sa¡ü W., Cunberlm4 J. H., Resioül E{¡mig. ÉCt.-6:€0'.S. ¿o"riU" €o cstÉ cqútulo' la poliüca

planifrcadora ¿e la poryr¡rrs, 'gfrm; f" Ñ¿l¿t¿ de los plnes (INI' nm Bodajoa Plm Jaén' ploes

sectciales de tusporte y vivienda) y sus consccuencias: embotellsnientos y tendmslu inflEcimist¿s' Adeirás se

e¡cpüca la or*niz¿ción **¿"ri.iÁm"i**ri*iocYPE pnn"tpotnt"'ie), las estadisticas dispmibles y el

cmtmido de toe dos pf**-ifSSt y i96Ol. Nada indeuros ir*¡ i* t.r€dacciótr 
del ardcr¡lo; no obstante

;Ñ .* * la ir¿erosa' iOea.fu fo''ó dc h descoordi¡ación de la poütica econónrica'

Torres y lr",r* di*rtl-* el C@ter 14 '?roblems of Establishins and u¡ing Regüfl lry$'otttput

Acco¡mting, reaaAaOo por ieraóao n¡na, á tsutq W-, CttnUofr"¿" J. It, Regiq'nal EcoDonic' Págs' 305'337'

t333 1t 
"", 

M. de, 'hrólo8o' a TIoE 54-55-56.5?'
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lo habían hecho en el propio volumen del encuentror334, le agradecían a Torres la

aport¿ción de la Delegación espulola de la que destacan -además de la sorpresa por la

existe¡rcia de las t¿blas de los ulos 54 a 57-, el analisis ternporal de los coeficientes

medios y marginales. Reclamaban ambosl"t pot separado, los result¿dos de la

aplicación de esta técnica a la economía esparlola, informados claro est4 de la

inminente aparición de las TIOE-54-55-56-57 que precisamente respondían a esta

necesidad.

La segunda aportaciónr3tu, €s atribuida por Alcaidet33T & Torres que la había

expresado por primert vez en la 'Introducción'l33t a Rasmusseq a¡¡tor en el que se

inspira para ampüar y sistematizar el concepto ir¡ventado por el economista nórdico de

balanzas intersectoriales. La más rigurosa exposición de este concepto tambien se

encueotra en el 'Discussion Paper' y su apücación mas sigificativa se realiza en el

informe encargado por el Ministerio de Comercio que se entregó con el título de'El

comercio exterior y el desarrollo de la economía española"l33e. Comenzarernos

analizando este instrumento

El problema de los embotellamientos que se originan en los inicios de un

proceso de desa¡rollo y en particular los procedentes de la balanza de pagosl3s,

constituían la principal preocupación de Tones en lo que se re'fiere a la 'coordinación'

de la actividad productiva; estos estrangulamientos caracterizaban la estructura

productiva de la economía española y, Torres atisb¿ba en un¿ acentuación de los

mismos, la principal dificultad con que se podía encontrar el desarrollo económico.

Situaba el origen de este estrangulamiento en la escasez de diüsas consecuencia de los

endémicos déficits de la balanza comercial. Esta es la raznrl a nuestro entender, que

rr 6r.4 W.l Cr¡nrberla¡4 J. Il, Plaiñcqtim-econmioue. pág. 43?.(citamos en esta ocasión de la versión

franc€ss).

¡35 Ttrrer, M. de, 'hólogo'¿ TIOF-54-55'56,57.

133ó p- dos veces el pofesor Issral de l¡ Universidad ate Pe¡nsylvani¿ mu€süa interés por los 'coefcientes de

c@ital' (.prrólogo", pig. XVt y Besion¿ ú5. 437). Pa¡ece referirse a una rylicación e.speclfica de_ lss balanzas

*ir*i"fo S* pp¡irit re¡ejar a noviniento inte"reg¡sotl e internacional de capitales (Toncq M' de, l¿sueo'

M. de, ügtrSlga-Pgg $gs. 350-371'

t$7 Alcaide, A, $s$i$ib4ggu! Págs. I 32-133.

rs "tntmdr¡cc-ión: a Rasmussed, P. N., Rel¿siones btersectoriales. Ifadri4 Aguilar 1963, pá8s. D(')([V. Tcres

firm¡ la "int¡odr¡cción" e¡r la Navid¿d ale 1959.

ls En esta ocasifu addás de los habitrnles -salvo la encepción de Sanpe&o-, se rmieron Rojo, Varela y

lvlardnez Cortiña.

rs Tcres, M de, I¡sr¡en, J. R., 'üscussim Pape', frg. Y6.
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Capltulo 7: lvl¡n-¡¡el de Torres y la econmia española

empuje a Torres a tratar de descubrir un conjunto de instrumentos adesu¿dos pare

medir el efcto del desarrollo de determinados sffitores sobre la balanza de pagos. Entre

estos instn¡mentos destacan las balanzas sestoriales.

Como el objaivo perseguido por los autores , al igual que ocunía en el
'Epílogo' de la TIOE-S4t'ot, es establece¡ el caráster de los diversos sectores en cr¡anto
a zus relaciones con el e<terior, proceden a clasificar éstos en dos gnrpos de productos:
'Totally Exporting Sectors' y 'Totally Importing Sestors'. Con este propósito,

utilizaods tas posibiüdades que les ofrece la Tabla Input-ouput diseñan un instrumental
tecnico adecuado a ostos fines, instrumental que incide en el aspecto sestorial de la
actiyidad económicatt* . l-o resumimos a continuación:

- Tomando'como purito de partida que el objetivo de la a¡.¡toridad política es la

e¡pansión de la demanda final, los autores proponen hacer consist€nte este aumento

con los requerimientos de reqrsos de los diversos seútores productivos, fácilmente

catculables a través de la ecuación de Leontief3a3:

( I -A )+Y=X

Con €ste fin, denominan 'Sestoral Produstion Effect' e 'Inter-Sectoral

Production Effect' a la medida del aumento del 'output' de un daerminado soctor, y del

conjunto de los s€&tores respectivamentg necesarios para atender el aumento de la

demanda final del primer sestorr3e. Segun los ar¡tores la determinación de estos dos

efestos es imprescindible para eütar los embotellamientos del sistema productivor3as.

- Paralelamentg definen el 'Sectoral Import Effect'y el 'Inter-Sectoral Import Effest',

que permiten calcr¡lar las importaciones directas o indirectas por unidad de 'output' o
'demanda final', y en definitiva habilitan al analisis para calorlar Ia carga sobre la

balanza de pagos de un dsterminado aumento de la demanda final. Adenuás, teniendo en

¡sr Y tamb¡én en la TIOE-5,L55-5657.

rszlbldm, 
ús.i39.

1313 lbid€oL póg. 340.

rs También disi¡g¡¡eo 'The Total hod¡¡ctisn Effect' pma desíSar el a¡mcnto totat de Froó¡cc-ión lpgesario,
para atender rm aumento ale dem¡nda fin¡l de todos los scstores. Sin mbargo, ¡o h¿ca uso de eúa mediala
Véase, Tcres, M, de, I¿su€n, J. R., 'Discussion Paper', pá9. 340.

ls lbldear.
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C4ltrlo 7: lvlanuel de Torres y l,a economl¡ espa¡lola

cuetrta el carácter regional del anráüsis de Cao-Pinnq proponen distirryuir entre las

importaciones de la región procedentes del exterior del país o las del propio paítt'*-

- Con estas definicioneg construyen para cada sector ocho balanzas sectorialesl3aT,

cuatro interregionales y cuatro internacionales. Este es el instrumento específico que les

permite deerminar los 'Totally Exporting' y los 'Imponing Sector'. El criterio

firulmente escogido por los autores establece que un sestor se puede caliñcar como
'Totally Exporting' si posee las cuatro balan"as sectoriales positivas, y un 'Totally

Importing' aquel que al me,nos tiene las tres primeras balanzas negativasr3s. De este

modq las balanzas sectoriales son el instrumento que permite determinar los sectores

ctryo fomento es compatible con el objetivo de una balamade pagos equiübradar3ae.

Este es el argumento de los ar¡tores que demuestra el parentesco con los

originales, pero poco elaborados planteamientos del 'Epílogo' de la TIOE-54. Se

plantea por tanto a oontinuación el dilema ta¡nbien discutido en el 'Epílogo' -y en el

trabajo para el Ministerio de Comercio- entre la 'sustitución de importaciones' y la
'promoción de las exportaciones' como estrategia para superar el enrbotellamiento de la

batanade pagos (el déficit de la batanza de pagos). Los conceptos que se utilizan para

resolver el dilema son principalmente dosr350: el 'lmport Effect', que indica la carga que

soporta la balanza de pagos ante un incre,rnento de la dernanda final del sector, y el
.Production Effect', que mide el esflrerzo del sistema productivo para lograr un

determinado aumento de demanda final del sector.

rK lbídein, úgs. 342-343,

rro ¡5i6"* págs. 345-346. Esüas bala¡zas, teniendo €n ctl€nta que las s$ortacioneg se oonsideran den¿nda final

s definen ó ü sigutente manera (entre parérúesis aporece el nomb're elre se lg asigna en 'El Conrercig Exterior y

el DesamúIo..., págr. 1042): Birt--- Sectorial Í CSalaüa de SuficienciaF E:portaciones de Floductos -

Importaciones á"'Ñar"tor; brl*r" sostorial tr (= Eryortaciores_ de hoórctos - tryortasimes de Factsres o

l¡nportaciones Indirectas (Brt*"" de Dependencia ¿prente) ryüza S"l*t"t III (Batanza de Dependencia

ñ"JF nxportaciones de no¿r¡ctos - Importaciones dit€ctss e indirectas cootenidas en l¿ demanda ñn¡l; Bal¡na

Sectó¡¡ fV fSd** ile Exportación Ñ"tuF Exportaciones de Productos - Imprtaciones conteniilas di¡ecta o

irdirectanenü eo tas oportaciones Aplicando este c,oncepto de b¡lanzas_sectoriales al ¡nálisis del desarmllo de

*u *iuon¡(."or" "citr" 
con el eil¡sis elal¡esto en el capltulo de Caglinna que com€otas), se definen 8

bat"rÁ al ¿iferenciar @tne com€rsio irú€rnacionel y comercio irterregio¡al. Ibiden" p6gs ' 343-Y6'

rs lbldeü\ póg. 348.

ls El conoetido que se atribuye a l¡s balanzas sestoriales se ocplica en el resumen del infor¡re al Ministerio de

Cmqcio: "El Comercio oaaior y el desanotlo económico españoll',ICE dicimb¡e 1960, págs. l&56'

¡ffi Tcres, M de, L^a$¡€n, J. R., 'Discr¡ssim Paper', páS. 34t. También inclrrye el efecto de 'uiv€l de empleo,
.valor añadido' s singr€$o ctreado', aun$¡e estos son át€ri* complementarios. No obstante, el oiterio del
'ingreso c,reado' to utilizo Torres en la TIOE.Í.
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. Capltulo 7: lvlmuel de Tcres y la ecmda espaüola

Apuntan los ar¡torcs, en la solución del dilerna" que desde el punto de üsta

teórico se podían ofrecer argumeritos para justificar un¿ estrategia de fomento de la

exportación; pero la Tabla Input-output ofreoe a su entender la posibilidad de resolverlo

de modo cuantitativo parq una estructura económica de un país específicot"t. Para el

caso de Espa¡la rerniüér¡dose los autores al inforrre realizado para el Mnisterio de

Comercio concluían:

*In th€ A¡alysis which has been nade of the foreign tade of Spain it has become clea¡ tlu¡"
i*pendentty datl tb€or€tical rcaoning it is more fuiraüe úo develop crports in tbe tdatly
oponiqg s€ctors th-n to r€ú¡oe importq s¡bstiffiing by national eroOrction in other soc{orr
because less dir€ct and i¡direcr inports a¡e inú¡ced- The cfrort d the proúrctive sysrem is
thn smaller, the increases in the level of erdplo¡mo€Dú are grea¡er, and, finalty, the inCIease in
rn¡lr¡e added is higber't352.

La segunda aportaciónt"' di"surre en la mism¿ línea y con un propósito similu

a las batanzas secto¡iales: los costes mediog y marginales sectoriales con$inrían una de

las herramiantas principales que se habían utiliza<lo en la proyección de la TIOE-54 a

los años 1955, 56 y 57. Precisamente la elaboración de esüas proyscciones temporales

cuya eldstencis tanto sorprendió a Cumberland e Isard" se encaminaban sin dudg a

facilitar la aplicación de estos novedosos instrumetrtos, pues estos coeficientes

temporales exigran la comparación intertemporal. El anrilisis trata de determinarr3ta,

los costes medios y marginales de cada sector anualmefite; para el sector'i' se establece

el coste medio anual de ta siguiente manetal3st:

ui.
xi

tst TGTes, lvl de, I¡suen, J. R, 'Discussio Pqrer', pá5.349'

r3t lbldem, Sg. 349.

l3s Tambifo pfopoo€¡ los a¡fmes ota aplicación que dados los srryrestos rcsrictivod bajo los que se realiza el

""álisis no pernrlte pese a su inportansi8' e,üa€r coch¡siones fi¡mes. Se üofa ab dff cierta lua por nedio de l¿s
t*tas t¡prfqCIrt-wrca de b cont¡oversia de l¡ teüta del descmllo ecoómico' eote los defensorcs de ta
t€orfa de'los cosies compo¡afivos & Ricddo ct{a coosecuenci¡ es la übstad ab propagación del p'toggso técnico
y la tesis 

"*t*p*f."iu 
de fh*isch qrrc d€ñde la erylotación secular q9 b Pdferis prodnctma de materias

;"t@" p96 cl cento in¡üEbíalizado. Para ello, 6be ot¡06 i¡sür¡rnentos utiliz las balanzas seúoriales' y lo que

iteo"rúm aoálisis seütmial de satrioo y pnoihrclividad. Türes, lvL de, I¡srm' J. R, 'Discussim Paper', págs.

349-353. Afinn¡n los autscs qus €a el tabajo eocargsdo por el tvfinisterio de Cmercio se dei¡uestra $le en

España las diferencias rel¡tiv¡s-entre zmar dcas y pobres en Espaüa en cumto sal¡rios y proúrtividaA es &rytr
qoe *tor Ur fruur progresivrs espanoby mos palses ercFffi, No ofuceir lw aúqes ni evialencia empd¡icq ni
ürr* la poco dert¡ida conclusión. IbideCI, págs. 352-353. Sin embqrgo, pa¡ece Ere esta idca, cmo hos
señalado, llmó la atoción de Isard.

rs Tsres, M de, I¿s¡en, J. R., 'Díscussim Pap6', 96g.353; TIOE-5+55-5&57,págs' 43'50'

H5 El procodirniento como se erprcsa en la fiOE-54-55-5657, es más corylejo pues s€ relacims €l coste medio

cm el vals añ¡dido & e$e sedor, gue evidmtemente est¡rfo rel¡cionados inversameirte'
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Capltulo 7: lvlanuel de Tures y la economia es@ola

U¡ = inputs materiales (incluidas importaciones)

del sector'i'.

X = output del sector'i'.

Para los años 1,2, ...,L, se establece una zucesión temporal de costes medios
que permite a los ar¡tores dibujar una curva de costes medios temporal para cada sector:

(It, U? Ui
*'-x:'""'-E

Para los a¡1os 1,2,...., L, se establece una zucesión temporal de costes

marginales, a través de la definición prwia de las siguientes relaciones: el aumento del

coste por unidad de output del añors56 1 a arlo l+l:[I:*t -t4 = AUlu y el aumento de

output al pasar del año I al año l+1:X,t*t - Xl = ^X,l*r. De tal modo, que obtienen una

serie temporal de costes marginales para cada sector:

L(Jt¿ AU: LU!
m'LX:'""'W

Ello les permite determinar la evolución a lo largo del tiernpo de los costes

medios y marginales para todos los sectorest"T, y dado que estos se diüden en
'importadores' y 'enportadores', establecer las posibilidades de su desarrollo. Así por

ejemplo, un sector exportador con costes marginales creciefitesl35E en el tiempo, se sifua

fuera de la competencia internacional y tenderá a disminuir zu propio caráster

e4portador; si el sector es importador cada vez 1o será más. Y ücst/€rsa. Concluyen los

autores, destacando que eri la economía española los 'Totally Exporting Sectors' -

frutas, vino, olivas y corurcrv&s-, es decir el sector de productos agrícolas de

exportación en la denominación tradicional de Torres, es un sector con una estructura

temporal de costes marginales manifiestamente decrecientesl'5e.

l* Seguimos fielmente la terninología del 'Discr¡ssiotr Paper'; hr¡biera sido rnás s€ncillo, deoomiü¡ al afo de
prtidab.

1357 Torres, M. de, I¿n¡cn, J. R., 'DiscussioüPqxr', pác. 314.

t358 Pam España destem los a¡rtores que.la cunn de costes medios permaúece crlñsna a la posición horizmtal,
por tanto, es la evolución de los costes marginales, el elernento det€rni¡mte.

ts Esta simple conclusión ocpresada en el 'üscussion Pa¡!€r', es fir¡to de r¡n minucioao tatamiento en las TIOE
54-55-5G57. I¡s mi€¡nbros del equipo dirigido por Torres, realizan tm análisis 'hcrizontal'(filas), vertical
(coltrmnas) y tenapmal de c¿da r¡no de los 2E secto¡es que gompon€n la TIOE-5+55-56-57. Véase TIOE f-55-5G
57,fi¿s.43'105.
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Caplhrlo 7: lvlanuel de Tures y la economia espdola

Pero la TIOE-54 y las TIOE-54-5 5-56'57, p€rtrechadas con este y otros

instrumentosr3n, dieron mucho juego, y pennitieron a los miembros del equipo de

Torres rsljzar una serie de aplicaciotres a la economía esparlola, que fueron expuestas

por el propio Torres en una üsita a [a Universidade Tecnica de Lisboal36t:

- La primera aplicación de la TIOE-j4, fue el estudio de las repercusiones de la

elevación de tarifas ferroviüias que RENFE había pedido al Gobierno espulol' El

equipo trató de catcular el efecto específico sobre los precios de las mercancías -

calculando los precios medios sector por sector-, llegando I unos resultados muy

dife,fentes del informe de la compa¡iía ferroviaria' que minuwaloraba dicho efecto' Este

trabajo se publico bajo el tÍtulo Estudio Econometrico sobre las Repercusiones

Generales en los Precios, Derivados del Aurnento Experimentado por l8s Tafifas

Ferroviariasl362.

- La sqgund a aphcaciln se realizó a instancias de la FAO' que encafgó un informe al

Instituto de Estudios A8trosociales, con el fin de elaborar un plan de desarrollo de la

agricultura mediterránea. Pese a la multitud de economistas qué participaron en el

proyecto, no dudamos en identificar una poderosa idea de Torres: la aplicación de la

TIOE-54, con el fin de determinar el grado de desarrollo del sector 4grícola compatible

con el desarrollo industrial; es decir, la resolución del probterna de las relaciones

industria-agricultura que aparecía en el'E,pílogd'de la TIOE-54' Al informe no hemos

podido tener acceso, pero un¿ síntesis del mismo se publicó por la FAO y otro en la

reüsta Información Comercial Espariolar363. Allí se resumen las condiciones que la

,- En l8s TIOE-54-55-5ó-57, se emplean ofas técnicas qr¡€ no t"Tsl€n tanto intaés' pero qu€ tmbién se

enmsrcan en el propósito ¿" té, uotor", de ofrec¿r io"tn*"it* para el desanollo y la progranación económic¿'

Un ejemplo 
", 

lu 
"o*puroiOo 

*tt f* cifras feales de prod¡rto de.* Y1-.y la cifra requerida pua obtener w

deteminado objetivo, por lo q'e potllan clasificar fos Jectoret uülizmdo est€ critsio' en los que era necesafio

¿esarrollar y los que era necesario r€ó¡cir su produccién'
Emplean t"rUia I 

-A**¡or¿ó 
.¡e¡ciáte global -de g*ftt-*tót (Inputs totsles de una

economla/Outputs totales d€ rma econonla) qo" p."tif" ñedir el g'ado de proóEtividad de rma det€nninad¿

estructura económicc tu ¿i.*"ioo t"-pl"ir a"t t*tu¡u, p.*tF comparr la productividad del sistema

económico español a lo largo del üempo. nste ccficiente d"'t rg"t-*iot 10 rúilizso los autores siguiendo a

Vo' Cao pirna (?rincipd; carad€rfsticas estn¡ctr¡rales de dos econmías", pág 64)'

Debemos rnuf¡¡, * 
"Utt^t", 

la ü$itaci¿;de nr¡e$ro'nálisis c¡¡ando se trata de te'dos colectivos' en

los gue no podemos id€n#; iu-ou.tu'putti"¡pación de cada rmo los mie¡nbros <lel equipo'

l5r Gor¡gales Pereira, A.,'l,igoes dt PT-f -ryjg 
de Totes', Economi¡-efinancas' Anais do Instituto SuDsior.

de gitnüet f"onOnii"t I fii*g"it*' VoDOil[L Lisboa 1959' págs' 985'990'

lf TOrreS, M. de (dir.), Estttdio econgmeu'tcq soqre rus r¡;P¡trt'uot'g* ¡t**= * --- ----

",r**to 
e¡,p"ri-*tu¿o oo 

sindical' 1958
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Capltrlo 7: fú¡nuel de Torres y la ecmomla española

aplicación de la TIOE-54 aportaba: la elevada participación de los sectores F.AO.

(producción rural e industrias derivadas -azuoareras, harineras, etc...-) eri el comercio

exterior, en la demanda firnl de las economías familiares y en el producto totat que

contrasta con la escasa participación de la industria en la producción 4grarial3r.

- Ta¡nbién se utfizó la tabla para diseñar el Plan Nacional de Inversiones de 19591365.

En el resum€n de las lecciones lisboetas se determinaron un conjunlo de ctiterios de

selección de fuiversiones:

"porcentaje del valor añadido cr€ado sobre ls total proórcción, s¡súitució¡ de importaciones,
clasiñcación de los s€ctores en netamente inporta&res y n;etamente erportadores,
dEterninación de la exportación neta del ¡eclor'r36.

Entre las recomendaciones del Plan destacaba" en linea con la política

colonizadora propugnada por Torres, la necesidad de acelerar las inversiones que

permitieran transformar el secano en regadío, con el ñn de promover el crecimiento de

la producción y la mejora de los renümientos de los cultivos con una nrayor demanda

exterior. Sin duda" la preocupación de Torres por la apertura al orterior de la economía,

para dejar z.ar$ada definitivamente la potítica autárquic4 se refleja claramente en los

criterios de inversiónt'ut; como ya hemos visto, esta distinción entre sectores
'netamente export&dores' e'importadores' que aparece en la TIOE-54, el valor uiadido

por cada sector, etc... constituyen la aportación más original al análisis Input-output.

Sin enrbargo el analisis solo incorporaba los efectos directos.

- Por úhimo, la cuarta aphcación es el analisis del comercio exterior. Sin duda se refiere

Torres al informe presentado aI Mnisterio de Comercio que se entregó con el título de

El Comercio Exterior y el Desarrollo de la Economía Espulola. Aunque en esta ocasión

el equipo que dirige Torres es algo más ru¡meroso pues se incorporan Luis A. Rojo,

tm FAO, lgrv€F de desarrono de la reción meditenánea Romq FAO,Italia 1959 $gs' lE&203.;-otro resumen

¿el tuUaj asficultura española y lm pobleoas fi¡ndamentales de

su desarollo", EE, agosto, 1959 págs. 4743'.

Is lnfsm¿gión Coüercial Española" La africultu€ espdols y 16 Droblemss fundm€ntales dg$u desaflq[o-

ICE, agpstq 1959, págs. 5G51.

ts Un re$¡m€n del mis,no aparece en lnfsmación Cmercial Espafok' ?rog¡rr¡rcifinNacioaal de Ordenación

de Inversiones", Pf marzo I 959.

ls Gongales Pereira, A', 'I,igoes do hof. lvlanr¡el de Torres", pág' 989'

r$7 Eu r¡¡o de los rilti¡nos trabajos que dirigió Tc[res, ¡e indicaba e,$resanent€ que lmo de los criterios bósicos

det proFa¡ns Nacional ¿e or¿inacion de Inversiones, ef,a el relativo de las exportacim6 qu€ pued4

oUteoeri medimte aqüé[as. Véase Tonesb lvf de (dir.), El reeadlo mr¡rcisno- ú5.26. Otm crit¡rio era también

el de s¡stitt¡ción de inportacisnes, Ib{d€m-
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Capltulo 7: lvlanuel de Tones y la ecoomla española

Félix Varela y Rafael Martínez Cortiila, creernos reconocsr algunos conceptos

tradicionales en sus trabajos relacionados con las tablas Input-output: los

estrangulamientos productivos de origen exterior y el papel estratégico de las

importaciones, la perspectiva sectorial que debe adoptar la políüca económica, el

rechazo de ta poütica de s¡.¡stituciótr de importaciones, los coeficientes de importación

directa e indirectar3u* y, especialmente la utilización de las balanzas sectoriales erftraídas

de la TIOE-S4 balanza de suficiencia"balanza de dependencia aparente, balanza de

dependencia real" balar¡za de exportación na¿. El rezultado ¡nu¡136e al que llegan los

autores, realizando la importante distinción técnica señalada por Tones en el 'Epilogo'

de la TIOE-54, es la misma a la que llegaban en la TIOE-54-55-56-57 y por tanto, la

misma que expresaban Torres y Lazuen en Bellagio:

"cuan{o consideramos la totalidad dr,lat¿lanz¿ del país, vemos qtrs es pos:ble incrermentar la
pr,odncción ds e6toñ sestor€s, sin gfavar labdlattzade pagos, en tanto e.n cuanto desarrollsmos
las eryortaciones de los secÍores &olutameirte exportadores. En úos términos, que la
condición para el desarrollo inú¡strial del pafs es, salvo el caso de la aportación dE capitat
eserior, el incremento de las e4ortaciones que anteriormente hemos &finido como
procedentes de sectoree orportadores por su Foeia natt'taleza'13?0.

A nuestro juicio, podemos concluir afirmando, especialmente a la luz de este

último trabajo, la tesis que inicialmente defendíamos, por la que las Tablas Input-

output constituyen en el universo del pensamiento económioo de Torres, r¡n

instrumento cuantitativo al servicio de la "teoría de la coordinación económica" en un

contexto de desanollo económico. No cabe duda" por último, que herramientas como la

división de los sectores en 'netamente exportadores' € 'importadores', las balanzas

sectoriales, los costes marginales temporales, etc..., diseñados tanto por Torres como

por su equipo esconden, como hemos demostrado, una concepción aperturista y

liberalizadora del desarrollo económico.

ls Info'rmación C@erci&l Espafrola, Tl comercio ext€riod" pá9. 21.

t@Ibídm,póc.51

¡370 lbfd€or
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7,3.- L¡ reform¡ del sistem¡ tributario cspañol'

7.3.1.-La reforma de la tributacién directarttr

Al final de nuestro periplo por la TPS- libro en el que Torres expresaba las

pautas que debía seguir la política económica" destacr{bamos el papel central que se

asigrraba a la [Iacienda Fública en el nuevo nurco del est¿do "intervencionista". En

Teoría y prictica de lanolítica- reiteraba esta posición y se mostraba rms explícito aún:

*Ia importancia del instrumento fiscal para la políüca económica se desprende claramente de

la identidad de fines y de la senejania de medios y efectos entrc la polltica fiscal y las

poüticas monetaria" orci"f y de la balanza de pagos (...). Ello concede a la polfüca ñscal no

solo un carácter domi¡rante y rector de toda la economía" sino anrbién un @-r,,coordinador
de primordial inportanci4 Oa¿a la maca de r€cursos que son dominadot por ella""'".

Por tanto, dos tareas se asignaban a la política fiscal" por una parte la

.brdenación del gasto público" con el fin de "acelerar el desarrollo económico de un

país mediante un ptan de industrialización y de propulsión de la producción

agrícola,,l3n, y por otra asegurar la obtención de los r@ursos necesarios para financiar

dicho gasto púbüco. Se trataba en dsfinitiva de cumplir con los objAivos de pleno

empleo y redistribución de la renta en que se concretaba el desarrollo económico, con

los canrbios cualitativos en la composición del output que implicaba la industrialización.

En el caso particular de la economia español4 Torres denunciaba en 1955 que la

Hacienda pública era ".una isla liberal en medio de un Estado intervencionista"l3?4, por

lo que al asumir la política fiscal nuevas funciones, se establecía como requisito

ineludible la reforma de la tributación" de acuerdo con los objetivos de crecimiento,

pleno empleo y redistribución de la rentat375'

l3?2 1tto, lvl de, Teqía v práctica- pág. 84'

1373 Torres, M. de.I¿ ordenación de la haci€nda pfibüca y el desarro]lo económico de Espda", Arrib domingo 8

¿" *á í" lS56 (pógs. Zi¿ii. Cit"tos de Tmres, lvl de,lvlanuel de Torres' Obra escogi'La- É8' 2'

rv4 Torres, M. de, Teoría v ¡ráctlca- pág' 84'

rv5 En qranto al gosto pirblico, la tarea prircipsl de la tlacienda Pf¡büca cmsisda en sr asignación a los destinos

q*G"r.iouruo t* áte"ior:tu"i*uto" deselec¡ión de inversiones. Parte d€ este 88stio pirbüco segÍm Tcres'

se destinarla at objetivo de redisribución de la renta a tavés de los servicios socialeq p€fo ryÍf del misñio se

asignsrfa a tu" ¡"ersmo ptuti*8". r" a .ptt"¿" mterior nos referimos al PlmNacionat de ordenación de las

I¡versioneq qlre utili?3fidó h tabla ¡rprf+'tp't, instunento al strvicio de la "coordinación de la pollüca

económica,', esablec.la r* oitoior racimates O" ,"ign*iOn de las inv€rsi@es prlblicas. Un ejemplo de ello, lo

constitulan las inversiones ¿e la poUtica hidráulica y de la politica de courlmicacimes y tanspütes' que se

subordinaban al objetivo de fomento de las eqortaciones'
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¿Cuáles eran desde este punto de vista tas debilidades del sistema tributario

espulol?. El Capítulo. VItr de Juicio de la-actud, titulado 'T-os defsctos de nuestra

imposición directa y la necesidad de zu reforma"1376, c,onstituye un analisis de los

impuestos directos del sistema tributa¡io español. L¿ Reforma Larraz de diciembre de

lg4}Í3n , había qreado grandes expectativas, que sin embargo, se fiustraron por las

modificaciones y arladidos que sufrió la Ley a lo largo de la decada de los cuarenta (Ley

del Devetrgo del Impuesto, creación del Registro de Rentas y Gananciss, etc...)1378, que

hicieron finalmente de la contribución de la renta un impuesto inelástico e incapaz de

adaptarse a las necesidades tributarias crecientes de la nueva estn¡cü¡ra estatal. Torres

anati¡r-con minuciosidad todos y cada uno de los impuestos que irrtegran la tributación

directa: la Contribución Territoriat Rústie&t"t,la Contribución de Utilidadesr"o, 1.

Contribución Tenitorial Uibanar3sr y el Impuesto de Derechos Reales. El di4grróstico

ñnat es desalentadorr3s2: petrificación de los impuestos al alejarse las bases fiscales de

las bases reales, altos tipos impositivos nominales, ausencia de homogeneidad en los

distintos impuestos y entre tos distintos contribuyent€s, etc... Sin ernbargo, lo más grave

era la percepción por paf,te de los ciudadanos de unos tipos fiscales elwadísimos,

cr¡ando en la realidad éstos eran bajos, dado el alejamiento de la base fiscal de la base

real. Todo ello provocaba la denominada "satiriasis tribut¿ria", frase acuñada por

Einaudi en Mti e oaradossitttt pru designar la ineficacia de la gestión tributaria.

Tomando como punto de referencia este diagnóstico, diseña una estrategta de

reforma tributaria de los impuestos directos cuyas líneas de actuación son las siguientes:

lt6 Torres, M. de,.Los defbctos de nuesta imposición directa y la necesid¡d de nr¡el¡a RefcÍm8-, en Jdcio de la

actual- pags. 151-174.

t3?7 Albiñar¡a, .Evoh¡ción histórico-normativa ile 1¿ Contribr¡ción sobre la Rrnta", Ls Cmtibución G€neral de la

Rota 1953-j¿,lvladrid, Revista de Estudios Políticos 1958, pógs' 339'345'

rza6¡¿e¡* 
fu.346.

ttD Torres, M. de, Juicio de la actual- pfus' 152'160'

ts lbldem, págs. 165-169.

Hr lbídem, pógs. 16,4-165.

rs Fr¡entes euintma, sostiene que la década 194l-1951 es uno de los periodos más negativos de la histori¿ de la

Ilacienda espaflola, <hstacandó los siguientes problenras: altos tipos impositivos'.aUryaan-9^sctuaciones

arrminishaüvas, alrmistías, moratorias, áxenciones retroastivas y en dcfinitiva generalización d€l -frñtxl€ 
fiscal'

Todo ello -indica- 
"fom'roiu-*t 

ut 'lni*ipio de l¡ sufici¡rncia de los ingresos p6b¡cosl Véa'se Fu€otes

euintaoa, E., '.Los oil"tñ3dt: f" C*g" triuutaria en Espala-, en Fuentes Quinuna E'' I¡s reformaq

tibtrtarias. púg. 1 15.

ts Einau¿i" L., l4g e earadossi ¡lella eiustizia üibutaÚ¡- Einaudi 1967 ú9. 12' Est€ libro en el que

Einauili reivindica nr¡"vñEo ñtus ne¿ia, .r" cm*i¿o con minr¡ciosidsd por Torres, que ccmo hemos

mencionado en atguna ocasióo, lo citaba habit¡almente sin revela¡ la fuente.
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Capíürlo 7: lvfmtrel de Torres y la ec'onomla española

acercamiento de las bases fiscales a las reales; rebaja de los tipos contributivos; arnronía

en el tratamiento de las distintas rerfias con el fin de eütaf las desigUaldades y

discriminaciones y disminución de la "presión tributa¡ia indirecta". Todo ello debía

lleva¡se a cabo por medio de una estrategi4 dice Torres' que no comprometiera la

recaudación, pues de otro modo el fracaso esta¡ía asegUradol3ta'

Hernos soslayado hasta este momento tres cuestiones' La primera de ellas es la

relativa a los impuestOs indirectos, la segUnda la denominada 'lresión tributaria

indiresta,, y la tercera la opornrnidad de la reforrna; nada de lo que hasta ahora hemos

dicho, y de lo que en adelar¡te diremos, sería comprensible si no aclaramos al lector al

mefios los dos Primeros asuntos'

Et anáüsis macroeconómico de Torres se desarrollaba en el marco de lo que

denominaba'flujo circular" que representaba la circulación de mercancías y dinero en la

economía. Los impuestos en este contexto, represefitaban corrientes monetafies que

Torres incluía en este 'flujo circulaf", y cuya ubicación dependía de su naturaleza:

directos (impuestos de producto e impuesto sobre la renta)l3tt pot una parte' e

indirectos (impuesto de consumo e impuesto sobre la producción) por otrar3s: 'T-o que

define, por consiguiente, la natufaleza del impuesto no es la base legal, sino el lugar de

la corriente monetafia de donde el impuesto es detraído por la Hacienda Pública''r387

Situar los impuestos en el marco del .flujo ci¡cula/, tiene el cometido de

cumplir las prescripciones respecto a la redistribución de la renta que se planteaban en

la TPS. En el capítulo X de este libro, concluía tras estr¡diar los efectos primarios y

secunda¡ios de los distintos tipos de financiación de los servicios sociales' que la

modalidad más adecuada de acuerdo con los objetivos de pleno empleo y redistribución

de la renta la constituían ..los impuestos directos sobre la renta, el patrimonio o las

rs luideo, pég. l5o

r3er Ambos tibutos cor*pdrt€u la mi"me frnalidae detraÉr directao€rúe el inpuesto de los rcndimientos' Sin

mbargo, las diferencias áte untos *o itpott ottt, p*t tiatt" et inrpuesto de pro&rcto grava los

rendimientos ..medios" m migen, tomando como üs" 
"t'p¡opio-ptú"q 

que emaú¿ de rma dAsrminads fr'einle

pernanente y abstrayéndo* ó ú circunstancias p.*q;l;d"l ry3tT:_"t 
inpuesto sobrre la r€úta grava.la

renta "efectivgmente- *;t* -*"s ea el C¿dtUo 3 que bay excepciones' consid€rando las circu¡sta¡ctas

particrrlares ael perceptor 
-VJ"r" 

S.r¿¿ J', '14 imposi"iOo d" U te¡rta en Fs¡xña" en Atbiñana" C'' I¡

Contrihrción Pá5.255.

ts bídem pÁgs. 139-140.

tn tUt¿em, p¿g. t¿o'
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Caplütlo 7: lvlmwl de Tqres y la economta española

s¡@siones y, €fi general, con impuestos que no entran en los costes"l3EE. No eran

adecuados sin enrbargo, Ios impuestos indirectos sobre la producción y el consumol3se.

La segunda puntualizacióq se refiere a una idea ya veterana en el pensamiento

financiero de Torres, y que se constituirá en la condición necesaria de cualquier reforma

del sistema tributario. Se trat¿ de la particular psicología que atribuye a los

contribuyentes de los países latinos, acostumbrados a unos impuestos de producto

"inüsibles" y, que designa con la expresión "presión tribut¿ria indirecta"l3t. Este

ténnino engloba la desutilidad que comporta al contribuyente la imposición directa;

desde las molestias car¡sadas por la obligación de declarar o por los procedimieotos

inquisitoriales de investigación del imponiblg hast¿ los propios procedimientos

burocráticort"t y, tiene en el pensamiento de Torres una indudable ascendencia en

Einaudi. Atribuye Torres a este tipo de "presión fiscal' nrma importancrar3e, hasta tal

pufito qug orando redacta el'Dictamen del Profesor Torres" al "fuiteproyecto de Ley

Artisulada de lvlayo de 1954"13", ñfo de la mitad del teno tiene como cometido

establecer los procedimientos que atenúen la "presión fi$cal" que conlleva la exigencia

de la declaración. Sin embargo, la posibilidad de reducir esta presón tributuia a través

de la mejora de los procedimientos administrativos y de deterninación del imponible,

abría la puerta a la transacción entre presión tributaria directa e indirecta, al 'oaumentar

rs Torres, M. de, gg pág. 237. Segirn Torres el impuesto sobre los *beneficios" no se añade a los cqstes, sin
embargo esta discusión ro se produce pala el resúo de inpuestos de producto, armque la impresión del lector es
que se incorporan en los costes. No obstante, parece quedar clao que este üpo de inpuestos no s(n los más

adecuados para financia¡ los servicios sociales.

ls Tampoco prcce que los impuestos d€ ptroú¡cto lo sean, pese a que no se incluyen ear los costeq al rnenos eso
se desprende de la conqpleja disq¡sión del Cryítulo X. No obstante, estos iryuestos de proárto sm
imprescindibles para Torres en la esfera de la tibutación directa, pues üevarán el mapr peso de h recadación,
al me¡ros hasta qrn se consoüde la contrih¡ción sohre la rcnta.

ts No debe confirndirse la'lresión fiscal idi¡ecta" cm la pesión üscal c¿usada por los iryuestos indirectos;
eúa riltina se en¿lobaria en la 'lresión tibr¡taria alir€cta". Pr,ecisamente la malor parte del Capíhtlo VItr de
Juicio de la actr¡a!. "De los defectos de nuesFs imposición dittcta", tiene como objeto delerminar la ipnesión
tribut¡ria di¡ecta" de los bibutos di¡ectos.

Deffiamos m€Bcionar t&¡¡bié4 qrr la definición que oñeoe de'presión üibutria direcüa" es algo r¡ás

compleja que la proporción de impuestos a r€nta (la d@omina 'lnesión tibulsris apuente"), algo que a zu
entender puede ser r¡álido a nivel individr¡al, pero no a nivel agleryado cuya diü nás aproximada es 'la

reducción ei¡ el abast€cimiento de bienes a los cirdadanos, sorllo cmseer¡encia de l,a actiúdad fin¿ocioa del
Estado" (presión tíbutda rcal). Véase Juicio de le sctt¡¿I. púgs. 13e133'

rsr Torres, M. de, Jggq[ly-$lctigg pá9. 85

¡P Es simbólica sr orplícita y contrmdente cdüc¿ al Regístro de R€ntas y Crmmcias c¡eado eo ls dócada de los

cr¡a€nta"

l3s Torres, M. de, 'Dict¿¡nen del profesor Tones (al *Anteproyecto de I€y Artict¡laata ile Mayo de 19f"), en

AlbiüatrA C.,I¿ Contribucióa págs. 167-182.
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Capítulo ?: Manuel de Torres y la economfu espdola

la presión tribut¿ria directa en la misma medida en que se hace dismiru¡ir la

indirecta"l3ea

por último la terce¡a puntualización atarle a la oportunidad de la reforma a la

altura de la mitad de la década de los cincuenta. A juicio de Torres, a diferencia de lo

que ocurría en los años cuarenta la economía espariola reaociona ante los aumentos de

la demanda elevando la oferta debido a una situación de desempleo de factores; en esta

situación un impuesto sobre la rofa es más adecuado que un impuesto sobre el

consumot,". Si a ello ariadimos el atrmento e>rtraordinario que ha experimentado la

.lresión tributa¡ia indirpcta" desde la promulgación de la Ley Í.arraz de 1940, la mitad

de !a década de los cincuenta es un momento adecuado para iniciar una reforma

tributaria.

Realizadas estas tres puntualizaciones, quedan o<plicadas las razones por las que

Torres considera oportuna la reforma de la tributación en la imposición directa' ¿Qué

reforma particular defiende Torres? Creemos que el siguiente páfrafo, escrito en 1949

es 1o suficientemente explícito y revelador sobre la estrategia y las características de la

reforma que proPone:

"IIay que volver a las viejas y sanas ideas que fundamentan la reforma de Villaverde

adapüínctolas a las exigencfu ;rtftic* y económicas de_l mundo actual: automatismo en la

deterndn¿ción aet imponiUte, grzMrmen de las rentas medias, r¡nificación de cajas especiales y

de imprestos, acentuación de la progresivida4 discriminacién del tipo contributivo segun la

natural€za et Ojeto imponibli. y roUte estos principios, oonstn¡il un eficaz impresto

complementario igoU"t-sobre la renta gastada para rmpedir-que' como ocurre ahora' 1a

politica financiera ieutratice la políüca social y l,a e@nó¡lica"r3s.

Esta opcióft, por otfa parte habitual en la práctica de muchos países' de

combinar los impuestos de producto con los impuestos sobre la rental3eT, reüste desde

tslbídem-

tt, EUo se fundamenta a nuesho juicio en las ideas de la TPS- por 9s quc el aumento & precios ocasionado por

rma oferta inelástíca ptootr.. *u ¿itt iu*ién de ls f€trt¿ favorable a los ernpresrios' tle tal modo que el impuesto

sobre el co¡rsufno u*,o.¿ A.ha distribr¡ción, al apropiase el esüado de Pafte de la renta difipda a los propios

empresarios. En rma sitr¡asión como la de los alos i;¡ncuenta" sin einbargo, no se pmduqe e$e efecto por la

existe¡¡cia de rma 
"fbt1u 

;-tJ; ; *r* de la edslencia de desempleo 6e- factores' Torres, M' de' n¡ldq-dg1q

actual- págs. 142-146.Iás idsas gue hemos gqresto de la 13ü se cmtienen en las págs' 217¿43' Se

corresponden cm gran nrt" *i óprtdo x: súr¡ros y semicios sociales' El abqrim de posibilidades nue

contempla Torres es mplísimo (varios üpos de itoi'o¡"iOi" diversas reacciones de prod¡ctora, de consumidotes'

"fu-*iriiu¿ " 
inelasticidad de of;rta, etc...l lo que aUruma e incluso csnfi¡nde al lector'

ls Torres, M. d€, 'Introdr¡cción- User¿' G. de, Rédm€n ñscal d€ los b€neficios de emo''sas Y DartlciD€s'

lvfadri{ Aguilar 1949, Ég' )O(I.

t3e7 Sa¡d4 J., '1,a imposición de la Renta en España" en Albiñana' C., I¡ Contribuc!ón' úg' 255 '
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nuestro punto de üsta un especial interés. En cr¡anto a la primera pa¡te del texto, se

dae4¡n elementos ya arrugados en el pursamieuto financiero €n la decada de los 30:

r€ntas medias, ausencia de investigasión del imponible, imposición real, etc'.'; la

reivindicación de estos elementos se realiza en el marco de la crític¿ a la Ley de

Utilidades de 1922, que I zu juicio había zustituido el principio de gravamen de las

rentas medias por el de las rentas efectivasl3s, y sobre todo, y en esto radica a nuestro

juicio la novedad, establecía la ley de 1922 una tecnica de determinación del imponible

(beneficio) por medio del balance. Segr¡n Torres este beneficio determinado por el

balance, no tenía relación con el verdadero beneficio de la empresa durante el ejercicio,

que se correspondía con la asunción de riesgor3'. Sin duda, srbyace a la crítica de la

Ley de Utilidades de 1922, el concepto de beneficio que había deñnido en la TPS, de

capital importancia en su teoría dinámica de la distribución.lm

Sin embargo, en esta ocasión, a diferencia de lo que ocurría con la ley Carner en

1933, Torres admite la posibiüdad de insertar sobre la estructura impositiva de

productO, un impuesto sobre la renta de ca¡ácter complementario y general' Este

cambio de postur4 tiene como fundamento las conclusiones a las que llegaba en la TPS:

rs Ia generalización ile las rentas medias lste¡tlizsEhaudi en el Capltulo X: I¿ scieüa italian¿ e la ioposta

ottina je Miü e Bgradossi deuagiustizia trih¡t¿ria- Torinq Einardi 1957 (editado originalmente en 190) págs'

2lu236,oono" -g¡rm.n@ del Catas&o y por trnto de las rentas nedias agrarias en la

ll*,*;r¿r"r" 
"*úoa¿"¿oto 

ae"pues a tod¿s las rentas. Una crltic¿ de esta generalizacién se puede co$ultar en

UllastrEs, A., .T¿ rwta media como criterio para la imposición fiBpal', ,suoleinento de Infqrmación Econó¡4lca'

Revi$gde E$di,o6 Políücos- sept.-oct' 1943 pá9s.27G308'

ts l¡s argumentos es¡rimidos por Torres para demosbar esüe exf¡emo son corylejos, parecesin embargo que la

razón frmí¡¡nental 
"*ttiuuá 

u'Ñtifi¿a¿ de modiñca¡ el ren¡ltado de oplotación a tavés de manipulaciones'

revalorizaciones ¿e activos por eje¡npto- del bal¡nce, p que la prog¡€sividad ds k tdfa a' la ley de 1922 x

*tuttou en fimción ¿ef Ñtaí? que el bareficio refreserrta ¡EsPecto st caeitd. En deñnitiva' h daenniración

del beneficio ¡ads u*" q,* ;á.'; principio d€ Is:'ae¡nción de rie.go- defendido por Tones y, que constitule

el ni¡cleo de su teorls de la dishibr¡cion una ¿e l¡s cmsecuencias que atibrrye a e$s defec!¡osa tibutacióo" es su

actr¡acón en el misnro senüdo del ciclq al incentivar la creación de empresas en las fases altas -uo¡ €'Í¡presa

*t¡g* r-t*¿rfr el valor de su capital lo que elevaría su tarifa- y viceversa' Véase, Torres' M' de'

antroduc¡iOn' a Userg G., BÉgimen-ÉSgd.

Desde nuesro Enrto de vista destacar€nos que, independienttmente de los criteríos de justicia

tibr¡taria, rures omsi6g; que el gran poblemn de lu L€y es el incuqlimicnto del 'lrimipio de eñcie¡rcia"'

;ü;;,rb todos los;;q*.it*-dr t. tiu,rr""ioo e*pr"suaos en la [$: cdtibrt¡ir al pleno enrpleo y a la

redisüibución de Ia renta

l& U¡a dissusión complejá, gle no vanos a entablar ente otras cosas por la auseocis de tesimonios e'Pllcitos de

ToÍes, seria si r" po.'p,*sÁ ó" t"g"r.oion de la reforma de Villaverde, adÉmÉs de la inódable reivindicación

de la inposición de las r€ntas medias, üene como objtfo ta restauración de la Tarifa III de Utilidades corro vla de

inüod¡¡cción de la inposiciÓn de sociedades. Satos que esta Tuifs-III' inco'rpmaba t'n¡ 1q 
vohmlsd de

i¡trodr¡cir la imposirió; G"""1 d" las Sociedadet, tmqo" el Reglamato Provisi6al" l8 deió vacfa de

conrenido. (Fuenres a,ttrÁq E.,'f,os Pri¡cipios del li€p4rt;...",-páq..59-). El pmpio FIPF atry en 196l

reivindicarf¡ la forma ale la Tgifa III de Utilidades prru iu cmtribi¡cio¡ dc sociedades Gbrd€rq frg' 125)' Natla

ten&la de especial qlre Tures defeodi€m 
"tt" 

potittu" pefo a¡te la auseocia de prmrmcimiento expllcito al

feq)ecto, preferimos rro¡ou* caüos y desüaca' S.pi.t nt" l¡ crlüea q¡e antericmente hemos rceef,ado'

puá tamUi¿" po¿ria tratarse da rmamención retórica'
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la necesidad de aplicar una tributación progresiva con el fin de lograr la redistribución

de la renta a través de los servicios sociales, que permita alcanzar los objetivos

económicos y sociales (pleno empleo y redistribución de la renta). Como ya hemos

indicado, en la TPS había trat¿do de demostrar que ni los impuestos indirectos ni los

impuestos de producto, parecían adecuados para este fi& convirtiendo en

imprescindible la imposición personalt*l.

Debemos estudiar por tanto, la influencia que sobre el pensamiento financiero de

Torres ejercen las nuevas ideas kewsia¡as, que plasmadas en la TPS. obligan a Torres

a introducir en su universo tributario la imposición personal progresiva. La oportunidad

nos la brinda su colaboración como asesor del Ministro de Hacienda G6mez Llanos, a

ruz del proyecto de Contribución General sobre la Rent¿ de 1954 que analizamos a

continuación.

7.3.2.- L¡ Contribución Gener¡l sobre h Renta de 1954

Uno de los principios que caracterizaba el pemamiento financiero de Torres durante los

años 30, era como vimos, el 'lrincipio de eficiencia", por el que los tributos se

subordinaban al ormpümiento de determinados fines económicos. La acumulación de

oapital, la vinculaba por aquellos ulos y por irrfluencia de Einaudi, a la creación de

ahorro, por 1o que el sistema impositivo y el impuesto de la renta en partictúar debían

contribuir a ello. La participación de Torres en el debate que suscitó la ley Carner de

diciembre de 1932, nos permiüó descubrir su rechazo de la imposición personal, al

menos en los términos entonces planteados. Los problemas que atribuía a la ley

republicana los podemos condensar en dos: el gravamen de la renta percibida o ganada

y la obligatoriedad de la declaración. El primer problema provocaba la doble imposición

t{t Adenrá" de lo demcstrado en la TPS no le pesaban desape¡cibidas las dificultades ab intoducir la

pogresiviataal en los iryuestos sob,re et ffircto; fuéntes Quintanq refiriéndose precisamente a los intentoe &

hicipios de sigto de alguDos hamndi$a; de apücar el pnncipro de pog¡esividad a la fibuación real, por medio

á".oápU."¿or-p*""¿iti¡*t"r de asignación ¿" ta c¿rgp d€l impue$o sobre los srjetos integrantes del gmvaoen

del producto, sfirmaba:

.No fi¡e ajena a esta influencia k imposición español4 la cual, en detenninadas figt¡¡8s de la imposición

real, ensayó *tpt*¿*to ejercicios ter¡dnrtes a probtr las veutajas de La progresivización inrpositiva'

p""ifi*"J ¿ criierio de reparto personal de los imprrestos, y cuyo tnánsito a loe tributos de producto no

ioA¡o p-¿*it otro efecto'qrn 
"qui*"a"iooo 

en muchos intérpre{es acerca de la nan¡¡aleza de edos

imp.te"tor'reatá'. (Fue,ntes Quintan¿, E., a.o6 Principios del Reparto de la Csrge

Tribrfaria en Es@a", en Fr¡entes Quintans, E." I¿s Re-form¿s Tribütari¿q- pá9. 65)'

Con toda seggridad tampoco se le escapabon a Tsres" los pnoblemas pro'pios de la tibrfacién real: la

timitaciótrate ra rapaü'¿u¿ r.a,¡i¿oou" la inehsücidad ante el cambio de las condiciones técnicas y económicas'

etc...(Ibldsn), es evidente por tsoto, i¡e Tmres p€úsa¡a en conrplementarla gon ruu¡ tibutacióú personsl con

carácter geneml.
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del ahono y constituía un grave obstáculo para el desarrollo económico, por lo que

proponía Torres un impuesto sobr€ la renta que gravare la renta consumide; el segundo

contrastaba con la ilarticular psicología del contribuyente de los países latinos.

Trataremos de determinar a continuación la medida que la mutación del pensamiento

económico de Torres afecta a estas dos conceptos, orando rstoma de nuevo la cuestión

de la imposición personal con motivo de la colaboración con el ministro Gómez Llanos.

A principios de los años 50, las expwtativas creadas por la Ley Lartaz de 1940

se habían dizuelto a causa de ta criús del principio de personalidad y a l8 ineñcacia

recaudadora de la administraciónr&2. El nombramiento de Francisco Gómez Llano el 19

de julio de 1951, abre de nuevo las puertas a la colaboración de los expertos, en

sintonía con lo que ocurría en otros ministerios con Arburúa y Cavestany. El primero en

ser llamado es Natrarro quien dirisrá el Gabinete Técriico del Ministerio de Hacienda

hasta el 22 dejuüo de 1954; tarnbién antes de esta fecha Manuel de Torres había

ofrecido sus servicios al ministro, servicios que se institucionalizaron con la creación de

la .Comisión de la Contribución sobre la Renta" en la propia Facultad de Ciencias

políticas, Económicas y Comerciales. La colaboración de la Facultad se materializó en

tres aportaciones: la primera el llamado 'lnforme Comisión Torres"re3, que bajo la

dirección de Torres fue elaborado por Fuerites Quintang César Albiñana y luan

Velardg y en el que apenas participó Torresl$a . Segun señala Albiñana el objeto del

'lnformd' era paralizar la tramitación de la Ley de Bases de mayo de 1954. Sin

embargo las otras dos aportaciones son propiam€nte de Torres; el 'Dictamen del

profesor Tores"r{5 y 'Enmiendas del Profesor Torres al Anteproyeoto de Ley

Articulada de mayo de 1945"1ffi. Desde nuestro punto de vistq nos interesa el

.Dictamen del profesor Torres", pues en é1 expresa con toda claridad los principios qué

consideraba debían regir la tribut¿ción personal, algo que no ocurre en las'Enmiendas

del Profesor Torres aI fuiteproyecto", pues el contenido del propio Anteproyecto y la

prudencia de Torres que trataba de perfilar y mejorar un proyecto, más que imponer sus

ideas, impedían la exposición de las mismas con la claridad del'Dictamen". El interés

t* Albiñana, C., "Introdr¡cción", a Albiñana, C., !¿-9!4EituciÓg pég. S' I¡s g'mdes rasgos de la reforma de

Iarraz se pueden co,nsulta¡ m elúi¡*u, C., 'tvolü' del sistema fiscal español y líneas idóneas de su

refonna.,@ VoDOOil, dicie'mbre 1976, n{¡m' 99, $gs' 722J23'

t* 'Tnfoflne Coodsión Torres-, en Albiñana' C., I¿ Contibgiqp' págs' 13$165'

¡e Albiñana" C., 'lntroducción", eo Albiñana, C.' I-s Contibucióo' fr'23'

1405 ccDi"tu-* del pofesor Torres", €n Albiñana" C., I¡ Contibr¡cióa págs' 167-182'

te Enmiendas del profesor Torres al Antep¡oyecto de Ley Articulada de Mayo óe 1945" en Albiñ¡na, C', La

Contribr¡ciÉn . s" pro"ntO ü 
"f 

utofo *iu*iñc¿cion do las e,nmienalas intoducitlas en el hoyecto & LEy,

¿"*ttoU*¿o la Contribución GÉneral sobre la Renta"'
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de Torres por los avatares de este proyecto, lo recogió Velarde en un¿s anotaciones

personales que publico en el volumen editado por Albiñanarao?'

Desde luego la Ley de 16 de diciembre de 1954, no recogía muohas de las

apreciaciones de Torres, pues su paso por varios ministerios y las enmiendas de las

Cortes, modifica¡on el proyecto iniciat. No obstante, Albiñanat*t afirma que la ley dejó

satisfecho a Torres stuque su preocx¡pación por el modo en que se lleva¡ía a cabo n¡

aplicacióq le obügó a participar en las nofm&s que permitieran su puesta en

funcionamiento: establecimiento de nonnas sobne los signos externos (Orden de 24-I-

1995),la obtigación de declarar (Orden de24-l-1g55) y la valoración (Órdenes de24'Y

y l5-VII-1955)t4oe. A continuación estudiaremos los dos rasgos más destacados

contenidos en el'Dictamen del profesor TorreS'.

a) Razones y limitaciones del impuesto personal sobre la Renta'

La integración del impuesto sobre la renta en el sisterna tributario español, exige a juicio

de Torres contextualizarlo en el marco de las carasterísticas propias del mismo' Por

ello, la reforma que propong tiene como objetivo primordial crear unos "hábitos

tributarios" en el contribuyeute españoll4ro !, en segundo lugar corregir la

discriminación en que incurre la tributación de producto al clasifica¡ las rentas por su

origen. por tanto la pecgüaridad de la Hacienda Púbüca española no permite, sin riesgo

de mermar la capacidad recar¡dadora, la implantación con generalidad absoluta de un

impuesto sobre la renta, por lo que cualquier:

*modiñcación sustancial en el im$reso sobre la renfa, que tengp como ñaalidad un oQietivo
político debe ir acompañado & modiñcaciones en las restantes instituciones üih¡talias y mW

singutarmente de adapaciones substariciales & nuestros üejos imprestos de proürcto'larr.

I¿ reforma no responde únicamente a la necesidad de adoptar una estrategta

para introducir la imposición personal, sino que como indica el texto, el sistema

tributario se subordina al cumptimiento de d*erminados objdivos. Como se deducí¿ de

l{07 Albiñm& C., en , "C8mpaña desde el Diario Arriba-, en Albiñana, C', I¡r Contribución pfu'

27.(Conesponden a u¡s motacioes p€rsonsles de Jum Velarde)'

t& Albiñ¡¡a C., anúrodr¡cción", en Albiflana, C., l¿ Contribn¡ción- pá9.23.

rs ¿lbi¡ma C., "Intoducciód', en Albiñaoa' C', !¿Cdbuciég pág' 23'n' 36'

taro <.Dir6** del profesor Torres", piry. 175-

rltt lbíderq Égs. 174-175.
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la TP.ü el cumplimiento de los objetivos de pleno empleo y redistribución de [a renta"

exigía la implantación de un impuesto personal progfesivo' Pero además, como se

demostraba an la Teoría general d91 multipücadorrntt, * preocupación por la tendencia

al exceso de ahorro, idea que consideraba el núcleo del mensaj e keynesiano' hacía

ineludible la mutación de su postura ante la imposición personal redistributiva'

La crrestión es importante, pues en 1933 fue la preocupación pOr el ahorro una

de las razones básicas por las que se opuso a la Ley carner' No parece que tenga

sentido en este nuevo contexto teórico una defefisa del ahorro; es por ello por lo que no

se defiende a diferencia del'Comentafio" de la Ley Carner un impuesto que grave la

fenta gastada o conzumida. Es más, nada se dice al respecto y, se propone como

veremos a oontinuaciórq una combinación de signos externos de la renta producida y de

la renta consumida para determinar la renta fiscal. Evidentemente, en este sspecto

abandona a Einaudi y adopta a Keynes'

b) El sistema de signos externos de determinación del imponible. La "presión tributaria

indirecta".

En el 'Comentario" a la Ley Carner de 1932, se proponía un procedimiento de

determinacién de la base imponible por medio de los signos externos de renta gastada o

consumida. En 1954 sin embargo, este procedimiento se complementa con el de los

signos e)$ernos de renta percibida. La razÍnque esgrime Torres para combinar ambos

procedimientos, es la situación pattiaúu de la economía española en 1954, distinta de

los alios 30, que exige la introducción de nuevos indicios para determinar la "capacidad

económica del contribuYentd''

Aunque no hemos podido acceder a todos los artículos del "Anteproyecto de

Ley Articulada de Mayo de 1954"1a13 sobre el que se realiza el 'Dictamen"' hemos

tat2 Torres, lvl d€, Tclvt Madri4 cslc, Ég'41'

tar3 El ?royecto de f,€,y de 4 de lvlayo d" l?:1" (Albiñane' púgs-107-128)' fire remiüdo a l¡s Cortes pof acusrdo

irel consejo de Ministros ¿" ¿ ¿","yo ile 1g53, y publicado *-a.got"un oficial de ras cortes Españolas"' nfrm.

42s alel itia 5 de junio * l9;3, págtl sús{¡aii li¿ot"enoy""to-q ry.d'Bases 
de lvfayo de 1954" (Albiflana"

págs. 129-t3S), se distribuyó ry,.T 9*u{o ,.t,ü*ñí^t 
ilel gobierno' I¿s crfticas que suscitó obligó al

minisbo de llacienda a r,edacta¡ el ..Anteproyecto ¿" lrv ¡"ti"trr¡"9-14y".d" 1954- (Albiñma' pógs' 155-165)'

que refimdía preceptos ¿" *,iftipf* t"*iot, ft' ZUñ-ig¡2, t¿-X'tg¡S, le¡ff-tg+g' 30'V-1941 y 6'y,'1943;

Decretos de 2+II 1941 y 3l-V-1994; Ordenes ninistáuf"s á" S-Vt-tS¿S y l-V-1951; proyecto presentado a las

Cortes segun Acuerdo ale 4-v-19s3 y "Anteproyec;; I*y ¿ ryt* e iu"vo a" 1954'' Hemos obtenido esta

información €n las notas a pié de pégin¿ que ry*; ,l inibo ¿e los distintoscaplt''os tlel libro de Albiñm' C'

La Cqntribr¡ción General.
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consultado gran parte de los textos que refunde y no cabe duda" que el objeto imponible

son los ingresos o rendimientos netos percibidos por el zujeto pasivo. Sin embargo, el

procedimiento de deermin¿ción del imponible que incorpora la'l-ey Articulada..." trata

de determina¡ la misma a tavés de la obügatoriedad de la decla¡ación y por medio del

sistema de signos o$ernos de renta gastada o conzumida, tribut¿ndo por el rezultado de

este último procedimiento si excede en r¡na quinta parte al determinado por la

declaracióntara.

Una de las críticas de Torres a la L€y Carner era precisamente el caráater
'lúbrido" de la ley que combinaba la eúgencia de la decla¡ación que determinaba la

renta percibida y los signos odernos de rerita gastada o conzumida; sin embargo en

1954, no solamente obvia dicha críticg sino que propon€ oomplementar el sistema de

signos externos de renta consumida con los signos externos de renta ganada o percibida

(no de hectareas urltivadas, empreses individuales, dimensión de las explotaciones,

cargos de consejeros, etc...). A juicio de Torres la determin¿ción de la renta por signos

externos (ya de renta percibid4 ya de renta gastada) que establece la ley es "sustarrcial",

es decir es una alternaüva real a la declaración. Creemo$ que esta nueva concepción de

la tribut¿ción personal en los arlos 50 es reveladore por lo sigUiente:

- Ha desaparecido dud¿ la defensa de un sistenra de imposición personal que grave la

renta conzumida. Ello es coherente con su nueva percepción del proceso de

acumulación de capital en el que predomina el protagonismo de la demanda efectiva

frente al ahono; de este modo la necesidad redistributiva sustituye a lr preocupación

por el doble gfavamen del ahorro. La mut¿ción del pensamiento de Torres es, en este

aspecto, indudable.

- Se mantiene e incluso se refi,¡eza, la preocupación por la investigación del imponible'

Es más, durante estos ulos se perfila un nuwo conc,€pto, la 'lresión tributaria

indirecta", que sistematiza la presión psicológica que soporta¡ los contribuyentes de los

países latinos por el hecho de declarar (molestias, injerencias en la libertad de los

indiüduos, invesügación inquisitoriat): '1o que más choca con la psicología del

contribuyente español, lo que produce tnayores fricciones, es la exigencia de una

declarscióri"ral5.Esto idea de antigua raiganrbre en el pensamiento financiero de Torres,

Et .Dictm€o del profesor To¡¡es', se refie¡e al 'Anteproy€cto de Ley Artict¡lada de ]'l¡yo de l9l"

emitiafo el nes de jrmio del misnro af,o. De este último, ¿tU¡Sana solamenk tanscribe los ardculos comentados
por Tures enüe los que no se cncnenta l¿ derñnición del objeto impontible.

t4r4 Mirisrerio e H¡rnend4 *Anteproyecto d'e Iry Afticutad¡ de lttayo de 19f", en Albiña¡¡" C'' t4
Conribució'al¡óg. I 63.
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de procedencia italiana @inaudi y D'Ahergo) y que englobábamos en el ma¡co del

estilo mediterránea o latino de tributar, la considera de primordial importanciq y a

nuestro juicio eri ella ericueritra la llave que abre la posibiüdad de las reformas

tributarias futuras en Españ4 al poder compensar, como ya hemos visto, el aumento de

la "presión tributaria directa" con la disminución de la "presión tributaria indirectd'ral6,

y por tanto poder asumir la Hacienda Pública las nuev¿s exigencias del "estado

intervencionista".

Por desgracia" no hernos podido acudir a ningun documento que testimonie la

participación de Torres en la reforma tributaria que se aprobó por Ley de 2ó de

Diciembre de 1957, siendo ütular de Hacienda Mariano Navarro Rubio. Desde luego lp

colaboración en la Secretaría Tecnica poco después a raiz de los trabajos rel¿úivos a las

cu€ntas naciónales rwelan una buena relación con el Ministerio.

Gonzílezratt afirma que Navarro Rubio había acudido a Torres con objeto de

demandar asesoramiento tecnico para sus reformas tributarias; precisamente las

cuestiones técnicas fueron las mas criticadas por los especialistas que comentaron la ley.

Sin embargo, no deja claro González si esta colaboración se produce sntes o después de

aprobarse la Ley de 26 de diciembre at indicar que el fruto de la misma ñ¡eron las

cuentas nacionales.

Aplazaremos por tento esta cuestión hasta que podaÍios recabar un testimonio o

una documentación que nos permita asegurar la medida de la participación de Torres'

No obstantg podemos adelantar con toda seguridad, que nada añadiría a zu idea

general de desarroüo del sistema tributario, pues el mismo 1957, una conferencia de

Torres revela que las ideas de 1954 se mantienen exactariente en los mismos

términoslalE.

t¿rs "fictrn€o del profesor Tones", enAlbilana" C., !A JoEtrib¡dóg páS- 172.

l4rf Fo *^ confere,ncia p,ronrmciada eo la Facultad de Ciencias Pollücas y Ecmómicas de Bilbao, des&ribe lss

medi&s ql¡€ €ra pro¡i tomar pffa at€nuar la 'f,resión ti-br¡taria itrlitecta', 
ale cada rmo de tos inpuestos

directos. roor"r, t¿ at€, .ftobtds fundamentales de la polttica económic¿ española-, Analegde Epo¡omía' VoL

XVII 1957, $gs 3+37'

tlr1 Gsn"alez,,M. J., I¡ ecogomía oolltica det F¿gquisma pó9. 149.

rals '¡'r.or, M. d€, '?roble¡nas fi¡oda¡nentales tle la poUtica económie-, págs. 2141. Corresponde a una

cmferencia celebrada en l8 Fac'ultad de Ciencias Politicas y Económicas de Bilbao'
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7.3.3.- Coment¡rios finales

El mantenimiento del principio de eficiencia del sistema tributario, obligaba a un
replanteamiento de las ideas de Torres en cl¡8nto a la tributación personal. En efecto, en
el nuevo n¡arco teórico est¿blecido en la TPS el impuesto sobre la renta desenrpeñaba la
tarea fundamental de detrae¡ los fondos de los contn'buyentes que se destinarían a los
servisios sociales; de este modo se convertía en el instn¡mento que garantizaba los
objetivos de pleno empleo y redistribución de la renta. Podría pensarse que el impuesto
sobre la renta responde a las exigencias de justicia tributaria -principio de la capacidad
de pago-; a nuestro juicio aunque esto es cierto, en realidad el principio de eficiencia
prima sobre el de justicia, pues la justifcación de la imposición personal sobre la rer¡t4
responde a las exigurcias de la política económica" cuyo sustento teórico es la TPS.
Ta¡nbién de la TPS se deducía que la imposición indirecta no cor¡tribuía a la
redistribución de la renta; el únic,o impuesto indirecto que contefirplaba Torres era el
impuesto de bienes de lujorate.

El profesor Albiñana destacaba que lvfanuel de Torres consideraba lally de 16
de diciembre de 1954 la reforma más revolucionaria y justa de la tributación en el
último sigloram. No cabe duda que ello estaba relacionado con las tareas que asignaba al
impuesto sobre la rent4 sin embargo, la lectura de los textos de Torres con su
insistencia en la idea preservar la libertad del indiüduo ante las pesquisas de la
admínistración, puede hacer duda¡ sobre la verdadera intención de Torres. No obstante,
estimamos que Torres creía firmement€ en la compatibilidad de la imposición personal
sobre lare¡rúay el respeto de la übertad de los individuos; a nuestro entender, las dudas
que pueda transmitir al lector en algún lugar de sus escritos procede de una estrategia
consciente de realizar las reformas sobre unas bases que garantizaran su exito. Las
siguientes palabras, relativas al rumbo que debe emprender las reformas tribut¡¡ias, son
a nuestro juicio demostrativas de todo ello;

"Et máximo resultado eodrfa ohenerse en la contribución sobre ta r€nf4 que paulatinamenúe
debe llegar a oq¡por rma posición oennal y básica en nuesto sistema trih¡Ario; mps para ello
debe organizarse de forma q¡¡e el inquisitori¿t método de la dectaración, i¡compatible con la
idiosincrasia del connrihryente eqpañol y con su qinión de la übertad personal, quede
rcú¡cido a una determinación subsidiaria oorrecloray voluntaria para el popio contribuyente,
baqndo la ñjación del imporible en lndices Qieüvos'ra2r

l4te Twes, M de, Tmla v máctica ÉS. 37.

ttrAlbilana, C., l¿ Conbibr¡ción- Ég.25.
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Finaliza¡emos con un ultimo coment¿rio. El impuesto sobre la renta que ahora

se incluye como elemento ímportante del sistema tributario, convive con ideas

tradicionales en su pensamiento financiero: l¿ insistencia en el calculo de las bases
imponibles a través del procedimiento de signos externos que impide la ir{erencia en la

üda privada del contribuyente y por tanto el respeto de zu libertad, la imposición real

de producto como núcleo del sistema tributario, la capacidad contributiva media. Estas

ideas upresaban una voluntad de reforma inspirada en institr¡ciones propias de la

tradición tributaria españolq como testimonian las siguientes palabras:

*Sería extraordinariameue peligroso, y a&nás ineficaz, que esta futr¡ra reform¡ que con
perenoriedad se requiere se inspirase en instio¡ciones erraqieras q¡ue hoy ¡nr hoy, y prcde
flue nunca, s€rlan asimiladas por nuestros contrihryentes y nuest¡os firncionarios'I4z.

Ello revela por una parte el sentido práctico del pensamiento de Torres" que

siguiendo una idea de Einaudi en Mti e paradossi opte por tomar como punto de
partida la realidad de las institr¡ciones t¡ibuta¡ias espariolas, frente a las ideas teoricas
rnis perfectas pero abstractas e impracticables en daerminados contextosl423.

7.4.-El modelo de desarrollo de l¡ economía españole en los ¡ños cincucnta

La inclinación de Torres por el estudio de los problemas de la 4gricultura, no oculta la

vinculación que establece entre desa¡rollo económico e industrialización'

"Los ma¡ior€s esfi¡erzos de nuest¡a políüca económica se encueutran concentrados en la
oo¡secución de un doble Qietivo: de rrna parte, intensificar la pro&ccién & nuestros campos¡
y de otrq fomentar la inó¡strialización del palq p¡€misa indispensable para elevar nuestno
tenor & vida. Nadie ptedc negar que la elección de @ietivos ha sido no ¡olo acertada, sino
también la mejor que haya podido hacelse"¡42a.

A juicio de Torres el proceso de industrialización se justificaba teoric¿mente por

los incrementos de productividad que aportaba aI conjunto de la economía, al absorber

la mano de obra que expulsaba la ag¡icultura y los aumentos de dernanda efectiva que

generaba:

¡ar Torres, lvl de' Teo¡ía v práctíca- Fág. 86.

l& Torres, lvl de, antroducción" a Usera, G., Récin€o ñscal Ég. )O0

r€ Véase Estapé, F., ?olltica económica y polftica triblúa¡ia: algmas cmsideracimes en torno alal4 dE 26 &
Dcierrb¡e de 1957', en Estryé, F., Ensavog-sobre-.econgnfa esoañola Barcelon4 Ariel 1972 (pubücado
originalmente en Revista de Derecho Finaoci€ro v llaci€nda Públic¿- marzo 1958).

toa Torrcs, lvf de, Teorla v oráctica- páS. 71.
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*Consecu€ncia ds eñfios funda¡n€n¡os teóricos es la conclusión a la que han UegEdo los teó¡icos

en la apücación de los dtodos e inú¡sfialización y de pomoción & la actividad económic¿
eo 13Aor bs pafses atrasados: la mnclusión de que pañ¡ promover ta inú¡striatización no caiga

en embcellamientos, es preciso que, aparte de las idirectas medidas que el Esado adoÉe de
incitación a la inversión priwda" tome el estado una posición beligerante y aoome{a
dfu€ctanent€ m€didas para llwarla, aaSorl4z5.

Esta idea de adaptar la estrategia de industrialización a las situsciones

específic¿s de cada país, y en particular a los países atrasados que carecían de los bienes

de capital y materias primas que el proceso exiga, era expresada por lvlandelbaum en

La_industrializaciü¡ de los países atrq,sadosto' qu" Torres simMücamente recomendó

traducir e incluir eq la sección de Economía de la editoriat Aguilar. Mandelbar¡rn, no lo

olvidemos, era r¡no de los a¡tores incluidos en The Economics of Full Efnplo)rynent-

übro que a juicio de Torres establecía las direstrices prácticas de la rwolución

Ieynesiana. Precisamente Torres destapaba la importancia de las ideas de Ke¡mes en la

..evolución de la política económica internacional hacia mAas de mayor cordialidad y de

más generosidad en las relaciones entre las nacioneg>r427. A zu juicio ello había sido

propiciado por el cambio teórico que supuso la Gengal Theory:

.,gqnsesuensia de la mtodologfa kqnesiana ha sido &splazar el oentro de gravedad de la

teoría y la política económica desde el sistema de los pnecios, que no 6ra u 1 premi6a, sino una

consecuencia" al concepto de renta funcional. l,a aplicacióa de e$e criterio a la teoría del

oomercio i¡ternacionat, two por conseq¡encia bacer sattar pof su base 106 fundannentos

teóricos de las di¡ecciones antes predominantes en la polltica comercial e internacional ."

hrque si b}ien es cierto, q,re, OaOa 'na &manda inten¡acional, toda co!ryetencia tiende a

reducir las ventas de los pafses gre primero desarrolla¡on zu inó¡sriA no es menos oeno que

el vo¡¡men abeo¡¡to Oe las inporhc¡ones de un pals depende de su de'manda efectiva o de zu

rent¿... Ad pres, ta inüsniatización de los países atrasí¡dos, al elevar su Énta real, tiende a

promover eiint"t 
"¡¡bio 

con los demás, llevándoto a un nivel aholuto más alt'o, aungue, en

e$as oondiciones, el comercio internacion¿l represente un porcentaie meüor de la pro&rcción

total'taa.

De este modo, segun Torres la 'teoría clásica del comercio internacional",

basada en las ventdas comparativaE quedaba desbancada por un ¡luet/o marco teórico

que incidía en la importancia de la demand¿ efectiva en las relaciones com€rciales, de la

que tdos se beneficiaban. Por tanto, la estategia de industriatización de la economía

española se vinculaba a la revolución teórica treynesiou. A nuestro juicio, en la TPS.

la25 ToÍes, M. de, Juicio. púgs. 68-ó9'

106lrlaodelbaum, K. I¿ indrstri¡lización de los oafqsghasa4os. I'fadri4 Aguilaf 1950.

r4? Torres, lvL De, .kólogo- a lvlaodelbarq K I¿ inalusilrislíZació!- p6g. )gl

r1¡t IHd€ú¡, pág. xul
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Capítulo 7: lüanuel de Tmres y la economira española

inspirada por estas ideas keynesianas, se contenía todo el instrumental teórico que

justificaba el modelo de desarrollo de Torres: los principios de la'teoría de la política

económica", SU corolafio que exiga la coordinaCión económiCa" la ecuación

mficroeconómica de beneficio y la teoría monetafia que se deriva del flujo circular, el

empeoramiento de la distribución correspondieme a una elevación de precios y

beneficios, la vinculación de redistribución de la rent¿ y pleno empleo, la estructura

fines-medios, que separa la tarea de economistas y poüticos, el papel central de la

Hacienda pública, etc... El instrumental cuantitativo, sin embargo, lo aportaban las

iniciativas de las Tablas Input-output y las cuentas nacionales, cuyo objeto era

precis¿unente diseña¡ e¡r base a datos empíricos,la estrategia específica de desarrollo'

ya en lg13,Torres en la conocida conferencia pronunciada en el Instituto León

)ilII, adelantaba la necesidad de un organismo de coordinación: '1',o que la necesidad

imperiosamente demanda es la creación de un organismo central de planificación y

coordinación, al cual e$éo subordinados no solo los planes económicos a largo plazo,

sino también las resoluciones a corto"r4D'

Esta idea maduraría y se plasmaríae¡ la OCY?E (Oficina para la Coordinación

y la Planificación Económica)ra'0, inspirada en la Central Planing Bureau holandesa'

como indica Gonzílez,el Decreto-lqy de 25 de febrero de 1957 que crea la ocwE

introducía un conjunto de modiñcaciones que desnanualizaron el proyecüo inicial de

Torrestn". Este proyecto inicial, atribuía al organismo coordinador un carácter

eminentemente técnico, y se pfoponía poner .en mafcha las directrices de b

..coordinación económica" -coordinación preventivala32-: "plan de producción", plan

financiero y garantía de evitar los efectos asimétricos de las políticas aplicadas. Como

ya hemos esflrdiado, Torres pensó en dotar instrumentalmente a este organismo con las

Tablas Input-output, que permitían programar el desarrollo económico a largo plazo a

r42e Tu¡eq lvt de, Igoría v prácüca ÉS. 63. Apela a la faciüdad de resolver los problemas Mdicos que plantea

f" ¡trpfroti"iO" O" ffif no-existir en pspaña tm sistema dmocráüco'

1430 Ag¡¡stfn Cotomlelo y Gonftezatribuyen a Torres la st¡torís de la OCYPE' Cotsn¡elo, A, 'El profesor Tones

MJñe2.., úC. ln V C*¿f"a M. de,il¡s economi$as en el preludio", pó9. 139.

r8t Gonález, M. J.,'Í,os econorrisúas en el preludio-,págs' 142'143'

te Véase la punt'alización de Türes aúte l& cmñrsión S,. €a ¡herninados clrcr¡tros produjo la palabra

*cmrdinación-. Torres ¿iJlt g,r"-*tt";.o*¿iou"iO" p,e"enaiuu'V'Soorfinación cqrecto¡a"' I¿ coÚector4 si¡ve

para corregir lo.s desajustesila'frevenüva- 
*ctryo óntenido es €Ddn@temente técnico' "' tiende a impedif que

los desa¡,uses o e¡nbotellanientos se pfesent€¡r €n el fuhuo", Torres, M. de, Teoría lt rráctica pág'23'Por tanto'

la palabra coordinac,ión *.-pú; 
"tt" 

irltimo.senüdo. Esta distinción no tiene otro fin q.e resguardarse de la

violenta reacción qo * ffi"¡u 
.ra com¿i¡acion de la potítica" prod'jo €n det€r*insdos secto¡es del

réSln€ú, que se interpretabaó* * ataq*e directo a fa eolitica ¿e ciertos m¡ni*erios' Por ello Torres incide en

ó * i¿.i ¿" cocdinación atiende al fuhnoyno al pasado'

423

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998
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través de las relaciones intercstrucü¡rales y las cuentas nacionales, evitando las

tensiones infl acionistas.

El estudio de las Tablas Input-output de la economía española confirmaba $egún

Torres, que el objeüvo de industrialización se encontraba con un grave problema: "el

derivado de las relaciones económicas con el extranjero. Este no es solo el problemq

sino ta¡nbien el problemabase o estratégico de cuya solución depende el progreso y la

estabilización ile la economía esparlola"ra33'

Este problema es precisamerrte el de los embotellamientos productivoq

originados por la inexiste¡rcia de un '!lan de producción"' L'os principales

embot€llamientos según Torres son dos: la tendencia "a¡toftgica" de al8¡nas de las

producciones industrialÉs cuyo desarrollo generaba a su vez nuwas necesidades de

importación. Este era el caso de las industrias electric¿s, mecánicas, quimicas, tortilest y

petroliferasr€a. 91 segundo radicaba -como ya había anunciado en el Volumen I de la

Renta Nacional- en la escasez de minerales y materias primas de producción interior a

causa del aumento del Conzumo de las nuevas industrias españolas' El rezultado era una

mefrna de las exportaciones, que incidía en la disminución de la capacidad importadora'

Las consecuencias sobre la balanza de pagos eran devastadoras, y si se

pretendía proseguir el proceso industrializador se hacía imprescindible remediadas' Los

instrumentos de la Table Input-output - crecimiento de la capacidad importadorq valor

añadido por unidad de output, criterio de los costes marginates temporales, balanzas

sectoriales, qtc...), permitian establecer los sectores cuyo desarrollo resolveria el

problema. La estrategia consistía en pfomover el sector de productos tradicionales de la

agricultura de exportación: (frutas, conselvas' vino y aceite) y la producción de

materias primas y suministros energéticos' En esta línea una de las conferencias

recogidas en TeoEia y prácticq realama al¡s ar¡toridades una poüüca energetica nuclear

cuyo objetivo, además de disminuir el alto precio de la electricidadra3s era "la ripida y

radical supresión de los actgales estrangUlamientos que, al producir una escasez de

materias primas, amefiazan gravemente el ritmo de crecimiefito de toda la producción

industrial,,roru. En definitiva" la pauta a seguir era la marcada por la teoría del

¡s Torres, M. de,'1.¡ ecsnomla española en 1958", Anales tle Ecmo¡da Vol' X\&' diciembre 1957 nth' 65'

pá9.381.

1434Ibfd@, úc.3u-

ra35 Sud¡i4 C., .tmbio técnico y oferta Oe en@ en la España del sigto-)OC', VI Cong$'so de la Asoci¿qióndc

ffi.toti"ñó,ni*. *-;15-fi septiembre 1997' Sesiones Plen¡¡ias, pág' 113'
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"crecimiento equilibrado" que debía acompañar la industrialización de los países

atrasados, con el fin de evita¡ los embotellamientos productivos que atenazaban el

crecimiento industrial.

El resto de políücas, bajo la prescripción del principio de'bnidad sustancial" de

la políüca económicg debían coordinarse para contribuir al proceso de

industrialización. En particular, insiste Torres en los peügros de l¿ inflación' ya

dest¿cados en la TPS.

- La políüca de canrbios, debía contribuir al fomento de los sectores de exportación'

Pof tanto, un tipo de carrbio elevado por motivos de *prestigio nacional", impedía la

apücación de esta estrategia. Otro problema lo planteaba el perjudicial sistema de

canrbios múltiples, que entorpecía el conocimiento de la influencia del saldo en divisas

sobre la rent¿ monetari4 ya que el tipo de cambio oficial multiplicado por las pesetas no

era igual al valor de las divisasra3T.

- La política salarial, ocupó el primer plano del debate público a causa de la espiral

inflacionista que desencadenaron las alzas salariales decrgtadas en marzo y octgbre de

1956r43s. El gobierno trató de hacer frente al aumento de precios, por medio de una

política monetaria restrictiva. Torres recomendaba complementar esta medida con gna

política fiscal que evitara una er<cesiva carga sobre los mercados de capitales que

soportaban un alto tipo de interés. La ventaja de la política fiscal radicaba en la

posibiüdad de discriminar los sectores a los que se aplicab4 pernritiendo Eiar con más

exactitud ros objetivosra3e. Torres distinguía no obstante entre poüticas salariales

inflacionistas y no inflacionistas. El propio Torres recomendó en la conferencia de

195314,10, una política de alza salafial, sin embargo, adverti,a que esta política se

producía en una fase del ciclo descendente. como demostró la TPS. Torres invalidaba

la política de salarios pomo medio de redistribución de la renta, situación que exigía una

fase ascenderite del ciclo, con qrecimiento de precios y beneficios; sin elnbargo nada

decía de una fase desce4dente. El sustento teórico era por tanto, la ecuación de la teoría

ros Tmres, M. de, 'tnergla n¡clear e industialización de Eqlaña", en Teorla v uáctica pág' 139'

Ia7 Torrcs, M. de, Juicio- Pág. 103'

¡s Véase el carác,ter de estas i¡flacimes et}r¡¡2iire'M' J', I¿ gpqomfg pglítica Égs' 49-57- I^as fi¡€ntes dc h

inflación del perioilo l95G5g, coinciden * pot"6 J ai6-ó.rd* d" T"t*.;-en particulr las subidas de

J** V fas rigidec€s de ofert¡ d€ los sectores i¡dr¡Sriales de bienes de cons¡¡mo'

rs Torres, M. de, I¿ eggnqmla esDoñola €n 1958' Éc'3n

t4 Torres, M.de,I996s¡Éct@ PúS' 82
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mon€taria de la TP_S. pero los datos de la Contabilidad nacional de 1957, fueron los que

permiüeron a Torres enplicar los negativos efectos de dichas elevaciones sala¡iales en

un artículo pubücado en ICE141.

- La política industrial, también debía c.ontribuir a witar la inflació4 por medio de una

legislación que elimin4ra los monopolioso cuyo efwto asimilaba a r¡na nociva

redistribución de la rent¿ gomo demostraba su teoría monetari4 inspirada en este

aspeú"to por Pedersen.

- La potítice fiscal se con*ituía en la "rectora" de la poüüca económica. A través de ella

se instn¡mentaba la redisgibución de la renta que atenuaba los efectos sobre la

distribución de la fase alcist¿ del ciclo, por medio de un impuesto personal sobre la

renta acompañado de una política de servicios sociales. En este contoüo, como

demostraba en la Tp$. el equilibrio presupuesta¡io no era requisito para el equilibrio

monetario.

Sin embargo, a la altura de 1958, Torres reconoce la insuficiencia de estas

medidas paro el futuro desa¡rollo de la economía españolg por lo que plantea vías

complernentarias. La primera está direstarlrente relacionada con el problerna de la

balanza de pagos: la aportación de capital extranjero eütando la salida de capital

español y creando "las condiciones pr¡ra que el capital exterior acuda a nuestro país en

régimen de competencia internacional y no por inversiones direstas que a poco que nos

descuider¡os revestirán todos los caracteres de r¡n dominio económico y amenazaran

Íansformar nuestra libre economía en una ecOnomía colonial"le2.

Creemos que existe una referencia directa a la ayrda norteamericana. La ayudq

era contemplada por Torresrs3 con cierto escepicismo'* por zu falt¿ de'flasticidaÜ',

pues los fondos estaban previamente destinados a det€rminados g8stos, que al ñn y al

cabo, agudizaban el proble¡na de las divisas porque sus cons@uencias eran la elevación

de la necesidad de importación y la depeirdenc,ia económica'45. Pero ta¡nbién ofrece el

r4' TüTes, M de, 'L¡s efectos de la infl¡ción y la accióu del s€ctsr p{rblico' Cmentarios a los datos de la

Cont¿biüdadNacional delgsT"IgE rnarzo d€ 1960, págs' 99'103'

l@ ToÍes, M. de, I¿ economla esoañola en 1958' pégs' 384-385'

16 Torres, M. de, Juicio. pógs. f06'109.

¡4 Torreso M. de, ¿üdo- págs. l0Gl07.

¡6 I¡ ba¡tr¡ocién y el .kólogd'a llirscb¡n¡n, 1.O., I¡ ootencia,nacionat v la estqctrua del omgrcio extgrio'

Ifadri4 ¡guilar 1950.

426

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Capiürlo ?: lvlmuel de Tmres y la ecmomía espnñola

texto un msnsaje liberatizador, que r':ata óe integtrar

corrientes comerciales y financieras internacionales'

la economia espsñola en las

La segunda vía que contmpla Torres para resolver el grave problerna del

desarrollo eco¡ómico era una estrategia a largo plaz.o: la integración en la o.E'C'E'lffi'

Esta id€a aparece en sus escritos a comienzos de la década de los 501+n. No obstante

consideraba las posibilidades de integración algo lejanas y con costes nnry altos' debido

al aislamiento que había zufrido España en los ultimos 20 añosr4.

Todo pafec€ indicar que Torres fundamenta la integración en Ia O'E'C'E' en la

teoría kayrcsiuudel comercio interr¡acional. En el'?rólogd' al libro de Mandelbaum'

Torres aplica la teoría kcynesiana a las rclaciones económicas ir¡ternacionales'

vincr¡lando desarroüo económico y unidad econÓmica:

*yo no voy a sostener, en vista & €stos fesultados, la tesis & qr¡e el desarroll¡ inú¡srial es

consecuencia o" ru gu" unidad económica; pem sl digg qll€, a pesaf de qr¡e et argrrmento de

analogía 4oy" coo- más vigor esta tesis óre ta de Ia corretación enúre protecionimo y

de,sarrollo i¡dustrial, no ha tenido a$¡etla ioLtf".t 
"iOo 

la poprlaridad de éSa'r44e'

En este contexto, gomo señalaba en 'Espafra ante el Mercado Común"'

vinculaba la pervivencia de la civilización y economías europea$ Y, Por tanto' de la

economia españolara$, a la construcción de un espacio económico común'

r* I-os principales escritos en los que Tones:xp'¡"P su po,sición-ml: la Csnr¡nidad Er¡¡opea son los siguientes:
..Los Tipos de Economlas Eu¡opeas y el Problema A" Soi¡t"Su"iOo", en-

e,¡ropa. romo w: estrcturas ;móúi;tracifgglesie rurgF gstudios-Economicos Españoles y Europeos SA''

Iú¡eiü 1954, págs. 630472;*Espaüa mt" ut t"t*.ffi Et¡opeo-' A++les=& FqmBJol' XVII' n{m-

64, agosüo 1957, Égs. Zlí¿yi O'ñciDa ¿e Prog'msción I C*tdTryF F:nonómica' *Cd€staciorcs 8l

cr¡estic¡¡¡rio eco¡ómico dei g"ti."t". f",tfu¿ dt Ecffi-míÑ', i¡pt-oLtu"iOo foqoOni' F{ 5' gCpE l[adrid

1959, págs. 205-2lE; r-u-ffi¡ espa¡ola en 1f5C-; Torres,E de' "espala y ta r¡nidad ecmómics eurq)ea"'

en Tsres lvlartltr€2, lvL de; Lfartínee Carnpos v VmgriÁ ¡r"t;rg gs'Dda art€ tLt¡nids{9t{9pea" }fadrid 1959'

págs. 15-31.

t4¡17 F¡ents al fvfercado Común Eumrpeo, Torres se phq? t¿ alternativa de establecer rmn unión económica cm

los pelses $d¡mericaoor¡. Et ú"bd; q* AirigiO J teSg, rweló le escasa vinc'lación eco¡ónica con aquellos

paises ftente al elevado tráfi* r"tuti"o 
"* 

Sr"opq ;;;s"suÉÚci¡ cmsideraba r¡na rfopf¿ irrealizabte 18 .'oión

de los pafses nirp*o*oit** Tsres, M. de, Mttñ32 iio-"t, C', Cqtés Hec¡ández' H'' F€márd€z'Ariss' C''

f,"" r"fr"i*e 
"qqo*riAo 

üU. etpdt 
"-Hi-;"qéti;l,fJti¿ 

lg52'Inmisrno 63¡¡¡i¡ cm Estados Unidos:
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-f"t 

ú;t soüos lm pats anopeo-' I¡ econmla'esoaüola en

1e58. É8. 38e.

t* OSYPE, g@dsgisggq, Sgs. 205'218'

l4 Torres, lvf dc <pr6logo. a lvlandelba¡¡¡, K-, I¿ in&sl¡i¿lización- pá9. )Otr'

t& Tures, l"f de,'España mte el úercado", Ég' 15'
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Caplhrlo 7: l¡fanuel de Torres y la economla eqpañola

Torres pensaba que la integración err la O.E.C.E. resolvería definitivamente los

problemas especíñcos de la industrialización española y se mostraba muy esperanzado

en el aumento de productiüdad que pfoducifía la integraciófL baio et principio de la

división der trabajo y ra igualdad de la productiüdadra5'. No obst¿nte, la imposibilidad

de incorporación a la o.E.c.E, obligaba se8ún Torres a una preparaciór¡ que no era

otra cosa, que el cumpli¡niento de las directfices de la estrategia de desarrollo: estímulo

de las industrias competitivas, fomento de la agricultura productiva coordinada con r¡na

política de canrbios que favorezca estos objetivos y eliminación del peligro de la

inflación. De este modo, el plan de desa¡rollo debía incorporar las condiciones que

exigía la integración de Espuia en Europa'

Finalizaremos aclarando la confusión ha causado en algun estudioso la

insistencia de Torres en la resolución de los emboteüamientos productivos a través del

fomento de la agricultura de exportación. Este es el caso de Prados Arrarte que acusaba

a Torres de otorgar objetividad a la poütica económica por medio de los datos de la

TIOE-54, pues éstos no permitían más que ciertas conjeturas; por ello califica las

conclusiones de Torres como .Juicios de valor,'con pretensiones científicas: "se verá

que aquellas hipótesis no resultaron muy afortgnadas, ya que resulta hoy eüdente que

con las solas entradas provenientes de las ocportaciones de los regadíos mediterráneos'

España no habría podido efectuaf su proceso de desarrollont452.

creemos que el modelo de desarrollo de la economia esparlola de Torres, cuyas

líneas principales hemos trazado en este epígrafe, demuestran una estrategia de

desa¡rollo mucho más amplia y compleja que la que denuncia Prados Arrarte; bien es

verdad que no se contemplan aportaciones tan importantes como las remesas de

emigrantes y los ingfesos inüsibles del turismo; sin embargo, éstos no dejan de ser

aspectos particulares, que adenriis son equiparables en el modelo de Torres a las

inversiones de capital extranjero Y, Por tanto, constituyen un asp€cto contingente frente

al mas general de la apertura al exterior y la necesidad de afluencia de capitales'

l45t Torres, M. de, I¿ economla esoaÍola en 1958' Ég' 387'

ldz prados Arrarte, J., f,a contabü@d soci4, I,fadri4 Guadian¿ de Pr¡blicaciones 19?4, pág' 89'
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Capíhrlo ?: ItÍanr¡el de Tmres y la economia española

La lectura de los escritos de Torres en los años 50 contienen un m€nsaje

überalizador, que le constituye en uno de los paladines de la überalización en España'

Ademas creemos tambiefi que frente a !a ola industrialista promoüda por algunos

sectores del régimen desde los años cuarent4 empeñados en una "industrializ¿ción a

ultranza,,l453, aftificial y acelerada que provocó gfaves tensiones inflacionista y

*embotellamientos" en los procesos productivos que atenazaron la economía española'

l¿ obra de Torres constituyó un reclamo a la racionalidad, al desarrollo equilibrado y

una llamada a la apertura. Su voz poco a poco' conforme toman prot¿gonismo en los

ministerios económicos interlosutores de mentalidad mas abiertq va dejandose oír'

contribuyendo con sus ideas a af¡ent¿r los cimientos de la progresiva hberalización

económica.

1153 GonáL€u, M. J., I¿ econmía oollüca W' 102'
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Conclusiones

Tras una ortensa singla{ura a lo largo de la obra de Manuel de Torres llega el momento
de realizar un balance final sobre la naturalez4 evolución y relevancia de sus
aportaciones económicas. La ventaja de la interpretación unitaria o sisterrrática
desarrollada en este trabajo reside a nuestro juicio, en la posibiüdad de responder a un
conjunto de preguntas ipabordables desde una perspectiva más estrecha. Creemos que
el análisis que hemos realizaclo de la obra de Torres ha descubierto el itinerario de su
trayectoria intelectual desde los primeros ulos boloñeses, hasta los ultimos trabajos
sobre la economía española de los años cincuenta; durante este tiempo su pensamiento
económico presenta unp notable evolució4 que responde a una serie de impulsos que
proceden de la mut¿ción de la propia realidad económica, de la evolución de la ciencia
económica de cuyos avances estuvo al corriente y de sus propias reflexiones. El
pensamiento económico de Torres presenta una poderosa capacidad de adaptación de
las ideas de otros ecor\omistas a las situaciones particulares de la realid¿d económica
espariola, lo que justifica el esfuerzo en la detección de sus fi¡entes, y el estudio de la
transformación de las ideas originales. Creemos que el presente trabajo contribuye a
precisar una nueva valoración sobre Ia trayectoria intelectual de Torres en el panorama

de la ciencia económica en Esparla durante el siglo )O(

La hipótesis de partida discernía dos etapas en el pensamiento económico de
Torres cuya frontera eQtaba delimit¿da por la Guerra Civil esparlola. Creemos que las
páginas anteriores han confirmado aquella propuesta" e incluso han detectado un primer

momento en la década de los 40, en que el esfuerzo teórico plasmado en la Teoría
general del multipücador presenta algunas diferencias respecto a su percepción de las
ideas kelnesianas poco üempo después. Recapitularemos los elementos analíücos e
ideológicos de cada periodo, su interconexión y sus fuentes intelectuales. Por último,
trataremos de comparar ambos periodos con el fin de detectar los cambios que present¿

el pensamiento económico de Torres tanto en sus fundamentos teóricog como en el

anáüsis de la economía psparlola" estableciendo una hipótesis interpraativa y unitaria de

su trayectoria intelectual.

Los Capítulos segundo, tercero y cuarto han mostrado que el objeto preferente

de estudio de Torres durante los años treinta era la economía española y, en particular,

la det€rminación de las causas de la crisis económica y el camino a seguir para

superarla. Con este fin" se pertrechó de un marco teorico que giraba en torno a unos

rudimentos de la teoría del equilibrio general, en la que los precios determinaban todo el

sistema, pero que difería en algunos aspectos de la línea ma¡cada por Walras y Pareto.

Acompañaba a esta teoría un instrumental marginalista y una teoría neoclásica de la

distribución -tratamiento homogéneo de las rentas, capitalización de las mismas y
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catalogación del riesgo como factor de producción que otorga el derecho al beneficio-.

Esta estrustura teorica se complementaba con la introducción de la dimensión
'hacional" en el análisis. La nación adquioe la cuegoría de srjeto económico con sus
propios fines que se clevan por encima de los fines de los individuos y con nrs propias

leyes de desarrollo, efi un marco conccptual que se planteaba como alternstiva a la

universalidad de las leyes de la economía clásica y neoclásica.

En este contexto, la crisis de la agriorltura española se interpraaba como un
desequilibrio de las producciones, suyo origen radicaba en la erpansión de los cultivos
de cereales por el rega{ío, cuyos produstos sufrían las consecuencias del cierre de los
merc¿dos y de los bajos precios. El desequilibrio se ortendía por medio de los precios

del cereal al resto de las producciones agropecuarias y, a través de la reducción de la

demanda, a los sectores industriales. Esta interpretación de la crisis evidenciaba un
modelo de desa¡rollo de la economla esparlol4 que si bien contemplaba el papel que

desemperlaba en dicho proceso la industri4 atribuía al desanollo de la agricultura de
exportación las posibilidades de crecimiento de la economía esparlola.La solución de la

oisis exigia un'!lan orgánico" de interr¡enciór¡ que ordenara la acción publica con el
fin de eütar que los objetivos particulares o que las contradicciones de las distintas
poüticas, impidieran alcanzar los fines de la 'hación", que s€ ider¡tificabari con el
progreso de la agricultura de exportación y la defensa de las producciones agrarias ante
la deflación. La politica prineipal enla regulación o control de precios, orya expresión

más elaborada cristalizó en el proyesto del Consorcio Nacional del Trigo. Esta polltica

de precios, de acuerdo con las exigencias del "plan orgánico", se complementaba con el
resto de políücas públicas, ordenadas con el objeto de elevar los precios agruios y

facilitar la e¡pansión de los cultivos de exportaciórt y por t¿nto el equilibrio de la

agricultura. Sin embargo, no se contemplaba la posibilidad de la redistribución de la
propiedad agraria, vinculando la distribución -la política social- a la recuperación de las
producciones -política económica- idea que procedia de Anigo Serpieri. El diqgnóstico

de la crisis no fte sualitativamcnte des¿certado en términos generales, armque la

historiografia actu¿l pondera de modo diferente los factores que intervenían cn la

misma.

En este periodo, el m¡¡co ideológico, las circunstaocias y el entorno poütico de

la obra de Torres que hemos descrito en el segundo Capítulo, adquíeren una

importancia no considerada eo anteriores trabajos. No cabe duda que la elección del

obj*o de esh¡dio está rglacionado con los problemas que preocupaban en el entorno de

Torres. Creemos merece destacarse en este contoÚo, el intento de elevsr las

reivindicaciones de algunos s€ctores de la economía valencianq a categoria cientÍficq
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vinculando la prosperidad de esta economía a la estrategia de desarrollo de la economía

espulola" por medio de los productos egrícolas de orportación. Pero también su

concepción de la 
""tiuido¿ 

a.saria como 'lnodo de üda" que lo diferencia de la

industria, su catolicismo social y su compromiso poütico, sin invalidar su teoría, uladen

argumentos a la defens4 científica de sus posiciones. Los ejemplos son innumerables, el

más signiñcativo entre ellos lo constifi¡ye la defensa de la producción triguer4 sumando

a los argumentos económicos - importancia de la demanda interna generada por este

seútoÍ-, la ide¿ de la zuperioridad moral de la actiüdad agfaria sobre la industrial.

Algunos de estos elpmertos, sufrirán ciertas transformaciones, e incluso las

circunstancias los atenuaran o los haran desaparecer. Sin embargo, gfan parte de la
'Vsión" en sentido rclrumpeteriano del entorno social del proceso económico

permanecerá casi in¡nutable a lo largo del tiempo- véase el Cuadro 2-, lo que nos

faciütará la interpretación de la wolución de nr pensamiento económico.

Creemos ta¡nbién que el Capítulo segundo identifica con bastante exactitud las

fuentes intelectuales que inspiraron las ide¿s que aplico al estr¡dio de la economía

española. Sin duda, la mayoría de ellas se situaban en ltalia. La idea de equilibrio

económico brota de una doble fuente: por una parte el protagonismo que atribuye

Einaudi a los precios como reguladores de la producción de los distintos bienes, y por

otra el particular equiübrio de las producciones agrícolas que ofrece Serpieri, al ajustar

la producción y el consumo con el fin de satisfacer las necesidades más imperiosas de la
*nación" con un cierto retardo temporal; su aplicación ala economía esparlola, ya había

sido realizada por Flores en el discurso ante la Asamblea Nacional de la üctadur4 que

Torres había estudiado con detenimiento. No hace falta insistir en las diferencias

respecto al planteami enlo walrqsiano, porque la übre competencia no conduce en sú

esquema necesariamente al equilibrio y el precio no siempre ooincide en equiübrio con

el coste marginal principalmente, pero señalarer¡ros que estas distancias marcadas

respecto a la ortodoxia de la teoría del equitibrio genera! entre otras cosas, allanaron el

camino hacia la intenrención estatal a través de la política de precios. Por su

sorprendente paraleüsmo, mereoe destacarse la coincidencia con Alberto Bregltq

discípulo de Einaudi, sin embargo sn esta ocasión no podemos probar gue Torres

hubiera leído sus artículos de La Riforma Social-er4s4. L¿ tqna de la distribución' tiene

sin embargo inspiración anglosajonq y su fuentes se tocatizaban efi Fisher y quizás en

Ifuigt, aunque no descartamos su origen italiano -Einaudi, Serpieri- por el uso de la

misma para defenderlaapatoena como modalidad de cultivo preferente'

ls S. Aünena¡ nos asegura que €n ta Cátedra de Haciqda Pi¡büca de la Facultad de Ecmomía' llegaba cm

ree¡¡lddad t4Rifonna$ociale y el Gioro¿le deeli Economisti'
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Sin embargo la importancia de la dimensión nacional, y la negación de leyes

universales en el analisis de Torres, nos moüó a indagar otros paralelos con las ideas

económicas que se debatían en Italia durante los arlos treinta. La línea de investigación

que apuntábamos en la introducciór¡ que trata de recuperar la tradición nacional de la

historia del pensamientq económico, tiene especial relevancia en ltali4 estos estudiosos

apuntan la existencia de una alternativa a la ciencia económica ortodoxa abstracta, que

.constn¡ye una estrategia de desarrollo de [a nación que se hace operativa por medio de

la intervención estatal tott. Un momento destacado de este proceso iniciado a fines del

siglo XD( üene lugar con la llegada del fascismo, cuyos dirigentes estimularon la

construcción de una ciencia económica alternativa Ja ciencia económica'torporativa"-

sobre los pilares de la tradición nacional, abandonando los abstractos sonceptos del

equiübrio general Ja llamada 'fr¡ga di Pareto"- y tfatando de constnrir una Jeoría

dinámica.

Dentro del espectro de los economistas corporatiüstas, hemos situado a Torres

en las cercanías de los que pretendían construir una "Terza Via" entre capitalismo y

comunismo, entre überalismo y planificación" pues como ellos percibía un nuevo

horizonte que se abría para la ciencia económica en la que la idea de'hación" restaba

fuerza a la de ..indiüduo". A nuestro juicio la dimensión nacional de este pensamiento

económico que sustituye al universalismo liberal, y la perspectiva organicista de la

economía y la sociedad como realidades dinámicas y mudables, llaman especialmente su

curiosidad intetectual. Este gnrpo de economistas, entre los que destacaban De Stefani,

Del Vecchio y Amoroso entre otros, muestra una especial preocupación por la solución

de la crisis económica, lo que contrastaba con la relativa pasiüdad de la teoría

neoclásica tradicional. Ademas mantenían una actitud abierta al aprovechar muchos de

los instrumentos y teorias de la economía neoclásica sin que se produjera una ruptura

radical, y defendían especialmente la utilización de la poderosa fuerza de la iniciativa

privada al servicio de los fines que se planteaba la nueva economía' Muchas ideas

surgían de este nuevo enfoque económico: el librecambismo o el proteccionismo no

eran categorías universdes sino subordinados a las necesidades de la enüdad superior;

la expresión .tnes de la naciórf' sustituía a las proposiciones universales de la ciencia

económica liberal, permitiendo de este modo ta particularidad de las leyes del desarrollo

económico; el intervancionismo estatal constituía el medio más adecuado pafa

garantizar el progreso económico' pero con un escrupuloso respeto de la iniciativa

privada que se constituía en su principal instrumento. Algunas ideas como el papel

16 l\rfagliulo,

úc.12-
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central de los precios que ajustaban las producciones pennanecían en el núcleo del

paradigma; la corpOración no ocupaba un lugar tan ceutral y, en algunos casos, efa

rechazada. Este último aspecto es de particular importancia para Tones, pues en su

pensamiento predomina la perspectiva nacional que impide la traslación del sistema de

corporaciones a Españ.4, curiosamente el aspecto gue menos le interesa de la "economía

corporativista" es el corporativismo Los Capítulos segundo y tercero ofrecen

s¡ficiente evidencia de la aparición de estas ideas en las obras de Torres. Las diversas

referencias al nuevo sistema eoonómico que surge en Italig su caliñcación como

"movimiento srglo \.13:1456 para destacar la dimensión antiuniversalista y tfftporal; zu

estancia de dos arios en Bolonia donde leyó los escritos de estos autores como

mostrabs el temprano Studi zull'imposta: su familiaddad con los escritos de economía

agfaria de Serpie{ en muchos aspeotos coincidentes con estos economistas, y la

o<istencia de multitud de términos y expresiones comunes con aquella literatur4

creemos aport¿n verosimiütud a nuestra hipótesis, pese a la amplia circulación de

algunas de estas ideas durante aquellos u1os.

pero si alguna loctura deja huella indeleble en Torres, *1 o la de Einu¡di,'

Einaudi siempre será oonsiderado por Torres como s¡,¡ maestro, y su influencia de una u

otra forma se extiende durante toda su vida. Adernás de la idea de eguilibrio, y de la

situación estratégica de la aparcerÍa en el desa¡rollo qgfícola -idea que comparte con

Serpieri-, la ascendencia del economista turinéB se manifiesta especialmente en la

concepción del siste¡na tribuu¡io, que Torres €tryresa en el 'tomentario" a la ley

Carner de 1932 que trataba de introducir en Esparla la imposición personal sobre la

rent¿. De Einaudi hereda el principio de eficienciq por el que el sistema tributario queda

st¡bordinado al proceso de asumulación de capital, determinado a su vez por el ahorro.

En este contcxto, el sistema tributario debe contribuir a elevar la capacidad de ahorro,

creando un marco institucional adesuado para el desarrollo económico que incluí4 pese

a su dificult¿d operativa fuera de la agriculnrra, el gravamen de las rert¿s medias.

Ta¡nbien revela sus raíces eituudiqnas el concepto de libertad económica definido

sobre dos coordenadas: la libertsd de conzumo y la libertad de elección de trabajo,

establecidas así por Einaudi para zubrayar el peligro que zuponla la oristericia de todo

tipo de monopolios -empresas y sindicatos. para la libre decisión de los indiüduos. Sin

embargo, esta idea de libertad es más amplia y, mezclándose con una 'larticular

psicología" atribuida a los ciudadanos de los países latinos, se opone a la invcstigación

personal y a la declaració4 como sistemas de determinación de la base imponible. Uno

tasr Bgu opresión dcsigna sin dudq I¿ dimensión tdporal y eJ carácter bisórico de las oat€gorias eco¡ómicas'

no purt¡.,.tur, al siglo n¡ É.;;6;"dfr rma ciensii y nn 
"itt 

ma ecoaómico-polltico ada41{ :-las nuevas

omdicioües, mientas q,r trrto A si&€üa económico ocnno poliüm liberales corresposlcn al síglo )CI('
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y otro requisito d$err$inan una opción de Torres por un impuesto sobre la renta

consumida frente a la renta gastaÁ¡que gravaba doblemente al ahorro, acomparlado de

un sistema de signos externos, cuya inspiración específica es el hacendista italiano

D'Albergo. Et concepto de rent¿ que adopta Torres procede The Nature of capital de

Fisher, quien lo empled precisamente para justificar el doble gf,avamen del ahorro en la

imposición personal.

El estudio comparado de las aportaciones de tres economistas españoles

Contemporáoeos, Flores de Lemus, Perpiña Grau, y en un aspegto concreto Jose Larraz'

nos ha permitido emplazar o situar la obra de Torres dr¡rante este periodo' En cuanto a

larra el Capítulo tercero muestra $rs discrepancias respecto al papel que

desernpeñaba en el mercado las decisiones de los indiüduos, pues Torres no aceptaba el

papel central de la co.rporación; a nuestro juicio, la comparación de los modelos

respectivos de intervención revela un superior conocimiento de Torres del proceso

decisional y de los meganismos de formación de los precios de mercado' Flores de

Lemus es el punto de partida de los trabajos de economía aglafia de Torres; suyas son

ideas como las..direcciones fi¡ndamentales' de la producciórL los métodos estadísticos

aplicados al estudio de la agriarltura, la conocida 'tesis de Flores de Lemus" de la

ganaderíayla.tesismarginalista'''LaprimerapubficacióndeTorres-tbcjg$ubggg

constituye en parte una aplicación regional del conocido artículo de Flores Sobre una

dirección fundamefital. como comprobamos en el Capítulo tsrcero al cotejar anrbos

textos. No obstante, las diferencias entre uno y otro se manifestaban en la distinta

actitud ante la política comercial; Flores atribuía menos importancia relativa a los flujos

del e:rCerior en la economía española, y pensaba que el coste del proteccionismo'

aplicando mas bien un criterio de justicia" debía recaer sobre los sectores que

disfrutaban de ventajas naturales, como era el ceso de la agficultrrra de exportación'

También este principio de justicia en su versión tributaria' justificaba |a 'teforma

tributaria silenciosa" que trataba de introducir por medio de una estrategia a largo plazo

la imposición personal de la renta. La ley Carner inspirada por los trabajos de la

comisión de la Renta de lgll,re¿lizados casi en su totalidad por Flores de Lemus, fue

duramente criticado po¡ Torres, guien apelando ar criterio de eficiencia del sisten¡a

tribut¡¡io, destac€ba los negativos efectos sobre el ahorro' gravado doblemente'

interfiriendo el proceso de acumulación de capital. Con Perpiña sin enrbargo, coincidía

en la importancia de la ag¡icultura de exportación como elemento dinamico de la

economía española. sin embargo, y runque algunas conclusiones eran coincidentes'

también presentabsn ciertas discrepancias. La más significativa de ellas era su actitud

ante el sector de agricultura interior, y las relaciones económicas efitre Cataluña y

Valencia.
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La Guerra Civil enmudece a Torres, paraliza su frenética actividad y con toda

probabilidad lo aleja temporalmente de la C,rencia económica. Tras un prolongado

periodo de reflexiór\ aparece en 1943 la Teoría seneral del multiplicador libro

impregnado de un entusiasmo desbordante por la nuwa teoría keynesiana" que revela el

interés de Torres pof qn nuevo campo de la economía que hasta ahora ignoraba' la

teoría del ciclo económico. El objeto del trabajo es la deteminación del multiplicador

que incluye los efectos primarios, secundarios y terciarios (acelerador), y a través del

..anáüsis de periodos" de Mactrlup, establecer la morfología precisa del proceso de

expansión. Independientemente de los result¿dos del anatisis, el übro revelaba que las

lecturas de Torres coinsidíarL salvo alguna excepciór¡ con las publicaciones más citadas

en el periodo 1936-1948 segun el criterio de Moggridge. También mostraba la

admiración por Keynes, cuya interpretación efr algunos aspectos muy fiel -el ajuste del

ahorro a la inversión se producía a través de la variación de la renta-, se refuerza con el

distanciamiento mantenido por Torres con la interpretación hicksiana de la trampa de la

üquidez. Pero existen algunas distancias con el propio Keynes, especialmente la

coincidencia del pleno empleo con el equilibrio, y sobre el concepto de ociosidad, dos

restificaciones que prpcisamente prepafan el ca¡nino pafa adoptar una versión

keynesiana más próxima al Treatise. No conocemos en el panorama económico español

-excepción hecha de Bernácer, aunque en otro tiempo y tema- una obra equiparable a

la Teoríp eeneral del multiplicador en las cuestiones relativas a la teoría del ciclo; desde

luego nada tiene que ver con el intento de Paris Egulazde construir un multiplicador de

la expansión que ya de partida ignoraba el multiplicador keynesiano. Las monografia

que conocemos de Figgeroa (Teoría del ciclo económico), y de Olariaga Georia ¿A

dinerg), creemos que no tienen pretensiones de originalidad, y se trata más bien de

trabajos de sír¡tesis.

Tras el impacto inicial y a partir de la segunda mitad de la decada de los 40'

Torres percibe de modo diferente la literatura económica que $¡rge a partif de la

publicación de la General TheQIy . En particular, la obra de Keynes se interpreta como

una .tevolución" en el campo de la poütica económica" de tal modo que la teoría

adquiere una dimensión práctica. Denomina a este nuevo ca¡npo de investigación

..teoría de la política Económica", flYo corolario inmediato es la prescripción de

.toordinación económioa,' de ra actiüdad del "estado intervencionista", estrucüüa

perfectamente delimitada que sustituye a juicio de Torres, al caduco estado 'liberal"' y

a la que atribuye instrumentos y límites específicos de intervención- considera que esta

nueva ..realidad'" es intermedia entre la planificación y el estado überal, idea que

manifiesta compartir con Robbins. La'teoría de la política económica" adquiere un
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c¡rráúet tec¡rico al ocpparse de los medios, pero no de los fines, de los que interesa

solamente su coordinacién; se est¿blece por t¿nto por influencia difecta del Essay de

Robbins y de la metodplos a etuwtdiou, la división fines-medios y la separación de

tareas entre gobernantes y economistas. La orpresión mas elaborada de ests nuevo

contexto teórico, se imprime en la Teoría de la política social übro que compendia en

ocasiones de modo críptico, las directfices y el camino que debe emprender la acción

púbüca en el marco dgl nuevo "estado intervencioniSta", Y que se complementa en

algunos asp€ctos específicos con Teoría y prágtiga de la pgütica econór[ica' El

contenido de la Teoria de la oolítica sgci¡l se comprende eri r¡na idea procedente del

capítulo )OilV de la General Theory: la redistribución de la renta, objaivo de la política

económica y social, se ponstituye en el medio que conduce a la consec¡rción del plano

empleo; de este modo los fines sociales -redistribución de la renta- y los fines

económicos -pleno anpleo y aumento de la producción-, se vinculan por medio de un

instrumento teórico -la propensión a consumir- que permite aportar entidad científica a

la polítioa social. Esta es la esencia de la Teoría.de política social. Aunque era eüdente

que antes de 1944, Torres conocía esta ide4 nO eS hasta zu exposición por Schumacher

en el influyente The Ecorlomics of Fuü Employment cuando Torres la incorpora de

modo definitivo al núcleo de su pensamiento económico'

Creemos que la Teoría de la pglítica sogial, se propone por gna partc demostrar

la vinculación de los objetivos de pleno empleo y redistribución de la renta" y pof otra

aportar el marco teóriqo que aplicará al estudio de la economía esparlola durante la

decada de los años cincuenta. El punto de partida es la teoría de la distribución' y en

particular la ecuación mpcroeconómic¿ que determina el beneficio:

Br  = / *S

Est¿ ecuación tiene como fundamento microeconómico la teoría del beneficio

dinámica de Knigth, que distingue dos tipos de rentas, contractuales y residuales,

earaptenzadas estas rútimas por adelantar la remuneración de las primeras y asumir un

riesgo; se establece por tanto una diüsión analítica entre empfesarios-no ernpresarios'

Su agregación a partir de la idea de circulación económica -flujo ci¡cular de la renta- y

por medio de un procedimiento diserlado por Schneider, tiene como resultado una

teoría de la distribución macroeconómica'

Vinculada a la ecuación de beneficio, se encontrab¿ una teoría monetaria que el

propio Torres situaba en las cercanías del Treatise' Explicamos en el Capítulo 6 el

proceso de construcción de las "ecuapiones fundamentales", QUe el propio Torres
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identific¿ba con la'?rir0era Ecuación Fundamental" del Treatise. con la particularidad

de incluir algunas variables que incidían sobre los precios, oomo la productiüdad de los

trabajadores o el grado Se monopoüo, cuyos efectos se equiparaban a la diferencia entre

ahorro e inversión. Esta idea procedía delateoría de los costes de Pedersen. El modelo

se ampliaba con [a introducción en la ecuación del sector exterior y el sector público,

cuyos saldos se incluían como inyección o detracción de renta monetaria. Las

consecuencias prácticaq de este nuevo marco teórico, eran las siguientes: en primer

lugar, el compromiso del nuevo estado 't¡tervencionista" con la industrializacióq a

través de la modificación sostenida de la estructura de la producción a favor de los

bienes de inversión, tiene como rezultado desde el punto de vista de la teoría

macroeconómica de la distribución de Torres, r¡n aumento del beneficio de los

empresarios desvinculado del riesgo. Esta circunstanciq legitima la intervención del

estado para restaurar la distribuciórq de tal modo que debe producirse un traspaso de

renta de los empresarios a los no-empresarios. En segundo lugar, el monopolio actúa en

la misma dirección que una mala distribución de la renta al favorecer una elevación de

precios y por tanto en un aumento de los beneficios. En tercer lugar, el objetivo de

pleno empleo, puede alcanzarse a través del fomento de las industrias de bienes de

inversiór¡ de bienes de consumo o de la redistribución de la renta. Torres descarta la

primera posibilidad por conducir a un empeoramiento de la distribución de la renta, y

opta por la redistribución de la renta que pernrite restaurar la distribución

correspondiente a la asunción de riesgo y permite la identificación de fines sociales y

económicos, con las limitaciones que hemos destacado en el capítulo 6. Por último, la

intervención en la ecqnomía se justificaba por la recuperación de este equiübrio

económico, que sin embargo no exigía el equilibrio presupuestario, ni el equiübrio de la

balanza comercial.

De este modo, la redistribución de la renta se conüerte en un mecanismo

necesario y con caráctet permanente en las sociedades industriales avanzadas, lo que

ariadido a su compatibilidad con el objetivo de pleno empleo, la conüerte en el

elemento ce$tral de la política económica. Precisamente las exigencias de la'teoría de

la política económica" (compatibilidad entre los fines, "adecuación de medios", efectos

primarios o secundarioq), el requerimiento de eütar las interferencias en el proceso de

distribución funcional de la renta, el requisito de que el impuesto no se incluya en los

costes, determina que la modalidad más apropiada sea la redistribución por medio de un

impuesto personal sobre la fefúL susceptible de incorporar la progresividad,

acomparlado de una política de servicios sociales desvinculada de la técnica del seguro

privado; se descartan opciones como la política de elevación satarial y la partiapación

en los beneficios tan disoutidas en aquellos años. La Hacienda Púbtica se constituye por
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tanto, en el elemento central y eje de la poütica de irtervención en la economía; una

Hacienda púbüca beügerante y que rwbazalos principios de neutralidad y de equilibrio

presupuesta¡io, abriendg la pufia a la imposición personal.

El a¡Io 1949 inaugura un periodo de frenetica activida.d de Torres, multiplicando

su tiempo para ofrecer nultitud de conferencias en los círoulos influyentes, para'llamar

a las puertas de los ministros de haciend\ púa dirigir equipos de trabajo y pa¡a escribir

muttin¡d de artíct¡los. El objeto de estudio lo constituye el desarrollo de l¿ economía

español4 y sin duda uno de los ejes sobre los que vertebra todo el discurso es la

relación industria-agricultura. El modelo de desarrollo de Torres, recogiendo una idea

de Mandelbaunr, respondía alapalticularidad de la economía esparlola como economía

atrasada" que eúgía una industrialización con una importante cüga en la balanza de

pagos, a causa de la nwesidad de irnportación de materias primas y bienes de capital .

Ello exigía una cuidadosa planificación de los sectores qu€ convenía desarrollar, para

evitar los peligrosos o'efiibotetlamierros" productivos ocasionados por la propia

estructura de la economía esparlola y la escasez de diüsas; tanrbién era necesario

coordinar la politica esonómica de acuerdo a los principios establecidos en la Teoría de

la política social, con objeto de eütar los efectos asimétricos y la tan temida inflación.

En este contexto Torres sostenía que la estrategia de desarrollo exigía el fomento de la

4gricultura de orportaaiór¡ que además de representar una importante demanda de

productos industriales, azumía el papel de eliminar estos embotellamientos del sector

industrial; la política hidrar¡lica" de transportes y de regadíos debían ordena¡se con este

fin. Tanrbién era imprescindible el fomento de la producción de materias primas y

minerales. La política ttiguerg debía garantizar el autoabastecimiento para no

representar una carga sobre la balar¡za de pagos, y en ganeral la política económica

debía, bajo las pautas que marcaba la coo¡dinación económica" zubordinarse a resolver

este problema específico de la industrialización de los países atrasados. Sin embargo, el

Capítulo úptimo muestra que a largo plaeo, la resolución definitiva de los problemas de

la industrialización se vinculaban a un proc€so de apertura y liboalizaciórL que

permitiría la afluencia de capital extranjero y la unión con Europa. Esta ultima idea se

justifica teóricamente apücando los principios de la'tevolución keynesiana'' al comercio

ir¡ternacional.

El arlo 1958 sin embargo, establece una barrera, un antes y un después. fuites de

esta fechg la intuición de Torres se sustentaba sobre un conjunto de datos estadísticos

hilvanados que le impedían traspasar el umbral de la solución de problemas parciales.

Los trabajos que condujeron a la constn¡cción de la serie de renta nacional se

encaminaban a solucionar est¿ situación, que ya desde 1950 Tones hacía pública al
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reivindicar un sisterna de ctlentas nacionales. Sin embargo, no será hasta 1958 ct¡ando la

..coordinación de la política económica" ensuentre con la publicación de las cuentas

nacionales de 1954 y especialmente de las tablas Input-outpu! los instrumentos

adecuados que le permitan un sustento más riguroso de su estretegia de desarrollo' con

ta posibiüdad de establecsr la relación enfie todos los sectores y aspectos de la

economía esparlola de forma cuantitstiva, con especial atención a la detección de los

enrbotellamiento productivos y la inflación. A partir de este momento, todos los

trabajos e iniciativas de Torres tiene,n una relación directa con la utilización de estos

instrumentos que tanbien se acoplaban a zu idea de "coordinaciónl'. ProbableÍrente uno

de los legados miás importantes de Torres al estuüo y conocimiento de la economía

español4 haya sido su labor impulsora de los instrumentos cuantitativos en unos

momentos tan deücados para la economía española como fueron los'ultimos de la

década de los 50, que er,igan un diagnóstico preciso. No cabe duda que eüo srpuso

una buena munición para reivindicar y apoyar el proceso de liberalización que tanto

reclamaban algrrnos de los mas destacados economist¿s españoles.

La contemplación de la obra de Torres unita¡iamente, zugiere un conjunto de

preguntas de gran interés desde el punto de vista de su interpretación. En primer lugar'

la resolución del dilema continuidad-wolución-rupturq que ofrecen las dos etapas que

hemos diferenqiado. Cualquiera que fuera la respuesta a la cuestión anterior, sería útil

preguntarse si la obra de Torres durante los arlos cincuenta supone un progreso

analítico respecto a los años treinta. En tercer lugar intentr[emos aportar algunas

hipótesis explicativas acerca de los motivos que inducen a Torres a canrbia¡ su marao

de referencia teorico. Cteemos conveniente abordar la resolución de estas cuestiones de

modo separado para el mafco teórico propiamente dicho, y para el analisis de la

economía española.

Desde el punto de üst¿ teoricq no cabe duda que el pensamiento económico de

Torres present¿ una innegable evolución. El Cuadro I ofrece de modo sintetico un

elenco de los principales elementos teóricos que se tfansforman en el tránsito de un

periodo a otro. Creemos que eri términos generaleg las tres primeras características de

este cuadro, ocpresan que el pensamiento económico de Torres en los años treint¡ se

situa e,lr el marco de una noción general de interdependencia' una versión pecuüar de la

teoría neoclásica del equiübrio general y la teoría cuantitativ4 con las particularidades

que introducen los economistas de la'"Terza Vid', mientras que efi los años cinsuenta el

paradigma teórico de referencia es el keynesianismo' Sin embargo, independientemente

de la discusión acerca del contenido expücativo de uno u otro paradigma el esfuerzo

analítico de Torres es infinitamente superior en los ulos cincuentq puesto que diseña un
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marco an¿lítico original, con el fin de resolver los problernas específicos que plantea la
industrialización en el marco de los estados "intervencionistas". Desde luego, este
ejercicio no se produjo gn los años treinta.

En los años treint4 junto a la peculiar teoría del equilibrio genera! conüvían un
conjunto de elementos, procedentes principalmente de las fuentes italianas que hemos
indicado, orya especificación era vaga, asistemática y aunque estaban integradas eri un
marco de pensamiento, presentaban algunas debilidades e incorporaban un fuerte
componente ideológico. Ta¡nbien el Cuadro 1 recopila algunas de estas ideas y su
transforrración en el m4rco del nuevo paradigma adoptado por Torres, adquiriendo un
perfil determinado y definido, con una disminución significativa de zu carga ideológica
explícita. El ejemplo mfs expresivo, es la transformación del concepto de'tnes de la
nación" en I a estructura'tnes-medios", que atribuye un carácter pur¡lm€nte técnico a
la tarea del economista" excluyendo la carga ideológica que supone la determinación de
un conjunto de objetivos económicos. Debemos serlalar que todos estos elementos, se
integran en un nurco teorico triunfante, debatido en todos los centros de producción

científica del mundo, adoptado por Torres cuando ya estaba zuficientemente
consolidado. Sin embargo, el sistema que comenzaron a diseñar los economistas de la
"Terza Via'', no tuvo continuidad. En definitiv4 creemos que €l pensarniento

económico de Torres experimenta una cierta ruptura, que supone un progreso en
términos de ganancia analítica pero que también presenta una lógica de evolución, al
integrar en el nuevo marco analítico, algunos de los elementos del periodo anterior a la
Guena CiüI.

En la posguerra, son discernibles dos momentos, y aunque no se produce un
cambio de paradigma" destacaremos las diferencias que presentan. La Teoría general del
multiplicador (1943) es una teoría del ciclo económico, que detecta el origen último de
las fluctuaciones económicas en la existencia de un'1ag" de producción connatural a la
propia actiüdad económica" que tardaba en ajustarse a los aumentos de la demanda

efectiva. Aunque este libro expresaba una sentida admiración por Keynes y certificaba
el cambio de paradigma, fue en Notas sobre una teoda de los recursos €iosos,
publicado inmediatamente después, donde Torres planteaba de modo más expücito sus

discrepancias con la teoría del empleo y el concepto de ociosidaó keynesiotos, a los que

acusaba de limit¿rse al factor trabajo. Tampoco compartía la existencia de una situación

de equilibrio con deserrpleo del factor trabajo, sino que el equilibrio se identificaba con

el pleno empleo, dificilmente alcanzable en todos los factores. Por otra parte la

investigación había adoptado una vía" que pese a la riqueza descriptiva, se agotaba en sí

misma. Estas circunstancias, a las que se sumaba el compromiso priácüco con el
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desarrollo de la economía esparlola que se plasma en 1944 en El Problema Eiquero y

en 1945 en La Renta nacional determinan a nuestro juicio, la búsqueda de una nueva

línea de investigación aplicada. Desde este punto de üsta" creemos que $e produce

voluntariamefite un ca¡nbio de objeto de estudto, que se manifiesta en el esfuerzo por

creaf un marco teórico adecuado o adaptado a los problemas que pretende estudiar,

que se cristaliz¿ en la Teofía de la pe!ítica $cial en la que se observa un acercamiento a

los glanteamientos del Treatisg. No obstante' Torres estimaba en 1949 que las

fluctuaciones econónric¿N eran connaturales a la astiüdad económica' Este es el nexo

común de a¡nbas obras, la Teoría de la política social aunque no es un¿ teoría del ciclo

económico, incorpora como prezupuesto del análisis la concepción cíclica de la

economía causada por ql "lag" de la producciórq que, en este Caso, Conduce a través de

la elevación de los precios, a la elevación del beneficio de los empresarios, y exige la

redistribución de la renta. El propio anáúisis de la Teoría de la pglítica-social descubre la

imposibilidad de alcanzar el equiübrio. En definitiv4 conüene destacar que no es

posible establecer una oompafación analítica entre estas dos fases, pues la pretensión es

distint4 al tatar la Teoría general del qrultiplicador de construir una teoría "genefal"

mientras que la Teoríede la poütica social se propone analizar una fase específica del

mismo, bajo un supuesto de intervención estatal sin que se produzcan ca¡nbios

analíticos que puedan zuponer una ruprura'

Por tanto, establecido el canrbio de paradigma entre los arlos treinta y cuarenta-

cincuenta, y sustentada la idea de progreso analítico, es obligado preguntarse por las

hipótesis que puedan explicar la adopción de un nuevo paradigma' Beaud y

DostalertotT, señalan que casi todos los comentaristas coinciden en señala¡ que el

pensamiento económico y las políticas económicas del periodo de la posguerra mundial,

tienen sin duda una nafuraleza keynesiana; sin embargo su carácter keynesiano hace

referencia más a la continuidad o convergencia con determinados aspectos del

pensamiento de Keynes, que con el propio núcleo teórico, y por tanto solamente en un

amplio sentido pueden ser descritas como keynesiwns. Lo mismo creemos es aplicable

al pensamiento económico de Torres, y pof tanto en un primer momento nos

preguntaremos por los motivos que puedan explicar la adopción de un mafco analítico

keynesiano en este senüdo.

una hipótesis que a nuestro juicio presenta cierto poder expücativo' es la

necesidad y búsqueda de un marco analítico alternativo a !a teoría neoclásic4 que a su

juicio se mostraba obsoleta ante la nueva realidad de las fluctuaciones económicas y el

la57 Reaud, lvf , Dostaler, G., Economic Thoughl págs' 5C5l
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estado 'intervencionista'. En los años treinta había indagado y sdoptado muchas ideas

de los eConomist¿ts de la "ferza Via", que se encontrabao €fi pleno proCeso de

construcción de una alternativa que a diferencia de la teoría económica neockísica -

überal la denominaba-, permitía susterrtar teoricamente la irtervención en la economía,

en el marco del respeto de la iniciativa privada y a la übertad de los indiüduos, tal como

Torres la definía. Pero las dificultades de reconstruir la ciencia económica sobre

principios no indiüdualistas, había debilitado el impulso inicial de este camino

alternativo pero fragmentario a la ortodoúa neoclásicarast. ¡" imrpción de la literatura

keynesiana con un codunto integfado de instrum€tfos teóricos mucho mas rigurosos y

sóüdos ofrecía en los años 40 un marco muy adecuado, para economistas como Torres

poco convencidos de la alterr¡ativa que ofrecía la planiñcación económica" pues la

crític¿ del laissez-faire, no implicaba la planificacióq sino una üa intemedia en la que

se preseruaba la iniciativa privada. El Cuadro 2 expresa que la mayor parte de los

aspectos relativos a la visión del proceso económico permanecen invariables: libertad

económica, iniciativa privada, idea evolutiva del e*ado, o incluso el principio por el que

la'producción precede a la distribución'. Es complejo establecer las relaciones causales

entre teorÍa e ideología o visión del proceso económicq pero creemos que el nuevo

paradigma keynesiano, no exigía el c,aÍibio de estos aspectos fundamentales de la
.üsión' de Torres, por lo que desde este punto de üsta no representaba nirgún

obstáculo. La razonabiüdad de nuestra hipotesis parece reforzarla la evolución

intelectual de los economigas más b¡illantes de la'Tetza Via", Luigi Amoroso y

Alberto de Stefani" quienes insertaron en su pensamiento numerosos conceptos

leynesianos. El economista italiano Bertolino, que había acogido con prontitud el

mensqie ke¡rnesiano, sugería que, independientemente de su astitu4 lo normal era que

los corporatiüstas it¿lianos hubieran busc¿do sustento torico a su política

intervencionist4 eri la nuevas dostrinaslose.

En esta línea" otra hipótesis qu€ apunt¿r¡os está relacionada con los problernas

de desarrollo económico que ocuparon la actividad de Torres en los ulos 50, y en

partianlar la estrategia de industrialización de los países atrasados, entre los que iooluia

a Espaita se justificabari teóricaÍierite sobre la teoría del comercio internacional que se

derivaba de la Genera$heory. No podemos asegurar que en los comienzos de los a¡1os

40 edstiera un interés específico de Torres por esta cuestió4 pero los desarrollos

cuantitativos de la teoría keynesian4 como las tablas input-output y las cuertas

ras De Cecco, M., .I(oyles a¡d Italian Eoono¡nics", en }Iall, P., (ed.) Ke$rcsianism acfoss Natims' pág' 216'

¡4s Rini, p., lvfrgliulo, A., .The Reception of the "creneral lbeorlr in Italy (193G1963), The 1997 ESHET

Annu¿l Confer€nc€. lvfarseille, Sgs. 2-3.
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nacionales, son adoptados por Torres con el propósito de utilizarlas como instrumentos

de la coordinación económica y al servicio del desarrollo económico' La e¡periencia

porh¡gpesa, país en que el corporatiüsmo slsztiano, había creado un @ntexto

intelectual con ciertas semejanzas al de Esparla' muestf,a cómo algunos economistas

aline¿dos con el régimen Mlaztriono, encontraron en el intervencionismo keynesiano,

sustento doctrinal para coordinar una estrategia de desa¡rollo industrial del paíst6' Un

ejemplo lo constituía el ingeniero Correia, que recurría a la ar¡toridad de Keynes' que no

solamente le proporcionaba argume,lrtos teoricos sino t¿¡nbién reflexiones moralesr#r.

pero si bien est¿s hipotesis parecen consistentes para interpret¿¡ la evolución del

pensamiento económico hscia el keynesianismo en el sentido ampüo de Beaud y

Dostaler, resultan insuficientes para expücar el marco específico adoptado en la Ieoría

de la golítica social. y entender la influencia de los eeonomistss de la Universidad de

Aarhus, Jorgen Pedersen y Eric Schneider. Es cierto que el conocimiento de l¿ obra

monetafia de PederserL se debe a una pequeña anotación hecha por el propio ohlin en

un libro dedicado a Simón Cano Denia, sin embargo, creemos que tanto el libro Teoría

y pofítica úe dinero. como Einfi¡hrung de Schneider presantaban un enfoque muy

atractivo para Torres. A nuestro juicio, hay dos ideas que dan unidad al pensamiento

económico de Torres, sin negar que las mismas sufrieron modificaciones al adoptar

formas diversas en r¡arcos diversos: la teoría de la distribución que vincula el beneficio

al riesgo y el rechazo de las situaciones monopolística. Estas ideas son I nuestro juioio,

la manifestación externa de una confiarza de Torres en la iniciativa individual espoleada

por el incentivo de la g4nancia económica" como motor del desarrollo económiso' cuya

procedencia es de origen principalmente einaudiano y que se asociaba a una idea de

übertad económica. En los años treinta, esta idea c¡istaliza en la institución de la

aparcería" modatidad de cultivo que repaf,te los riesgos y a la que Torres atribuía la

solución no solo de loq problemas económicos de la agricultura, sino tambien de los

sociales, de tal modo que la remuneración de los precios de la agricultura permitía el

ar¡metrto de beneficios, la consoüdación de este tipo de propiedad y !a eliminación de la

conflictiüdad en el campo. Este tipo de propiedad no estaba generalizada en el carnpo

español, sin embargo Torres consideraba que zu difusión permitiría el desarrollo

agrario, especialmente elr el regadío. El monopoüo sin embargo, zuponía a nr juicio'

además de la resticción de la übertad de consumo y de trabajo -caso de los sindicatos-

,* Bastieno C., Cardoso, José Luls, 'The Receptiur of the General Theory in Porürgal", lbe 1997 ESIIET A¡nu¿l

Confsence- ftmrseiUe, febn¡¡ry 27-march 2, págs' '21-1-3'

ttrr Curiosa¡nente la Teoria tle la polltica social. finaliza con rm capíhrlo tihrlado "I¡ noral ecmómica y el

inferveosiotris¡no estat¿' en Torres, lvfde, - págs''299-314'
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la desvinculación del riesgo del beneficio, acarreando además problemas de justicia

distributiva. La Teoría de la poütica social constituye la sistematización de estos

problemas en el marco {el nuevo estado intervencionista principalmente los problemas

de distribución que se generalizan a todos los sectores de la economía, de tal modo que

la vinculación del benetcio al riesgo I través de la redistribución de la renta" no solo

lograba una mayor justicia sociaf sino tanrbién la consecución de los objetivos de

económicos de eficienci4 pleno empleo y aumento de la produccién. De este modo,

t¡nto el riesgo desvinculado del beneficio, como el monopoüo conducían a la inflaciór¡

produciendo efectos pe¡judiciales sobre el propio desarrollo económico y empeorando

la distribución de la renta. Por tanto, el desarrollo económico tenl¿ como premisa la

vinculación del riesgo a la inversió4 que se constituía en su principal instrumento.

Como hemos estudiado en el Capítulo 7,la vía abierta por Pedersen y Schneider se

estructuraba sobre una teoría de la distribución que diüdía la sociedad económica entre

empresarios y no empresarios, y que situaba el problema del riesgo en el centro del

analisis . La TeoríLde la política sgcial finalizaba con un capítulo dedicado a la política

social agraria cuya interpretación constituía un rnisterio; creemos que las ideas que

hemos expuestos aportqri sr¡ficiente luz para ofrecer una explicación coherente. En este

capítulo se afirmaba expresamente que la agricultura a diferencia de la industria

producía estabilidad sOciat; con esta idea Torres indica que el desarrollo de la

agricultura sobre una institución como la apucena no empeora la redistribución de la

renta y constituye un plemento de estabilidad social, puesto que los beneficios son

compartidos, mientras que el proc€so de industríalización produce necesariamente una

distribución funcional de la renta a favor de los empresarios. Uno de los args¡mentos

conduce naturalmente al desarrollo económico agrario, el otro, para no comprometer el

crecimiento futuro exige de un mecanismo redistribuidor permanente, de tal modo que

se identifiquen los objetivos de la politica económice-. y el beneficio se vincule al riesgo.

La idea originalmente eftraída del Capítulo )OilV de la General Th9gry, se insertaba de

e$ta manera en el modelo de Torres , y permitía equiparar los efestos sociales y

económicos de la induqtria a los de la agricultura. El camino para la industrialización

estaba despejado, y el intervencionismo estatal se fundame¡rta sobre un razonamiento

teorico.

Deternrinado el progreso analítico en el campo teórico, corresponde pregunt¡¡rse

si el analisis de la economía espar'iola experimentó algun üpo de cambio' A nuestro

juicio, es indudable que se produce un salto cuantitativo, pues el analisis aunque tiene

eomo objeto principal la agricultura éstas no desempeña el papel protagonista y obliga

a un análisis mas ampüo. Pero también cualitativamqrte creemos que se produce un

salto respe6o a los años treinta. En cuanto a la agricultura, el perfeccionamiento
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tecnico es notable, como muestran los Cuadros 3 y 4, eliminando elementos vagos y

algo imprecisos, como por ejemplo, la decisión de los agricultores sobre los precios,

que se sutituye por un concepto más complejo como es el coste de oportunidad, que

incorpora la aleatoriedad y las expectativas, pero que analíücamente es más preciso, y

como efecto secunda¡io los oonüertg a juicio de Torres, en empresarios que asumen

riesgo empresarial. oro ejemplo significativo de progreso analítico aplicado 1o

constituye 1a determinaqión de la ley de distribución de las modalidades de cultivo, y de

la superficie cultivada de regadío y s€cano, que en los arlos treinta solo reciben una

mención. Los cuadros 3 y 4 muestran estos ca¡nbios en lo que se refiere a la

agricultura. Sin embargo la evolución más significativa del poiodo, es la reubicación de

la agricultura de exportación en el marco del modelo de desarrollo de la economía

esparlola, que e la luz de la historiogfafia disponible supone una mejora cualitativa en

el anáüisis respecto al periodo de preguerra. En efecto, aún sin ignorar el papel de la

industria, Torres estimaba en los años treinta que el fomento de la agficultgra de

exportación representaba la estrategia más eficiente de desarrollo' En los años 50' sin

embargo, no existen reparos al proceso industrializador, y la agricultura de exportación

asume la responsabilidad de evitar los embotellamientos productivos en la industna; a

su vez el sector triguero modifica su función, al amortiguar la importancia de la

generación de demanda en beneficio del obj*ivo de autoabastecimiento, con el fin de

contribuir a mitigar las tensiones en la balanza de p4gos. El resto de las políticas se

tenían que ordenar con este fi& oponiendose expresamente a las políticas industriales

encaminadas a lograr la sustitución de importaciones- l¿s transformaciones en el campo

de la Hacienda pública, y en particular las de la tributaciór¡ son las mas evidentes como

muestra el Cuadro 3, asignándose a la tributación personal la ta¡ea de !a redistribución

de la renta. Esta ideE se englobaba en un& idea mas general y completa de

liberalización, que vincuraba el desarrollo económico al flujo de capitales del exterior y

a la apertura e integración de Esparia en la economía mundial y en la comunidad

Económica EuroPea.

El cambio en el analisis es significativo. Sin duda" contribuyó a dicha evoluciórL

las mutaciones de la propia realidad económica española' pero a nuestro juicio' es la

adopción del nuevo paradigma teórico, tal como queda formulado e'n la Teoría de la

política gocial el que permite pocibir la realidad económica española desde una

perspectiva diferente, que alumbra espacios antes oscurecidoslr2' ca¡nbio teórico que

üene expresado por la Leoría de la oolítica social' que además de reconocer la

de h sensibili<tad de Torres a los ca¡nbios teóricos, q'e le pernritian

percibir la realidad o" ."¿t difo*t", e, ta natlzacion de la de'nominada 'tesis de Flores de Leous" debiila a

juicio de Tones a u rarta de un 'eslabón' en ta ca¡ena del razo¡miento, debido a que tmto el maestro aodalt¡z
"como el propio Torres, desconoc-ían la teoría de la demanda efectíva
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zuperioridad de la productividad de la actiüdad industrial, incorpora un mecanismo gue

amortigua sus efestos pedudiciales sobre la redistribución de la renta, por lo que la

industrialieación se corivierte en la üa de desarrollo de la economía esparlola. A ello se

suma el argumento kgmesiano del comercio interucional. El resto de las políticas,

siguiendo las directrices ¡narcadas por l¡ 'teoría de la poütica económica' deben

order¡arse a la consecución de este firU y en el caso particular de la economía español4

la resolución del problema de la balanz¿ de pagos, oryo final de camino es la apertura

definitiva al exterior. En lo que respecta al sistema tribut¿rio, no parece dificil detectar

sg causa principal" que sin dud¡ se trata del cambio de paradigm4 que supone por una

parte la sustitr¡ción de una teoría del desarrollo que atribuía al ahono las posibilidades

de acumulación de capital, por una teoría macroeconómica €n la que la redistribución

de la renta garantiza la consecución de los objetivos económicos -a¡¡m€nto de la

producción y pleno empleo-, y por otra el ca¡nbio de paradigma monetario, que abre la

puerta en los años 50 al déficit presupuestario, que como renta primaria contribuirá a

atenuar el ciclo económico. En el fondo de todo ello, zubyacía el principio de eficiencia"

por la que el sistema tributario se pone al servicio de unos determinados fines, sqfu¡

Torres los'tnes de la nación' en los arlos treirlta" y los ünes fijados por la autoridad

polltica en los años cincuenta. Sin embargo, creemos que a diferencia de las

dificultades que planteaba en las sociedades industriales el gravamen de las rentas

medias, la tributación de las rentas ordina¡ias suponía aument¡r la operatividad del

sistema tributario, p€se a que Torres no se muestre del todo convencido de zu

apücación a las rentas agrarias, en las que no se produce desünculación del riesgo. Hay

un elemento que presenta cierta continuidad, pero que a diflerencia de los arlos treinta"

que servía para fundamentar el rechazo a la i¡¡troducción de la t¡ibutación personal en el

sisterua tributario esparlol, en los años cinctrenta se transforma en un poderoso y

original instrumento para introducir la imposición personal, nos referimos a lo que

denomina '1a presión tributaria indirecta". Todos estos cambios, no obstante, no

cúligarL como demuestra el Cuadro 2" a modificar la concepción de la agricultur4 gue

sigue calificando co¡Kr "modo de vidd', algo que a nuestro iuicio no es incompatible

con el nuevo papel asignado en el proceso de desarrollo económico; ademil€, Torres al

recalcar, a difere,lrcia de los años treinta" que todos los ag¡iculto¡es a$rmen un riesgo

económico, inserta la ac'tiüdad a,garia en el modelo de la Tegria dqlaJolíti$ social.

Desde este punto de viSt4 crgemos que al igUal que ocurría con el marco teórico, el

análisis de la economía esparlola de los años cincueritq s€ ve €normemsrÚe beneficiado

por la ganancia de conoci¡niento cuantitativo sobre el cor{unto de la economía

espar'lol4 pues tanto la técnica de las cuentas nacionales como, especialmente, las tablas

de input-output impücqn el reconocimiento de un sistema económico más complejo

compuesto de elementos interdependient€s. Esta combinación de evolución teórica y
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ganancia en el conocimipnto sÍipírico sobre el funciona¡niento de la economía espa¡1ola

amortiggafon el peso de los aspectos ideológicos con respecto a los años treinta"

logrando de este modo un modelo interpretativo analíticamente superior.

La relevancia de la obra de Manuel de Torres en el panorama del pensamiatto

económico español del siglo )O( habia sido preüamente dest¡cada en algunas valiosas

aportaciones. La obra de Torres es el testimonio de una üda profesional dedicada al

estudio del progreso económico de Esparla; como serialaba Velarde era't¡n obseso por

los problemas de la economía -y, si se me Apura' de la política- esparlolao"oó3' Pocos

economistas esparloles han estudiado con tanta profundidad, y han aportado tantos

instrumentos al servicio de la politica económica y de la planificación de la actiüdad

productiva como Io hizo Torres. Creemos que lvlanuel de Torres durante estos años es

el eslabón que une la tradición de los estudios sob're la economia esparlola de los ulos

veinte y treinta de Flores de Lemus, Bernis, Perpiña y zus propios trabajos de los años

30, con las nuevas generaciones de economistas. La labor de recuperación había

comenzado en 1944 con la publicación de El problsma triguero, donde se observaba la

metodología inductiüsta heredada de Flores de Lemus, y culminó con |a formación de

los equipos que ejecutaron las Tablas Input-output que continuarían por muchos arlos

su tarea. Todos estos trabajos se susteritan sobre un rnarco teorico de cierta solidez,

diseñado especificamente para resolver los problemas propios de la realidad económica

española -de ahí su interés por la agricultura que 1o convirtieron en ur& de las máximas

autoridades en el campo de la economía agruia en España-, adaptando los avances de

la ciencia económica en los países más adelantados. Los resultados firenon unos

diagnósticos que se encontraban entre los más certeros y completos de la economía

esparlola del segundo tprcio del siglo )O( que detectaron los problemas estratégicos

que paralizaban su crecimiento, y aportaban recetas y soluciones cuyo denominador

oomún lo constituía la tiberalización de la economía española y zu integración en [a

economía europea y mundial. Su repercusión indirecta pero relevante puede

comprobarse en algunas líneas fundamentales del decisivo proceso de estabilización y

überalización controladas de la economía española de 1957'1959. Desde un punto de

üst¿ histórico más general, et diagnóstico de Torres rcpresenta una de las críticas

profesionales más aceradas a los efectos de la poütica económica oficial, situandose

paradójicamente dentro de los límites ideológicos del propio régimen' El esquana de

coordinación de la política económica" en apariencia tesnocrático al postular una nltida

separación entfe medios y fines de la mismq se proyectó sin enrbargo €n un coherente

progrfima de propuestas alternativo al sistema intervencionista post-autánquico' cuyo

t63 Velarde, J., Intoducción a la histgria' úS'n3
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camino conducía a la racionalidad de la política interior y a la apertura al ererior de la

economía española.
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Anexo: cusdros sinópticos sobre el pensamiento económico de M. de Torresr6

Cuadro l: Eletnento3 teoricos que se transforman o elementos poco definidos que

adquieren forma teorica.

ffi regresentaciótr cuya finica misión es facilitr la cmparación tb las

t *lur, cmc€ptos V pn f."*i[ ideológicas ¿" fU¡oo"l de To¡¡es ente las dos épocas principales de su

tayectuia intetech¡al que se e4oüe en las Conclusiones'

¡ÑOS CUANENTA.CINCTIENTA,IÑOS TREINTA

tviodelo nafioecoúótnicoNoción de eqrrilibrio microeconónico
Condición & equilibrio: ¡o se

conoeso de renta monetaria.
Teorfa monetaria incluye variables reales

Concepo de renta nicroeconómico de ¡afces
fsheríonsy, que permit€ jucificar la teorla de la
exención del ahorro en los

Teoría de la distribución macroeconómica
funcional.

Teoría de la disribución microeconómica
neoclásica.

Estsdo interr¡encionista cuyo elemento central es
la flacienda Pubüca. C¿mino intermedio entre

capitalismoy comunismo de inspiración

*}lovimiento siglo )OC, que designa una
conaepción &l estadoy la sociedad alternativa al

capitalismo y oomunismo. Poco deñnida.

Coo¿inaciOn de la política económica. Teoría de
la política económica.

Concepción oryLntcade la sociedady& la
economía como un todo intenelacionado.

Distinción frnes-medios; división & tareas
economistas-Políticos

La sonveniencia de una politica proteccionista o
libreca¡nbistas se somefe en el marco & la

"oomdinación emnómica" a los fines esablecidos

Los fines de la políüca económica son los "fines
de la nación"

Políticas como el proteccionisnro y el
librecambsmo son jrzgadas bajo el prisma de su

contril¡rción a la consecución de esos fines'

económica @leno empleo y rediscibución de la
f€nta).

Referencia: Caplnrlo )OOV de la General Theory.

Hentincación fines de ta políüca social y pollücaIdentificación de los fines de tapolítica
(distribución poco de,finida) económica y los ñnes

sociales de la agdcultur4 al vincularprogreso
técnico y consolidación de tas modalidades de
cultivo (arrendamiento, aparcería y pequeña

propledad).

Recbazo &l monopolio. Integrado en el modeloRechazo del monoPolio
ieen einaudiano.

ta expectativa esun elemento fundamental del
análisis. Reconoce la inftrcncia de Hicts y

Existe implícitamente r¡na mención a las
expectativas de los agficultores rwpecto a los

E desarrotto do la agricuttura proórce esfabilidad
social y la ine¡srrialización inestabilidad

Necesidad de ilna polltics de redistrih¡ción de

renta en la actividad inú¡strial, qre conúrce al

Pleno emPleo

Bt ¿esanoUo de la ag¡icultura proú¡ce estabilidad
social; el desarrollo de la inó¡sFia proÓ¡ce

inestabilidad social'
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Cuadro 2: Elementos del Írafco ideológico y de la üsión del proceso económico.

rÑOS CUARENTA Y CINCT]ENTA¡ÑOS TREINTA

Agricultun *modo de vida"

con el mismo contenido.
Ag¡icultura *modo de vid¿"

caracteriza& Por :

a) Diootomía caneo+¡Uaa que sustituye a la

diatéctica obreros-caPialistas

b) I"a actiüdad ag,rarra e inú¡strial se dgen por

leyes de distrihcifu diferent€s'

c) Propiedad ideal: aparcería o s€cr¡ndariamente

arrendamiento.

fdea evolutiva del €stado

El esado "liberal" es reemplazado por el estado
*intewencionista-, con instrumentos y estrateg¡as

de intervención perfectamente delimitados e

I&a evolutiva del estado

El estadoliberal es reemplazadopor el'si ema de

economías nacionales", no del to& definido.

Conceflo de Ubertad económica: libert¿d de

con$rmo, übertad de elección de trabajo. Pennite

intervenciones que no conculquen este principio,

Concepto de libert¿d económica: libertad de

consumo, libertad de elección de tratajo. Permite

intervenciones que no conculquen este principio,

hoúrcción pr€oede a distnlbn¡ción. Negüva a Ia

redistrih¡ción ñ¡ncion¿lde la renta pero no a la

Personal.

Se m¿nüene la negativa a la distribución de la

riqueza, no justificada teórica¡nente.

Rodr¡cción precede a distnbución. Negaüva a la

redistribución de la riqueza y de la propiedad'

C¡nfianza en la iniciaüva privada -marimización

de I¿ utilidad o beneficio indiviú¡al-.
Conñanza en la iniciativa privada -maximización

de la uülidad obeneficio individ¡al-.

Psicolog¡a particular de los agentes económicas en

el surdeEuroPa.
Psicologta partiorlar de los agenites económicas en

el sur de Europa.
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Cuadro 3: Sistema Tributario.

HACITNI'A PÚBLICA

AÑOS TREINTA rÑOS CUARENTA.CINCTIINTA

Objetivo trihtación: Acumulación de capital a

trsvés &t aborro.

OQietivo trih¡ación : pleno empleo y

rcdisúibución de la renta.

Reúas medias. Sistena & catastro. Renta ordinaria percftida.

lmposición prú¡cfo, con el fin de witar doble

impmiciOn . Se aoepta o0úo m¡l menor la

imposicién sobre la rcnta consumida o gastada-

Imposición personal, sobr€ la renta percibida o

ganaü.

Tipos progresivoe.

Exigencia de eqt¡ilibrio pres¡fsario. Equitibrio económico determinafu por la eoución

I+D+R-S=O. Admite el desequilibrio

presprestario, compatible con equilibrio

monetario.

hoceso detsrminación imponibte: negaüva a

declaracióq sistema de signos orten¡os.

Con€eÉo presión tributaria indirecta.

hincipio de e'ñciencia predoninante. hincipio & eñciencia predoninane.
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Cuadro 4. Sector agrario

Courclusiones

SECTORIRTGUERO

IÑOS TREINTA r¡¡OS CUARENTA.CTNCTIENTA

Objetivo sector uiguero: gereración de dema¡da

sobre la economía española.

OQietivo del Sector Triguem: generación de

demanda interna y autoabastecimiento nacional.

Tesis marginalista del cereal.

lntervención a través de la politica de precios.

hemisa intervención: proteocionismo,

Posibilidad do ailoabastecimienúo nacional, por

r€ñúacim tesis narginalisüa. I¡tervención a través

de la poUtica de precios! cuya premisa es el

Prroteñionismo.

No se atribuye al agricultor triguero funciones

empresariales, aunllte sí de racion¿lidad

económica.

Decisiones de los agricultores sobre precios.

furiorltores equiparables a empresarios por

asumir un riesgo consciente al tomar decisiones y

prwer re$¡ltado. Decisiones sobre coste &

o'porOnidad

Introdr¡cción expectativas

Tipo propiedad: arrendamiento. Tipo propiedad: an€odamiento. Justiñcada por

una ley de üstrih¡ción de las modalida&s de

culüvo.

AGHCULTTIRA DE PROI'UCTOS I'E E)(FORTACIÓN

Función económica del sector: genenr demanda

sobre agricultura española. Secundariamente

aportar divisas.

Función económica del secto¡: apofiar divisas

para eliminar los embotellamientos proórtivos

generados por el proceso de inó¡st¡iatizacion.

Secundariamente, generar &manda interna.

Tim propiedad: arrendamiento y aparoeria. Tioo oropiedad: arrendamiento y aparceria.

Agricultores empresarios. Agncr¡ltores empresarios, con alta cr¡ali8cación

oue eüsen ent¡e oiDectiativa a largo y corto plazo.

454

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



BIBLIOGRAFÍA

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografia

El catáogo bibüografco que incluimos a continuaciórU trata de ser orhaustivo, sin

embargo t€nemos la conciencia que todaüa existen escritos que no hemos catalogado, y que

conocemos su existencia por vag¿s menciones de algunos autores que en ocasiones no

ofrecen ni siquiera el título. Por tanto, el criterio que hemos adoptado ha sido incluir

únicamente las referencias bibliograficas que hemos comprobado fehacientemente su

existencia.

I.- PI]BLICACIONES DE TORRES PREVIAS A LA GTIERRA CTVIL

Artículos publicados en el@

- 18-03-1932: Uno más... ante el nuevo proyecto de reforma Wana.

- 18-06-1932: La discusión del proywto de reforma agruia. El discurso del ministro de

agricultura.

- 30-06-1932: Sobre el proyecto de reforma agfaria. Base primer4 primera equivocación.

- 09-l l-1932: Ante el proyecto de ley de a¡rendamientos rusticos.

- 1r4-A7-1.ft33: Comentarios a una decisión' El precio del a¡roz'

- 16-08-1933: Dos criterios sobre la ley de arrendamientos rusticos.

- 30-08-1933: Notas al margen de la ordenación arrocera (1)'

- 07-09-1933: Notas al margen de la ordenación arrocera (tr)'

- 14-09-1933: Notas al margen de la ordenación arrocera (Itr)'

- Og-12-1g33: El fin de "lo político" y el comienzo de "lo económico".

- 10-12-1933: Al margen de la asarnblea hortifrutícola'

- 14-12-1933: Sobre el tópico del proletario y del burgués'

- 19-12-1933: Por una política esparlola genuinamente valenciana.

-24-12-1933: Por la poütica económica genuinamente valenciana@).

- 29-12-1933: Por la política oconómica genuinamente valenciana(Itr)'

- 03-01-1934: Por la política económica genuinamente valeficiana (IV)'

456

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

- 16-01-1934: Ante un proyecto de ley. Por la solución del paro obrero foyoso' El paro

obrero es cr¡lpa de 
'ta 

política de desconfianza desarrollada por los gobiernos

rwolucionarios.

-20-01-1934: Optimismo infundado. La situación financiera del estado y la liquidación del

presrpuesto de 1933.

- 26-0l-1934: I-arealidad de tres hechos. Poüüca y economía o preocupaogn y necesidad'

Un Coqgreso económico, un cursiüo de política 
-agraria 

y un discqrso del señor Garcia

Guijarro.

- 24-01-1934: comentando un decreto. Precios del trigo, precios de la harina' precios del

pan.

-30-01-1934: Rehacer, no teformar la Reforma a$ana'

- 1l'02-1934: ¿Adónde va la ordensción arrocera? No se ha hecho nada eficaz ni se sabe

qué hacer.

- 25-02-1934: Comentarios de mí mismo. El problerna del precio del arroz'

- 9-03-1934: El liberalismo, el fascismo y la solución de la cfisis económica mundial'

Recortes con notas de dos lecturas.

-ll-03-193 4:Ladefinitiva organización affocera y el futuro del precio del arroz' Io que

está hecho y 1o que no está por hacer en el mercado sf'rocero.

- 1G03-19 34: Laineficacia del Parlamento y la crisis de la democracia liberal'

- 20-0:.-1934: El plan nacional de obras hidrá¡¡licas y el futuro de la agricultura levantina'

- 22-03-1934: Un TrAtado en Roma y un diSOrrso de Mussolini. Roma sobre Ginebra: et fin

de la Sociedad deNaciones.

- 8-04-1934: Sobre la cuestión a¡rocera' Maíz por aÍÍoz'

-8-05.1934:ImportacióndemfuydeexportacióndesfToz.

- l5-05-1934: Una ley contra la agricultura. La future ley de Arrendamientos rusticos'

- 29-05-1934: COmentarios al debate económico. I-¿ situación de la Hacienda española'

- 10-06-1934: Sobre el presente del überalismo'

- l7-0G1934: El problema del credito Asa¡io.Más importante que la ley de a¡rendamientos

rusticos.

- 22-06-1934: Respuesta a oscar Pefez solís. Liberalismo' maodsta y fascismo'

457

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografla

- 07-ll-1934:La regulación del mercado triguero nacional.

- 15-l l-1934 La tasa del trigo y la política triguoa'

- 20-1 l-1934: El porvenir del precios del arroz'

- 28-||-|934: La política del maiz y el problema de la ganadería.

- t0-01-1935. ¿Dónde va la poütica económica espulola? ¿Dónde debe ir?

- 02-02-1935 Laregulación del mercado triguero (Y)

- O6-AZ-D35: Sobre la ley de auto¡izaciones. La regulación del mercado triguero (II)'

- 03-03-1935: A propósito de la ley de arrendanrientos. sobre la frontera entre el

arrendamiento Y la aParcería (I).

- 03-1935: A propósito de la ley de arrendamientos. sobre la frontera entre el a¡rendamiento

y la aparcería (II)-

- 29-03-1935: Un memorándum y una proposición de ley de la minoría de acción populaf'

La lucha contra el Paro.

- 30-03-1935: Un nuevo proyecto de ley de crédito agrícola.

- 14-04-1935: De cambó a calvo sotelo. sobre la intervención del Estado en la economía'

- 22-05-1935: Al mfirgen de las declaraciones del ministro de Hacienda' La ordenación

financiera y la política monetaria'

- 13-06-1935: Paro forzoso y crisis económica'

- 23-06-1934: Por una eficaz interuención del mercado triguero'

- 02-08-1935: A propósito de unos acuerdos de la cámara A8rícola' ¿Qué pasa con el

arroz?

- 23-08-1935: Sobre el precio del arroz y la actuación de su intervención oficial'

- 24-08-1935: Sobre la actuación de la Federación sindicat alrocera' contest¿ción al señor

Font de Mora.

- 05-10-1935: En vísperas de la campaña naranjera'

.11-10-1935:Porunarectificaciónenlapolíticatriguera.

458

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografla

- 23-10-1935: En vísperas de la exportación de naranja. La política monetaria y la

intervención del canrbio.

- 2j- l¡-1g35: Respuesta a Fra¡rcisco Casares. Industrias nuevas e industrias viejas.

- 31- 10-19-5: La intervención det ca¡nbio y la industria importadora'

-.15-ll-1934: Un grave peüg¡o para la orportación qga¡ia. I\rtar¡ifiesto a la agrianltura

exportadora. Otra u-." t. in¿uJttir protegida coritra los intereses valencianos'

- t9-l l-1935: El problema del Centro de Contratación de Moneda ante el Padamento'

- 30-l l-1935: El a¡bitrismo hecho ley. La regulación del comercio exterior'

- 02-05-1936: Ante un proyecto de ley. El nitrógeno sintético y la expoüación de la

agricultura

- ll -0?- 1936: Ia personalidad de la agricultura valencian¿. Finalidad de la página agrana'

- 18-07-1936: Por una política eoonómico-agraria (D'

Artículos publicados en l¡ rwistaégdggllg¡g

- Noviembre de 1930: Algo respecto al cacahuet (en colaboración conR¡fael Janini)'

- Abril 1932: Cultivos de paises calidos. Sobre el cultivo del algodón (en colaboración con

Rafael Janini).

- Julio 1932: Estudios sobre [a agriorltura esparlola. I. El volumen de la produccifin agtana

(en colaboración con Fernando Oria de Rueda)'

- Abfil 1933: El coste de producción en agric¡ltura y la renta de la tierra'

- Iulio 1933: La t¡ibt¡t¿ción de la tierra'

- Marzo L934:Elprecio del trigo y del pan'

- Abril 1934: El precio del trigo y del pan'

- Ivfayo 1934: El precio del trigo y del pan'

- Julio 1934: Ia coyturtura agraria espulola'

- Agosto l934:Lacoyuntura triguera en los últimos treinta años'

- Agosto 1934: La coyt¡ritura agraria española'

459

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

- Septiembre 1934: La coyunttra agaria española. una interverición del precio del trigo'

- Osü¡bre 1934;La coyuntura ag¡aria española. Exportación ag¡ícola y política monetaria'

- Noviembre 1934: La coyuntura agraria espulola. Más sobre la tasa del trigo y la política

triguera.

- Dciembre 7934: Lacoyunflrra agafiaespañola. La potítica del maíz y el problerna

- Enero de 1935: El problona del trigo en España'

- Enero de 1935: La ooyuntura a,Saria esparlola' ¿Dónde va la

política económica espulola? ¿Dónde debe ir?

- Febrero 1935 : Por una poütica económico'uE':ana'

- Febrero 1935:Lacoyunfira agraria esparlola'

- Marzo 1935: La coyuntura agfaria esparlola. Sobre la frontera

entre el arrsndamiento y la aparcería.

- Mar¿o 1935: Por una política económico--agraria'

- Abril 1935: La coyufitura agraria española. Un nuwo proyecto de

ley de Crédito Agrícola'

- Mayo 1935: El precio del trigo y la intervención estatal de su

mercado.

- Junio 1935: El ca¡nbio y los precios en agricultura'

- Juüo 1935: Fócil profecía sobre el precio del trigo'

- Agosto 1935: El oquilibrio de cereales y leguminosas en el cultivo español'

- Septiembre 1935: Crisis del mercado porcino español'

- octubre 1935: Tópicos sobre el trigo y el Consorcio Nacional

Triguero.

- Novierrbre 1935: La ordenación remolachera, los nuevos regadíos y un poco de teoría del

desarrollo económico.

- Diciembre 1935: Reflexiones en desorden sobre sociología agafia

- Enero 1936: Poütica triguera para 1936'

- Febrero 1936: Equiübrio €ntre gsnadefía y agricultura.

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

. Marzo 1936:Laregulación del mercado de aceite.

- Junio 1936: l-aagficultura ante la nacionalización de los abonos nitrogenados.

- Abril 1936: El equiübrio de la agricultura y [a crisis agraria esparlol4

- Mayo 1936: más Reflexiones en desordsn sobre tópicos agfafios.

Artículos publicados en l¡ rcvista Ecogomía Esp¡ñola'

- Febrero lg34,Año 4 n.o 14: Esbozo de la futura economía valenciana.

-. Marzo 1934, Año [, tr.o 15: La doble imposición del ahorro y algunas prácticas

Consecuencias respecto a la renta de la tierra.

- Abril-mayo-junio 1934, Año II, n.o 16-17-18: La agricultura valenciana y la solidaridad

económica nacional.

- Octubre-noviembre 1g34,Año II, ¡o 22-23: Por una efrcaz regulación del precio del trigo.

Bases para un racional control del precio.

Artículos publicados en El Agrario Levantino

- Centro de Estudios Económicos Valencianos. "Conferencia de D... Dentro del Cursillo de

Conferencias sobre el Problema A¡rocero (1" parte)", EJ Agrario Levantino, septiembre,

1933.

- Centro de Estudios Económicos Valencianos. nConferencia de (?J Prrt€)", El Agrario

Levantino. noüembre, 1933.

otr¡s publicaciones de Manuel de Torres lntes de 1936

- Studi sull,imposta di Succesione, Tesi di Laurea in Scienza delle Finanze, Universitá di

Botogn4 1926-1927.

- Una contribución al estudio de la economía valenciana" Editorial Diario de valencia,

Valenci4 1930.

- El impuesto sobre la Renta. Historia Derecho compa¡'ado. técnica v leeislación espailola

vigente--Boscb Barcelona, 1993, con Juan Beneyto Pérez'

-'La agricultua valenciana y la solidaridad económica nacional"' selidan-dpd'F€fiótlleg

461

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Biblioerafia

economía naciona,L. Unión Nacional Económica" Madfid 1934, en Manuel de Torres

l@ai*a OUtu 
"t*gidt 

FIES, Madrid 1990, págs'3-56'

- .El sistema de continge,lrtes a la importaciónl', hoducción Vallnciana-Órgano de ta

Federadón Ind¡¡strial. MJrcantil y agdcolq Valencig septienrbre 1935'

Estudios e informes

- Un estudio de la coyuntura económica valenciana 1913'1934 (Cormuricación a La

Confereocia Económica del País Vale'rrciano)'

- una política económica genuinamente valenciana: Normas para sl desa¡¡ollo en relación

con la política económicai**r de Esparla (comunicación a La conferencia Económica

del País Valenciano).

- La regulaciÓn del precio del arroz: problemas y soluciones (comunicación a La

Conferencia Económica del País Valurciano)'

- *Al doctor Zumalacarregrri, de sus alumnos de- ÉIacienda', Trabajo precedidos de un

estudio critico por el doctoi D. Manuel de Torresr6s'

2.-PIIBLICACIoNESDEToRRESTRASLAGUERRACIVIL

Prótogos e Introduccioncs a l¡ cotocción de EconomÍa de Aguilar

- .Tntroducción, a Robinson, J., La economía de la competencia perfesta, Madríd' Aguilar

1946 pirgs. )ilI-)(D(.

- .lntroducción" a Lindahl, E., Estudios sobre-I4 teoría del dinero y del capital Madrid

Aguilar 1946 Págs. )(Itr'XVII.

- .Tntroducción" a Pigou, A. C., La Economía del Bienestar. lrdadrid, Aguilar 1946 págs'

)í-)(tV.

- *Introducci óf,, aWicksell, K., Lecciones de ecooomig política" Madrid, Aguilar 1947 págs'

)(I-xu.

- Rervisión e 'Int¡oducción" a Knight, F. K., Riesso. igcertidgmbre )t beqgficio' Madrid'

Aeuilu 1947 Págs. )fltr-)flV.

- *Introducción] a Anders€ri, p. N., La porítica económic¿ en el clearing internadonal

Madrid, Aguilar 1947 Pags. )ín-)O(.

- Revisión e'Tntroducción" a Glenday,
sobie la-or*anizaqiOn de n.upo" Madrid, Aguilar 1947 párgs. )fltr-)¡p(

"Intfodt¡Eción'' a Torres' M' de' Obra Escogida""'

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



BiblioeraJia

- .lntroducción" & Jewkes, J., Juicio de la olanificación Madrid, Aguitar 1947 págs' )ilII-

)oil.

-'lntroducción" a HawtreY, R. G',
Madrid, Aeuitar 1948 Págs. )Otr-XW'

- .Nota Prelimina¡,' a Myrdal, G., Los efectos de llpolítica fiscal. Medrid, Aguilar 1948

págs. D(-X

- .lntroducción" a OhlfuL 8., Comercio exterior v política comercial, Madrid' AgUilar loaS

pags. )flII-)O{.

- .Tntroducción, a Marshall, A., principios de economia Madriü Aguilar 1948 págs' XV-

xu.
-'lntroducción" a Ohlin" B',
págs. )iltr-)O(

Madrid, Aeuilar l%8

- ..Introducción, a Bishop, F. p., El Fundame,gto económico de lg publicidad- Madri4

Aguilar 1948 Pags. )(IV-XWI'

-'lntroducción" a Robbins, L., El problema económico enla paz y en la guerra" Msdrid'

Aguilar 1949.

-..Introducción, a usera" G. de, &igrmgn.fiscal de los befieficios de entpresas y pqftícipes'

Madrid, Aguilu 1949,Pág. )O(I'

- Revisión e 'lntroducción" a Flarrod, R. F', El ciclo económico' Madrid' AgUilar 1949'

págs. )iltr-)O(

- .Tntroducción" a RObinsoru H., El dinero en la sociedad moderna Madfid" Aguilaf 1949'

págs. D(-K.

- 'Tntroducción" a Hirschmar¡ A'O',

exterior. Madrid, Aguilar 1949, págs')iltr-)O(I'

- 'lntroduccióu-' a Walker,
Ag¡ilar 1950 Págs. )(Itr-)Oítr'

..?rólogo',aHicks,U.K.,Haciendapúbüc4Madfi4Aguilar1950'

-'lntroducción" a Jewkes, J., Juicio de la planiñcación' Madfi4 AgUilaf 1950' págs' )Otr-

)oil.

- Reüsión y'?rólogo- a Gini, c., Teorías de la población Madrid" fuuilar 1951 págs' X-

}CV.

463

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliogrsffa

- Tntroducción" a Pederser¡ H.W., Los costes l¡ la política de preglsrs' Madri4 Aguilar 1952

pags. )il-XV.

- .Tntroducción- a Davenport, H.r., La econo¡da &: la ernpresa" I\,Iadfi4 Aguilar 1953

pags.VII-)ü.

.Tntroducción, a Muñoz Linares, C. El monopolio en la iudustria eléctrica", Madrid, Ag¡¡ilar

1954

- .lntroduccióq" ¿ philip, K., La política financierq y la -actiüdad etpnémica Madrid'

Aguilar 1955, Pág.}(\ru-

- '?rólogo" a Arrillag s, I . l.,sistema de política turísticg Madrid, fuuilar 1955 '

- .Tntroducción, a Clemens, I. H., El balance ]¡ el crédito bancario. Madrid, AgUilar 1955'

-.Tr¡troducción, a Schneider, E., Teoría económica Madrid, Aguilar 1958 pags' D(-)ilI:

- 'lntroducción" Tuñón Cruz A., Poüü
bélico)", Madrid, Aguilar 1958'

-.TntroduCción" a Rasmussen, P.N., Relaciones intersectorialgs' Madrid' AgUilar 1963'

pags.D(-)OV.

Escritos

- .De los efectos de la intervención en los precios de la producción agtan{" Agricultura

1940.

- *Sobre el coste de producción en agriorltura'', Adg¡llrrg mtlzo 1940'

- - .come,lrtarios sn torno a un nuevo orden económico", andes-de Fcongmía julio-

diciernbre 1942.

-'El carácter ex-post de las leyes económicas", Anales dP Economía- Vol'tr en€ro-fnayo

1942y A¡rates de Economía" Vol'[I, abril-junio 1943'

- Teoría ge$eral del multiplicador' Madrid, CSIC 1943'

- .Not¿s paft¡ una Teorla General de los Recr¡rsos Ociosos", Analgs de Economía" 1943' II'

n.10.

- El problent& tfiguero v otras cuestiones fundamentales de la asiculttura espailola Madrid'

CSIC t9'+4.

- ..un¿ Nota Sobre los "Terms of Trade" del oomercio exterior de España" en Anales de

Econqnría* , núm. 17,1945-

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografla

-'?ró1ogo" a Cano Deniq
CSIC, diciembre 1947 Págl7-13.

- Teoríq de ta política social lvladrid, Aguilar 1949'

-'El futr¡ro del comercio hispanoamericano", ResumerL 15 de junio de 1950' núm' l'

-'?roducción y Rendimiento", en El orden social mo-d9rno, Conferencitt dt las lornadas

Sociales ote-i""d;poi A'Cont"io Supoi- Ae Hermandades de Acción Catolicq

diciembre l947,Pags. 193-208'

- "Apücaciones de la Contabiüdad Social o Nacional", en Tofres, M' de' Obra Escoeida

Madfid, FIES 1990 págs.295-309 (Conferencia Pronunciada en la cámara de comercio de

Madrid, 26 deenero de 1950).

- Torres, M. de, paris Eguil az,H., La naranja en la g;onomía espa[ol?' Madrid, sindic¿ts

Nacional de Frutos y Productos Hortícolas 1950'

-.Comentarios,,, CuadernosHspgnoamericanos, julio-agosto 1951, nitm.2¿,pags' 4-11'

'I,os tipos de economías europeas y el pr9¡blema de zu inteeraciol-fffi

Estudios r.o6*i"@S. A., Espus" calpe 1954', págs. 630'67 2'

Torres, M. de, 'T-a relación dinero-precios", Anales de Economía- 1953'1955 vol' XI-XV'

no 49-60, Pirgs.34-57 -

- La coordinación de la política egpnómica de 4spa¡i¿ Dscurso de apertura del ¿ñs

acadánico 1953-54,Ñ"i.doAdí.5 d. 
""trb* 

áe 1953 por el ExcrnoJr' D' Manuel

de Torres Martínez.,'director de los seminarios del Instituto Social Leon )iltr. Prólogo del

Excrno. y Rvdmo. Sr. D. Angel Herrera Ori8, Obispo de Malaga' De' Instituto Social León

)fitr, Madrid 1953. Reeditad; velarde, J., Lecturas 4e Econgmía Esfiañola' Ivfadrid' Grtdos

t969,pi9s.624-650.

- Enersía nucleaf e industfialización de España- Madrid, fueneo 1954'

_ La función económica de ra ooritiqq fscal Mutualidad benéfica der cuerpo de inspectores

técnicos de tirnbre del Estado, Madrid 1954'

- Teoría y prástica en-la políticleqlnéBica. Discurso de recepción del académico de número

y contestación del e."ttt" St. Unie nn Z"*¡acárregui y Pra! Madfid' real acadernia de

Ciencias Morales Y Políticas.

- Teoda y practica en la pojític4 eoonómica" Madrid' Aguilar 1955'

_ Juicio de la astual polltica económics espsfiolg, Madfi4 Aguilaf 1956-

465

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografi,a

' 'La ordenación de la Hacienda púbüc.¡l y el desarrollo económico de Espar.la", Arriba
pígs.27-28, domingo 8 de enero de 1956.

-'Misión intelectual del economista", Anales de Economía- septiembre 1956, vol. XVI no62,

- 'España ante el mercado común europeo", Anales de Econo@ Vol.XWI, núm.64,
agosto 1957, págs.2l l-234.

- 'T-a economía espar'iola ante l95T', Revista de Economía Política Vol. VIL núm.2, tnayo-
agosto 1957.

- '?roblEmas fundameritales de la política económica española-, Anales de Econornía
VoI.XVIL enero 1957, núm.63, págs.2142. Corresponde a una conferencia pronunciada el
üaTl de abril de 1956, en el Paraninfo de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y
comerciales de Bilbao, y editadota$túén en W.AA., Cuegiones históricas y actuales de la
economíp espar'iola- Facultad de Ciencias políticas, Económicas y Comerciales de Bilbao,
Curso 1955-56, pérgs. 237-256

'España ante el mercado común europeo", Instituto Valenciano de Economía, 1958.
Corresponde a una conferencia pronunciada en el Ateneo Mercantil de Valencia el I de junio
de 1957.

- 'I-a agricultura valenciana y la solidaridad económica nacional"[1934], en Reüsta df,
Economía Política Vol.D( núm.1, enero-abril 1958, págs.l3g-172.

- '1-a economía española en 1958", Anales de Economía- Vol.)ñI[ dicienrbre 1957, núm.
65-págs.373-390. Reeditada en Ros Honüravellq J., Trece economistas esparloles ante la
economía espa¡1olq Vilassar de Mar, Oikos-tau l97S,páSs.l3-27.

-'Dictamen del profesor Torres", en Albiñana, C., Albiñan4 La Qcntribución Creneral sobre
la Renta en los Años 1953-l95il. Madri{ Reüsta de Economía Política 1958, párgs.l67-1t2.

-'Enmiendas del profesor Torres aI Anteproyecto de Ley Articulada de lvlayo de 1954", en
Albiñan4 La ContJibución General sobre la Benta en los Arlos 1953-1954. N{adrid, Revista
de Economía Poütica 1958, pags.183-206.

- 'IVlas sobre el problerna de la naranja en Esparla", ICE. junio 1959.

-'tos efectos de la inflación y la acción del sector púbtico. Comentarios a la Contabiüdad
Nacional de l95T',ICE. marzo de 1960,

- Torres, M. de, 'Espula y la unidad económica europea", en Torres MartineqM.; Iüartínez
Campos y Yanguas Messía, EsBaña ante la unidad eUnooea, Madrid lglg,pags.l5-31

'Tntroducción a Rodríguez Robles, A., 'Derecho contable mercar¡til. El contenido
económico de la contabilidad y zu eficacia jurídica en el Derecho mercantil espafiol-,
Madri{ Editorial de Derecho Financiero 1960. .

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografl¿

Participrcién y dirccción de equipos de trabejo

Comisión de la Renta Ñacionall, La Rentg-Nacional de Españ{. Vgl.I: Planteamiento
C¡E¡neral del ProblemB. Eslimaciones Ilgllfectas I'Primeras Qifras. Madrid 1945.

Comisión de la Renta Nacional, l4 RentaNacional de España. Volumegr X: Primera Parte:
La Renta Nacionel en 1943-1946. Segunda P4rte: I¿ RigrEza de España en 1913-1935.
Madri{ Consejo de Economía Nacional 1947.

Comisión de la Renta Nacional, L¿ Rplrt¿ Nacional de Espaben 1947- Madrid, Consejo de
EconomíaNacional 1947

Torres, M. de (dfu.), Mr¡ñoz Linares, C., Cortés Hernández, H., Fernández-Arías, C., Las
Relaciones Comerciales eqtre Espaib.e Hisganoamérica Madrid 1952

Torres, M. de (dir.), Estructr¡ras econímico:nacionales de Europa. Partj priqera- Esrudios
Esonómicos Españoles y Europeos, Espasa Calpe 1953.

'lnforme de la Comisíón Tones", en Albiñana" C., La Contribución Gengral sobre la Renta
en los Años 1953-1954, Madriü Revista de Economía Política 1958, págs.139-165.

Torres, M. de (dir.), Andrés, V.A.; Sampedro, J.L.; Fuentes Quintanq E.; Alcaide A;
Fernández Castañeda; Santos Blanco, A.; Esjudio econométrico soble las repercusiopes
generales enlos precio$ derivadasdel aumento experimertado lpr las t¿¡ifas ferroviarias-
Madrid, Consejo Económico Sindical, Madrid 1958.

Torres, M. de (dir.); Andréq V.A; Sampedrq J.L.; Fuentes Quintana" E.; Alcaide, A;
Fernández Castarieda; Santos Blanco, A.; I¿ eontabilidad Naciongl de EsE¡{A. Cuentas y
cuadros de 1954.. [4adrid, Fagultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales,
Instituto Sancho de Moncada 1958.

Torres, M, de (dir.); Andrés, V.A.; Sampedro, J.L.; Fuentes Quintanq E.; Alcaide A.;
Ferná¡rdez Casta¡ledq Santos Blanco, A.; L¿_Contabilided_Nadond d_e Eqpaña. Años 195-4..,
1955 y 1956. Ivfudrid, Secretaría Creneral Tecnica 1959..

Oñcina de Progranación y Coordinación Económicg n€ontest¿ciones al cuesüona¡io
económico del gobiemo. Facr¡ltad de Economicas", Docur.neritación Eco0ómica tro 5,
OCI?E, I\&drid 1959, pags .205-218.

FAO, Proyegto dejesarrollo de la región medittrran€a" Roma, FAO, It¡lia 1959 págs.l88-
203.

WAA 'T-a agrianltura esparlola y los problemas fundamentales de zu desarrollo", KE,
agosto 1959 pátgs.41 -63

467

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliofgrafia

Torres, M. de; Arna[ G; García de Andoain; Arias, J.f., Cotom¡elo, A., El regadío
murciano. Prpblema nacional Instituto de Orientación y Asistencia Tecnica del Surestg
Murcia 1959.

Torres, M. de (dir.); Andrés, V.A; Sampedro, J.L.; Fuentes Quintanq E.; Alcaide, A.;
Fernández Castañeda; Santos Blanco, A; Lna Contabilidad Nacional de España. Año 1957.
Madrid, Secretaría Creneral Tecnica 1960.

Torres, M. de, (dir.); Alvarez, V.A: Sampedro, J.L.; Fuentes Quintana, E.; Alcaide, A.;
Fernitndez Castañeda; Santos Blanco, A y Alcaide J., Relaciones estructurales y desarrollo
económico. I¿s tablas Input-output como i4strumento de la proeraqación económica de
EspAña- Organización Sindical Española, Madrid 1960.

Delegación Espulol4 'National and Regional Economic Planning in Spain", en Isard, W.,
Cumberland, J.H., Regional Economic Planning. Techniques of AnalEis for Less Developed
Areas- Paris, European Productiüty Agency 1960 págs.65-80

Torres, M. de, Lazuen, J.R., 'l)iscussion Paper"[a Cao-Pinna" V., '?roblerns of
Establishing..." len Isard, W., Cumberland, J.H., Regional Economic Plannins. Techniqueg
of Anal)'sis for Less Developed Areas. Paris, European Productiüty Agency 1960 l,
págs.339-357.

Alvarez, A.; Sampedro, J.L.; Fuentes Quintana, E.; Alcaide, A.; Fernández Castarleda;
Santos Blanco, Tabla hput-output de la Econogría Españgla Organización Sindical
Español4 Madrid 196214{6.

Torres, M. de, (dir.); Alvarez, V.A.; Alcaide, A.; Sampedro, J.L.; Fuentes Quintan4 E.;
Ferniández Castarleda; Santos Blanco, A., '?royecciones a largo plazo de la oferta y la
demanda de productos agrícolas en España", Madrid, mayo 1964; edición mimeografiada;
133 páginas y l l Anejos sin paginarr6T.

Infomes oficiales no publicados

- Ponencia elevada por el Consejo Económico Sindical al director de Polítiea Eeonomica
(lvlanuel de Torres, Iügnio Paris Eguilaz,I.L. Sampedro), Archivo General del Ministerio
do Astmtos E:*eriores; legajo R-628 5; F.2.

-'Informe sobre la situación del regadío levantino" en Información sobre el Movimiento de
Precios en Varias Regiones-de España, 1942-1943 (}OA{WI9+}>, Arehivo dqta Secrgtaria
de Estado de Comercio, Consqio deEconomíaNacionel sign.48.384te8.

16 Aunqw nofigu¡a-ef¡mbeieTorles,.ésté ¡irigió eo-ss¡$inic,io{ lobnhqios de-da,úablaPc.esrs, ¡n'ón 14 hemos
incluido en este apartado en ql¡e aporecen las obras en las grc participó.

¡57 Conocest.'s la exisüencia rte este documento por tma cita de Alc¿ide (enAis¡ Egf'orIH¡L É3.195.)

t6 Conocemos esta rcfsencia por Ivfardnez Mesa, F.J., El Comseio de Econmfa Nacion¿l. Idadri4 CES 1997, pa1.ns-

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



- Torres, M., SebastiárL M., Informe sobre política presupuestaria en España (251X11943),

Arc,hivo de la Secretáría de-Estado de Cgmercio- Consejo de Economía Nacional'

sign.48.384.

469

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibtiografia

ABAD GARCIA V., "{Crígenes del control de calidad del comercio e,rterior de
Españan',ICE. noviembre 1984, pags. 13-19.

- La taronja 178l-1939. nEI, Valencia 1987.

ABRAHAM-FROIS, G. LARBRE F., 'I-e Keynésianisme et sa diffi¡sion en France.
Reu¡d ou specificité de I'accueil frangais", The 1997 ESHET Annual Conference,
Marseille 27 f evner-2 lvlars 1997.

ACERBO, G., La economia dei gereali nell'It4lia e nel mondo. Evoluzione storica e
consistenza am¡ale della produzione del qonsumo e-del commercig. Poütiga aga¡ia e
commerciale. Ul¡ico Hoepü, Editore Mlan 1934.

ACKLEY, G..,'The Multiplier Time Period: Mone¡ Inventories and Flexibility'', The
American Economic Reüew. I 95 1,. pags. 3 50-368.

AGUILÓ LUCLT ¡., Las etecciones en Valenoia durante la $egunda República,
Facultad de Derecho de Valeocia Valencia 1974.

ALBÑA}.{A C., La Contribución General sobre la Renta en los a,ños 1953-1954.
Madrid, sepafeta de la Reüsta de Economía Polltica" enero-agosto 1969, no5l.

- 'Ir¡troducción" a La Contribución General sobre la-Renta pirys.7-26.

- "La campaña desde el diario 'Arriba"' en Albiñana" C., La Contribugión págs' 7-26.

Se trata de la transcripción de unas notas de Iuan Velarde ('Testimonio de luan
Velarde'), a las que añade algunos comertarios.

-'Evolucién histórico-normativa de la Contribución sobre la Renta", en Albiñana, La

Contribución págs. 327 -372.

-'Evolución histórica del sistema fiscal espulol y líneas idóneas de zu reformd', Boletín
de Esrdios Econóqqicos- Vol.)OOil" diciembre 1976, núm.99, págs.70l-743.

ALCAIDE INCHAUSTI, A., A¡rálisis Input-output. Madrid, Guadiana de

Pubücaciones, 1970.

ALCARAZ,8., E!-gglastfo esp!.fig!, Barcelon4 Salv¿t Editores, 1933.

ALEDGIIDRE, F-' Catalogo de le Biblioteca lt Archivo d€l-hstjtuto v*lenciano de

EconEnia. Valencia,Institución Alfonso el Magnánimo/Diputación de Valenciq 1983.

Madri4
I.Alus, 1943

ALMENA& S., 'Keynesianos en Espula 193G1953", Debats 6' 1983, págs. 103-108'

470

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliograña

- .Keynesianism in spain before the 'General Theory'. 'Anticipations' an! Parallels:

Túó and policies', thr tggZ- ESfU,l fu,ttuut Confo*o. Marseille 27 Fevner'Z

Mars 1997.

ALVAREZ, V.A., Reseña a la Teoría gpneral de! grultip.ücador de Manuel de Torres,

Suplemento¿e lnfurmaciónEconómi"u" no 4' noviembre-

diciembre 1943, Págs. 555-559.

- Reseña a'Notas pafa una teoría general de loS re9uÑos ociosos", Suplernento de

Información Económica, Reüsta de Estudios Políticos. no 4, nov'dic' 1943'

ALLDL E. A., LECERCLÉ, M., L',impot sur le Revenue. Puis, Roussear¡&c',1926'

ANdOROSO, L., lEcottomia e poütica", Riüsta lt¡liana di Statisdca Economia' e

Finzn , 1932, Pitgs. 627 -644.

A}.IDERSEN, P.N., Madrid, Aguilar,

1947,págs. )Otr-)G..

AREN,\ C., .Delle alterazioni statah der prezzt (Contributo alla teoria della poütica

economica e sociald', RivistA.di PoliticaF,conomica' febrero 1934'

- o{,a teoria dei prezzi politici e la rn¡ova realta corporaúva", Iüvista di Politica

Economica- 1934, Págs. 495-532.

ARGEIUI" Ll., 'Los agraristas esparioles 1900-1930. Una introduccción" en La

revolución agra¡ia en España- Madrid, Akal, 1993'

- ARIAS, G., .Equilibrio meccanico de equilibrio corpgra,tivo. I¿ dinamica economica

ipotetica e la'dinamica economi"a cotpotoiiva", ArchiJio di Str¡di Corporatiyi 1930-Dq

anno I, fasc.3, Pags, 5ll-531.

ARIAS, X.C., Levi
lQ Madrid, EsPasa-C alPe, 1992.

ARRtr-LAGA' J.I., Sistema de poütica turística Madrid, Aguilar' 1955'

ARRUFAT, A, LLUCII, 8., 'Exportaciones y periferia agrícola e industrial"'

Cuadernos para el Diálogo, oilraL)il/' illarzo de 1975, pWJ2

MAGRA J. J., MATEU, E., VIDAL, J.(ed.), De la.sociedad tradicional a la.economía

*o¿.*a. Értudio, Je nirío¡á-nateo.i*oa.onleou'orátrea Alicante, Instituto de cultura
'Juan Gilabert', 199ó.

BACON, L.8., SCHLOEI,ÍE& F.C., World Tradg in Asficultur.al Proiuqts' It's

ri!+a.¡rrlr. ;ra tnrisis- ¡nd the W"* frtd" POliCieS, ROma' IntefnatiOnal InStitute of

Agriorlture,

471

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografis

BALLESTEROS, P.,'Los principios sociales en la ciencia de la haciendd', Anales de

Economía- erlero-Íutrzo 1948, pags. 3-34'

-'Medio siglo de hacienda esparlol¿-', furales de EconomíA núm. 32, 1948, pitgs.37l-

432.

BARCIELA C.,
triguero y el'Serlricio Nacional dgllTrigo. ldadrid 1981. Tesis Doctoral Inédita.

- 'Interr¡encionismo y crecimiento agfario en Espoña" 1936'1971", gtr Martín Aceña" P',

Prados de ta Escosura" L., (comps.), La Nueva fü$oria Económica de España" Madrid,

Tecnos 1983, Pags. 304-307

- .?roducción y política cerealista durante la Crt¡erra Civil española (1936'1939)', en

Anes, G., Rojó, L.4., Tedde P. (eds.), tfisto¡ia g¡nómica ]¡-pelsanientg-social,
Alia¡rza Textos, Madrid, 1983 pags. 649-675.

- .lntroducción", [segunda Parte; Los costes del fianquismo en el sector agrario: la

ruptura del proceso de transformaciones"], en Garrabor¡ R., Barcielq C. y Jiménez

Blanco, eds., Historia agada de laJspaña.oontemporu
tradicional (1 900- I 960). Ed.Crítica" I 986, págs' 383-454'

-.trecimiento y cambio en la agricultura esparlola desde la Guerra Civil", en Nadaf f.,

Carreras, A., S;driá, C. (Comp.i, La eco-nomía esparlola en e[ sislo &L pitgs.258-279-

- .T.¿ contrarreforma agraria y la política de colonización del primer franquismo,1936-

lg1g", en Garcia Sant 4., Sanz Fernándezn J., Reformas v po,!íticas agrarias, págs'

35 l-398.

-,I-amodernización de la agricultura y la política agraria", Papeles de Economía 73,

1997,págs. I12-133.

BARCIELA C., LOPE4 I., MELGAREJO, J., '1,4 intervención del Estado en la

agriarltura duran6 el sigto )Of', en Tedde de Lorca" P., El Estado y la 4odernización
págs. 5l-96.

BARNA T.,
1945.

Orford,

BARUCCI, P., MAGLIULO, A, LlinseEnaÍiento' ecqnoln

(1891-199i). lrfilanq Mondado4 1996, (incluve CD-ROM)'

BASLÉ, M., er CÉt SDAN, A.,'Trédéric Bastiat 180l-1850. Théoricien et militant du

libroéchange", en Breton y Luftalla (dir'), L'
siécle, Paris, Economica, 1991, pags. 83-l l0'

BEAUD, M., DOSTALE& G., Egonomic Thousht singe Keynes' A Historv and

Dictionary olMajor Econpmists- Aldershot, Elgar 1995'

472

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografla

BELLAI\ICA N., La teoria della Finanza PUbblica in Italia 1883-1946' Sagso

sufla qcuols iialianadi economia pubblise Leo S. Olsctrki Editore, Firenze, 1993.

-,o[ascuola italiana bi economia pubblica: storiogfaña e autostoriografia", Il Pensiero

Economico Italiano. V 1993 / l, págs. 16l'237 -

- '"1-a teoria italiana dei prezzi connessi: Ferrarg Pantaleoni, Fafulo", Bpsseena
Economia 58,1994, no34, pirgs. 6T-744.

BELLIA F., 'La nozione serpieriana di agricoltura", Marirtelli, 4., Nanni, P. (a cura
pags.69-81.di), Arri

BELTRÁN FLÓREZ, L.'lr,a hacienda púbüca keynesiana", MQ4gd4J-Crédito no23,

1947,pags. 85-92

BERRy, D,, .Modern Welfare Analysis and the Forms of Income Redistribution", en

Peacock" A.T.,Income Redistribution aqd Social, págs' 4l-51'

BEVERIDGE, W., Full Employment in a Free Societv, New York, Nortorq 1945'

- La ocugrción olena. $us requisitoq l, Qgnsg:uencias, trad. R. Velasco, México o Fondo

de Cultura Económica" 1947.

BERNÁCER' G., ',T-a tecntca del retornO al patrón OrO", Reüsta Nacional d-e

Economia, mar¿o-abril, lg}g, arlo XlV, tomo )OilItrI' núm. 84, pírys. 223'239 .

- .Más sobre el Patrón Oro", Revista Nacional {e F¿onomía" septiembre-octubre, 1929'

año XlV, tomo )OOIL núm.87, págs.195'225-

- .Más sobre el Patrón Oro (II)", ReVista Nacion{de Economía. septiembre-octubre'

lg}g,año XlV, tomo )OOX, núm'88, págs. 403-428'

BETZ, H.K., 'TIow Does the German Historical School Fit?', en History of Pqlitical

Economy. vol.20, no3, Fall 1988.

BIESCAS, J.A., 'Regeneraciones y política hidraulica en la cuenca del Ebro", en

E"onooúu *Ouiioh 
-*lt*O 

t ró.Ld.d. Ho*.nujt u Ju* V"l.t'dt, Tomo I"

EUDEMASA Madrid 1993, págs. 499-514'

BI¡1, p., .T .moltipücatore' neü'economia di Costantino Bresciani Turroni", Ouaderni

di storia deü'economia Poütica" Vfrll990l2-3, págs' 9l-120'

BIM, p., MAGLIULO, A., 'The reception of the '_General Theory' in Italy (1936-

1963)-, ihe 19gZ ESHET A*uul Coof.t.nte. Marseille 27 f6ep7mw*

BISHOp, F.p., El fundamentq econóqúco de la publicidad. Madri4 Aguilar' 1948 pags'

)(Iv-xul.

BLAKEY, R.G., St¿te Income Taxation Minneapolis, 1930'

473

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliosrafie

BLAUG, M., Tegría económica en retfospección Méxicq FCE, 1985.

- "Second Thougths on the Keynesian Revolution", History of Political Economy, 23:2
1991, págs. 171-191

BLINKHORN, M., Cadismo ]¡ contrarrevolución en Esparia 193l-1939, Barcelon4
Crítica 1979.

BOOffL A., 'The 'Keynesian Revolution' in Economic Policy-making", Economic
Hstory-Reüew 36 (l), págs. 120-140.

BOSCH AYMERICH, A., I4 técnica del emplgo total. Barcelon4 Anel1947.

BREGLIA, 4., 'Tecnica ed economia-', Giorn4e deeli Economisti 1934, pags. 738-
740.

-'TrezÁ in mercato corporativo", La Riforma Sociale julio 1934, párgs. 381-401.

-'Cenni di teoria della politica economica", GiorUale degli Economistll934, págs. 106-
tl4.

- "Su alcuni concetti di economia corporativa (PrezÁ, quantita" limiti di convenienza
sociale)', Giornale dgeli Economisti e Rivist? di Statistica- aprile 1935, pags. 281-298.

BRETIIERTON, RF., BURCHARDT, F.A, RUTHERJ'ORD, R.S.G., PUbIiC
Investpent and the Trade Cycle in Grelt Britaig Clarendon Press, Oxford 1941.

BRESCIAM-TURROM, C., Introducción a la poütica económica- Barcelona" Bosch
1953.

BRUGIER, G., 'Tntervento Statale ed economia prograrnmaticd', Archivio di Studi
Corporatiü IV, 1933, págs. I ll-129.

CAFFÉ, F. 't"uigi Einaudi nel centenario della nascita", Annali de!!a Fgadazione Luigt

Finaudt vol. VItr, 1974, págs. 39-51.

CALATAYUD, S., Capitalismo agrario y propiedad campesina. La ribera del Xúquer.
1860-1930, Valenci4 [VEI, 1989.

- 'L'expansió citrícola valenciana. Producció y propietat de la terra a la ribera del
Xúquer (1850-1930)", en Recerques-. n"22, 1989, págs. 95-115.

CALATAYUD, S., y MILLAN, J., 'Tormas de explotación y mercados de trabajo en la
agficultura valenciana de regadío (1800-1930)", an Ciarrabou, R, Pro!úedad y
exolotación campesna eg La España contemporánea^ Madrid,lvfinisterio de Ag¡icultura
1992.

474

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Biblio'grafia

CALDWELL, B.J., Beyond Positiüs¡n. Economic Methodology in tlrc Twentieth
Century. Londor¡ Routledge, 1994.

CALLE S¡JZ, R., La Hacienda en la tr República EspañolL Madrid, Instituto de
Esn¡dios Fiscales, l98l (2 volúmenes).

CAI.IO DENIA¡ S., La teoJia del interés en la eso¡ela de Estocolmo, Madrid, CSIC,
7948.

CAO+INNA, V.: 'T,l metodo de anáüsis de las interdependencias estructurales ('Input-
output Analysis')", Anales de Economía- sept. 1956, núm. 62, págs. 191-279

- '?rincipales características estructurales de dos economías mediterráneas: España e
Italia", Reüsta de Economía Política- Vol.Dt núm.1, enero'abril, 1958, pá$s.23-112.

- '?roblems of Establishing and Using Regional Input-output Regional Input-output
Accounting", en Isard, W., Cumberland, J.H., ResioqglEconomic Plannin& Techfiiques
of Analysis for Less. págs. 305-338.

CARDINI, A.,'T-'elaborazione di una 'teoria dell'economia nazionale' fra il 1914 e il
1930", Quaderni di Storia dell'Economia Politica- Wfll99012-3, págs. 377401.

CARR, R., Esparla: de la restauración a la democra¡ia- 1875-1980. Barcelon4 Ariel,
1988.

CARRIÓN, P., "Algunos espectos de la Reforma Agraria. La distribución de la
propiedad rustica y sus consecuencias económico-sociales", Conferencia pronunciada
en el Ateneo de Madrid w 1932, reproducido en Velarde Fuertes, J., Lecturas de
econQ$ía eppañola" Madrid, Gredos 1969.

CASSEL, G., Economía social teórica l\4sdrid, Aguilar 1960-

CASTILLO, J. J., Propietarios r,nuy pobres. Sobre la subordinación poütiqa del peoueño

campesino, Madrid, Mnisterio de Agricultun" 1979.

CAVALffi,RI, D., 'T corporativismo nella storia del pensiero economico italiano: una
rilettura critica", Il Pensiero Ecggomico Italiano fil 199412, párgs. 7 49.

CECCO, M., de, 'Keynes and Italian Economics", en Hall, P.A., (ed.), The Political

Power of Pconomic ldeas- Ke]reSianism Across Nations. Princetoq Princeton

University Press 1989, págs. 195'229.

CHACHOLIADES, M., Economía internacional, Bogot4 McGraw-Hill, 1982.

CLARK C., TheNationaUncogre 1924-1931. Londor¡ Macmillan and Co. 1932.

- The National Income ¿nd Outla]¡- London' lvfacmilla¡u 1938'

475

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliogrsfls

- .Determination of th€ Multiplier from National Income statistics", Econo-mic Journal'

sept. 1938 Págs. 435448.

clarlq J.M., .T.8 aceleración de la actividad y |a ley de la demanda: un factor técnico en

los ciclos económicos", €n Haberler, G'' Ensayos sgble 9l ciclo' págs 239'262'

originalmente en fne iournat of poúticaí gconomy )O(V, 3, marzo de 1917' pags'

2r7-235.

- ESongmicS of Planning Public Works' Washingtor\ 1935'

- 'tumulative Effects of Changes in Aggregate Sp€nding as Illustratedty Public

Works,,, me ¡merican nconomié neview- Voi)Ofl/, march 1935, págs' 14-20'

- Eaoaqmics of Ptannins PUbüc Works. New Yorh Augustus M'Kelley 1965 (reprint

de la edición de 1934)'

clemens, J.H.,.GEl balance y el crédito banosrio", Madrid, Aguilar, 1955'

CoLAI.{DE& D.C., coATS, A.W. (eds.), Ihespread of Economic lde{s- cambridge,

Canrbridge University Press, 1 989'

coLI4 G., .?oütica Fiscal", en Harris, s.E., en La nugva gieficia ggoqómica' La

irrfluencia de Ke,ynes, págs' 333-352'

COM|N, F., Martín Aceña, P., '1,4 política monetafia y fiscal durante la Dictadura y la

i.g*¿u n OUlica,', papeíes áe Economía Español? no20, 1984, págs. 236'267.

- *laeconomía española en el período de entreguemas (1919-1935)", en Nadal' J''

carreras, a, su¿ril c. (comp.), La economia. gspalola en e,l sislo )oL qna

Gp-ecüva histódga Barcelonq tuiel, 1987, Égs' 105-149'

- Hacienda- v-economía en la España conte4porárlrea 1800-1936, 2 tOmos' Madfid'

Instituto de Esn¡dios Fiscales, 19E8'

-.?resentaci 6rf aFuentes Quirt¿oq E., Las reformas tributuig¡ en Espula' págs' VII-

)ooo(

-.6El Estado y ta economía en la España del siglo )or" gnJelarde J', García Delgdo'

J.L., pedreño, A, El Estado en la economía óañpla Madfid, Ciüt¿s, 1994'págs' 39-

65.

- "sector púbüco y crecimiento económico efi la Distadura de Franco"' en Tedde de

Io;A P., El EstadoJ la modernización' págs' 163-186'

Barcelon¿ Crític¿ 1996-

COMISIÓN DEL IMPTIESTO DEL IMPUESTO DE RHNTAS Y GAI'IA¡ICIAS' 
'El

impuesto sobre ra nerrta. Distafnen *tit'td; por la comisión nombrada en I de abril de

476

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografia

1927, acerca del Proyecto de Impuestos sobre Rentes y Ganancias"' Economía

Irpá"f" r 933,rutm.4,p¿et. 2l-35,nú*'5, págs' 25-35' núm'6' págs' 18-37'

COMSIÓN DEL PATRÓN-ORO,

I*prenta de Samaran y Comparlía 1929'

QQNSIGLIO, V., 'Dell'intervento in Economia", La teoria, -eq¡npmica del

comorativisrEo, Napoli, EsI 1gg2 (pubücado originarmente L'economia ltariana. aprile

1934),pigs. 507-520.

CLOOMBS, H.C., "Genetral Theory and Swedish Economic Practice"' Economic

Record- )il/, 1939, Pags. 135-149'

cosTA P., .Corporatiüsmo, corporatiüsmi, discipline: a propotit" 9-e11: cultura

giuridica del fascismo;, Ouaderni di'storia dell'economia Poütica- VI&l99o/2-3' págs'

403-45E.

coToRRUELO SENDAGORTAb A., 'El profeso¡-Torres Martínez y la política

económica", en Revista de Económioas y f'mpresariales' no2' enero-abril 1976 pags'

r77-786.

COVA A. (ed.),
StudiunL Roma 1993'

CUCó, A., El valeficiaqismo político- 1874-193% Barcelona' Ao..el1977 '

DAVENP0RT, H'J., t¿ economía de la e.mpres4lvladrid, Aguilar 1953.

D'ALBERGO, E., Padova, CEDAN{ 1931.

DE cEcco' M' TH:: Ti.H#,Yf*:'ñ":'1*11,l'*;"f'.hffi
1989, pigs. 195'229.

DE FINETTI, 8., *Sui nretodi proposti per il calcolo della differenza medid" pirgs' 47-

<)

De Stefani, A., Amoro$, L., Lo stato e la üt¿ economica' Riüst¿ Italiana de statistica'

Economia e Finanza 1932,pítgs' 20t'222'

DEL VECCHIO, G., 'Einar¡di economista", Roma' Academia Nazionale dei Lincei'

Ouaderno-.1n.69. lg6/.,Pags' 6-1 I

- .Considerazioni sulla teoria del protezionismo e del liberismo doganald', Giornale

degli Economisti 193 4, págs' 727'733'

477

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

DELEGACTÓN pspeÑOl,,\ 'National and Regional Economic Planning in Spain", en

Isard, W., Cumberland, J.H., Regional Economic Planning. Technigues of Al3lysis for

Less Developed fueas. Paris, European Productivity Agency, 1960, págs. 65-80

DI FAZIO, S., '"Tributi fondiari e metodologia estimaüva in Serpieri"" Marinelli, A.,
Nanni, P. (a cura di), Anigo Serpieri e Ia sua oostruzioJre teorica fra economiapolitica
págs.3 l l -318.

DI FENIZIO, F., "Osservazioni sul controllo dei preza in Germania", Giornale deeli
Economigti I 935,prigs. 612-626.

DI SANDRO, G., 'Tattori e redditi nella concezione serpieriana dell'azienda 4grarid',
Marinelli, A, Nanni, P. (a cura di), Arrieo Serpieri e la sua costruzione teorica fra
economia poütica págs. 189-208.

DIARIO DE VALHNCIA' "[Jna fecunda aportación. D.Manuel de Torres subdirector
del Diario", Diario de Valencia 12 de julio de 1936.

- 'Conferencia de Don Manuel de Torres sobre el problema axrocero", Dia¡io de
Vdencia- 9 de juüo de 1933.

pILt ARD, D., Ihe Economics of John Maynard Keynes. The Theor,v of aJVlonetary
Economy- N.Y., Prentice-flall I 949.

DIMAND, R.W., 'The Beveridge Report: Beveridge's Response to the Keynesian
Challenge", First Annual Meeting of The ESHET, Ma¡seille February 28, 1997.

-'Tlawtrey and the Multiplief', HOPE 29:3,1997 págs. 549-556.

DONATI, F., "Gli strumenti di analisi e lo schema delle scelte aziendali elaborato dal
Serpieri",p irgs. 27 7 -283 .

DOW, A., DOW, S., 'ldle Balances and Keynesian Theo4t'', &üghJournalof
Political Economy. Vol.35, august 1988, págs. L93437.

EGUIDAZU, F., Intervención monetaria ]¡ control de cambios Er España (1900-1977)'

Oríeenes l' evolución del control de cafnbios-en E_Spañg Madfid, ICE 1978.

EINAIIDI, ¡., krtorno al concetto di reddito imponibile e lü un sisterna d'Imposte sul
reddito consumato. Real Accademia delle Scienze di Torino, 1912.

- Il problema della finanzp postbelliE- Fratelli Treves, 1919.

- Corso di scienza dglla Finanze" Torino, La Riforma Sociale, 1926.

- La gruerra e il sistema tributario itaüano. Ba¡i, Latena-Yale University Press 1927.

- 'Risparmio disponibilg ctisi e lavori pubblici", ta Riform¿ Sociale. a.40, vol. M, n.5,

settembre-ottobre 1 933, pirgs. 542-553 -

478

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliognfis

- '"Trincee economiche e corpofatiüsmo", La RifoUna $ociate Vol')(LW' 1933'

págs.633 y ss. Págs. 633-656.

-'La corporaeione aperta'', I¿ Riforma ülciale. Vol. )úL fnarzo 1934, pags'129 y ss"

- recensión a$inágP., The Economics Foundaüon Qf.Fe$is¡n MacMllan and co',

lg33,en I¿ Biforma Sociale- Vol' )(LW' lg?4,pags' 499-501'

-'l)ella teoria dei lavori pubbüci in Malthus e del tipo delle s¡e profezie", La Riforma

Sociale. a. 4 l, vol.45, i -2, tnarzo-aprile lgt 4, pbgs' 221 -27 a'

- .Morale A Économid', Rerqe D'Économie Poüüque. lg36,pags. 289-31l'

- .tategorie astratte e scataloni pseudo economici", La Rifoma Slpiale, Vol' )(LL

pá9s.637-667.

- !ftti e paradossi dela eiustiqia tributaria- ? edic' en

di econonia e di finanza Tomo IV, Turírq 1940'

- Lezioni di politica sociala Torino, Einaudi 1949'

a cura di E. Rossi, Bari"

- Cqntribpto alla ricerce dell'ottima impostg- en Einaudi, L', Sagei $ú, fisparriio e

I'imposta" II e. riv., Torino, Einauü 1958'

- sagci sul fispalTnio e I'imposta,II ed.riv., Torino, Einaudi 1958.

-'S.isparmio disponibileo crisi e lavori pubbüci", pags' 542-553'

-'Tl mio piano non é quello di Keynes", in L. Vitlafi (a cura di), Il c¿pitalismo italiano

del noveclr¡to- Bui, I¿ter¿a 1972,pitgs' 279-298'

- 'lpotesi asffitte de ipotes storighe e d$. eu{1$ vatorl ne}¡yy:111*#}*
in Einaudi, L. ici e civili- & cura di R. Romano, Mlano,

Mondadori 1973-

- ..contributi fisiocratici alla teoria dell'ottima i¡nposta'" in Einaudi, L', Scritti

eoonomici. stprici e ciüü., a cura di R. Romano. Mlano, Mondadori 1973, pátgs' 474'

509.

- La tetE e l'imposta- Torino, Einaudi 1974'

- .T-a scier¡za italiana e I'imposta ottfuna", en Eina¡di, L' Sgitti eponomici' storici e

A cr¡ra di R.Romanq i'Iil.no, Mondadoü 1973'págs' 24+276'

479

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografia

-'lpotesi astratte e ipotesi storiche e dei giudizi di valore nelle scienze economichd', h
Scritti economici. storici e civile. a cura di R.Romano, Mlano, Mondadori 1973, pags.
354-42t.

- Principios de Hacienda Públicg Madrid, Ag¡¡ilar 1946.

- 'lntrodu@ión" a Bresciani-Turroni, C., Introducción a la política económica-
Barcelona, Bosch 1953 págs. 13-16.

- ti e oaradossi délla eiustizia tributaria- Torino, Giuüo Einaudi Editore 1967.

EINZIG, P., Fundamentos económicos del fascismo. Madrid, Edit. Revista de Derecho
Privado 1934.

ELORRIETA T., Problemas económico-sopiales de la postquerra, Madrid, Grrificas
Barragan 1944.

ERCOLE, F., Le revolución fascista Zaragoz4librería General 1940.

ESTAPÉ, F.,'?oütica económica y política tributaria: algunas consideraciones en torno
a la Ley de26 de diciembre de 1957", en Estapé, F., Ensayos sobre economía española,
Barcelon4 Anel 7972 (pubücado originalmente en Revista de Derecho Fin¿nciero y
Hacienda Púbüca- marzo 1958), págs. 13-43.

- Ensa)¿os sobre historia del pensamiento económico, Barcelona, Ariel, 1971.

- Introducción al pensamiento económico. Unp perspectiva espariola, Madrid, Espasa-
Calpe 1990.

ELORRIET{ T. Probls:mas económigo-sociales de la posteruerra" Madrid, Gráficas
Barrajan 1944.

EUCKEN, W., Cuestiones fundament¿les de la economía polític4 Madrid, Reüsta de
Occidente 1g+7.

EZjEI<IEL, M., 'E,l teoreme de la tela¡añd', en Haberler, G. Ensa]rog sobre el Siclo
económico, México, Fondo de Cultura Económica, 1946 págs. 423-43.

FAllNO, M., Introduzione allo studio della teoria economic? del corporativismo,
Padova" CEDAM 1935.

FASIAl.il, M:, Sulla teoria dell'esenzione del risparmip dall'imposta- Torino, Memoria
della R. Accademia delle Ssienze di Torino, Serie II, VoI.LXVI, n.7, 1926.

FAUCCI, R, La scienza economica in Italia (1850-1943), Napoli, Guida, Editori 1981.

- Einaudi. Torino, UTET 1986.

480

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

- .Gr¡st¿v Schmoller e la scuola storica in ltalia", Qürderni di Storig dellEconomia

Politica- W1988/3, pags. 111-140.

- 'Il pensiero economico italiano fra le due guerre. Un'epoca di transizione?. Le

coordinate teorico-istituzionali del periodo", en Ouadefni di Storia dell'economia
Poütica- Vm/99A/2-3, pátgs. 3-22.

FELLNER, W., HALEY, 8.F., Efrsayos sobre la teoría de la distribuciórlde la renta

Madrid, fuuilar 1961.

IGRNÁI.IDEZ BAilOS, O., 'Concepto, metodo, fuentes y programa de estadística

matemática', RErista Nacional de Economía- tomo )OOCV[I, núm.112, 1933, págs'

4n-504.

- '?rograma de estadística matemática", Reüsta Nacionalie Economía, tomo
)OO(VIII, núm. 1 12, 1933 págs. 575-584.

- '.Sobre la correlación. medida de 'Enlace' directo o indirecto en los fenómenos
económicos", Ec!¡nomía Español¡r año L sepiembre 1934 núm.21, págs. 19-38.

IERNÁIIDEZ D|AZ, A., 'Regards sur la pensee économique espagrrold', Rernre

Économique. no4, juillet 1983 pags. 811'834.

FERNÁI.{DEZ Di!¿, y RODRÍGUE? SAIa, L., Introducsión v metodología de la

política económica- ICE, 1982.

FERNÁNDEZ PÉREZ, J.M., 'El pensamiento económico de Francisco Bernis:

principales influencias intelectuales", en Economía esparlola- cultura ]' sociedad.

Homenaje aJuaq_velarde, Madrid, EUDEMASA 1992, Tomo L pqgs. 515-536.

FIGUEROA, E.,'El análisis keynesiano y la economía españold',IeE noüembre 1959,

pirgs.43-55.

FISIIE& I., The Nature of Capital and Income. New York, Augustus M. Kelley 1965

(publicado originalmente en 1906).

FISIIER, I., The Purchasins Power of Money, The Macmillan Company 1913, pág'63'

FISIIE& R.A.,'The Influence of Rainfatl on the Yield of Wheat et Rothamsted' Phil.

Transactions", Royal Society of London serie B, vol. 213 (1924'1925), pags' 89''142'

FISIIER, A.G.B., "'Full Employment' and Income Inequality'', Economic Journal-

Ivfarch 1946, págs. 18'26.

FLORENSA PALAU, S., 'I,os más relevantes aspectos económico-sociales al principio

y alfin de la tr República", En calle sáü4 R., I,¿Haciefid¿ sn la tr Repúbüca Españgla-
págs.14261545.

481

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliog¡afia

FLORES DE LEMUS, Ao "Algunos datos estadísticos sobre el estado actual de la

ecoúomí¿ españold', ilacienda Pública Esparlola- rf4243, mayo 1976- Pubücado

originalmentJ en The Times Literary SuplelLent. 29 de junio de 1914.

- ..Sobre una dirección fundamental de la producción rural española", Mo-neda y

Crédito. marzo 1951, núm.36 pags. 141-168. publicado originalmente en la revista El

Financierq enl926.

-.Sobre el problema económico de Esparia. Un debate en la Asamblea Nacional de la

Dictadura", en Velarde, J., Lecturas" págs.5l7-535. Originaünente en Diario de

Sesiones, 20 óe enero de 1928.

- 'Canrbio y precios. La experiencia esparlola", Flagienda Púbüca Espar'lola" no4243,

rnayo f 9?6, pigs. 490-500. Publicado originalmente en Beüsta Nacional de Economía-

año XlV, tomo )Ofl/I[ 1929, rlúm. 84, pitgs.203'222.

FOA 8., 'La teoria economic¿ ela carporazioni", Giornale dedi Economisgi e Riüsta

di Statistica- tugho 1934, pirgs. 441478.

FONT DE MORA R, El arroa zu ctútivo. molinería y comercio. Barcelona" Salvat

t939.

FORNENGO, G., o"\y'era Cao Pinna (1909-1986): un'antesignana dell'econometria in

Italia", Storia del Pensiero Eaopomico 1997,n.33-34,págs. I59-I82.

FORTE, F., 'T-a teoria dell'economia finarziaria nell pensiero di Luigi Einaudi"'

Giqnale-degli EconorUig¡i e Annali di Economia- Gennaio-Febbraio 1962.

- .T-uig Einagdi e il concetto di reddito imponibile come consumo", Annali della

Fondazione Luigi EinAudi. Torino, vol.trI, 1974, págs' 87-100'

- .T.,uigi Ehal¡dl, il problema sociale, il socialismo, Annati della Fondazione Luigi

Einaudi. Torino, vol.Vtr, 1974, págs' 217-237.

-.T-uig Einar¡di: il mercato e il buongovemo", Torino, Einaudi 1982.

-.A Laboratorio di Economia nella cittá L¿boratorio", Riüsta d! Dlritto Finanziario e

Scienza delle Finanze. Lm, l, l,pá5s.3'24

FRA]\ICO, G., 'L8 teoría económic¿ de nuestro tiempo. Españ&", Revista I'Iacional de

Ecqnomía 3'épocg no15 julio-agosto 1972, pags' 5-26'

FRISCIL R, '?reface to the Oslo Channel Model. A Survey of Types of Economic

Forecasting urd Programmingl', Economic Planninq Studies. 87'127 '

FTJENTES QUINTAI{A 8., 'I-os efectos económicos de la política fiscal'

Comentarios a las tesis suecas", fuiales dgEcqnomía VIII (32), 1948 págs' 487497 '

482

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

- 'Reflexiones sobre el sistema tributario €spañoI", Anales de Economí4 abril-junio

lg4g,núm.34, en Velarde, J., Lecturas de g¡onomía española pags. 566-573.

-'Estruch¡ra económica y renta nacional-, Anales.de Economía- abril-junio 1951, Vol'

ñ.,nítm.42.

- '1,8s estimaciones de la Renta Nasional de España (1958)" en Schwartzi P', (ed') El
Itoducto Nacional de España- págs. 369-422. Pubücado anónimamente en Torres, M.

Madrid 1958'

pfus. 13-48.

-'La agricultura e¡r el desarrollo económico español. Conferencia del profesor Torres

Martínez en la Escuela de Ingenrieros Agrónomos", A{riba- 20 febrero de 1958'

- .g¡ profesor Torres Ma¡tínez y los problemas de la economía espafrola". Egfinómic'as

y Empresarigles. no2, enetro-abril 1976, pags. 167-176'

-'El estilo uibuta¡io latino: carasterísticas principales y problemas de su reforma", en

C¡arcía Delagado, J.L. y Segura" J., Ciencia sosial y análisis económico. Estudios en

homenaje al Profesor Valentín Andib Alvafez, Madrid, Tecnos 1978,pítgs. 195-279'

-'?rólogo- a Bernis, F., La Hacien4a Esparlola. Los.impuestos. Madfid, FIES 1988'

págs.3-69.

- 'I-os principios del reparto de la carga tributaria en Espar1a", en Fuentes,.E., L¿s
reformai.tributarips en Espgüa. Teoria- hlglloria y propuestas, Barcelona" Crítica 1990,

págs. l-130.

- 'L,a ideología de la reforma tributaria silenciosa", en Fuentes Quintane, 8., !4S
reformas. págs. 286-3 52.

España de los ulos 90, Zatagoza,Prensas Universitarias de Zaragozs" 1995.

GALBRAITII, J.K., 'Tiscal Poliry and the Employrnent-investment Controverqy'',

Harvard Business Review. XVIIL 1939, pbgs. 24'34.

GALLEGATI, M., *fuialisi parziale e teoria pura: I'economia politica marshalliana in

Italia (1885 -!g25j-" furna[ áq[a Fondadene Luigi Ei$¡di, Torino vol. XVItr" 1984,

págl355409.

GARCÍA DELGADO, J. L.,'T.a industrialización y el desarrollo económico durante el

franquismo', en Nadai, J., Carreras, A., Sudria" C. (Comp.), I.a economía g¡pañola en

el Sisb)Oq págs. 1ó4-189.

- ..Agrict¡ltura y desarrollo capitalista en la España de los decenios centrales del siglo

¡Of1-en San Juan Mesoneda"-C., La modernización de la asicultura EspañPh (1956-

1986), Madrid Mnisterio de Agrioiltur4 Pesca y Atimentación 1989, pirgs' 213'246'

483

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliognfla

equilibrio del sector
GARCÍA DELGADO, r'L', ROLDÁN' s ' 

'Tlacil un :uevo 
equuDno q€r

exterior de la economía española rgoGrlii", "o 
Ros Hombravella" J', (de')' lrece

oono,n¡rt , urp.itoto LlJi. *onoi. .rpunot., Barcelon4 oikos-Tu¡, 1975 págs'

263-284.

GARCÍAESCUDERO, J.M.,'La semblanz¿ de los doce ministros de llacienda de la tr

Reprlbüca,,, "n 
CAr"lü'n, ra nacie¡la enla n Bept¡Utica- pags' 1549-1697 '

GARCÍA GONZÁLM, A., BARCIELAb c.' 'IJn analisis critico de las series

estadísticas de precios del trigo *,r" éi7 y-ib¡O;, en Ganabot! R' Barcieb C' Y

timénezBlanco, J.I., eds',
aeris,rlrrrrs tru¿isioá-ellbóIñ)EA.rítica 1 e86 págs. aee- 5 3 3'

GARCÍA SA}'IZ, A, SA}IZ FERNÁ}'IDEZ' T''
t ,  r^ : - - - :^  , l^  Ec¡oñq lT le

sca Y AlimentaPión 1996'

GARILLL V', L,imposa complementare sul reddito complessivo. Mlano, Soc. Ed..

Libraia, 1930.

GARRABoU,R. , .?o l í t i casagre f iasydesar ro l lo .d : laagr io r l tu raespu io la
contemporánea: urlos .pti* I pÉde, ¿"'Ecqnot-nía 73,Igg7'págs' 141-148'

GARRABou, R., BARcIELA c v lMÉNEzilfl9*^fr';;ffi

Crítica 1986'

GAYE& A.D., 
New Yorlg Pubücations of

the N¿tional nwr"uiffiit Researctr' D'{c'' 1935'

GEoRGESCU-RoEGEN, N., .Mano{escu, Mihail (1s91-1950)',, en Eatwell' Milgate,

Newman (eds.), rn u.,:r, p"tgran.. iñütionrno or r¡oooflli.t- MacrnillafL London

1987, Pags. 299-300'

GIDE,c,,R[ST,C.,tfistoriadplasdocffinaseconómicasdesdelosfisiócratashasta
nuestros días- Madrid, Reus 1973'

GILBERT,M. ,JASZI ,G ' , . ' I he lg45Whi tePaperonNat iona l lncomeand
Expenditurd,, n*noooiJ¡ouárr decenrber rg4s, pirgs. 4M454.

GINI.
BoocaEditoú 1914'

- Indigi di,concenürazione e di-diper¡dsnza' Torino' IJTET 1922'

- Teorías de laPoblación-Madrid, Aguilar, 1951 Págs' X-)íV'

GLEI'{DAY, R, El tuturo oe tL¡

Je g{gpo- tr¡adtid, Aguilar, 1947 '
484

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografia

GOBETTI, P.,'T liberalisrno di Idgi Einaudi" in Gobetti, P. Sgitti politici. A cura di
P. Spriano, Torino, [inaudi 1960.

úl,nZ AYAU, E., 'De la reforma agraria a la política de colonización (1933- lg57)-,
Aericultura I' Sociedad. no7, abril-junio 1978.

úlrnZ BENfTO, C., Políticos. burócratas y expertos. Un estudio de la política
agrariay la socioloeíq rural en España (1936-1959). Madrid, S.)Oil 1995.

CÓlvmZ CASTAÑEDA 'El proceso de transformación fiscal de la tr República
española. Incidencia de los principales grupos económico-sociales y de presión. Un
balance" Reüsta de Economía Política, núm.89, págs. 8l-135.

útWZ GARCÍA5 G., Esctrela social de Madrid. Memoria del curso 1941-42. Madrid,
Graficas Barragan 1943.

GONCALVES PEREIRA A.., recensión a Teoría de la política social. Madri{ Aeuilar
1949 en Economia e Financas. fuiais do Instituto Suoerior de Ciéncias Económicas e
Fi$anceiras. Vol.XVItr, tomo 3, Lisboa 1950, pír9.261.

GONZÁLEZ, M. J., La economía política del franquismo (194-0-1970). Dirigismo.
mercado y planific?ción Madrid, Tecnos 1979.

- 'I-os economistas en el preludio de la planificación indicativa", Investigaciones
Económicas. mayo-agosto 1978, págs. 121-156.

-'?rólogo" a Torres, M. de, Obra esqogida, FIES 1990.

-'El sector público en el pensamiento económico espariol del siglo )Of'en Tedde de
Lorca, P.(ed.), El eetado y la modernización págs. 127-162.

GORDON, R.A., 'T-a empresa, los beneficios y la sociedad moderna", en Fellner, W.,
Haley, B.F., Ensayos sobre la teoría de la distribución págs.477487.

GRIZIOTTI, B., Principios de política- derecho y ciencia de la Hacienda. M¿dri{ Reus
1935.

- '?rimi lineamenti delle dottrine finanziaire in Italia nell'ultimo cinquantennio", e,n
Storia e Storiogr,af,a del Pensiero Finanziario. Cedarn, Padova 1960.

GRHOTTI, J., o1¿ funzione det prezÁ e l'economia 'regolata"', Giornale degli
Economisti e Riüsta di St¿üstica- settembre 1931, págs. 617-648

GRUPO DE ESTLJDIOS DE HISTORIA RIJRAL (GE}R), 'Evolución de la
superficie cultivada de cereales y leguminosas en Españq lE66-1935", Acricultura )'
Sociedad. no29, oct.-dic., 1989 págs. 285-325. También en Prados, L., Martín Aceñq
P., La nueva historia egonómica de Esgar'ia- Madrid, Tecnos 1983.

485

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografia

GUAL VILLALBÍ, P., Teoría de la política comercial exterior. Ed. Juventud 1940'

GUERRAGGIO, A., 'T-'@onomia matemstica in Italia tra le due guelre: h¡igi

Amoroso", Ouaderni di Stofia dell'Economia Poütica- YÚ/199012-3., pags' 23'37

GUILLEBAUD' c.w.' 'Tncome Ta'x and the 'Double Taxaüon' of saüng"' b¡@jg

Journal, sept. I 935 Pitgs. 484492.

GUSTAFFSON, B.,'Cassel, Gustav (1366-19¿14)", ell Eatwell, Mlgate, Newman' The

New Palsrave. Pags. 375-376.

IIABERLE& G., '},ltr. Keynes'Theory of the lvÍulüpüef', Zeltschr' fur

Nationalókonomia VII Bd., 3-H. agosto 1936, pags' 299-305'

- Prosperity and Depression Leag¡re ofNations, Genwa 1941'

- Ensayos sobre el ciclo económico. México, Fondo de Cultura Económica,1946

HALL, P.A. (ed.), 'Tntroduction" a The Political Ppwer of Econpmic Ideas'

Ke)rnesiani,sm Agrols Nations, Princeton University Press, 1989, pags. 3-26.

- ..conclusion: the Poütics of Keynesian ldeas", en Hall, P.A' (ed.), 'Tntroductiotl" a
.- ^r E^^¡nmi¡ rdaas Kermesinnism across Nations. Princeton

University Press, Pags. 361-391.

HANSEN, A.H., Fiscal Poücy and Business Cycles, New York, Norton 1941'

- 'T(eynes acerca de la política económica", en Harris, S'E'(ed'), La nueva ciencia

económica. La influencia en la teoría- págs' 165-176'

HARRIS, AL., La ciencia económicp I¿ la refor'ma social" Madrid' Tecnos 1964'

HARRIS, S.E.(ed.),
política- Madrid, Reüsta de Occidente, 1955'

HARROD, RF.,'An Essay in Dynamic Theoqy'', Economic Journal March 1939' pags'

t4-33.

- .Tull Employment and security of Livelihood", Fronomic Journal, december 1943

plgs.32l-342.

- El ciclo económico- Madrid, ¡guilar 1949'

- .Notes on Trade Cycle Theoqy", Economic lournal- june 1951 pirgs' 261-275'

HAWTREY, R.G., ..Altern¿tive Theories of the Rate of Interest (II)", Economic

Journal, sept. 1937 Pigs. 437 443.

- Capital-and Employment- London' Longmans, Green and Co' 1937'

486

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

- La restauración económica del muudo de la postguerra- Madrid, Aguilar 1948'

TIEGELA}ID,H.,TheMultiplierN.Y.,SentryPress1954.

ÍIERNAI.{DEZ A}IDREU, !.,"1'adepresión ogítolu mundial y la agficultura española

lgzl -lg3 q,, Información comerciar Española, agosto-septiembre 1977'

Instituto de Esrudios Fiscales, Madrid

HICKS,J .R ' , .Mr .Keynesa¡ rd the .C lass ics ' ,asuggested ln te rpre ta t ion , ' ,
Econolnetrioa 1936, págs' 147-1 59'

- .'The Foundations of welfa¡e Economics", Economic Journal' december 1939'

- Value and Capitat, O:ford, O'U'P'' 1979'

-Una.aport¿ciónalateoríadelcisloeconómico'Madrid'Aguilar1958'

HICKS, J.R. y HICKS, U'K'' '?ublic Finance in the National

Li"""tit i*ái"t- vl tó¡s-t939, págs' r47-lss'

HICKS, U.K., Haciend{oúbüca- Madrid' Aguilar' febrero 1950'

HINSHAW, R., '1'a potítica comercial fty"f-1an1r:l *:*it' 
S'E'(ed')' La nueva

pigs.269'276.276

HIRSCHMAN, AO', La PotegqgSl
ftlu¿ti¿, Aguilar lg4g,págs' )trtr-)O(t'

HODGSON, G., Eoogomía y woluoión. Revitalizando la economía- Msdfid' celeste

Barcelonq
Ediciones, Madrid, 1995'

HUTcHIsoN,T'w.,Economiapositiv{}¡ohjetivosdepolíticaeconómic4
Vicens Vives 1971'

.fústoriadeloensamientoeconómico.18?0.1929.Madfi4Ed.Gredos1967.

IIUTT, W.H. The Tlleory of Idle Resources' LondorL J'Cape 1939'

INsTITI-r:ro vALENcIANo DE EcoNoMÍA Economia citrícora- Madrid, sindicato

Nacional deFrutos yProductos Hortícolas 1951'
487

Income", Reüew of

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografis

ISARD, W., CUMERLAI'ID, J.H.,
A¡abrsis f-or i-ess Developed Arpas. Paris, E*opeatt Productivity Agency, 1960'

JACKSON, G.,
1990.

Barcelon4 Crítica

JASNY, N., Competition Amon8 Gfains. Food Research Institute, Stanford university,

Stanford 1940.

JEWKES, J., Juicio de la planificación- Madri4 Aguilar 1950'

fnmf\igZ BLAIICO, J.L, 'lntroducción" [Primera Parte: el nuevo rumbo del sector

io espulol (1900-19á6)[, a Garrabo,t, R', Barciela" C ] Ji-.T:,: 
ItT::l^,*;aSrano

Historia agaria 4e la Españp contemporá
iigoo-rgoot. Ed.Critica 1986, pags. 9-141'

JOIINSON, H.G., '"[he Mabro-econOmics of Income Redistribution"' en Peacock'

A.T.,Income Redist¡ibution and Social' pags' 19-40'

JONI.ING, L.,
c.u.P.1991.

KAHLIL, E.L., 'TIas Economics Progressed? Rectilinear, Iüstoticist, universalist, and

Evolutionary ttistoriographies",Iüstory ofPolitical Economy, 27:l l995,pags' a3-85

KAHN, R.F., '"The Relation of Home Investment to Unemplo¡nnent", Economic

Journaljune 1931, Págs. 173-198'

- .?ubüc works and Inflaüon", Joumal. of the American statistical Associatio&

)O(VIII, 1933 suplemento, págs' 168-173'

- 'Dr. Neisser on Secondary Employment a notd', Reüew of EconomicF Statistics'

XVIII (1936), Págs. 144-147.

- '?ublic Works ¿nd infl¿1isn",

)O(VIIL 1933 zuplemento, págs' 168-173'

- recensión a Lundberg
P. S.King 1937, Pirgs. 265'268'

KALECKI"M.,EssaysonEconofnicFlugtuations.Londor¡Unwin|933.

- *The Distribuüon of the Naüonal Incomd" en Esqal¡s on Economic"' págs' 13-41'

KALDO& N., "stability and Full Employment", Economic fournal' december 1938

págs.642'657.

488

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüognfia

- 'tecensión de Pigou, A.C., Employmenf and Eqqübriurn, Londor¡ Macmillan,
Economic Jou.rnal. decernber I 941, prigs. 158-473.

- '"The Bweridge Report. II.- The Financial Burden", Economic Journal- april 1943,
pógs. 10-27.

KEYNES, J.M., Treatise on Money (2 Volumes), Londoq Macmillan 1930.

- The General Theory ofE$ployment.Interest and Monsy. Londor¡ ldacmillan 1936.

- "Alternative Theories of the R¿te of Interest", Economic Journal, june 1937 págs.
241-?52.

KEYNES, M., Essays on John Mal'nard Ke,ynes. Cambridgg Cunbridge University
Press 1975.

KINDLEBERGER, CH.P., La crisis económica 1929-1939. Barcelona" Crítica 1985.

I(I,EII.{, L.R., Thg Keynesian Rwolution New York" Macmillan 1947.

KLEINWACTIIE& F.V., Economia politica. Barcelona, C¡trstavo Gili 1934.

KMGTI! F.K., Ries$o- incertidumbre y beneficio, Madrid Aguilar 1947.

KNOX, A.D., recensión a Torres, M. de, Teoría de la política social, Madrid, Aguilar
lg4g,Eoonomic Journal- deceinber 1950, págs. 81G812.

LAM{ R.,'Elementi pre-keynesiani e keynesiani nel pensiero di Luigi Einaudi: I'uso
del disavanzo di bilancio", Ricerche economiche, v.35, n.1, gennaio-febbraio 1981,
págs.117-145.

LA\IGE, O., "The Theory ofthe Multipüer", Economqtrica- 1943,p49s.227-245.

LAIIZILLO, A., 'Economia corporativa e politica economica", Giornalg degli
Economisti 1930, pógs. 888-892.

LARCENALI)(, A.,'I(eynes el les Postulats de l'économie Classique: Reexamen de la
'Théorie Générale", The 1997 ESTIET Annual Conferenoe. .

LARRAZ, J., El.ordenamiento del mercado triguero en España- Msdrid, Centro de
Estudi$ Universitarios 1935.

LE|{TI, L., 'Einaudi e Keynes sul filo della mernoris", Bancoria" v.38,n.5, maggio
1982, pags. 541-50.

LEÓN )üII, Enclcüca Rerum Novanuq en Ban¡cci, P., Magliulo, A., L'inseEnamento
Economico e Socialq incluido en el CD-ROM.

489

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüogpfia

AssumPtions, Objectives",
LERNER, AP., 'saving and Invelment: Definitions'
-dilJty 

iournar orEconomics' págs' 6 1 I -6 I 9'

- ..saüngs Equal Investment", ouaterly Journal of EconolBics' pitgs' 297'280'

- principles of control. Principles of welfare Economics' New York' Macmillan 1944'

LINDAIIL

LIST,F.,Sistern4nacionaldeeconomíapoütica.Madfid,Aguilar1955.

vÓPnzLÓPEz, A.,

LL'MBART, v., .Market for Ideas and Reception of Phvsiocracy in spain: some

anal¡ical uo¿ HirtorilJ-sueg.rtiorr'1" d. 
-ü"t"p"* 

¡ot-¡ 
"r 

th" gitt d

i*io.i. itt""gft 2:1 Spring 1995'págs' 29-51'

LLUüI, 8., La vía valenpranq Valencia' Eüseu Climent 1976'

-.GElencadenamierrtofiscaldelcomercioexteriot',,PapelesdeEconomía73,1997
págs.350-359.

LORENZI, L., 'l)alle banche al Tesoro:

;.ff ;p*t'di Alberto Breglia"' Quaderni

3, págs. 12l-130.

LORIAb A., o'Sulla nozione del reddito iry,o*Uife -(tlj:Ottno 
di un Teorema di L'

Einaudi)", La Riforma Sociale' a'20' vol'i4' tr'l' gennaio-febbraio' 1913' págs' 117-

145.

Compilación de artículo* ?u!li:To,.n 
@is Lucia, Valencia,

LUCIA LUCIA L., Problemas feelonatq¿+-vs

e¿iroti¡ Diuio de Valencia l9l7 '

iffidevalencial93o'
ion London, P.S'King

LIINDBERG, E.'
1937, Pítgs' 265'268

LWZ,H.L., Public Finance' New Yorh Appleton' 1929'

MAcGREco& D'H', 'oraxation of savings"'Eggic Journal lg36'págs' 3 87-403 '

l'evoluzione del finanziamento allo sviluppo
': da ̂ -:- áorpa¡nnnrnin Politica- V[I] L99012-

de Agricultural9S4'

490

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliogafia

MACCIO, D.D., '1-a riflessione Sul metodo della scienza delle Finanze in Benvenuto

Griziotti (1909-1940)", Ouaderni di Storia dell'Economia Politica- Vüll990l2-3, pags'

26t-276.

MACHLUP, F., o?efiod Analysis and Multiplier Theoqf', The Quaterl]¡ Journal of

Eoonomics, november 1939, págs.l'27 -

MAGLIULO, A, .Marco Fanno nel dibattito zul ciclo economico degll snni trentd"

Ouaderni di Storia dell'Economia Poliüca" VmI990/2'3'

- Marco Fanno e la cultura economica del novecento- Firenze, Edizioni PolistaÍipa

1997.

MAHLOUDI, F., Tlicks and the Keynesian Revoluüon", HOPE l7'2, 1985 párgs'

287-307.

MALEFAKISalefakis, E., '.fuiálisis de la reforma agatia durante la segunda

Repúbüca'', Agricultur4 v Sociedad- no7, abril-junio 1978'

MANCEBO, M.F., La Utu!'ersidrad de vatericla' rre ra mol

lg39), Valencia" universitat de valéncia-Gil-Albert, 1994.

MARIC}IAL, J.,
Ndadrid, Taurus 1995.

Facoltá di Agraria 1993.

MARRAMA V., 'Dos interpretaciones de la teoría keynesiana", Moneda y Crédito'

n"22,1947, Págs. 3-14.

MARSHALL, A., Principles otEconomics, Londor¡ Macmillan 1948'

MARTÍN ACEÑA, P.,'B tipo de canrbio de la peseta" 1920-1929;teona y eüdencia

empírica,', RS¡rista óe tüstoriaEconómica- Año I, no2 1983, págs. 323-338'

- La política monetaria en Esparla- 19.19-1935. Madrid, Insütuto de Estudios Fiscales

t984.

MARTÍNEZ MÉNDEZ, P.,'Nuevos datos sobre la evolución de la peseta entre 1900 y

lgi6,,en Anes, C, ¡to:o,i.A, Teddg P. (eds.), Historia Económica y Pensamiento

Social, Madrid, Alianza Textos 1983'

MARTÍNM MESA F.J.,
Madrid,

cEs 1997.

491

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliq¡rafia

N,ÍATEU, E., Calata¡rd Giner, S.,'La evolución de la agricultura valenciana: algunos
aspectos (1840-1930)" en !¡ngra, J., Mateu, E., Vidal, J.(ed.), De !a Sociglad
Tradicional a la Economía Moderna. Estudios de F[stgria Valenciana..., págs. 101-162.

McBAIN, 4.G., Complee Practical Ingome Ta:L Londor¡ See&Company,1932.

McGTREGO& P.G.,'Keynes on Ex-ante Saving and the Rate of Interest", History of
Political Econom]' 20:1, 1988 págs. 107.118.

MEACCI, F., 'oThe Principles of Capital in Luigi Einaudi's Work", Gornale degli
Economisti, 1988, pp 175-193.

MEADE, J., recensión a Kalecki, M., Essays in the Theory of Economic Flustuations.
Iondo4 George Allen&Unwia 1939; Economic Journal. june 1939, págs. 300-305

METZLER, L.A, 'Effects of Income Redistribution", Review of Economic Statistics.
)Ory (1943) págs. 49-57.

MILLS, F.C., Métodos estadísticos apücgdos a la economía y los negocios. Madrid,
Aguilar 1935

MINISTERIO DE HACIENDd '?royecto de Ley de 4 de Mayo de 1953", €r
Albiñana" C., La Contribución, págs. 107-128.

- "Anteproyecto de Ley Articulada de Mayo de 1954", en Albiñan4 C., La
Contribución págs. I 55-165.

MOGGRIDGE, D.E., 'Trom the Treatise to The General Theory: An Exercise in
Chronology", en Keynes, M., Essays on John lvfaynard Ke!¡nes, págs. 72.88.

.'oThe Diffiision ofthe Keynesian Revolution: The Young and the Crraduate Schools",
en Cottrelt A.F.; Lawlor, M.S. (eds.) New Perspestives on Keyqes Annual Supplement
to Volume 27 ofHOPE, pags. 223-241.

MONCLÚS, F.J., OYÓN, J.L.,'De la colonización interior a la colonización integral
(1900-1936). Génesis y destino de una reforma agrafia técnica'', an Garrabou, R.,
Bareiela, C. y JiménezBlanco, eds., Historia agraria de la España contemporáriea 3. El
fin de la agricultura tradicional (1900-1960). Barcelon4 Ed.Crítica 1986 págs. 347-380.

MONTERO, J.R., 'T¿s derechas en el sistema de partidos del segundo bienio
republicano: algunos datos introductorios", en García Delgado, J.L., (ed.), La tr
Repúbücl española. Bienio rectificador y frente popular. 1934-1936, Madrid, Siglo
)O(I 1988, págs. 3-33.

MONTOIO SIJREDA' J., La poütica esparlola sgbre trigos y harinas (ar1os-1900-1945).
lvfadrid 1945.

lvfiaRDAL, G., Los,efectos económicos de la poütica fiscal. Madri{ Aguilar 1948
págs. D(-X.

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüognfia

- .Tini e $e in economia poütica", publicado originalmente en Zeitsctnift Für

NatiEnlókonqmie vol.IV, l93i n.3; recogiao en Myrdal, G. Il valore nella teofia

sociale. Einar¡di, Torino 1966, pirgs. 199-221

- Mon€t¿rv Equilibriunl N.Y., Augustus M. Kelley l9ó5'

NADAL, J.., CARRERAS, A, SUDRIA" C. (Comp.), L¿ ebonomía esparlola en el

Siclo )O( Una perspestiva hig!órica" Barcelona' fuiel 1987

NApOLEOIü, C., El pensamiento económico en el Sigúo )OL Barcelonq Oikos Tau

1968.

NAREDO, J.M., 'T-a agricultura esparlola en el desarrollo económico", en Garrabou,

R., Barcieia" C., Jimenez Blanco, J.I., , Historia agraria de la España contemporánea...-

págs. 455-498.

- La evoluciónJb la agricultura en España (1940-1990). Granadq Universidad de

Granada 1996.

NEISSER, H. "secondary Employment: Some Comments on RF. Kahn's Formula",

Review ofEconomics Statistics. XVü (1936)' pirgs.24-30

OHLIN, 8., '5ome Notes on the Stockholm Theory of Savings and Investment",

Fconorqic Journal, ma¡ch 1937, págs. 53-69

- "Alternative Theories of the Rate of Interest (I)-, Econqmic Journal, sept.t937 prágs.

423427.

- Comercio extgrior l¡ política comercial, lúadfi{ Aguilar 1948 pags. )fltr-)O(

OLARIAGA L., El dinero (I). Teoría det dinero. lvfadrid, Moneda y Crédito 1947.

- El Dinero (tr). Or€anización moneta¡ia y bancaria. N,ladrid , Col. Moneda y Crédito,

1953.

- .T.t política de ocupación total y los ciclos económicos-, Moqeda y Crédito nol3,

jt¡nio 19a5, Págs. 37'52.

ORTEGA N., Política aeraria y domin¿ción de! éspacio- Ndadfid Ayuso 1979'

ORTEGA R, .El Dictamen de la Comisión para el estudio de la implantación del

patrón-oro", Hacienda Pública Española ¡o4243 1976, pp293-298.

OTTOLENGHI, .euale deve essere il compito dell'agricoltore, dell'industriale, del

commerciante", La Riforma Sociale- 1930 págs' 505-510'

OWEN, AD.K., '"The Beveridge Report.- tr. The Finsocial Burden", Economic

Journsl. april 1943, Págs. l-9. 

4g3

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüogrsfia

PALAFOIL J., '?roblemes econdmics y resposta p9lít9. al País valencid durant els

ünys tfentes", en naons d'identitat del 
-País 

Valencii. Valencia, Eliseu Clirnent 1977 '

péEs.129-157.

- ..Agricultura d'especulaciÓ y crisil económica. El País Valenciü durant els anys

trentJs-, Estt¡dis d'fü$oria Agraria" no3 1979'

-.La gran depresión de los años treinta y ta crisis industrial española", Investigaciones

Económicas- noll 1980, Pags. 5-46'

- .Romá,n Perpiñá crrau y la economía del País valeficiano", en Perpiñá Gra¡' &

economia critica (tgió-fé¡Or Valenciq InstituciÓ 'Alfons el Magrranim' 1982, págs'

9-57.

- .Estructura de la exportación y distribución de befieficios. La naranja en el País

Valenciano trgzo-ig30i, Revista áe rüstoria Económica' Año I, no2 otoño 1983'

-'lntroducción" a
1993.

PARET, L.V.,.cEl Impuesto SObre Rentas y Ganancias", ReüstaNacional de Economía

lg27,núm.71 Págs. 43-63

PARDO, A. tAgustín Viñuales Pardol,'El Dictamen sobre el Patrón Oro y la teoría de

Cassel sobre et camUio exteriof', MonEla y Credito' no8 1944'

PATINKIN, D.,'!(eynes and the Multipliet'', The Manchester School 1978' pigg 209-

223.

PAVñ.IELLI, G., "Gli economisti e la poütica economica: le walutazioni degli anni'3O
1 '2L-LiL^ r¿-tr^-^ r\'o'lomi 'li sfñri" dell'E'conomia Politieq Vfrll990l2-3' pags'

nel dibauito italiano,
32r-358.

PEACOCK A.T., The Economiqq, of National lrsurance' Londo4 william

Hodge&Co.Ltd- 1952.

- (ed.),Income Redistributioú and social Polic.v. Jonathan cap,London 1954'

-, .lntroductioff, a Income RedisUibuüon and social.... págs. 715.

PEARSON, E.S., ADYAITTHAYA N.K., 'The Distribution of Frequency Const¿nts in

small samples from symmetrical Populations", Biometrika- vot'20 1928, pitgs' 35ó-

360.

PEDERSEN,J.,Teoría}¡políticadeldinero,ltdsdfid,Aguilar1960.
494

1 892- 1936. Barcelona" Cr{tica 1991'

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

PEDERSEN,H.w.,Loscostesylapolíticadeprecios.Madfid,Aeuilul9S2.

pÉnEz soLÍS, o., 'No se trata de überalismo", Diafio de valeficia- 20 de junio de

t934.

-..Sobreelporvenirdelfascismo,,,DiariodeValencia.6dejuniode1934.

PERILLO, F.D., 'lntroduziond' a Perillo' F'D'' Zagari' E'' La teoria economica del

corporativisfno- ESI, NaPoh 1982'

pERpÑÁ GRAU, R.,'Equübrio", Diario de valencia 23 de octubre de 1931'

- .6El interés colectivo económico en cataluña y Valencia' conferencia en unió

Económica", ioduño L ir t *placián J. .r.¡to. del propio Perpiñá De Economía

Crítica (1930-1936). Valencia' tnstitucó ¡font el Magnanim" lg&z'págs' 115-140'

- .De Economía Hispana. contribución al Estudio de la constitución Económica de

Esparia y de zu P"ffi.; Económici'ttp.titr*"tte la comercial exterior"' en &

econpmia sritica- Págs' 303-408'

-'Disstrrso de Investidura del Título de Doctor 'Honoris causa' por la Universidad de

Valencia'', eri Escritos en Ho$or -;;l Proftsor Román Pelpiñá Gfau' Valenci4

Universidad de Valencia 1983' pirgs' 17-25'

- .zumalacárregui (1s79-1956)' Del equiübrio.econóTco estatico a la econometría'

Ensayo de una biografia mental" 
"n 

fu.ltttt Quintana' E'' Economía y economistas (en

prensa).

PETROCCril, R., 'T.'ideologia ruralista serpieriana tra concezione poütica e analisi

economioo-agraria", lvfarinelli, 4''-.N*ni' 
É'1t t*" di)' Anieo Semieji e la zuc

lásirutione tLrica ha economia potitica' págs' 83-95'

Madrid, fuuilar 1955'

PIGOU,
Macmillan 1941.

ent, Londoru McMllan&Co'Ltd' 1945'

- bcome, London' Macmillan 1946'

- LaEconomía del Bienestar' Madrid' Aggilar 1946'

- El velo monetario,lvfadrid, A8uilar 1950'

pÍo )il, Encíclica ouadragisimo -4!go" en Ban¡cci, P', Ma8liulo' A'' L',inse€namento

""Joorni* 
.-*"1¿", in"t"i¿o en el CD-ROM'

495

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



PIQUERAS, J., La agncuftura vu9[tgr

I\{adrid, Ministerio de Agncultura 1985'

PoLIDORI, R, "Analisi della produzione nel pensiero serpiuiano", Marinelli' A''

Nanni, p. (a cura di), AÍiso serp-e 
' e 

--a 
cost' 

'one teo 
'ca fra econo 

'a polit'ca,

pags. 105-122.

PORRI, V., recensión a serpioi, A., La poütica asaria in ltalia- Piaaenza 1925 págs'

477482.

-.1,,imiti e metodi nel controllo deiprezd" La Riforme sociale, 1934 págs' 249-254'

PRADOS ARRARTE, J., La cor¡tabilidad social Madrid' Guadiana de Publicaciones

1974.

PSALIDoPOIJLOS, M., 'KoTnesianism Across Nations: the case of cneece"' Ib9

European lournal oithe ÍIistory of Economic Thougth 3:3 449462 Autumn 1996'

RADOMYSLER, A., "\ilelfare Economics and Economic Policy'" Econqmica agosto

1946,págs. 190-204

RAMÍREZ, M., .T-as reformas tributarias de la tr Repúbüca Espariola: spuntes para un

estudio político-, en Ramírez, M., Lp+ ieformas de la If Reoública- Colección Temas

¿. Ci.*iut Sociales 15, Túcar,lvladrid 1977 '

RASMUSSEN,P.,Relacionesintersectoriales.lvladfi4ASpilar1963.

RENAUD, J.F', ..J. M. Keynes' Concept of Disequilibrium: his General Theory as a

Disgression from a Continuous Line ái Ág,tttnt", Th" 1997 E'S'H'E'T' Ar¡nual

Coñno*t", Marseille 27 févner-2mars 1997'

REPORT of the Committee on National Debt and Taxatior¡ Cmd' 2'80Q Londres

1927.

REVISTA DE ECONOtvtÍ¡. Y HACIEND f\ "1Á reforma de los impuestos directos'

Las conferencias ¿el-pioresor sr. z"ttt^l;i;egui', Revista de Lconomía v Hacienda

lg27,núm.6, Pbgs. 142-lM'

- oLas reformas tributarias. protest¿s de ras clases mercantiles e industriales", Rwista

de eáoomía n Hacien¿e mrm'6 '1932 págs' 100-101'

RIDER'P.R.,..ASurveyofthelT'vofSmallsamples.,&¡nalsofMathematics
*g,r"¿á serie, vol. 31, núm'4; pitgs' 577'629'

RIETE&H.,Schmok,M.,.lt,:lg.gofGermanordoliberalismlg3S-45:Pointing
the Way to a New il;"ti; ordsf"
Thougth 1:1 Autumn 1993'

496

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

RÍU, D., ..gl impuesto sobre la Renta Global", Revista de Economía y Hacienda 1932'

núm.49 Págs. 887-888-

RoBERTsoN,D.H.,..AlternativeTheoriesoftheRateofInterest(II),,,Economic
Journal. sept.I937 Pírys- 428436'

ROBBINS, L., El problema económico en la paz y en la zuerra- Msdrid, Aguilar 1949'

México, F.C.E.,

; uz" úici¿tn inglesa de 1935)'

RoBERTsoN, D. H., *Saving and Hoarding", Economic Jpurnal- sept.1933, págs'

399413.

ROBINSON, A., ..Sir William Beveridge on Full Employment", Economig Journal'

april 1945 Pigs' 70-76-

RoBINsoN, J', recensión a Harrod, R.F', The Trade C}'cle. oUP, |936, Economic

Joqrnal" december 1936, págs' 691 -693'

- Recensión a Harris, s.E., Economics of socjal Securitv Londor¡ Allen&unwin l94l'

Economic Journal- june'sept' 1942 págs' 241'243'

- Recensión a Brethertorq F.A., Burchardt, F.A., Rutherford, R's'G', '?ubüc

Investment and the Trade cycle i" Gfeat Britain-, clarendom Press' odord 1941

iipt,Economic Journal, april 1941, pítgs' 127-129'

- Recensión de The Fconomics of Full Employment' Economic Journal' april 1945'

pirys.77-82-

- La economía de la compgtencia perfect¿" Madrid' Aguilar 194ó'

Madrid,sociedaddeEstudiosyPlubicaciones,

1963.

ROBINSON, W.H., El dinero efi la sociedad moderna- Madfiü Aguilaf 1949' paes' D(-

)il.

ROBLEDO, R, Economrstas y rerorma{'¡u¡Es sPyo""'""' '

1935). Ld¿drid, lw d;Gmp;ca y eumentación 1993"pe9p9'

ROCA
Barcelona" Oikos-Tau I 988'

RODRÍGUM, J., '?roductos y Renta Nacionales de Espula: conceptos'- fuentes

estadísticas y woluciórr", en Schwartz., ¡., 1"Jl El Produdo Ñacional de España' pags'

593-663,

497

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliognffa

ROGGI, P., I Cattolici e la oiena ocupazione. La atessa della povera gente de Giorgio
la Pira Mlan" Giufté 1983.

ROJO, L.A, Kel¡nes: zu tiempo v el nuestfo. Madrid, NianzaUniversidad 1984.

ROS HOMBRAVELLA, J., (de.), Trece economistas españoles ante la economía
español4 Barcelona, Oikos-Tau 1975.

ROSSL 'A Monopolio dell'intermediarid', Giornale deeli Econor4isti e Riüsta di
Statistica- Ottobre l93l págs. 697-705.

ROMAGNOLI, A., 'I,'economia politica serpieriana", en lvlarinelli, A, Nanni, P. (a
cura di), Arrico Serpieri e la sua costruzione teorica fra economia politica, pirgs.2547.

ROMANOWSKY, V., "(3n the Criteria that Two Given Samples Belong to the Same
Normal Population (On the Differsrit Coefficients of Racial Likeness)", Metron vol.V,
núm.4 l925,pags.3-46.

ROWE, J.W.F.,'The Artificial Control of Raw Materials Suppües", Economic Journal
septenrber 1930, pitgs. 401,421.

RUIZ, G., German Be.rnácer. Un economista anticipatiyo. Madrid Pirámide 1984.

SALAI{T, W.S., "A Note on the Effects of a Changing Deficit", Ouaterly Journal of
Economics. Vol.LItr 1939, págs. 298-304.

SAI\{IIELSON, P.A., 'lnteractions Between the Multiplier fuialysis and the Principle
of Acceleration", The Review ofEconomic Statistics, may 1939,págs.75-78

- 'A Synthesis of the Principle of Acceleration and the Multiplier", The Journal of
Political Economy. december 1939, pátgs. 786-797 .

- 'The Theory of PumpPriming Reexamined", Americ4.n Economic Review- Vol.30
sept. 1940, pags. 492-506.

-'Tiscal Policy and Income Determin¿tion", Ouaterly Journal of Economics. Vol.LVI,
194142., págs. 575-ó05.

- "A Fundamental Multiplier ldenti{t'', Egg¡lg@gigg >{', 1943, 221-226.

-'La Teoría Generat", Ilarris, S.E.(ed.), La Nueva Ciencia Económica. La Influencia
en la Teoría.... págs. 128 y ss.

SlllCHgZ HORMIGO, l.*, Valentín Andrés Alvarez. -Un economista del 27-
Zuagoz4 Prensa Universitari as de Zuagoz4 199 | .

SAI.ITOS, M., Los_economistas l¡ la empresa. Empresas y empresarios en la historia del
pensamiento Económlco- lvfadrid, l+ltanza' 1997

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



BiblioSrsfls

SAIIZ, 1.,'T-aagricultura española durante el primer tercio del siglo )O( un sector en
transformaciótt", en Nad{ J., Carrerag A., Sudria" C., (ed.), La economía española del
siglo )Ot párgs. 237 -257 .

SARDA J., recensión a Fisher, A.G.B., Economic Progress and Social Security.
Mcmiilan&Co. Ltd. London, lg45,Moneda y Crédito. n.17,1946 pirgs. l2l-122.

- recensión a Pigou, AC., Lapses From Full Emplolment. lvlacnritlan Co.Ltd. Londres
lg4s,Moneda y Credito n.ll 1945, págs. 89-92.

- recensión a Lerner, A.P., The Economics of Control N.Y., Macmillarl 1946, Moneda
y Crédito 23,1947 pátgs. 120-123.

- ola distribución de la renta. Notas sobre la Economía del Bienestat'', Moneda )¡
Credito. no231947, pags. 101-105.

- 'T-a imposición de la renta en España", en Albiflan4 La Qontribución págs. 255-272.

-'El Banco de Esparla. 1931-1936", en Rr¡iz Martíq F., El Banco-de España. Una
historia económica- Madrid, Banco de España 1970.

SAI.ICHEZ HORMIGO, A., Manuel de Torres Martínez 1903-19É0). Galería de
Economistas Españoles, núm.l 1., Madri4 FIES 1989

- Vatefitín Andrés Alvarez. Un economista de|27. Zwa9oza,P.V.Z.,Zuagoza 1991.

SAULNIE& RJ., Qonternporary Monetary Theory. New York 1939.

SAZ CAI,IPOS, I., Mussoüni contra la II República. Hostilidad, conspiraciones.
intervención (1931-1936)- Valencia" Eücións Alfons el lvlagnr[nim 1986.

SCHICKELE, R, Trat¿do de política agrícola- México, F.C'E. 1962.

SCHNEIDER" E., Ei¡rfiihruns in. Die Wirtsqhaftstheorie. I. Teil: Theorie des

Wirtschqftskreislaufs. Verlag von J.C.B. Móhr, Tübingen 1950'

-. Contabiüdad industrial. Aguilar, Madrid 1949.

- Ieoría económica (2 tomos),lvladrid, fuuilar 1958.

SCHLJLTZ, W., 'Gerrmn Resistance of Economists 1938-1944. One Root of the
Social Ndarket Economy'', The 1997 ESIIET Annual Conference. Marseille 27 Fewier-
2 ildars 1997.

SCHLjMPETER, J.A, tüstoria del análisis económico. Barcelon4 Ariel 1982.

SCTIWARTZ, P., (ed.) El Pr.oducto Nacional de Espuia eUel Siglo )O( Madfi{
Instituto de Estudios Fiscales 1977

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliografia

-'lntroducción" a Schwa¡ta P., (ed.) El Producto Nacional de España.... págs. 9-34.

-'El Producto Intefior Bruto de España de 1940 a 1960(1976)", €o Schwarte P', (ed.)

El Producto Nacional de España...- pítgs. 443'592.

- SCITOVSKY, T., recensión a Kalecki, M., Studies in Economic D.vnamics. London,
AllerÉUnwin Lg4?,Economic Journal 1946 prágs. 450452-

SCREPANfl" E., ZAIVIAGNI" S., Panorama de historia del pensamiento econÓmico'
Barcelona, Ariel 1997.

SEBASTIÁN, V. de, Normas para una política económica nacig4Al. Orisen desarrollo
y porvenir de la Federación Sindical de Agrisultores Arroceros. Valencia 1936.

SEBASTIANI, M.(ed.), The Notion of Equiübrium in the Keynesian Theory. McMllan

SELIGIvÍAN, E.R.A., The Income Ta¡<. 4 Su¡d)¡ of the History Theory and Pqectice of

Income Taxation at Home and Abroad (2 tomos), New Yorh Augustus M. Kelley 1970
(reedición de la original de 1914).

SERPIERI, A., Pr,oblemi della terra nell'economia comorativg Roma, Edizioni del
'Diritto del Lavoro' 1929.

-'Bonifica integrale ed economia corporaüva", Archivio di Studi Corporativi. 1930-DL

annol fasc.3, pirgs. 427 441.

- Fra politica ed economia rurale. Firenze, Barbéra 1934.

- "Agli Accademici Georgofili", en WAd L¡¡ discipliry corporaüva della produrzione

con particolare rign¡a¡do all'africoltura, Firerue, Ba¡béra 1936 pérgs.9-22.

- .La disciplina corporativa della Produzione", WAd I¿ disciplina corporativa della

produzione- ágs. l8l-219.

- pripcipios de economia política corporaüva- Editorial Reüsta de Derecho Privado,

lvfadrid 1940.

SHACKLE, G.L.S., *Twenty Yea¡s on: a survey of the Theory of the Multiplier",

Economic Journal, june l95l págs.24l'260-

- &e year.s of Ifigh Theory. Invention and Tradition in Economic Thought, 1926-

1939. Londoq Carnbridge, C.U.P., 1967.

SHAW, E.S., "ANote on the Multiplief, Rwiew ofEconomic Studies' 1938'

500

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibtiognfis

SHOIJP, C.S.,'Desarrollo y enrpleo de los datos de la Rent¿ Nacional", en Ellis, H.S.,

Compenüo de economía contemporánea- Madri{ Agnilar 1970,págs. 321-348'

SIMpSON, J., La agricultura española (1765-1965): la larga siesta Madrid, Atinza

Universidad 1997.

SINCTE& H.W., "\ilage Policy in Full Employment", @g@!g-&gsd december

1947,págs. 438-455.

SINL M.p., 'Economia positiva ed economia rformativa in Serpiui", Marinelli' 4.,

Nafi;, P. (a cura di), Arrisolerpieri e la sua costruzione teorica..., págs' 267-292'

SI\¡EN, C-H., 'Capital Theory and Equilibrium Method in Wicksell's Cumulative

Pro@ss", History of Poütical Economy- 29:2,1997 pirgs' 201-217 '

SKIDELSSKY, R.,'T.M. Keynes and the Quantity Theory of Money'', Blaug, M', The

Ouantity Theory t
1995, pátgs. 80-96.

Aldershot, Elgar

SMTII V.R., "John Stuart Mll's Famous Distinction Between Production and

Distribution", Economics and Philodophy. 1, 1985 págs' 268-283'

SMTHIES, A., 'T(eynesian Economics: the Propensity to Consume and the Multipüer.

The Multipi¡.r';, Lun"tt *td ltot".din*t of th. Si*tiah tu*u.l M..tinn may 1948,

number 2, pigs. 299'3 10.

SOCIETÉ DES NATIONS,
Genéve, Société des Nations t942.

ciclosoMERS, H.M., lBibliograña clasifisada de artículos sob,re la teoría del

económico", en Haberl.r, G-, Ensa]tos sobre el ciclo económico' pags' 481-518'

SPIEGEL, H.W., El desarrollo del pensamiento económico. Barcelon4 omega 1990,

piry.724.

SPIRITO, U., La critica della econoqria liberale. Mlano, Fratelli Trwes 1930.

- I Fondamenti della EcoEs¡niaCorporativa- Fratelli Treves, Mlano 1932.

.- .Ruralizzazione o industrializzazione?', Archivio di Studi Corporativi- 1930 Fasc'I,

págs. 13l-150.

STACKEI¡ERG, H. (Barón Bnrique de), anterés y dinero' (Discusión de algunas

teorías modernas), Anales de Esonomía" m(l0) 1943,pitgs' 221'240.

- principios de teoría econórnica^ I\dadrid, Instituto de Estr¡dios Poüticos 1954.

STEVE, S., .Luigi Einaudi e il concetto di reddito imponibile-, fuinali della Fondazione

Luici Eina¡.¡di- Torinq vol.VIII" págs' 101-l I l'

501

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Biblioüaña

STIGLER, G.J., Prgdustion and Distribution Theories. New Brunswich Transaction
Pubüshers 1994.

STONE, R.,'Tufictions and Criteria of a System of Social Accounting", en bcorrrean<l
Wealth Serie I, Edited By Erik Lundberg, Carnbridge 1951.

'Tnput-output and the Social Acc,o.mts", en Barna, T., Interdependence of the
Economv, London-Mlano, Willey-Giufté, I 954.

STONE, R., UTIING, I.E.G., '"The Relationship Between Input-otrtput Analysis and
National Accountingl', en Input-outBut Relations. Leiden 1953, págs. 195-229.

STUDENT, "The Probable Error of a Mean", Biometrika nol V'ol.VI march 1908,
pags. l-25.

SYLO$-LABINI, P., 'T-uigi Einaudi e la grande depressiond', Bgncaria, v.38, n.5,
maggio 1982, pags. 55G560.

SIIDRIA' C., "[Jn factor determinante. la energía", en Nada! J., Carreras, A., Sudria
C.(comp.), La economía esgañola. págs. 313-373.

- 'Cambio tecnico y oferta de energía.en la Esparla del siglo )Ofn, VI Congreso de la
fuociación de Historia Económica. Girona 15-17 sepiembre 1997. Sesiones Plenarias
págs. lll-121.

SIIMPSI, J.M., 'La rnodernización de la agricultura y el desa¡rollo económico",
Papetres de Economía 73,1997, págs. 149-159.

TAMAMES, R.,'España yla integración europea. Una crítica de la Tesis deI.anú',
ICE, abril 1962.

TASSINARIi, G., La distribuzione del reddito nell'agricoltur? italiana, Piae,enz4
Federazione Italiana dei Consorzi Agari, 1931.

- "Agricoltura e ordinamento corporativo", Archiüo di Studi Corporativa- Vol.tr 1931,
pitgs. 457467.

- TEDDE DE LORC,\ P.(ed.), El estado y la modernización econórnica- Madrid, Ayer
21,1,996

- TENA A., 'El comefcio exterior españof 1914-1935", Rwista de Historia
Econórnipa" ño m, 1985 n"1, págs. 77-119.

- TENDERIM, D., 'A significato teorico e pratico degli indici dei prezzi', pétgs. 269'
33 I ; págs.' 427 -506; pirgs. 7?a-772.

TIIOMAS, Jf, Les politiques econoqiques au )O( Siecle. Paris, Armand Colin 1994.

502

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibüografia

TINBERGEN, J. 'Does Conzumption Lag Behind Income?", Review of Economics
Statistics. ,1942, pags. l-7.

TIPPETT, L.H.C.,'?.*dor SamplingNumbetrs", Canrbridge UniversityPress, 1927.

TOMLINSON J., *An Unfortunate Alliance: Keynesianism and the Conservatives
1945-1964', en Cottre[ A.F.; Lawlor, M.S.(eds.) Npw Perspectives on Keynes.
Aorrual Supplement to Volume 27, History of Political Eoonomy. Durham and Londor¡
Duke University Press, pfus. 6l-91.

TONIOLO, G., CIOCCA P., (eds.), L'economia italiana nel periodo fascista- Bologna,
Il Mulino.

TORTELLA G., Ifistoria económica de Esparla. Sigúos XD( v )O( Madrid, Alianza
Editorial 1995.

TORQUATI,8.,'1feoria dei mercati e analisi serpieriana", lvfarinelli, A, Nanni, P. (a
cura di), Arrigo Serpieri e la sua Costruzione Teorica fra Economia Politica- pítgs.22l-
246.

TOUCHARD, J., Historia de las ideas políticas, Madrid, Tecnos 1990.

TOWNSHE¡{D, H., recensión a Hawtrey, R.G., Capital and Emplo}¡rnent, Londo4
Longmans-Crreen 1937, Economic Joumal june 1937, pá9s.321-326,

TRESS, RC., "The Diagrammatic Representation of National lncome Flows",
Economica" november 1948 págs. 27G288.

TROMBERT, A., La participaüon aux berieficies. Paris, Librairie Chaix 1924.

TURVEY, R., "The Multiplier", Economica, november 1948, pitgs.259-269.

IJLLASTRES, A., 'T-a renta media como criterio para la imposición fiscal",
Suplemento de Información Comercial Española, ,
Madrid, sept.-oct. 1943, pags. 273-308.

- Reseña de la obra de Mti e paradossi delle giustizia tributaria de Luigi Einaudi,
Suple,lnento de Informació¡ Comercial Esparlola- noZ de la Reüsta de Estudios
Políticos, pitg. 2l7,julio-Bgosto 1943.

U¡uÓN NACIONAL ECONÓMCA 'lnforme de 'Unión Nacional Económica' sobre
el Proyecto de Ley relativo al Plan de Obras Públicas", Economía Española octubre-
noviembre, 1934, págs. I l3-116.

USERA' G. de, Régimen fisoal de los beneficios de empresas y pa¡tícipes. M¿drid,

fuuilar 1949.

WAA,, La economía sin paro-forzoqo. Madrid fuuilar 1946.

503

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliognfia

WAA., La disciplinp corpgretiva della produzione con pa¡ticolare riguardo
all'pgricoltura Firenze, Ba¡bera 1936

VALLS, R, La Derecha Regional Valeogiana (193.0-1936). Valencig Edicions Alfons
d Magnanim 1992.

VAIIDELLÓS, J.A.,'Sobre la declaración del valor en renta y del valor en venta de las
ñncas rusticas y urbanas", Bwista Nacional de Economia 1926, ¡¡¡m.65 pags. 25-33.

- 'Lo Riqueza y la Renta de la Penínzula Iberica (1y25) en Schwartz, P., (ed.) El
Produsto Nacional de Egpaña" págs. 95-138.

VELARDE, J., Flores de Lemus ante la economía españolq Madrid, Instituto de
Estudios Políticos 196 L

-'1{lgunos problernas económicos del sisterna español de seguros sociales", en Velarde,
J., Sobre la dec¿dengia económica pa,gs. 37G393 (publicado originalmente en
Cuadernos de Preüsión Social).

- Sobre la decadencia económica de Esparla Madri{ Tecrios 1967.

- Introducción a la historia del pensamie,ntg económico español en el sigüo XOL Madrid,
Editora Nacional 1974.

- 'Las estimaciones de la Renta Nacional de Espula (1958)' en Schwartz, P., (ed.) El
Producto Nacio,nal de Esparla- págs. 343-368.

- Lectr¡ras de econoruía espariola- Medrid, Gredos 1969.

- 'Las escuelas espulolas de economía y el estropicio de la Gtrerra Civif', Economistas.
núm.21 1986 págs. 6-10.

- Economistas esoar'loles contemporfureos. Primeros maestros, Madrid, Espasa Calpe
1990.

- 'L& base ideológca de la realidad económica españold', en España.Economía-
lvfadricl, Espasa Calpel 993, pags. I 25 3'127 2.

-'"Testigo de cincuenta ulos de política económica", en Velarde, J., García Delgado,
I.L., Pedreño, A, El Estsdo en la econo$ía española- I{adri{ Ciütas 1994, págs. 251-
295.

\IERGARA DONCEL, J., "Sobre el origen agrícola de la crisis mundial'', Acricr¡ltura-
noüernbre 1932, págs. 68 l{85.

VICARELLI, F., Keynes. La inestabifidad del capitalismg.lvladrid, Pirámide 1977.

VILLALONGA I..,'El actual rirom€,nto de la economía valencian¿ y zu relación con el
conjunto de la economía española". Conferencia pronunciada en el salón de Actos del

504

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Bibliogrsfla

Instituto de Ingenieros Civiles el día I de junio de 1934, en Palafo4 J., Los años 30:
crisis económica ]¡ derecha valenciana Almudín Valencia 1980, pags. 105-133.

VILLARI, L., Il capitalismo italiano del novecento. Ban, r-aterza 1972.

vñAS, A., VñUELA r., EGUID AzrJ,F., puLGA& c.F., FLoRENSA s., política
comercial exterior en Esparla (1931-1975). Banco Exterior de Fspaña, 1979.

VITI DI MARCO, A., Princigios de economía.financiera- Madri{ Instituto de Estudios
Fiscales 1984.

VITO, F., "Sui fini dell'economia corporativa", Giornale degüi Economist! pérys. 129-
437.

YOLING, w., Harrod and His Trade cycle Group- Londoq Macmillan r9g9.

WALIG& R., De la teoría gconómica a la política económiqa- Madrid, Aguilar 1950.

WALRAS, L., Elementos de economía política pura" Madrid, Alianza" Universidad
1987.

WARMING, J., "International Difficulties Arising out of the Financing of Pubüc Works
during Depression", Economic Journal. june 1932 págs. 2l l-224.

WATSON, D.S., Política económica- Ivfadrid, Gredos 1965.

WAUTERS, A., Las reformas agrarias en Europa" Madrid, Editorial Esparia 1931.

WICKSEII, K., Lecciones de economía política- Madrid, Aga;tar 1947.

WINCI! D., Economics and Policy. A Historical Study, London" Hodder and
Stoughton 1969.

- 'T(eynes, Keynesianism and state Interyention", en Hall, p.A. (ed.), The political
Power of Economic ldeas. Ke!'nesianism Across..., pígs. 101-127.

WRIGTH, A.LL., '"The Genesis of the Mulüpüer Theoqt'', o:ford Economic papers.
Vol. 8, núm. 2, june 1956, págs. 181-193.

ZABALZ'A\ J., El pensamiento económico-aga¡io valenciano del Sieúo )O(: Manuel de
Torres Martínez l93G'1936. Alicante, Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, 1995.

- 'Manuel de Torres y la estrategia de desa¡rollo de la agricultura española. Valencia
I93G1936", en Fuentes Quintana" E., Economía y economistas. €n prensa.

- 'Manuel de Torres y la imposición personal: una altemativa teórica a la 'reforma

tributaria silenciosa"', Cuadernos Aragoneses de Economía (en prensa)

505

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



Biblio$afia

ZAGARI, E., 'Tntroduziond' a Perillo, F.G.y Zagain E., La teoria Economica págs.
l3-59.

ZAI\,ÍAG}.[, S., *Sul reinserimento della dimeruione etica nel discorso economico", in
Grepaldi, G.; Papini, R, Etica e democrazia Genova, Manefti 1990, págs. 39-56.

- '"1-a teoria economica del corporatiüsmo di Luigi Amoroso", Ouaderni di Storia
dell'eoonomia Poütica- VW 1990/2-3, pags. 45947 2.

7F.DDE, S.,' "Tradizione e innovaeione nella trattazione serpieriana de cosu e
dell'eñcienza produttiva"', Marinelli, A., Na¡ni, P. (a cura di), Arrigo Serpieri e la zua
costruzione teorica fra economia politica- págs. 395-406.

ZEUTI{EN, F., Teoría y metodo en economía- Ivladrid, Agiuilar 1960.

ZtIMALACÁnngCUl, J.M., '?rólogo" a Allerq RG.D., Aqátisis matemá,tico 
'para

economistas. Madrid, Aguilar 1946, pág.K-)OO(

-'lDiscurso de contestación al Excmo. Sr. D. Manuel de Torres lvlartínez en su ingreso
en la ReaI Academia de Ciencias Morales y Políticas", Madrid, Real Academia de
Ciencias poüticas y Morales 1954.

506

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



¿,rÉnnrcES

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



APE¡IDICE I

TGM Fuentes

pa€'.3 Kabn" R.F. "The Relatim of Home

Iüvesün€Íú",pág.173

Cqia literal

pág.4 IbídenL págs.l73 y 174. Copia literal

Pag.5 Ibídem, páes.l74 Cqia literal

pag.6 IbídenL págs.lT4y l75. Cqia literal

Pry.7 Ibídern, págs.l75 y 176. Copia titeral

pag.l0 Ibíd€m, págs.176, 177 y 178. Copia literal

pág.l l IbídqrL págs.l78 y 179. Copia literal

pág.r2 IbídenL págs.179,182 y 183. Copia literal

pág.13 Ibíd€nr, págs.1E3 y 184. Cqia literal

pag.l4 Ibídem, págs.184, 186 y 187. Cqia fteral

pág.15 Ibiden¡, págs.187 y 188. Ccpia literal

pág.16 Ibídenl págs.188, 189 y l9l. Copia literal

pá9.17 IbídenL págs.191. Copia üteral

pág 19 Keynes, J.M., The General Theory.

págs . l l3 ,  l14y l l5 .

pá9.20 Ibíd€nr, pág.115, salr¡o 10 úhimas líneas Copia liüeral

páe.2r Ibíderq pág.l15 Extracto

pás.22 IbídeÍL pág.l16 Ccpia literal

pie.23 Ibídeq págs.1l7-118 Resumen

páe.24 Ibidempágs.l19-120 (menos las 13

úhimas líneas)

Cqia literal

páe.25 Ibídem págs.l2l-122. Copia literal

pás.26 Ibídem pags.l23. Cqia literal

pa€..27 Ibíderq págs.l24-125 CAia literal

pa€'28 Ibidffir párgs.l25-126; nda párg,.126 Copia literal

pa€'.29 IbídenL pá9.127. Cqb literal

pag.30 Ibíde¡& páS.l2E. Nca a pié de página, que

aparece alapág.127.

Cgrylidliteral

508

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



pá9.32 Jens Warming: "Úrtemdimal Diffcuhies

fuising Out ofthe Fimacing of Pubüc

Wodcsduring @reesicr, The Ecrrnomic

Iq¡¡nal 1933.

Resumen

pry.33 Kahn, págs.l90-l9l Copia

pag.34 Kelmes (GT) pags. I 28-129 Copia literal

pag. 35 Ibídempágs.128-129 Y Kahn pá9.177 Cqia literal

36[ín.l-3; tftbn pág.177 Cqia literal

pág.36

lín.10-23

KEJnes (GT) págs.280-28 I Copia literal

pa8..37

lín.6-19

Warmings pá9.219. Copia literal

pag.39

tm.20-22

Hicks Value and.Capital. pág.183 Resume,n

pág.42,|m

32-34

Warming pá9.2I2. Copia literal

págs.43- 47,

pá9.47 0ín.l-

22)

Warming págs.216-217 Cqia literal

pág.47,

lm3l-32

Warming págs.216-217 Copia liüeral

pag.48;lín.1-

2.

Warmíng páig.216 Copia literal

pág.48,lÍn.3-

4

Kgnres pá9.293 Copia literal

pág.49,Iín.7-

l0

Ke¡nes, Essays m Biography. Cryia literal

pás.49,

lin.l9-35

Kelmes pá9l32-33 Copia literal

pag.50

lin.l-9

Keynes pá9t.32-33 Cqia literal

pág.50,lín Ke¡mes pág.25 Cqia literal

509

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



tG24

pag.50,

lÍn.28-30

Kelmes pá9.25 Ccpia literal

pág.51,

lm.12-24

Kgnes, pag.4l Cqia literal

pág.52,lin.l-

2

Mafthus, Principles. pá9.47 6 Ccpia literal

pág.52,lín.8-

l0

Kq¡res, pW.44.

pá9.52

lÍn.18-23

Malthus pág.485

P4.53,
lm.lT-22

Krynes (GT)págs. I 28-l 29

pás.53,

lÍn.25-33

Mahhus pá9.344.

pág.54

lín.12-18

Kqmes (GThág.293.

pág.56,

tín.14-30

Robinsm, J., Úrtroductim to the Theorv of

Emoloyment. pág.18.

Rezumen

pág.57

lin.5-35

Robinsm, pá9.19. Resumen

pág.58,Iin.7-

34

Robinsm, pá9s.23-24 Resumen

pá9.59,

lin.l5-31

Harro( R.F., The Trade Cr¡cle. pág.83. Rezumen

pág.60 Harrod" R.F., The Trade Clrcle. págs.85-

86

Resumen

pag.6l Harro{ R.F., The Trade Cycle. pá9s.86-

87

Resumea

ws.62 Harro{ R F., The Trade Cycle. págs.87-

88 y 70-76

Resumen

pá9.63 I{arro{ R.F., The Trade C}rcle. pág,s.170-

17l

Rezumen

510

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



pág.& Harroq R.F., The Trade Cycle. págs.l7l-

172

Resumen

pág.65 IIarro{ R.F., The Trade Cvcle. págs.l72

y 174

Resurm

pág.75 Brethertm, R.F., Burchanq F.4.,

klhefor{ RG.C., Pubüc Investrrent and

the Trade Cvcle Oxford Unirarsity Press,

l94l,párys. 6-7.

Cqia titeral

pag.16 B¡etberüm.. .,págs,.7-9 Cqia literal y Resu¡nen

páry.77-78 Bre,thertm..., pá9.9 Resurm

pá9.79 Brethertm,págs.9yl0 Rssumen

pá9.80 Bre{herton, pá9.294. Resumen

pág.81 Bretherüon (cuadro), pá9.295 Copia cm errores de

transcripcim

páe.82 Brethertm, pi!9.295 Cqia literal

pág.83 Bretlrertm, pág.29 5 -3 12. Copia litbral

pá9.8a Brethertm, pá9.312. Cqia literal

pág.85 Brethertm, pá9.3 l2-3 13 -3 | 4 . Copia literat

pág.86 Brethertcr, pá9s.314-315 y 332. Resumen

pag.87 Brethefim, piry332. Resumen

pág.88 Brethertm, pátp.333. Cqia

pag.89 Bretherücn, pá9.333. Cqia

pág.90 Brethertm, pá9s.333 y 335. Copia

pág.91 Brethertm, págs.335 y 336. Cqia literal

pág.92 Bretberüm, pá9.336. Copia titeral

pá9.93 Brethertm, págp.335 y pág.337. Cqia

pág.94 Bralrenan, pág.347. Cqia exacta de rm

cuadro.

pág.95 Brdertq copia &'ma nda a pié de

Pág"a de Kattn.

Copia literal

pág.96 Bretherlm, págs.3 I 8-3 19 Resumen

pág.97 Bretberüm, págs.3 I 9-3 20 Resumen

pá9.98 Bretbertm, págs.320-32 I Resumen

5il

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



pág.99 Brethert m, Párys.321'322. Resumen

pag.100 Brethertm, párys.322-323 Cqia literal

pág.l0l Brethe¡tc¡l pags.323 Resumen

l0 l Bráherüm, 324,326 Resumen

r02 Brethertm, 326,327,328 Resumen

103 Bretherto, 328,329 Resumen

104 Brefhertm, 329,330 Resumen

105 B¡dherto¡,330, 331 Resumen

107 Machlnp,'?eriod Anallris", págs. 1,2 Resumen

108 Machlrry,'?eriod Anal)Tsis", Págq. 2 Resumen

109 Mac,hlup, '?eriod Analysis", págs. 2-3 Resumen

l l 0 Maúft.p, "Period Anallcis", págs. 4,5 Resumen

111 Machlup, '?eriod Anal!¡sis", págs. 5-7 Resumen

ttz Machlup,'?eriod Analysis", págs. 7-8 Resumen

113 Mac,hltp, '?eriod Analysis", págs. 8, 12,

l3

Resumo

l 14 Machlup,'?eriod Analysis", págs. 13, 14,

l5

Resumen

t ts 
-trtvt"dtlrp, '?eriod Analysis", págs' 15 Resumen

116 Resume¡t

rt7 Machlup, '?eriod AnalJnis", Págs. 16 Resumen

l l 8

1r9

ffi

Machlup, 'Period AnalJris", págs. 16 Resumen

Machlup,'?eriod Anallnis", págs. 17 Resumen

Machlup,'?eriod Analysis", Págs. 18 Varicio ariunetica de

unatabla de MachluP

r22

124

Madrlup, "Period Anal)ryis", 2l-22

Enrpiof¡nent and Equilibrium (Pigou)'

págs. 180-181.

Resumen y copia literal

r25

126

tn

nmb¡rnent and Equilibrium (Pigou), l8l Resumen yccPia literal

@(Pigou),

182, Kaldor 459

Fragmeutos

Erneloymenrt and E+lilibrium

(Pigou),(l,2,41,42); Kaldor 460

Fragmentos

5t2

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



t28 Kaldor 4ó0, Eryloy.n¡ent and Eauilibrium

(Pbou),6445,67

Fragmentos

t29 Euplowrem and Equilibrium (Pigpu),

68,69, 77,74/.,145). Kaldor, pág.

pa5.464.

Fragmeutos

130 Emplolrnent and Equiübrium (Pigou), 46,

t47

Fragmentos

13t Erryloyment and Equilibrium (Pigqr),

145, 147 , 149,150,

Fragmeutos

t32 Enploranent and Equilibrium (Pigou) 260,

26t.

Fragrnentos

133 Ermloym€nt and Equilibrium @igou),

256,263

Fragmdos

134 Enployment and Equilibrium (Pigou),

235,236

Fragmentos

135 Enplor¿mart and Equilibrium @igou)

236,237

Fragrn€ntos

136 Enploymeut and Eouiübrium (Pigot) 237-

238

Fragnfrúos

t37 Enoloymeut and Eouilibrium (Ptgou),

238,239,240

Fragmeutos

138 Ernplqvri€nt and Equiübrfun (Pigou)24 1,

243

Fragmentos

139 Enploymeut ar¡d Equilibrium (Pigou),

243,244,245

Fragmentos

146 Mmáarv an4 Equilibriunl Myrdal

(1939), párys.25-26.

Resumen

t47 Fi$er, I., The hrchasinB Porer of

Monev. pág. 58, 59.

Restrmen

148 Fisherpáp. ffi,@,65 y 68. Resumen

t49 Fiúerpág.68 Resumen

513

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998



APENDICE tr

i l ¡¡ l ?
l l l

t '

i l .
I
l e

- l l
l : ,

. Is l
r l
s i

_i

?rr
j ; l

t, i*

li
[ +
l 6

5t4

I
. -t-

i

o

+
t

I
I

I
I

o

N

+
C

o

+
t

t

I
E
+
t¡

,1,
_l

i
I
1-

t l
t l
t , l
t t
t . l

:,':.
l ¡;..

l ' "  11,
. l-_
I

t l
I I
t i-l---T-

, ^ l  i

l - _ - . _ . . i _

I t
l-l-
t l

El pensamiento económico de Manuel de Torres martínez (1903-1960). Juan Ángel Zabalza Arbizu

Tesis doctoral de la Universidad de Alicante. Tesi doctoral de Universitat d'Alacant. 1998


	Botón1: 


